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A. 
28-04-2004 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Pesca. 
Presentada por el Dip. Eugenio Mier y Concha Campos, del Grupo Parlamentario del PRI. 
Se turnó a la Comisión de Pesca. 
Gaceta Parlamentaria, 28 de abril de 2004. 
 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PESCA, A CARGO DEL 
DIPUTADO EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI  

El suscrito diputado federal en la LIX legislatura del H. Congreso de la Unión, integrante del grupo 
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo que se dispone en los Artículos 
71, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los artículos 55, 
fracción II, 56 y 57 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, someto a la consideración del pleno de la honorable Cámara de Diputados, la presente Iniciativa 
que reforma a la Ley de Pesca con base en la siguiente  

Exposición de Motivos  

La República Mexicana posee 11, 592.77 kilómetros de costa, de los cuales 8 475.06 corresponden al litoral 
del Pacífico y 3 117.71 al del Golfo de México y Mar Caribe, incluyendo islas; su plataforma continental es de 
aproximadamente 394,603 kilómetros cuadrados, siendo mayor en el Golfo de México; además cuenta con 
12500 kilómetros cuadrados de lagunas costeras y esteros y dispone de 6500 kilómetros cuadrados de aguas 
interiores, como lagos, lagunas, represas y ríos, por lo que las actividades relacionadas con esta porción de 
nuestro territorio tiene enorme trascendencia, entre ellas, destaca la pesca comercial.  

La pesca en México es una actividad importante para el desarrollo de los mexicanos. Asimismo, se deben 
explotar estos recursos de manera responsable y siempre procurando proteger el entorno ecológico.  

El objetivo principal de la Ley de Pesca son los "recursos naturales que constituyen la flora y fauna cuyo 
medio de vida total, parcial o temporal, sea el agua. Tiene por objeto garantizar la conservación, la 
preservación y el aprovechamiento racional de los recursos pesqueros y establecer las bases para su 
adecuado fomento y administración".  

Lo que nos lleva a la idea de que el federalismo busca la unidad a partir de la diversidad, que constituye al 
estado mexicano, es decir, la participación y consenso de todos los actores.  

El pacto federal determina la competencia de estados en coordinación, sin que cada uno de ellos pierda su 
soberanía. Lo que se encuentra plasmado en nuestra constitución en su artículo 124, el cual señala que las 
entidades federativas son autónomas en lo que a su régimen interno se refiere.  

En la vida política de nuestra Nación, cada una de las entidades federativas que la conforman se desarrollan 
reconociendo sus condiciones regionales y el respeto a las facultades que les corresponden en el ámbito 
local, sin menoscabo de la competencia Federal.  

La Constitución Política en su artículo 115 hace hincapié en el fortalecimiento al federalismo ya que reconoce 
al municipio como célula básica de la Nación. Para transformar al centralismo, que ha limitado el actuar de las 
autoridades locales, que permite participar en las decisiones nacionales a los gobiernos municipales.  

Cada entidad federativa requiere mayores recursos, lo que representa mayores responsabilidades para las 
administraciones estatales.  

El uso de los recursos naturales, que nuestra Constitución regula en su artículo 27, "son propiedad de la 
nación las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fije el derecho internacional;... las 
aguas marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se comuniquen permanente o intermitentemente 
con el mar..."  
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La presente iniciativa tiene como uno de sus objetivos destacar y reafirmar la facultad de las entidades 
federativas para administrar y distribuir los recursos pesqueros que se distribuyen en su territorio. Con la 
finalidad de impulsar el desarrollo regional.  

El Código de Pesca Responsable en materia internacional señala en el Capítulo de Ordenación Pesquera 
que: "en las zonas bajo su jurisdicción nacional, los Estados deberían tratar de determinar quiénes son, dentro 
del propio país, las partes pertinentes que tienen un interés legítimo en la utilización y ordenación de los 
recursos pesqueros, y establecer medidas para mantener consultas con las mismas, a fin de contar con su 
colaboración para lograr la pesca responsable".  

Lo que debe reflejarse cooperación de los actores para lograr un bienestar social para pescadores y 
habitantes de las regiones pesqueras.  

Para poder alcanzar el equilibrio regional de la pesca es menester, que no sólo se quede en una como una 
buena intención sino que logremos concretar un impulso efectivo del desarrollo nacional con una perspectiva 
regional, lo cual sólo podremos logra en la medida en que cada una de las entidades federativas contribuyan 
en la administración adecuada de las especies.  

Además es imperioso incorporar los gobiernos locales, representantes de los grupos sociales y productivos 
involucrados en el sector, en la toma de decisiones y en el desarrollo integral y sustentable del mismo.  

Por lo que la participación en los asuntos regionales, de las autoridades locales es indispensable para una 
mejor regulación y aprovechamiento de los recursos naturales que comprende la pesca y la acuacultura.  

En esta nueva visión de ampliar las facultades de los estados, no podemos pasar por alto la disposición que al 
respecto hace nuestra Constitución que prevé, en el artículo 26, la obligación de la Federación para que el 
sistema de planeación para el desarrollo nacional involucre a los gobiernos de las entidades federativas.  

Debemos avanzar en el enfoque limitativo de que las entidades federativas son únicamente como órganos de 
administración y representación de la división política.  

La participación de los gobiernos estatales y municipales en tareas como las propuestas en esta iniciativa, es 
decir, contar con las facultades y respaldo necesario para llevar a cavo la conservación, aprovechamiento, 
preservación y comercialización, racional de los recursos pesqueros; así como garantizar una adecuada 
administración y distribución de las especies; es indispensable para alcanzar el desarrollo nacional en materia 
de pesca y por consiguiente el bienestar regional generalizado.  

Por lo que, involucrar a los estados en los asuntos regionales relacionados con la pesca y la acuacultura, nos 
proporcionaría un mayor margen de operación en las áreas de influencia que permitiría una mayor 
representación en la toma de decisiones y en la capacidad de respuesta a las demandas del sector pesquero 
y acuícola.  

Debemos de partir de la premisa de que el interés fundamental se encuentra precisamente en los estados; por 
ello es menester descentralizar la función pública para otorgar a las entidades federativas mayores facultades 
y responsabilidades para manejar y administrar sus recursos naturales.  

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los artículos 55, fracción II, 56 y 57 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la 
consideración de la honorable Cámara de Diputados, el presente:  

Proyecto de decreto que reforma y adiciona a los artículos 7, 11 y 22 de la Ley de Pesca, para quedar 
como sigue:  

Primero. Se reforma el artículo 7 de la Ley de pesca en su párrafo primero para quedar como sigue:  
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Artículo 7. El otorgamiento de una concesión o permiso, quedara sujeto a las modalidades que dicte el 
interés público, condicionado siempre a la disponibilidad y conservación del recurso de que se trate. Sin 
embargo en materia de pesca y acuacultura los Gobiernos de los Estados que cuenten con Convenio 
de Descentralización celebrado con el Ejecutivo Federal y con un Consejo Estatal de Pesca y 
Acuacultura tendrán las atribuciones necesarias para el otorgamiento de permisos para el 
aprovechamiento de las especies propias de cada entidad federativa.  

La Secretaría de Pesca en los términos que fije el Reglamento podrá concursar el otorgamiento de 
concesiones o permisos para el aprovechamiento por área, especie o grupo de especies para la pesca 
comercial.  

Segundo. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 11 de la Ley de Pesca, para quedar como sigue:  

Artículo 11. Los permisos que otorgue la Secretaría de Pesca tendrán una vigencia que no podrá exceder de 
cuatro años y podrán ser transferidos en los términos del artículo octavo de esta ley, con excepción de los que 
se otorguen para la realización de la pesca de fomento; la pesca deportivo-recreativa y los que se refieran a 
trabajos pesqueros necesarios para fundamentar la solicitud de las concesiones de pesca comercial.  

Los Gobiernos de los Estados en los términos del Convenio de Coordinación que al efecto celebren con el 
Ejecutivo Federal, otorgaran permisos para el aprovechamiento de las especies de manera racional y 
sustentable, según las condiciones que en el Convenio se señalen.  

Tercero. Se adiciona un párrafo tercero al artículo 22 de la Ley de Pesca para quedar como sigue:  

Artículo 22. La Secretaria de Pesca tendrá a su cargo el estricto cumplimiento de esta Ley y su Reglamento, 
para lo cual, realizará los actos de inspección y vigilancia; la ejecución de medidas de aseguramiento y la 
determinación de infracciones administrativas.  

Las dependencias del Ejecutivo Federal, en su esfera de competencia, contribuirán al cumplimiento de esta 
Ley. En casos específicos, la Secretaría de Pesca podrá solicitar el auxilio de alguna de ellas.  

Asimismo los Gobiernos de los Estados Podrán participar en la inspección y vigilancia de conformidad a las 
Bases de Operación que celebren con el Ejecutivo Federal.  

Artículo Transitorio  

Único  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Dip. Eugenio Mier y Concha (rúbrica)  
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B. 
23-11-2004 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA de Ley que crea el Fondo Nacional para el Desarrollo Pesquero PROMAR. 
Presentada por el Dip. Enrique Ariel Escalante Arceo, del Grupo Parlamentario del PRI. 
Se turnó a la Comisión de Pesca. 
Gaceta Parlamentaria, 23 de noviembre de 2004. 
 

DE LEY QUE CREA EL FONDO NACIONAL PARA EL DESARROLLO PESQUERO: PROMAR, A CARGO 
DEL DIPUTADO ENRIQUE ARIEL ESCALANTE ARCEO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI  

En ejercicio de las facultades que nos otorga el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 52, fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior, someto a 
consideración de esta Cámara de Diputados una iniciativa de Ley que crea el Fondo Nacional para el 
Desarrollo Pesquero: PROMAR, bajo la siguiente:  

Exposición de Motivos  

El sector pesquero nacional aún sigue esperando la actuación de esta representación popular para emprender 
acciones concretas que arrojen mayor certidumbre a las mujeres y hombres que viven de esta actividad. 
Nuestros intentos por reanimar la producción creando paliativos a través de apoyos emergentes e incluso 
reformando la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para otorgar potestades a las Entidades 
Federativas y Municipios para legislar en esta materia, no representan en los hechos una política que refleje 
nuestra voluntad de impulsar la actividad pesquera nacional.  

Tanto los pescadores como las empresas del sector han manifestado en varias ocasiones sus propuestas, sin 
embargo, varias de ellas están subsectorizadas y no reflejan el amplio espectro de la problemática pesquera. 
Una gran parte de los integrantes de esta soberanía están concientes de que es ahora cuando debemos 
emprender un giro que nos involucre en la tarea de definir las políticas públicas que tracen un nuevo derrotero 
para sectores importantes como el de la pesca, en ejercicio pleno de nuestras facultades legislativas.  

Será necesario modernizar nuestra flota pesquera, equiparla, capacitar a nuestros pescadores, invertir en 
infraestructura y desarrollo tecnológico, planificar el comercio de productos pesqueros, introducir nuevas 
prácticas pesqueras, todo esto en plena armonía con el medio ambiente, respetándolo y recuperándolo ahí 
donde lo hemos deteriorado. Esta debe ser la fórmula de desarrollo en este sector, mas ésta estaría 
incompleta si no le imprimimos una dosis federalista con el estatus de fundamental.  

En el pasado se intentó desarrollar políticas públicas ambiciosas, pero no prosperaron, ya que las decisiones 
se tomaban muy lejos de la orilla del mar y de las aguas interiores potencialmente explotables, ajenos al 
conocimiento de la problemática pesquera incluyendo a ello, la joven conciencia medioambiental que apenas 
se abría paso. Se desconocía la sustentabilidad como una política imprescindible para proyectar un futuro con 
certidumbre.  

La iniciativa de ley que impulsa a PROMAR, que ahora someto a su consideración, beneficiaría a pescadores 
ribereños y de mediana altura, pescadores de altura, empresas pesqueras de capital privado y de capital 
social, egresados de instituciones relacionadas con la actividad pesquera, investigadores e instituciones.  

Las vertientes de PROMAR son: créditos para embarcaciones de 30 y 45 pies de eslora; pesca de altura, 
acuacultura, maricultura, comercialización; conservación y reproducción de especies en peligro de extinción y 
recuperación del hábitat marino y dulceacuícola; así como la capacitación y la investigación y desarrollo 
tecnológico.  

La intervención de las Entidades Federativas será crucial para alcanzar el éxito; por ello, la presente iniciativa 
propone que sean éstas las que elaboren las reglas de operación de este programa en lugar de que sólo 
exista una dictada desde el gobierno federal sin comprender que la problemática pesquera varía 
sustancialmente en cada Estado. Su participación también incluye aportaciones propias como vínculo de 
corresponsabilidad en el desarrollo de la actividad pesquera. Esta iniciativa es incluyente, ya que contempla a 
todas las Entidades del País y no sólo a las ribereñas.  
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Esta iniciativa no pretende introducir a PROMAR en la figura del fideicomiso, porque estaría fuera de la 
competencia de nuestra función constitucional de vigilancia; sino que propone su inclusión en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación como un programa nacional en el que se invierta, no sólo con esperanza, sino 
con la certidumbre de que estamos legando a México nuestro mejor esfuerzo para recuperar al sector 
pesquero nacional. Este programa redireccionaría el presupuesto destinado al Programa Especial concurrente 
en el rubro pesquero, dándole órden, certeza y eficacia en el gasto.  

Debemos hacerlo de esta manera, porque el resto del mundo nos lleva muchos pasos por delante. La 
industria pesquera mundial muestra los efectos de la sobreexplotación de las principales pesquerías 
comerciales; los rendimientos en las capturas se han estabilizado en el mejor de los casos, en otros han 
decrecido alarmantemente.  

No obstante, la Unión Europea lanzó hace ya varios años su Política Común Pesquera adjuntándole criterios 
de sustentabilidad e impulsándola con una gran inversión de recursos. Nuestros vecinos del Norte aún ejercen 
presión política para favorecer a su sector pesquero dándole posición de privilegio frente a sus competidores 
comerciales, además de equipar su política pesquera con incentivos de toda índole.  

En México las capturas y la población de pescadores están en aumento pero ha estado presente la 
depredación y el deterioro ambiental, lo que la hace poco sustentable en el futuro próximo. Entre 1970 y 1996 
el número de embarcaciones ribereñas se quintuplicó, mas no con efectos positivos en su ordenamiento y en 
su impacto social. La flota camaronera del Golfo de México ha decrecido en los últimos 25 años por las 
restricciones impuestas en beneficio único de la expansión petrolera. Habrá que rehabilitar la infraestructura 
de apoyo y de transformación de productos que ha caído en la obsolescencia.  

Nuestra misión es definir el rumbo de la actividad pesquera en México, para aprovechar al máximo, pero con 
cautela medioambiental, nuestros 11,122 kilómetros de litorales (esta cifra no incluye litorales insulares) y 
nuestros casi 3 millones de kilómetros cuadrados de la zona económica exclusiva, a este potencial debemos 
de sumar la superficie de aguas interiores susceptibles de ser explotadas. Debemos, en suma, reconvertir al 
sector pesquero para ser competitivos, reconcibiendo el objetivo de nuestras políticas públicas.  

Especial atención merece la debilidad organizativa de los pescadores ribereños, entre otras causas, por la 
naturaleza individual del trabajo; por una añeja relación con un Estado que protegía y proveía algunos apoyos; 
la poca experiencia en la gestión empresarial, el analfabetismo y la baja escolaridad y por la falta de estímulos 
para que se organicen.  

La iniciativa de ley que crea el Fondo Nacional para el Desarrollo Pesquero: PROMAR, tiene como objetivo, a 
través de diversos instrumentos de apoyo económico, estar presente en los aspectos más relevantes de la 
actividad pesquera de México: en el fortalecimiento y desarrollo de las organizaciones de pescadores, en la 
administración y diversificación del recurso; en el buen uso de los equipos; en la difusión y adaptación de 
innovaciones tecnológicas; en el desarrollo de las capacidades de administración y control; en la creación de 
un sistema de comercialización de productos más eficiente y menos gravoso para los pescadores y 
consumidores; en la gestión de créditos; en el mejoramiento de la calidad de los productos; en la defensa del 
medio ambiente; en la formación de fondos para enfrentar las contingencias frente a la vulnerabilidad 
climática; en la construcción de infraestructura de apoyo; en el acceso y manejo de información; en el 
involucramiento para la definición, planeación y operación de apoyos a la pesca, adecuados a las condiciones 
económicas y administrativas de los distintos subsectores pesqueros y para cada región del País; en la 
capacitación constante y en la creación de estructuras y mecanismos que no estén sujetos a la ambigüedades 
de la administración pública. Esta es una iniciativa de ley que encarna espíritu de desarrollo social, económico 
y medioambiental.  

PROYECTO DE DECRETO DE LA LEY QUE CREA EL FONDO NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
PESQUERO: PROMAR  

CAPÍTULO PRIMERO  
Disposiciones generales  

Artículo 1.- La presente ley es crea el Fondo Nacional para el Desarrollo Pesquero: PROMAR, para el 
reordenamiento de este sector productivo y el diseño de estructuras y mecanismos para el otorgamiento de 
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créditos a sus beneficiarios y su capacitación, así como para instrumentar servicios de comercialización de 
productos, investigación y adaptación al cambio tecnológico.  

Artículo 2.- La presente ley tiene como fin el desarrollo y evolución del sector pesquero en las Entidades 
Federativas cuyo territorio colinda con litorales nacionales, y fomenta la practica pesquera en los Estados con 
aguas interiores, así como la instrumentación de mecanismos para el desarrollo de infraestructura adecuada 
para el fomento pesquero en Estados que no cuenten con litorales ni aguas interiores.  

Artículo 3.- Para los efectos de la presente ley se entenderá como:  

a).- PROMAR: El Fondo Nacional para el Desarrollo Pesquero.  
b).- SAGARPA: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  
c).- CONAPESCA: Comisión Nacional de Pesca y Acuacultura.  

d).- INP: Instituto Nacional de la Pesca  
e).- CRIP: Centro Regional de Investigación Pesquera  
f).- SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

g).- SEMAR: Secretaría de Marina  
h).- Entidad Federativa: Estados de la República y el Distrito Federal.  
i).- CONACYT: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.  

j).- Sector Académico e Investigación: Centros Académicos, de Investigación y Desarrollo 
Tecnológico ubicados en cada Entidad Federativa del País. 

Artículo 4.- La aplicación de la presente ley corresponde a: SAGARPA, CONAPESCA, INP y CRIP´s en 
materia de normatividad, regulación, administración, operación e investigación y desarrollo tecnológico 
pesquero y acuícola; SEMARNAT, en materia de conservación del medio ambiente y manejo sustentable de 
los recursos naturales y las Entidades Federativas en la administración, operación y evolución de PROMAR, 
con el apoyo de la SEMAR, CONACYT y el Sector Académico y de Investigación, según sea el caso, y en 
materia de sus obligaciones y atribuciones.  

Las obligaciones y atribuciones otorgadas por esta ley a las dependencias administrativas federales y a las 
Entidades Federativas citadas en el párrafo anterior, se llevarán a cabo sin el perjuicio de las facultades 
atribuidas a otras dependencias de la Administración Pública Federal, las que deberán establecer los 
mecanismos de coordinación necesarios con aquellas para la eficiente aplicación de estas disposiciones 
normativas.  

Artículo 5.- Para la aplicación de PROMAR en cada Entidad federativa, será menester su aceptación expresa 
mediante la suscripción de un Convenio de Colaboración sujeto al marco normativo federal y al 
correspondiente para cada Entidad Federativa.  

Artículo 6.- Para la operación del PROMAR en cada Entidad Federativa se deberán elaborar Lineamientos y 
Reglas de Operación del mismo en los cuales se expresen las características particulares de los sectores 
pesqueros respectivos, las condiciones específicas de cada región pesquera, los criterios y requisitos para 
tener acceso a los recursos, los montos máximos de los apoyos y según sea el caso se fijarán las tasas de 
interés para el pago de los mismos.  

La elaboración de los lineamientos y Reglas de operación de PROMAR corresponderá a los Comités Técnicos 
Estatales en coordinación con el Consejo de Administración Nacional.  

CAPÍTULO SEGUNDO  
De la orientación de PROMAR  

Artículo 7.- Pesca menor:  

Embarcaciones de hasta 30 pies de eslora  
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Los recursos otorgados serán destinados para la rehabilitación y equipamiento de embarcaciones, para la 
adquisición de equipos de seguridad y para la adquisición de artes de pesca, las cuales deberán 
invariablemente apegarse a los criterios técnicos y legales establecidos por la CONAPESCA y el INP.  

No se permitirá la adquisición de nuevas embarcaciones con los fondos de PROMAR que derive en un 
incremento del esfuerzo pesquero, en todo caso como excepción y previa autorización del Comité Técnico 
Estatal se permitirá la sustitución de embarcaciones.  

Artículo 8.- Pesca menor:  

Embarcaciones de hasta 45 pies de eslora  

PROMAR ofrecerá apoyos para la adquisición, rehabilitación y equipamiento de este tipo de embarcaciones, 
con el propósito de diversificar la actividad pesquera, disminuir el esfuerzo pesquero ribereño y promover la 
modernización e innovación tecnológica.  

Para la adquisición de este tipo de embarcaciones será necesario apegarse a los criterios que cada Entidad 
Federativa señale en sus Lineamientos y Reglas de Operación respectivos.  

Artículo 9.- Pesca de altura:  

Los apoyos de PROMAR estarán orientados a la rehabilitación y modernización de embarcaciones de altura 
que permitan eficientar su actividad.  

No se otorgarán créditos para la adquisición de nuevas embarcaciones con los fondos de PROMAR que 
incrementen el esfuerzo pesquero.  

Artículo 10.- Acuacultura y maricultura:  

PROMAR ofrecerá apoyos para la construcción, rehabilitación y/o equipamiento de infraestructura con planes 
financieros accesibles.  

En cualquier caso de los arriba señalados, se elaborará un proyecto que deberá ser autorizado por el Comité 
Técnico Estatal respectivo.  

Artículo 11.- Comercialización:  

PROMAR destinará apoyos para la construcción, rehabilitación y equipamiento de centros de acopio que 
respondan a un programa integral de comercialización que para tal fin autoricen los Comités Técnicos 
Estatales y que deberá responder a un proyecto nacional.  

Los Programas Integrales de Comercialización en cada Entidad Federativa deberán contemplar que algunos 
centros de acopio sean centros integrales estratégicos para que en el corto plazo se conviertan en instancias 
que permitan a los pescadores, además de recibir sus productos, realizar los trámites de pago y de cobro de 
los apoyos respectivos, mediante sistemas electrónicos.  

Artículo 12.- Conservación y reproducción de especies en peligro de extinción y conservación, manejo y 
restauración del hábitat marino y dulceacuícola:  

PROMAR ofrecerá apoyos para la construcción, rehabilitación y/o equipamiento de infraestructura con planes 
financieros accesibles.  

En cualquier caso de los arriba señalados, se elaborará un proyecto que deberá ser autorizado por el Comité 
Técnico Estatal respectivo.  

Artículo 13.- Investigación y desarrollo tecnológico.  
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PROMAR otorgará apoyos a fondo perdido a proyectos cuyo objetivo esté enfocado a promover la 
diversificación pesquera, el impulso económico de la actividad, mejorar las técnicas de captura, promover la 
innovación tecnológica, la seguridad, el manejo sustentable de las pesquerías, la conservación, manejo y 
rehabilitación del hábitat marino y dulceacuícola y mejorar los niveles de alimentación de la población 
dedicada a la pesca.  

Artículo 14.- Capacitación:  

PROMAR brindará apoyos para la capacitación en:  

a) Organización de los diversos grupos del sector productivo.  
b) Desarrollo sustentable.  

c) Pesca responsable y segura.  
d) Innovación tecnológica.  

e) Comercialización, y  
f) Modernización administrativa de la pesca.  
g) Administración eficiente del Crédito. 

La capacitación será requisito indispensable para acceder a los apoyos del PROMAR.  

CAPÍTULO TERCERO  
Del financiamiento de PROMAR  

Artículo 15.- El Fondo Nacional para el Desarrollo Pesquero: PROMAR, es un programa financiado por el 
Gobierno Federal, de conformidad con la asignación que determine el Consejo de Administración Nacional 
con base al Presupuesto de Egresos de la Federación.  

Artículo 16.- Los recursos de PROMAR asignados a las Entidades Federativas destinados a financiar este 
programa no serán menores al 50% de la inversión ejercida por las mismas en el último año fiscal, con base 
en los resultados de la Cuenta Pública correspondiente.  

Para los efectos de este artículo se considerará como inversión estatal las obras y acciones realizadas para 
fortalecer la infraestructura relacionada directamente con la actividad pesquera; mejorar la comercialización y 
el transporte de productos mediante redes de comunicación terrestre o marítima; las acciones que favorezcan 
la organización, capacitación, asistencia técnica, investigación y la adaptación al cambio tecnológico.  

Artículo 17.- Los Comités Técnicos Estatales serán responsables de diseñar la estrategia administrativa de 
recuperación de los apoyos otorgados por PROMAR, que garantice la operación permanente del mismo.  

Artículo 18.- PROMAR podrá asignar partidas adicionales a las originalmente convenidas para financiar 
proyectos específicos siempre y cuando sean aprobados por los Comités Técnicos Estatales en coordinación 
con el Consejo de Administración Nacional.  

CAPÍTULO CUARTO  
De la estructura administrativa de PROMAR  

Artículo 19.- Para la operación de PROMAR se integrará un Consejo de Administración Nacional conformado 
por un Presidente que será designado por el titular de la SAGARPA; dos representantes de la CONAPESCA y 
dos representantes de la SEMARNAT, quienes podrán contar con el apoyo de la SEMAR, CONACYT y el 
Sector Académico y de Investigación, según sea el caso.  

Artículo 20.- El Consejo de Administración Nacional de PROMAR, tendrá las funciones y atribuciones 
siguientes:  

a) Ser representante legal de PROMAR a nivel Federal.  
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b) Establecer las asignaciones presupuestales para cada Entidad Federativa, sujeto a la presente 
Ley y a los convenios de colaboración que se celebren con éstas.  

c) Definir el proyecto nacional de comercialización de productos pesqueros en coordinación con los 
Comités Técnicos Estatales.  

d) Aprobar, en su caso, los Lineamientos y las Reglas de Operación propuestas por cada Entidad 
Federativa, y  

e) Las demás que la presente Ley determine. 

Artículo 21.- En las Entidades Federativas se crearán los Comités Técnicos Estatales conformados por un 
Presidente que será designado por el Gobernador del Estado respectivo; el Delegado Federal de la 
SAGARPA; el Delegado Federal de la SEMARNAT; un representante del Congreso Local y el Coordinador 
General de PROMAR en la entidad, que para tal efecto designe el Gobierno del Estado, quienes podrán 
contar con el apoyo de la SEMAR, CONACYT y el Sector Académico y de Investigación, según sea el caso.  

Artículo 22.- Los Comités Técnicos Estatales tendrán las atribuciones y obligaciones siguientes:  

a) Ser representante legal de PROMAR en la Entidad.  

b) Evaluar y aprobar, en su caso, las solicitudes y los proyectos que se presenten, así como 
establecer el monto de los créditos que se otorguen.  

c) Establecer los objetivos para la reactivación, promoción y crecimiento de la actividad pesquera 
conforme a las disposiciones normativas federales y estatales.  

d) Elaborar el Proyecto de presupuesto anual y rendir un informe sobre las inversiones realizadas.  

e) Procurar la innovación tecnológica y el fomento a la capacitación.  

f) Definir un programa estratégico para el establecimiento de los centros de acopio de productos 
pesqueros, definiendo los lineamientos para su operación.  

g) Diseñar los programas de capacitación y adaptación al cambio tecnológico destinados a los 
beneficiarios del programa.  

h) Impulsar en todas sus acciones una política definida de conservación y recuperación ambiental.  

i) Planificar acciones conjuntas de prevención ante desastres naturales o aquellos ocasionados por el 
hombre, relacionadas con la pesca, y  

j) Las demás que determine la presente ley, y los convenios de colaboración, así como los 
Lineamientos y Reglas de Operación. 

Artículo 23.- Cada Entidad Federativa, con la validación del Comité Técnico Estatal, presentará ante el 
Consejo de Administración Nacional el Convenio de Colaboración y los Lineamientos y Reglas de Operación 
de PROMAR de la entidad federativa correspondiente, para su análisis y aprobación.  

Artículo 24.- Cada Entidad Federativa deberá incluir en sus Lineamientos y Reglas de Operación de 
PROMAR, al menos los siguientes aspectos:  

a) El Plan de Gestión Estratégico para el Reordenamiento del Sector Pesquero a Mediano y Largo 
Plazo.  
b) Sistema General de Administración.  
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c) Sistema General de Operación y Validación Social.  
d) Sistema General de Impacto Económico, Social y Ambiental.  

e) Programa Anual de Capacitación.  
f) Programa Integral de Comercialización, y  
g) Programa de Investigación y Desarrollo Tecnológico. 

El Plan de Gestión Estratégico para el Reordenamiento del Sector Pesquero a Mediano y Largo Plazo estará 
integrado por todos los Sistemas y Programas arriba indicados, garantizando un proceso paulatino, coherente 
y consistente en la construcción de nuevas estratégias para enfrentar los retos del sector pesquero en el País.  

Artículo 25.- Cada Entidad Federativa deberá garantizar contar con una estructura administrativa y operativa 
mínima para la instrumentación de PROMAR, para lo cual podrá destinar hasta el 10% del monto total de 
recursos autorizados.  

CAPÍTULO QUINTO  
De los beneficiarios y de las líneas de crédito de PROMAR  

Artículo 26.- Los sujetos de atención serán los siguientes:  

a) Los pescadores que realicen pesca menor y de altura acreditados ante las Secretarías de Pesca o 
dependencias encargadas del sector en cada Entidad Federativa de que se trate, de conformidad a la 
normatividad respectiva.  

b) Los Egresados de instituciones de educación media superior y superior relacionados con el 
desarrollo de pesquerías y la conservación de los ecosistemas marinos y dulceacuícolas, así como 
investigadores de estas áreas.  

c) Las Sociedades cooperativas relacionadas con la actividad pesquera, así como las sociedades 
mercantiles pesqueras.  

d) Las empresas dedicadas o interesadas en la reproducción de especies en peligro de extinción y 
recuperación del hábitat marino y dulceacuícola, y  

e) Las Organizaciones sociales, personas físicas y morales dedicadas a la actividad pesquera; 
acuicultores, maricultores e investigadores en la materia. 

Artículo 27.- Las vertientes de apoyo de PROMAR estarán dirigidas a:  
a) Modernización, consolidación e impulso de la pesca menor.  
b) Consolidación de la pesca de altura.  
c) Mejorar e impulsar los canales de comercialización.  

d) Impulsar y consolidar la acuacultura.  
e) Impulsar y consolidar la maricultura.  
f) Impulsar la investigación y el desarrollo tecnológico pesquero.  

g) Fomentar la conservación, reproducción y manejo de especies en peligro de extinción.  
h) Impulsar la conservación, manejo y restauración del hábitat marino y dulceacuícola, e  
i) Impulsar y fomentar la organización y capacitación del sector pesquero. 

CAPÍTULO SEXTO  
Del acceso a los apoyos de PROMAR  

Artículo 28.- Los beneficiarios de PROMAR señalados en el artículo 24, con la excepción de la investigación 
y el desarrollo tecnológico, podrán contar con apoyos económicos cuya estructura financiera tendrá una 
orientación eminentemente social por lo que del monto total del apoyo económico que se otorgue, el 50% será 
a tasa cero y el 50% restante corresponderá a un crédito con tasas de interés comerciales o preferenciales, 
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que el Comité Técnico Estatal fijará en coordinación con el Consejo de Administración Nacional; la estructura 
financiera de los apoyos será determinada en los Lineamientos y Reglas de Operación que para tal fin 
aprobará el propio Comité Técnico Estatal respectivo.  

Los criterios para el establecimiento de las tasas de interés comerciales o preferenciales, según sea el caso, 
se basarán en los resultados de la aplicación de estudios socioeconómicos por beneficiario sujeto de atención 
de PROMAR.  

Artículo 29.- La estructura financiera diferenciada de PROMAR requerirá la instrumentación de un 
mecanismo eficiente y transparente de recuperación de los apoyos económicos, el cual formará parte del 
Sistema General de Administración de PROMAR.  

Artículo 30.- En los casos de proyectos a los que se refiere el artículo 12 y 13, los apoyos de PROMAR serán 
a fondo perdido, siempre y cuando su periodo de ejecución no rebase dos años a partir del otorgamiento del 
apoyo respectivo, y se sujetará a los Lineamientos y Reglas de Operación que para tal fin aprobará el Comité 
Técnico Estatal.  

Transitorios  

Primero.-Para efectos de fijar las asignaciones a cada Entidad Federativa en el primer año de operación, el 
criterio para la definición será responsabilidad del Consejo de Administración Nacional con base en los 
recursos que el Presupuesto de Egresos de la Federación determine para la operación de PROMAR.  

Segundo.-Se otorgará un máximo de dos años para que los sistemas administrativos y de control financiero 
sean totalmente automatizados, es decir se contará con redes electrónicas que permitan a los beneficiarios 
realizar y llevar un control exacto tanto de su deuda como de sus pagos; será responsabilidad de los Comités 
Técnicos Estatales en coordinación con el Consejo de Administración Nacional su puesta en operación.  

Tercero.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público destinará en la iniciativa del Presupuesto de Egresos 
de la Federación la cantidad correspondiente para el ejercicio anual de PROMAR.  

Cuarto.- Con la puesta en operación de PROMAR, desaparecen: el Fideicomiso Ocean Garden Producción 
Camaronera y el Fondo de Garantía y Fomento para las Actividades Pesqueras (FOPESCA), cuyo patrimonio 
pasará a formar parte de PROMAR; los lineamientos y criterios para su liquidación serán establecidos la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Quinto.-La presente Ley entrará en vigor un día después de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Diputados: Enrique Escalante Arceo, Carmen Guadalupe Fonz Sáenz, Oscar Rodríguez Cabrera, Rafael 
Alejandro Moreno Cárdenas (rúbricas).  
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C. 
18-05-2005 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley de Pesca.  
Presentada por el Congreso del Estado de Jalisco.  
Se turnó a la Comisión de Pesca. 
Gaceta Parlamentaria, 24 de mayo de 2005. 
 
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE PESCA, REMITIDA POR EL 
CONGRESO DE JALISCO Y RECIBIDA EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 
MIÉRCOLES 18 DE MAYO DE 2005  

Guadalajara, Jalisco, a 3 de mayo de 2005.  

Honorable Congreso de la Unión  

Avenida Congreso de la Unión Número 66  
Colonia el Parque  
Palacio Legislativo de San Lázaro  
Delegación Venustiano Carranza  
Edificio D, Nivel 3  
México DF  
CP 15960  

Enviándole un atento saludo, hago de su conocimiento que esta Quincuagésima Séptima Legislatura del 
honorable Congreso del estado de Jalisco, en sesión verificada en esta fecha, aprobó el acuerdo legislativo 
número 914/05, del que le adjunto copia, en el que se aprueba remitir a esa alta tribuna la iniciativa de decreto 
que reforma, modifica y adiciona diversos artículos de la Ley de Pesca, la cual es presentada por el diputado 
Benito Manuel Villagómez Rodríguez, y que está contenida en el cuerpo de este dictamen, para que en su 
oportunidad sea turnada a las comisiones correspondientes y se determine lo procedente, así como su 
resolución final.  

Por instrucciones de la Directiva de esta soberanía, hago de su conocimiento lo anterior, en vía de notificación 
personal y para los efectos legales procedentes.  

Sin otro particular, propicia hago la ocasión, para reiterarle las seguridades de mi consideración y respeto.  

Atentamente  
Sufragio Efectivo. No Reelección.  

Mtro. Gabriel Gallo Álvarez (rúbrica)  
Secretario General del Congreso del Estado  
   
   

CC. Diputados del Congreso del Estado de Jalisco  
Presente  

Los suscritos integrantes de la Comisión de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Recursos 
Hidráulicos, diputados Luis Alejandro Rodríguez, Julián Orozco González, Jorge Urdapilleta Núñez y Benito 
Manuel Villagómez Rodríguez, integrantes de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Congreso del estado 
de Jalisco, en uso de la facultad que nos confiere el artículo 28, fracción I, de la Constitución Política del 
estado, así como los artículos 64, 69, fracciones I y IV, 94, fracción I, 97, fracción II, 147, fracción I, 152, 153, 
157 y 159 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; ambos ordenamientos del estado de Jalisco, nos 
permitimos presentar ante la Asamblea la siguiente iniciativa de acuerdo legislativo con carácter de 
dictamen, en base a los siguientes  

Antecedentes  
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Que fue turnada para su estudio y dictamen a esta H. Comisión de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y 
Recursos Hidráulicos, el día 10 de enero del año en curso, por acuerdo de la Asamblea Legislativa, la 
iniciativa de acuerdo legislativo presentada por el diputado Benito Manuel Villagómez Rodríguez, donde 
propone la iniciativa de decreto que reforma, modifica y adiciona diversos artículos de la Ley de Pesca; por lo 
que esta H. Comisión realiza los siguientes  

Considerandos  

I.- Que en lo referente al estudio y dictamen, esta Comisión dictaminadora resulta ser competente para 
conocer del presente asunto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, el cual a la letra dicta:  

Artículo 94.  

Corresponde a la Comisión de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Recursos Hidráulicos el 
estudio y dictamen o el conocimiento, respectivamente, de los asuntos relacionados con:  

I. La legislación en materia ambiental; 

II.- Queda claro que se han cumplido las formalidades del procedimiento legislativo, es decir, se cuenta con la 
competencia y se tiene la facultad para conocer del asunto que nos ocupa, de lo que se desprende que es 
necesario abordar el fundamento y forma de la iniciativa a estudio, por lo que se considera correcto estudiar la 
propuesta de acuerdo legislativo sobre la iniciativa de referencia y determinar si es viable para su aprobación 
definitiva.  

III.- Que el diputado Benito Manuel Villagómez Rodríguez manifiesta en su iniciativa la siguiente exposición de 
motivos:  

"Con fecha 26 de junio de 1992 entró en vigor la Ley de Pesca. En su última reforma de fecha 8 de enero de 
2001, fueron modificados algunos artículos, entre ellos sufrió algunos cambios con referencia a la secretaría a 
la que corresponde esta ley, debido a que en el decreto de reforma se hizo a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, con fecha 30 de noviembre del 2000, en donde desaparece la Secretaría de 
Pesca, y en su lugar corresponde a la Secretaría de Agricultura Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, esta reforma menciona textualmente en su artículo octavo, lo siguiente:  

Artículo Octavo.- Cuando en la Ley de Pesca se mencione a la desaparecida Secretaría de Pesca, deberá 
entenderse como la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  

Considerando el cambio de secretaría, en esta iniciativa se sugiere se mencione el cambio en el cuerpo de la 
citada Ley de Pesca, con el más sano propósito de no confundir y facilitar el uso de la misma.  

De igual manera se anexa un artículo 2 Bis. Argumentando que dentro de los estados existen aguas dulces, 
que poco se toca al respecto, es un producto que no se encuentra muy específico, por lo que considero 
importante que la pesca en aguas dulces, en el interior de los estados pueda ser legislado por los mismos.  

También se anexa el artículo 5 Bis con el propósito de que se fortalezcan las cooperativas pesqueras con 
recursos financieros para avíos y para sus proyectos de industrialización.  

Asimismo se anexa una tabla, en donde clarifica de acuerdo a las infracciones, las sanciones 
correspondientes.  

Nuestro país cuenta con costas suficientes para la explotación de la pesca, existen cooperativas pesqueras, 
que se dedican a la captura de estos productos, sin embargo la industrializaron es muy pobre, ya que estamos 
importando harina de pescado de Perú, y de China nos mandan albóndigas de pescado, teniendo a nuestro 
alcance los recursos para producir estos productos y más.  
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La Conapesca y el Instituto Nacional de Pesca, son instituciones que sustituyendo a la Secretaría de Pesca se 
crearon para lo siguiente  

La Conapesca fue creada para administrar, con calidad y transparencia, el aprovechamiento sostenible de los 
recursos pesqueros y acuícola; para fomentar el desarrollo de la cadena de producción, distribución y 
consumo, en apoyo al desarrollo integral de los agentes productivos del sector y contribuir a mejorar la 
alimentación de los mexicanos. Creando un sector pesquero y acuícola moderno y competitivo que aproveche 
de manera sostenible y eficiente sus recursos, ofreciendo oportunidades de empleo permanente y bien 
remunerado y sus productos formen parte importante de la dieta de los mexicanos, además de incidir 
favorablemente en la exportación del país.  

La Conapesca contando con la colaboración de los centros de investigación y los sectores productivos, 
actualizó regulaciones pesqueras mediante normas oficiales mexicanas y vedas para diversos recursos 
biológicos y modalidades de aprovechamiento.  

Estas regulaciones contribuyen a la pesca responsable y sustentable y se complementan con vedas 
establecidas previamente y con vedas actualizadas en los próximos años para los siguientes recursos 
pesqueros por regiones.  

El Instituto Nacional de la Pesca. Es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación cuyas atribuciones son: contribuir en la actualización de la carta 
magna pesquera; desarrollando lo siguiente:  

I. Pesquerías marinas y costeras:  

1. Generalidades: Nombre común y científico; zonas de captura (mapa con coordenadas de la zona) 
y unidades de esfuerzo pesquero.  
2. Indicadores de la pesquería: Captura histórica; medidas de manejo; puntos de referencia y estatus.  
3. Esfuerzo pesquero: Recomendaciones sobre el esfuerzo pesquero actual.  
4. Lineamientos y estrategias de manejo: Recomendaciones al respecto.  

II. Pesquerías continentales:  

1. Generalidades: Nombre común y científico de las especies sujetas a aprovechamiento pesquero; 
esquema del contorno físico del embalse; superficie que ocupa; entidad federativa donde se ubica y 
las coordenadas geográficas de referencia.  

2. Indicadores de la pesquería: Captura histórica y porcentaje de captura por especie; esfuerzo 
pesquero actualmente aplicado; medidas de manejo efectuadas; puntos de referencia; estatus de la 
pesquería.  

3. Esfuerzo pesquero: Recomendación sobre el esfuerzo pesquero actual.  
4. Lineamientos y estrategias de manejo.  

Referido a las medidas de manejo requeridas para el ordenamiento de la actividad pesquera en el 
embalse.  

III. Sistemas de captura:  

1. Generalidades: Listado de especies objetivo; características de las embarcaciones típicas; diseño 
del arte de pesca; esquema de operación; descripción de las técnicas y tácticas de captura (incluir 
maniobras especiales).  

2. Indicadores: Eficiencia de captura y selectividad del arte.  

3. Comentarios y recomendaciones: Referido a la necesidad de su normalización, evaluación 
tecnológica y ampliación de .las investigaciones.  
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IV Acuacultura:  

1. Generalidades: Nombre común, científico, variedad o híbridos; origen de las especies; distribución 
del cultivo; sistema de cultivos empleados; infraestructura usada para el cultivo; usos del producto.  

2. Indicadores: Estado donde se realizan los cultivos; número de unidades de producción acuícola o 
granjas; superficie total de la granja y del espejo de agua; laboratorios de producción por estado; 
producción por ciclo y total anual; producción de laboratorios y valor de la producción.  

3. Lineamientos y estrategias de manejo: Referencias normativas; control de manejo y 
recomendaciones en investigación.  

V. Ecosistemas lagunares costeros:  

1. Generalidades: Localización geográfica (coordenadas); extensión; usos del sistema, clasificación 
Lankford; comunicación con el mar; principales afluentes; especies de importancia pesquera.  

2. Impactos: Información general de las causas de alteración del sistema.  

3. Recomendaciones de manejo y de investigación: Propuestas para mejorar el ecosistema, así 
como el uso integral de sus recursos.  

VI. La pesca en áreas naturales protegidas:  

1.Generalidades: Localización geográfica (coordenadas y estados o municipios integrantes); 
extensión; clasificación y fecha de decreto; fundamento establecido en la declaratoria y si cuenta con 
programa de manejo; usos; características oceanográficas generales; ecosistemas identificados y 
especies importantes.  

2. Elementos del decreto o elementos del programa de manejo: Son aspectos de pesca y acuacultura 
contenidos en la declaratoria, o bien en el programa.  

3. Recomendaciones de manejo y de investigación: Sólo para las áreas sin programa de manejo. 

Se hace mención de estas dos instituciones, ya que tienen que ver directamente con las reformas que realizo 
a la Ley de Pesca.  

Por lo que tengo a bien proponer a esta Soberanía la presente iniciativa de acuerdo legislativo, el cual deberá 
ser remitido para su cumplimiento después de ser aprobado, al Congreso de la Unión"  

De la misma forma, el diputado autor de la iniciativa expone y propone que la Ley de Pesca deberá de quedar 
de la siguiente forma:  

Artículo 1. ...  

Artículo 2. ...  

Artículo 2 Bis. En lo que se refiere a la pesca en aguas de ríos, presas y lagunas, podrá emitirse leyes 
estatales, según corresponda.  

Artículo 3. La aplicación de la presente Ley corresponde a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación sin perjuicio de las facultades atribuidas a otras dependencias de la 
Administración Pública Federal, las que deberán establecer la coordinación necesaria con esta Secretaría, la 
cual tomara las siguientes acciones:  
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I. En el cuerpo de la presente ley, se entenderá por Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación cuando se mencione la Secretaría.  

II. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales sancionará la Carta Nacional 
Pesquera que elaborará, publicará y mantendrá actualizada la Secretaría;  

III. Promover la construcción, mejora y equipamiento de embarcaciones y artes de pesca, así 
como de las obras de infraestructura en aguas de jurisdicción federal, portuaria e industrial 
necesarias para impulsar el aprovechamiento, transformación, distribución y comercialización 
de la flora y fauna acuáticas, proponer la creación de zonas portuarias pesqueras y participar 
en su administración;  

IV. Promover el consumo interno de una mayor variedad de productos y subproductos de la 
flora y fauna acuáticas, así como la diversificación de sus usos y formas de presentación, su 
industrialización, calidad y comercialización interna y externa a través de particulares, y 
cooperativas pesqueras, para lograr la mayor competitividad de éstos;  

V. Promover el desarrollo de la acuacultura en coordinación con otras dependencias de los 
Ejecutivos federal, estatal y municipal;  

VI. Será atribución de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales dictar las 
medidas tendientes a la protección de los quelonios, mamíferos marinos y especies acuáticas 
sujetas a protección especial o en peligro de extinción y participar con las dependencias 
competentes en la determinación de estas dos últimas. Asimismo establecerán las vedas 
totales o parciales referentes a estas especies;  

VII. La Secretaría fijará los métodos y medidas para la conservación de los recursos 
pesqueros y la repoblación de las áreas de pesca en coordinación con la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; regulará la creación de áreas de refugio, para proteger las 
especies acuáticas que así lo requieran, y establecerá las épocas y zonas de veda;  

Asimismo, por lo que se refiere únicamente al ejercicio de las facultades anteriores, se 
confiere a la citada Secretaría las facultades contenidas en los capítulos cuarto y quinto de la 
Ley de Pesca;  

VIII. Determinar, de acuerdo con las condiciones técnicas y naturales, las zonas de captura y 
cultivo, las de reserva en aguas interiores y frentes de playa para la recolección de postlarvas, 
crías, semillas y otros estadios biológicos, así como las épocas y volúmenes a que deberá 
sujetarse la colecta;  

IX. Regular la introducción de especies de la flora y fauna acuáticas en cuerpos de agua de 
jurisdicción federal; definir las normas técnicas sanitarias para garantizar el sano desarrollo 
de las especies acuáticas y comprobar las medidas de prevención y control en materia de 
sanidad acuícola, en forma directa o por medio de laboratorios debidamente acreditados, en 
coordinación con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal;  

X. Establecer los volúmenes de captura permisible; regular el conjunto de instrumentos, artes, 
equipos, personal y técnicas pesqueras; el número de embarcaciones y sus características, 
aplicables a la captura de determinada especie o grupos de especies; fijar la época, talla o 
peso mínimo de los especimenes susceptibles de captura y proponer las normas para su 
manejo, conservación y traslado;  

XI. Vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, que se cumplan las normas 
vigentes en las operaciones de trasbordo, descarga y cambio de tripulantes en las 
embarcaciones pesqueras de bandera mexicana o inscritas en el Padrón de Abanderamiento 
Mexicano, en la zona económica exclusiva o en alta mar;  
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XII. Prestar servicios de asesoría y capacitación a las sociedades cooperativas de producción 
pesquera, incluidas las ejidales y comunales, cuando éstas así los soliciten; y  

XIII. Solicitar la acreditación de la legal procedencia de los productos y subproductos 
pesqueros. 

Las disposiciones de carácter general que se dicten con fundamento en este artículo, deberán basarse 
en dictámenes científicos y/o técnicos y, en su caso, se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Artículo 4. ...  

Artículo 5. ...  

Artículo 5 Bis. Las cooperativas debidamente registradas de acuerdo con la ley de la materia serán 
apoyadas por la Secretaría con recursos financieros a efectos de que puedan explotar sus 
concesiones y cuenten con equipos, capital de trabajo; así como cuando tengan proyectos de 
industrialización de sus productos.  

Artículo 6. ...  

Los concesionarios y permisionarios deberán informar a la Secretaría sobre los métodos y técnicas 
empleados; así como de los hallazgos, investigaciones, estudios y nuevos proyectos relacionados con la 
actividad pesquera; asimismo en las embarcaciones pesqueras que determine el reglamento deberán llevar 
un libro de registro que se denominará bitácora de pesca, y que contendrá la información que señale la 
Secretaría.  

...  

Artículo 7. ...  

La Secretaría, en los términos que fije el reglamento, podrá concursar el otorgamiento de concesiones o 
permisos para el aprovechamiento por área, especie o grupo de especies para la pesca comercial.  

Artículo 8. Los titulares de concesiones o permisos podrán ser sustituidos previa autorización de la 
Secretaría, siempre que se cumplan los requisitos que establezca el reglamento, salvo los casos 
expresamente prohibidos en esta ley.  

Artículo 9. La Secretaría podrá otorgar concesiones o permisos para la pesca comercial, a personas físicas o 
morales de nacionalidad mexicana, previo cumplimiento de los requisitos de esta ley y su reglamento.  

...  

...  

...  

Artículo 10. Las concesiones o permisos que expida la Secretaría se otorgarán por embarcación o unidad de 
esfuerzo pesquero, según se defina para cada especie, grupo de especies o zonas, en las disposiciones 
reglamentarias de la presente ley.  

...  

Artículo 11. Los permisos que otorgue la Secretaría tendrán una vigencia que no podrá exceder de cuatro 
años y podrán ser transferidos en los términos del artículo octavo de esta ley, con excepción de los que se 
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otorguen para la realización de la pesca de fomento; la pesca deportivo-recreativa y los que se refieran a 
trabajos pesqueros necesarios para fundamentar la solicitud de las concesiones de pesca comercial.  

Artículo 12. La Secretaría podrá otorgar permisos para realizar la pesca de fomento a quienes acrediten 
capacidad técnica y científica para tal fin.  

Artículo 13. ...  

...  

No podrán realizarse actividades de pesca distintas a las de investigación sobre las especies destinadas a la 
pesca deportivo-recreativa en las áreas de refugio que para éstas pudiera establecer la Secretaría, en los 
términos de la fracción IV del artículo 3 de la presente ley.  

Artículo 14. La Secretaría, de conformidad con el interés nacional y de acuerdo con los tratados y acuerdos 
internacionales de los que México es parte, determinará y, en su caso, declarará si existen excedentes por 
especie; en tal circunstancia permitirá con carácter de excepción que embarcaciones extranjeras participen de 
dichos excedentes, en la zona económica exclusiva y mediante el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que para cada caso establezca la propia dependencia. En todo caso, se estará siempre a la más 
rigurosa reciprocidad.  

...  

Artículo 15. La Secretaría podrá autorizar con carácter de intransferible únicamente a personas físicas o 
morales de nacionalidad mexicana, la realización de las siguientes actividades:  

I. a la V. ... 
Artículo 16. ...  

Artículo 17. ...  

I. ...  

II. No proporcionen la información en los términos y plazos que le solicite la Secretaría o incurran en 
falsedad al rendir ésta;  

III. No acaten, sin causa justificada, las condiciones generales de orden técnico que indique la 
Secretaría dentro del plazo establecido para ello;  

IV. Transfieran las autorizaciones o, sin consentimiento de la Secretaría, transfieran los derechos 
derivados de la concesión o permiso; y  

V. ... 

Artículo 18. ...  

Artículo 19. ...  

...  

Artículo 20. La Secretaría mantendrá un Registro Nacional de Pesca, que será público y gratuito por lo que 
hace a las inscripciones que en éste se realicen, en el que se inscribirán de manera obligatoria las personas 
físicas o morales que se dediquen a esta actividad al amparo de una concesión, permiso o autorización, con 
excepción de las personas físicas que efectúen pesca deportivo-recreativa.  

...  
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La Secretaría expedirá el certificado de registro correspondiente.  

Artículo 21. La investigación científica y tecnológica, así como la capacitación que realice la Secretaría 
deberá vincularse a la producción, en particular a la de alimentos para el consumo humano y tendrán como 
propósito esencial incrementar la capacidad para identificar, cuantificar, aprovechar, administrar, transformar, 
conservar e incrementar la flora y fauna acuáticas.  

La Secretaría, en coordinación con las dependencias correspondientes de la Administración Pública Federal, 
con las instituciones de investigación o con los particulares, establecerá servicios de investigación, genética, 
nutrición, sanidad y extensionismo.  

Para el desarrollo de las actividades de investigación científica y técnica, la Secretaría contará con el apoyo 
del Instituto Nacional de Pesca, el que realizará investigaciones científicas y tecnológicas de la flora y fauna 
acuáticas; dará asesoramiento para preservar, repoblar, fomentar, cultivar y desarrollar especies pesqueras; 
así como emitir opinión de carácter técnico y científico que proporcione elementos de juicio a la autoridad 
pesquera, cuando ésta se lo solicite, para la administración y conservación de los recursos; y las que le asigne 
el reglamento interior de la dependencia.  

Artículo 22. La Secretaría tendrá a su cargo el estricto cumplimiento de esta ley y su reglamento, para lo cual 
realizará los actos de inspección y vigilancia, la ejecución de medidas de aseguramiento y la determinación de 
infracciones administrativas.  

...  

Artículo 23. La Secretaría podrá realizar, por conducto del personal debidamente autorizado, visitas de 
inspección, para cuyo efecto dicho personal deberá estar provisto del documento oficial que lo acredite, así 
como de la orden escrita debidamente fundada y motivada, expedida por autoridad competente.  

En la misma diligencia, la autoridad procederá, en su caso, a levantar el acta correspondiente en presencia de 
dos testigos que designe el interesado y sólo en caso de negativa serán designados por la autoridad. Podrá 
retener provisionalmente los bienes o productos que sean susceptibles de decomiso definitivo; asimismo, 
designará al depositario de los productos o bienes retenidos, pero en ningún caso podrá tener este carácter la 
Secretaría, salvo cuando se trate de instrumentos o artes de pesca prohibidos, a los que de inmediato se les 
dará el destino que legalmente proceda.  

...  

Artículo 24. ...  

I. a la VI. ...  

VII. Transferir, sin autorización de la Secretaría, los derechos derivados de las concesiones o 
permisos;  

VIII. No llevar a bordo de las embarcaciones la documentación expedida por la Secretaría para 
acreditar la concesión, permiso o autorización;  

IX. ...  

X. Desembarcar productos pesqueros en el extranjero o transbordarlos sin contar con la autorización 
de la Secretaría, salvo en caso de siniestro;  

XI. Descargar en puertos mexicanos productos de pesca comercial provenientes de embarcaciones 
extranjeras, sin autorización de la Secretaría, salvo en caso de siniestro;  

XII. a la XIV. ...  
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XV. Hacer uso indebido de la información técnica o científica de la Secretaría;  

XVI. Transportar en embarcaciones destinadas a la pesca instrumentos explosivos o sustancias 
contaminantes no autorizados por la Secretaría;  

XVII. . ...  

XVIII. Practicar la pesca con embarcaciones distintas de aquellas que haya autorizado y registrado la 
Secretaría;  

XIX. Extraer, capturar, poseer, transportar o comerciar especies declaradas en veda o con talla o 
peso inferiores al mínimo especificado por la Secretaría u obtenerlas de zonas o sitios de refugio o 
de repoblación;  

XX. Capturar deliberadamente o sin ajustarse a las normas técnicas establecidas, quelonios o 
mamíferos marinos y especies en peligro de extinción, sin autorización de la Secretaría;  

XXI. ...  

XXII. No proporcionar la información en los términos y plazos que solicite la Secretaría o incurrir en 
falsedad al rendir ésta;  

XXIII. y XXIV. ...  

XXV. No demostrar documentalmente ante la Secretaría la legal procedencia de los productos de 
flora y fauna acuáticas por parte de quienes los posean, almacenen, transporten o comercien. 

Artículo 25. Las infracciones a lo dispuesto por está ley serán sancionadas por la Secretaría, con arreglo a la 
gravedad que implique la falta cometida por el infractor y sin perjuicio de las sanciones penales que en su 
caso correspondan.  

...  

1. ...  

2. ...  

3. ...  

4. ...  

5. ...  

...  

...  

...  

...  

Artículo 26. La Secretaría impondrá las multas teniendo en cuenta la gravedad de la falta y las condiciones 
económicas del infractor, conforme a la tabla del artículo 27, y de acuerdo con el tabulador siguiente:  

A) ...  
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B) ...  

C) ...  

D) ... 

...  

Artículo 27. Las sanciones y multas establecidas en el presente ordenamiento se aplicarán conforme a 
la siguiente tabla:  

Se aplicará sanción y, en su caso, la multa o infracción conforme a lo previsto en el artículo 24, con 
aplicación de acuerdo al artículo 25, y con el tabulador de la fracción del artículo 26.  

I. 1 C de 1001 a 2000 veces el salario mínimo  
II. 1 C de 1001 a 2000 veces el salario mínimo  

III. 3 C de 1001 a 2000 veces el salario mínimo  
IV. 4 C de 1001 a 2000 veces el salario mínimo  

V.1 A de 20 a 100 veces el salario mínimo  
VI. 4 B de 101 a 1000 veces el salario mínimo  

VII. 2 C de 1001 a 2000 veces el salario mínimo  
VIII. 3 A de 20 a 100 veces el salario mínimo  

IX. 4 D de 2001 a 20000 veces el salario mínimo  
X. 4 D de 2001 a 20000 veces el salario mínimo  

XI. 4 C de 1001 a 2000 veces el salario mínimo  
XII. 3 B de 101 a 1000 veces el salario mínimo  

XIII. 4 C de 1001 a 2000 veces el salario mínimo  
XIV. 5 D de 2001 a 20000 veces el salario mínimo  

XV. 5 B de 101 a 1000 veces el salario mínimo  
XVI. 1 C de 1001 a 2000 veces el salario mínimo  

XVII. 4 D de 2001 a 20000 veces el salario mínimo  
XVIII. 3 B de 101 a 1000 veces el salario mínimo  

XIX. 1 C de 1001 a 2000 veces el salario mínimo  
XX. 1 D de 2001 a 20000 veces el salario mínimo  

XXI. 3 B de 101 a 1000 veces el salario mínimo  
XXII. 3 A de 20 a 100 veces el salario mínimo  

XXIII. 4 B de 101 a 1000 veces el salario mínimo  
XXIV. 4 D de 2001 a 20000 veces el salario mínimo  

XXV. 1 C de 1001 a 2000 veces el salario mínimo 

A los reincidentes se les aplicará la multa de la categoría inmediata superior a la correspondiente a la 
infracción cometida por primera vez o hasta el doble en el caso de la categoría más alta, prevista en el 
tabulador a que se refiere el artículo 26 de esta ley.  
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Artículo 28. A los productos o bienes decomisados se les dará el destino que disponga la Secretaría, 
conforme a las siguientes alternativas: remate en pública subasta; venta directa de productos pesqueros; 
donación a establecimientos de asistencia social o de rehabilitación, tratándose de productos capturados en 
época de veda o en tallas menores a las autorizadas; y destrucción de productos contaminados o en estado 
de descomposición y en el caso de artes de pesca prohibidas, cuando sea procedente.  

Artículo 29. El 50% de los ingresos que la Federación obtenga efectivamente de multas por infracción a esta 
ley, así como el 70% de los que obtenga del remate en pública subasta o de la venta directa de los productos 
y bienes decomisados, se destinarán a la formación de fondos para los programas vinculados a la inspección 
y vigilancia en materia pesquera, así como para el otorgamiento de estímulos y recompensas por 
productividad y cumplimiento del personal de la Secretaría y para quienes denuncien infracciones y su 
distribución se hará en los términos que indique el reglamento de esta ley.  

Artículo 30. Contra las resoluciones dictadas por la Secretaría, con fundamento en esta ley, se podrá 
interponer el recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles siguientes a la fecha de su notificación.  

...  

...  

La interposición del recurso se hará por escrito dirigido al titular de la Secretaría, en el que se deberán 
expresar el nombre y domicilio del recurrente y los agravios, acompañándose los elementos de prueba que se 
consideren necesarios, así como las constancias que acrediten la personalidad del promovente.  

...  

Transitorios  

Artículo Único. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  

IV.- Vista la finalidad del autor de la iniciativa, esta Comisión dictaminadora considera importante el tema que 
se plantea, aunque la misma trata más la cuestión de forma que de fondo; toda vez que la pretendida reforma 
y adición a dicha ley tienden a actualizar diversos conceptos que por razón a la reforma de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, estos han quedado atrasados y por tanto erróneos e inexactos; es decir, la 
actual Ley de Pesca establece "la Secretaría de Pesca" misma que ha quedado desaparecida para quedar en 
su lugar la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; razón por la cual 
esta H. Comisión concluye que en términos generales la iniciativa en cuestión es más de forma que de fondo, 
ello sin dejar por un lado lo planteado en la misma, para lograr un mejor fomento y fortalecimiento de las 
cooperativas pesqueras, al igual que de la clasificación de una tabla de infracciones y sanciones mejor 
diseñada, para lo cual esta H. Comisión determina que por tratarse de una iniciativa de decreto para reformar 
y adicionar diversos numerales de la Ley de Pesca, la cual es de competencia federal; razón por la cual el 
Congreso de la Unión es el Poder competente para resolver la procedencia e improcedencia de la misma, de 
igual forma y como lo plantea el diputado autor de la iniciativa, el medio idóneo para hacer llegar la misma, es 
por medio de un acuerdo legislativo presentado ante esta soberanía, de tal suerte y de un correcto uso de las 
facultades que confieren los artículos 71, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 28, en su fracción I, de la Constitución Política del estado de Jalisco; así como lo dispuesto en el 
artículo 153 de la Ley Orgánica del Congreso del estado de Jalisco; esta Comisión considera prudente 
aprobar en forma total la iniciativa de decreto que reforma, modifica y adiciona diversos numerales de la 
Ley de Pesca; para que sea el Congreso de la Unión el que determine su procedencia e improcedencia 
de la misma, así como su resolución final.  

De conformidad con lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, esta H. Comisión de Medio Ambiente, 
Desarrollo Sustentable y Recursos Hidráulicos, en los términos de los artículos 157 y 159 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del estado de Jalisco, resuelve someter a la consideración de la asamblea, el siguiente:  

Acuerdo legislativo con carácter de dictamen  
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Único.- Remítase de la manera más atenta al honorable Congreso de la Unión la iniciativa de decreto 
que reforma, modifica y adiciona diversos artículos de la Ley de Pesca, la cual es presentada por el 
diputado Benito Manuel Villagómez Rodríguez, y que está contenida en el cuerpo de este dictamen, 
para que en su oportunidad sea turnada a las comisiones correspondientes de dicho poder y se 
determine lo procedente sobre la misma, así como su resolución final.  

Atentamente  
Comisión de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Recursos Hidráulicos  
Guadalajara, Jalisco, a 25 de abril de 2005.  

Dip. Luis Alejandro Rodríguez (rúbrica)  
Presidente  

Dip. Julián Orozco González (rúbrica)  
Vocal  

Dip. Jorge Urdapilleta Núñez (rúbrica)  
Vocal  

Dip. Benito Manuel Villagómez Rodríguez  
Vocal  

(Turnada a la Comisión de Pesca. Mayo 18 de 2005.)  
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D. 
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Cámara de Diputados. 
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INICIATIVA DE LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLE, SUSCRITA POR 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PESCA  

Los ciudadanos diputados al H. Congreso de la Unión que suscribimos la presente iniciativa, integrantes de la 
Comisión de Pesca, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 73, fracción XXIX-L, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, párrafo 2, fracción XXIII, y 45, párrafo 6, inciso g), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción II, y 93 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a esta 
representación nacional, la presente iniciativa de decreto por el que se expide la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables, de conformidad con la siguiente  

Exposición de Motivos  

México cuenta con una de las mayores riquezas naturales acuáticas y pesqueras. Con amplias extensiones 
de costa que dan a los océanos Atlántico y Pacífico, posee un litoral de aproximadamente once mil quinientos 
kilómetros; tres millones de kilómetros cuadrados de zona económica exclusiva; trescientos cincuenta y ocho 
mil kilómetros cuadrados de plataforma continental, y un número considerable de sistemas estuarinos.  

El crecimiento poblacional y los modelos de desarrollo económico han propiciado una fuerte presión en la 
explotación de esta clase de recursos. La presión ejercida por la población hacia las zonas costeras, incide en 
la consecuente presión en los recursos pesqueros, constituyéndose fuentes de empleo formales e informales. 
Estos fenómenos se alejan de la sustentabilidad que debe propiciar el Estado y hace imperioso replantear la 
visión de la política pesquera para impulsar tanto la pesca como otras actividades alternativas, para que sean 
compatibles con el ambiente y respondan a las necesidades de los sectores que dependen.  

En este sentido, la acuacultura ha cobrado una importancia particular, pues en los últimos años se ha 
convertido en una alternativa viable, para revertir los procesos de sobreexplotación pesquera. Es una 
actividad que ofrece desarrollo económico y progreso para las personas del medio rural; además se suma a 
incrementar la producción pesquera y la oferta de alimentos nutritivos y económicamente accesibles para la 
población, representando por ello un eficaz motor para la promoción del desarrollo regional y nacional. Por 
esta razón, la Iniciativa da un importante realce a las actividades acuícolas, denominándose por su orden 
como "Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables", con la connotación de fomento, regulación y 
administración correspondientes.  

Desde el contexto de las políticas públicas, el impulso de la pesca y la acuacultura sustentables requiere la 
transformación de las formas actuales de administración de los recursos acuáticos. La pesca y, 
posteriormente la acuacultura, son actividades históricamente fomentadas, reguladas y controladas por la 
Federación, lo cual ha tenido razones constitucionalmente justificadas y reconocidas. Esta visión 
exclusivamente federal ha originado la expedición de leyes y la creación de autoridades, igualmente federales, 
sobre las cuales ha recaído la responsabilidad de propiciar el crecimiento y resolver la problemática de los 
sectores involucrados.  

Si bien este esquema federal dio resultado durante largo tiempo, ahora el entorno político y económico de 
México, particularmente frente al exterior, requiere afrontarse con instrumentos que se construyan a partir de 
una transformación paulatina, pero profunda, de las formas de regular y administrar las actividades y los 
recursos de la acuacultura y de la pesca.  

Al día de hoy, las Entidades Federativas no han tenido injerencia directa en las actividades pesqueras y 
acuícolas. La única posibilidad jurídicamente reconocida, para que los gobiernos locales puedan participar en 
estas materias es a través de la celebración de convenios o acuerdos de coordinación entre la Federación y 



 2

los Estados -en los términos de la fracción VII del Artículo 116 constitucional- mediante los cuales los 
segundos asuman el ejercicio de ciertas funciones de la primera en dichas materias, cuando el desarrollo 
económico y social lo hagan necesario. Se advierte, pues, que la participación de las Entidades Federativas 
es muy limitada y dependiente de la política federal de pesca y acuacultura, sin ninguna libertad de acción que 
no se constriña a lo expresamente pactado en dichos convenios o acuerdos.  

Por esta razón, se considera que la creciente capacidad política y administrativa de los gobiernos locales debe 
convertirse en una participación mucho más activa y responsable, que detone regionalmente la pesca y la 
acuacultura como actividades prioritarias del desarrollo social y económico de dichas entidades y, por ende, 
de los habitantes del país entero.  

Esta nueva visión del federalismo parte del reconocimiento y respeto de la autonomía de las Entidades 
Federativas. A partir de ello, puede ser posible articular en forma coherente y armónica la soberanía de los 
estados y la libertad de los municipios, con las facultades propias del Gobierno Federal. Sin embargo, para 
que esto pueda suceder, fue necesario establecer las bases fundamentales para que los gobiernos de las 
entidades federativas puedan participar directa y activamente en la administración de las actividades y 
recursos acuícolas y pesqueros, mediante una reforma al Artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

En nuestro sistema jurídico, las facultades concurrentes implican que la Federación, las entidades federativas 
-incluyendo al Distrito Federal- y los Municipios, puedan actuar respecto de una misma materia, pero será el 
Congreso de la Unión el que determine la forma y los términos de la participación de dichos entes a través de 
una ley general. Al expedir leyes generales o leyes marco, el Congreso de la Unión cumple con dos propósitos 
simultáneos:  

1. Distribuir competencias entre la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, otorgando 
las bases para el desarrollo de las leyes locales correlativas, y  

2. Establecer el régimen federal para regular la acción de la autoridad federal en la materia de que se 
trate. 

De esta manera, una ley general determina, por una parte, el ámbito de acción de las autoridades federales 
en una materia determinada y, por otra parte, la forma y términos que deberán observar los Estados en la 
expedición de sus respectivas leyes locales en dicha materia.  

En este sentido, se ha reglamentado la Constitución Política a través de leyes generales o leyes marco en 
ciertas materias, como son la educativa, la de salubridad general, asentamientos humanos, ambiental, la de 
protección civil, la deportiva y la turística.  

Con base en esta vía legal, en el Congreso de la Unión se gestó y formuló una reforma constitucional, 
consistente en la adición de una nueva fracción XXIX-L al Artículo 73 Constitucional, que permite que la pesca 
y la acuacultura sean materia de una ley general, a efecto de que las entidades federativas tengan 
participación directa en la administración de la pesca y la acuacultura. Dicha reforma fue aprobada por el 
Constituyente Permanente, y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 2004.  

De esta manera, a través de la reforma constitucional se otorgó al Congreso de la Unión, la facultad de 
expedir leyes que establezcan la concurrencia del gobierno federal, de los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias constitucionales, en las 
materias de pesca y acuacultura, así como la participación de los sectores social y privado.  

Con base en la reforma en comento, el Congreso de la Unión ha quedado expresamente facultado para 
expedir una ley general en materia de pesca y acuacultura, que a la vez que realice una distribución de 
competencias entre la Federación y las Entidades Federativas en estas materias, determine el régimen 
jurídico federal en dichas materias y la base para que en el futuro los Congresos estatales expidan sus leyes 
locales. Con este fundamento la ley general y las leyes locales se apegan a la Ley Fundamental, teniendo 
como límites, la primera, ser emitida por el Congreso de la Unión, al amparo de un mandato constitucional 
expreso, y las segundas, ser expedidas observando con exactitud lo determinado por dicho Congreso en una 
ley general de acuacultura y pesca como la que se propone a través de la presente iniciativa.  
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Objeto y elementos de la iniciativa  

Objeto de la iniciativa  

La iniciativa tiene un objeto subdividido en dos ámbitos autónomos pero complementarios:  

Establecer las bases jurídicas para ordenar, fomentar y regular el aprovechamiento sustentable de 
los recursos acuícolas y pesqueros, mediante el manejo integral de la pesca y acuacultura.  

Establecer la concurrencia entre la Federación y las Entidades Federativas en dichas materias. 

Principios en materia de acuacultura y pesca  

Uno de los elementos importantes e innovadores de esta Iniciativa, por su relevancia para la formulación y 
conducción de la política nacional de pesca y acuacultura, es el establecimiento de principios que deberán 
observarse en la elaboración de programas y en la regulación reglamentaria y administrativa de la ley que en 
su momento se expida. Entre los principios más relevantes se encuentran los siguientes:  

Las especies de flora y fauna acuáticas deben ser aprovechadas, protegidas, fomentadas y 
potenciadas de manera responsable, integral y sustentable a largo plazo;  

La acuacultura debe impulsarse para revertir los procesos de sobreexplotación pesquera, ofrecer 
alternativas de empleo en el medio rural, incrementar la producción pesquera y la oferta de alimentos 
que mejoren la dieta de la población mexicana;  

La investigación científica y tecnológica en pesca y acuacultura, es una herramienta fundamental en 
el conocimiento de los recursos acuáticos, en la determinación e implementación de políticas, 
instrumentos, medidas, mecanismos y decisiones relativos a la conservación, rehabilitación, 
protección y aprovechamiento sustentable de dichos recursos y para la toma de decisiones de las 
autoridades administrativas competentes;  

Las autoridades administrativas fomentarán y promoverán el perfeccionamiento y uso de artes y 
métodos de pesca que sean selectivos y ambientalmente seguros, a fin de conservar y mantener la 
disponibilidad de los recursos pesqueros, la estructura de las poblaciones, la rehabilitación de los 
ecosistemas costeros y acuáticos, y la calidad de los productos de la pesca, y  

Las autoridades y los particulares deben asumir la responsabilidad de conservar, proteger, rehabilitar 
y aprovechar de manera responsable, integral y sustentable los recursos pesqueros y acuícolas. 

Distribución de competencias  

La razón de ser de esta Iniciativa, es precisamente la distribución de competencias de la Federación y de las 
entidades federativas. El fortalecimiento del federalismo al que se ha aludido con insistencia, cobra vida en 
este ámbito, al determinarse de forma específica las atribuciones que corresponden al Ejecutivo Federal y a 
los gobiernos de los Estados y del Distrito Federal, en las materias que nos ocupan.  

En este sentido, en la Iniciativa se precisan las atribuciones exclusivas del Ejecutivo Federal y las que 
corresponden a las entidades federativas, tomando como base la naturaleza jurídica de las aguas en las que 
se realizan las actividades acuícolas y pesqueras, que no son otras que las aguas de jurisdicción federal, 
comprendidas en los párrafos quinto y octavo del Artículo 27 de nuestra Constitución Política.  

Así, el Ejecutivo federal tendrá dos clases de atribuciones: 1) las generales, que ejercerá, algunas de manera 
exclusiva, respecto de todas las actividades y especies pesqueras y acuícolas en todo el territorio nacional, y 
2) las específicas, que ejecutará en las aguas marinas, es decir, en los sistemas lagunarios y estuarinos, en el 
mar territorial y en la zona económica exclusiva.  
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Dentro de la primera clasificación se hallan las atribuciones de política, regulatorias, de apoyo y fomento a la 
pesca y la acuacultura, de representación nacional y las de inspección y vigilancia en materia federal. Tal es el 
caso de la formulación y conducción de la política nacional pesquera y acuícola; la expedición de normas 
oficiales mexicanas a que se sujetarán todas las actividades de pesca y acuacultura; la promoción y apoyo a 
la investigación científica y tecnológica; la representación de la nación mexicana en el aprovechamiento y 
expedición de permisos en aguas internacionales y en aguas de otros países, cuando la pesca se realice con 
embarcaciones de bandera mexicana y la formulación y ejercicio de la política federal de inspección y 
vigilancia, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas que celebren convenios para tal fin.  

Además, se transfiere la administración de los recursos pesqueros y acuícolas a los gobiernos de las 
entidades federativas y del Distrito Federal que se localicen en las aguas continentales de propiedad nacional 
a que se refiere el párrafo quinto del Artículo 27 constitucional, con excepción de aquellas que sirvan de límite 
al territorio nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de una entidad federativa a otra, o cruce la 
línea divisoria de la República Mexicana, en cuyo caso podrán ser materia de convenios de coordinación entre 
el Ejecutivo Federal y los gobiernos locales.  

Por su parte, los gobiernos de las Entidades Federativas tendrán atribuciones de administración pesquera y 
acuícola específicas, las cuales ejercerán dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales y conforme a lo 
que dispongan la Ley General y las leyes locales que se desarrollen con base en lo que establezca la primera.  

En cuanto a las atribuciones de administración específicas, los gobiernos de las entidades federativas llevarán 
a cabo las siguientes atribuciones: conservar, regular y administrar todas las actividades y especies acuícolas 
y pesqueras; expedir autorizaciones conforme a lo que establezcan sus respectivas leyes locales; ordenarán, 
fomentarán y promoverán el desarrollo de la pesca y la acuacultura en la entidad; determinarán zonas de 
captura, cultivo y recolección; establecerán viveros, criaderos, reservas de especies acuáticas y épocas y 
zonas de veda; asesorarán a pescadores y acuacultores y participarán con las dependencias competentes de 
la Administración Pública Federal, en la elaboración de normas oficiales mexicanas y planes de manejo 
relativos al aprovechamiento integral y sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas.  

De esta manera se avanza significativamente en el propósito fundamental de la ley: impulsar un verdadero 
crecimiento y desarrollo de las actividades acuícolas y pesqueras, como actividades productivas que son, 
partiendo de la base de la descentralización de funciones federales para beneficiar a las Entidades 
Federativas y los Municipios, así como a la sociedad en general. Así se pretende dar forma, respecto de las 
actividades en cuestión, a la nueva visión del federalismo mexicano.  

Otro de los atributos más importantes de esta Iniciativa, es la determinación de las facultades que 
corresponden a las dependencias del Ejecutivo Federal, en materia de pesca y acuacultura.  

Las Secretarías competentes en estas materias son: la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación (Sagarpa); la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat); la 
Secretaría de Marina (Semar) y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT). Partiendo de la base 
de que cada una de estas dependencias cuenta con un marco jurídico que determina sus atribuciones de 
manera general -en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal- y de forma específica -en las 
distintas leyes administrativas que rigen su actuación-, en la Iniciativa se plasman las atribuciones de cada 
Secretaría, que se relacionan con la pesca y la acuacultura.  

La dependencia rectora en las materias de pesca y acuacultura, desde el aspecto productivo-sustentable, es 
la Sagarpa, la cual cuenta actualmente con facultades directas en dichas materias, tanto de fomento, 
regulación, administración y control de las actividades y especies acuícolas y pesqueras, mismas que ejerce a 
través de uno de sus órganos desconcentrados, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (Conapesca), 
con excepción de las relativas a sanidad acuícola, inocuidad y calidad de productos acuícolas y pesqueros, 
que corresponden al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (Senasica).  

En materia de fortalecimiento de las labores de inspección y vigilancia, resulta relevante incorporar con 
claridad a la Semar, por su reconocida trayectoria como garante de la soberanía marítima del país y por su 
especial infraestructura para realizar la inspección y vigilancia en las zonas marítimas mexicanas. En este 
sentido, se establecen atribuciones a dicha autoridad para que, en coordinación con la Conapesca, pueda 
realizar vigilancia e inspecciones para velar por el cumplimiento de la ley -en materia de pesca- y sus 
disposiciones reglamentarias y administrativas, en las aguas estuarinas, el mar territorial y la zona económica 
exclusiva.  
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El fortalecimiento jurídico, administrativo y presupuestal de las instituciones ha resultado una medida eficiente 
para impulsar cambios significativos en la forma de administrar recursos y de fomentar y controlar actividades. 
Por esta razón, se propone la creación de la Conapesca como organismo descentralizado de la Sagarpa en 
las materias de pesca y acuacultura. Esta situación se refleja en la Iniciativa, estableciéndose que la Sagarpa 
ejercerá sus atribuciones de regulación, administración, control y fomento de las actividades pesqueras y 
acuícolas, a través de la Conapesca.  

La estructura orgánica básica de la Conapesca se determina en la Iniciativa, para un mejor funcionamiento 
operativo y posterior asignación presupuestal. Otra parte fundamental en la nueva estructura de la 
Conapesca, es la participación de las dependencias públicas y los sectores productivos vinculados a la pesca 
y la acuacultura. Para darles cabida y garantizar su participación efectiva, se establecen los Consejos 
Estatales de Pesca y Acuacultura, los cuales se crearán a partir de la participación de los representantes de 
los sectores productivos organizados.  

El documento que deberá reflejar el trabajo sólido y con fines de sustentabilidad de las actividades acuícolas y 
pesqueras, será la Carta Nacional Pesquera y de Acuacultura y la cual, a diferencia de la actual Carta 
Nacional Pesquera, contendrá lineamientos específicos para la acuacultura en todas sus modalidades, en un 
afán sólido y congruente de impulsar de manera importante esta actividad. La Carta tiene dos finalidades 
importantes:  

Ser un documento de carácter informativo para los sectores productivos, y  

Ser un instrumento vinculante para la Conapesca en la toma de decisiones; en la adopción e 
implementación de instrumentos y medidas para el control del esfuerzo pesquero; en la resolución de 
solicitudes de concesiones y permisos, y en general en la implementación y ejecución de acciones y 
medidas relacionadas con su actividad. 

Se propone en la Iniciativa transformar al actual INP en un organismo público descentralizado, que cuente con 
personalidad jurídica y patrimonio propios y que tenga una denominación distinta, para incorporar a la 
acuacultura como objeto específico de los trabajos de investigación que se realicen. Ese organismo será el 
Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura (Inapesca).  

En la Iniciativa se precisan los supuestos de actividades que requieren concesión o permiso; las reglas 
generales -a desarrollar reglamentariamente o a través de disposiciones administrativas- a las que deberán 
sujetarse los interesados para obtener unas u otros; criterios para determinar la procedencia de otorgar 
concesión o permiso en el caso de la pesca comercial y la vigencia de los mismos.  

En la Iniciativa, la acuacultura tiene un capítulo específico. Esto obedece al impulso e importancia que se le 
debe brindar para su mejor desarrollo y crecimiento productivo, como actividad sustentable. De esta forma, se 
define dicha actividad y se establecen disposiciones generales aplicables a cada una de sus modalidades: 
comercial, de fomento, didáctica, introducción de especies vivas en aguas de jurisdicción federal y recolección 
de reproductores, larvas, postlarvas, crías, huevos, semillas o alevines.  

Se establece la prohibición de operar barcos-fábrica o plantas flotantes. En virtud de que, por sus dimensiones 
y actividad de producción y procesamiento de productos pesqueros, resultan potencialmente depredadores de 
los recursos pesqueros.  

En la Iniciativa se incluye una sección específica para la pesca deportivo-recreativa, en la que se establecen 
disposiciones generales respecto de los siguientes aspectos:  

Características de los permisos: individuales, improrrogables e intransferibles;  
Especies reservadas a la pesca deportivo-recreativa  

Excepción para realizar dicha actividad sin permiso (pesca deportivo-recreativa desde tierra);  
Restricción de efectuar la actividad en áreas de reproducción. 

Además, con el propósito de que se evite la simulación de pesca deportivo-recreativa para realizar actos de 
pesca comercial, en la Iniciativa se establece la prohibición de comercializar las capturas derivadas de la 
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actividad pesquera deportiva, lo cual es una medida que contribuirá, entre otros aspectos, a que dicha pesca 
sea efectuada de manera sustentable.  

La pesca de auto consumo es una actividad de subsistencia alimenticia de muchas familias que se encuentran 
en las costas mexicanas o en los cuerpos de agua dulce interiores; sin embargo, requiere regularse de una 
forma moderada, para que dicha actividad también sea compatible con el ambiente y los ecosistemas en los 
que se encuentran los recursos aprovechables.  

Así, este tipo de pesca no está sujeta a permiso ni a trámite alguno para realizarse lícitamente, pero se sujeta 
a la observancia y respeto de las normas oficiales mexicanas relativas a dicha actividad y de las vedas que 
determine la autoridad pesquera en disposiciones administrativas.  

En la Iniciativa se plasma lo relativo a la legal procedencia de los productos acuícolas y pesqueros, que se 
acreditará, por lo que hace a la acuacultura, mediante los avisos de arribo, cosecha, producción y recolección, 
y en cuanto a la pesca, a través de la guía de pesca.  

En la Iniciativa se define a la sanidad acuícola como el conjunto de prácticas y medidas establecidas en 
normas oficiales mexicanas, encaminadas a la prevención, diagnóstico y control de las plagas y 
enfermedades que afectan a las especies acuícolas. La autoridad competente será el Senasica, órgano 
desconcentrado de la Sagarpa.  

En los términos que se proponen en la Iniciativa, la acreditación de la sanidad acuícola está supeditada a la 
obtención de un certificado de sanidad acuícola, que otorgará directamente el Senasica o bien laboratorios 
acreditados y aprobados en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y de la propia 
Iniciativa de Ley General, siempre que los interesados cumplan las condiciones que establezca esa misma 
autoridad administrativa en normas oficiales mexicanas.  

Especial atención merece lo que en la Iniciativa se propone, en el sentido de que el Senasica podrá prohibir, 
en cualquier momento, la importación de especies acuáticas por razones sanitarias y de protección de la salud 
pública, para lo cual dicha autoridad deberá fundar y motivar su resolución basándose, entre otros aspectos, 
en elementos e información científica y técnica, considerando los compromisos establecidos en tratados y 
acuerdos internacionales sanitarios y comerciales de los que México sea parte. De esta forma, nuestro país 
podrá contar con los instrumentos y elementos necesarios para impedir la entrada de productos provenientes 
de otros países, que estén contaminados, y que puedan ser perjudiciales para la salud y el bienestar de la 
población.  

Se establecen disposiciones para regular de mejor forma la actuación de la Conapesca en materia de 
inspección y vigilancia, partiendo de las bases fundamentales establecidas en el Artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos respecto de los actos de molestia que representan las visitas 
domiciliarias. Con ello se pretende, por un lado, garantizar el respeto a las garantías individuales de los 
gobernados inspeccionados, y por otro lado, fortalecer las capacidades institucionales y los actos que se 
emitan derivados de acciones de inspección y vigilancia.  

Por último, para que los productos o bienes que se decomisen tengan un destino aprovechable, se establece 
en la Iniciativa que dichos productos o bienes puedan enajenarse conforme a las siguientes alternativas: 
remate en pública subasta; venta directa de productos pesqueros; donación a establecimientos de asistencia 
social o de rehabilitación, tratándose de productos de la pesca deportivo-recreativa o productos capturados en 
época de veda o en tallas menores a las autorizadas y destrucción de productos contaminados o en estado de 
descomposición. Los procedimientos de enajenación propuestos serán desarrollados en el reglamento 
respectivo, y la Conapesca se coordinará con el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, 
debiéndose observar lo dispuesto en la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público.  

Es conforme a todo lo expuesto que, con fundamento en la fracción II del artículo 71 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la aprobación de esa Representación Nacional la 
siguiente Iniciativa de Decreto por el que se expide la:  

Iniciativa de Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables  



 7

Título Primero  
Disposiciones Generales  

Capítulo I  
Objeto y Finalidades  

Artículo 1°.- La presente ley es reglamentaria de las disposiciones del artículo 73, fracción XXIX-L de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sus disposiciones son de orden público e interés 
social y tienen por objeto garantizar el desarrollo sustentable e integral de la pesca y la acuacultura a través 
de la conservación, la preservación, el aprovechamiento, el repoblamiento, el cultivo, la transformación, la 
distribución y la comercialización de los recursos pesqueros y acuícolas, así como su adecuado fomento y 
administración , y establecer la concurrencia de la Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y 
los municipios en estas materias.  

Artículo 2°.- Para cumplir su objeto, esta ley tiene como finalidades:  

I. Establecer y definir los principios para ordenar, fomentar y regular el manejo integral y el 
aprovechamiento sustentable de la acuacultura y la pesca, considerando los aspectos biológicos, 
tecnológicos, ambientales y productivos;  

II. Garantizar a través de los programas para el sector pesquero que instrumente la secretaría, el 
mejoramiento de la calidad de vida de los pescadores y acuicultores del país.  

III. Establecer las bases para la ordenación, conservación, la protección, la repoblación y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos acuícolas y pesqueros, así como la protección y 
rehabilitación de los ecosistemas en que se encuentran dichos recursos;  

IV. Distribuir las competencias que en materia de pesca y acuacultura correspondan a la Federación, 
a las entidades federativas el Distrito Federal y los municipios;  

V. Determinar las competencias de las dependencias de la Administración Pública Federal en 
materia de pesca y acuacultura;  

VI. Establecer las bases y los mecanismos de coordinación entre las autoridades de la Federación, 
las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios, para el mejor cumplimiento del objeto 
de esta ley;  

VII. Establecer las bases de organización y funcionamiento de la Comisión Nacional de Pesca y 
Acuacultura;  

VIII. Determinar y establecer las bases para la creación, operación y funcionamiento de mecanismos 
de participación de los sectores social y privado, dedicados a las actividades pesqueras y acuícolas;  

IX. Apoyar y facilitar la investigación científica y tecnológica en materia de acuacultura y de pesca y 
mantenerse actualizado;  

X. Establecer las bases de organización y funcionamiento del Instituto Nacional de Pesca y 
Acuacultura, como organismo coordinador de la investigación científica y tecnológica del sector 
pesquero y de acuacultura nacional;  

XI. Establecer el régimen de concesiones y permisos para la realización de actividades de pesca y 
acuacultura, así como las bases y procedimientos y extinción de concesiones;  

XII. Establecer las bases para el desarrollo e implementación de medidas de sanidad de especies 
acuáticas;  
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XIII. Establecer las bases para la certificación de la inocuidad y calidad de los productos pesqueros y 
acuícolas en estado natural, de las actividades relacionadas con estos, y de los establecimientos e 
instalaciones en los que se produzcan o conserven;  

XIV. Establecer el Sistema Nacional de Información de Pesca y acuacultura y el Registro Nacional de 
Pesca y acuacultura;  

XV. Establecer las bases para la realización de acciones de inspección y vigilancia, así como para 
establecer las infracciones y sanciones correspondientes por incumplimiento o violación a las 
disposiciones de esta ley, sus reglamentos y las normas oficiales mexicanas que deriven de la 
misma;  

XVI. Establecer las medidas de seguridad y las de urgente aplicación para garantizar la protección de 
los recursos pesqueros y acuícolas, así como la protección de ecosistemas en que habiten especies 
de flora y fauna acuáticas, en coordinación con la Semarnat; y  

XVII. En coordinación intersecretarial establecer las medidas para dar cumplimiento a la seguridad 
jurídica y regularización de la tenencia de la tierra para los productores vinculados a la acuacultura. 

Artículo 3°.- La presente ley, para los efectos de las actividades pesqueras y acuícolas, tendrá aplicación en:  
I. Las aguas de jurisdicción federal a que se refiere el Artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;  

II. En todo el territorio nacional respecto de la verificación del cumplimiento de sus preceptos, 
reglamentos, normas oficiales mexicanas y demás disposiciones que de ella deriven, y  

III. En las embarcaciones de bandera mexicana o extranjera que realicen actividades pesqueras en 
los términos de la fracción I del presente artículo. 

Artículo 4°.- Para los efectos de esta ley, se entiende por:  
I. Acuacultura: es el cultivo de especies de la fauna y flora acuáticas mediante la producción 
controlada de postlarvas, crías, larvas, huevos, etc. y/o el desarrollo y engorda de éstos en 
estanques artificiales, lagos, presas, así como en instalaciones ubicadas en bahías, estuarios y 
lagunas costeras, en el medio marino.  

II. Acuacultura comercial: es la que se realice con propósito de lucro.  

III. Acuacultura de fomento: es la que tiene como propósito el estudio, la investigación científica y la 
experimentación en cuerpos de agua de jurisdicción federal, orientada al desarrollo de biotecnologías 
o a la incorporación de algún tipo de innovación tecnológica en alguna etapa del cultivo de especies 
de la flora y fauna acuáticas, cuyo medio de vida total o parcial sea el agua.  

IV. Acuacultura didáctica: es la que se realiza con fines de capacitación y enseñanza de las 
personas que en cualquier forma intervengan en la acuacultura en cuerpos de agua de jurisdicción 
federal.  

V. Arte de pesca: Es el instrumento, equipo o estructura con que se realiza la captura o extracción 
de especies de flora y fauna acuáticas.  

VI. Aviso de arribo: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente los volúmenes 
de captura obtenidos por especie durante una jornada o viaje de pesca;  

VII. Aviso de cosecha: es el documento en el que se reporta a la autoridad competente la 
producción obtenida en unidades de producción acuícolas;  

VIII. Aviso de producción: es el documento en el que se reporta a la autoridad competente, la 
producción obtenida en laboratorios acuícolas;  
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IX. Aviso de recolección: es el documento en el que se reporta a la autoridad competente, el 
número de organismos colectados del medio natural, al amparo de un permiso;  

X. Barco-fábrica: es la embarcación pesquera autopropulsada que disponga de equipos para la 
industrialización de la materia prima resultado de su captura y/o de las capturas realizadas por otras 
embarcaciones;  

XI. Bitácora de pesca: es el documento de registro y control del quehacer pesquero a bordo de una 
embarcación, por medio del cual la autoridad competente recibe del pescador el reporte de la 
actividad que se le ha concesionado o permitido;  

XII. Captura incidental: la extracción de cualquier especie no comprendida en la concesión o 
permiso respectivo, ocurrida de manera fortuita;  

XIII. Certificado de sanidad acuícola: documento oficial expedido por el Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, o a través de laboratorios acreditados y aprobados en 
los términos de esta ley y de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en el que se hace 
constar que las especies acuícolas o las instalaciones en las que se producen se encuentran libres 
de patógenos causantes de enfermedades;  

XIV. Conapesca: la Comisión Nacional de Pesca y Acuacultura  

XV. Concesión: es la facultad que otorga la Sagarpa a personas físicas o morales para la 
explotación y pesca comercial de los recursos de la flora y fauna acuáticas en aguas de jurisdicción 
nacional, durante un periodo determinado en función de los resultados que prevean los estudios 
técnicos, económicos y sociales que presente el solicitante, de la naturaleza de las actividades a 
realizar, de la cuantía de las inversiones necesarias para ello y de su recuperación económica.  

XVI. Cuarentena: el tiempo que determine la autoridad competente para mantener en observación 
los organismos acuáticos, para determinar su calidad sanitaria, mediante normas oficiales mexicanas 
u otra regulación que emita el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria;  

XVII. Embarcación pesquera: es toda construcción de cualquier forma o tamaño, que se utilice para 
la realización de actividades de pesca, capaz de mantenerse a flote o surcar la superficie de las 
aguas.  

XVIII. Embarcación pesquera de mediana altura: unidad de pesca con motor estacionario y una 
cubierta, con eslora de 10 m a 27 m; pudiendo contar con bodega y sistema de refrigeración 
mecánica o enfriamiento a base de hielo; con equipo electrónico de navegación y apoyo a la pesca, 
que le permite tener una autonomía máxima de 25 días, los sistemas de pesca son operados 
manualmente o con apoyo de medios mecánicos.  

XIX. Embarcación pesquera de altura: unidad de pesca con motor estacionario y una o más 
cubiertas, con eslora superior a los 27 m, con bodega y sistema de refrigeración mecánica, con 
equipo electrónico de navegación y apoyo a la pesca, que le permite tener una autonomía mayor a 
25 días, los sistemas de pesca son operados con apoyo de medios mecánicos.  

XX. Entidades federativas: los estados integrantes de la Federación y el Distrito Federal.  

XXI. Esfuerzo pesquero: el número de individuos, embarcaciones o artes de pesca que son 
aplicados en la captura o extracción de una o varias especies en una zona y periodo determinados;  

XXII. Guía de pesca: es el documento que ampara el transporte por vía terrestre, marítima o aérea 
de productos pesqueros vivos, frescos, enhielados o congelados provenientes de la acuacultura o de 
la pesca;  

XXIII. Inapesca: el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura;  
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XXIV. Inocuidad: es la garantía del cumplimiento de las condiciones sanitarias que deben tener los 
productos pesqueros y acuícolas en estado natural  

XXV. Introducción de especies: actividad que se refiere a aquellas especies no existentes en el 
cuerpo de agua en el que se pretenden introducir;  

XXVI. Manejo integral y sustentable: conjunto de acciones y medidas que comprenden la 
investigación, la regulación, la administración, la conservación, la protección, la repoblación, el 
fomento y el aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros o acuícolas, así como la 
protección y rehabilitación de los ecosistemas en que se encuentran dichos recursos;  

XXVII. Método de pesca: el conjunto de técnicas de captura, que aprovecha las características 
biológicas y ecológicas de las especies y el comportamiento físico de las artes de pesca;  

XXVIII. Normas: las normas mexicanas, de aplicación voluntaria, y las normas oficiales mexicanas, 
de observancia y cumplimiento obligatorios, expedidas de conformidad con la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y esta ley;  

XXIX. Normas oficiales: las normas oficiales mexicanas expedidas de conformidad con la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y esta ley;  

XXX. Pesca: es el acto de extraer, capturar o recolectar, por cualquier método o procedimiento, 
especies biológicas o elementos biogénicos, cuyo medio de vida total, parcial o temporal, sea el 
agua. La pesca podrá ser comercial, de fomento, didáctica, deportivo-recreativa y de auto consumo.  

XXXI. Pesca artesanal: la extracción de recursos acuáticos con artes de pesca permitidas de 
tamaño y características tales que son operadas de manera manual, dependiendo de la pesquería se 
practica con o sin embarcación, en caso de practicarse con embarcación esta será una embarcación 
menor según la definición de esta ley.  

XXXII. Pesca de altura: la que se realiza más allá de las doce millas náuticas, en aguas oceánicas e 
inclusive los límites de la Zona Económica Exclusiva. Las embarcaciones y artes de pesca 
empleadas son aptas para grandes profundidades que predominan en estos ambientes.  

XXXIII. Pesca de auto consumo: es la captura y extracción que se efectúa sin propósito de lucro y 
con el único objeto de obtener alimento para quien la realice y de sus dependientes.  

XXXIV. Pesca de fomento: es la que tiene como propósito el estudio, la investigación científica, la 
experimentación, la exploración, la prospección, el desarrollo, la repoblación o conservación de los 
recursos constituidos por la flora y fauna acuáticas y su hábitat, la experimentación de equipos y 
métodos para esta actividad; la recolección de ejemplares vivos en aguas de jurisdicción federal, 
para el mantenimiento y reposición de colecciones científicas y culturales.  

XXXV. Pesca de mediana altura: la extracción de recursos acuáticos en aguas marinas 
comprendidas dentro de la zona económica exclusiva, realizada en embarcaciones de mediana 
altura, de acuerdo a la definición de la presente ley.  

XXXVI. Pesca deportiva: la que se practica con fines de esparcimiento o recreación con los artes de 
pesca previamente autorizadas por esta ley, reglamentos y las normas oficiales vigentes.  

XXXVII. Pesca didáctica: es la que realizan las instituciones de educación, reconocidas 
oficialmente, para llevar a cabo sus programas de capacitación y enseñanza.  

XXXVIII. Pesca sustentable: las actividades de pesca que no causan o llevan a cambios 
indeseables en la productividad y diversidad biológicas, en el mantenimiento de la estructura y 
funcionamiento del ecosistema y en la capacidad de recuperación de la pesquería.  



 11

XXXIX. Pesquería: conjunto de sistemas de producción pesquera, que comprenden en todo o en 
parte las fases sucesivas de la actividad pesquera como actividad económica, y que pueden 
comprender la captura, el manejo y el procesamiento de un recurso o grupo de recursos afines y 
cuyos medios de producción, estructura organizativa y relaciones de producción ocurren en un 
ámbito geográfico y temporal definido.  

XL. Pesquería en recuperación: es aquella pesquería que se encuentra sobreexplotada y sujeta a 
una veda con el propósito de su recuperación.  

XLI. Pesquería en sobreexplotación: es la pesquería que se encuentra explotada por encima de su 
límite de recuperación.  

XLII. Plan de manejo pesquero: el conjunto de acciones encaminadas al desarrollo de la actividad 
pesquera de forma equilibrada, integral y sustentable; basadas en el conocimiento actualizado de los 
aspectos biológicos, pesqueros, ambientales, económicos, culturales y sociales que se tengan de 
ella.  

XLIII. Productos pesqueros y acuícolas: las especies acuáticas, sus productos y subproductos, 
obtenidos mediante su cultivo o extracción o captura, en su estado natural, desde su producción 
primaria y hasta antes de su transformación;  

XLIV. Registro: el Registro Nacional de Pesca y acuacultura;  

XLV. Repoblación: es el acto de introducir organismos acuáticos vivos en cualquiera de los estadios 
de su ciclo de vida, en cuerpos de agua de jurisdicción federal con fines de mantener, recuperar o 
incrementar las poblaciones naturales pesqueras;  

XLVI. Sagarpa: la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;  

XLVII. SCT: la Secretaría de Comunicaciones y Transportes;  

XLVIII. Semar: la Secretaría de Marina;  

XLIX. Semarnat: la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;  

L. Senasica: el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria  

LI. SHCP: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

LII. Zona de escasa prevalencia: área o zona determinada en donde se presenta una frecuencia 
mínima de casos recientes de una enfermedad o plaga de especies acuáticas vivas, en un periodo y 
especie determinados. 

Artículo 5°.- A falta de disposición expresa en la presente ley, respecto del procedimiento en lo que 
corresponda se aplicará la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Capítulo II  
Principios en Materia de Pesca y Acuacultura  

Artículo 6°.- Para la formulación y conducción de la política nacional, los programas y la regulación en 
materia de pesca y acuacultura que deriven de esta ley, se deberán observar los siguientes principios:  

I. El Estado mexicano reconoce que la pesca y la acuacultura son actividades que fortalecen la 
soberanía alimentaria y territorial de México. Ambas actividades deberán orientarse a la producción 
de alimentos para el consumo humano directo que garanticen el abastecimiento de proteínas de alta 
calidad y de bajo costo para los habitantes de la nación.  
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II. Considerando que la mayoría de las pesquerías se encuentran en niveles máximos de rendimiento 
o incluso de sobreexplotación, se dictarán las medidas necesarias para ordenar y establecer 
adecuadas provisiones y destinos de las aguas, los recursos naturales y de los ecosistemas. Por 
tanto, la ordenación de la pesca y la acuacultura serán los ejes fundamentales y considerarán entre 
otros aspectos:  

a. Asegurar el aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, su conservación, 
rehabilitación y la protección de los ecosistemas en los que se encuentren.  

b. Garantizar que el esfuerzo pesquero aplicado sobre las especies permita su recuperación y el 
aprovechamiento sustentable de las mismas.  

c. Fomentar y promover la calidad y la diversidad de los recursos acuícolas.  

d. Garantizar la disponibilidad y diversidad de los recursos pesqueros, en cantidad suficiente para la 
satisfacción de las necesidades de las generaciones presentes y futuras.  

III. Las especies de flora y fauna acuáticas, a través de la pesca y la acuacultura, deben ser 
aprovechadas de manera responsable, integral y sustentable a largo plazo, para asegurar su 
explotación óptima, compatible con su conservación, su capacidad natural de recuperación y su 
disponibilidad.  

IV. Se propiciará el desarrollo de la acuacultura como una actividad productiva que permita la 
diversificación pesquera, para ofrecer opciones de empleo en el medio rural, incrementar la 
producción pesquera y la oferta de alimentos que mejoren la dieta de la población mexicana, así 
como la generación de divisas. Se promoverá la definición de sitios para su realización, su 
tecnificación y diversificación, orientándola para incrementar su eficiencia productiva, reduciendo los 
impactos ambientales y buscando nuevas tecnologías que permitan ampliar el número de especies 
que se cultiven.  

V. La investigación científica y tecnológica es una herramienta fundamental en el conocimiento de los 
recursos de flora y fauna acuáticas; en la determinación e implementación de políticas, instrumentos, 
medidas, mecanismos y decisiones relativos a la conservación, rehabilitación, protección y 
aprovechamiento sustentable de dichos recursos. La información que provee, es imprescindible para 
la capacitación y profesionalización de recursos humanos y para la toma de decisiones de las 
autoridades administrativas competentes.  

VI. En la expedición de reglamentos, normas, medidas, concesiones, permisos y cualesquiera otros 
actos relacionados con el fomento y regulación de la acuacultura y la pesca o con el control del 
esfuerzo pesquero, las autoridades administrativas competentes sustentarán su actuación en la 
mejor evidencia científica y técnica disponible, respecto de los aspectos biológicos, ambientales y 
productivos.  

VII. Con el objeto de propiciar que las actividades pesqueras se realicen de manera sustentable, las 
autoridades fomentarán y promoverán el perfeccionamiento y uso de artes y métodos de pesca que 
sean selectivos y ambientalmente menos impactantes, a fin de conservar y mantener la 
disponibilidad de los recursos pesqueros, la estructura de las poblaciones, la rehabilitación de los 
ecosistemas costeros y acuáticos y la calidad de los productos de la pesca.  

VIII. Con el fin de conservar y proteger los recursos pesqueros y los ecosistemas en los que se 
encuentran, las autoridades administrativas competentes en materia de pesca y acuacultura, 
aplicarán el enfoque de precaución conforme a sus capacidades, tomando en cuenta, entre otros 
aspectos:  

A) La mejor evidencia científica y/o tecnológica disponible;  

B) Los elementos de incertidumbre como son los relativos al tamaño y productividad de las 
poblaciones, los niveles de referencia, el estado de las poblaciones respecto de dichos niveles de 
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referencia, el nivel y la distribución de la mortalidad ocasionada por la pesca, los efectos de las 
actividades pesqueras sobre especies que no sean objeto de la pesca, y  

C) Las condiciones productivas y ambientales.  

Las autoridades deberán adoptar medidas de aprovechamiento, conservación y ordenación 
precautorias que incluyan, entre otros aspectos, la fijación de límites de captura y del esfuerzo 
pesquero aplicable, así como evaluar y monitorear los efectos de la actividad pesquera sobre la 
sustentabilidad a largo plazo de las poblaciones.  

IX. La falta de información científica adecuada no deberá utilizarse como razón para aplazar la 
adopción de medidas para conservar las especies pesqueras y sus ecosistemas.  

X. Los procedimientos administrativos relativos a concesiones y permisos para realizar actividades 
pesqueras y acuícolas, así como los procedimientos para el control del esfuerzo pesquero, deben ser 
eficaces y transparentes, contar con mecanismos de control y observando los compromisos 
establecidos en tratados y acuerdos internacionales de los que México sea parte.  

XI. El aprovechamiento integral y sustentable de las capturas, su manejo y la distribución de los 
productos pesqueros deberán realizarse de forma que se mantenga su sanidad, inocuidad, calidad y 
valor nutritivo, se reduzcan los desperdicios y se minimicen los impactos negativos en el medio 
ambiente.  

XII. Las autoridades con la participación, consenso y compromiso de los productores y sus 
comunidades deben asumir la responsabilidad de conservar, proteger, rehabilitar y aprovechar de 
forma integral y sustentable los recursos pesqueros y acuícolas; así como observar el cumplimiento 
de las políticas implementadas para tal efecto. 

Artículo 7°.- El programa nacional de pesca y acuacultura deberá comprender, entre otros aspectos:  
I. Información sobre distribución y abundancia de las especies susceptibles de aprovechamiento 
comercial;  

II. Estado o condición de las pesquerías aprovechadas;  
III. Estimación de los volúmenes de captura máxima permisible;  

IV. Investigación y desarrollo de tecnologías de captura, que incluyan estudios sobre selectividad, 
eficiencia de las artes, métodos y equipos de pesca;  

V. Investigación y desarrollo tecnológico para el manejo y procesamiento de recursos pesqueros y 
acuícolas.  

VI. Investigación científica y tecnológica orientada a incrementar la capacidad de producción 
pesquera y acuícola;  

VII. La definición de zonas apropiadas para el establecimiento de unidades de producción acuícola y, 
en general, para la realización de acciones que propicien el desarrollo de la acuacultura;  

VIII. Estudios para identificar los cuerpos de agua susceptibles de ser rehabilitados para la 
recuperación de los ecosistemas y, por ende, el incremento de la producción.  

IX. Mecanismos específicos para el impulso a la producción comercialización y consumo en la 
población nacional;  

X. Políticas que promuevan proyectos de infraestructura productiva y social que fomenten el 
desarrollo de las comunidades pesqueras de la República mexicana, y  

XI. Planes de manejo pesquero y de acuacultura publicados por la autoridad correspondiente. 
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El programa nacional de pesca y acuacultura será elaborado por el Inapesca con base en la información 
proporcionada por los productores, las instituciones de investigación científica, tecnológica y de educación.  

Artículo 8°.- Para la ordenación y administración de pesquerías y cultivos, la autoridad competente en materia 
de pesca y acuacultura en los términos de esta ley, deberá expedir planes de manejo, atendiendo la situación 
particular de conservación, protección, aprovechamiento o repoblación que requieren los cultivos y las 
pesquerías. Los planes de manejo tendrán carácter nacional o regional y seguirán las siguientes 
orientaciones:  

I. Deberán dirigirse al aprovechamiento sustentable, a la diversificación de la pesca y a prevenir la 
sobreexplotación de los recursos pesqueros;  

II. Establecerán las medidas para reducir la captura incidental de especies.  
III. Se basarán en la mejor evidencia científica y técnica disponible;  

IV. Tomarán en cuenta las variaciones y contingencias relativas a los cultivos y pesquerías, los 
recursos pesqueros y de acuacultura, las capturas así como las variaciones en la producción 
derivadas de innovaciones tecnológicas.  

V. Se diseñaran conforme a lo señalado en el artículo 34 de esta ley. 

Deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en las gacetas oficiales de las entidades 
federativas.  

Título Segundo  
Competencias y Coordinación en Materia de Pesca y Acuacultura  

Capítulo I  
De la Distribución de Competencias  

Artículo 9º.- Corresponde a la Sagarpa el ejercicio de las siguientes facultades  

I. Formular, proponer, conducir y evaluar la política nacional para el aprovechamiento racional y 
sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas;  

II. Resolver sobre la expedición de concesiones y permisos en materia pesquera y acuícola, en los 
términos de esta ley, sus disposiciones reglamentarias y normas oficiales que de ella deriven;  

III. Promover y ejecutar acciones orientadas a la homologación y armonización de medidas con otros 
países en materia de sanidad de especies acuáticas;  

IV. Establecer los volúmenes de captura permisible; fijar las épocas y zonas de veda, talla o peso 
mínimo de las especies susceptibles de captura, y expedir normas para su aprovechamiento, 
manejo, conservación y traslado;  

V. Regular el conjunto de instrumentos, artes, equipos, métodos, personal y técnicas de pesca;  

VI. Establecer las medidas administrativas y de control a que deban sujetarse las actividades de 
pesca y acuacultura;  

VII. Expedir las normas que rijan las actividades pesqueras y acuícolas;  

VIII. Expedir, ejecutar y supervisar los programas de producción, distribución y siembra de especies 
acuícolas en los cuerpos de agua de jurisdicción federal a que se refiere el Artículo 39 de esta ley, 
con la participación que corresponda a otras dependencias de la Administración Pública Federal;  
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IX. Concertar acuerdos y ejecutar programas de cooperación técnica en materia pesquera y acuícola 
y proponer las posiciones relacionadas con estas materias a ser presentados por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos en los diversos foros y organismos internacionales, en coordinación con 
la Secretaría de Relaciones Exteriores;  

X. Inspeccionar y vigilar el cumplimiento de esta ley, sus reglamentos, normas oficiales y demás 
disposiciones que de ella deriven,  

XI. Las demás que expresamente le atribuya esta ley, sus disposiciones reglamentarias, las normas 
oficiales que de ella deriven y las leyes y reglamentos correspondientes vinculados al ámbito de la 
pesca y la acuacultura. 

Artículo 10. Corresponden a los gobiernos de las Entidades Federativas y el Distrito Federal, dentro de sus 
respectivas jurisdicciones territoriales y de conformidad con lo dispuesto en esta ley y lo que establezcan las 
leyes locales en la materia, las siguientes facultades:  

I. Formular y conducir la política y los programas para la pesca y la acuacultura estatal.  

II. Elaborar el Plan estatal de pesca y acuacultura que oriente, con base en las condiciones naturales 
y alternativas, técnicas, zonas de captura y de cultivo.  

III. Proveer servicios de asesoría y capacitación a las sociedades cooperativas de producción 
pesquera, incluidas las ejidales y comunales, a los acuicultores, cuando así lo soliciten.  

IV. Participar con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal en la 
elaboración de normas oficiales y planes de manejo, relativos al aprovechamiento integral y 
sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas.  

V. Conducir la política estatal de información en materia de pesca y acuacultura.  

VI. Elaborar el inventario estatal de pesca y acuacultura y proporcionar dicha información a las 
autoridades federales competentes.  

VII. Promover y apoyar la investigación aplicada, la innovación y el desarrollo tecnológico de la pesca 
y la acuacultura.  

VIII. Celebrar convenios de coordinación y colaboración con los Municipios, a efecto de establecer 
programas para la adecuada y coordinada administración de cultivos y pesquerías, así como para la 
descentralización de programas, recursos y funciones;  

IX. Formular y ejercer la política local de inspección y vigilancia en materia pesquera y acuícola y las 
incorporadas bajo convenios con la Federación.  

X. Fomentar y promover el consumo de productos y subproductos de la flora y fauna acuática 
nacionales, así como la diversificación de sus usos y formas de presentación.  

XI. Promover la construcción, mejora y equipamiento de embarcaciones y artes de pesca.  

XII. Impulsar los procesos productivos pesqueros y acuícolas de inocuidad y calidad, incluyendo los 
insumos, la producción primaria, la transformación, industrialización, distribución hasta su 
comercialización y consumo.  

XIII. Impulsar la creación y operación de esquemas de financiamiento adecuados para el desarrollo 
integral de la actividad pesquera y acuícola.  

XIV. La creación y administración del registro estatal de pesca y acuacultura.  



 16

XV. Integrar el Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura y publicar su Reglamento  

XVI. Promover mecanismos de participación pública en el manejo y conservación de los recursos 
pesqueros y acuícolas.  

XVII. Participar en la formulación e implementación de los ordenamientos pesqueros y acuícolas 
regionales.  

XVIII. Proponer, en el ámbito de su jurisdicción y a través del Consejo Estatal de Pesca y 
Acuacultura, la creación de áreas de refugio, zonas de pesca artesanal y zonas de no pesca, para 
proteger las especies acuáticas que así lo requieran, de conformidad con lo dispuesto en la presente 
ley.  

XIX. En los cuerpos de agua dulce continental a que se refiere el párrafo quinto del Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:  

a. Regular y administrar todas las actividades de pesca y acuacultura  

b. Expedir, de acuerdo a sus respectivas legislaciones, las autorizaciones que correspondan;  

c. Ordenar, fomentar y promover el desarrollo de la pesca y la acuacultura en la entidad, y  

d. Participar con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal en la 
determinación de las especies acuáticas sujetas a protección especial, amenazadas o en peligro de 
extinción. 

Artículo 11. Corresponden a los gobiernos municipales, dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales y 
de conformidad con lo dispuesto en esta ley y lo que establezcan las leyes locales en la materia, las 
siguientes facultades:  
 

I. Formular y conducir la política y los programas para la pesca y la acuacultura municipal.  

II. Elaborar el Plan municipal de pesca y acuacultura que oriente, con base en las condiciones 
naturales y alternativas, técnicas permitidas, zonas de captura y de cultivo.  

III. Conducir la política municipal de información en materia de pesca y acuacultura.  

IV. En coordinación con los gobiernos estatales, proveer servicios de asesoría y capacitación a los 
pescadores y acuicultores, cuando así lo soliciten.  

V. Proporcionar la información necesaria a las autoridades estatales para actualizar la Carta estatal 
de pesca y acuacultura.  

VI. Creación y administración del registro municipal de pesca y acuacultura.  

VII. Impulsar los procesos productivos pesqueros y acuícolas de inocuidad y calidad, incluyendo los 
insumos, la producción primaria, la transformación, industrialización, distribución hasta su 
comercialización y consumo.  

VIII. Promover el consumo de una mayor variedad de productos y subproductos de la flora y fauna 
acuáticas, así como la diversificación de sus usos y formas de presentación, su industrialización, 
calidad y comercialización interna y externa, para lograr la mayor competitividad de éstos;  

IX. Promover mecanismos de participación pública en el manejo y conservación de los recursos 
pesqueros y acuícolas.  
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X. Proponer, en los territorios bajo su jurisdicción y a través del Consejo Estatal de Pesca y 
Acuacultura, métodos y medidas para la conservación de los recursos pesqueros y la repoblación de 
las áreas de pesca.  

XI. Participar en la formulación de los ordenamientos pesqueros y acuícolas regionales.  

XII. Participar de conformidad con los acuerdos y convenios que se celebren con las autoridades 
competentes en la inspección y vigilancia en su municipio.  

XIII. Proponer, en el ámbito de su jurisdicción y a través del Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura, 
la creación de áreas de refugio, zonas de repoblamiento, zonas de pesca artesanal y zonas de no 
pesca, para proteger las especies acuáticas que así lo requieran, de conformidad con lo dispuesto en 
la presente ley. 

Artículo 12.- Corresponde a la Semarnat el ejercicio de las siguientes facultades en materia de pesca y 
acuacultura:  
 

I. Proponer al Ejecutivo Federal en coordinación con la Sagarpa con la opinión de los gobiernos de 
las entidades federativas, el establecimiento de áreas naturales protegidas, cuando estas se 
pretendan establecer, en todo o en parte, en zonas en las que se realicen actividades pesqueras y 
acuícolas.  

II. Determinar, con la participación que les corresponda a la Sagarpa, a los gobiernos de las 
Entidades Federativas, a los sectores productivos y los habitantes de las comunidades locales, las 
especies acuáticas sujetas a protección especial, amenazadas o en peligro de extinción, mediante 
listas contenidas en la norma oficial correspondiente.  

III. Establecer y levantar vedas de especies acuáticas sujetas a protección especial, amenazadas o 
en peligro de extinción, así como áreas de refugio para la protección de especies acuáticas, en los 
términos que determine la Ley General de Vida Silvestre, en coordinación con la Sagarpa;  

IV. Evaluar y, en su caso, autorizar en materia de impacto ambiental las actividades pesqueras y 
acuícolas que puedan poner en peligro una o más especies de flora y fauna acuáticas o causar 
daños a los ecosistemas, en los términos establecidos en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente;  

V. Fomentar y promover la protección, restauración, rehabilitación y conservación de los ecosistemas 
costeros, lagunarios y de aguas interiores  

VI. Otorgar, en coordinación con la Sagarpa, para el desarrollo de la acuacultura y concesiones de 
agua necesarias, así como apoyar el aprovechamiento acuícola en la infraestructura hidráulica 
federal, en los términos establecidos en la Ley de Aguas Nacionales.  

VII. Sancionar el proyecto de Carta Nacional Acuícola y Pesquera, en los términos establecidos en 
esta ley. 

Artículo 13.- Corresponde a la Semar el ejercicio de las siguientes atribuciones y facultades en materia de 
pesca:  

I. Ejercer la vigilancia y realizar las inspecciones que se requieran en las aguas estuarinas, aguas interiores 
lacustres en sus partes navegables, mar territorial y la zona económica exclusiva, en coordinación con la 
Conapesca, para constatar el cumplimiento de las disposiciones en materia de pesca. En el caso de aguas 
interiores se realizará con base en convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y 
municipales. En situación de emergencia, previa solicitud de los propios gobiernos.  

II. Emitir opinión a la Conapesca respecto del otorgamiento de permisos de pesca de fomento a 
científicos, técnicos e instituciones de investigación científica extranjeros, en los términos 
establecidos en el artículo 62 de la presente ley.  
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III. Participar en la implementación de las medidas y programas de conservación y restauración del 
equilibrio de los ecosistemas marinos;  

IV. Realizar estudios topo hidrográficos de los fondos marinos, bahías, radas, puertos, aguas 
nacionales y zona económica exclusiva, para efectos de seguridad en el ámbito marítimo y portuario, 
así como obtener y analizar información mareográfica,  

V. Las demás que establezcan otras disposiciones y que se relacionen directamente con las 
actividades pesqueras. 

Artículo 14.- Corresponde a la SCT el ejercicio de las siguientes facultades relativas a la pesca:  
I. Otorgar el registro y el abanderamiento de las embarcaciones destinadas a la pesca;  

II. Autorizar los arribos de las embarcaciones pesqueras y expedir los despachos vía la pesca, 
conforme a la Ley de Navegación;  

III. Crear zonas portuarias pesqueras, esquemas para su administración, conservación y 
mantenimiento, así como obras de infraestructura de puertos y abrigos portuarios para incrementar la 
productividad y eficacia de las actividades de la pesca;  

IV. Promover la participación de los gobiernos de las Entidades Federativas y de los sectores 
productivos en la habilitación, administración, operación y explotación de puertos, terminales marinas 
e instalaciones portuarias para la realización de actividades pesqueras;  

V. Celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las Entidades Federativas para la 
administración de puertos y terminales pesqueras distintos de las Administraciones Portuarias 
Integrales;  

VI. Expedir, en los términos de las disposiciones aplicables, los certificados de seguridad marítima 
correspondientes a las embarcaciones pesqueras; y  

VII. Las demás que establezcan otras disposiciones y que se relacionen directamente con las 
actividades pesqueras. 

Para los efectos de la fracción I de este artículo, la SCT deberá exigir que las embarcaciones dedicadas a la 
pesca cuenten con la concesión o permiso respectivo que otorgue la Conapesca en los términos de la 
presente ley.  

Capítulo II  
De la Coordinación  

Artículo 15. Para la consecución de los objetivos de la política nacional de pesca y acuacultura, la Conapesca 
podrá celebrar convenios o acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con el 
objeto de que éstos, con la participación, en su caso, de sus municipios, asuman en el ámbito de su 
jurisdicción las siguientes funciones:  

I. La administración de los permisos para la realización de pesca deportivo-recreativa;  

II. La administración sustentable de las especies sésiles que se encuentren en los sistemas 
lagunarios estuarinos y en el mar territorial frente a sus costas, que se determinen previamente en la 
Carta Nacional Pesquera y Acuícola; y  

III. La administración de la pesca en cuerpos de agua que sirvan de límite a dos entidades 
federativas, o que pasen de una entidad federativa a otra, que comprenderá además las funciones de 
inspección y vigilancia. 



 19

Los convenios y acuerdos de coordinación deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial del gobierno local respectivo.  

Las contribuciones que por el aprovechamiento de los recursos pesqueros se generen, así como los que se 
obtengan por el otorgamiento de concesiones o permisos y por cualquier otro concepto relacionado con esta 
actividad y cuya administración se efectúe por los gobiernos locales, ingresaran a sus haciendas públicas, con 
base en lo señalado en la Ley de Coordinación Fiscal y deberán aplicarse en programas relacionados con el 
sector pesquero.  

En los convenios de coordinación que suscriban el Ejecutivo Federal, a través de la Conapesca, con los 
gobiernos de las entidades federativas, se establecerán las bases y modalidades para el ejercicio coordinado 
de atribuciones en las materias de fomento, investigación, capacitación, asistencia técnica, inspección y 
vigilancia y rehabilitación de los sistemas lagunarios costeros.  

Capítulo III  
De la Comisión Nacional de Pesca y Acuacultura  

Artículo 16. La Conapesca es un organismo público descentralizado de la Sagarpa, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, cuyo objeto será coordinar y ejecutar la política nacional de pesca y acuacultura. Su sede 
será la ciudad que determine el Titular de la Sagarpa.  

Para cumplir con su objeto la Conapesca tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Proponer y coordinar la política nacional para el aprovechamiento racional y sustentable de los 
recursos pesqueros y acuícolas;  

II. Fomentar y promover las actividades pesqueras y acuícolas y el desarrollo integral de quienes 
participan en dichas actividades;  

III. Coordinar y supervisar la operación de los programas de administración y regulación pesquera y 
acuícola;  

IV. Determinar las zonas de captura y cultivo, las de reserva en aguas interiores y frentes de playa 
para la recolección de poslarvas, crías, semillas y otros estadios biológicos, así como las épocas y 
volúmenes a que deberá sujetarse la colecta;  

V. Establecer con la participación que, en su caso, corresponda a otras dependencias de la 
Administración Pública Federal, viveros, criaderos, reservas de especies acuáticas y épocas y zonas 
de veda;  

VI. Regular la introducción de especies de la flora y fauna acuáticas en cuerpos de agua de 
jurisdicción federal;  

VII. Participar en la determinación de niveles de incidencia y el reconocimiento de zonas libres y de 
baja prevalencia de enfermedades y plagas pesqueras y acuícolas;  

VIII. Proponer acciones orientadas a la homologación y armonización de medidas con otros países 
en materia de sanidad de especies acuáticas;  

IX. Regular la formación y organización de la flota pesquera, así como el número de embarcaciones y 
sus características;  

X. Promover la creación de zonas portuarias pesqueras, esquemas para su administración, 
conservación y mantenimiento, así como proyectos de infraestructura de puertos y abrigos portuarios 
para incrementar su productividad y eficacia;  
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XI. Proponer el establecimiento y regulación de los sitios de desembarque y acopio para las 
operaciones pesqueras y acuícolas y promover ante las autoridades competentes la ubicación de los 
mismos;  

XII. Proponer, coordinar y ejecutar la política general de inspección y vigilancia en materia pesquera 
y acuícola, con la participación que corresponda a otras dependencias de la Administración Pública 
Federal;  

XIII. Solicitar y verificar la acreditación de la legal procedencia de los productos pesqueros y 
acuícolas y supervisar el control de inventarios durante las épocas de veda;  

XIV. Fomentar y promover la producción, industrialización, abasto, comercialización y exportación de 
los productos pesqueros, en todos sus aspectos, en coordinación con las dependencias 
competentes, así como prestar la asesoría técnica necesaria;  

XV. Promover el establecimiento de zonas de acuacultura, así como la construcción de unidades de 
producción acuícola;  

XVI. Promover la organización y capacitación para el trabajo pesquero y acuícola, así como proponer 
medidas para incrementar la productividad del trabajo y prestar servicios de asesoría y capacitación 
a las organizaciones pesqueras y acuícolas;  

XVII. Promover y apoyar la investigación aplicada y la innovación y el desarrollo tecnológico de la 
pesca y la acuacultura, así como el fortalecimiento de las capacidades tecnológicas de la planta 
productiva nacional;  

XVIII. Establecer, instrumentar y operar el Sistema Nacional de Información Pesquera y Acuícola y el 
Registro Nacional de Pesca y Acuacultura, así como mantenerlos actualizados en forma permanente;  

XIX. Establecer bases de coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y celebrar acuerdos de concertación de acciones con los sectores productivos para 
la ejecución de programas y proyectos para el fomento y desarrollo de las actividades pesqueras y 
acuícolas;  

XX. Celebrar convenios de coordinación y colaboración con los gobiernos de las entidades 
federativas y con los municipios, a efecto de establecer programas de carácter regional, estatal y 
municipal para la adecuada administración de cultivos y pesquerías, para impulsar el desarrollo de la 
pesca y acuacultura, fortalecer las acciones de inspección y vigilancia, así como para la 
descentralización de programas, recursos y funciones;  

XXI. Promover, en coordinación con la Secretaría de Economía, el consumo de productos pesqueros, 
asegurar el abasto y la distribución de dichos productos y de materia prima a la industria nacional;  

XXII. Coordinar la elaboración de los planes de manejo de las actividades pesqueras y acuícolas por 
recurso, zona o región geográfica;  

XXIII. Promover la inclusión de proyectos de inversión en obra pública a la cartera de programas y 
proyectos de inversión de la administración pública federal, para llevar a cabo la conservación y 
rehabilitación de los sistemas lagunarios costeros, mediante la concertación y colaboración con los 
tres niveles de gobierno y los sectores social y privado;  

XXIV. Promover la participación activa de las comunidades y los productores en la administración y 
manejo de los recursos pesqueros, a través del Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura;  

XXV. Determinar, con la participación de las instituciones de investigación, organizaciones 
productivas y Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura, las zonas de reserva para recuperación y 
repoblamiento de especies, así como las zonas para la pesca artesanal;  
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XXVI. Celebrar convenios de coordinación y colaboración con los gobiernos de las entidades 
federativas y con los municipios, a efecto de establecer programas de carácter regional, estatal y 
municipal para la adecuada administración de cultivos y pesquerías, para impulsar el desarrollo de la 
acuacultura y la pesca, fortalecer las acciones de inspección y vigilancia, así como para la 
descentralización de programas, recursos y funciones; y  

XXVII. Determinar las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan por 
incumplimiento o violación a los ordenamientos mencionados en la presente ley. 

Artículo 17. La Conapesca será dirigida y administrada por un órgano de Gobierno y un Director General.  

La Conapesca tendrá como órgano de gobierno a una Junta de Gobierno, que será la máxima autoridad del 
organismo y estará integrada por el titular de la Sagarpa; un representante de las siguientes Secretarías: de 
Hacienda y Crédito Público; de Marina, de Educación Pública, de Medio Ambiente y Recursos Naturales y un 
representante del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. Formaran parte de la Junta de Gobierno dos 
representantes del Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura. El Presidente será suplido en sus ausencias por 
el Vicepresidente de la Junta de Gobierno.  

La Junta de Gobierno tendrá las atribuciones que establecen la Ley Federal de las entidades paraestatales y 
las que se señalen en su Estatuto Orgánico.  

Artículo 18. El director general de la Conapesca será designado por el Presidente de la República, a 
propuesta del titular de la Sagarpa por el órgano de gobierno.  

El nombramiento del Director General de la Conapesca debe recaer en la persona que reúna los requisitos 
siguientes:  

I. Ser ciudadano mexicano;  
II. Contar con experiencia en la administración pública en el sector; y  

III. No encontrarse comprendido en alguno de los impedimentos que establecen la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales o la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Artículo 19. El Director General de la Conapesca tendrá, además de las facultades señaladas en la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, las que le señale su Estatuto Orgánico.  

El Director General será el representante legal del organismo con todas las facultades de un apoderado 
general, sin más limitaciones que las establecidas en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y estará 
facultado para otorgar poderes generales y especiales en términos de las disposiciones legales aplicables.  

Artículo 20. La Conapesca contará con un Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura que será un órgano 
intersectorial de coordinación, consulta y concertación, presidido por el titular de la Sagarpa, que tendrá como 
objeto proponer las políticas, programas, proyectos e instrumentos tendientes al apoyo, fomento, 
productividad, regulación y control de las actividades pesqueras y acuícolas, así como a incrementar la 
competitividad de los sectores productivos.  

El Consejo estará conformado por representantes de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal relacionadas con las atribuciones de la Conapesca, representantes de las organizaciones 
sociales y de productores de los sectores pesquero y acuícola, así como a titulares de las dependencias 
competentes en estas materias de los gobiernos de las entidades federativas del país.  

La Conapesca convocará a la integración de Consejos estatales de pesca y acuacultura en las entidades 
federativas del país.  

Artículo 21. El patrimonio de la Conapesca se integrará por:  

I. Los bienes muebles e inmuebles que le transfiera el Gobierno Federal;  
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II. Los recursos que le sean asignados anualmente conforme al Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondiente;  

III. Las aportaciones que acuerden otorgar los productores o cualquier persona física o moral, tanto 
pública como privada;  

IV. Los ingresos que la Conapesca obtenga por concepto de derechos, con excepción de los 
contemplados en el artículo 15 de esta ley;  

V. Los ingresos por venta de crías producidas en sus centros acuícolas, cobros de seguros y otros 
ingresos de carácter excepcional podrán ser recuperados por dicha Comisión y destinados a su 
gasto de operación conforme a lo que establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal correspondiente; y  

VI. Los demás bienes, derechos y obligaciones que adquiera o que se le asignen o adjudiquen por 
cualquier título jurídico, los rendimientos que obtenga por sus operaciones y los ingresos que reciba 
por cualquier otro concepto. 

Artículo 22. El Órgano de Vigilancia de la Conapesca estará integrado por un Comisario Público propietario y 
un suplente, designados por la Secretaria de la Función Pública, quienes asistirán con voz pero sin voto a las 
reuniones ordinarias y extraordinarias de la Junta de Gobierno.  

El Órgano de Vigilancia tendrá a su cargo las atribuciones que le confieren la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y demás disposiciones aplicables.  

Título Tercero  
De la Investigación y Capacitación Pesquera y Acuícola  

Capítulo I  
De la Investigación Científica y Tecnológica  

Artículo 23. La investigación científica y tecnológica en pesca y acuacultura, así como la capacitación en 
estas materias, tendrán como propósitos esenciales:  

I. Orientar las decisiones de las autoridades competentes en materia de pesca y acuacultura, 
relativas a la conservación, protección, rehabilitación y aprovechamiento sustentable de los recursos 
pesqueros y acuícolas;  

II. Incrementar la capacidad para identificar, cuantificar, aprovechar, administrar, transformar, 
conservar e incrementar las especies pesqueros y acuícolas;  

III. Diseñar nuevas artes y métodos de pesca selectivos y sustentables;  

IV. Establecer procedimientos de evaluación de las principales pesquerías del país, para determinar 
el estado de explotación en que se encuentran los recursos pesqueros; y  

V. Determinar las condiciones en que deben realizarse la pesca y los cultivos de especies acuícolas, 
de manera que se lleven a cabo en equilibrio con el medio ambiente. 

El Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura promoverá y coordinará el Sistema Nacional de Información e 
Investigación en Pesca y Acuacultura, con el objeto de vincular y fortalecer la investigación científica y el 
desarrollo tecnológico para el manejo y administración de los recursos acuícolas. Los resultados de los 
dictámenes elaborados por el Inapesca deberán publicarse en las gacetas oficiales de las entidades 
federativas y cumplirán con lo establecido en la Ley federal de transparencia y acceso a la información 
pública.  
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Capítulo II  
Del Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura  

Artículo 24. Se crea el Inapesca como un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio. El Inapesca será la entidad coordinadora y de orientación de la investigación científica y 
tecnológica en ciencias pesqueras y de acuacultura.  

Para el cumplimiento de su objetivo el Inapesca contará con las atribuciones siguientes y las que se estipulen 
en su estatuto orgánico:  

I. Realizar investigaciones científicas y tecnológicas de la flora y fauna acuáticas, en materia de 
pesca y acuacultura;  

II. Emitir opiniones técnico-científicas de carácter vinculante para que las unidades administrativas de 
la Conapesca, establezcan las medidas de regulación, manejo y conservación de los recursos 
acuícolas;  

III. Coordinar la formulación e integración del Programa Nacional de Investigación Científica 
Tecnológica en Pesca y Acuacultura, con base en las propuestas de las instituciones de 
investigación, universidades y organizaciones de productores;  

IV. Coordinar la integración y funcionamiento de la red nacional de grupos, institutos de investigación 
y universidades de la pesca y acuacultura para la articulación de acciones, la optimización de 
recursos humanos, financieros y de infraestructura;  

V. Elaborar y proponer la expedición y actualización de la Carta Nacional Pesquera y Acuícola;  

VI. Dar asesoramiento científico y técnico para conservar, repoblar, fomentar, cultivar y desarrollar 
especies pesqueras y acuícolas;  

VII. Apoyar, desarrollar y promover la transferencia de los resultados de la investigación y de la 
tecnología generada por el Instituto de forma accesible a los productores pesqueros y acuícolas;  

VIII. Formular estudios y propuestas para el ordenamiento de la actividad pesquera y acuícola en 
coordinación con Centros de investigación, universidades, autoridades federales, de los gobiernos de 
las entidades federativas y del Distrito Federal competentes;  

IX. Coadyuvar en la realización de análisis de riesgo sobre la introducción, establecimiento y 
diseminación de plagas y enfermedades acuícolas;  

X. Promover y coordinar la participación y vinculación de los centros de investigación, de las 
universidades e instituciones de educación superior con el sector productivo para el desarrollo y 
ejecución de proyectos de investigación aplicada y de innovación tecnológica en materia de pesca y 
acuacultura;  

XI. Emitir opiniones y dictámenes técnicos, en las áreas competencia del Instituto;  

XII. Formular y ejecutar programas de adiestramiento y capacitación;  

XIII. Certificar y registrar las líneas genéticas de especies acuícolas que se produzcan en el territorio 
Nacional, así como de las especies cuyo genoma hubiese sido modificado;  

XIV. Difundir sus actividades y los resultados de sus investigaciones, sin perjuicio de los derechos de 
propiedad intelectual y de la información que por su naturaleza deba reservarse conforme a la ley de 
la materia; y  



 24

XV. Prestar servicios relacionados con su objeto, así como las que se establezcan en su estatuto 
orgánico, en otros ordenamientos legales y las que sean necesarias para la mejor realización de sus 
objetivos. 

El Inapesca contará con centros regionales y estatales de investigación acuícola y pesquera. La red nacional 
de grupos, institutos de investigación y universidades de la pesca y acuacultura será la entidad encargada de 
integrar los resultados de investigación por pesquería o región que podrá ser vinculante para que las unidades 
administrativas de la Conapesca, establezcan las medidas de regulación, manejo y conservación de los 
recursos acuícolas.  

Artículo 25. El Inapesca será dirigido y administrado por un órgano de Gobierno y un Director General.  

El Inapesca tendrá como órgano de gobierno a una Junta de Gobierno, que será la máxima autoridad del 
organismo y estará integrada por un Presidente que será el Titular de la Sagarpa; un Vicepresidente que será 
el Titular de la Conapesca; así como por un representante de las siguientes Secretarías: de Hacienda y 
Crédito Público, de Marina, de Educación Pública, de Medio Ambiente y Recursos Naturales y un 
representante del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. Formaran parte de la Junta de Gobierno dos 
representantes del Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura. El Presidente será suplido en sus ausencias por 
el Vicepresidente de la Junta de Gobierno.  

La Junta de Gobierno, a propuesta del Director General del Inapesca, podrá invitar como miembros de la 
propia Junta, a dos personas ajenas al Instituto con méritos, prestigio profesional y experiencia relacionada 
con las actividades sustantivas del Organismo. Estos durarán en su encargo dos años y podrán ser ratificados 
por una sola ocasión.  

La Junta de Gobierno tendrá las atribuciones que establecen, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 
las establecidas en su Estatuto Orgánico.  

Artículo 26. El Director General del Inapesca será designado por el Presidente de la República, a propuesta 
del titular de la Sagarpa por el órgano de gobierno.  

El nombramiento del Director General del Inapesca debe recaer en la persona que reúna los requisitos 
siguientes:  

I. Ser ciudadano mexicano;  

II. Tener el grado de Maestro en Ciencias o su equivalente, relacionadas con la pesca y la 
acuacultura o en áreas afines, de reconocidos méritos en dichas disciplinas y que haya publicado 
trabajos de investigación en cualquiera de las ramas de la actividad sustantiva del Instituto;  

III. Tener cuando menos siete años de experiencia en investigación en las ciencias marinas, 
pesqueras y de acuacultura, con experiencia en la administración pública; y  

IV. No encontrarse comprendido en alguno de los impedimentos que establecen la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales o la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. 

El proceso de selección y designación de los servidores públicos de las dos jerarquías inferiores a la de 
Director General será previsto en el Estatuto Orgánico.  

Artículo 27. El Director General del Inapesca tendrá, además de las facultades señaladas en la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, las que le señale el Estatuto Orgánico.  

El Director General será el representante legal del organismo con todas las facultades de un apoderado 
general, sin más limitaciones que las establecidas en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y estará 
facultado para otorgar poderes generales y especiales en términos de las disposiciones legales aplicables.  
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Artículo 28. El patrimonio del Inapesca se integrará por:  

I. Los bienes muebles e inmuebles que le transfiera el Gobierno Federal;  

II. Los recursos que le sean asignados anualmente conforme al Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondiente;  

III. Las aportaciones que acuerden otorgar los Gobiernos de los Estados, los productores o cualquier 
persona física o moral, tanto pública como privada; y  

IV. Los demás bienes, derechos y obligaciones que adquiera o que se le asignen o adjudiquen por 
cualquier título jurídico, los rendimientos que obtenga por sus operaciones y los ingresos que reciba 
por cualquier otro concepto. 

Artículo 29. El Inapesca contará con un comité asesor técnico-científico, que se integrará por el Director 
General del Instituto, quien lo presidirá, un Coordinador General y por representantes de la red nacional de 
grupos, institutos de investigación y universidades de la pesca y acuacultura.  

El comité asesor técnico-científico se integrará, organizará y funcionará en los términos que señale el estatuto 
orgánico.  

Artículo 30. El Órgano de Vigilancia del Inapesca estará integrado por un Comisario Público propietario y un 
suplente, designados por la Secretaria de la Función Pública, quienes asistirán con voz pero sin voto a las 
reuniones ordinarias y extraordinarias de la Junta de Gobierno.  

El Órgano de Vigilancia tendrá a su cargo las atribuciones que le confieren la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y demás disposiciones aplicables.  

Capítulo III  
De la Carta Nacional Pesquera y Acuícola  

Artículo 31. La Carta Nacional Pesquera y de Acuacultura es la presentación cartográfica y escrita de los 
indicadores sobre la disponibilidad y conservación de los recursos pesqueros y acuícolas, en aguas de 
jurisdicción federal. Su contenido tendrá carácter informativo para los sectores productivos y será vinculante 
para la Conapesca en la toma de decisiones de la autoridad pesquera en la adopción e implementación de 
instrumentos y medidas para el control del esfuerzo pesquero, en la resolución de solicitudes de concesiones 
y permisos para la realización de actividades pesqueras y acuícolas y en la implementación y ejecución de 
acciones y medidas relacionadas con dichos actos administrativos. Así como en la implementación y 
ejecución de acciones tendientes a la recuperación de alguna especie o ecosistema.  

Artículo 32. La Carta Nacional Pesquera y Acuícola, contendrá:  

I. El inventario de los recursos pesqueros y acuícolas que se encuentran en aguas de jurisdicción 
federal, susceptibles de aprovechamiento;  

II. El esfuerzo pesquero susceptible de aplicarse por especie o grupo de especies en un área 
determinada;  

III. Los lineamientos, estrategias y demás previsiones para la conservación, protección, restauración 
y aprovechamiento de los recursos acuáticos y para la realización de actividades productivas y 
demás obras o actividades que puedan afectar los ecosistemas respectivos y las artes y métodos de 
pesca;  

IV. Las normas aplicables a aspectos de conservación, protección y/o aprovechamiento de los 
recursos pesqueros y acuícolas, incluyendo las relativas a la sanidad, calidad e inocuidad de los 
productos pesqueros y acuícolas; y  
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V. La demás información que se determine en el reglamento de la presente ley. 

La elaboración y actualización de la Carta Nacional Pesquera y Acuícola estará a cargo del Inapesca, con la 
participación que le corresponda a la Conapesca y las contribuciones del sector académico y productivo, que 
deberán hacerse del conocimiento del Consejo técnico científico del Inapesca. Deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación anualmente y podrán publicarse actualizaciones de las fichas individuales, sin que el 
total de la Carta pierda su validez.  

Artículo 33. La Semarnat sancionará el proyecto de Carta Nacional Pesquera y Acuícola. Para tales efectos, 
dicha Secretaría contará con un plazo de treinta días contados a partir de que reciba el proyecto, enviado por 
el Inapesca, pudiendo emitir, en su caso, las observaciones y recomendaciones que considere pertinentes, las 
cuales serán tomadas en cuenta por el Inapesca en la formulación del documento definitivo.  

Si en el plazo señalado la Semarnat no realiza observaciones o recomendaciones al proyecto de Carta 
Nacional Pesquera y Acuícola o a sus actualizaciones, se entenderá que no existe objeción de su parte al 
contenido de dicho proyecto, y el Inapesca lo turnará a la Conapesca para su expedición.  

Título Cuarto  

Capítulo I  
Instrumentos de la Política Pesquera y de Acuacultura  

Artículo 34. Para los fines y objetivos de la presente ley, se entenderá como ordenamiento pesquero y 
acuícola, al instrumento cuyo objeto es regular e inducir el uso de la franja marina sujeta a aprovechamiento 
pesquero y acuícola, con el fin de lograr el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, basados 
en información histórica de niveles de extracción, vocación, usos y potencialidades de desarrollo de 
actividades.  

Los programas de ordenamiento pesquero y acuícola deberán contener, al menos:  

1. La delimitación precisa del área que abarcará el programa;  
2. Lista exhaustiva y actualizada de los usuarios de la región;  

3. Los planes de manejo pesquero sancionados y publicados, y  
4. Los programas regionales de acuacultura sancionados y publicados. 

Artículo 35. Para los fines y objetivos de la presente ley, los planes de manejo serán:  
I. Planes de manejo pesquero; y  
II. Planes de manejo de acuacultura 
 

Artículo 36. Las autoridades apoyarán la creación de mecanismos de control de los propios productores, 
apoyados en el conocimiento tradicional de sistemas de manejo, donde existan, y promoverá la formación de 
grupos comunitarios que coadyuven a la administración y protección de dichos recursos sobre la base de los 
principios rectores de la presente ley.  

Artículo 37. El plan de manejo pesquero deberá incluir, al menos, la información siguiente:  

a. Descripción de las características biológicas especies sujetas a explotación;  
b. La forma en que se organizará la administración del área y los mecanismos de participación de los 
individuos y comunidades asentadas en la misma;  

c. Ciclo de captura y estado de explotación de la pesquería;  
d. Ubicación de las áreas geográficas que estarán sujetas a explotación;  

e. Indicadores socioeconómicos de la población dedicada a la pesca en la región y su impacto en la 
misma;  
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f. Artes y métodos de pesca autorizados; y  
g. Estimación de la capacidad de carga. 

Artículo 38. Las entidades federativas podrán establecer planes regionales de acuacultura, como 
instrumentos de planeación para regular e inducir las actividades de acuacultura llevadas a cabo en una 
región del país con el propósito de garantizar la funcionalidad y sustentabilidad del medio natural acorde con 
lo que establece el Plan nacional de desarrollo, el Plan nacional de pesca y acuacultura y las disposiciones de 
la presente ley, con excepción de la acuacultura realizada en el mar patrimonial.  

Artículo 39. El plan de manejo de acuacultura deberá incluir, al menos, la información siguiente:  

a. Descripción de las características biológicas especies sujetas a explotación;  
b. La forma en que se organizará la administración del área y los mecanismos de participación de los 
individuos y comunidades asentadas en la misma;  

c. Ubicación de las áreas geográficas que estarán sujetas a explotación;  
d. Indicadores socioeconómicos de la población dedicada a la pesca en la región y su impacto en la 
misma; y  
e. Estimación de la capacidad de carga en los ecosistemas. 

Artículo 40. En los ambientes costeros del territorio nacional la Conapesca en coordinación con los gobiernos 
de las entidades federativas y municipales y con la participación de representantes de productores de la 
región e investigadores, podrá decretar zonas de pesca artesanal.  

Basados en la capacidad de carga de los ecosistemas costeros, las condiciones socioeconómicas y los 
valores culturales aportados por la pesca artesanal en la región, las zonas de pesca artesanal, tendrán como 
objetivos:  

1. El ordenamiento de la pesca realizada por las embarcaciones menores;  
2. El garantizar el uso de artes de pesca altamente selectivas y menos impactantes con el medio 
ambiente;  

3. El fomentar la participación de los habitantes locales en las estrategias de manejo pesquero; y  
4. El reconocimiento de los derechos históricos de los pescadores tradicionales. 

Las zonas de pesca artesanal se delimitarán a partir la línea de costa hasta una distancia de, al menos, cinco 
millas náuticas. No se permitirá el uso de artes de pesca de arrastre, ni de artes de pesca fijas. El tránsito de 
embarcaciones mayores estará limitado exclusivamente a actividades de embarque y desembarque.  

Título Quinto  
De las Concesiones y Permisos  

Capítulo I  
Disposiciones Generales  

Artículo 41. Requieren concesión las siguientes actividades:  

I. Acuacultura comercial; y  
II. Pesca comercial. 

 
Artículo 42. Requieren permiso las siguientes actividades:  

 
I. Acuacultura de fomento;  
II. Acuacultura didáctica;  

III. Pesca comercial;  
IV. Pesca de fomento;  
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V. Pesca deportivo-recreativa, excepto la que se realice desde tierra;  
VI. Trabajos pesqueros necesarios para fundamentar las solicitudes de concesión;  

VII. Pesca por extranjeros cuando se declaren excedentes en la zona económica exclusiva;  
VIII. Pesca didáctica;  

IX. Pesca en alta mar o en aguas de jurisdicción extranjera por embarcaciones de matricula y 
bandera mexicana;  
X. La instalación de artes de pesca fijas en aguas de jurisdicción federal;  

XI. La recolección del medio natural de reproductores, larvas, poslarvas, crías, huevos, semillas, 
alevines o en cualquier otro estadio;  
XII. La introducción y la repoblación de especies vivas en cuerpos de aguas de jurisdicción federal;  

XIII. La descarga en puertos extranjeros o el trasbordo, de especies capturadas por embarcaciones 
pesqueras de bandera mexicana; y  

XIV. El desembarque de productos pesqueros comerciales en cualquier presentación en puertos 
mexicanos, por embarcaciones pesqueras extranjeras. 

Artículo 43. La Conapesca podrá otorgar concesiones y permisos para la pesca comercial a personas físicas 
o morales de nacionalidad mexicana, previo cumplimiento de los requisitos que se establezcan en esta ley y 
en las disposiciones reglamentarias. Las concesiones y permisos se otorgarán en función de los resultados 
que arrojen los estudios técnicos y biológicos que garanticen que los recursos pesqueros, objeto de la 
solicitud, no se encuentran bajo el estatus de recuperación o de sobreexplotación.  

Para el otorgamiento de concesiones y permisos, la Conapesca basará sus decisiones en criterios de equidad 
social y productividad. Asimismo, se otorgarán preferentemente a los habitantes de las comunidades locales 
que utilicen artes de pesca menos impactantes con el medio ambiente.  

Artículo 44. Cuando más de un particular solicite la concesión de un recurso pesquero por área, especie o 
grupo de especies para la acuacultura o la pesca comerciales, la Conapesca fundamentará la decisión 
conforme al procedimiento siguiente:  

I. Enviará copia de la solicitud al presidente del Consejo Estatal de Pesca y acuacultura. El pleno del 
Consejo podrá emitir opinión respecto a la solicitud recibida.  

II. La Conapesca evaluará la capacidad técnica, administrativa y financiera de la solicitud.  

III. Evaluará la trayectoria previa del solicitante en cuanto a cumplimiento de normatividades, 
disposiciones oficiales y protección del medio ambiente.  

IV. Priorizará las solicitudes de habitantes de las comunidades locales y que tengan un impacto 
benéfico en lo económico y social en la región.  

V. La Conapesca emitirá el fallo debidamente fundado y motivado, el cual será dado a conocer a los 
interesados.  

VI. Una vez dictada la resolución, la Conapesca, en su caso, adjudicará la concesión que se 
publicará en el Diario Oficial de la Federación a costa del solicitante. 

Artículo 45. Las concesiones a que se refiere esta ley podrán tener una duración hasta de veinte años para la 
pesca comercial y de veinticinco para la acuacultura comercial. Con base en los planes de manejo pesquero y 
de acuacultura sancionados y publicados, las concesiones y permisos podrán ser prorrogadas hasta por los 
plazos equivalentes a los concedidos originalmente.  
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Para la pesca comercial el particular deberá entregar un informe al Inapesca cada siete años y con base en el 
dictamen emitido por el instituto se podrá prorrogar la concesión.  

Para la acuacultura comercial el particular deberá entregar un informe al Inapesca, al menos, cada diez años y 
con base en el dictamen emitido por el instituto se podrá prorrogar la concesión.  

Artículo 46. Los permisos tendrán la duración que determine el reglamento de esta ley, deberán estar 
acordes a los planes de manejo pesquero y de acuacultura sancionados; podrán ser prorrogados en los casos 
y condiciones que se establezcan en el reglamento de la presente ley y no podrán ser transferidos a terceros.  

Artículo 47. Las concesiones no podrán ser transferidas a terceros.  

Artículo 48. Las concesiones o permisos que expida la Conapesca se otorgarán por embarcación o unidad de 
esfuerzo pesquero, según se defina para cada especie, grupo de especies o zonas, en el reglamento de la 
presente ley y en las normas oficiales que deriven de la misma.  

El concesionario o permisionario deberá tener siempre a bordo el documento que demuestre que la 
embarcación está autorizada para operar, la cual deberá tener matrícula y bandera mexicanas y/o estar 
registrada en el Registro Público Marítimo Nacional, en los términos de la Ley de Navegación.  

Las embarcaciones pesqueras que establezca el reglamento de la presente ley deberán llevar un libro de 
registro que se denominará bitácora de pesca, que contendrá la información que se determine en el propio 
reglamento. Las demás obligaciones y derechos de los concesionarios y permisionarios, se fijarán tanto en las 
disposiciones reglamentarias que deriven de esta ley como en el título de concesión o permiso 
correspondiente.  

Artículo 49. La captura incidental no podrá exceder del volumen que la Conapesca determine para cada 
pesquería, según las zonas, épocas y artes de pesca que correspondan. Los excedentes de los volúmenes de 
captura incidental que determine dicha autoridad en disposiciones reglamentarias, serán considerados como 
pesca realizada sin concesión o permiso.  

La comercialización de la pesca incidental se sujetará a las normas oficiales que al efecto expida la 
Conapesca, salvo lo previsto en esta ley para la pesca deportivo-recreativa.  

Artículo 50. El otorgamiento y la prórroga de una concesión o permiso quedarán sujetos a las modalidades 
que dicte el interés público, condicionado siempre a la disponibilidad y conservación del recurso de que se 
trate.  

No se otorgará permiso o concesión para una pesquería ubicada bajo el estatus de sobreexplotación.  

En el caso de pesquerías bajo estatus de recuperación, el Inapesca emitirá un dictamen técnico científico 
vinculante para sustentar los niveles de captura permisibles.  

Artículo 51. La Conapesca, aplicando criterios de sustentabilidad, regulará el crecimiento ordenado de la 
acuacultura, atendiendo principalmente a las áreas o zonas con potencial para desarrollar esta actividad, 
mediante la expedición de concesiones y permisos por especie o grupos de especies. Tratándose del cultivo 
de especies genéticamente modificadas, se estará a lo dispuesto en la ley de la materia.  

Las personas que realicen actividades de acuacultura, deberán presentar a la Conapesca los avisos de 
cosecha, producción y recolección, en la forma y términos que determine el reglamento de esta ley.  

Artículo 52. La Conapesca podrá enviar opinión fundada a la Comisión Nacional del Agua para que en el 
otorgamiento de concesiones sobre aguas de jurisdicción federal, para construir, operar y explotar unidades 
de producción acuícola, se adjudiquen directamente a los propietarios de los terrenos que colinden con dichos 
cuerpos de agua, conforme a los procedimientos correspondientes.  
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Capítulo II  
De la Pesca  

Artículo 53. Se prohíbe la operación de barcos-fábrica y de plantas flotantes.  

Artículo 54. El establecimiento y operación de artes de pesca fijas o cimentadas en aguas de jurisdicción 
federal, que no sean consideradas zonas de pesca artesanal en los términos de la presente ley, así como su 
cambio de localización o dimensiones, sólo podrá realizarse si se cuenta previamente con permiso de la 
Conapesca, sujetándose a las disposiciones en materia de impacto ambiental contenidas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y aquellas que sean de la competencia de otras 
autoridades. Su temporalidad no podrá exceder a la señalada en el permiso correspondiente y el interesado 
deberá cumplir con los requisitos que establezcan el reglamento de esta ley y las normas oficiales.  

Artículo 55. La Sagarpa, de conformidad con el interés público y de acuerdo con los tratados y acuerdos 
internacionales de los que México sea parte, determinará y en su caso, declarará si existen excedentes por 
especie; en tal circunstancia permitirá, con carácter de excepción, que embarcaciones extranjeras participen 
de dichos excedentes, en la zona económica exclusiva y mediante el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que para cada caso establezca la propia dependencia. En todo caso, se estará siempre a la más 
rigurosa reciprocidad.  

La declaración de excedentes a que se refiere el párrafo anterior, se establecerá exclusivamente mediante 
Acuerdo del titular de la Conapesca, basado en un dictamen elaborado por el Inapesca y la opinión del 
Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura, el cual se publicará en el Diario Oficial de la Federación. Los 
permisos respectivos los expedirá la Conapesca, serán intransferibles y se sujetarán a la suscripción de 
convenios con los Estados que lo soliciten y, en el caso de personas físicas y morales de nacionalidad 
extranjera, previa solicitud y cumplimiento de los requisitos establecidos en el reglamento de esta ley.  

Los permisos se expedirán por embarcación, por temporada de pesca o por el tiempo que determine la 
Conapesca, que consignará en cada uno de ellos la vigencia, zona de captura, artes y equipos de pesca, 
recurso o recursos pesqueros permitidos y las condiciones de operación.  

Las embarcaciones de bandera extranjera que participen de dichos excedentes, en la zona económica 
exclusiva deberán comprobar que la fabricación de su quilla se realizó en astilleros mexicanos.  

Artículo 56. Los interesados en obtener permiso para pescar en alta mar o en aguas de jurisdicción 
extranjera, así como los interesados en descargar en puertos extranjeros, con embarcaciones de matrícula y 
bandera mexicanas, deberán cumplir para ello los requisitos que establezcan el reglamento de esta ley y los 
tratados o acuerdos internacionales de los que México sea parte, así como con los requisitos y permisos que 
para este efecto los países les requieran. Los permisos respectivos los expedirá la Conapesca únicamente a 
personas de nacionalidad mexicana.  

Las cuotas que otorguen al país los gobiernos extranjeros, para el aprovechamiento o explotación de sus 
recursos pesqueros, serán administradas por la Conapesca.  

En caso de que los propios gobiernos permitan a los particulares adquirir directamente licencias, permisos o 
sus equivalentes para pesca comercial, sus titulares, a solicitud de la Conapesca, comprobarán que las 
capturas realizadas se efectuaron al amparo de dichas licencias, permisos o equivalentes.  

Los permisionarios a pescar en alta mar o en aguas de jurisdicción extranjera, con embarcaciones de 
matrícula y bandera mexicanas, están obligados a presentar el aviso de arribo, en los términos que establezca 
el reglamento de esta ley.  

Artículo 57. La Conapesca podrá otorgar permisos para realizar la pesca de fomento a las personas que 
acrediten capacidad técnica y científica para tal fin, en los términos de la presente ley, de su reglamento y de 
las normas oficiales que al efecto se expidan.  

La Conapesca podrá permitir la pesca de fomento, en el caso de científicos, técnicos e instituciones de 
investigación científica extranjeros, para lo cual hará del conocimiento de las Secretarías de Relaciones 
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Exteriores y de Marina, las peticiones que reciba de extranjeros o de organismos internacionales, sin perjuicio 
de los demás requisitos que deban cumplirse en términos de la legislación aplicable.  

No se otorgarán permisos de pesca de fomento para aquellas pesquerías que se encuentren bajo estatus de 
sobreexplotación.  

Artículo 58. Las instituciones de enseñanza que desarrollen programas educativos de pesca deberán 
informar a la Conapesca, acerca del volumen y especies obtenidas, dentro del plazo que se determine en el 
permiso.  

La captura producto de las actividades realizadas al amparo de estos permisos podrá comercializarse, 
siempre que el producto de su venta se aplique exclusivamente al desarrollo de las labores propias de la 
institución, en los términos que establezca el reglamento.  

Artículo 59. Los permisos para la pesca deportivo-recreativa se expedirán a personas físicas nacionales o 
extranjeras y serán individuales, improrrogables e intransferibles. Requerirá permiso para efectuar este tipo de 
pesca la persona que la realice por sí y los prestadores de servicios a terceros para llevar a cabo dicha 
actividad.  

Lo anterior es aplicable, sin perjuicio del pago de derechos que deba efectuarse por la utilización de 
embarcaciones en las que se realicen actividades de pesca deportivo-recreativa, de conformidad con lo 
dispuesto en la ley de la materia.  

Artículo 60. Las especies denominadas marlín, pez vela, pez espada, sábalo o chiro, pez gallo y dorado, 
quedan destinadas de manera exclusiva para la pesca deportivo-recreativa, dentro de una franja de cincuenta 
millas náuticas, contadas a partir de la línea de base desde la cual se mide el mar territorial, salvo 
excepciones que la Conapesca determine, con base en un dictamen técnico emitido por el Instituto Nacional 
de Pesca y Acuacultura.  

No podrán realizarse actividades de pesca distintas a las de investigación, sobre las especies destinadas a la 
pesca deportivo-recreativa en las áreas de reproducción que establezca la Conapesca mediante disposiciones 
reglamentarias.  

Artículo 61. Las personas que practiquen la pesca deportivo-recreativa desde tierra no requerirán permiso, 
pero deberán utilizar las artes que autorice la Conapesca mediante disposiciones reglamentarias y respetar 
las tallas mínimas y límites de captura que determine dicha autoridad en las mismas disposiciones.  

Artículo 62. La Conapesca, con base en el dictamen emitido por el Inapesca, establecerá las épocas, zonas y 
tallas mínimas de pesca, el número máximo de ejemplares susceptibles de captura por pescador y por día, así 
como las características particulares de las artes y métodos de pesca permitidos, en las disposiciones 
reglamentarias que deriven de esta ley. Lo anterior considerando, entre otros aspectos, las condiciones del 
recurso de que se trate y las características del lugar donde se pretenda desarrollar dicha actividad.  

Artículo 63. Los prestadores de servicios o los titulares de los permisos de la pesca deportivo-recreativa, 
deberán entregar a la Conapesca la bitácora de pesca correspondiente, en los términos del reglamento de la 
presente ley.  

Artículo 64. La pesca de auto consumo que efectúen los residentes en las riberas y en las costas no requiere 
concesión o permiso y será considerando las épocas, zonas y tallas mínimas de pesca, el número máximo de 
ejemplares susceptibles de captura por pescador, pero el interesado deberá observar y respetar las vedas y 
las normas oficiales que se expidan.  

La pesca de autoconsumo sólo podrá efectuarse con artes y métodos de pesca permitidos y altamente 
selectivos. En los casos que se requiera, la Conapesca podrá proponer, en normas oficiales, las artes de 
pesca de consumo doméstico y sus especificaciones técnicas, considerando entre otros aspectos, las 
condiciones biológicas, tecnológicas y ambientales.  
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En las zonas donde exista concesión para la pesca o acuacultura comercial la autoridad deberá garantizar la 
coexistencia con la pesca de consumo doméstico, mediante el consenso entre los titulares de las concesiones 
y los habitantes locales, en la determinación de zonas susceptibles de extracción.  

Capítulo III  
De la Acuacultura  

Artículo 65. La Conapesca promoverá la acuacultura de fomento y podrá permitirla a científicos, técnicos e 
instituciones de investigación científica y docencia.  

La Conapesca podrá otorgar permiso de acuacultura de fomento a personas cuya actividad u objeto social sea 
la pesca o el cultivo, comercialización o transformación de productos acuícolas, debiendo cumplir con los 
mismos requisitos que se establecen para las instituciones de investigación. El permiso podrá comprender la 
comercialización de las cosechas que se obtengan, con los límites y condiciones que se establezcan en el 
reglamento de esta ley y en el propio permiso.  

Artículo 66. Las personas físicas o morales que desarrollen programas de enseñanza en materia acuícola al 
amparo de un permiso, podrán comercializar la producción obtenida del programa de cultivo, siempre que el 
producto de su venta se aplique al desarrollo de las labores que efectúen.  

Artículo 67. Respecto de la introducción de especies vivas en el cuerpo de agua de jurisdicción federal 
receptor, el Inapesca emitirá un dictamen que será vinculante para la Conapesca y de acuerdo a los 
resultados del periodo de cuarentena previo, resolverá sobre la procedencia de la misma, observando lo que 
dispongan las disposiciones reglamentarias que deriven de esta ley.  

Será requisito para obtener el permiso de introducción de especies vivas en cuerpos de agua de jurisdicción 
federal, que el solicitante cuente con el certificado de sanidad acuícola que otorgue el Senasica, en los 
términos de esta ley. El interesado podrá iniciar el trámite para obtener dicho permiso ante la Conapesca, pero 
no le será otorgado hasta que acredite en el expediente respectivo haber obtenido el certificado del Senasica.  

Artículo 68. La Conapesca podrá otorgar permisos para recolectar del medio natural reproductores, larvas, 
poslarvas, crías, huevos, semillas, alevines o en cualquier otro estadio, para destinarlas al abasto de las 
actividades acuícolas exclusivamente a:  

I. Concesionarios de la pesca comercial de la especie de que se trate, que cumplan con los requisitos 
y condiciones que se establezcan en el reglamento de esta ley;  

II. Acuacultores, para abastecer exclusivamente su propia producción acuícola; y  

III. Propietarios de laboratorios de producción acuícola, únicamente para satisfacer sus necesidades 
de operación, hasta la segunda corrida de producción. 

Artículo 69. Aquellas personas que recolecten organismos del medio natural y los acuacultores que se 
abastezcan de ellos, quedan obligados a realizar acciones de repoblamiento en los términos y condiciones 
que en cada caso determine la Conapesca en normas oficiales y en los propios permisos.  

Para otorgar los permisos para la recolección de especies en cualquier estadio, la Conapesca considerará el 
dictamen del Inapesca, en el que se determinará el número de ejemplares, zonas y épocas para su 
recolección. No se otorgará permiso cuando se determine que se pone en riesgo la conservación de la 
especie de que se trate.  

Los permisionarios deberán presentar a la Conapesca el aviso de recolección correspondiente, con la 
información y requisitos que se establezcan en el reglamento.  

Las personas que colecten en cualquiera de las fases de desarrollo organismos acuáticos vivos provenientes 
de poblaciones naturales con fines de acuacultura, deberán observar los lineamientos que en materia de 
recolección, aclimatación, manejo, transporte y siembra de los mismos se establezcan en normas oficiales.  
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Capítulo IV  
De los Permisos para Descargar en Puertos Extranjeros y Transbordar Especies Capturadas por 
Embarcaciones Pesqueras de Bandera Mexicana  

Artículo 70. El permiso para descargar en puertos extranjeros o transbordar especies capturadas por 
embarcaciones pesqueras de bandera mexicana, será otorgado por la Conapesca, siempre y cuando los 
interesados proporcionen, adjunto a la solicitud del permiso, la información que se determine en el reglamento 
de esta ley.  

Salvo en los casos de emergencia, contingencias climáticas y averías en las embarcaciones.  

Artículo 71. Se requiere permiso para la descarga en puertos mexicanos, que realicen embarcaciones 
pesqueras de bandera extranjera, de productos pesqueros vivos, frescos, enhielados o congelados 
provenientes de la pesca comercial. Para ello los interesados deberán adjuntar a su solicitud el título 
correspondiente al amparo del cual se realizó la actividad pesquera, expedido por la autoridad competente del 
país de origen, y cumplir con los demás requisitos que se establezcan en el reglamento de esta ley.  

Capítulo V  
De la Legal Procedencia  

Artículo 72. La legal procedencia de los productos pesqueros y acuícolas, se acreditará con los avisos de 
arribo, de cosecha, de producción, de recolección, permiso de importación y con la guía de pesca, según 
corresponda, en los términos y con los requisitos que establezca esta ley y su reglamento. Para las especies 
obtenidas al amparo de permisos de pesca deportivo-recreativa, la legal procedencia se comprobará con el 
permiso respectivo.  

Para la comercialización de los productos de la pesca y de la acuacultura, los comprobantes fiscales que 
emitan deberán incluir el número de permiso, autorización o concesión respectiva.  

Artículo 73. El traslado por vía terrestre, marítima o aérea de productos pesqueros vivos, frescos, enhielados 
o congelados provenientes de la acuacultura o la pesca deberá realizarse al amparo de la guía de pesca, de 
conformidad con el formato que expida la Conapesca. Se exceptúan de esta obligación las personas que 
hayan obtenido especies al amparo de permisos de pesca deportivo-recreativa, cuyo traslado se amparará 
con el propio permiso y el que traslade productos cuyo destino sea el auto consumo directo del que los 
transporta.  

Artículo 74. El trámite, los requisitos y la vigencia de los documentos para acreditar la legal procedencia de 
los productos pesqueros y acuícolas, se establecerán en el reglamento de esta ley.  

La Conapesca podrá coordinarse con el Senasica, para la inspección y vigilancia en el traslado de productos 
pesqueros vivos, frescos, enhielados o congelados provenientes de la pesca o la acuacultura, que se realice 
por vía terrestre, marítima o aérea en cualquier parte del territorio nacional.  

Capítulo VI  
De la Extinción de las Concesiones y Permisos  

Artículo 75.- Son causas de extinción de las concesiones y permisos: la caducidad, la revocación, la nulidad, 
la terminación del plazo y la declaratoria de rescate por causa de utilidad o interés público.  

Artículo 76.- Son causas de caducidad:  

I. No iniciar la explotación en el plazo establecido;  
II. Suspender sin causa justificada la explotación por más de treinta días consecutivos;  

III. No iniciar la construcción de obras e instalaciones o la adquisición de equipos en los términos y 
plazos convenidos en el permiso o concesión, y  
IV. No concluir las obras e instalaciones en las fechas señaladas. 
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En los supuestos anteriores para que no constituyan causa de caducidad, se requiere que el interesado 
someta a consideración de la Conapesca los motivos que lo justifiquen para que ésta los califique y resuelva 
lo conducente.  

Artículo 77.- La Conapesca procederá a la revocación de la concesión o permiso, cuando sus titulares:  

I. Afecten al ecosistema o lo pongan en riesgo inminente, con base en un dictamen emitido por la 
autoridad correspondiente;  

II. Cuando se contravengan los derechos u obligaciones consignados en la concesión o permiso;  

III. Incumplan o violen lo establecido en esta ley, en las disposiciones reglamentarias que de ella 
deriven y en los títulos de concesión o permiso respectivos;  

IV. No proporcionen la información en los términos y plazos que le solicite la Conapesca, o incurran 
en falsedad al rendir ésta;  

V. No acaten las condiciones generales de orden técnico que indique la Conapesca, dentro del plazo 
establecido para ello;  

VI. Transfieran sin autorización expresa de la Conapesca los derechos establecidos en la concesión;  
VII. Incurran en quiebra, liquidación, disolución o concurso necesario;  

VIII. Que al amparo de un permiso o concesión se comercialice producto de origen ilegal, y  
IX. La comercialización, bajo cualquier título jurídico, de las capturas de la pesca deportivo-
recreativa. 

Artículo 78.- Serán causas de nulidad de las concesiones y permisos, la omisión o irregularidad de los 
elementos exigidos en la presente Ley y su reglamento de conformidad con lo establecido en la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo.  

Artículo 79.- Las concesiones o permisos a que se refiere esta ley, se extinguen por terminación del plazo 
para el que se hayan otorgado, sin necesidad de declaración expresa de la Conapesca al respecto.  

Artículo 80.- Las concesiones para la pesca y la acuacultura comerciales, podrán rescatarse por causa de 
interés público. Son causas de rescate por interés público, cuando:  

a. La pesquería tenga el estatus de sobreexplotación.  
b. El particular no garantice el mantenimiento de la misma, en un plazo basado en un dictamen 
emitido por el Inapesca.  
c. La variabilidad climática tenga un impacto en las pesquerías. 

En los supuestos a y c los titulares de los permisos o concesiones que hubiesen sido rescatados tendrán 
prelación para el acceso a otras pesquerías.  

Título Sexto  
De la Sanidad, Inocuidad y Calidad  

Capítulo I  
De la Sanidad de Especies Acuícolas  

Artículo 81.- La sanidad de especies acuícolas es el conjunto de prácticas y medidas establecidas en normas 
oficiales, encaminados a la prevención, diagnóstico y control de las plagas y enfermedades que afectan a 
dichas especies. La Sagarpa ejercerá sus atribuciones y facultades en esta materia a través del Senasica, de 
conformidad con esta ley, sus disposiciones reglamentarias, las normas oficiales que de ella deriven y los 
demás ordenamientos que resulten aplicables.  
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Artículo 82.- Requerirán de certificado de sanidad acuícola, de manera previa a su realización, las siguientes 
actividades:  

I. La importación y exportación de especies acuáticas, sus productos y subproductos y de productos 
biológicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios para uso o consumo de dichas especies;  

II. El traslado de especies acuícolas vivas, en cualesquiera de sus fases de desarrollo, que se 
cultiven en instalaciones ubicadas en el territorio nacional, que se haga de una unidad de producción 
acuícola a otra, y  

III. La introducción de especies acuícolas vivas a un cuerpo de agua de jurisdicción federal distinto. 

Respecto de la importación de especies acuáticas a que se refiere la fracción I de este Artículo, será requisito 
para obtener el certificado de sanidad que el solicitante cuente con la autorización correspondiente expedida 
por la autoridad competente del país de origen, y acredite dicha situación en el expediente respectivo.  

Artículo 83.- También requerirán certificado de sanidad acuícola:  

I. Las instalaciones en las que se realicen actividades acuícolas;  
II. Las especies acuáticas vivas que se capturen de poblaciones naturales y se destinen a la 
acuacultura.  
III. Las unidades de cuarentena. 

 
Para los efectos de este artículo, la Sagarpa tomará en cuenta la opinión del Senasica para establecer en 
normas oficiales los lineamientos sanitarios para el funcionamiento y operación de unidades de producción 
acuícola y de unidades de cuarentena, así como las especificaciones sanitarias para el cultivo, siembra y 
cosecha de organismos acuáticos.  

Artículo 84.- Los certificados de sanidad acuícola podrán ser expedidos directamente por el Senasica o a 
través de laboratorios acreditados y aprobados en términos de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y del reglamento de esta ley.  

Los Comités de Sanidad acuícola serán órganos auxiliares para que el Senasica lleve a cabo la prevención, 
diagnóstico y control de enfermedades. La organización y funcionamiento de dichos Comités se determinará 
en el reglamento que al efecto se expida.  

Los demás requisitos y previsiones para obtener el certificado de sanidad correspondiente se establecerán en 
las disposiciones reglamentarias y en las normas oficiales que deriven de esta ley. El Senasica expedirá el 
certificado, siempre que el interesado cumpla con dichos requisitos y previsiones.  

En las concesiones para acuacultura comercial se establecerán las condiciones sanitarias que requiera la 
introducción de reproductores a instalaciones dedicadas a la producción de las primeras fases de desarrollo 
de cualquier organismo acuático.  

Capítulo II  
De las Medidas Sanitarias  

Artículo 85.- Las medidas sanitarias tienen por objeto prevenir, controlar, combatir y erradicar enfermedades 
y plagas de las especies acuáticas vivas, con la finalidad de proteger su salud y la del hombre. Las medidas 
sanitarias serán establecidas Senasica. Corresponde a la Sagarpa con la opinión del Senasica la emisión de 
normas oficiales relativas a esta materia y cuando la situación lo amerite, podrán ser emergentes. Las normas 
oficiales podrán comprender alguna o algunas de las siguientes medidas:  

I. Campañas sanitarias, entendidas como el conjunto de medidas para prevenir, controlar o erradicar 
enfermedades o plagas de las especies acuáticas vivas en un área o zona determinada;  
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II. La cuarentena, siendo una medida basada en el aislamiento, observación y restricción de la 
movilización de especies acuáticas vivas, por la sospecha o existencia de una enfermedad de las 
mismas, sujeta a control;  

III. El diagnóstico e identificación de enfermedades y plagas de las especies mencionadas;  

IV. La retención y disposición de especies acuáticas vivas, sus productos, subproductos y productos 
químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios, para uso o consumo de dichas especies, que 
puedan ocasionar enfermedades o plagas en los mismos;  

V. Las demás que se establezcan en las propias normas oficiales, así como aquellas que, conforme 
a los avances y adelantos científicos y tecnológicos, sean eficaces para la atención de cada caso de 
enfermedad o plaga. 

Artículo 86.- Para la aplicación de medidas sanitarias, el Senasica considerará si las zonas correspondientes 
son libres o de escasa prevalencia de enfermedades o plagas de especies acuáticas vivas. Para tal efecto, el 
Senasica declarará, en disposiciones administrativas que deriven de esta ley, zonas libres o de escasa 
prevalencia de enfermedades o plagas de especies acuáticas vivas.  

Artículo 87.- La aplicación de las normas oficiales y de inspección y vigilancia a que se refiere este capítulo, 
corresponderá exclusivamente al Senasica en los términos de esta ley. El cumplimiento de dichas normas 
podrá ser evaluado por organismos de certificación, unidades de verificación y laboratorios de pruebas 
aprobados por el propio Senasica, de conformidad con lo dispuesto en la ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y el reglamento de esta ley.  

Artículo 88.- Por razones sanitarias y de protección de la salud pública, el Senasica podrá proponer a la 
Sagarpa la prohibición de la importación de especies acuáticas. Para estos efectos, dicha autoridad deberá 
fundar y motivar su resolución basándose, entre otras cosas, en elementos e información científica y técnica.  

Capítulo III  
De la Inocuidad y Calidad de los Productos Acuícolas y Pesqueros  

Artículo 89.- La inocuidad y la calidad de productos acuícolas y pesqueros en estado natural a que se refiere 
este capítulo comprende los productos de la pesca y de la actividad acuícola, hasta antes de su 
transformación.  

El Senasica podrá proponer a la Sagarpa la inclusión en las normas oficiales, las medidas de inocuidad de 
dichos productos, desde su producción primaria, sin incluir su procesamiento y hasta su cortado, refrigerado y 
congelado, sin perjuicio de las atribuciones que les correspondan a las autoridades competentes en materia 
de salubridad general.  

La inocuidad de los productos a que se refiere este Artículo se acreditará a través de certificado que expida el 
Senasica, de conformidad con lo que se establezca en las normas de la materia.  

Artículo 90.- Los estándares de calidad de los productos pesqueros y acuícolas en estado natural serán 
determinados por el Senasica mediante normas oficiales mexicanas a efecto de crear las condiciones 
necesarias para inducir el ordenamiento de los mercados pesqueros y acuícolas.  

La calidad de los productos a que se refiere este Artículo se acreditará a través del certificado que bajo su 
responsabilidad expida el Senasica, conforme lo que se establezca en las normas oficiales mexicanas; los 
certificados tendrán las características, vigencia, requisitos y formalidades que establezcan las disposiciones 
reglamentarias, los acuerdos y tratados internacionales en la materia de los que los Estados Unidos 
Mexicanos sean parte.  

Título Séptimo  
De la Información sobre Pesca y Acuacultura  
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Capítulo I  
Del Sistema Nacional de Información de Pesca y Acuacultura  

Artículo 91.- La Conapesca desarrollará el Sistema Nacional de Información de Pesca y acuacultura que 
tendrá por objeto organizar, actualizar y difundir la información sobre actividades pesqueras y acuícolas, 
particularmente las que se desarrollan en el país. El sistema se integrará con la información siguiente:  

I. La Carta Nacional Pesquera y Acuícola;  
II. El registro Nacional de Pesca y Acuacultura;  

III. El Informe de la situación general de la pesca y acuacultura en México e indicadores de su 
desarrollo;  
IV. Los tratados, acuerdos y arreglos bilaterales, regionales y multilaterales en las materias 
mencionadas;  

V. Las resoluciones definitivas acerca de concesiones, permisos y autorizaciones para realizar 
actividades pesqueras y acuícolas;  
VI. Los resultados del Censo Pesquero y de Acuacultura Nacional, y  
VII. El anuario estadístico de pesca y acuacultura. 

De conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, la información mencionada en el presente artículo deberá ser publicada en la página 
electrónica de la Conapesca y por los medios impresos a su alcance.  

Capítulo II  
Del Registro Nacional de Pesca y Acuacultura  

Artículo 92.- El Registro, que estará a cargo de la Conapesca, tendrá carácter público y tiene por objeto la 
inscripción y actualización obligatorias de la siguiente información relativa a las actividades pesqueras y 
acuícolas:  

I. Las personas físicas o morales que se dediquen a la pesca y la acuacultura, con excepción de las 
personas físicas que realicen actividades de pesca deportivo-recreativa y de pesca para consumo 
doméstico;  

II. Las embarcaciones dedicadas a la actividad pesquera;  
III. Las unidades de producción acuícola, incluyendo parques, granjas y laboratorios;  

IV. Las personas físicas o morales que cuenten con certificados de sanidad, inocuidad o calidad, y  

V. Las escuelas pesqueras y los centros dedicados a la investigación o enseñanza en materia de 
flora y fauna acuáticas aprovechables para la pesca y acuacultura. 

La organización y funcionamiento del Registro se determinarán en las disposiciones reglamentarias que 
deriven de esta ley. El Inapesca, el Senasica y los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal 
contribuirán a la integración, actualización y funcionamiento del Registro, en la forma y términos que 
dispongan las disposiciones reglamentarias señaladas.  

Título Octavo  
Inspección y Vigilancia  

Artículo 93.- Para verificar y comprobar el cumplimiento de esta ley, sus disposiciones reglamentarias y las 
normas oficiales que de ella deriven, la Conapesca podrá realizar los actos de inspección y vigilancia que 
considere necesarios, por conducto de personal debidamente autorizado.  

Se podrán realizar estas tareas en los siguientes sitios:  
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1. Sistemas lagunarios,  
2. Sistemas estuarinos,  
3. Mar territorial,  
4. La Zona Económica Exclusiva,  
5. Centros de abasto, almacenamiento y comercialización. 

 
Para la fracción 5, la Conapesca podrá solicitar la documentación que acredite la legal procedencia de los 
productos pesqueros y de acuacultura.  

Artículo 94.- En las labores de inspección y vigilancia del cumplimiento de esta ley y de las disposiciones que 
de ella deriven, la Conapesca podrá utilizar todos aquellos instrumentos que aporten los descubrimientos y 
avances científicos y tecnológicos, siempre que su utilización no se encuentre restringida o prohibida por la 
ley.  

En la inspección y vigilancia de actividades pesqueras que se realicen en sistemas lagunarios, estuarinos, mar 
territorial y la zona económica exclusiva, la Conapesca podrá utilizar sistemas de localización y monitoreo 
satelital. Para estos efectos, dicha autoridad determinará, mediante disposiciones reglamentarias o en las 
concesiones y permisos, las embarcaciones que requieran el equipo especializado de monitoreo, para la 
operación de dichos sistemas.  

Los elementos que arrojen los instrumentos a que se refiere este Artículo se considerarán como medios de 
prueba, y tendrán el valor probatorio que se determine en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables.  

Artículo 95.- El personal de la Conapesca debidamente autorizado para la realización de los actos a que se 
refiere la presente ley, podrá llevar a cabo visitas de inspección para lo cual deberá contar con el documento 
oficial que los acredite o autorice a practicar la inspección o verificación, así como la orden escrita 
debidamente fundada y motivada, expedida por la autoridad competente de la Conapesca, en la que se 
precisará el lugar o la zona que habrá de inspeccionarse, el objeto de la diligencia y el alcance de la misma.  

Artículo 96.- En toda visita de inspección se levantará acta, en la que se harán constar en forma 
circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen presentado durante la diligencia, así como lo 
previsto en la ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Concluida la inspección, se dará oportunidad a la persona con la que se entendió la diligencia para que en el 
mismo acto formule observaciones en relación con los hechos u omisiones asentados en el acta respectiva, y 
para que ofrezca las pruebas que considere convenientes o haga uso de ese derecho en el término de cinco 
días siguientes a la fecha en que la diligencia se hubiere practicado.  

A continuación se procederá a firmar el acta por la persona con quien se entendió la diligencia, por los testigos 
y por el personal autorizado, quien entregará copia del acta al interesado. Si la persona con quien se entendió 
la diligencia o los testigos, se negaren a firmar el acta, o el interesado se negare a aceptar copia de la misma, 
dichas circunstancias se asentarán en ella, sin que esto afecte su validez y valor probatorio.  

Artículo 97.- La persona con quien se entienda la diligencia estará obligada a permitir al personal autorizado 
el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección en los términos previstos en la orden escrita a que se hace 
referencia lo señalado en la presente ley, así como a proporcionar toda clase de información que conduzca a 
la verificación del cumplimiento de esta ley y demás disposiciones que de ella deriven. La información deberá 
mantenerse por la autoridad en absoluta reserva, si así lo solicita el interesado, salvo en caso de 
requerimiento judicial.  

Artículo 98.- La autoridad competente podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública para efectuar la visita de 
inspección, cuando alguna persona obstaculice o se oponga a la práctica de la diligencia, con independencia 
de las sanciones a que haya lugar.  

Artículo 99.- Recibida el acta de inspección por la autoridad ordenadora, requerirá al interesado, mediante 
notificación personal o por correo certificado con acuse de recibo, para que adopte de inmediato las medidas 
necesarias para cumplir con las disposiciones jurídicas aplicables, así como con las concesiones y permisos 
respectivos, fundando y motivando el requerimiento, señalando el plazo que corresponda, y para que dentro 
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del término de quince días exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que 
considere procedentes, en relación con la actuación de la autoridad.  

Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por el interesado, o habiendo transcurrido el plazo a que se 
refiere el párrafo anterior, sin que haya hecho uso de ese derecho, se pondrán a su disposición las 
actuaciones, para que en un plazo tres días hábiles presente por escrito sus alegatos.  

Una vez recibidos los alegatos o transcurrido el término para presentarlos, la Conapesca procederá, dentro de 
los veinte días siguientes, a dictar por escrito la resolución respectiva, misma que se notificará al interesado, 
personalmente o por correo certificado con acuse de recibo.  

En los casos en que proceda, la Conapesca hará del conocimiento del Ministerio Público Federal la 
realización de actos u omisiones constatados en el ejercicio de sus facultades que pudieran configurar uno o 
más delitos.  

Artículo 100.- En materia de notificación de actos de inspección y vigilancia a que se refiere este Título, 
además de las formas comprendidas en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Conapesca podrá 
realizar notificaciones por estrados, las cuales se harán fijando durante quince días consecutivos el 
documento que se pretenda notificar en un sitio abierto al público de las oficinas de la autoridad competente 
que efectúe la notificación y publicando el documento citado, durante el mismo plazo, en la página electrónica 
que al efecto establezca la propia Conapesca. Dicha autoridad dejará constancia de ello en el expediente 
respectivo. En estos casos, se tendrá como fecha de notificación la del decimosexto día siguiente al primer día 
en que se hubiera fijado o publicado el documento.  

Por lo que hace a los demás requisitos y formalidades que deben observarse en la realización de visitas de 
inspección y vigilancia, son aplicables supletoriamente a este capítulo las disposiciones del Capítulo 
Decimoprimero del Título Tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Respecto de los actos de verificación que realice el Senasica para la comprobación del cumplimiento de las 
disposiciones relativas a la sanidad de especies acuícolas, es aplicable de forma supletoria en lo que 
corresponda, lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal.  

Título Noveno  
Infracciones, Sanciones y Responsabilidades  

Capítulo I  
De las Infracciones  

Artículo 101.- Son infracciones a lo establecido en la presente ley, el reglamento y las normas oficiales que 
de ella deriven:  

I. Realizar la Pesca sin contar para ello con la concesión o permiso correspondiente.  

II. Recolectar del medio natural reproductores, larvas, postlarvas, crías, huevos, semillas o alevines 
de las especies pesqueras, sin contar para ello con la concesión o permiso correspondientes;  

III. Operar barcos-fábrica o plantas flotantes;  

IV. Explotar, siendo titular de una concesión o permiso, una especie o grupo de especies, en 
volúmenes mayores o fuera de lo establecido en las normas oficiales o en el título respectivo;  

V. Facturar o amparar productos pesqueros, que no hubieran sido obtenidos en los términos de su 
concesión o permiso por sus titulares;  

VI. Realizar actividades de acuacultura o pesca de fomento, didáctica o deportivo-recreativa, sin 
contar con la concesión o el permiso respectivo;  
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VII. Simular actos de pesca de consumo doméstico, de fomento, deportivo-recreativa o didáctica con 
el propósito de lucrar con los productos obtenidos de las capturas.  

VIII. Sustituir al titular de los derechos consignados en las concesiones o permisos  

IX. Vender, arrendar o transferir por cualquier medio los derechos del titular consignados en las 
concesiones o permisos  

X. No llevar a bordo de las embarcaciones o no tener en las instalaciones acuícolas, la 
documentación original expedida por la Conapesca para acreditar la concesión o permiso;  

XI. Efectuar operaciones de pesca con embarcaciones extranjeras sin el permiso correspondiente, 
los tratados internacionales, los ordenamientos legales vigentes, lo señalado en la presente ley, su 
reglamento y aquellos que para el efecto se expidan.  

XII. Desembarcar productos pesqueros en el extranjero o transbordarlos sin contar con el permiso de 
la Conapesca, salvo en los casos previstos en el segundo párrafo en el artículo 70.  

XIII. Descargar en puertos mexicanos productos de pesca comercial provenientes de embarcaciones 
extranjeras, sin permiso de la Conapesca, salvo en caso de siniestro;  

XIV. Practicar la pesca en alta mar o en aguas de jurisdicción extranjera, con embarcaciones de 
matrícula y bandera mexicanas, sin el permiso correspondiente;  

XV. No acatar las condiciones y requisitos establecidos en las autorizaciones otorgadas por 
gobiernos extranjeros al gobierno mexicano, para la captura de especies;  

XVI. Hacer uso indebido de la información técnica o científica de la Conapesca o del Inapesca;  

XVII. Transportar o utilizar en embarcaciones destinadas a la pesca, instrumentos explosivos, 
sustancias contaminantes o tóxicas;  

XVIII. Utilizar o transportar instrumentos, artes o métodos de pesca prohibidos o no permitidos por la 
Conapesca.  

XIX. Practicar la pesca con embarcaciones distintas de aquellas que haya permitido y registrado la 
Conapesca;  

XX. Extraer, capturar, poseer, transportar o comerciar especies declaradas en veda o con talla o 
peso inferiores al mínimo especificado por la Conapesca u obtenerlas de zonas o sitios de refugio o 
de repoblación;  

XXI. Omitir el uso de la bitácora de pesca, alterar o anotar con falsedad los datos técnicos que se 
asienten en la misma o no entregarla a la Conapesca cuando dicha autoridad requiera su exhibición;  

XXII. Comercializar las capturas de la pesca deportivo-recreativa;  

XXIII. No proporcionar la información en los términos y plazos que solicite la Conapesca o incurrir en 
falsedad al rendir ésta;  

XXIV. Instalar artes de pesca fija sin contar con el permiso correspondiente;  

XXV. Introducir o manejar bajo cualquier forma, especies o material biológico en aguas de 
jurisdicción federal, que causen daño, alteren o pongan en peligro la conservación de los recursos 
pesqueros;  
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XXVI. No cumplir con la obligación de inscripción y actualización en el Registro Nacional de Pesca y 
acuacultura, en los términos de esta ley y su reglamento;  

XXVII. Incumplir lo establecido en las normas oficiales que deriven de esta ley;  

XXVIII. No demostrar documentalmente a la Conapesca la legal procedencia de los productos 
pesqueros y acuícolas por parte de quienes los almacenen o comercialicen, con base en lo señalado 
en el párrafo primero del artículo 72 de la presente ley;  

XXIX. No contar con el equipo especializado de monitoreo satelital, cuando así lo establezcan las 
disposiciones reglamentarias o la concesión o permiso correspondientes;  

XXX. No cumplir con las disposiciones sanitarias establecidas en la presente ley y en los 
ordenamientos jurídicos aplicables;  

XXXI. Falsificar o alterar los títulos que amparan los derechos de los permisos o concesiones, y  

XXXII. Cualquier otra contravención a lo dispuesto en la presente ley. 

Capítulo II  
De las Sanciones Administrativas  

Artículo 102.- Las infracciones a los preceptos de esta ley, sus reglamentos y las normas oficiales mexicanas 
que de ella deriven, señaladas en el artículo anterior, serán sancionadas administrativamente por la 
Conapesca con una o más de las siguientes sanciones salvo el arresto administrativo:  

I. Amonestación con apercibimiento.  
II. Imposición de multa.  

III. Imposición de multa adicional por cada día que persista la infracción.  
IV. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas.  

V. Clausura temporal o definitiva, parcial o total, de la instalación o instalaciones en las que se hayan 
cometido las infracciones.  

VI. El decomiso de embarcaciones, vehículos, artes de pesca y/o productos obtenidos de la 
acuacultura y la pesca directamente relacionada con las infracciones cometidas.  

VII. Suspensión o revocación de los permisos, concesiones y autorizaciones correspondientes. 

Artículo 103.- Para la imposición de las sanciones por infracciones a esta ley, la Conapesca tomará en 
cuenta:  

 
I. La gravedad de la infracción;  
II. Las condiciones económicas del infractor, conforme a lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

III. La reincidencia, si la hubiere;  
IV. El carácter intencional o negligente de la conducta infractora, y  

V. El beneficio directamente obtenido por el infractor por los actos u omisiones que motiven la 
sanción. 

Para efectos de la fracción III de éste artículo se considerará reincidente al infractor que habiendo sido 
declarado responsable a partir de la fecha en que la autoridad competente lo determine mediante resolución 
definitiva, incurra nuevamente en la conducta infractora.  
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Artículo 104.- La amonestación se aplicara en todo caso a los infractores y servirá de apoyo para incrementar 
la multa a los reincidentes, esta sanción se aplicara principalmente a quienes:  

1. Por primera vez realicen la pesca de autoconsumo, en temporada de veda o con artes de pesca no 
permitidas o tallas inferiores a las autorizadas o en contravención a las normas establecidas.  

2. Realicen por primera vez actividades de acuacultura didáctica o pesca didáctica, sin contar con la 
concesión o el permiso respectivo; 

 
Artículo 105.- La imposición de las multas a que se refiere el artículo anterior se determinara en la forma 
siguiente:  

I. Con el equivalente de 10 a 100 días de salario mínimo vigente a quien cometa las infracciones 
señaladas en las fracciones: VI, ,XXVI;  

II. Con el equivalente de 101 a 1000 días de salario mínimo vigente a quien cometa las infracciones 
señaladas en las fracciones: I, II, V, VII, X, XVI, XVIII, XIX, XXII, XXIII, XXIV, XXVII, XXIX, XXXII; y  

III. Con el equivalente de 1,001 a 10,000 días de salario mínimo vigente a quien cometa las 
infracciones señaladas en las fracciones: VIII, IX, XII, XIII, XIV, XV, XXI, XXV, XXVIII, XXXI.  

IV. Con el equivalente de 10,001 a 30,000 días de salario mínimo vigente a quien cometa las 
infracciones señaladas en las fracciones: III, IV, XI, XVII, XX, XXX. 

Para la imposición de las multas servirá de base el salario mínimo vigente para el Distrito Federal al momento 
de cometerse la infracción.  

En caso de reincidencia se duplicará el monto establecido para cada una de las fracciones anteriores.  

Artículo 106.- En materia de sanidad de especies acuícolas y de inocuidad y calidad de productos acuícolas y 
pesqueros, el Senasica, además de aplicar cualquiera de las sanciones a que se refieren las fracciones I, II y 
V del artículo 103, podrá suspender o revocar los certificados correspondientes.  

En el caso de reincidencia se duplicará el monto de la multa que corresponda.  

Artículo 107.- La imposición de las sanciones de clausura temporal o definitiva, parcial o total de la instalación 
o instalaciones en las que se hayan cometido las infracciones, se aplicara cuando:  

I. Se cause daño a las especies acuícolas y pesqueras o a los ecosistemas en que dichas especies 
se encuentran;  

II. El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones impuestas por la Conapesca, con las 
medidas de seguridad o de urgente aplicación establecidas en la presente ley, su reglamento o 
normas oficiales. 

En los casos en que se imponga como sanción la clausura temporal, la Conapesca deberá indicar al infractor 
las medidas correctivas y acciones que debe llevar a cabo para subsanar las irregularidades que motivaron 
dicha sanción, así como los plazos para su realización.  

Artículo 108.- El decomiso de las embarcaciones, se realizará cuando se actualice el supuesto de las 
fracciones III, XI y XVII del artículo 102, así como cuando se incurra en reincidencia de la infracción 
establecida en los numerales I, XVIII, XIX y XX del mismo artículo, independientemente de la multa 
correspondiente.  

Artículo 109.- El decomiso de los vehículos, se realizará cuando se actualice el supuesto de las fracciones 
XX y XXVIII del artículo 102, independientemente de la multa correspondiente.  
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Artículo 110.- El decomiso de artes de pesca y productos obtenidos de la pesca , se realizará cuando se 
actualice el supuesto de las fracciones I, XX, XVIII y XXVIII del artículo 102, independientemente de la multa 
correspondiente.  

Artículo 111.- A los productos o bienes decomisados, se les dará el destino que disponga la Conapesca, 
conforme a las siguientes alternativas:  

I. Remate en subasta pública;  
II. Venta directa de productos pesqueros;  

III. Donación a establecimientos de asistencia social o de rehabilitación, tratándose de productos de 
la pesca deportivo-recreativa o productos capturados en época de veda o en tallas menores a las 
autorizadas; y  

IV. Destrucción de productos contaminados o en estado de descomposición y en el caso de artes de 
pesca prohibidas, cuando sea procedente. 

Para los efectos señalados en el párrafo anterior, la Conapesca se coordinará con el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, y observará lo dispuesto en la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público.  

En caso de que los productos o bienes decomisados sean de los denominados como perecederos, estos 
deberán de ser donados, vendidos o rematados, antes de que se consideren no aptos para su consumo 
humano.  

Artículo 112.- Los ingresos que se obtengan efectivamente de multas por infracciones a esta ley, así como 
los que se obtengan del remate en pública subasta o de la venta directa de los productos y bienes 
decomisados, se destinarán a un Fondo de inspección, vigilancia y restauración de ecosistemas costeros, que 
constituirá la Conapesca de conformidad con lo que se determine en el reglamento de esta ley y su 
distribución se hará en los términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público.  

Artículo 113.- En el caso de embarcaciones extranjeras detenidas por pescar ilegalmente en aguas de 
jurisdicción federal, deberán observarse las obligaciones internacionales contraídas por nuestro país, con 
base en la más estricta reciprocidad.  

Artículo 114.- Son aplicables supletoriamente a este capítulo en cuanto a las sanciones administrativas, las 
disposiciones del Capítulo Único del Título Cuarto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, con 
excepción del artículo 70-A de dicho ordenamiento.  

Capítulo III  
De las Responsabilidades  

Artículo 115.- Las sanciones administrativas a que se refiere el Artículo anterior se aplicarán sin perjuicio, en 
su caso, de las penas que correspondan cuando los actos u omisiones constitutivos de infracciones sean 
también constitutivos de delito, en los términos de las disposiciones penales aplicables y sin perjuicio de la 
responsabilidad ambiental que pudiera resultar para lo cual será aplicable lo dispuesto por el artículo 203 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  

Son responsables solidarios de las sanciones a que haya lugar, aquellas personas físicas o morales que 
intervienen en la preparación o realización de las infracciones contenidas en el artículo 102 de la presente ley.  

Artículo 116.- El incumplimiento por parte de los servidores públicos federales, estatales y municipales de las 
disposiciones contenidas en la presente ley, su reglamento y normas oficiales que de ella deriven, dará lugar a 
la responsabilidad en términos de lo establecido en el título IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, la ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y las leyes estatales de responsabilidades de los servidores públicos.  
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Las responsabilidades a que se refiere este artículo se aplicarán sin perjuicio de las sanciones de carácter 
penal o civil que en su caso lleguen a determinarse por la autoridad judicial.  

Título Décimo  
Del Recurso de Revisión  

Artículo 117.- Las resoluciones definitivas dictadas en los procedimientos administrativos instaurados con 
motivo de la aplicación de esta ley, sus disposiciones reglamentarias y las normas oficiales que de ella 
deriven, podrán ser impugnadas por los afectados mediante el recurso de revisión, dentro de los quince días 
siguientes a la fecha de su notificación o ante las instancias jurisdiccionales competentes.  

El recurso de revisión se interpondrá directamente ante la unidad administrativa que emitió la resolución 
impugnada, la que resolverá sobre su admisión y el otorgamiento o denegación de la suspensión del acto 
recurrido y turnará posteriormente el recurso a su superior jerárquico para su resolución definitiva.  

Artículo 118.- Por lo que se refiere a los demás trámites relativos a la tramitación, sustanciación y resolución 
del recurso de revisión a que se refiere el artículo anterior, se estará a lo dispuesto en el Título Sexto de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo.  

Transitorios  

Artículo Primero. Se abroga la Ley de Pesca publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de junio 
de 1992.  

Artículo Segundo. Esta ley entrará en vigor a los noventa días siguientes al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Artículo Tercero. Los titulares de concesiones, permisos y autorizaciones otorgados con anterioridad a la 
expedición de esta ley, no serán afectados a su entrada en vigor en los derechos y obligaciones consignados 
en los mismos.  

Artículo Cuarto. Las solicitudes de concesiones, permisos y autorizaciones cuya tramitación haya iniciado 
con anterioridad a la expedición de la presente ley, y que se encuentren pendientes de resolución, deberán 
ser resueltas conforme a las disposiciones jurídicas y administrativas vigentes al momento en que aquellas 
fueron ingresadas.  

Artículo Quinto. El reglamento de la presente ley deberá ser expedido por el Presidente de la República 
dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor de este ordenamiento legal. Mientras se expide 
dicho reglamento, seguirá vigente el Reglamento de la Ley de Pesca publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de septiembre de 1999, en lo que no contravenga las disposiciones de esta ley.  

Artículo Sexto. La Circular relativa a los procedimientos administrativos de inspección y calificación de 
infracciones en materia de pesca y acuacultura, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
diciembre de 2003, continuará en vigor en lo que no se oponga a lo establecido en el Título noveno de esta 
ley.  

Artículo Séptimo. Las relaciones laborales del Inapesca con sus empleados se regirán por lo dispuesto en el 
apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su ley 
reglamentaria.  

Artículo Octavo. Los activos que se encuentren actualmente en el órgano desconcentrado denominado 
Conapesca pasarán a formar parte del órgano descentralizado denominado Conapesca.  

Artículo Noveno. Los trabajadores que actualmente se encuentran adscritos al órgano desconcentrado 
denominado Conapesca se integrarán al órgano descentralizado denominado Conapesca, respetándose en 
todo momento sus derechos laborales.  
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Artículo Décimo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente ley.  

Diputados: Francisco Javier Obregón Espinoza (rúbrica), Presidente; Ivonne Aracelly Ortega Pacheco 
(rúbrica), José Orlando Pérez Moguel (rúbrica), Eugenio Mier y Concha Campos (rúbrica), Abraham Bagdadi 
Estrella, secretarios; José Irene Álvarez Ramos, Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán (rúbrica), Antonio 
Francisco Astiazarán Gutiérrez, Sebastián Calderón Centeno (rúbrica), Martín Carrillo Guzmán, Sofía Castro 
Ríos (rúbrica), Hidalgo Contreras Covarrubias, Josefina Cota Cota (rúbrica), Francisco Chavarría Valdeolivar 
(rúbrica), Adrián Chávez Ruiz (rúbrica), José Lamberto Díaz Nieblas (rúbrica), Francisco Grajales Palacios, 
Enrique Guerrero Santana, María del Rosario Herrera Ascencio, Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), Jesús 
Humberto Martínez de la Cruz, Óscar Rodríguez Cabrera (rúbrica), Salvador Sánchez Vázquez (rúbrica), 
Esteban Valenzuela García (rúbrica), Yolanda Valladares Valle (rúbrica), Alfredo Villegas Arreola (rúbrica), 
María Antonia García Sanjinés (rúbrica), Guillermo Zorrilla Fernández (rúbrica), José Evaristo Corrales Macías 
(rúbrica).  
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19-04-2006 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que expide la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentable. 
Aprobado con 363 votos en pro y 1 abstención. 
Se turnó a la Cámara de Senadores. 
Gaceta Parlamentaria, 18 de abril de 2006. 
Discusión y votación, 19 de abril de 2006. 

DE LA COMISIÓN DE PESCA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE 
PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Pesca de esta Cámara de Diputados fueron turnadas para su estudio y dictamen, las 
siguientes iniciativas: La Iniciativa con Proyecto de Decreto que expide la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, presentada por diversos Diputados integrantes de la Comisión de Pesca, el pasado 8 de 
diciembre de 2004; la Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Ley que crea el Fondo Nacional para el 
Desarrollo Pesquero: PROMAR, presentada por Diputados del Estado de Campeche el 23 de noviembre de 
2004; la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma diversos artículos de la Ley de Pesca, presentada por 
el Diputado Eugenio Mier y Concha Campos con fecha 27 de abril de 2004 y la Iniciativa de Decreto que 
reforma, modifica y adiciona diversos artículos de la Ley de Pesca que remitió el Congreso del Estado de 
Jalisco con fecha del 18 de mayo del 2005, presentadas todas en la LIX Legislatura.  

La Comisión de Pesca, con fundamento en las atribuciones que les otorgan los artículos 39, 43, 44, 45 y 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 
55, 56, 60, 88, 89, 93 y 94 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de los miembros de esta Honorable Asamblea, 
el presente Dictamen, el cual se elabora a partir de los siguientes:  

ANTECEDENTES  

En la sesión del día 27 del mes de abril de 2004, el Diputado Eugenio Mier y Concha Campos integrante del 
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional propuso la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
reforma a diversos artículos de la Ley de Pesca, que busca destacar y reafirmar la facultad de las entidades 
federativas para administrar y distribuir los recursos pesqueros que se distribuyen en su territorio, para hacer 
posible que aquéllas puedan intervenir en el otorgamiento de permisos de pesca.  

En la sesión celebrada con fecha 23 de noviembre de 2004, los Diputados Enrique Escalante Arceo, Rafael 
Alejandro Moreno Cárdenas, Carmen Guadalupe Fonz Sáenz y Oscar Rodríguez Cabrera del grupo 
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional presentaron la Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 
Ley que crea el Fondo Nacional para el Desarrollo Pesquero: PROMAR.  

En la sesión celebrada con fecha del 18 de mayo del 2005, se recibió la Iniciativa de Decreto que reforma, 
modifica y adiciona diversos artículos de la Ley de Pesca remitida por el Congreso del Estado de Jalisco, por 
la que solicita que se modifique el nombre de la Secretaría de Pesca, establecido en el cuerpo de la Ley, por 
el de Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  

Con fecha 9 de diciembre de 2004, diversos Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión de Pesca 
presentaron ante el Pleno de esta Soberanía la Iniciativa con Proyecto de Decreto que expide la Ley General 
de Pesca y Acuacultura Sustentables, en la cual se establece, además de la concurrencia en la materia, su 
calidad de Ley Marco, además de considerar a la pesca y a la acuacultura como un asunto de seguridad 
nacional y prioridad en el desarrollo nacional.  

En las fechas respectivas la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LIX 
Legislatura, turnó dichas Iniciativas a la Comisión de Pesca para su estudio, análisis y dictamen.  
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Del contenido de las diversas Iniciativas turnadas a la Comisión de Pesca, se elaboró un Proyecto de 
Dictamen, en el que se integran en un solo documento las principales propuestas de la Iniciativas en comento.  

A fin de enriquecer el dictamen, la Comisión de Pesca acordó llevar a cabo una amplia consulta nacional al 
sector pesquero y en general a todos los interesados en la materia. En tal virtud, se realizaron 18 foros de 
consulta en diversos puntos del país; además de reuniones de trabajo con sectores relacionados con la 
actividad, como el industrial; el social; el académico; el acuícola; las dependencias involucradas con el sector; 
entidades federativas; por citar las más importantes. Asimismo, se recibió un amplio número de opiniones de 
interesados en plantear sus comentarios.  

El propio Ejecutivo federal, a través de la Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación, hizo 
llegar a la Comisión de Pesca, en el mes de agosto de 2005, un documento que representa la opinión única 
del Gobierno federal respecto al proyecto de dictamen, en el que expresa, además, su interés y voluntad de 
trabajar en la estructuración de un dictamen que responda a las necesidades del sector pesquero.  

Cabe destacar, que dentro de la elaboración del dictamen se hizo una revisión minuciosa del texto de la Ley 
de Pesca vigente, con el propósito de mantener en el dictamen aquellas disposiciones que han probado su 
eficacia a través de su aplicación cotidiana.  

CONSIDERANDOS  

Que en el mes de abril de 2004 la Cámara de Diputados, previa opinión de la Comisión de Pesca, aprobó una 
minuta de reforma al artículo 73 fracción XXIX-L, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 27 
de septiembre de 2004, para brindar al Congreso de la Unión la facultad de establecer la concurrencia entre la 
federación, estados, el Distrito Federal y los municipios en materia de pesca y acuacultura, con la 
participación del sector social y privado.  

Que derivado de esta facultad concedida al Congreso de la Unión, mediante las iniciativas que han sido 
turnadas a la Comisión de Pesca para reformar la Ley de Pesca vigente y a la iniciativa de Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables que los integrantes de la Comisión de Pesca presentaron el 9 de diciembre 
de 2004, se integró el dictamen con proyecto de Decreto de Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables.  

Que la legislación en materia de pesca en México, es uno de los instrumentos claves para promover el 
desarrollo de la actividad pesquera. La reordenación y reorganización de la pesca y de la acuacultura debe 
partir de nuevos esquemas normativos y regulatorios que las conviertan en los principales motores del 
desarrollo sustentable.  

Que nuestro país cuenta con una de las mayores riquezas en materia de recursos pesqueros, ya que posee 
11,592 kilómetros de costas, de los cuales 8,475 corresponden al litoral del Pacífico y 3,117 al del Golfo de 
México y Mar Caribe, incluyendo islas; una Zona Económica Exclusiva de más de tres millones de kilómetros 
cuadrados; y un considerable número de áreas situadas en las costas y en el interior del territorio nacional, 
destinadas o susceptibles de uso para la acuacultura, como lagos, lagunas, represas y ríos.  

Que por su ubicación geográfica, sus aguas ofrecen medios diversos para las distintas especies de 
organismos acuáticos, debido a la variabilidad de climas y de condiciones ecológicas que favorecen a la 
pesca y acuacultura. La diversidad climática y biológica en las aguas marinas permite que en los mares de 
México se encuentren especies de climas templado, cálido y frío, de fondo y superficie, costeras y de alta mar, 
regionales y migratorias, y de todas las transiciones entre estos tipos extremos, y sus aguas continentales son 
propicias para el desarrollo de la actividad acuícola y se aprovechan 305 especies de pesca diferentes, 
calculándose que existen 1,200 especies posibles de ser capturadas.  

Que la pesca es una actividad productiva de alto contenido social, ya que representa en grandes regiones del 
país la principal opción de desarrollo económico para algunos de los sectores más desfavorecidos. El sector 
pesquero de México, incluyendo la acuacultura, contribuye en forma importante a la economía del país, en lo 
que se refiere a seguridad alimentaria, empleos, desarrollo regional, ingreso de divisas, entre otros. A nivel 
mundial México se encuentra dentro de los veinte países con mayor producción pesquera, contribuyendo la 
pesca con alrededor del 1 por ciento del Producto Interno Bruto nacional.  
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Que la importancia de la actividad pesquera y acuícola nacional se evidencia en el impacto económico y social 
que genera: la producción anual promedio es de alrededor de 1.4 millones de toneladas, la cual genera 350 
mil empleos directos y dos millones 300 mil indirectos, con un valor promedio anual de la producción de más 
de 12 mil millones de pesos, incluyendo exportaciones por más de 600 millones de dólares al año y una 
balanza comercial históricamente superavitaria en el sector, cercana a los 400 millones de dólares.  

Que los principios en los que se debe fundamentar la política pesquera deben ser el reconocimiento del 
Estado Mexicano de que la pesca y la acuacultura son actividades que fortalecen la soberanía alimentaria y 
territorial de la nación, que son asuntos de seguridad nacional y son prioridad para la planeación nacional del 
desarrollo y la gestión integral de los recursos pesqueros y acuícolas. La pesca y la acuacultura deben 
orientarse a la producción de alimentos para el consumo humano directo para el abastecimiento de proteinas 
de alta calidad y de bajo costo para los habitantes de la nación.  

Que el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas, su conservación, restauración y la protección 
de los ecosistemas en los que se encuentren, deben ser compatibles con su capacidad natural de 
recuperación y disponibilidad.  

Que la investigación científica y tecnológica debe consolidarse como herramienta fundamental para la 
definición e implementación de políticas, instrumentos, medidas, mecanismos y decisiones relativos a la 
conservación, restauración, protección y aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas.  

Que es necesario reconocer a la acuacultura como una actividad productiva que permite la diversificación 
pesquera, ofrecer opciones de empleo en el medio rural, incrementar la producción pesquera y la oferta de 
alimentos que mejoren la dieta de la población mexicana, así como la generación de divisas.  

Que el ordenamiento de la acuacultura deberá orientarse a través de programas que incluyan la definición de 
sitios para su realización, su tecnificación y diversificación, buscando nuevas tecnologías que reduzcan los 
impactos ambientales y que permitan ampliar el número de especies nativas que se cultiven.  

Que deben promoverse el uso de artes y métodos de pesca selectivos y de menor impacto ambiental, a fin de 
conservar y mantener la disponibilidad de los recursos pesqueros, la estructura de las poblaciones, la 
restauración de los ecosistemas costeros y acuáticos, así como la calidad de los productos de la pesca.  

Que con el fin de conservar y proteger los recursos pesqueros y los ecosistemas en los que se encuentran, 
las autoridades administrativas competentes en materia de pesca y acuacultura deberán adoptar el enfoque 
precautorio que incluya la definición de límites de captura y esfuerzo aplicables, así como la evaluación y 
monitoreo del impacto de la actividad pesquera sobre la sustentabilidad a largo plazo de las poblaciones.  

Que es necesario establecer métodos que permitan la transparencia en los procedimientos administrativos 
relativos al otorgamiento de concesiones y permisos para realizar actividades pesqueras y acuícolas, así 
como en las medidas para el control del esfuerzo pesquero, para que sean eficaces e incorporen mecanismos 
de control accesibles a los productores.  

Que la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables tiene como uno de sus principales instrumentos de 
gestión el ordenamiento de la pesca y acuacultura para fomentar el mantenimiento de la calidad, la diversidad 
y disponibilidad de los recursos pesqueros y acuícolas en cantidad suficiente para las generaciones presentes 
y futuras, en el contexto de la seguridad alimentaria, el alivio de la pobreza, y el desarrollo sostenible.  

Que para contribuir a la protección del ambiente acuático, es necesario el ordenamiento pesquero y acuícola 
que permite el control de las actividades que se llevan a cabo en él. Frente a esta situación, existe ya como un 
reclamo y exigencia de los diferentes sectores que intervienen en la industria pesquera, así como de los 
grupos interesados en el cuidado del medio ambiente, la necesidad de regular y, en ciertos casos, controlar 
las actividades pesqueras, con el objeto de que los recursos existentes continúen proporcionando 
rendimientos adecuados para que puedan seguir siendo utilizados de manera sustentable.  

Que las medidas de ordenamiento deben asegurar la conservación no sólo de las especies objetivo, sino 
también de aquellas especies pertenecientes al mismo ecosistema o dependientes de ellas, o que están 
asociadas con ellas, así como establecer mecanismos para determinar la capacidad a niveles compatibles con 
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el uso sostenible de los recursos pesqueros, a fin de velar porque los pescadores operen en condiciones 
económicas que fomenten la pesca responsable.  

Que la legislación pesquera ha tenido como principio la conservación de los elementos naturales susceptibles 
de apropiación que originariamente corresponden a la Nación, de conformidad con el artículo 27 de la 
Constitución. Es a partir de este principio como se desarrolla la regulación pesquera, ya que los recursos 
pesqueros forman parte del régimen de bienes nacionales. El texto constitucional también consagra que la 
conservación tenga como fin la distribución equitativa de la riqueza para el logro del desarrollo equilibrado del 
país, por lo que es un concepto que debe entenderse a la luz de un aprovechamiento racional, ya que no 
puede haber riqueza sin una actividad productiva que la genere. Éste no es un concepto de conservación a 
ultranza, es un concepto cuyo objetivo es producir, conservando.  

Que este concepto de conservación ha ido evolucionando tanto a nivel nacional como internacional. En una 
primera fase sirvió como base para todas las actividades extractivas en el país, incluyendo a la pesca. En la 
década de los setenta a partir de la Conferencia de Estocolmo, se acuñó bajo el concepto de ecodesarrollo o 
desarrollo sin destrucción. En la siguiente década y a partir del Informe Bruntland se inicia la etapa del 
desarrollo sustentable que ha permeado hasta el presente siglo.  

Que el concepto de desarrollo sustentable en los últimos años se ha convertido en un paradigma que debe ser 
aplicado al caso de la pesca. Ya se encuentra en la Ley General del Equilibrio Ecológico en el artículo 3º 
fracción XI, desde 1996, retomando los conceptos que a nivel internacional se empezaron a manejar, 
considerándolo como el proceso evaluable mediante criterios e indicadores de carácter ambiental, económico 
y social que tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, que se funda en medidas 
apropiadas de preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento de recursos 
naturales, de manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras.  

Que la sustentabilidad de la pesca se da cuando se realiza la extracción del recurso a partir del conocimiento 
de los impactos de la actividad, sin que dañe o afecte a las poblaciones y tomando en cuenta, además, los 
factores ambientales, económicos y sociales. Para que la pesca sea sustentable las capturas y el esfuerzo 
pesquero deben estar en función de la cantidad de recurso disponible, este es el principio que ha sido tomado 
en cuenta para la mayoría de las formas de regulación de la pesca en las últimas décadas; sin embargo, este 
modelo ha sido rebasado ya que no tomaba en cuenta otros factores como el climático, el ecosistémico y el 
económico-social.  

Que en este sentido existen varios enfoques. Tanto ONGs, como gobiernos y la opinión pública en general, 
consideran que la sustracción de los recursos sin control tiene como consecuencia la disminución de las 
capturas, debido a que no se toma en cuenta el máximo rendimiento sostenible. Se dice que la pesca se 
colapsará en virtud de que los niveles de extracción están rebasando la capacidad de renovabilidad del 
recurso. A la actividad pesquera se le califica por algunos expertos, como la actividad que genera graves 
desequilibrios en los ecosistemas acuáticos que la convierten en insustentable y depredadora, ya que impiden 
la renovabilidad del recurso. Hay una permanente acusación en este sentido tanto a nivel nacional como 
internacional.  

Que existe otra postura, la que considera que a partir de datos objetivos que son resultados de estudios y que 
se encuentran reconocidos en las normas, debido a que la pesca es una actividad extractiva que genera una 
importante derrama económica, es a partir del aprovechamiento sustentable como se puede revertir esta 
tendencia.  

Que por ello, en el proyecto de dictamen de la Ley se incorpora el concepto de aprovechamiento sustentable 
de los recursos pesqueros y acuícolas, que conforme a la legislación mexicana es la utilización de los 
recursos naturales en forma tal que se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los 
ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, evitando la sobreexplotación y 
el exceso de capacidad de pesca.  

Que si consideramos que la actividad pesquera se realiza a partir de un recurso que es renovable, más no 
infinito, en el caso de la pesca el esfuerzo pesquero es uno de los factores que deben considerarse para su 
regulación. A este hay que añadir otros factores que afectan a la pesca, que de manera directa inciden, como 
es el caso de la contaminación de las aguas, los fenómenos climáticos que alteran la temperatura de las 
corrientes oceánicas de "niño" o "niña", y otros indirectos como es el caso de la demanda del recurso y su 
comercialización.  
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Que en los últimos veinte años, en el caso de México, en la mayoría de las pesquerías, se ha llegado al 
máximo rendimiento sostenible, otras se encuentran en deterioro, y algunas otras con potencial de desarrollo. 
Esto significa que para regular al sector se requiere controlar el esfuerzo pesquero. Por ello se proponen 
medidas para prevenir o eliminar el exceso de capacidad de pesca y cuidar que los niveles del esfuerzo 
pesquero sean compatibles con el aprovechamiento sostenible de los recursos, a fin de velar por la eficacia de 
las medidas de conservación y gestión.  

Que es necesario impulsar y promover la participación, consenso y compromiso de los productores y sus 
comunidades en la corresponsabilidad de aprovechar de forma integral y sustentable los recursos pesqueros y 
acuícolas. Se toma en cuenta que los pescadores son los primeros interesados en que la actividad sea 
rentable y sustentable, por ello es fundamental su participación en los procesos de generación de normas y 
toma de decisiones. Para participar de forma responsable en este proceso, los productores pesqueros y 
acuícolas requieren saber claramente cuáles son los controles y lo que éstos exigen para llevar a cabo sus 
actividades.  

Que a partir de las experiencias y de los intereses del sector pesquero, se deben de formular los principios 
para la aplicación y cumplimiento efectivo de sus postulados. Este Dictamen es un instrumento que le permite 
al sector pesquero competitividad, y en el cual se ven reflejadas sus inquietudes y las soluciones a los 
diversos problemas a los que se enfrentan día con día, sin perder de vista que a partir de la sustentabilidad de 
la actividad, es la única manera como pueden garantizarse y asegurarse su forma de sustento.  

Que la ley es el instrumento idóneo para establecer los mecanismos que fomenten la pesca responsable a fin 
de velar que los pescadores operen en condiciones económicas, a partir de la determinación de los niveles 
compatibles con el uso sostenible de los recursos pesqueros y regular la pesca de forma tal que se evite el 
riesgo de conflictos entre los pescadores que utilicen distintos tipos de embarcaciones, artes y métodos de 
pesca.  

Que por ello esta Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables le brinda al sector certidumbre, seguridad 
jurídica y con ello la posibilidad de lograr el desarrollo sustentable, aplicando sus principios, ejecutando el 
ordenamiento pesquero y operando los mecanismos de gestión integral que contiene, así como los 
instrumentos de control y vigilancia. Para lograr la sustentabilidad la Ley tiene como base la participación de 
todos los involucrados en la pesca de manera informada y responsable, para un uso sostenible, a largo plazo, 
de los recursos pesqueros.  

Que el reto que plantea para la regulación y ordenación de la actividad pesquera tanto el desarrollo 
sustentable, como el uso sostenible de los recursos pesqueros, es la forma en que se puede garantizar el 
aprovechamiento de los recursos a partir del ordenamiento pesquero, cuyo objetivo primordial es la 
conservación y gestión de los recursos, de manera tal que se mantengan o restablezcan las poblaciones a 
niveles que puedan producir el máximo rendimiento sostenible, para lo cual se requiere de llevar a cabo las 
medidas adecuadas con base en estudios y datos científicos fidedignos y disponibles, tomando en cuenta, 
además, los aspectos sociales y económicos, así como los institucionales y políticos.  

Que para concretar los principios de conservación, aprovechamiento racional y uso sustentable de los 
recursos pesqueros contenidos en la legislación internacional y nacional, la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables los considera dentro de sus objetivos, y para tal efecto incorpora una serie de 
nuevas figuras y mecanismos, dentro de las que destacan las siguientes:  

1.- LA SUSTENTABILIDAD PESQUERA Y ACUÍCOLA Y EL DERECHO AL MEDIO AMBIENTE ADECUADO.  

En la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables se considera al aprovechamiento sustentable de los 
recursos pesqueros y acuícolas como una de las condiciones esenciales para inducir la actividad económica a 
partir de un enfoque que permita asegurar para las futuras generaciones un mejor nivel y calidad de vida.  

Considerando que la mayoría de las pesquerías se encuentran en niveles máximos de rendimiento o incluso 
de sobreexplotación, se contemplan las medidas necesarias para ordenar y establecer adecuadas provisiones 
y destinos de las aguas, recursos naturales y de los ecosistemas. La ordenación de la pesca y acuacultura 
serán los ejes fundamentales para lograrlo.  

2.- CONCURRENCIA Y COMPETENCIA  
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La Ley busca establecer las bases para el ejercicio de las atribuciones que en materia de pesca y acuacultura 
corresponden a la federación, las entidades federativas y los municipios, bajo el principio de concurrencia 
previsto en la fracción XXIX-L del artículo 73 de la Constitución.  

Para cumplir con este precepto se establecen como objeto de la Ley otras disposiciones constitucionales que 
son su fundamento, ya que no bastaría con reglamentar el artículo 27, sin considerar otros aspectos que 
permiten dar un mayor alcance a sus disposiciones y principios. Tal es el caso de la fracción XXIX-G respecto 
de la concurrencia en materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y con la XXIX-D para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo económico y social.  

En el artículo 27 fracción XX, al considerar al sector social como parte del desarrollo rural integral, se 
requieren de mecanismos que vinculen este principio con la participación a que alude al artículo 73 XXIX-L.  

Por otra parte, el artículo 27 tradicionalmente ha sido considerado el fundamento constitucional de la pesca, 
debido a que se refiere al régimen de apropiación de los recursos naturales y la imposición de modalidades 
para su aprovechamiento, que se relaciona con la materia pesquera y el régimen de bienes nacionales, 
incluidos los bienes de dominio público, el régimen de aguas nacionales y de las aguas interiores, aguas 
marinas, así como los derechos de soberanía y jurisdicción sobre la zona económica exclusiva, entre otros.  

Dentro del objeto también se hacen operativos los principios de la Constitución en el caso del artículo 2º sobre 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas, el artículo 4º sobre el derecho al medio ambiente 
adecuado y el relativo a la protección de la salud en lo que a sanidad se refiere.  

3.- OTORGAMIENTO DE FACULTADES A ESTADOS Y MUNICIPIOS  

Conforme a los principios de los artículos 115, 116, 122 y 124, la Ley establece la forma en que participarán 
los estados, el Distrito Federal y los municipios en la materia. Destacan, entre otras: que a través de los 
consejos estatales de pesca y acuacultura se conozcan las solicitudes de determinados permisos y 
concesiones y se pueda emitir una opinión sobre esa solicitud; que participen en la elaboración de programas 
de manejo pesquero y en la formulación de los ordenamientos pesqueros y planes de ordenamiento acuícola, 
así como en las acciones de inspección y vigilancia.  

Las facultades que se otorgan a los estados no van en detrimento de las que cuenta la federación, sino que, 
con el nuevo régimen de distribución de competencias se abre un espacio para que los estados promuevan y 
apoyen al sector, y a través de convenios de coordinación específicos se posibilita la descentralización de la 
administración pesquera. Por otra parte se promueve la actualización de la legislación estatal para que en el 
ámbito de su competencia se establezca un nuevo régimen sobre el aprovechamiento de los recursos 
pesqueros incluyendo entre otros, el penal, para que sus códigos estatales establezcan los delitos que atenten 
contra dichos recursos.  

4.- DERECHO INDÍGENA: SE DESARROLLAN LOS PRINCIPIOS DEL ARTÍCULO 2º CONSTITUCIONAL  

En los términos del artículo segundo de la Constitución se reconoce el derecho de preferencia para el acceso 
de los pueblos y las comunidades indígenas al aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros en los 
lugares que habitan. Para ello, con el fin de apoyar las actividades productivas de las comunidades indígenas, 
se promoverán programas tendientes a reconocer aquellos usos y costumbres pesqueros que favorezcan su 
desarrollo sustentable.  

Los pueblos y comunidades indígenas asentados en las costas del territorio nacional, bajo estos principios, 
tendrán preferencia en el otorgamiento de permisos y concesiones para la práctica de la pesca en los lugares 
que tradicionalmente realizan estas actividades. Asimismo se les dotará de los estímulos, recursos y 
tecnologías para que incrementen sus capacidades productivas.  

5.-SE CONSIDERA A LA PESCA Y ACUACULTURA COMO ASUNTOS DE SEGURIDAD NACIONAL Y 
COMO PRIORIDAD PARA EL DESARROLLO NACIONAL  

La Ley brinda el fundamento necesario para que se considere a la pesca y la acuacultura como un asunto de 
seguridad nacional, y como prioridad para el desarrollo nacional. La política nacional en materia de pesca y 
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acuacultura sustentables: sus principios, mecanismos, instrumentos, programas y medidas expresamente 
establecidos, son las bases que permitirán garantizar los objetivos de la misma.  

Con estos objetivos se busca revertir el escaso interés que ha recibido la pesca y acuacultura en los últimos 
lustros, principalmente por parte del Gobierno federal y replantear el lugar que actualmente ocupa en la 
agenda nacional, para convertirlo en uno de los ejes del desarrollo económico y social del país.  

6.-DELIMITACIÓN MÁS CLARA DE LAS ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN EL MARCO DE 
LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL  

En la Ley se establecen expresamente las atribuciones de la autoridad que dentro del Ejecutivo Federal será 
la encargada de llevar a cabo la política nacional de pesca y acuacultura y de coordinar a las diferentes 
dependencias y entidades que faciliten las acciones en la materia.  

La Ley a través de la coordinación evita que la duplicidad y el traslape de funciones que bajo los esquemas 
actuales se han convertido en obstáculos al desarrollo pesquero.  

7.-SE INCORPORA UN TITULO QUE REGULA LA ACTIVIDAD ACUÍCOLA  

La acuacultura se ha convertido en los últimos años en una importante actividad productiva, con un importante 
potencial de crecimiento, cuyos efectos es necesario prevenir para garantizar que sea una actividad 
sustentable y competitiva.  

Por ello en la Ley se incorpora un título específico en materia de acuacultura, en el cual se incluyen los 
siguientes instrumentos: el programa nacional de pesca y acuacultura y la carta acuícola nacional; los 
programas estatales de acuacultura y los planes de ordenamiento acuícola. Asimismo se prevé la creación de 
las unidades de manejo acuícola y el procedimiento de aprobación para introducir organismos no nativos en 
aguas continentales.  

8.-SE PROMUEVE EL ACCESO A LOS MERCADOS NACIONAL E INTERNACIONAL INCORPORANDO EL 
TEMA DE LA SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD.  

Se incluyen los temas de sanidad e inocuidad como premisas fundamentales para lograr una mayor calidad 
de los productos pesqueros y acuícolas. En esta materia la SAGARPA ejercerá sus atribuciones y facultades 
en materia de sanidad de especies acuícolas, a través del SENASICA, promoviendo con ello el acceso a los 
mercados internacionales, estimulando la inversión en el sector, favoreciendo la creación de empleos y la 
entrada de divisas.  

9.-SE FORTALECE LA INVESTIGACIÓN Y SU VINCULACIÓN CON EL SECTOR Y UNA RED DE 
INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN, ASÍ COMO LA FUNCIÓN DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA (INAPESCA).  

Se prevé que el INAPESCA emita opiniones y dictámenes vinculantes para la autoridad administrativa 
encargada de la administración y regulación de la pesca y acuacultura. Además, se propone que el 
INAPESCA promoverá y coordinará la integración de la red nacional de información e investigación en pesca 
y acuacultura, con el objeto de vincular y fortalecer la investigación científica y el desarrollo tecnológico para el 
manejo y administración de los recursos pesqueros y el desarrollo ordenado de la acuacultura.  

10.-SE FORTALECE EL TEMA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA.  

Para contribuir a resolver uno de los problemas más agudos que enfrenta la actividad pesquera nacional, se 
fortalece la inspección y vigilancia, a través de medidas de mayor control, la incorporación de los avances 
científicos y tecnológicos, procesos transparentes de participación interinstitucional y entre los ordenes de 
gobierno; se crea el Programa Integral de Inspección y Vigilancia para el Combate a la Pesca Ilegal, con 
carácter participativo y se establecen sanciones más severas a las conductas infractoras.  
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11.-SE ESTABLECEN MEDIDAS DE FOMENTO A LA ACTIVIDAD PESQUERA Y ACUÍCOLA Y SE CREA EL 
FONDO MEXICANO PARA EL DESARROLLO PESQUERO Y ACUÍCOLA.  

Se incluye la propuesta para crear el Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola, PROMAR, 
como instrumento para promover la conservación, incremento, aprovechamiento sustentable y restauración de 
los recursos pesqueros y acuícolas, facilitando el acceso a los servicios financieros en el mercado, 
impulsando proyectos que contribuyan a la integración y competitividad de la cadena productiva y 
desarrollando los mecanismos adecuados.  

12. SE REGULA LA CARTA NACIONAL PESQUERA  

Se fortalece la figura de la Carta Nacional Pesquera considerándola un elemento fundamental para el 
ordenamiento pesquero. Su contenido tendrá carácter informativo para los sectores productivos y será 
vinculante para la autoridad en la toma de decisiones de la autoridad pesquera en la adopción e 
implementación de instrumentos y medidas de control del esfuerzo pesquero, en la resolución de solicitudes 
de concesiones y permisos para la realización de actividades pesqueras y en la implementación y ejecución 
de acciones y medidas relacionadas con dichos actos administrativos, así como en la implementación y 
ejecución de acciones tendientes a la recuperación de alguna especie o ecosistema.  

13.-SE CREAN COMO INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA PESQUERA LOS PROGRAMAS DE 
ORDENAMIENTO PESQUERO Y LOS PLANES DE MANEJO PESQUERO  

Los programas de ordenamiento pesquero como instrumentos cuyo objeto es regular e inducir el uso de la 
franja marina sujeta al aprovechamiento pesquero, con el fin de lograr el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales, basados en información histórica de niveles de extracción, vocación, usos y 
potencialidades de desarrollo de actividades.  

Los planes de manejo pesquero, como el conjunto de acciones encaminadas al desarrollo de la actividad 
pesquera de forma equilibrada, integral y sustentable; basadas en el conocimiento actualizado de los aspectos 
biológicos, pesqueros, ambientales, económicos, culturales y sociales que se tengan de ella.  

14.- SE DEFINEN CON CLARIDAD EL PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR PERMISOS Y CONCESIONES 
Y EL RÉGIMEN DE TRANSFERENCIAS.  

Con el objeto de brindar seguridad jurídica, garantizar los derechos de concesionarios y permisionarios, lograr 
la transparencia, así como eliminar prácticas monopólicas y aquellas que pongan en riesgo la sustentabilidad 
de los recursos pesqueros o acuícolas, o la inversión, se prevé que las concesiones y los permisos sean 
intransferibles.  

Sin embargo, se propone la sustitución del titular de la concesión cuando sean personas físicas en caso de 
fallecimiento mediante un procedimiento especial. Para resguardar el patrimonio de los titulares, se dará 
preferencia a sus herederos, cuidando el régimen civil aplicable.  

15.- PARA SU APLICACIÓN EFECTIVA. SE REDUCE LA DISCRECIONALIDAD DE LA LEY Y SE 
PROMUEVE LA TRANSPARENCIA.  

La discrecionalidad en la aplicación del marco jurídico vigente, constituye uno de los mayores obstáculos para 
el desarrollo de la pesca y la acuacultura. El desarrollo sustentable de la actividad pesquera y acuícola 
demanda un marco jurídico que defina con mayor precisión las reglas para llevar a cabo la actividad.  

El proyecto de dictamen de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables contiene los mecanismos de 
aplicación y cumplimiento efectivo de la normatividad, ya que al seguir los principios constitucionales y estar 
inserto en la lógica de los mismos, se logrará poner a operar tanto al sistema judicial mexicano, como los 
diferentes instrumentos y mecanismos previstos en la legislación procesal.  

El Dictamen creció en su estructura respecto de la Ley vigente, desarrollando de manera más amplia sus 
principios, para lograr la transparencia de los procesos de regulación de la actividad pesquera nacional.  
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Que sin dejar de reconocer las aportaciones que en su momento brindaron las leyes de pesca anteriores o la 
Ley de Pesca vigente expedida en 1992, son muchas las razones que justifican la actualización y 
modernización de nuestra legislación pesquera, ante un nuevo entorno económico y comercial que ha 
rebasado e impactado el marco jurídico ambiental y de los recursos naturales, la emergencia de nuevos 
derechos, como los derechos indígenas, el desarrollo social y rural, entre otros, así como la reforma 
constitucional para establecer la concurrencia de estados y municipios en la actividad, que hacen necesario 
impulsar una nueva Ley de Pesca y Acuacultura.  

Que un nuevo marco jurídico de la pesca y la acuacultura servirá de base para fortalecer y reordenar la 
actividad pesquera. Debemos reconocer las limitaciones que genera a su desarrollo el actual marco jurídico 
vigente.  

Por las consideraciones anteriormente expuestas, los integrantes de esta Comisión de Pesca de la LIX 
Legislatura, con las atribuciones que le otorga el artículo 73 fracción XXIX-L, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 45 numeral 6 incisos e) y f) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 87 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de 
esta Honorable Asamblea el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
SUSTENTABLES  

Artículo Único.- Se expide la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.  

TÍTULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES  

CAPÍTULO I.  
DEL OBJETO  

ARTÍCULO 1o.- La presente Ley es de orden público e interés social, reglamentaria del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular, fomentar y administrar el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas en el territorio nacional y las zonas sobre las que la 
nación ejerce su soberanía y jurisdicción; del 73 fracción XXIX-L para establecer las bases para el ejercicio de 
las atribuciones que en la materia corresponden a la federación, las entidades federativas y los municipios, 
bajo el principio de concurrencia y con la participación de los productores pesqueros, así como de las demás 
disposiciones previstas en la propia Constitución que tienen como fin propiciar el desarrollo integral y 
sustentable de la pesca y la acuacultura.  

ARTÍCULO 2o.- Son objetivos de esta Ley:  

I. Establecer y definir los principios para ordenar, fomentar y regular el manejo integral y el 
aprovechamiento sustentable de la pesca y la acuacultura, considerando los aspectos sociales, 
tecnológicos, productivos, biológicos, y ambientales;  

II. Promover el mejoramiento de la calidad de vida de los pescadores y acuicultores del país a través 
de los programas que se instrumenten para el sector pesquero y acuícola;  

III. Establecer las bases para la ordenación, conservación, la protección, la repoblación y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, así como la protección y 
rehabilitación de los ecosistemas en que se encuentran dichos recursos;  

IV. Fijar las normas básicas para planear y regular el aprovechamiento de los recursos pesqueros y 
acuícolas, en medios o ambientes seleccionados, controlados, naturales, acondicionados o 
artificiales, ya sea que realicen el ciclo biológico parcial o completo, en aguas marinas, continentales 
o salobres, así como en terrenos del dominio público o de propiedad privada;  
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V. Procurar el derecho al acceso, uso y disfrute preferente de los recursos pesqueros y acuícolas de 
las comunidades y pueblos indígenas, en los términos de la presente Ley, de los lugares que ocupen 
y habiten;  

VI. Establecer las bases y los mecanismos de coordinación entre las autoridades de la Federación, 
las entidades federativas y los municipios, para el mejor cumplimiento del objeto de esta Ley;  

VII. Determinar y establecer las bases para la creación, operación y funcionamiento de mecanismos 
de participación de los productores dedicados a las actividades pesqueras y acuícolas;  

VIII. Apoyar y facilitar la investigación científica y tecnológica en materia de acuacultura y pesca;  

IX. Establecer el régimen de concesiones y permisos para la realización de actividades de pesca y 
acuacultura;  

X. Establecer las bases para el desarrollo e implementación de medidas de sanidad de recursos 
pesqueros y acuícolas;  

XI. Establecer las bases para la certificación de la sanidad inocuidad y calidad de los productos 
pesqueros y acuícolas, desde su obtención o captura y hasta su procesamiento primario, de las 
actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos e instalaciones en los que se produzcan 
o conserven;  

XII. Establecer el Sistema Nacional de Información de Pesca y Acuacultura y el Registro Nacional de 
Pesca y Acuacultura;  

XIII. Establecer las bases para la realización de acciones de inspección y vigilancia en materia de 
pesca y acuacultura, así como los mecanismos de coordinación con las autoridades competentes;  

XIV. Establecer las infracciones y sanciones correspondientes por incumplimiento o violación a las 
disposiciones de esta Ley, sus reglamentos y las normas oficiales mexicanas que deriven de la 
misma, y  

XV. Proponer mecanismos para garantizar que la pesca y la acuacultura se orienten a la producción 
de alimentos. 

ARTÍCULO 3o.- La presente Ley, para los efectos de las actividades pesqueras y acuícolas, tendrá aplicación 
en:  

I. Los recursos naturales que constituyen la flora y fauna cuyo medio de vida total, parcial o temporal, 
sea el agua, de conformidad con el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;  

II. En todo el territorio nacional respecto de la verificación del cumplimiento de sus preceptos, 
reglamentos, normas oficiales mexicanas y demás disposiciones que de ella deriven, y  

III. En las embarcaciones de bandera mexicana o extranjera que realicen actividades pesqueras en 
alta mar o en aguas de jurisdicción extranjera, al amparo de concesiones, permisos y autorizaciones 
o de cualquier otro acto jurídico similar, que haya otorgado algún gobierno extranjero a los Estados 
Unidos Mexicanos o a sus nacionales . 

ARTÍCULO 4o.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por:  
I. Acuacultura: Es el conjunto de actividades dirigidas a la reproducción controlada, preengorda y 
engorda de especies de la fauna y flora realizadas en instalaciones ubicadas en aguas dulces, 
marinas o salobres, por medio de técnicas de cría o cultivo, que sean susceptibles de explotación 
comercial, ornamental o recreativa;  

II. Acuacultura comercial: Es la que se realiza con el propósito de obtener beneficios económicos;  
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III. Acuacultura de fomento: Es la que tiene como propósito el estudio, la investigación científica y la 
experimentación en cuerpos de agua de jurisdicción federal, orientada al desarrollo de biotecnologías 
o a la incorporación de algún tipo de innovación tecnológica, así como la adopción o transferencia de 
tecnología, en alguna etapa del cultivo de especies de la flora y fauna, cuyo medio de vida total o 
parcial sea el agua;  

IV. Acuacultura didáctica: Es la que se realiza con fines de capacitación y enseñanza de las personas 
que en cualquier forma intervengan en la acuacultura en cuerpos de agua de jurisdicción federal;  

V. Arte de pesca: Es el instrumento, equipo o estructura con que se realiza la captura o extracción de 
especies de flora y fauna acuáticas;  

VI. Aviso de arribo: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente los volúmenes 
de captura obtenidos por especie durante una jornada o viaje de pesca;  

VII. Aviso de cosecha: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente la producción 
obtenida en unidades de producción acuícolas;  

VIII. Aviso de producción: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente, la 
producción obtenida en laboratorios acuícolas;  

IX. Aviso de recolección: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente el número 
de organismos colectados del medio natural, al amparo de un permiso;  

X. Aviso de siembra: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente las especies a 
cultivar, la cantidad de organismos, las fechas de siembra y las medidas sanitarias aplicadas 
previamente al cultivo;  

XI. Barco-fábrica: Es la embarcación pesquera autopropulsada que disponga de equipos para la 
industrialización de la materia prima resultado de su captura y/o de las capturas realizadas por otras 
embarcaciones;  

XII. Bitácora de pesca: Es el documento de registro y control del quehacer pesquero a bordo de una 
embarcación, por medio del cual la autoridad competente recibe del pescador el reporte de la 
actividad que se le ha concesionado o permitido;  

XIII. Captura incidental: La extracción de cualquier especie no comprendida en la concesión o 
permiso respectivo, ocurrida de manera fortuita;  

XIV. Certificado de sanidad acuícola: Documento oficial expedido por el Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, o a través de laboratorios acreditados y aprobados en 
los términos de esta Ley y de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en el que se hace 
constar que las especies acuícolas o las instalaciones en las que se producen se encuentran libres 
de patógenos causantes de enfermedades;  

XV. Concesión: Es el Titulo que en ejercicio de sus facultades otorga la Secretaría, a personas 
físicas o morales para llevar a cabo la pesca comercial de los recursos de la flora y fauna acuáticas 
en aguas de jurisdicción nacional, así como para la acuacultura, durante un periodo determinado en 
función de los resultados que prevean los estudios técnicos, económicos y sociales que presente el 
solicitante, de la naturaleza de las actividades a realizar, de la cuantía de las inversiones necesarias 
para ello y de su recuperación económica;  

XVI. Cuarentena: El tiempo que determine la autoridad competente para mantener en observación 
los organismos acuáticos, para determinar su calidad sanitaria, mediante normas oficiales mexicanas 
u otras regulaciones que emita el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria;  
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XVII. Embarcación menor: Unidad de pesca con o sin motor fuera de borda y con eslora máxima total 
de 10.5 metros; con o sin sistema de conservación de la captura a base de hielo y con una 
autonomía de 3 días como máximo;  

XVIII. Embarcación pesquera: Es toda construcción de cualquier forma o tamaño, que se utilice para 
la realización de actividades de pesca, capaz de mantenerse a flote o surcar la superficie de las 
aguas;  

XIX. Esfuerzo pesquero: El número de individuos, embarcaciones o artes de pesca, que son 
aplicados en la captura o extracción de una o varias especies en una zona y periodo determinados;  

XX. Guía de pesca: Es el documento que ampara el transporte por vía terrestre, marítima o aérea de 
productos pesqueros vivos, frescos, enhielados o congelados, provenientes de la acuacultura o de la 
pesca;  

XXI. INAPESCA: El Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura;  

XXII. Inocuidad: Es la garantía de que el consumo de los recursos pesqueros y acuícolas no cause 
daño en la salud de los consumidores  

XXIII. Introducción de especies: Actividad que se refiere a aquellas especies que no se distribuyen 
naturalmente existentes en el cuerpo de agua en el que se pretenden introducir;  

XXIV. Normas: Las normas expedidas de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y esta Ley;  

XXV. Ordenamiento pesquero: Conjunto de instrumentos cuyo objeto es regular y administrar las 
actividades pesqueras, induciendo el aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y 
acuícolas, basado en la disponibilidad de los recursos pesqueros, información histórica de niveles de 
extracción, usos y potencialidades de desarrollo de actividades, capacidad pesquera o acuícola, 
puntos de referencia para el manejo de las pesquerías y en forma congruente con el ordenamiento 
ecológico del territorio;  

XXVI. Permiso: Es el documento que otorga la Secretaría, a las personas físicas o morales, para 
llevar a cabo las actividades de pesca y acuacultura que se señalan en la presentes Ley;  

XXVII. Pesca: Es el acto de extraer, capturar o recolectar, por cualquier método o procedimiento, 
especies biológicas o elementos biogénicos, cuyo medio de vida total, parcial o temporal, sea el 
agua;  

XXVIII. Pesca Comercial: La captura y extracción que se efectúa con propósitos de beneficio 
económico;  

XXIX. Pesca deportivo-recreativa: La que se practica con fines de esparcimiento o recreación con las 
artes de pesca previamente autorizadas por esta Ley, reglamentos y las normas oficiales vigentes;  

XXX. Pesca didáctica: Es la que realizan las instituciones de educación, reconocidas oficialmente, 
para llevar a cabo sus programas de capacitación y enseñanza;  

XXXI. Pesca de consumo doméstico: Es la captura y extracción que se efectúa sin propósito de lucro 
y con el único objeto de obtener alimento para quien la realice y de sus dependientes, por tanto no 
podrá ser objeto de comercialización;  

XXXII. Pesca de fomento: Es la que se realiza con fines de investigación, exploración, 
experimentación, conservación, evaluación de los recursos acuáticos, creación, mantenimiento y 
reposición de colecciones científicas y desarrollo de nuevas tecnologías;  
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XXXIII. Pesquería: Conjunto de sistemas de producción pesquera, que comprenden en todo o en 
parte las fases sucesivas de la actividad pesquera como actividad económica, y que pueden 
comprender la captura, el manejo y el procesamiento de un recurso o grupo de recursos afines y 
cuyos medios de producción, estructura organizativa y relaciones de producción ocurren en un 
ámbito geográfico y temporal definido;  

XXXIV. Pesquería en recuperación: Es aquella pesquería que se encuentra en deterioro y sujeta a un 
conjunto de medidas con el propósito de su recuperación;  

XXXV. Pesquería sobreexplotada: Es la pesquería que se encuentra explotada por encima de su 
límite de recuperación;  

XXXVI. Plan de manejo pesquero: El conjunto de acciones encaminadas al desarrollo de la actividad 
pesquera de forma equilibrada, integral y sustentable; basadas en el conocimiento actualizado de los 
aspectos biológicos, ecológicos, pesqueros, ambientales, económicos, culturales y sociales que se 
tengan de ella;  

XXXVII. Procesamiento Primario: Proceso basado exclusivamente en la conservación del producto 
por la acción del frío, enhielado y congelado, y que no se le aplican métodos de cocción o calor en 
ninguna forma, incluyendo actividades de empacado, eviscerado, descabezado, fileteado o 
desangrado;  

XXXVIII. Recursos Acuícolas: Las especies acuáticas susceptibles de cultivo, sus productos y 
subproductos;  

XXXIX. Recursos Pesqueros: Las especies acuáticas, sus productos y subproductos, obtenidos 
mediante su cultivo o extracción o captura, en su estado natural;  

XL. Registro: El Registro Nacional de Pesca y Acuacultura;  

XLI. Repoblación: Es el acto de introducir organismos acuáticos vivos nativos en cualquiera de los 
estadios de su ciclo de vida, en cuerpos de agua de jurisdicción federal con fines de mantener, 
recuperar o incrementar las poblaciones naturales pesqueras;  

XLII. Sanidad acuícola: Es el conjunto de prácticas y medidas establecidas en normas oficiales, 
encaminadas a la prevención, diagnóstico y control de las plagas, y enfermedades que afectan a 
dichas especies;  

XLIII. Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a 
través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, con excepción de aquellos casos en los que 
sea a través de SENASICA;  

XLIV. SEMARNAT: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;  

XLV. SENASICA: El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria;  

XLVI. Unidad de manejo acuícola: Se integra con las áreas comprendidas en una zona delimitada, en 
la que se establece un conjunto de unidades de producción con una infraestructura básica y las 
instalaciones necesarias para su operación y funcionamiento compartido, operada de forma común;  

XLVI. Veda: Es el acto administrativo por el que se prohíbe llevar a cabo la pesca en un periodo o 
zona especifica establecido mediante acuerdos o normas oficiales, con el fin de resguardar los 
procesos de reproducción y reclutamiento de una especie;  

XLVIII. Zona de escasa prevalencia: Área geográfica determinada en donde se presenta una 
frecuencia mínima de casos recientes de una enfermedad o plaga de especies acuáticas vivas, en 
una especie y periodo específicos;  
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XLIX. Zona de Refugio: Las áreas delimitadas en las aguas de jurisdicción federal, con la finalidad 
primordial de conservar y contribuir, natural o artificialmente, al desarrollo de los recursos pesqueros 
con motivo de su reproducción, crecimiento o reclutamiento, así como preservar y proteger el 
ambiente que lo rodea. 

ARTÍCULO 5o.- En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las disposiciones contenidas en otras 
leyes relacionadas con las materias que regula este ordenamiento.  

TÍTULO SEGUNDO  
COMPETENCIAS Y CONCURRENCIA EN MATERIA DE PESCA Y ACUACULTURA  

CAPÍTULO I  
DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS  

Artículo 6o.- La Federación, los Entidades Federativas, el Distrito Federal y los Municipios ejercerán sus 
atribuciones en materia de pesca y acuacultura sustentables de conformidad con la distribución de 
competencias prevista en esta Ley y en otros ordenamientos legales.  

ARTÍCULO 7o.- Las atribuciones que esta Ley otorga a la Federación, serán ejercidas por el Poder Ejecutivo 
Federal a través de la Secretaría, salvo las que directamente correspondan al Presidente de la República por 
disposición expresa de la ley.  

Cuando, por razón de la materia y de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal u 
otras disposiciones legales aplicables, se requiera de la intervención de otras dependencias, la Secretaría 
ejercerá sus atribuciones en coordinación con las mismas.  

ARTÍCULO 8o.- Corresponde a la Secretaría el ejercicio de las siguientes facultades:  

I. Regular, fomentar y administrar el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas;  

II. Proponer, formular, coordinar y ejecutar la política nacional de pesca y acuacultura sustentables 
así como los planes y programas que de ella se deriven;  

III. Establecer las medidas administrativas y de control a que deban sujetarse las actividades de 
pesca y acuacultura;  

IV. Establecer los volúmenes de captura permisible;  

V. Expedir los decretos para establecer y modificar o suprimir y fijar las épocas y zonas de veda;  

VI. Fijar talla o peso mínimo de las especies susceptibles de captura;  

VII. Expedir normas para el aprovechamiento, manejo, conservación y traslado de los recursos 
pesqueros y acuícolas, en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización;  

VIII. Promover y ejecutar acciones orientadas a la homologación y armonización de medidas con 
otros países en materia de sanidad, inocuidad y calidad de especies acuáticas;  

IX. Acreditar la legal procedencia de los productos y subproductos pesqueros y acuícolas;  

X. Concertar acuerdos y ejecutar programas de cooperación técnica en materia pesquera y acuícola 
y proponer las posiciones relacionadas con estas materias que sean presentadas por el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos en los diversos foros y organismos internacionales, en coordinación 
con la Secretaría de Relaciones Exteriores;  
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XI. Resolver sobre la expedición de concesiones y permisos en materia pesquera y acuícola, en los 
términos de ésta Ley, sus disposiciones reglamentarias y normas oficiales que de ella deriven;  

XII. Fijar los métodos y medidas para la conservación de los recursos pesqueros y la repoblación de 
la áreas de pesca en coordinación con la autoridad competente, así como regular las zonas de 
refugio para proteger las especies acuáticas que así lo requieran, y establecerá las épocas y zonas 
de veda;  

XIII. Proponer al titular del Ejecutivo Federal el presupuesto destinado al sector pesca y acuacultura, 
que deberá incluir al menos los siguientes programas: fortalecimiento de la cadena productiva, 
ordenamiento pesquero, organización y capacitación, investigación e infraestructura;  

XIV. Regular y fijar el conjunto de instrumentos, artes, equipos, métodos, personal y técnicas de 
pesca;  

XV. Fomentar y promover las actividades pesqueras y acuícolas y el desarrollo integral de quienes 
participan en dichas actividades;  

XVI. Coordinar y supervisar la operación de los programas de administración y regulación pesquera y 
acuícola;  

XVII. Determinar las zonas de captura y cultivo, en aguas interiores y frentes de playa, para la 
recolección de reproductores, así como las épocas y volúmenes a que deberá sujetarse la colecta;  

XVIII. Aprobar, expedir y publicar la Carta Nacional Pesquera y la Carta Nacional Acuícola, y sus 
actualizaciones;  

XIX. Establecer con la participación que en su caso, corresponda a otras dependencias de la 
Administración Pública Federal, viveros, criaderos, épocas y zonas de veda;  

XX. Participar en la determinación de niveles de incidencia y el reconocimiento de zonas libres y de 
baja prevalencia de enfermedades y plagas pesqueras y acuícolas;  

XXI. Proponer el establecimiento y regulación de los sitios de desembarque y acopio para las 
operaciones pesqueras y acuícolas y promover ante las autoridades competentes la ubicación de los 
mismos;  

XXII. Proponer, coordinar y ejecutar la política general de inspección y vigilancia en materia pesquera 
y acuícola, con la participación que corresponda a otras dependencias de la Administración Pública 
Federal;  

XXIII. Solicitar y verificar la acreditación de la legal procedencia de los productos y subproductos 
pesqueros y acuícolas, así como supervisar el control de inventarios durante las épocas de veda;  

XXIV. Fomentar y promover la producción, industrialización, abasto, comercialización, calidad, 
competitividad y exportación de los productos pesqueros y acuícolas, en todos sus aspectos, en 
coordinación con las dependencias competentes;  

XXV. Proponer y coordinar la política nacional de competitividad de los productos pesqueros y 
acuícolas en el mercado internacional;  

XXVI. Promover el establecimiento de zonas de acuacultura, así como la construcción de unidades 
de producción acuícola;  

XXVIII. Promover la organización y capacitación para el trabajo pesquero y acuícola y prestar 
servicios de asesoría y capacitación a las organizaciones pesqueras y acuícolas que lo soliciten;  
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XXVIII. Promover y apoyar la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico de la pesca y la 
acuacultura, así como el fortalecimiento de las capacidades tecnológicas de la planta productiva 
nacional;  

XXIX. Establecer las bases de organización y funcionamiento del Instituto Nacional de Acuacultura y 
Pesca, como organismo coordinador de la investigación científica y tecnológica del sector pesquero y 
de acuacultura nacional;  

XXX. Establecer y operar el Sistema Nacional de Información Pesquera y Acuícola y el Registro 
Nacional de Pesca y Acuacultura, así como mantenerlos actualizados en forma permanente, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables;  

XXXI. Establecer bases de coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y celebrar acuerdos de concertación de acciones con los sectores productivos para 
la ejecución de programas y proyectos de fomento y desarrollo de las actividades pesqueras y 
acuícolas;  

XXXII. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación y colaboración con los gobiernos de las 
entidades federativas, en los términos de la presente Ley;  

XXXIII. Promover, en coordinación con las instancias correspondientes de la administración pública, 
el consumo de productos pesqueros y acuícolas;  

XXXIV. Promover la inclusión de proyectos de inversión en obra pública a la cartera de programas y 
proyectos de inversión de la administración pública federal, mediante la concertación y colaboración 
con los tres órdenes de gobierno y los productores pesqueros y acuícolas;  

XXXV. Promover la participación activa de las comunidades y los productores en la administración y 
manejo de los recursos pesqueros y acuícolas, a través del Consejo Nacional de Pesca y 
Acuacultura;  

XXXVI. Determinar, con la participación de las instituciones de investigación, sectores productivos y 
Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura, zonas de repoblación de especies;  

XXXVII. Expedir los lineamientos y llevar a cabo la operación del Fondo Mexicano para el Desarrollo 
Pesquero y Acuícola  

XXXVIII. Realizar la inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos normas 
oficiales y demás disposiciones que de ella se deriven;  

XXXIX. Determinar las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan por 
incumplimiento o violación a los ordenamientos mencionados en la presente Ley, y  

XL. Las demás que expresamente le atribuya esta Ley, sus disposiciones reglamentarias, las normas 
oficiales, así como las demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 9o.- De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal, la 
SEMARNAT se coordinará con la Secretaría para el cumplimiento de los objetivos previstos en la presente 
ley, en materia de preservación, restauración del equilibrio ecológico y la protección del ambiente, 
particularmente, en los siguientes aspectos:  

 
I. En áreas naturales protegidas, de acuerdo con el programa de manejo, emitir opinión y 
sustentarlas con bases científicas, sobre los permisos y concesiones de pesca y acuacultura que se 
pretendan otorgar, así como en los volúmenes de pesca incidental;  
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II. En el ámbito de su competencia llevar a cabo la inspección y vigilancia de las actividades 
pesqueras y acuícolas, en coordinación con la Secretaría y la Secretaría de Marina de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables;  

III. Fomentar, promover áreas de protección, restauración, rehabilitación y conservación de los 
ecosistemas costeros, lagunarios y de aguas interiores, en los términos establecidos en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;  

IV. Participar en la formulación del proyecto de Carta Nacional Pesquera, en los términos 
establecidos en esta Ley y demás ordenamientos aplicables; y  

V. Dictar las medidas tendientes a la protección de los quelonios, mamíferos marinos y especies 
acuáticas sujetas a protección especial o en peligro de extinción y participar con la Secretaría y otras 
dependencias competentes en la determinación de éstas dos últimas. Asimismo establecerá las 
vedas totales o parciales referentes a estas especies. 

ARTÍCULO 10.- De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Marina, para el cumplimiento de los objetivos previstos en la presente ley, en coordinación con 
la Secretaría, llevará a cabo:  

 
I. La vigilancia en las zonas marinas mexicanas y realizar las inspecciones que se requieran para 
verificar el cumplimiento de las disposiciones en materia de pesca, de conformidad con la legislación 
nacional, así como con los Tratados Internacionales vigentes en los que México sea parte;  

II. El levantamiento del acta de inspección si como resultado de la inspección realizada se detectan 
irregularidades de índole administrativa o de carácter penal o ambas, misma que se pondrá a 
disposición de la autoridad competente, junto con las embarcaciones, equipos, vehículos, artes de 
pesca, y productos relacionados con las mismas cuando así proceda, conforme a lo establecido en la 
presente Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables;  

III. A petición de la Secretaría, las actividades de investigación de ilícitos pesqueros en las zonas 
marinas mexicanas, y  

IV. Las demás que establezcan otras disposiciones y que se relacionen directamente con las 
actividades pesqueras. 

CAPÍTULO II  
DE LA COORDINACIÓN  

ARTÍCULO 11.- Para la consecución de los objetivos de la presente Ley, la Secretaría podrá celebrar 
convenios o acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con el objeto de que 
éstas, con la participación, en su caso, de sus municipios, asuman las siguientes funciones:  

I. La administración de los permisos para la realización de pesca deportivo-recreativa;  

II. La administración sustentable de las especies sésiles que se encuentren en los sistemas 
lagunarios estuarinos y en el mar territorial frente a sus costas, que se determinen previamente en la 
Carta Nacional Pesquera y en la Carta Nacional Acuícola;  

III. La administración de la pesca en cuerpos de agua que sirvan de límite a dos Entidades 
Federativas, o que pasen de una a otra, que comprenderá además las funciones de inspección y 
vigilancia;  

IV. El ordenamiento territorial y la sanidad de los desarrollos acuícolas;  

V. La realización de acciones operativas tendientes a cumplir con los fines previstos en este 
ordenamiento, o  
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VI. La inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones que de ella 
deriven. 

ARTÍCULO 12.- Los convenios y acuerdos de coordinación que suscriba la Federación, por conducto de la 
Secretaría, con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación, en su caso, de sus municipios 
y el Distrito Federal deberán sujetarse a lo siguiente:  

 
I. Establecer su objeto con precisión, las materias y facultades que se asumirán, que deberán ser 
acordes con la política nacional de pesca y acuacultura sustentables;  

II. Establecerán las responsabilidades y la participación de cada una de las partes, los bienes y 
recursos aportados por cada una, su destino y su forma de administración;  

III. Se celebrarán a petición de una entidad federativa cuando garantice que cuenta con los recursos 
humanos capacitados y la estructura institucional específica para atender las funciones que asumiría 
de acuerdo con los recursos financieros que serán transferidos para cumplir con las 
responsabilidades;  

IV. Establecerán el órgano u órganos que llevarán a cabo las acciones que resulten de los convenios 
o acuerdos de coordinación y definirán los procedimientos informativos correspondientes para vigilar 
el cumplimiento de los objetivos, y  

V. Definirán la vigencia del instrumento, sus formas de modificación y terminación y, en su caso, la 
duración de sus prórrogas. 

Los convenios y acuerdos de coordinación, así como sus modificaciones, deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial del gobierno local respectivo.  

CAPÍTULO III  
DE LA CONCURRENCIA  

ARTÍCULO 13.- Corresponden a los gobiernos de las Entidades Federativas, en el ámbito de su competencia 
de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y lo que establezcan las leyes locales en la materia, las 
siguientes facultades:  

I. Diseñar y aplicar la política, los instrumentos y los programas para la pesca y la acuacultura estatal, 
en concordancia con la Política Nacional de Pesca y Acuacultura Sustentables, vinculándolos con los 
programas nacionales, sectoriales y regionales, así como con su respectivo Plan Estatal de 
Desarrollo;  

II. Formular y ejercer la política local de inspección y vigilancia pesquera y acuícola en el marco del 
Convenio específico signado con la Secretaría en estas materias y participar de conformidad con los 
acuerdos y convenios que se celebren con la Federación en las acciones de prevención y combate a 
la pesca ilegal, así como en la formulación y evaluación del Programa Integral de Inspección y 
Vigilancia para el Combate a la Pesca Ilegal;  

III. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación y colaboración con el gobierno federal en materia 
de pesca y acuacultura;  

IV. Participar con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal en la 
elaboración de planes de manejo y de normas oficiales de conformidad con la Ley Federal de 
Metrología y Normalización y otras disposición aplicables;  

V. Integrar el Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura para promover la participación activa de las 
comunidades y los productores en la administración y manejo de los recursos pesqueros y acuícolas 
y participar en la operación del Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola;  
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VI. Establecer, operar y mantener actualizado el Sistema Estatal de Información Pesquera y Acuícola 
y participar en la integración del Sistema Nacional de Información Pesquera y Acuícola, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables, así como integrar y operar el sistema 
estadístico pesquero y acuícola estatal y proporcionar la información estadística local a las 
autoridades federales competentes para actualizar la Carta Nacional Pesquera y la Carta Nacional 
Acuícola;  

VII. Establecer, operar y mantener actualizado el Registro Estatal de Pesca y Acuacultura con 
carácter público y participar en la integración del Registro Nacional de Pesca y Acuacultura, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables;  

VIII. Promover y apoyar la construcción, mejora y equipamiento de embarcaciones y artes de pesca, 
así como la creación y operación de esquemas de financiamiento adecuados para el desarrollo 
integral de la actividad pesquera y acuícola,  

IX. Participar en la formulación e implementación de los programas de ordenamiento pesquero y 
acuícola;  

X: Promover la investigación aplicada y la innovación tecnológica de la pesca y acuacultura;  

XI. Promover el consumo de una mayor variedad de productos pesqueros y acuícolas;  

XII. La aplicación de los instrumentos de política acuícola, previstos en las leyes locales en la 
materia, así como en las materias que no estén expresamente atribuidas a la Federación;  

XIII. Coordinarse con la Federación, sus Municipios y con otras Entidades Federativas, para el 
ordenamiento territorial de los desarrollos acuícolas;  

XIV. Promover mecanismos de participación pública de los productores en el manejo y conservación 
de los recursos pesqueros y acuícolas conforme a lo dispuesto en esta ley y otras disposiciones 
jurídicas federales y locales aplicables;  

XV. En los cuerpos de agua dulce continental a que se refiere el párrafo quinto del Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con excepción de las aguas continentales 
que abarquen dos o mas entidades federativas, las que pasen de una a otra, y las transfronterizas 
sujetas a la jurisdicción federal:  

a) Administrar las actividades de pesca y acuacultura que se realicen en zonas y bienes de su 
competencia;  

b) Expedir, de acuerdo a sus respectivas legislaciones, las autorizaciones que correspondan;  

c) Ordenar, fomentar y promover el desarrollo de la pesca y acuacultura;  

d) Participar con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal en la 
determinación de especies acuáticas sujetas a la protección especial, amenazadas o en peligro de 
extinción;  

e) Determinar, de acuerdo con las condiciones técnicas y naturales, las zonas de captura, cultivo y 
recolección;  

f) Establecer viveros, criaderos, reservas de especies acuáticas y épocas y zonas de veda; y  

g) Participar con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal, en la 
elaboración de normas oficiales y planes de manejo relativos al aprovechamiento integral y 
sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas;  
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XVI. El ejercicio de las funciones que les transfiera la Federación, conforme a lo dispuesto por la 
presente Ley, y  

XVII. Las demás que no estén otorgadas expresamente a la Federación. 

ARTÍCULO 14.- Corresponden a los Municipios en el ámbito de su competencia y de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley y lo que establezcan las leyes locales en la materia, las siguientes facultades:  

 
I. Diseñar y aplicar la política y los programas municipales para la pesca y la acuacultura, 
vinculándolos con los programas nacionales, estatales y regionales;  

II. Participar en la integración del Sistema Estatal de Información Pesquera y Acuícola y del Registro 
Estatal de Pesca y Acuacultura ;  

III. Promover mecanismos de participación pública en el manejo y conservación de los recursos 
pesqueros y acuícolas;  

IV. Proponer a través del Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura, métodos y medidas para la 
conservación de los recursos pesqueros y la repoblación de las áreas de pesca;  

V. Participar en la formulación de los programas de ordenamiento pesquero y acuícola;  

VI. En coordinación con el gobierno estatal, participar en las acciones de sanidad acuícola, en los 
términos de esta ley y de la legislación local;  

VII. Promover y fomentar la actividad acuícola, en armonía con la preservación del ambiente y la 
conservación de la biodiversidad; y  

VIII. Participar, de conformidad con los acuerdos y convenios que se celebren con las autoridades 
competentes, en la inspección y vigilancia en su jurisdicción. 

ARTÍCULO 15.- Los Congresos de los Estados, con arreglo a sus respectivas Constituciones y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, expedirán las disposiciones legales que sean necesarias para regular las 
materias de su competencia previstas en esta Ley. Los ayuntamientos, por su parte, dictarán los bandos de 
policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que correspondan, para 
que en sus respectivas circunscripciones, se cumplan las previsiones del presente ordenamiento.  

En el ejercicio de sus atribuciones, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, observarán las 
disposiciones de esta Ley y las que de ella se deriven.  

ARTÍCULO 16.- Las contribuciones que por el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas se 
generen, así como los que se obtengan por el otorgamiento de concesiones o permisos y por cualquier otro 
concepto relacionado con esta actividad y cuya administración se efectúe por los gobiernos locales, 
ingresarán a sus haciendas públicas, con base en lo señalado en la Ley de Coordinación Fiscal, y deberán 
aplicarse en los programas relacionados con el sector pesquero y acuícola  

Los convenios y acuerdos de coordinación deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial del gobierno local respectivo.  

TÍTULO TERCERO  
DE LA POLÍTICA NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES  

CAPÍTULO I  
PRINCIPIOS GENERALES  
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ARTÍCULO 17.- Para la formulación y conducción de la Política Nacional de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, en la aplicación de los programas y los instrumentos que se deriven de ésta Ley, se deberán 
observar los siguientes principios:  

I. El Estado Mexicano reconoce que la pesca y la acuacultura son actividades que fortalecen la 
soberanía alimentaria y territorial de la nación, que son asuntos de seguridad nacional y son prioridad 
para la planeación nacional del desarrollo y la gestión integral de los recursos pesqueros y acuícolas;  

II. Que la pesca y la acuacultura se orienten a la producción de alimentos para el consumo humano 
directo para el abastecimiento de proteínas de alta calidad y de bajo costo para los habitantes de la 
nación;  

III. Que el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas, su conservación, restauración y 
la protección de los ecosistemas en los que se encuentren, sea compatible con su capacidad natural 
de recuperación y disponibilidad;  

IV. Que la investigación científica y tecnológica se consolide como herramienta fundamental para la 
definición e implementación de políticas, instrumentos, medidas, mecanismos y decisiones relativos a 
la conservación, restauración, protección y aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y 
acuícolas;  

V. Reconocer a la acuacultura como una actividad productiva que permita la diversificación pesquera, 
ofrecer opciones de empleo en el medio rural, incrementar la producción pesquera y la oferta de 
alimentos que mejoren la dieta de la población mexicana, así como la generación de divisas;  

VI. El ordenamiento de la acuacultura a través de programas que incluyan la definición de sitios para 
su realización, su tecnificación, diversificación, buscando nuevas tecnologías que reduzcan los 
impactos ambientales y que permitan ampliar el número de especies nativas que se cultiven;  

VII. El uso de artes y métodos de pesca selectivos y de menor impacto ambiental, a fin de conservar 
y mantener la disponibilidad de los recursos pesqueros, la estructura de las poblaciones, la 
restauración de los ecosistemas costeros y acuáticos, así como, la calidad de los productos de la 
pesca;  

VIII. Con el fin de conservar y proteger los recursos pesqueros y los ecosistemas en los que se 
encuentran las autoridades administrativas competentes en materia de pesca y acuacultura 
adoptarán el enfoque precautorio que incluya la definición de límites de captura y esfuerzo aplicables, 
así como la evaluación y monitoreo del impacto de la actividad pesquera sobre la sustentabilidad a 
largo plazo de las poblaciones;  

IX. La transparencia en los procedimientos administrativos relativos al otorgamiento de concesiones y 
permisos para realizar actividades pesqueras y acuícolas, así como en las medidas para el control 
del esfuerzo pesquero, para que sean eficaces e incorporen mecanismos de control accesibles a los 
productores, y  

X. La participación, consenso y compromiso de los productores y sus comunidades en la 
corresponsabilidad de aprovechar de forma integral y sustentable los recursos pesqueros y 
acuícolas. 

ARTÍCULO 18.- Las entidades federativas y los municipios en el ámbito de sus competencias, observarán y 
aplicarán los principios a que se refiere el artículo anterior.  

ARTÍCULO 19.- En la planeación nacional del desarrollo se deberá incorporar la política nacional de pesca y 
acuacultura que se establezca de conformidad con esta Ley y las demás disposiciones en la materia.  

En la planeación y realización de las acciones a cargo de las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, conforme a sus respectivas esferas de competencia, así como en el ejercicio de las 
atribuciones que las leyes confieran al Gobierno Federal para regular, promover, restringir, prohibir, orientar y 
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en general inducir las acciones de los particulares en los campos económico y social, se observarán los 
lineamientos de política nacional de pesca y acuacultura que establezcan el Plan Nacional de Desarrollo y los 
programas correspondientes.  

Las medidas, programas e instrumentos económicos relativos al desarrollo de la actividad pesquera y 
acuícola, deberán sujetarse a las disposiciones de las Leyes de Ingresos, de la de Presupuesto, Contabilidad 
y Gasto Publico Federal y del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que 
corresponda y deberán asegurar su eficacia, selectividad y transparencia. En todo caso los programas e 
instrumentos económicos deberán prever la canalización efectiva y suficiente de apoyos para fomentar las 
actividades pesquera y acuícola.  

ARTÍCULO 20.- El Programa Nacional de Pesca y Acuacultura, se sujetará a las previsiones del Plan Nacional 
de Desarrollo y contemplará, entre otros aspectos:  

I. Información general sobre la distribución y abundancia de las especies susceptibles de 
aprovechamiento comercial;  

II. Estado o condición de las pesquerías aprovechadas;  

III. Estimación de los volúmenes de captura máxima permisible;  

IV. Investigación y desarrollo de tecnologías de captura, que incluyan estudios sobre selectividad, 
eficiencia de las artes, métodos y equipos de pesca;  

V. Investigación y desarrollo tecnológico para el manejo y procesamiento de recursos pesqueros;  

VI. Investigación científica y tecnológica orientada a incrementar la capacidad de producción 
pesquera;  

VII. Programas que fomenten la pesca de los habitantes de las comunidades indígenas, utilizando 
sus artes y métodos de pesca tradicionales;  

VIII. Estudios para identificar los cuerpos de agua susceptibles de ser restaurados para la 
recuperación de los ecosistemas y, por ende, el incremento de la producción;  

IX. Mecanismos específicos para el impulso a la producción comercialización y consumo en la 
población nacional;  

X. Programas que promuevan proyectos de infraestructura productiva y social que fomenten el 
desarrollo de las comunidades pesqueras;  

XI. Planes de manejo pesquero y de acuacultura publicados por la autoridad correspondiente;  

XII. Programas que impulsen el desarrollo de la investigación científica y tecnológica para la 
diversificación productiva y el aprovechamiento de las acuacultura de especies nativas;  

XIII. Programas que promuevan la acuacultura rural e industrial, así como la reconversión productiva 
como una alternativa de desarrollo; y  

XIV. El Programa Integral de Inspección y Vigilancia para el Combate a la Pesca Ilegal 

ARTÍCULO 21.- Para las acciones de inspección y vigilancia, la Secretaría, con la participación que 
corresponda a la Secretaría de Marina, tendrá como función primordial la salvaguarda de los recursos 
pesqueros y acuícolas, así como la prevención de infracciones administrativas.  
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La Secretaría, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y con la colaboración de los 
productores pesqueros y acuícolas, comunidades indígenas, los gobiernos municipales y otras instituciones 
públicas formulará, operará y evaluará el Programa Integral de Inspección y Vigilancia Pesquera y Acuícola 
para el Combate a la Pesca Ilegal, especialmente en las zonas sobreexplotadas y de repoblación, para 
enfrentarla con diversas acciones, así como para prevenir actos sancionados por la presente Ley y otras 
disposiciones aplicables.  

La Secretaría dispondrá de los recursos humanos, técnicos, financieros y materiales necesarios para la 
ejecución de las acciones previstas en el Programa y promoverá la participación de las demás dependencias y 
entidades de la administración pública federal, de las entidades federativas y de los municipios, en los 
términos de la distribución de competencias y de los acuerdos o convenios que para tal efecto se celebren.  

CAPITULO II  
DEL CONSEJO NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA  

ARTÍCULO 22.- A efecto de establecer programas de carácter regional, estatal y municipal para el manejo 
adecuado de cultivos y pesquerías, impulsar el desarrollo de la pesca y acuacultura, fortalecer las acciones de 
inspección y vigilancia, así como para la descentralización de programas, recursos y funciones se integrará el 
Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura que será un órgano intersectorial de apoyo, coordinación, consulta, 
concertación y asesoría, presidido por el titular de la Secretaría, que tendrá como objeto proponer las 
políticas, programas, proyectos e instrumentos tendientes al apoyo, fomento, productividad, regulación y 
control de las actividades pesqueras y acuícolas, así como a incrementar la competitividad de los sectores 
productivos.  

El Consejo estará conformado por representantes de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal relacionadas con las atribuciones de la Secretaría, representantes de las organizaciones 
sociales y de productores de los sectores pesquero y acuícola, así como por los titulares de las dependencias 
competentes en estas materias de los gobiernos de las entidades federativas del país, y participará en el 
Comité Mixto del Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola.  

ARTÍCULO 23.- La Secretaría promoverá la integración de Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura en las 
entidades federativas del país. La Secretaria podrá solicitar al Consejo Estatal de que se trate, opiniones y 
observaciones técnicas respecto de las solicitudes de aprovechamiento de recursos pesqueros y acuícolas, 
previamente a que sean resueltas. El Consejo correspondiente contará con quince días hábiles para emitir su 
opinión.  

TÍTULO CUARTO  
DEL FOMENTO A LA PESCA Y A LA ACUAULTURA  

CAPÍTULO I  
DEL FOMENTO  

ARTÍCULO 24.- La Secretaría, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal competentes, y en lo que corresponda, con los gobiernos de las entidades federativas, 
realizará las acciones necesarias para fomentar y promover el desarrollo de la pesca y la acuacultura, en 
todas sus modalidades y niveles de inversión, y para tal efecto:  

I. Establecerá servicios de investigación en reproducción, genética, nutrición, sanidad y 
extensionismo, entre otros, para apoyar a las personas y organizaciones que se dediquen a esas 
actividades;  

II. Asesorará a los acuacultores para que el cultivo y explotación de la flora y fauna acuática, se 
realicen de acuerdo con las prácticas que las investigaciones científicas y tecnológicas aconsejen; 
así como en materia de construcción de infraestructura, adquisición y operación de plantas de 
conservación y transformación industrial, insumos, artes y equipos de cultivo y demás bienes que 
requiera el desarrollo de la actividad acuícola;  

III. Fomentará, promoverá y realizará acciones tendientes a:  
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a. La formulación y ejecución de programas de apoyo financiero para el desarrollo de la pesca y la 
acuacultura, que incluyan, entre otros aspectos, la producción de especies comestibles y 
ornamentales de agua dulce, estuarinas y marinas, la reconversión productiva, la transferencia 
tecnológica y la importación de tecnologías de ciclo completo probadas y amigables con el ambiente;  

b. La construcción de parques de acuacultura, así como de unidades de producción, centros 
acuícolas y laboratorios dedicados a la producción de organismos destinados al ornato, al cultivo y 
repoblamiento de las especies de la flora y fauna acuática;  

c. La construcción, mejora y equipamiento de embarcaciones y de artes de pesca selectiva y 
ambientalmente seguras, mediante el apoyo a programas de sustitución y modernización de las 
mismas;  

d. La construcción de infraestructura portuaria pesquera, así como el mejoramiento de la 
infraestructura existente;  

e. La investigación científica y tecnológica en pesca y acuacultura;  

f. La elaboración coordinada de programas de industrialización, comercialización y consumo de 
productos pesqueros y acuícolas, tendientes a fortalecer las redes de valor de los productos 
generados por la pesca y la acuacultura, mediante acciones de apoyo y difusión;  

g. La organización económica de los productores y demás agentes relacionados al sector, a través 
de mecanismos de comunicación, concertación y planeación;  

h. La realización de obras de rehabilitación ambiental en sistemas lagunarios costeros;  

i. La aplicación de estímulos fiscales, económicos y de apoyo financiero necesarios para el desarrollo 
productivo y competitivo de la pesca y la acuacultura. Para estos efectos, la Secretaría se coordinará 
con las dependencias y entidades competentes, además de observar y aplicar lo dispuesto en la Ley 
de Energía para el Campo;  

j. Impulsar acciones para la formación de capital humano que se vincule con organizaciones de 
productores que participan en las cadenas productivas acuícolas y pesqueras;  

k. Favorecer la creación de figuras organizativas para la promoción comercial de los productos 
pesqueros y acuícolas en los mercados nacional e internacional; y  

l. Establecer acciones conjuntas para el fortalecimiento de las redes de valor, en coordinación con los 
diversos comités sistema-producto acuícolas y pesqueros.  

IV. La Secretaría podrá vender los productos obtenidos de la reproducción de especies generadas en 
sus centros acuícolas, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Ingresos de la Federación; 
y  

V. Promoverá el ordenamiento de la pesca y acuacultura y diseñará estructuras y mecanismos para 
el otorgamiento de créditos a sus beneficiarios y su capacitación, así como para instrumentar 
servicios de comercialización de productos, investigación y adaptación al cambio tecnológico. 

ARTÍCULO 25.- En materia de pesca deportivo-recreativa, la Secretaría fomentará la práctica y el desarrollo 
de esta actividad, para lo cual, en coordinación con las dependencias y entidades competentes y con los 
sectores interesados:  

 
I. Promoverá la construcción de la infraestructura necesaria para esta actividad;  

II. Dispondrá las medidas de conservación y protección necesarias;  
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III. Promoverá y autorizará torneos de pesca deportivo-recreativa;  

IV. Propiciará la celebración de convenios con organizaciones y prestadores de servicios, para que 
los pescadores deportivos protejan las especies;  

V. Fomentará la práctica de capturar y liberar, y  

VI. Promoverá la celebración de convenios con organizaciones, prestadores de servicios y 
particulares para facilitar la obtención de los permisos que se requieran para la pesca deportivo-
recreativa, mediante el pago de los derechos correspondientes. 

CAPÍTULO II  
DEL FONDO MEXICANO PARA EL DESARROLLO PESQUERO Y ACUÍCOLA PROMAR  

ARTÍCULO 26.- El Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola, PROMAR, será el instrumento 
para promover la creación y operación de esquemas de financiamiento para la conservación, incremento y 
aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, la investigación, el desarrollo y 
transferencia de tecnología, facilitando el acceso a los servicios financieros en el mercado, impulsando 
proyectos que contribuyan a la integración y competitividad de la cadena productiva y desarrollando los 
mecanismos adecuados, así como para garantizar a las instituciones financieras de banca de desarrollo, 
Financiera Rural o a los Intermediarios Financieros Rurales que operen con el Fondo, la recuperación de los 
créditos que se otorguen a las organizaciones de productores pesqueros y acuícolas.  

El Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola, operará a través de un Comité Mixto, en el habrá 
una representación equilibrada y proporcionada del sector publico federal, las entidades federativas, así como 
de las organizaciones privadas y sociales de productores pesqueros y acuícolas.  

La existencia del fondo no limita la creación de diversos fondos privados o sociales que tengan una relación 
directa con el desarrollo pesqueros y acuícolas.  

ARTICULO 27. El Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola se podrá integrar con:  

I. Las aportaciones que efectúen los gobiernos federal, estatales, del Distrito Federal y municipales;  

II. Créditos y apoyos de organismos nacionales e internacionales;  

III. Las aportaciones y donaciones de personas físicas o morales de carácter privado, mixto, 
nacionales e internacionales;  

IV. Las aportaciones provenientes de los aranceles que se impongan a los bienes pesqueros y 
acuícolas importados;  

V. El producto de sus operaciones y de la inversión de fondos libres en valores comerciales o del 
sector público; y  

VI. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro concepto. 

TÍTULO QUINTO  
DE LA INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN PESQUERA Y ACUÍCOLA  

CAPITULO I  
DE LA INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN  

ARTÍCULO 28.- La investigación científica y tecnológica en pesca y acuacultura, así como la capacitación en 
estas materias, tendrán como propósitos esenciales:  
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I. Orientar las decisiones de las autoridades competentes en materia de pesca y acuacultura, 
relativas a la conservación, protección, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos 
pesqueros y acuícolas;  

II. Incrementar la capacidad para identificar, cuantificar, aprovechar, administrar, transformar, 
conservar e incrementar las especies pesqueras y acuícolas;  

III. Promover el diseño de nuevas artes y métodos de pesca selectivos y ambientalmente seguros;  

IV. Establecer procedimientos de evaluación para determinar el estado de las pesquerías del país;  

V. Brindar elementos para determinar las condiciones en que deben realizarse la pesca y los cultivos 
de especies acuícolas, de manera que se lleven a cabo en equilibrio con el medio ambiente,  

VI. Desarrollar investigación en materia de sanidad e inocuidad acuícola y pesquera; y  

VII. Brindar elementos para el establecimiento de medidas encaminadas a protección de especies 
pesqueras sobreexplotadas. 

ARTÍCULO 29.- El INAPESCA será el órgano administrativo del gobierno federal encargado de coordinar y 
orientar la investigación científica y tecnológica en materia de pesca y acuacultura, así como el desarrollo, 
innovación y transferencia tecnológica que requiera el sector pesquero y acuícola.  

Para el cumplimiento de su objetivo el INAPESCA contará, entre otras, con las siguientes atribuciones:  

I. Realizar investigaciones científicas y tecnológicas de la flora y fauna acuáticas, en materia de 
pesca y acuacultura;  

II. Emitir opinión de carácter técnico y científico para la administración y conservación de los recursos 
pesqueros y acuícolas;  

III. Coordinar la formulación e integración del Programa Nacional de Investigación Científica 
Tecnológica en Pesca y Acuacultura, con base en las propuestas de las instituciones educativas y 
académicas, de investigación, universidades, y organizaciones de productores;  

IV. Coordinar la integración y funcionamiento de la Red Nacional de Información e Investigación en 
Pesca y Acuacultura, para la articulación de acciones, la optimización de recursos humanos, 
financieros y de infraestructura;  

V. Elaborar y proponer la expedición y actualización de la Carta Nacional Pesquera y la Carta 
Nacional Acuícola;  

VI. Dar asesoramiento científico y técnico a los pescadores y acuicultores, que así lo soliciten, para 
conservar, repoblar, fomentar, cultivar y desarrollar especies pesqueras y acuícolas;  

VII. Apoyar, desarrollar y promover la transferencia de los resultados de la investigación y de la 
tecnología generada por el Instituto de forma accesible a los productores pesqueros y acuícolas;  

VIII. Formular estudios y propuestas para el ordenamiento de la actividad pesquera y acuícola en 
coordinación con centros de investigación, universidades, autoridades federales, de los gobiernos de 
las entidades federativas y del Distrito Federal;  

IX. Coadyuvar en la realización de análisis de riesgo sobre la introducción, establecimiento y 
diseminación de plagas y enfermedades acuícolas;  
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X. Promover y coordinar la participación y vinculación de los centros de investigación, de las 
universidades e instituciones de educación superior con el sector productivo para el desarrollo y 
ejecución de proyectos de investigación aplicada y de innovación tecnológica en materia de pesca y 
acuacultura;  

XI. Promover los estudios técnicos y el desarrollo de la acuacultura de especies nativas;  

XII. Emitir opiniones y dictámenes técnicos, en las áreas de competencia del Instituto;  

XIII. Formular y ejecutar programas de adiestramiento y capacitación al sector pesquero y acuícola;  

XIV. Difundir sus actividades y los resultados de sus investigaciones, sin perjuicio de los derechos de 
propiedad intelectual y de la información que por su naturaleza deba reservarse conforme a la ley de 
la materia;  

XV. Elaborar los planes de manejo de las actividades pesqueras y acuícolas por recurso o recursos;  

XVI. Difundir y publicar los resultados de las investigaciones que realicen de conformidad con la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,  

XVII. Designar observadores a bordo en las embarcaciones o en las instalaciones pesqueras o 
acuícolas, para fines de investigaciones; y  

XVIII. Las demás que expresamente le atribuya ésta Ley, sus disposiciones reglamentarias, las 
normas oficiales que de ella deriven, las leyes y reglamentos correspondientes vinculados al ámbito 
de la pesca y la acuacultura. 

El INAPESCA contará con centros regionales y estatales de investigación acuícola y pesquera.  

ARTÍCULO 30.- El INAPESCA contará con un comité asesor técnico y científico, que se integrará por el Titular 
del Instituto, quien lo presidirá, un Coordinador General y por representantes de la Red Nacional de 
Información e Investigación en Pesca y Acuacultura. El Comité asesor técnico científico se integrará, 
organizará y funcionará en los términos que señale el reglamento que para tal efecto se dicte.  

ARTÍCULO 31.- Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura promoverá y coordinará la integración de la Red 
Nacional de Información e Investigación en Pesca y Acuacultura, con el objeto de vincular y fortalecer la 
investigación científica y el desarrollo tecnológico, así como desarrollo, innovación y transferencia tecnológica 
para el manejo y administración de los recursos pesqueros y el desarrollo ordenado de la acuacultura.  

La Red Nacional de Información e Investigación en Pesca y Acuacultura estará integrada por los centros de 
investigación, universidades, escuelas o cualquier institución académica con reconocimiento en el ámbito de 
las ciencias marinas, pesqueras y de acuacultura, que sea aceptado para su incorporación a la Red.  

El INAPESCA evaluará los resultados de las investigaciones realizadas por las instituciones integrantes de la 
Red y, en su caso, les otorgará la validez para que puedan ser tomadas en cuenta por las unidades 
administrativas de la Secretaría, para establecer las medidas de regulación, manejo y conservación de los 
recursos pesqueros y acuícolas.  

CAPÍTULO II  
DE LA CARTA NACIONAL PESQUERA  

ARTÍCULO 32.- La Carta Nacional Pesquera es la presentación cartográfica y escrita que contiene el resumen 
de la información necesaria del diagnóstico y evaluación integral de la actividad pesquera y acuícola, así como 
de los indicadores sobre la disponibilidad y conservación de los recursos pesqueros y acuícolas, en aguas de 
jurisdicción federal. Su contenido tendrá carácter informativo para los sectores productivos y será vinculante 
en la toma de decisiones de la autoridad pesquera en la adopción e implementación de instrumentos y 
medidas para el control del esfuerzo pesquero, en la resolución de solicitudes de concesiones y permisos para 
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la realización de actividades pesqueras y acuícolas, y en la implementación y ejecución de acciones y 
medidas relacionadas con dichos actos administrativos.  

La elaboración y actualización de la Carta Nacional Pesquera estará a cargo de la INAPESCA, con la 
participación que le corresponda a las demás unidades administrativas de la Secretaría y las contribuciones 
del sector académico y productivo, que deberán hacerse del conocimiento del Comité Asesor Técnico 
Científico del INAPESCA y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación anualmente y podrán 
publicarse actualizaciones de las fichas individuales, sin que el total de la Carta pierda su validez.  

ARTÍCULO 33.- La Carta Nacional Pesquera, contendrá:  

I. El inventario de los recursos pesqueros que se encuentran en aguas de jurisdicción federal, 
susceptibles de aprovechamiento;  

II. El esfuerzo pesquero susceptible de aplicarse por especie o grupo de especies en un área 
determinada;  

III. Los lineamientos, estrategias y demás previsiones para la conservación, protección, restauración 
y aprovechamiento de los recursos pesqueros, para la realización de actividades productivas y 
demás obras o actividades que puedan afectar los ecosistemas respectivos y las artes y métodos de 
pesca;  

IV. Las normas aplicables en materia de preservación, protección, aprovechamiento de los recursos 
pesqueros, incluyendo las relativas a la sanidad, calidad e inocuidad de los productos pesqueros, y  

V. La demás información que se determine en el reglamento de la presente Ley. 

ARTÍCULO 34- La SEMARNAT participará en la revisión del proyecto de Carta Nacional Pesquera y sus 
actualizaciones. Para tales efectos, contará con un plazo de cuarenta y cinco días contados a partir de que 
reciba el proyecto, enviado por el INAPESCA, pudiendo solicitar información adicional si así lo requiere y 
emitir, en su caso, las observaciones y recomendaciones que considere pertinentes, debidamente motivadas y 
fundamentadas, las cuales serán tomadas en cuenta por el INAPESCA en la formulación del documento 
definitivo.  

Si en el plazo señalado la SEMARNAT no realiza observaciones o recomendaciones al proyecto de Carta 
Nacional Pesquera o a sus actualizaciones, se entenderá que no existe objeción de su parte al contenido de 
dicho proyecto y el INAPESCA lo turnará a la Secretaría para su expedición.  

ARTÍCULO 35.- Bajo el marco de coordinación y durante la elaboración del proyecto y previo a la publicación 
de la Carta Nacional Pesquera y sus actualizaciones, la Secretaría deberá solicitar la opinión de las 
dependencias de la administración pública federal que deban intervenir, de conformidad con sus atribuciones, 
para que en un plazo no mayor de treinta días la emitan.  

TÍTULO SEXTO  
INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA PESQUERA  

CAPITULO I  
DE LOS INSTRUMENTOS  

ARTÍCULO 36.- Para los fines y objetivos de la presente Ley, se reconocen como instrumentos de la política 
pesquera a los siguientes:  

I. Los programas de ordenamiento pesquero;  
II. Los planes de manejo pesquero; y  
III. Las concesiones y permisos. 
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Los instrumentos contenidos en esta Ley, se aplicarán en congruencia con los previstos en otras 
disposiciones legales.  

CAPÍTULO II  
PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO PESQUERO  

ARTÍCULO 37.- Los programas de ordenamiento pesquero deberán contener, al menos:  

I. La delimitación precisa del área que abarcará el programa;  
II. Lista exhaustiva y actualizada de los usuarios de la región;  

III. Recursos pesqueros sujetos a aprovechamiento; y  
IV. Los planes de manejo pesquero sancionados y publicados. 

ARTÍCULO 38.- Las autoridades apoyarán la creación de mecanismos de control de los propios productores, 
apoyados en el conocimiento tradicional de sistemas de manejo, donde existan, y promoverá la formación de 
grupos comunitarios que coadyuven a la administración y protección de dichos recursos sobre la base de los 
principios rectores de la presente Ley.  

CAPÍTULO III  
PLANES DE MANEJO  

ARTICULO 39.- Para los fines y objetivos de la presente Ley, los planes de manejo pesquero deberán incluir:  

I. Los objetivos de manejo definidos por el Consejo Nacional de Pesca y los Consejos Estatales de 
Pesca y Acuacultura;  

II. Descripción del las características biológicas de las especies sujetas a explotación;  

III. La forma en que se organizará la administración del área y los mecanismos de participación de 
los individuos y comunidades asentadas en la misma;  

IV. Ciclo de captura y estado de aprovechamiento de la pesquería;  

V. Ubicación de las áreas geográficas a que estará sujeto el aprovechamiento;  

VI. Indicadores socioeconómicos de la población dedicada a la pesca en la región y su impacto en la 
misma, y  

VII. Artes y métodos de pesca autorizados. 

CAPÍTULO IV  
DE LAS CONCESIONES Y PERMISOS.  

ARTÍCULO 40.- Requieren concesión las siguientes actividades:  

I. La pesca comercial; y  
II. La acuacultura comercial. 

 
ARTÍCULO 41.- Requieren permiso las siguientes actividades:  

 
I. Acuacultura comercial;  
II. Acuacultura de fomento;  

III. Acuacultura didáctica;  
IV. Pesca comercial;  
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V. Pesca de fomento;  
VI. Pesca didáctica;  

VII. Pesca deportivo-recreativa, excepto la que se realice desde tierra;  

VIII. Trabajos pesqueros necesarios para fundamentar las solicitudes de concesión;  

IX. Pesca por extranjeros cuando se declaren excedentes en la zona económica exclusiva;  

X. Pesca en altamar o en aguas de jurisdicción extranjera por embarcaciones de matricula y bandera 
mexicana, de conformidad con los Convenios Internacionales de los que México sea parte;  

XI. La instalación de artes de pesca fijas en aguas de jurisdicción federal;  

XII. La recolección del medio natural de reproductores;  

XIII. La introducción y la repoblación de especies vivas en cuerpos de agua de jurisdicción federal;  

XIV. La descarga en puertos extranjeros o el trasbordo de especies capturadas por embarcaciones 
pesqueras de bandera mexicana, y  

XV. El desembarque de productos pesqueros comerciales en cualquier presentación en puertos 
mexicanos, por embarcaciones pesqueras extranjeras. 

ARTÍCULO 42.- La Secretaría podrá otorgar concesiones o permisos para la pesca comercial a personas 
físicas o morales de nacionalidad mexicana, previo cumplimiento de los requisitos que se establezcan en esta 
Ley y en las disposiciones reglamentarias.  

La Secretaría podrá otorgar concesiones o permisos a personas físicas o morales para la acuacultura 
comercial, previo cumplimiento de los requisitos que se establezcan en esta Ley y en las disposiciones 
reglamentarias.  

Las concesiones se otorgarán en función de la evaluación de los resultados que arrojen los estudios técnicos 
y económicos, así como de la cuantía y recuperación de la inversión.  

Los permisos se otorgarán cuando por la cuantía de la inversión no se requiera de estudios técnicos y 
económicos.  

ARTÍCULO 43.- El otorgamiento de concesiones y permisos, quedará sujeto a las modalidades que dicte el 
interés público, condicionado siempre a la disponibilidad y preservación del recurso de que se trate. La 
Secretaría basará sus decisiones en criterios de equidad social y en la información científica disponible del 
recurso pesquero. Asimismo, se otorgarán preferentemente a los habitantes de las comunidades locales, 
siempre y cuando utilicen artes de pesca autorizadas.  

En igualdad de circunstancias, tendrán preferencia las solicitudes de las comunidades indígenas. Cuando la 
concesión o permiso pueda afectar el hábitat de alguna comunidad indígena la autoridad deberá recabar el 
parecer de los representantes de dicha comunidad.  

Con el fin de apoyar las actividades productivas de las comunidades indígenas, la Secretaría promoverá 
programas que favorezcan su desarrollo sustentable. Asimismo les dotará de estímulos, recursos y 
tecnologías para que incrementen sus capacidades productivas.  

La Secretaría establecerá los procedimientos y mecanismos necesarios, para que los títulos o documentos en 
los que consten las concesiones y permisos, sean traducidos a las lenguas de los concesionarios o 
permisionarios pertenecientes a los pueblos indígenas, o bien, para asegurar que les sea interpretado su 
contenido.  
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ARTÍCULO 44.- Para el otorgamiento de concesiones o permisos de recursos que se encuentren bajo el 
estatus de recuperación o sobreexplotación se procederá además de los requisitos señalados en la presente 
ley y su reglamento, conforme a lo que disponga la Carta Nacional Pesquera.  

ARTÍCULO 45.- La Secretaría resolverá las solicitudes de concesión o permiso dentro de un plazo que no 
excederá de sesenta días hábiles desde su fecha de presentación y estando debidamente integrado el 
expediente. Excepcionalmente, en el caso de concesiones, dicho plazo podrá ampliarse por otros sesenta 
días hábiles, cuando así se requiera por las características del proyecto, en los supuestos y términos que 
establezca el reglamento.  

En caso de que se hubiere presentado la información o documentación incompleta, la Secretaría requerirá por 
escrito fundado y motivado, y por única vez, a los solicitantes, para que la integren en un plazo no mayor de 
15 días hábiles, suspendiéndose el término que restare para concluir el procedimiento.  

En caso de que la autoridad omita dar a conocer al promovente la resolución recaída a su solicitud, se 
considerará que ha resuelto negar lo solicitado. A petición del interesado, se deberá expedir constancia de tal 
circunstancia dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se debería emitir la resolución de la 
solicitud respectiva, de conformidad con la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

La falta de resolución a la solicitud podrá implicar responsabilidades a los servidores públicos a quienes 
competa tal resolución, conforme a lo dispuesto en las leyes aplicables.  

ARTÍCULO 46.- Las concesiones o permisos que expida la Secretaría se otorgarán por embarcación o unidad 
de esfuerzo pesquero, según se defina para cada especie, grupo de especies o áreas, en el reglamento de la 
presente Ley y en las normas oficiales que deriven de la misma.  

El concesionario o permisionario deberá tener siempre a bordo el documento que demuestre que la 
embarcación está autorizada para operar, la cual deberá tener matrícula y bandera mexicanas y estar 
registrada en el Registro Público Marítimo Nacional, en los términos de la Ley de Navegación, así como en el 
Registro Nacional de Pesca y Acuacultura.  

Las embarcaciones pesqueras que establezca el reglamento de la presente Ley deberán llevar un libro de 
registro que se denominará bitácora de pesca, que contendrá la información que se determine en el propio 
reglamento.  

Las demás obligaciones y derechos de los concesionarios y permisionarios, se fijarán en las disposiciones 
reglamentarias que deriven de esta Ley, así como en el título de concesión o permiso correspondiente.  

ARTÍCULO 47.- Para el otorgamiento de una concesión de un recurso pesquero por área, especie o grupo de 
especies para la pesca comercial, la Secretaría procederá conforme a lo siguiente:  

I. Evaluará la capacidad técnica, administrativa y financiera del solicitante;  

II. Evaluará la trayectoria previa del solicitante en cuanto a cumplimiento de normas oficiales y otras 
disposiciones aplicables incluyendo las de protección del medio ambiente;  

III. Priorizará las solicitudes de habitantes de las comunidades locales y las que tengan un impacto 
benéfico en lo económico y social en la región;  

IV. Informará de la solicitud al Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura, quien podrá emitir opinión 
respecto a la solicitud recibida y contará con quince días naturales para hacerla del conocimiento de 
Secretaría, y  

V. Una vez dictada la resolución, la Secretaría, en su caso, publicará la concesión en el Diario Oficial 
de la Federación, a costa del solicitante. 
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ARTÍCULO 48.- Los solicitantes de concesiones deberán acreditar la legal disposición de los bienes y equipos 
necesarios para cumplir con el objeto de la solicitud. La solicitud de concesión deberá contener la información 
siguiente:  

I. Nombre y domicilio del solicitante;  

II. Región geográfica donde pretenda llevar a cabo la actividad;  

III. La duración por la que pretenda sea otorgada;  

IV. Acreditar su inscripción en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura o copia de la solicitud, si 
se encuentra en trámite;  

V. Propuesta de manejo de la pesquería o recurso en los términos que señale el reglamento;  

VI. Descripción de las características tecnológicas de la embarcación, equipos y artes de pesca con 
las cuales se pretende llevar a cabo la actividad, y  

VII. Los demás lineamientos que se establezcan en el reglamento de la presente ley y demás 
ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULO 49.- Las concesiones a que se refiere esta Ley podrán tener una duración de cinco hasta veinte 
años para la pesca comercial, y de cincuenta para la acuacultura comercial. Con base en los planes de 
manejo pesqueros y de acuacultura sancionados y publicados, las concesiones podrán ser prorrogadas hasta 
por los plazos equivalentes a los concedidos originalmente.  

Para la pesca comercial el concesionario deberá entregar un informe al INAPESCA cada dos años, y con 
base en el dictamen emitido por el Instituto se podrá prorrogar la concesión.  

Para la acuacultura comercial el concesionario deberá entregar un informe al INAPESCA cada cinco años, y 
con base en el dictamen emitido por el Instituto se podrá prorrogar la concesión.  

ARTÍCULO 50.- Los titulares de las concesiones podrán ser sustituidos previa autorización expresa que 
otorgue la Secretaría, siempre que se cumplan con los requisitos y condiciones que establezca el reglamento 
de la presente Ley. En el caso del fallecimiento del titular de la concesión, la Secretaría dará preferencia para 
la sustitución, a los designados por el derecho sucesorio aplicable al caso, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables.  

ARTÍCULO 51.- Los permisos de pesca comercial tendrán una duración de dos hasta cinco años, de acuerdo 
a la pesquería de que se trate y lo que determine el reglamento de la presente Ley.  

Los permisos a que se refieren las fracciones V a la XV del artículo 41 de esta Ley, tendrán la duración que 
determine su reglamento, de acuerdo a las características y naturaleza de la actividad, y en su caso, se 
sujetarán a los planes de manejo.  

Podrán ser prorrogados si la evaluación realizada por el INAPESCA resulta positiva en cuanto al manejo de la 
pesquería, acorde con las condiciones que se establezcan en el reglamento de la presente Ley y no podrán 
ser transferidos a terceros.  

En caso de fallecimiento del permisionario, la Secretaría dará preferencia para la sustitución, a los designados 
por el derecho sucesorio aplicable al caso, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.  

ARTÍCULO 52.- Los solicitantes de permisos deberán acreditar la legal disposición de los bienes y equipos 
necesarios para cumplir con el objeto de la solicitud. La solicitud de permiso deberá contener la información 
siguiente:  

I. Nombre y domicilio del solicitante;  
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II. Región donde pretenda llevar a cabo la actividad;  

III. La duración que se pretenda;  

IV. Acreditar su inscripción en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura o copia de la solicitud, si 
se encuentra en trámite;  

V. Descripción de las características tecnológicas de la embarcación, equipos y artes de pesca con 
las cuales se pretende llevar a cabo la actividad, y  

VI. Los demás lineamientos que se establezcan en el reglamento de la presente ley y demás 
ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULO 53.- Son causas de extinción de las concesiones y permisos: la caducidad, la revocación, la 
nulidad, la terminación del plazo y la declaratoria de rescate por causa de interés público.  

ARTÍCULO 54.- Son causas de caducidad:  

I. No iniciar, sin causa justificada, la actividad en el plazo establecido;  

II. Suspender, sin causa justificada, la explotación por más de tres meses consecutivos;  

III. No iniciar la construcción de obras e instalaciones o la adquisición de equipos en los términos y 
plazos convenidos en el permiso o concesión, y  

IV. No concluir las obras e instalaciones en las fechas señaladas. 

En los supuestos anteriores para que no constituyan causa de caducidad, se requiere que el interesado 
someta a consideración de la Secretaría los motivos que lo justifiquen para que ésta los califique y resuelva lo 
conducente.  

ARTÍCULO 55.- La Secretaría, procederá a la revocación de la concesión o permiso, cuando sus titulares:  

I. Afecten al ecosistema o lo pongan en riesgo inminente, con base en un dictamen emitido por la 
autoridad correspondiente;  

II. Cuando se excedan en el ejercicio de los derechos consignados en la concesión o permiso;  

III. Incumplan o violen lo establecido en esta Ley, en las disposiciones reglamentarias que de ella 
deriven y en los títulos de concesión o permiso respectivos;  

IV. No proporcionen la información en los términos y plazos que le solicite la Secretaría o incurran en 
falsedad al rendir ésta;  

V. No acaten, sin causa justificada, las condiciones generales de orden técnico que indique la 
Secretaría, dentro del plazo establecido para ello;  

VI. Transfieran la concesión o permiso, contraviniendo lo señalado la presente Ley;  

VII. Incurran en quiebra, liquidación, disolución o concurso necesario;  

VIII. Que al amparo del permiso o concesión se comercialice producto de origen ilegal, y  

IX. La comercialización, bajo cualquier título jurídico, de las capturas de la pesca deportivo-
recreativa. 
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ARTÍCULO 56.- Serán causas de nulidad de las concesiones y permisos, la omisión o irregularidad de los 
elementos exigidos en la presente Ley y su reglamento de conformidad con lo establecido en la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo.  

ARTÍCULO 57.- Las concesiones o permisos a que se refiere esta Ley, se extinguen por terminación del plazo 
para el que se hayan otorgado, sin necesidad de declaración expresa de la Secretaría al respecto.  

Artículo 58.- Los titulares de concesiones o permisos, que incurran en causas de caducidad o revocación, no 
podrán ser titulares de concesiones o permisos, sino transcurridos cuatro años, contados a partir de la 
declaración firme de la caducidad o revocación. Igual tratamiento se dará en los casos de anulación 
imputables a sus titulares.  

ARTÍCULO 59.-.Las concesiones para la pesca y acuacultura comerciales, podrán rescatarse por causa de 
interés público. Son causas de rescate por interés público, cuando:  

I. La pesquería tenga el estatus de sobreexplotación; y  

II. El particular no garantice el mantenimiento de la misma en un plazo basado en un dictamen 
emitido por el INAPESCA. 

Los titulares de los permisos o concesiones que hubiesen sido rescatados tendrán prelación para el acceso a 
otras pesquerías.  

TÍTULO SÉPTIMO  
DE LA PESCA  

CAPÍTULO I  
DISPOSICIONES GENERALES  

ARTÍCULO 60.- La pesca se puede realizar mediante concesión o permiso. Requieren permiso la pesca 
comercial, de fomento, deportivo-recreativa, didáctica y las demás actividades que expresamente se señalen 
en esta Ley. Se prohíbe la operación de barcos-fábrica y de plantas flotantes.  

ARTÍCULO 61.- El establecimiento y operación de artes de pesca fijas o cimentadas en aguas de jurisdicción 
federal, así como su cambio de localización o dimensiones, sólo podrá realizarse si se cuenta previamente 
con permiso de la Secretaría, sujetándose a las disposiciones en materia de impacto ambiental contenidas en 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y aquellas que sean de la competencia de 
otras autoridades. Su temporalidad no podrá exceder a la señalada en el permiso correspondiente y el 
interesado deberá cumplir con los requisitos que establezcan el reglamento de esta Ley y las normas oficiales.  

ARTÍCULO 62.- La Secretaría, de conformidad con el interés nacional y de acuerdo con los Tratados y 
Acuerdos Internacionales de los que México sea parte, determinará y en su caso, declarará si existen 
excedentes por especie; en tal circunstancia permitirá, con carácter de excepción, que embarcaciones 
extranjeras participen de dichos excedentes, en la zona económica exclusiva y mediante el cumplimiento de 
los requisitos y condiciones que para cada caso establezca la propia dependencia. En todo caso, se estará 
siempre a la más rigurosa reciprocidad.  

La declaración de excedentes a que se refiere el párrafo anterior, se establecerá exclusivamente mediante 
Acuerdo del Titular de la Secretaría, basado en un dictamen elaborado por el INAPESCA y con la opinión del 
Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura, el cual se publicará en el Diario Oficial de la Federación. Los 
permisos respectivos los expedirá la Secretaría, serán intransferibles y se sujetarán a la suscripción de 
convenios con los Estados que lo soliciten y, en el caso de personas físicas y morales de nacionalidad 
extranjera, previa solicitud y cumplimiento de los requisitos establecidos en el reglamento de esta Ley.  

Los permisos se expedirán por embarcación, por temporada de pesca o por el tiempo que determine la 
Secretaría, que consignará en cada uno de ellos la vigencia, zona de captura, artes y equipos de pesca, 
recurso o recursos pesqueros permitidos y las condiciones de operación.  
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Tendrán prelación en la captura de dichos excedentes en la zona económica exclusiva, las embarcaciones de 
bandera extranjera que acrediten que su quilla se fabricó en astilleros mexicanos.  

ARTÍCULO 63.- Los interesados en obtener permiso para pescar en altamar o en aguas de jurisdicción 
extranjera, así como los interesados en descargar en puertos extranjeros, con embarcaciones de matrícula y 
bandera mexicanas, deberán cumplir para ello los requisitos que establezcan el reglamento de esta Ley y los 
Tratados o Acuerdos internacionales de los que México sea parte, así como con los requisitos y permisos que 
para este efecto los países les requieran. Los permisos respectivos los expedirá la Secretaría únicamente a 
personas de nacionalidad mexicana.  

Las cuotas que otorguen al país los gobiernos extranjeros, para el aprovechamiento o explotación de sus 
recursos pesqueros, serán administradas por la Secretaría.  

En caso de que los propios gobiernos permitan a los particulares adquirir directamente licencias, permisos o 
sus equivalentes para pesca comercial, sus titulares, a solicitud de la Secretaría, comprobarán que las 
capturas realizadas se efectuaron al amparo de dichas licencias, permisos o equivalentes.  

Los titulares de los permisos para pescar en altamar o en aguas de jurisdicción extranjera, con embarcaciones 
de matrícula y bandera mexicanas, están obligados a presentar el aviso de arribo, en los términos que 
establezca el reglamento de esta Ley.  

ARTÍCULO 64.- La Secretaría podrá otorgar permisos para realizar pesca de fomento a las personas que 
acrediten capacidad técnica y científica para tal fin, en los términos de la presente Ley, de su reglamento y de 
las normas oficiales que al efecto se expidan.  

La Secretaría podrá permitir la pesca de fomento, en el caso de científicos, técnicos e instituciones de 
investigación extranjeros, para lo cual hará del conocimiento de las Secretarías de Relaciones Exteriores y de 
Marina, las peticiones que reciba de extranjeros o de organismos internacionales, sin perjuicio de los demás 
requisitos que deban cumplirse en términos de la legislación aplicable.  

ARTÍCULO 65.- La Secretaría podrá otorgar permisos para realizar pesca didáctica a las instituciones de 
enseñanza que desarrollen programas educativos de pesca las cuales deberán informar a la Secretaría, 
acerca del volumen y especies obtenidas, dentro del plazo que se determine en el permiso.  

La captura producto de las actividades realizadas al amparo de estos permisos podrá comercializarse, 
siempre que el producto de su venta se aplique exclusivamente al desarrollo de las labores propias de la 
institución, en los términos que establezca el reglamento.  

ARTÍCULO 66.- La captura incidental estará limitada y no podrá exceder del volumen que determine la 
Secretaría, para cada pesquería, según las zonas, épocas y artes de pesca, de conformidad con lo que 
establece la presente Ley y demás disposiciones que de ella se deriven. Los excedentes de los volúmenes de 
captura incidental que determine dicha autoridad en tales disposiciones, serán considerados como pesca 
realizada sin concesión o permiso.  

El aprovechamiento de los productos pesqueros obtenidos en la captura incidental se sujetará a las normas 
oficiales que al efecto se expidan, salvo lo previsto en esta Ley para la pesca deportivo-recreativa.  

ARTÍCULO 67.- Los permisos para la pesca deportivo-recreativa se expedirán a personas físicas nacionales o 
extranjeras y serán individuales, improrrogables e intransferibles. Requerirán permiso para efectuar este tipo 
de pesca la persona que la realice por sí y los prestadores de servicios a terceros para llevar a cabo dicha 
actividad, de conformidad con los programas correspondientes.  

Lo anterior es aplicable, sin perjuicio del pago de derechos que deba efectuarse por la utilización de 
embarcaciones en las que se realicen actividades de pesca deportivo-recreativa, de conformidad con lo 
dispuesto en la ley de la materia  

ARTÍCULO 68.- Las especies denominadas marlin, pez vela, pez espada, sábalo o chiro, pez gallo y dorado, 
en todas sus variedades biológicas, quedan destinadas de manera exclusiva para la pesca deportivo-
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recreativa, dentro de una franja de cincuenta millas náuticas, contadas a partir de la línea de base desde la 
cual se mide el mar territorial.  

No podrán realizarse actividades de pesca distintas a las de investigación, sobre las especies destinadas a la 
pesca deportivo-recreativa en las áreas de reproducción que establezca la Secretaría mediante disposiciones 
reglamentarias.  

ARTÍCULO 69.- Las personas que practiquen la pesca deportivo-recreativa desde tierra no requerirán 
permiso, y estarán obligados a utilizar las artes de pesca y respetar las tallas mínimas y límites de captura que 
autorice la Secretaría conforme a las disposiciones que para tal efecto se emitan.  

ARTÍCULO 70.- La Secretaría, con base en el dictamen emitido por el INAPESCA y acorde a los planes de 
manejo pesquero sancionados, establecerá las épocas, zonas y tallas mínimas de pesca, el número máximo 
de ejemplares susceptibles de captura por pescador deportivo y por día, así como las características 
particulares de las artes y métodos de pesca permitidos, en las disposiciones reglamentarias que deriven de 
esta Ley. Lo anterior considerando, entre otros aspectos, las condiciones del recurso de que se trate y las 
características del lugar donde se pretenda desarrollar dicha actividad.  

ARTÍCULO 71.- Los prestadores de servicios o los titulares de los permisos de la pesca deportivo-recreativa, 
deberán entregar a la Secretaría la bitácora de pesca correspondiente, en los términos del reglamento de la 
presente Ley.  

ARTÍCULO 72.- La pesca de consumo doméstico que efectúen los residentes en las riberas y en las costas, 
no requiere concesión o permiso.  

Sólo podrá efectuarse con redes y líneas manuales que pueda utilizar individualmente el pescador, 
observando y respetando las vedas y las normas oficiales que se expidan.  

Tratándose de zonas concesionadas se podrá practicar la pesca de consumo doméstico, siempre y cuando no 
se capturen las especies materia de las concesiones otorgadas a terceros.  

En los casos que se requiera, la Secretaría establecerá, en normas oficiales, las artes de pesca de consumo 
doméstico y sus especificaciones técnicas, considerando entre otros aspectos, las condiciones biológicas, 
tecnológicas y ambientales.  

Las cantidades permitidas por pesquería o especie se especificarán en el reglamento de la presente Ley, y en 
las normas correspondientes.  

CAPÍTULO II  
DE LOS PERMISOS PARA DESCARGAR EN PUERTOS EXTRANJEROS Y TRANSBORDAR ESPECIES 
CAPTURADAS POR EMBARCACIONES PESQUERAS DE BANDERA MEXICANA  

ARTÍCULO 73.- El permiso para descargar en puertos extranjeros o transbordar especies capturadas por 
embarcaciones pesqueras de bandera mexicana, será otorgado por la Secretaría, siempre y cuando los 
interesados proporcionen, adjunta a la solicitud del permiso, la información que se determine en el reglamento 
de esta Ley.  

En los casos de emergencia, contingencias climáticas y averías en las embarcaciones se estará a lo dispuesto 
en el Reglamento de la presente Ley.  

ARTÍCULO 74.- Se requiere permiso para la descarga en puertos mexicanos, que realicen embarcaciones 
pesqueras de bandera extranjera, de productos pesqueros vivos, frescos, enhielados o congelados 
provenientes de la pesca comercial. Para ello los interesados deberán adjuntar a su solicitud el título 
correspondiente al amparo del cual se realizó la actividad pesquera, expedido por la autoridad competente del 
país de origen, y cumplir con los demás requisitos que se establezcan en el reglamento de esta Ley.  
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En los casos de emergencia, contingencias climáticas y averías en las embarcaciones se estará a lo dispuesto 
en el Reglamento de la presente Ley.  

�TÍTULO OCTAVO  
DE LA LEGAL PROCEDENCIA  

CAPÍTULO  
ÚNICO  

ARTÍCULO 75.- La legal procedencia de los productos pesqueros y acuícolas, se acreditará con los avisos de 
arribo, de cosecha, de producción, de recolección, permiso de importación y con la guía de pesca, según 
corresponda, en los términos y con los requisitos que establezca esta Ley y su reglamento. Para las especies 
obtenidas al amparo de permisos de pesca deportivo-recreativa, la legal procedencia se comprobará con el 
permiso respectivo.  

Para la comercialización de los productos de la pesca y de la acuacultura, los comprobantes fiscales que 
emitan deberán incluir el número de permiso o concesión respectiva.  

ARTÍCULO 76.- El traslado por vía terrestre, marítima o aérea de productos pesqueros vivos, frescos, 
enhielados o congelados provenientes de la pesca o acuacultura deberá realizarse al amparo de la guía de 
pesca, de conformidad con el formato que expida la Secretaría. Se exceptúan de esta obligación las personas 
que hayan obtenido especies al amparo de permisos de pesca deportivo-recreativa, cuyo traslado se 
amparará con el propio permiso y el que traslade productos cuyo destino sea el consumo doméstico directo 
del que lo transporta.  

ARTÍCULO 77.- El trámite, los requisitos y la vigencia de los documentos para acreditar la legal procedencia 
de los productos pesqueros y acuícolas, se establecerán en el reglamento de esta Ley.  

En el ejercicio de sus funciones, el SENASICA coadyuvará en la inspección y vigilancia del traslado de 
productos pesqueros vivos, frescos, enhielados o congelados provenientes de la pesca o la acuacultura, que 
se realice por vía terrestre, marítima o aérea en cualquier parte del territorio nacional.  

TÍTULO NOVENO  
DE LA ACUACULTURA  

CAPITULO I  
DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO Y DEL ORDENAMIENTO ACUÍCOLA  

ARTÍCULO 78.- En materia de acuacultura, son objetivos de esta Ley:  

I. Fomentar el desarrollo de la acuacultura como una actividad productiva que permita la 
diversificación pesquera, para ofrecer opciones de empleo en el medio rural;  

II. Incrementar la producción acuícola y la oferta de alimentos que mejoren la dieta de la población 
mexicana, así como generar divisas;  

III. Promover la definición de sitios para su realización, su tecnificación y diversificación, orientándola 
para incrementar su eficiencia productiva reduciendo los impactos ambientales y buscando nuevas 
tecnológicas que permitan ampliar el numero de especies que se cultiven;  

IV. Impulsar el desarrollo de las actividades acuícolas para revertir los efectos de sobreexplotación 
pesquera;  

V. Aprovechar de manera responsable, integral y sustentable recursos acuícolas, para asegurar su 
producción óptima y su disponibilidad; y  

VI. Fomentar y promover la calidad y la diversidad de los recursos acuícolas. 
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ARTÍCULO 79.- La Secretaría, regulará el crecimiento ordenado de la acuacultura, atendiendo principalmente 
a las áreas o zonas con potencial para desarrollar esta actividad, mediante la expedición de concesiones o 
permisos por especie o grupos de especies.  

Artículo 80.- El Programa Nacional de Acuacultura, como parte del Programa Nacional de Pesca y 
Acuacultura se sujetará a las previsiones del Plan Nacional de Desarrollo y contemplará la concurrencia que 
en materia de acuacultura lleven a cabo la Federación, las Entidades Federativas, el Distrito Federal y los 
Municipios, de acuerdo a la distribución de competencias establecidas en esta Ley.  

Artículo 81.- La planeación y regulación del ordenamiento acuícola, se llevará a cabo a través de:  

I. El Programa Nacional de Acuacultura y la Carta Nacional Acuícola;  

II. Los programas estatales de acuacultura;  

III. Los planes de ordenamiento acuícola; y  

IV. Los programas de desarrollo de la acuacultura derivados de los señalados en las fracciones 
anteriores. 

La Federación y las Entidades Federativas, en los términos de la presente Ley, podrán convenir acciones que 
propicien el ordenamiento territorial de los desarrollos acuícolas ubicados en aguas continentales.  

ARTÍCULO 82.- Para regular e inducir las actividades de acuacultura llevadas a cabo en una región del país, 
con el propósito de garantizar la productividad, la funcionalidad y sustentabilidad del medio natural, las 
entidades federativas podrán establecer planes regionales de acuacultura, como instrumentos de planeación, 
conforme a las disposiciones de la presente Ley.  

CAPÍTULO II  
DE LA CARTA NACIONAL ACUÍCOLA  

Artículo 83.- La Carta Nacional Acuícola, es la presentación cartográfica y escrita de los indicadores de la 
actividad, de las especies destinadas a la acuacultura, del desarrollo de la biotecnología y de las zonas por su 
vocación de cultivo. Su contenido tendrá carácter informativo para los sectores productivos y será consultivo y 
orientador para las autoridades competentes en la resolución de solicitudes de concesiones y permisos para 
la realización de las actividades acuícolas.  

La Secretaría aprobará y expedirá la Carta Nacional Acuícola y sus actualizaciones, y las publicará en el 
Diario Oficial de la Federación.  

ARTÍCULO 84.- La Carta Nacional Acuícola deberá contener, al menos, la siguiente información:  

I. El inventario de las especies acuícolas susceptibles de reproducción y cultivo;  

II. Caracterización de las zonas por su vocación y potencial de cultivo;  

III. Análisis de capacidad instalada por región;  

IV. Las especificaciones respecto al dominio de la tecnología para la reproducción y cultivo de las 
especies acuícolas;  

V. Los planes de ordenamiento acuícola;  

VI. Las normas aplicables a aspectos de conservación, protección y/o aprovechamiento de los 
recursos acuícolas, incluyendo las relativas a la sanidad, calidad e inocuidad de los productos 
acuícolas;  



 39

VII. Estadísticas de producción; y  

VIII. La información que se determine en el reglamento de la presente Ley. 

CAPÍTULO III  
DE LOS INSTRUMENTOS DE MANEJO PARA LA ACUACULTURA  

ARTÍCULO 85.- Para el desarrollo integral, ordenado y sustentable de la acuacultura, se fomentará la creación 
de Unidades de Manejo Acuícola que estarán basadas en la evaluación de los recursos naturales disponibles 
para la acuacultura.  

ARTÍCULO 86.-.Cada unidad de manejo acuícola, deberá contar con un plan de manejo que contendrá:  

I. Las acciones a realizar a corto, mediano y largo plazo, estableciendo la vinculación con los planes 
y programas aplicables;  

II. La capacidad de carga de los cuerpos de agua de donde se pretendan alimentar las unidades de 
producción acuícola;  

III. Las características geográficas de la zona o región;  

IV. Las obras de infraestructura existentes y aquellas que se planeen desarrollar y su programa de 
administración;  

V. La forma de organización y administración de la unidad de manejo, así como los mecanismos de 
participación de los acuicultores asentados en la misma;  

VI. La descripción de las características físicas y biológicas de la Unidad de Manejo Acuícola;  

VII. Acciones de protección y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y un 
cronograma de cumplimiento de las disposiciones legales aplicables;  

VIII. Acciones de sanidad, inocuidad y calidad acuícola;  

IX. Acciones de crecimiento y tecnificación, y  

X. El programa de prevención y control de contingencias, de monitoreo y las demás que por las 
características propias de la unidad de manejo acuícola se requieran. 

ARTÍCULO 87.- Las auditorias técnicas preventivas tendrán la finalidad de determinar el grado de 
cumplimiento de la normatividad y de los planes de manejo respectivos por parte de los acuacultores. La 
Secretaría, emitirá un dictamen que haga constar el adecuado cumplimiento de la legislación en la materia y 
de los planes de manejo y, en su caso, hará las recomendaciones sobre las medidas preventivas y correctivas 
necesarias, para garantizar una actividad sustentable.  

ARTÍCULO 88.- La Federación y las Entidades Federativas en el ámbito de sus respectivas competencias, 
diseñarán y aplicarán instrumentos económicos que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la política 
acuícola.  

TÍTULO DÉCIMO  
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA ACUACULTURA  

CAPITULO ÚNICO  
DE LAS CONCESIONES Y PERMISOS� DE ACUACULTURA  
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ARTÍCULO 89.- La acuacultura se puede realizar mediante concesión para la acuacultura comercial y 
mediante permiso, para:  

I. La acuacultura comercial;  
II. La acuacultura de fomento;  
III. La acuacultura didáctica;  

IV. La recolección del medio natural de reproductores; y  
V. La introducción y la repoblación de especies vivas en cuerpos de agua de jurisdicción federal. 

ARTÍCULO 90.- La Secretaría podrá otorgar permisos para la acuacultura a personas físicas o morales de 
nacionalidad mexicana, previo cumplimiento de los requisitos que se establezcan en esta Ley y en las 
disposiciones reglamentarias, mismos que deberán ser congruentes con los planes de ordenamiento acuícola.  

Los solicitantes de permisos deberán acreditar la legal disposición de los bienes y equipos necesarios para 
cumplir con el objeto de la solicitud.  

La solicitud deberá contener, al menos, lo siguiente:  

I. Nombre y domicilio del solicitante;  
II. Entidad federativa y municipio donde pretenda llevar a cabo la actividad;  

III. La duración por la que pretenda sea otorgada, y  
IV. Acreditar su inscripción en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura o copia de la solicitud, si 
se encuentra en trámite. 

ARTÍCULO 91.- La Secretaría podrá otorgar concesión para la acuacultura comercial en aguas de jurisdicción 
federal a personas físicas o morales, a solicitud del interesado y previo cumplimiento de los requisitos que se 
establezcan en el reglamento de esta Ley. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones 
jurídicas aplicables.  

ARTÍCULO 92.- Las personas que realicen actividades de acuacultura, deberían presentar a la Secretaría los 
avisos de cosecha, producción y recolección, en la forma y términos que determine el reglamento de esta Ley.  

ARTÍCULO 93.- Con el propósito de estimular la diversificación y tecnificación de cultivos, la Secretaría 
promoverá la acuacultura de fomento y podrá permitirla a instituciones de investigación científica y docencia, 
así como a personas físicas dedicadas a actividades científicas y técnicas.  

La Secretaría podrá otorgar permiso de acuacultura de fomento a personas morales cuya actividad u objeto 
social sea la pesca o el cultivo, comercialización o transformación de productos acuícolas, debiendo cumplir 
con los mismos requisitos que se establecen para las instituciones de investigación.  

El permiso podrá comprender la comercialización de las cosechas que se obtengan, con los límites y 
condiciones que se establezcan en el reglamento de esta Ley y en el propio permiso.  

En caso de que los resultados obtenidos sean favorables y se haya dado cumplimiento a las condicionantes 
establecidas para la acuacultura de fomento, la Secretaría podrá otorgar las concesiones o permisos 
correspondientes.  

ARTÍCULO 94.- Las personas físicas o morales que desarrollen programas de enseñanza en materia acuícola 
al amparo de un permiso, podrán comercializar la producción obtenida del programa de cultivo, siempre que el 
producto de su venta se aplique al desarrollo de actividades académicas.  

ARTÍCULO 95.- Para la importación de semillas, ovas, alevines, larvas, postlarvas, cepas algales, 
reproductores o cualquier otro estadio de especies silvestres, cultivadas o de laboratorio, se deberá adjuntar a 
la solicitud el certificado de sanidad acuícola otorgado por el SENASICA. En el caso de organismos 
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genéticamente modificados se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados.  

ARTÍCULO 96.- Respecto de la introducción de especies vivas que no existan de forma natural en el cuerpo 
de agua de jurisdicción federal receptor, la Secretaría, considerando la opinión del INAPESCA, y de acuerdo a 
los resultados del periodo de cuarentena previo, resolverá sobre la procedencia de la misma, observando lo 
que dispongan las disposiciones reglamentarias que deriven de esta Ley.  

Será requisito para obtener el permiso de introducción de especies vivas en cuerpos de agua de jurisdicción 
federal, que el solicitante cuente con el certificado de sanidad acuícola que otorgue el SENASICA, en los 
términos de esta Ley. El interesado podrá iniciar el trámite para obtener dicho permiso ante la Secretaría, pero 
no le será otorgado hasta que acredite en el expediente respectivo haber obtenido el certificado del 
SENASICA.  

ARTÍCULO 97.- La Secretaría otorgará permisos para recolectar del medio natural reproductores para 
destinarlos al abasto de las actividades acuícolas exclusivamente a:  

I. Propietarios de laboratorios de producción acuícola, únicamente para satisfacer sus necesidades 
de operación, hasta la segunda corrida de producción, y  

II. Concesionarios de la pesca comercial de la especie de que se trate, que cumplan con los 
requisitos y condiciones que se establezcan en el reglamento de esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

ARTÍCULO 98.- Aquellas personas que recolecten organismos del medio natural y los acuacultores que se 
abastezcan de ellos, quedan obligados a realizar acciones de repoblación en los términos y condiciones que 
en cada caso determine la Secretaría en normas oficiales y en los propios permisos.  

Para otorgar los permisos para la recolección de especies en cualquier estadio, la Secretaría considerará el 
dictamen emitido por el INAPESCA, en el que se determinará el número de ejemplares, zonas y épocas para 
su recolección. No se otorgará permiso cuando se determine que se pone en riesgo la conservación de la 
especie de que se trate.  

Los permisionarios deberán presentar a la Secretaría el aviso de recolección correspondiente, con la 
información y requisitos que se establezcan en el reglamento.  

ARTÍCULO 99.-. Las personas que colecten en cualquiera de las fases de desarrollo organismos acuáticos 
vivos provenientes de poblaciones naturales con fines de acuacultura, deberán observar los lineamientos que 
en materia de recolección, aclimatación, manejo, transporte y siembra de los mismos se establezcan en 
normas oficiales.  

ARTÍCULO 100.- Los permisos de acuacultura tendrán una vigencia de hasta cinco años de acuerdo a las 
características y naturaleza de la actividad, y los demás requisitos que determinen en las disposiciones 
reglamentarias que deriven de esta Ley, y en su caso se sujetarán a los planes de manejo.  

Podrán ser prorrogados en los casos y condiciones que se determinen en el propio reglamento, y serán 
intransferibles.  

Para la acuacultura comercial el titular deberá entregar un informe al INAPESCA a la mitad del plazo 
estipulado en el permiso, y con base en el dictamen emitido por el Instituto se podrá prorrogar la concesión.  

ARTÍCULO 101.- La explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales en la acuacultura, se podrá 
realizar por personas físicas o morales previa la concesión respectiva otorgada por la Autoridad del Agua, en 
los términos de la Ley de Aguas Nacionales, la presente Ley y sus reglamentos.  

La Comisión Nacional del Agua, en coordinación con la Secretaría, otorgará facilidades para el desarrollo de 
la acuacultura y el otorgamiento de las concesiones de agua necesarias; asimismo apoyará, a solicitud de los 
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interesados, el aprovechamiento acuícola en la infraestructura hidráulica federal, que sea compatible con su 
explotación, uso o aprovechamiento, con la participación que corresponda a los Organismos de Cuenca.  

Las actividades de acuacultura efectuadas en sistemas suspendidos en aguas nacionales no requerirán de 
concesión de agua, en tanto no se desvíen los cauces y siempre que no se afecten la calidad de agua, la 
navegación, otros usos permitidos y los derechos de terceros, en los términos de la presente Ley, la Ley de 
Aguas Nacionales, y sus reglamentos.  

ARTÍCULO 102.- Las concesiones sobre aguas de jurisdicción federal, para construir, operar y explotar 
unidades de producción acuícola se otorgan preferentemente a los propietarios de los terrenos que colindan 
con dichos cuerpos de agua conforme al procedimiento que establezca el reglamento de esta Ley.  

TÍTULO undécimo  
DE LA SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD  

CAPÍTULO I  
DE LA SANIDAD DE ESPECIES ACUÍCOLAS  

Artículo 103.- La Secretaría, ejercerá sus atribuciones y facultades en materia de sanidad de especies 
acuícolas a través del SENASICA, de conformidad con esta Ley, sus disposiciones reglamentarias, las 
normas oficiales que de ella deriven y los demás ordenamientos que resulten aplicables.  

Cuando, por razón de la materia y de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal u 
otras disposiciones legales aplicables, se requiera de la intervención de otras dependencias, la Secretaría 
ejercerá sus atribuciones en coordinación con las mismas.  

La Secretaría y los gobiernos de las entidades federativas, en los términos de los acuerdos y convenios que 
se celebren, ejercerán sus funciones en forma coordinada.  

ARTÍCULO 104.- La Secretaría expedirá las Normas Oficiales Mexicanas y establecerá las medidas de 
diagnóstico, detección, erradicación, prevención, y control para evitar la introducción y dispersión de 
enfermedades, determinar y clasificas las patologías de alto riesgo; así como para evaluar los daños, 
restaurar las áreas afectadas y establecer procesos de seguimiento.  

ARTÍCULO 105.- Requerirán de certificado de sanidad acuícola, de manera previa a su realización, las 
siguientes actividades:  

I. La importación y exportación y tránsito internacional de especies acuáticas, sus productos y 
subproductos y de productos biológicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios para uso o consumo 
de dichas especies;  

II. La movilización de especies acuícolas vivas, en cualesquiera de sus fases de desarrollo, que se 
cultiven en instalaciones ubicadas en el territorio nacional, que se haga de una unidad de producción 
acuícola a otra, así como sus productos y subproductos y de productos biológicos, químicos, 
farmacéuticos o alimenticios para uso o consumo de dichas especies;  

III. Los establecimientos en operación en los que se produzcan, procesen, comercialicen, transporten 
y almacenen productos y subproductos acuícolas, así como productos químicos, biológicos, 
farmacéuticos y alimenticios para el uso o consumo de dichas especies;  

IV. Uso y aplicación de antibióticos, medicamentos veterinarios, aditivos y demás sustancias 
químicas a los organismos de cultivo; y  

V. La introducción de especies acuícolas vivas a un cuerpo de agua de jurisdicción federal. 
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Respecto de la importación de especies acuáticas a que se refiere la fracción I de este artículo, será requisito 
para obtener el certificado de sanidad que el solicitante cuente con la autorización correspondiente expedida 
por la autoridad competente del país de origen y acredite dicha situación en el expediente respectivo.  

ARTÍCULO 106.- También requerirán certificado de sanidad acuícola:  

I. Las instalaciones en las que se realicen actividades acuícolas;  

II. Las especies acuáticas vivas que se capturen de poblaciones naturales y se destinen a la 
acuacultura, y  

III. Las unidades de cuarentena. 

Para los efectos de este artículo, la Secretaría tomará en cuenta la opinión del SENASICA para establecer en 
normas oficiales los lineamientos sanitarios para el funcionamiento y operación de unidades de producción 
acuícola y de unidades de cuarentena, así como las especificaciones sanitarias para el cultivo, siembra y 
cosecha de organismos acuáticos.  

ARTÍCULO 107.- Los certificados de sanidad acuícola podrán ser expedidos directamente por el SENASICA o 
a través por los organismos de certificación, acreditados y aprobados en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y del reglamento de esta Ley.  

Los Comités de Sanidad Acuícola serán órganos auxiliares para que el SENASICA lleve a cabo la prevención, 
diagnóstico y control de enfermedades. La organización y funcionamiento de dichos Comités se determinará 
en el reglamento que al efecto se expida.  

Los demás requisitos y previsiones para obtener el certificado de sanidad correspondiente se establecerán en 
las disposiciones reglamentarias y en las normas oficiales que deriven de esta Ley. El SENASICA expedirá el 
certificado, siempre que el interesado cumpla con dichos requisitos y previsiones.  

En las concesiones y los permisos para acuacultura comercial se establecerán las condiciones sanitarias que 
requiera la introducción de organismos a instalaciones dedicadas a la producción de las primeras fases de 
desarrollo de cualquier organismo acuático.  

Artículo 108.- Las Entidades Federativas, se coordinarán con la Secretaría, con el objeto de:  

I. Organizar, apoyar y supervisar el funcionamiento de los Organismos Auxiliares;  

II. Inducir el cumplimiento de las disposiciones legales y las medidas de seguridad de sanidad 
acuícola establecidas;  

III. Difundir permanentemente la información y conocimientos sobre sanidad acuícola, y  

IV. Realizar acciones de saneamiento acuícola. 

CAPITULO II  
DE LAS MEDIDAS SANITARIAS  

ARTÍCULO 109.- Las medidas sanitarias tienen por objeto prevenir, controlar, combatir y erradicar 
enfermedades y plagas de las especies acuáticas vivas, con la finalidad de proteger su salud y la del hombre. 
Las medidas sanitarias serán establecidas por el SENASICA.  

Corresponde a la Secretaría con la opinión del SENASICA la emisión de normas oficiales relativas a esta 
materia, y cuando la situación lo amerite, podrán ser emergentes. Las normas oficiales podrán comprender 
alguna o algunas de las siguientes medidas:  
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I. Campañas sanitarias, entendidas como el conjunto de medidas para prevenir, controlar o erradicar 
enfermedades o plagas de las especies acuáticas vivas en un área o zona determinada;  

II. La cuarentena, siendo una medida basada en el aislamiento, observación y restricción de la 
movilización de especies acuáticas vivas, por la sospecha o existencia de una enfermedad de las 
mismas, sujeta a control;  

III. El diagnóstico e identificación de enfermedades y plagas de las especies mencionadas;  

IV. La retención y disposición de especies acuáticas vivas, sus productos, subproductos y productos 
químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios, para uso o consumo de dichas especies, que 
puedan ocasionar enfermedades o plagas en los mismos, y  

V. Las demás que se establezcan en las propias normas oficiales, así como aquellas que, conforme 
a los avances y adelantos científicos y tecnológicos, sean eficaces para la atención de cada caso de 
enfermedad o plaga. 

ARTÍCULO 110.- Para la aplicación de medidas sanitarias, la Secretaría declarará mediante acuerdo que se 
publicará en el Diario Oficial de la Federación, el estatus sanitario de las entidades federativas, como zona 
libre, zona en vigilancia, zona de escasa prevalencia y zona infectada de enfermedades o plagas de especies 
acuáticas vivas, considerando entre otros factores:  

 
I. La prevalencia y recurrencia de enfermedades en la zona;  

II. Las condiciones geográficas y de los ecosistemas; y  

III. La eficacia de las medidas sanitarias que se hayan aplicado, en su caso. 

El SENASICA considerará dicha zonificación para la aplicación de las medidas sanitarias procedentes.  

ARTÍCULO 111.- La aplicación, inspección y vigilancia de los lineamientos, acuerdos, normas y demás 
disposiciones en materia sanitaria a que se refiere este capítulo, corresponderá exclusivamente al SENASICA 
en los términos de esta Ley.  

El cumplimiento de dichas disposiciones podrá ser evaluado por organismos auxiliares, organismos de 
certificación, unidades de verificación y laboratorios de pruebas, aprobados por el propio SENASICA de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el reglamento de esta Ley.  

ARTÍCULO 112.- Por razones sanitarias y de protección de la salud pública, el SENASICA podrá proponer a 
la Secretaría la prohibición de la importación de especies acuáticas. Para estos efectos, dicha autoridad 
deberá fundar y motivar su resolución basándose, entre otras cosas, en elementos e información científica y 
técnica, y considerando los compromisos establecidos en Tratados y Acuerdos Internacionales sanitarios y 
comerciales de los que México sea parte.  

ARTÍCULO 113.- La Secretaría, mediante Acuerdos, determinará los requisitos y medidas sanitarias que 
deberán cumplirse para movilizar a zonas libres o en vigilancia, organismos acuícolas vivos, productos y 
subproductos, alimentos y productos para uso o consumo por éstos, cuarentenados, así como los vehículos, 
maquinaria, materiales o equipo y otros artículos reglamentados que hayan estado en contacto con ellos.  

Las mercancías que se pretendan ingresar al territorio nacional, en importación temporal o definitiva, o en 
tránsito internacional, deberán provenir de países que cuenten con servicios veterinarios equivalentes a los 
que se regulan en esta Ley y su reglamento.  

Los servicios veterinarios de inspección, verificación y certificación para las mercancías destinadas al 
comercio exterior las realizará exclusivamente el SENASICA, quien podrá solicitar el apoyo de los organismos 
de coadyuvancia para que realicen determinados actos en los términos del Reglamento de esta Ley.  
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ARTÍCULO 114.- Quedan prohibidas la importación o exportación, temporal o definitiva y el tránsito 
internacional de organismos acuícolas, derivados, alimentos, deshechos y despojos, cuando sean originarios 
o procedan de zonas o países que no han sido reconocidos como libres de enfermedades emergentes o 
endémicas. El reconocimiento de zonas o países como libres de enfermedades, lo realizará la Secretaría en 
términos del Reglamento de esta Ley, mediante acuerdos que publicará en el Diario Oficial de la Federación.  

En todo caso, la Secretaría, previo análisis de riesgo y en los términos que se establezcan en la gestión del 
riesgo, podrá suspender la prohibición y condicionar la importación o exportación de las mercancías en riesgo.  

Cuando el riesgo sanitario o la situación concreta a prevenirse, no este contemplada en una norma oficial 
específica, los interesados deberán cumplir los requisitos mínimos establecidos en las normas oficiales 
aplicables en situaciones generales u observar el procedimiento que se regula en el Reglamento de esta Ley.  

ARTÍCULO 115.- Para fines de exportación la Secretaría, a petición y con cargo a los interesados, podrá llevar 
el control sanitario en las unidades de producción en las que se críen, alojen o manejen especies acuícolas 
vivas, así como en los establecimientos en los que se almacenen, transformen y/o procesen derivados, 
alimentos y productos para uso o consumo de éstos, a fin de certificar el cumplimiento de los requisitos 
sanitarios establecidos por la autoridad competente del país al que se destinarán las mercancías.  

En el caso de la exportación de productos para uso o consumo acuícola, la Secretaría, a solicitud de los 
interesados, expedirá la certificación de libre venta, de origen y de regulación vigente de empresas y 
productos regulados.  

Cuando se opte por la destrucción o el tratamiento, el interesado solicitará a la Secretaría, la evaluación del 
riesgo sanitario, en cuyo caso el ingreso de las mercancías se hará bajo el procedimiento de cuarentena 
postentrada, y el interesado deberá solicitar a la autoridad aduanera la suspensión del despacho aduanero, y 
en su caso, el cambio de régimen aduanero.  

ARTÍCULO 116 .- Cuando se detecte o se tenga evidencia científica sobre la presencia o entrada inminente 
de enfermedades emergentes o de notificación obligatoria, erradicadas, desconocidas o inexistentes en el 
país, que pongan en situación de emergencia sanitaria a una o varias especies acuícolas en todo o en parte 
del territorio nacional, la Secretaría instrumentará el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Acuícola, 
que implicará la publicación inmediata del Acuerdo en el que se establezca la instrumentación urgente y 
coordinada de las medidas sanitarias que deberán aplicarse, cuando la evidencia científica confirme la 
presencia de alguna enfermedad emergente o de notificación obligatoria, erradicada, desconocida o 
inexistente, o la epidemia de una enfermedad endémica.  

También se justificará la activación del dispositivo de emergencia y la aplicación inmediata de medidas de 
inocuidad, cuando se sospeche o se tenga evidencia científica sobre un incremento en los niveles de 
contaminantes o la presencia de residuos tóxicos en alimentos para consumo humano o acuícola, que afecten 
su inocuidad.  

La Secretaría podrá determinar en los acuerdos por los que se instrumente el Dispositivo, los productos para 
uso o consumo de los organismos acuáticos cuya aplicación es la adecuada para el control de la enfermedad 
a controlar o erradicar, así como las medidas de inocuidad aplicables para reducir los riesgos de 
contaminación alimentaria.  

ARTÍCULO 117.- La Secretaría podrá acordar y convenir con los gobiernos de las entidades federativas, los 
municipios, órganos de coadyuvancia y particulares interesados, la creación de uno o varios fondos de 
contingencia para afrontar inmediatamente las emergencias sanitarias que surjan por la presencia de 
enfermedades emergentes o de notificación obligatoria, erradicadas, desconocidas o inexistentes que pongan 
en peligro la producción acuícola en el territorio nacional, así como, las emergencias de contaminación en los 
alimentos cuando se detecte un incremento en los niveles de contaminantes o la presencia de residuos 
tóxicos que vulneren su inocuidad.  

CAPÍTULO III  
DE LA INOCUIDAD Y CALIDAD DE LOS PRODUCTOS PESQUEROS Y ACUÍCOLAS  
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ARTÍCULO 118.- La inocuidad y la calidad de los productos acuícolas y pesqueros a que se refiere este 
capítulo comprende los productos de la pesca y la acuacultura, desde su captura o cosecha y hasta su 
procesamiento primario.  

El SENASICA podrá proponer a la Secretaría la inclusión en las normas oficiales, las medidas de inocuidad de 
dichos productos, desde su producción primaria, hasta su procesamiento primario incluyendo actividades tales 
como: cortado, refrigerado y congelado, sin perjuicio de las atribuciones que les correspondan a las 
autoridades competentes en materia de salubridad general.  

La inocuidad de los productos a que se refiere este artículo se acreditará a través del certificado que expida el 
SENASICA, de conformidad con lo que se establezca en las normas de la materia.  

ARTÍCULO 119.- Los estándares de calidad de los productos pesqueros y acuícolas desde su captura o 
cosecha y hasta su procesamiento primario, serán determinados por el SENASICA a efecto de crear las 
condiciones necesarias para inducir el ordenamiento de los mercados tanto nacional como de exportación 
pesqueros y acuícolas.  

La calidad de los productos a que se refiere este artículo se acreditará a través del certificado que expida el 
SENASICA, conforme lo que se establezca en las normas oficiales mexicanas. Los certificados tendrán las 
características, vigencia, requisitos y formalidades que establezcan las disposiciones reglamentarias, y los 
Acuerdos y Tratados Internacionales en la materia de los que México sea parte.  

TÍTULO Duodécimo  
DE LA INFORMACIÓN SOBRE PESCA Y ACUACULTURA  

CAPÍTULO I  
DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE PESCA Y ACUACULTURA  

ARTÍCULO 120.- La Secretaría integrará el Sistema Nacional de Información de Pesca y Acuacultura que 
tendrá por objeto organizar, actualizar y difundir la información sobre actividades pesqueras y acuícolas, 
particularmente las que se desarrollan en el país. El sistema se integrará con la información siguiente:  

I. La Carta Nacional Pesquera;  

II. La Carta Nacional Acuícola;  

III. El Registro Nacional de Pesca y Acuacultura;  

IV. El Informe de la situación general de la pesca y acuacultura en México e indicadores de su 
desarrollo;  

V. Los Tratados y Acuerdos Internacionales en las materias mencionadas;  

VI. Las resoluciones definitivas acerca de concesiones, permisos y para realizar actividades 
pesqueras y acuícolas, y  

VII. El anuario estadístico de pesca y acuacultura. 

De conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, la información mencionada en el presente artículo deberá ser publicada en la página 
electrónica de la Secretaría y por los medios impresos a su alcance.  

ARTÍCULO 121.- Todos los titulares de concesiones o permisos deberán, en los términos de la presente Ley, 
presentar los informes acerca de los datos estadísticos requeridos por las autoridades para el cumplimiento de 
sus fines y objetivos.  
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CAPÍTULO II  
DEL REGISTRO NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA  

ARTÍCULO 122.- El Registro Nacional de Pesca y Acuacultura estará a cargo de la Secretaría, tendrá carácter 
público y tiene por objeto la inscripción y actualización obligatorias de la siguiente información relativa a las 
actividades pesqueras y acuícolas:  

I. Las personas físicas o morales que se dediquen a la pesca y la acuacultura, con excepción de las 
personas físicas que realicen actividades de pesca deportivo-recreativa y de pesca para consumo 
doméstico;  

II. La información sobre los permisos y concesiones expedidos que incluya los nombre del titular, 
especies, artes y equipos de pesca, vigencia, cuotas de captura o zonas de captura;  

III. Las embarcaciones dedicadas a la actividad pesquera;  

IV. Las unidades de producción acuícola, incluyendo parques, granjas y laboratorios;  

V. Las personas físicas o morales que cuenten con certificados de sanidad, inocuidad o calidad, y  

VI. Las escuelas pesqueras y los centros dedicados a la investigación o enseñanza en materia de 
flora y fauna acuáticas aprovechables para la pesca y acuacultura. 

La Secretaría expedirá el certificado de registro correspondiente.  

La organización y funcionamiento del Registro se determinarán en las disposiciones reglamentarias que 
deriven de esta Ley. El INAPESCA, el SENASICA y los gobiernos de las entidades federativas contribuirán a 
la integración, actualización y funcionamiento del Registro, en la forma y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables.  

ARTÍCULO 123.- La Secretaría y los gobiernos de las entidades federativas integraran una Red de 
Información Acuícola, que concentrará la información de los diversos organismos y entidades respecto a esta 
actividad e incluirá, entre otros, la identificación de las especies y ubicación de áreas apropiadas para la 
acuacultura, los planes de ordenamiento, los resultados de los proyectos de investigación, así como las 
estadísticas de producción e información de precios, oferta y demanda de los productos acuícolas.  

TÍTULO DÉCIMO TERCERO  
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA  

CAPÍTULO ÚNICO  

ARTÍCULO 124.- Para verificar y comprobar el cumplimiento de esta Ley, sus disposiciones reglamentarias, 
las normas oficiales que de ella deriven, la Secretaría realizará los actos de inspección y vigilancia, por 
conducto de personal debidamente autorizado y con la participación de la Secretaría de Marina en los casos 
en que corresponda.  

ARTÍCULO 125.- En las labores de inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley y de las disposiciones 
que de ella deriven, se podrán utilizar todos aquellos instrumentos que aporten los descubrimientos y avances 
científicos y tecnológicos, siempre que su utilización no se encuentre restringida o prohibida por la ley.  

En la inspección y vigilancia de actividades pesqueras que se realicen en sistemas lagunarios, estuarinos, mar 
territorial y la zona económica exclusiva, la Secretaría podrá utilizar sistemas de localización y monitoreo 
satelital. Para estos efectos, dicha autoridad determinará, mediante disposiciones reglamentarias o en las 
concesiones y permisos, las embarcaciones que requieran el equipo especializado de monitoreo, para la 
operación de dichos sistemas.  
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Los elementos que arrojen los instrumentos a que se refiere este Artículo se considerarán como medios de 
prueba, y tendrán el valor probatorio que se determine en las disposiciones jurídicas aplicables.  

ARTÍCULO 126.- El personal de la Secretaría debidamente autorizado para la realización de los actos a que 
se refiere el presente capítulo, podrá llevar a cabo visitas de inspección para lo cual deberá contar con el 
documento oficial que los acredite o autorice a practicar la inspección o verificación, así como la orden escrita 
debidamente fundada y motivada, expedida por la autoridad competente de la Secretaría, en la que se 
precisará el lugar o la zona que habrá de inspeccionarse, el objeto de la diligencia y el alcance de la misma.  

ARTÍCULO 127.- En toda visita de inspección se levantará acta, en la que se harán constar en forma 
circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen presentado durante la diligencia, así como lo 
previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Concluida la inspección, se dará oportunidad a la persona con la que se entendió la diligencia para que en el 
mismo acto formule observaciones en relación con los hechos u omisiones asentados en el acta respectiva, y 
para que ofrezca las pruebas que considere convenientes o haga uso de ese derecho en el término de cinco 
días siguientes a la fecha en que la diligencia se hubiere practicado.  

A continuación se procederá a firmar el acta por la persona con quien se entendió la diligencia, por los testigos 
y por el personal autorizado, quien entregará copia del acta al interesado. Si la persona con quien se entendió 
la diligencia o los testigos, se negaren a firmar el acta, o el interesado se negare a aceptar copia de la misma, 
dichas circunstancias se asentarán en ella, sin que esto afecte su validez y valor probatorio.  

ARTICULO 128.- La persona con quien se entienda la diligencia estará obligada a permitir al personal 
autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección en los términos previstos en la orden escrita a que 
se hace referencia el artículo 124, así como a proporcionar toda clase de información que conduzca a la 
verificación del cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones que de ella deriven. La información deberá 
mantenerse por la autoridad en absoluta reserva, si así lo solicita el interesado, salvo en caso de 
requerimiento judicial.  

ARTÍCULO 129.- La autoridad competente podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública para efectuar la visita 
de inspección, cuando alguna persona obstaculice o se oponga a la práctica de la diligencia, con 
independencia de las sanciones a que haya lugar.  

ARTICULO 130.- Recibida el acta de inspección por la autoridad ordenadora, requerirá al interesado, 
mediante notificación personal o por correo certificado con acuse de recibo, para que adopte de inmediato las 
medidas necesarias para cumplir con las disposiciones jurídicas aplicables, así como con las concesiones y 
permisos respectivos, fundando y motivando el requerimiento, señalando el plazo que corresponda, y para 
que dentro del término de quince días exponga lo que a su derecho convenga, y en su caso, aporte las 
pruebas que considere procedentes, en relación con la actuación de la autoridad.  

Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por el interesado, o habiendo transcurrido el plazo a que se 
refiere el párrafo anterior, sin que haya hecho uso de ese derecho, se pondrán a su disposición las 
actuaciones, para que en un plazo tres días hábiles presente por escrito sus alegatos.  

Una vez recibidos los alegatos o transcurrido el término para presentarlos, la Secretaría procederá, dentro de 
los veinte días siguientes, a dictar por escrito la resolución respectiva, misma que se notificará al interesado, 
personalmente o por correo certificado con acuse de recibo.  

En los casos en que proceda, la Secretaría hará del conocimiento del Ministerio Público Federal la realización 
de actos u omisiones constatados en el ejercicio de sus facultades que pudieran configurar uno o más delitos.  

ARTÍCULO 131.- En materia de notificación de actos de inspección y vigilancia a que se refiere este Título, 
además de las formas comprendidas en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Secretaría podrá 
realizar notificaciones por estrados, las cuales se harán fijando durante quince días consecutivos el 
documento que se pretenda notificar en un sitio abierto al público de las oficinas de la autoridad competente 
que efectúe la notificación y publicando el documento citado, durante el mismo plazo, en la página electrónica 
que al efecto establezca la propia Secretaría.  
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Dicha autoridad dejará constancia de ello en el expediente respectivo. En estos casos, se tendrá como fecha 
de notificación la del decimosexto día siguiente al primer día en que se hubiera fijado o publicado el 
documento.  

Por lo que hace a los demás requisitos y formalidades que deben observarse en la realización de visitas de 
inspección y vigilancia, son aplicables supletoriamente a este capítulo las disposiciones, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, así como los que señala la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
respecto de la evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas.  

Respecto de los actos de verificación que realice el SENASICA para la comprobación del cumplimiento de las 
disposiciones relativas a la sanidad de especies acuícolas, es aplicable de forma supletoria en lo que 
corresponda, lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal.  

TÍTULO DÉCIMO CUARTO  
INFRACCIONES, SANCIONES Y RESPONSABILIDADES  

CAPÍTULO I  
DE LAS INFRACCIONES  

ARTÍCULO 132.- Son infracciones a lo establecido en la presente Ley, el Reglamento y las normas oficiales 
que de ella deriven:  

I. Realizar la pesca sin contar para ello con la concesión o permiso correspondiente;  

II. Recolectar del medio natural reproductores, larvas, postlarvas, crías, huevos, semillas o alevines 
de las especies pesqueras, sin contar para ello con la concesión o permiso correspondientes;  

III. Operar barcos-fábrica o plantas flotantes;  

IV. Explotar, siendo titular de una concesión o permiso, una especie o grupo de especies, en 
volúmenes mayores o fuera de lo establecido en las normas oficiales o en el título respectivo;  

V. Facturar o amparar productos pesqueros, que no hubieran sido obtenidos en los términos de su 
concesión o permiso por sus titulares;  

VI. Realizar actividades de acuacultura o pesca de fomento, didáctica o deportivo-recreativa, sin 
contar con la concesión o el permiso respectivo;  

VII. Simular actos de pesca de consumo doméstico, de fomento, deportivo-recreativa o didáctica con 
el propósito de lucrar con los productos obtenidos de las capturas;  

VIII. Sustituir al titular de los derechos consignados en las concesiones o permisos sin autorización 
expresa de la Secretaría;  

IX. No llevar a bordo de las embarcaciones la documentación original expedida por la Secretaría para 
acreditar la concesión o permiso, o no tener en las instalaciones acuícolas copia certificada de la 
misma;  

X. Efectuar operaciones de pesca con embarcaciones extranjeras sin el permiso correspondiente;  

XI. Desembarcar productos pesqueros en el extranjero o transbordarlos sin contar con el permiso de 
la Secretaría, salvo en los casos previstos en el segundo párrafo en el artículo 74 de esta Ley;  

XII. Descargar en puertos mexicanos productos de pesca comercial provenientes de embarcaciones 
extranjeras, sin permiso de la Secretaría, salvo en los casos previstos en el segundo párrafo en el 
artículo 75 de esta Ley;  



 50

XIII. Practicar la pesca en alta mar o en aguas de jurisdicción extranjera, con embarcaciones de 
matrícula y bandera mexicanas, sin el permiso correspondiente;  

XIV. No acatar las condiciones y requisitos establecidos en las autorizaciones otorgadas por 
gobiernos extranjeros al gobierno mexicano, para la captura de especies;  

XV. Hacer uso indebido de la información técnica o científica de la Secretaría o del INAPESCA;  

XVI. Transportar o utilizar en embarcaciones destinadas a la pesca, instrumentos explosivos, 
sustancias contaminantes;  

XVII. Utilizar o transportar instrumentos, artes o métodos de pesca prohibidos o no permitidos por la 
Secretaría;  

XVIII. Practicar la pesca con embarcaciones distintas de aquellas que haya permitido y registrado la 
Secretaría;  

XIX. Extraer, capturar, poseer, transportar o comerciar especies declaradas en veda o con talla o 
peso inferiores al mínimo especificado por la Secretaría u obtenerlas de zonas o sitios de refugio o 
de repoblación;  

XX. Omitir el uso de la bitácora de pesca, alterar o anotar con falsedad los datos técnicos que se 
asienten en la misma o no entregarla a la Secretaría cuando dicha autoridad requiera su exhibición;  

XXI. Comercializar las capturas de la pesca deportivo-recreativa;  

XXII. No proporcionar la información en los términos y plazos que solicite la Secretaría o incurrir en 
falsedad al rendir ésta;  

XXIII. Instalar artes de pesca fija, sin contar con el permiso correspondiente;  

XXIV. Introducir o manejar bajo cualquier forma, especies o material biológico en aguas de 
jurisdicción federal, que causen daño, alteren o pongan en peligro la conservación de los recursos 
pesqueros;  

XXV. No cumplir con la obligación de inscripción y actualización en el Registro Nacional de Pesca y 
Acuacultura, en los términos de esta Ley y su reglamento;  

XXVI. Incumplir lo establecido en las normas oficiales que deriven de esta Ley;  

XXVII. No demostrar documentalmente a la Secretaría la legal procedencia de los productos 
pesqueros y acuícolas por parte de quienes los posean, almacenen, transporten o comercialicen, con 
base en lo señalado en el párrafo primero del artículo 75 de la presente Ley;  

XXVIII. No contar con el equipo especializado de monitoreo satelital, cuando así lo establezcan las 
disposiciones reglamentarias o la concesión o permiso correspondientes;  

XXIX. No cumplir con las disposiciones sanitarias establecidas en la presente Ley y en los 
ordenamientos jurídicos aplicables;  

XXX. Falsificar o alterar los títulos que amparan los derechos de los permisos o concesiones, y  

XXXI. Cualquier otra contravención a lo dispuesto en la presente Ley. 

CAPÍTULO II  
DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS  
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ARTÍCULO 133.- Las infracciones a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y las normas oficiales 
mexicanas que de ella deriven, señaladas en el artículo anterior, serán sancionadas administrativamente por 
la Secretaría con una o más de las siguientes sanciones:  

I. Amonestación con apercibimiento;  

II. Imposición de multa;  

III. Imposición de multa adicional por cada día que persista la infracción;  

IV. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas;  

V. Clausura temporal o definitiva, parcial o total, de la instalación o instalaciones en las que se hayan 
cometido las infracciones;  

VI. El decomiso de embarcaciones, vehículos, artes de pesca y/o productos obtenidos de la 
acuacultura y la pesca directamente relacionada con las infracciones cometidas, y  

VII. Suspensión o revocación de los permisos, concesiones y autorizaciones correspondientes. 

ARTÍCULO 134.- En materia de sanidad de especies acuícolas y de inocuidad y calidad de productos 
acuícolas y pesqueros, el SENASICA, además de aplicar cualquiera de las sanciones a que se refieren las 
fracciones I, II y V del artículo anterior, podrá suspender o revocar los certificados correspondientes.  

ARTÍCULO 135.- Para la imposición de las sanciones por infracciones a esta Ley, la Secretaría tomará en 
cuenta:  

I. La gravedad de la infracción;  

II. Las condiciones económicas del infractor, conforme a lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

III. La reincidencia, si la hubiere;  

IV. El carácter intencional o negligente de la conducta infractora, y  

V. El beneficio directamente obtenido por el infractor por los actos u omisiones que motiven la 
sanción. 

ARTÍCULO 136.- Para los efectos de esta Ley, se considerara reincidente al infractor que incurra mas de una 
vez en conductas que impliquen infracciones a un mismo precepto en un periodo de cinco años, contados a 
partir de la fecha en que se levante el acta en que se hizo constar la primera infracción, siempre que esta no 
hubiese sido desvirtuada.  

ARTÍCULO 137.- La amonestación solo será aplicable a los infractores por primera vez, a criterio de la 
Secretaría, a quienes:  

I. Realicen pesca de consumo doméstico, en temporada de veda o con artes de pesca no permitidas, 
o tallas inferiores a las autorizadas o en contravención a las normas establecidas; y  

II. Realicen actividades de acuacultura y pesca didáctica, sin contar con la concesión o permiso 
respectivo. 

La amonestación servirá de apoyo para determinar la multa a los reincidentes.  
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ARTÍCULO 138.- La imposición de las multas a que se refiere el artículo 133 se determinará en la forma 
siguiente:  

I. Con el equivalente de 10 a 100 días de salario mínimo vigente a quien cometa las infracciones 
señaladas en las fracciones: VI, XXV del artículo 132;  

II. Con el equivalente de 101 a 1,000 días de salario mínimo vigente a quien cometa las infracciones 
señaladas en las fracciones: I, II, V, VII, IX, XV, XVII, XVIII, XXI, XXII, XXIII, XXVI, XXVIII, XXXI del 
artículo 132;  

III. Con el equivalente de 1,001 a 10,000 días de salario mínimo vigente a quien cometa las 
infracciones señaladas en las fracciones: VIII, XI, XII, XIV, XX, XXIV, XXVII, XXX del artículo 132, y  

IV. Con el equivalente de 10,001 a 30,000 días de salario mínimo vigente a quien cometa las 
infracciones señaladas en las fracciones: III, IV, X, XIII, XVI, XIX, XXIX del artículo 132. 

Para la imposición de las multas servirá de base el salario mínimo vigente para el Distrito Federal al momento 
de cometerse la infracción.  

En caso de reincidencia se duplicará el monto establecido para cada una de las fracciones anteriores.  

ARTÍCULO 139.- La imposición de las sanciones de clausura temporal o definitiva, parcial o total de la 
instalación o instalaciones en las que se hayan cometido las infracciones, se aplicara cuando:  

I. Se cauce daño a las especies acuícolas y pesqueras o a los ecosistemas en que dichas especies 
se encuentran, y  

II. El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones impuestas por la Secretaría, con las 
medidas de seguridad o de urgente aplicación establecidas en la presente Ley, su reglamento o 
normas oficiales. 

En los casos en que se imponga como sanción la clausura temporal, la Secretaría deberá indicar al infractor 
las medidas correctivas y acciones que debe llevar a cabo para subsanar las irregularidades que motivaron 
dicha sanción, así como los plazos para su realización.  

ARTÍCULO 140.- El decomiso de las embarcaciones se realizará cuando se actualice el supuesto de las 
fracciones I, III, X, XIII, XVI y XIX del artículo 132 de la presente Ley, así como cuando se incurra en 
reincidencia de la infracción establecida en los numerales XVII y XVIII del mismo artículo, independientemente 
de la multa correspondiente.  

ARTÍCULO 141.- El decomiso de los vehículos se realizará cuando se actualice el supuesto de las fracciones 
XIX y XXVII del artículo 132 de la Ley, independientemente de la multa correspondiente.  

ARTÍCULO 142.- El decomiso de artes de pesca y productos obtenidos de la pesca, se realizará cuando se 
actualice el supuesto de las fracciones I, V, VII, X, XIII, XVII, XIX, XIX, XXI, XXIII, XXVII y XXX del artículo 
132, independientemente de la multa correspondiente.  

ARTÍCULO 143.- A los productos o bienes decomisados, se les dará el destino que disponga la Secretaría, 
conforme a las siguientes alternativas:  

I. Remate en subasta pública;  

II. Venta directa de productos pesqueros;  
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III. Donación a establecimientos de asistencia social o de rehabilitación, tratándose de productos de 
la pesca deportivo-recreativa o productos capturados en época de veda o en tallas menores a las 
autorizadas; y  

IV. Destrucción de productos contaminados o en estado de descomposición y en el caso de artes de 
pesca prohibidas, cuando sea procedente. 

Para los efectos señalados en el párrafo anterior, la Secretaría se coordinará con el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, y observará lo dispuesto en la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público.  

En caso de que los productos o bienes decomisados sean de los denominados como perecederos, estos 
deberán de ser donados, vendidos o rematados, antes de que se consideren no aptos para su consumo 
humano.  

Artículo 144.- Los ingresos que se obtengan de las multas por infracciones a lo dispuesto en esta Ley, sus 
reglamentos y demás disposiciones que de ella se deriven, así como los que se obtengan del remate en 
subasta pública o la venta directa de los bienes decomisados se destinaran a la integración de fondos para 
desarrollar programas vinculados con la inspección y la vigilancia, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables.  

ARTÍCULO 145.- En el caso de embarcaciones extranjeras detenidas por pescar ilegalmente en aguas de 
jurisdicción federal, deberán observarse las obligaciones internacionales contraídas por nuestro país, con 
base en la más estricta reciprocidad.  

ARTÍCULO 146.- Son aplicables supletoriamente a este capítulo en cuanto a las sanciones administrativas, 
las disposiciones del Capítulo Único del Título Cuarto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, con 
excepción del artículo 70-A de dicho ordenamiento.  

CAPÍTULO III  
DE LAS RESPONSABILIDADES  

ARTÍCULO 147.- Las sanciones administrativas a que se refiere el artículo anterior se aplicarán sin perjuicio, 
en su caso, de las penas que correspondan cuando los actos u omisiones constitutivos de infracciones sean 
también constitutivos de delito, en los términos de las disposiciones penales aplicables y sin perjuicio de la 
responsabilidad ambiental que pudiera resultar, para lo cual será aplicable lo dispuesto por el artículo 203 de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  

Son responsables solidarios de las sanciones a que haya lugar, aquellas personas físicas o morales que 
intervienen en la preparación o realización de las infracciones contenidas en el artículo 132 de la presente 
Ley.  

El capitán o patrón de embarcaciones pesqueras con que se hubiesen cometido las infracciones contenidas 
en el artículo 132 de la presente Ley, sufrirá la pena accesoria de cancelación de su matrícula o título 
otorgado para realizar la actividad pesquera. En todo caso la autoridad de navegación no expedirá los 
despachos vía la pesca a las embarcaciones pesqueras en las cuales éstos formen parte de su tripulación.  

ARTÍCULO 148.- El incumplimiento por parte de los Servidores Públicos Federales, Estatales y Municipales 
de las disposiciones contenidas en la presente Ley, su reglamento y normas oficiales que de ella deriven, dará 
lugar a la responsabilidad en términos de lo establecido en el título IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y las Leyes Estatales de Responsabilidades de los Servidores Públicos.  

Las responsabilidades a que se refiere este artículo se aplicarán sin perjuicio de las sanciones de carácter 
penal o civil que en su caso lleguen a determinarse por la autoridad judicial.  
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CAPÍTULO IV  
DEL RECURSO DE REVISIÓN  

ARTÍCULO 149.- Las resoluciones definitivas dictadas en los procedimientos administrativos instaurados con 
motivo de la aplicación de esta Ley, sus disposiciones reglamentarias y las normas oficiales que de ella 
deriven, podrán ser impugnadas por los afectados mediante el recurso de revisión, dentro de los quince días 
siguientes a la fecha de su notificación o ante las instancias jurisdiccionales competentes.  

El recurso de revisión se interpondrá directamente ante la unidad administrativa que emitió la resolución 
impugnada, la que resolverá sobre su admisión y el otorgamiento o denegación de la suspensión del acto 
recurrido y turnará posteriormente el recurso a su superior jerárquico para su resolución definitiva.  

ARTÍCULO 150.- Por lo que se refiere a los demás trámites relativos a la tramitación, sustanciación y 
resolución del recurso de revisión a que se refiere el artículo anterior, se estará a lo dispuesto en el Título 
Sexto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

TRANSITORIOS  

ARTÍCULO PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor a los noventa días siguientes al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Pesca publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 25 
de junio de 1992.  

ARTÍCULO TERCERO.- Los titulares de concesiones, permisos y autorizaciones otorgados con anterioridad a 
la expedición de esta Ley, no serán afectados a su entrada en vigor en los derechos y obligaciones 
consignados en los mismos.  

ARTÍCULO CUARTO.- Las solicitudes de concesiones, permisos y autorizaciones cuya tramitación haya 
iniciado con anterioridad a la expedición de la presente Ley, y que se encuentren pendientes de resolución, 
deberán ser resueltas conforme a las disposiciones jurídicas y administrativas vigentes al momento en que 
aquellas fueron ingresadas.  

ARTÍCULO QUINTO.- Los procedimientos y recursos administrativos relacionados con las materias de la Ley 
de Pesca, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, se tramitaran y resolverán 
conforme a las disposiciones vigentes en ese momento, y las demás disposiciones aplicables en la materia de 
que se trate.  

ARTÍCULO SEXTO.- El Reglamento de la presente Ley deberá ser expedido por el Presidente de la 
República dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de este ordenamiento legal. Mientras se 
expide dicho Reglamento, seguirá vigente el Reglamento de la Ley de Pesca publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de septiembre de 1999, en lo que no contravenga las disposiciones de esta Ley.  

ARTICULO SÉPTIMO.- La Circular relativa a los procedimientos administrativos de inspección y calificación 
de infracciones en materia de pesca y acuacultura, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
diciembre de 2003, continuará en vigor en lo que no se oponga a lo establecido en el Título Noveno de esta 
Ley.  

ARTÍCULO OCTAVO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley.  

Palacio Legislativo de San Lázaro a seis de abril de dos mil seis.  

Diputados: Francisco Javier Obregón Espinoza (rúbrica), Presidente; Abraham Bagdadi Estrella (rúbrica), 
Secretario; Ivonne A. Ortega Pacheco (rúbrica), Secretaria; Eugenio Mier y Concha Campos (rúbrica), 
Secretario; José Evaristo Corrales Macías (rúbrica), Secretario; José Irene Álvarez Ramos (rúbrica), Leonardo 
Álvarez Romo, Sebastián Calderón Centeno (rúbrica), Martín Carrillo Guzmán (rúbrica), Sofía Castro Ríos 
(rúbrica), Hidalgo Contreras Covarrubias (rúbrica), Josefina Cota Cota, Francisco Chavarría Valdeolivar 
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(rúbrica), Adrián Chávez Ruiz (rúbrica), Francisco Grajales Palacios, María del Rosario Herrera Ascencio, 
Jesús Humberto Martínez de la Cruz (rúbrica), Antonio Morales de la Peña (rúbrica), Jesús Antonio Nader 
Nasrallah (rúbrica), José Orlando Pérez Moguel (rúbrica), Raúl Pompa Victoria (rúbrica), Oscar Rodríguez 
Cabrera (rúbrica), Salvador Sánchez Vázquez, Esteban Valenzuela García (rúbrica), Yolanda Valladares 
Valle, Alfredo Villegas Arreola (rúbrica), Guillermo Zorrilla Fernández (rúbrica).  
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19-04-2006 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que expide la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentable. 
Aprobado con 363 votos en pro y 1 abstención. 
Se turnó a la Cámara de Senadores. 
Gaceta Parlamentaria, 18 de abril de 2006. 
Discusión y votación, 19 de abril de 2006. 

El siguiente punto del orden del día es la discusión del dictamen con Proyecto de Decreto que expide la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria, consulte la Secretaría a la Asamblea si 
se le dispensa la lectura al dictamen. 

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la 
asamblea en votación económica, si es de dispensarse la lectura al dictamen. 

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo por favor. (Votación) Gracias. 

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa. (Votación) 

Mayoría por la afirmativa, diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada María Marcela González Salas y Petricioli: Se le dispensa la lectura. 

A continuación ha solicitado el uso de la palabra, para fundamentar el dictamen en términos del artículo 108 
del Reglamento, nuestro compañero diputado Adrián Chávez Ruiz, quien tiene el uso de la palabra. El es del 
grupo parlamentario de la Revolución Democrática; él viene a nombre de la Comisión, aunque es diputado del 
PRD. 

El diputado Adrián Chávez Ruiz: Honorable Asamblea: 

A nombre de la Comisión de Pesca, vengo a presentar el dictamen de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables y a pedirles a todos su respaldo y voto aprobatorio a este importante esfuerzo de los diputados y 
diputadas, de las distintas fracciones parlamentarias que concurren en dicha comisión. 

Con fecha 9 de diciembre de 2004, diversos diputados y diputadas integrantes de la Comisión, presentamos 
ante el pleno de esta soberanía, la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables. A fin de enriquecer el dictamen, la Comisión de Pesca realizó una amplia consulta 
nacional al sector pesquero y en general a todos los interesados en la materia y en tal virtud, se llevaron a 
cabo 18 foros de consulta en distintos puntos del país, además de reuniones de trabajo con sectores 
relacionados con la actividad, como el industrial, el social, el académico, el acuícola, las dependencias 
involucradas con el sector, entidades federativas, por citar a las más importantes. 

A partir de distintas iniciativas recibidas en la comisión con anterioridad, de dicha iniciativa de Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables y en gran parte, de las propuestas recibidas en los diversos foros de 
consulta, la Comisión de Pesca, elaboró el dictamen que es motivo de ésta intervención y que fue aprobado 
por unanimidad en la sesión del 6 de abril, al seno de la Comisión de Pesca. 

Cabe destacar, que dentro de la elaboración del dictamen se hizo una revisión minuciosa del texto de la Ley 
de Pesca vigente, con el propósito de mantener en el dictamen, aquellas disposiciones que han probado su 
eficacia a través de su aplicación cotidiana. 

Por otra parte en el mes de abril del 2004, la Cámara de Diputados, previa opinión de la Comisión de Pesca, 
aprobó una minuta de reforma al artículo 73 fracción XXVIII-L, publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
de fecha 27 de septiembre de 2004, para brindar al Congreso de la Unión, la facultad de establecer la 
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concurrencia entre el Gobierno Federal, los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, en 
materia de pesca y acuacultura, con la participación de los sectores productivos. 

La pesca es una actividad productiva de alto contenido social que representa en grandes regiones del país, la 
principal opción de desarrollo económico para algunos de los sectores más desfavorecidos. El sector 
pesquero, incluyendo el acuícola, contribuye en forma importante a la economía del país, a la seguridad 
alimentaria, a la generación de empleos, al desarrollo regional y al ingreso de divisas.  

De tal manera, que los principios en que debe fundamentarse la política pesquera y que reconoce el presente 
dictamen son: 

El pleno reconocimiento del Estado Mexicano, de que la pesca y la acuacultura son actividades que fortalecen 
la soberanía alimentaria y territorial de la nación. 

Que son asuntos de seguridad nacional y son prioridad para la planeación nacional del desarrollo. 

Que deben orientarse a la producción de alimentos para el consumo humano directo, para el abastecimiento 
de proteínas de alta calidad y de bajo costo para los habitantes de la nación. 

En el mismo orden de ideas, la legislación en materia de pesca, es uno de los instrumentos claves para 
promover el desarrollo de la actividad pesquera, la reordenación y reorganización de la pesca y de la 
acuacultura y debe partir de nuevos de esquemas normativos y regulatorios que las conviertan en los 
principales motores para un desarrollo sustentable en nuestras costas. 

Para lograr el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas, su conservación, restauración y la 
protección de los ecosistemas en los que se encuentran, éste aprovechamiento debe ser compatible con su 
capacidad natural de recuperación y disponibilidad. 

Estos objetivos para concretarse requieren la participación y compromiso de los productores y sus 
comunidades en la corresponsabilidad de aprovechar en forma integral y sustentable los recursos pesqueros y 
acuicolas. 

Para concretar los principios de conservación, aprovechamiento racional y uso sustentable de los recursos 
pesqueros contenidos en la legislación internacional y nacional, la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables los considera dentro de sus objetivos y para tal efecto, incorpora una serie de nuevas figuras y 
mecanismos, dentro de los que destacan los siguientes: 

La sustentabilidad pesquera y acuícola y el derecho al medio ambiente adecuado. 

La concurrencia y competencia entre federación, entidades federativas y municipios, bajo el principio previsto 
en la fracción XXIX-L del artículo 73 constitucional. 

Se propicia como nunca la participación activa de productores en la toma de decisiones por medio de los 
Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura. 

Se reconocen los derechos indígenas bajo los principios del artículo 2º. constitucional. 

Se considera la pesca y la acuacultura como asuntos de seguridad nacional y como prioritarios para el 
desarrollo del país. 

Se delimitan de manera clara las atribuciones del Ejecutivo Federal en el marco de la coordinación 
interinstitucional. 

Por primera vez se incorpora un título que regula la actividad acuícola. 
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Se promueve el acceso a los mercados nacionales e internacionales, incorporando el tema de la sanidad, 
inocuidad y calidad. 

Se fortalece la investigación y su vinculación con el sector a través de una red de instituciones de enseñanza, 
en coordinación con el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura. 

Se fortalece el tema de inspección y vigilancia. 

Se establecen medidas de fomento a la actividad pesquera y acuícola y se crea el Fondo Mexicano para el 
Desarrollo Pesquero y Acuícola del país. 

Se fortalece la figura de la Carta Nacional Pesquera, considerándola un elemento fundamental para el 
ordenamiento pesquero, siendo vinculante en la toma de decisiones de la autoridad. 

Se crean como instrumentos de la política pesquera los programas de ordenamiento pesquero y los planes de 
manejo pesquero. 

Se definen con claridad el procedimiento para otorgar permisos y concesiones y el régimen de transferencia 
de los mismos.  

Para su aplicación efectiva, se reduce la discrecionalidad de la ley y se promueve la transparencia. 

Compañeras y compañeros legisladores, este trabajo que hoy se refleja en el presente dictamen es producto 
de casi dos años de la participación de los productores, del esfuerzo de elaboración y asesoría de distintos 
investigadores; es resultado de recorridos en todo el país, es suma de la pluralidad y de las distintas ópticas 
que concurren en la actividad pesquera y que a través de un gran esfuerzo de consenso pueden hoy permitir 
dar un paso más en acercar la certeza, la justicia y la atención que requieren los hombres y mujeres del mar. 

Les pedimos su voto aprobatorio para este dictamen.  

Muchas gracias. 

La Presidenta diputada María Marcela González Salas y Petricioli: Muchas gracias a usted, diputado 
Adrián Chávez. 

A continuación, se han registrado para fijar la posición de sus grupos parlamentarios los siguientes 
ciudadanos diputados: 

Por Convergencia, el diputado Jesús González Schmal; por el Partido de la Revolución Democrática, 
Benjamín García Meza; por el Partido Acción Nacional, José Evaristo Corrales Macías y por el Partido 
Revolucionario Institucional, Eugenio Mier y Concha. 

En esta virtud, se le da el uso de la palabra a nuestro compañero diputado Jesús González Schmal, del grupo 
parlamentario de Convergencia. 

El diputado Jesús Porfirio González Schmal: Con su anuencia, diputada Presidenta. Compañeros y 
compañeras diputadas: 

En efecto, creo que esta nueva Ley General de Pesca y Acuacultura, obedece sin duda a una necesidad 
nacional cuya reglamentación estaba dispersa en muchos ordenamientos y faltaba darle la congruencia, la 
consistencia, la articulación que hoy se logra con este nuevo producto legislativo acabado que, sin duda, 
estará al servicio de esta actividad vital de México: la pesca y la acuacultura. 

Nos tenemos que remontar a aquellos años, pasada la primera mitad del siglo pasado, cuando el Presidente, 
entonces Adolfo Ruiz Cortínez, llamaba a México a la marcha al mar. 
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Este país de impresionante riqueza, con amplísimos, extensísimos litorales, tenía y tiene una vocación 
marítima indiscutible. 

Desde aquellos entonces se quisieron establecer los medios, los instrumentos, las políticas. Lamentablemente 
este proyecto culminó en un sexenio, se truncó, se canceló y se perdió por lo tanto la línea, la conducción, el 
sentido de una verdadera política dirigida al rescate de nuestras riquezas marítimas y al emprendimiento de 
las empresas pesqueras a alta escala a la que estaba llamado México desde su creación, desde su propia 
constitución natural. 

Es después un lapso largo, larguísimo en donde esta actividad ha estado sujeta a miles de vicisitudes y a 
infinidad de improvisaciones que ha dado al traste con la capacidad, con la productividad, con la aportación 
que la actividad pesquera y acuícola puede darle al país tanto respecto de su sustentabilidad ecológica, como 
de la producción de medios alimentarios de alto valor nutritivo, de alta concentración proteínica. 

Por eso es encomiable el que en este momento podamos tener ya a la vista un ordenamiento amplio, un 
ordenamiento perfectamente bien procesado, consensado, consultado, que dará pues curso a este potencial 
de México hacia una pesca, hacia una actividad en la pesca que tenga realmente rendimientos a escala y que 
pueda hacernos incluso frente a otras naciones del mundo con amplísimas capacidades de exportación y de 
consumo interno para el beneficio de los mexicanos. 

Tenemos pues que celebrar esta nueva ley y tenemos que sumarnos con gusto a ello. De cualquier forma no 
dejaríamos también esta ocasión y esta oportunidad para dejar asentado lo que sí todavía constituye un 
rezago muy importante en nuestra actividad económica, que sería la transportación marítima de cabotaje 
incluso en los puertos mexicanos que también está vinculada como lo sabemos, con la actividad pesquera. 

México ha perdido paulatinamente frente a empresas extranjeras, a líneas marítimas internacionales, su 
propia flota marítima, su propia capacidad de transportación tanto dentro de la República Mexicana como 
trayectos internacionales que otrora tiempo pudimos realizar con empresas nacionales de ato cabotaje y que 
tenían perspectivas de crecimiento y que en un momento dado se vieron canceladas también por falta de una 
política, de una visión de Estado, de un sentido de desarrollo económico equilibrado, donde se tomen en 
cuenta por sobre todo, estos recursos naturales que tiene México, estos amplios litorales, esta amplísima 
capacidad para usar la navegación como medio de transporte de bajo costo y de ninguna consecuencia o de 
nulos efectos ecológicos dañinos. 

De modo que asentando que existe este rezago en la transportación marítima que quedará pues como otro 
saldo legislativo pendiente, no dejamos de anotar y de reconocer, que esta nueva ley, tanto en lo que se 
refiere a la pesca en litorales como lo que se hace en mares interiores y como lo que se hace a nivel industrial 
en granjas acuícolas, es un acierto que implica que los productores, que los expertos en la especialidad, 
egresados de las universidades y de los institutos tecnológicos, puedan encontrar un campo de aplicación, un 
campo de actividad, un campo de desarrollo que a su vez incida positivamente en general en el desarrollo y 
en el crecimiento económico y social de la nación. 

Así pues, Convergencia se suma con júbilo a la aprobación de esta ley que esperamos que en esta sesión 
sea convalidada por todos los diputados y diputadas presente. 

Muchas gracias. 

La Presidenta diputada María Marcela González Salas y Petricioli: Muchas gracias diputado González 
Schmal. 

A continuación tiene el uso de la palabra nuestro compañero diputado Benjamín García Meza, del grupo 
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

El diputado Benjamín García Meza: Compañeras y compañeros diputados. 

El dictamen de la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentable que se presenta en esta ocasión, es trascendente, propuesta que busca brindarle nuevo marco 
jurídico a la actividad pesquera y acuacultura de nuestro país. 



 5

En primer lugar, cabe señalar que esta iniciativa fue presentada el 9 de diciembre del 2004 por los integrantes 
de los cuatro grupos parlamentarios representados con la Comisión de Pesca en un ejercicio de participación 
consensada. 

Esta propuesta reconoce el desarrollo de la acuacultura como una actividad productiva que permite la 
diversificación pesquera para ofrecer opciones de empleo en el medio rural, incrementar las ofertas de opción 
de empleo, incrementar la producción pesquera y la oferta de alimentación que mejore la dieta de la población 
mexicana, así como la generación de divisas. 

De esta manera los diputados buscamos reposicionar a la pesca y a la acuacultura para que se oriente a la 
producción de alimentación para el consumo humano directo, como fuente de proteína de alta calidad y de 
bajo costo para los habitantes de la nación. 

Para ello, la iniciativa garantiza el desarrollo sustentable e integral de la pesca y la acuacultura a través de la 
conservación, preservación, aprovechamiento, repoblamiento, cultivo, transformación, distribución y 
comercialización de los recursos pesqueros y acuícolas, así como su adecuado fomento y administración. 

Además, en consecuencia con el ánimo federalista prevaleciente en nuestra nación, la Comisión de Pesca de 
esta Cámara de Diputados impulsó el desarrollo de una legislación concurrente en materia de pesca y 
acuacultura. 

Con la iniciativa se da cuenta del crecimiento y la capacidad política y administrativa de los gobiernos locales 
considerando que debe transformarse en una participación más activa y responsable, que denote 
regionalmente la pesca y la acuacultura como actividad prioritaria del desarrollo social y económico de dichas 
entidades y por ende, de los habitantes del país. 

Otra de las virtudes de esta iniciativa es que por primera vez obliga a quienes realicen la explotación de los 
recursos pesqueros a que lleven a cabo una evolución del impacto ambiental que dicha explotación generaría. 

La iniciativa permitirá que el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas, su conservación, 
rehabilitación y la protección del ecosistema en el que se encuentre sea compatible con su capacidad natural 
de recuperación y disponibilidades. Además introduce el concepto de plan de manejo que posibilitará, llevará 
a cabo la explotación bajo una planeación de largo plazo. 

La iniciativa contempla que este plan se realice de manera conjunta entre el centro de investigación y los 
propios pescadores, los cuales sientan la base de un esquema de manejo participativo. 

Así la investigación científica y tecnológica será una herramienta fundamental para la definición e 
implementación de políticas, instrumentos, medidas y mecanismos. 

Recordemos que la Ley de Pesca de México se promulgó en 1925 y tiene como base el Reglamento de Pesca 
Marítima y Fluvial de la República Mexicana. 

De la Ley del Agua que se publicó en 1924, la ley permitía al Estado regular los permisos de pesca para las 
naciones y extranjeros. (sic)  

De esta primera ley hasta la vigente que fue publicada en 1992, la pesca y sus actividades conexas han 
permanecido bajo el control exclusivo de la Federación. 

Es la única actividad vinculada con el uso de los recursos naturales donde no se han incorporado las 
participaciones de las entidades federativas en su administración y manejo. 

Hasta hoy, la participación de los gobiernos estatales y municipales han sido muy limitadas, sin ninguna 
libertad de acción que no se constriña al expresamiento (sic) pactado en algunos convenios o acuerdos 
signados en el Gobierno Federal. 
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Por ello, el eje fundamental de la iniciativa es la distribución de competencias de la federación, entidades 
federativas y municipios bajo el principio del federalismo con responsables. 

Considerando que la naturaleza jurídica de las aguas donde se llevan a cabo las actividades de pesca y 
acuacultura es de jurisdicción federal, como lo señala el artículo 27 constitucional. 

Esto se traduce específicamente en que el otorgamiento de concesiones y permisos corresponde a la 
federación y no es transferible a las entidades federativas y los municipios. Sin embargo, para atender las 
demandas de los gobiernos locales de contar con mayor información de las solicitudes que se reciben para la 
explotación de recursos pesqueros en sus regiones, se propone que, a través de los consejos estatales de 
pesca y acuacultura, se envíe copia de la solicitud recibida y puedan emitir una opción sobre estas solicitudes. 

En cuanto a las entidades federativas, se propone que participen en la elaboración de programas de manejo 
pesquero, en la formulación del ordenamiento pesquero y los planes de ordenamiento piscícolas y en 
acciones de inspección y vigilancia a través de convenios específicos. 

Se propone que los municipios se hagan cargo de conducir la política municipal de información en materia de 
pesca y acuacultura, del fomento a la actividad acuícola en armonía con la preservación del ambiente y la 
conservación de la biodiversidad, la participación en la inspección y vigilancia en su municipio. 

Por eso, compañeros, los llamo a apoyar esta iniciativa que garantiza el mejoramiento de la calidad de vida de 
los pescadores y acuicultores del país y de toda la población, logrando alimentos de calidad. 

En suma, esta iniciativa es un paso más hacia la soberanía alimentaria en nuestro país. 

La Presidenta diputada María Marcela González Salas y Petricioli: Gracias, diputado García Meza. 

A continuación tiene el uso de la palabra nuestro compañero diputado José Evaristo Corrales Macías, del 
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. 

El diputado José Evaristo Corrales Macias: Con su permiso, diputada presidenta. Compañeros y 
compañeros diputados: 

El dictamen de la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, presentado el día de hoy y que establece las bases jurídicas para ordenar, fomentar y regular el 
aprovechamiento sustentable de los recursos acuícolas y pesqueros en nuestro país, mediante el manejo 
integral de la pesa y acuicultura y establece la concurrencia de la federación y las entidades federativas en 
dichas materias. 

Este proyecto es el resultado de varias reuniones de trabajo de 18 foros en casi la totalidad de las entidades 
federativas con un fuerte impacto en la actividad pesquera y consensado con todos los actores involucrados. 

Partiendo del hecho de que nuestro país cuenta con un litoral de aproximadamente mil 500 kilómetros, 3 
millones de kilómetros cuadrados en zona económica exclusiva, 350 y 8 mil kilómetros cuadrados de 
plataforma continental, lo que le proporciona una basta riqueza de recursos acuáticos y pesqueros, con 
amplias posibilidades de explotación, es preciso replantear la política pesquera para impulsar tanto la pesca 
como otras actividades alternativas, a través de una actividad productiva generadora de empleos directos e 
indirectos y que ésta sea compatible con el ambiente a fin de que su explotación no atente contra nuestro 
entorno natural. 

Dado que hasta este momento la participación de las entidades federativas ha sido muy limitada y 
dependiente de la política federal de pesca y acuacultura, se pretende, con este ordenamiento, que se tenga 
injerencia directa en las actividades pesqueras y acuícolas, partiendo del reconocimiento y respeto de la 
autonomía de las entidades federativas y, por lo tanto, precisando las atribuciones exclusivas del Ejecutivo 
federal y las entidades federativas. 
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Establece principios a los que deberán apegarse los programas y lineamientos administrativos que en su 
momento se expidan, así como del aprovechamiento, protección, fomento y explotación responsable, integral 
y sustentable a largo plazo de las especies acuáticas, vegetales y animales. 

El impulso de la acuacultura para revertir el proceso de sobrexplotación pesquera para ofrecer alternativas de 
empleo en el medio rural, incrementar la producción pesquera y la oferta de alimentos que mejoren la dieta de 
la población mexicana, el reconocimiento al valor de la investigación científica y tecnológica como 
herramientas fundamentales, en el conocimiento de los recursos acuáticos, otorgando al Instituto Nacional de 
la Pesca y Acuacultura la atribución de promover y coordinar el sistema nacional de información e 
investigación en pesca y acuatultura. Establece el perfeccionamiento y promoción de uso de artes y métodos 
de pesca selectivos y ambientales seguros por parte de las autoridades administrativas, a fin de conservar y 
mantener y vigilar la disponibilidad de recursos pesqueros, la estructura de las poblaciones, la rehabilitación 
de los ecosistemas costeros y acuáticos y a calidad de los productos de la pesca. 

Propone la creación de la CONAPESCA como un organismo descentralizado de la SAGARPA en materia de 
pesca y acuacultura y determinar una estructura orgánica, básica, para un mejor funcionamiento operativo y 
posterior asignación presupuestal. 

Asimismo se establecen consejos estatales de pesca y acuacultura, los cuales se crean a partir de la 
participación de los representantes de los sectores productivos organizados. 

También confiere a la Carta Nacional Pesquera y de Acuacultura la condición de documento rector del 
desarrollo del sector pesquero. 

Busca transformar el Instituto Nacional de la Pesca en un organismo público, descentralizado que cuente con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, denominado "Instituto Nacional de la Pesca y Acuacultura". 

Establece también la proyección de operar barcos-fábricas o plantas flotantes en virtud de que por sus 
dimensiones y actividad de producción y procesamiento de productos pesqueros, resulta potencialmente 
depredadores de los recursos pesqueros. 

Contiene una sección específica para regular la pesca deportiva-recreativa y evitar que sea utilizada para 
encubrir la pesca comercial, sujeta a la pesca de autoconsumo a la observancia y respeto a las normas 
oficiales mexicanas relativas a dicha actividad y de veras que determine la autoridad pesquera en 
disposiciones administrativas. 

Y finalmente impone para la obtención de un certificado que acredite la afinidad acuícola de los productores 
acuícolas y pesqueros, con ello se garantiza la prevención, diagnóstico y control de las plagas, enfermedades 
que afecten a las especies y asimismo se establece prevenir, combatir y erradicar enfermedades plagadas de 
las especies vivas, con la finalidad de proteger la salud del hombre. 

Compañeras y compañeros diputados: Estas son sólo algunas de las razones más importantes por las cuales 
el grupo parlamentario del Partido Acción Nacional encuentra fundamentos suficientes para que esa iniciativa 
de ley sea aprobada el día de hoy, por lo cual los invito a que apoyemos esta iniciativa de Ley General de 
Pesca y acuacultura Sustentable, tomando en cuenta, como ya lo dije al inicio, que fue un trabajo de consenso 
con todos los actores de la pesca y acuacultura de nuestro país. 

Y como elemento adicional comentarles que este dictamen fue aprobado en el seno de la Comisión de Pesca 
y Acuacultura, de manera unánime. 

Por su atención, muchas gracias. 

La Presidenta diputada María Marcela González Salas y Petricioli: Muchas gracias a usted, diputado 
Corrales Macías. 

A continuación tiene el uso de la palabra el diputado Eugenio Mier y Concha Campos, del grupo parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional. 
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Asimismo quiero aprovechar para dar la más cordial bienvenida a un grupo que nos visita de Mujer y Cultura 
de la Ciudad del Carmen, Campeche, las cuales han sido invitadas por nuestro compañero el diputado federal 
Capitán Sebastián Calderón Centeno, Presidente de la Comisión de Marina. Sean ustedes muy bienvenidas. 
Esta es la casa de la Nación. 

(Aplausos) 

El diputado Eugenio Mier y Concha: Campos: Con su permiso, señora Presidenta. Compañeras y 
compañeros diputados:  

Hace dos años, al inicio de esta Legislatura adicionamos el artículo 73 constitucional, fracción XXIX, inciso L) 
para posibilitar la concurrencia de la Federación, los estados y los municipios, en materia de pesca y 
acuacultura. Con ello dábamos el primer paso de una añeja demanda de los pescadores de costas, ríos, lagos 
y lagunas, para que las autoridades locales tuviesen la posibilidad de intervenir en estas actividades que son 
fundamentales para el desarrollo económico y social del país, del cual dependen más de 2 millones de 
familias y son base fundamental del empleo, la generación de divisas y la soberanía nacional, sobre todo, en 
más de 11 mil kilómetros de litorales y una zona económica exclusiva de casi 3 millones de kilómetros 
cuadrados. 

Con la publicación de esa reforma a nuestra norma suprema, en septiembre de 2004 y derivado de ella, 
nuestra obligación constitucional de expedir una ley en la materia que previera la concurrencia de los tres 
niveles de gobierno, los diputados que integramos la Comisión de Pesca, nos dimos a la tarea de integrar una 
iniciativa de Nueva Ley General de pesca y Acuacultura, en la que se integran las demandas y propuestas de 
pescadores, acuacultores, investigadores, académicos, servidores públicos y todos los que de una u otra 
manera participan en la pesca y la acuacultura del país. 

En ese ejercicio integramos la iniciativa de ley, la cual presentamos ante este pleno el 9 de diciembre, con la 
firma de los diputados de los grupos parlamentarios que integran la Comisión de Pesca. A partir de esa fecha 
y durante más de un año, nos reunimos con los pescadores de las entidades costeras del país, con 
acuacultores, con cooperativistas, con funcionarios de los gobiernos estatales, con pescadores ribereños, 
asimismo recibimos comentarios y en ocasiones hasta críticas de Legislaturas estatales, organizaciones 
ambientalistas y de instituciones dedicadas a la investigación pesquera; reuniones con las diversas 
dependencias del Ejecutivo Federal, que se relacionan con la actividad pesquera y acuícola, así como un 
amplio número de reuniones con servidores públicos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y con la 
dirigencia nacional de la CANAIPESCA y la Confederación Nacional de Cooperativas Pesqueras. 

De todos ellos recibimos importantes contribuciones, aportaciones y sugerencias que fueron incorporándose 
al proyecto de dictamen que elaboramos y que sin duda lo enriquecieron, porque contiene las expectativas del 
sector pesquero nacional, cuyo trabajo de más de cien años ha contribuido al desarrollo nacional desde los 
cayucos y los falúas más pequeñas, hasta los barcos atuneros más modernos, todos los cuales contribuyen a 
generar la única balanza comercial superávitaria del sector primario nacional, sin contar con las aportaciones 
de la pesca deportivo-recreativa. 

El proceso de integración de este dictamen, constituyó un debate rico en ideas y en propuestas, que permitió 
confrontar las distintas visiones que se tienen de la actividad, la que tienen los industriales de la pesca, los 
acuacultores, los cooperativistas, los pescadores ribereños o los que han sido desplazados de esa actividad 
por las operaciones de Petróleos Mexicanos y de la Comisión Federal de Electricidad, así como las ideas y 
planteamientos de los investigadores y los académicos de la pesca. 

Amigas y amigos diputados, hablar de la importancia de la pesca y de la acuacultura es repetir las 
expresiones que son del dominio de todos ustedes. Yo quiero hacer énfasis en esta tribuna por la 
trascendencia del momento y de la causa, a lo que se desconoce de la actividad, me refiero al olvido en que 
se ha caído la pesca en los últimos lustros, a la indiferencia con que se le ha castigado a esta importante 
actividad económica por parte de las distintas autoridades de este país, llámense federales o estatales. 

Para razonar nuestro dictamen es preciso traer a esta tribuna las oportunidades que se les han negado a 
pescadores y acuacultores, para que la pesca detone y contribuya aún más a la generación de empleos y la 
captación de divisas y volvamos a ser vanguardia como en muchas pesquerías, como en el pasado lo fueron 
el atún, la sardina y el camarón. 
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Deseo también referirme a la lamentable falta de vinculación de la pesca con la investigación, a la necesidad 
de hacer más sustentable la actividad de fortalecer la inspección y vigilancia, cuyo descuido a permitido la 
extracción indiscriminada de muchas especies de alto valor comercial; la falta de una delimitación más clara 
de los derechos de pescadores de altura y ribereños, que sólo atiza conflictos sociales; la grave 
discrecionalidad de la ley vigente y la falta de transparencia y de espacios de participación del sector, por citar 
algunos de los problemas más urgentes de solución. 

Que atendiera estos graves lastres de la pesca y la acuacultura del país, iniciando desde la atribución 
específica de facultades a la Federación, estados y municipios, manteniendo vigente el contenido del artículo 
27 constitucional, en el que la administración y regulación corresponden a la Federación, pero se asignaron 
nuevas facultades a los otros órdenes de gobierno y estableciendo la coordinación como forma de impulsar la 
actividad de los tres niveles de gobierno. 

En el dictamen se incorporaron también los derechos constitucionales que la vigente no contempla, tales 
como los derechos de los indígenas, el derecho a la salud y a un medio ambiente adecuado. 

Establecimos como base de la estructura de la ley, la planeación y programación, de tal manera que la 
actividad pueda desarrollarse bajo los conceptos que la planeación democrática, único enfoque bajo el cual 
puede impulsarse una sola política nacional, incorpore a todos los actores de la pesca y la acuacultura. 

También la necesidad de que el Ejecutivo establezca una política de coordinación interinstitucional entre las 
diversas dependencias que se relacionan con la actividad, puesto que es inadmisible el criterio actual en que 
las responsabilidades las posee una dependencia, pero otras deciden sobre la actividad, generando conflictos 
que sólo los resienten los pescadores del país; nuevas figuras jurídicas que se incorporan, modificarán 
estructuralmente la actividad pesquera nacional, como el Fondo Mexicano de Fomento a la Pesca, el 
PROMAR, con el cual el sector pesquero cuenta con un instrumento financiero que le permita mayor 
competitividad, la integración de un título sobre la acuacultura y la agregación del tema de la sanidad, 
inocuidad y calidad, con la cual podremos enfrentar la competencia desleal e ilegal de productos del 
extranjero, sin los mismos límites de cuidado a nuestra salud. 

Mención especial requiere la creación del Programa Integral de Combate a la Pesca Ilegal, mediante el cual la 
dependencia del Ejecutivo federal, los estados y los municipios, colaboran bajo una misma lógica, a detener el 
grave flagelo que representa la pesca ilegal, por donde se escurren los beneficios del sector pesquero y a 
causa del cual muchas especies se ponen en riesgo biológico. 

Son muchas otras las aportaciones del presente dictamen, que hoy se pone a la consideración de esta 
Asamblea, son muchas las causas por las cuales se modifica estructuralmente la actividad pesquera, a partir 
de este dictamen, que hacen verdaderamente histórico para la pesca, la oportunidad que hoy tenemos para 
contribuir a un gran paso, en el ordenamiento y fomento de la pesca. 

Esta Legislatura habrá de reconocerse a la posterioridad, como aquella en la que se transformó 
estructuralmente a la pesca en México, estoy seguro que en pocos años habremos de recoger la cosecha que 
sembramos en el 2004, cuando aprobamos mayores recursos a programas de fomento y de fortalecimiento a 
la infraestructura pesquera. Después, cuando reformamos la Constitución y ahora en que dotamos al país un 
marco jurídico moderno y eficiente, a partir del cual se fortalecerá la actividad. 

Por ello, el grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, votará a favor del presente dictamen. 

Muchas gracias. 

La Presidenta diputada María Marcela González Salas y Petricioli: Muchas gracias diputado Mier y 
Concha. 

Ha llegado a esta presidente la solicitud del diputado Amadeo Espinosa Ramos del Partido del Trabajo para 
fijar la posición de su partido. 

Tiene el uso de la palabra. 
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El diputado Amadeo Espinosa Ramos: Gracias diputada presidenta con el permiso. Compañeras y 
compañeros diputados. 

El grupo parlamentario del Partido del Trabajo acude a esta tribuna para apoyar el dictamen que nos presenta 
la Comisión de Pesca, por el que se expide la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, el propósito 
de este dictamen, es que la explotación de los recursos marítimos se hagan de manera responsable, 
preservando el ecosistema y permitiendo la regeneración de las especies susceptibles de ser aprovechadas, 
en virtud de la actividad pesquera. 

También se actualiza la legislación por la ley todavía en vigor, data de 1992 y no obstante sus continuas 
reformas ha quedado obsoleta. La ley, materia del presente dictamen, busca fortalecer la soberanía 
alimentaria y territorial de la nación, ya que al garantizar el que los mexicanos cuenten con alimentos 
suficientes, es una tarea prioritaria para el Estado mexicano. 

Se propone la creación de un Programa Nacional de Pesca y Acuacultura, en el que se establezca 
información sobre la distribución y abundancia de las especies susceptibles de ser aprovechadas, esto es de 
vital importancia, ya que permite en lo posible, cuantificar el volumen de las especies marinas y los lugares 
donde se encuentran. 

En el dictamen se propone la existencia del Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura, instancia que tiene la 
responsabilidad de establecer programas de carácter regional, estatal y municipal para el manejo adecuado 
de cultivos y pesquerías. Ahora bien, en términos de lo que se dispone en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal corresponde a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, lo referente a la regulación de la actividad pesquera y de su fomento, por ello en esta 
ley se establecen reglas más precisas, para el otorgamiento de concesiones a la pesca comercial y a la 
acuacultura también de carácter comercial. 

De igual forma, en materia de concesiones, se establecen de manera más precisa los requisitos, que deben 
cumplir quien pretenda obtener una concesión, la transparencia en materia de concesiones y permisos, 
evitará que la pesca furtiva se siga desarrollando en detrimento de las especies marinas y de los pescadores 
legalmente reconocidos para desarrollar esta actividad. 

Destaca en el dictamen el establecimiento de la Carta Nacional Pesquera, ya que los datos que debe contener 
acerca del diagnóstico y evaluación integral de la actividad pesquera, permitirán desarrollar de manera más 
eficaz esta actividad. 

Compañeras y compañeros legisladores, con motivo de la Semana Santa nos hemos enterado que en la 
Central de Pescados y Mariscos de la Nueva Viga se comercializaban especies marinas provenientes de 
China y de este mercado se distribuyen estos productos a otras partes de la República. Esto es inconcebible 
si consideramos que México tiene costas en ambos océanos, por ello, sin lugar a dudas esta nueva Ley 
contribuirá de manera determinante no sólo a regular la actividad pesquera, sino a establecer una explotación 
racional y oportuna de nuestros productos pesqueros. 

En lo que a la acuacultura se refiere, se propone también la existencia de la Carta Nacional Acuícola, en la 
que se debe contener entre otras cosas, el inventario de las especies acuícolas susceptibles de reproducción 
y cultivo así como la caracterización de las zonas por su vocación y potencial de cultivo. 

Para garantizar la sanidad de los productos que se capturen, en el dictamen se propone la creación del 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria y se deberán otorgar certificados de 
sanidad a la importación y exportación y tránsito de especies acuáticas, así como las instalaciones en que se 
realicen actividades acuícolas. 

Se destacan también las medidas sanitarias que tienen como propósito prevenir, controlar, combatir y 
erradicar enfermedades y plagas de las especies acuáticas vivas, para proteger la salud de los consumidores. 
Para quienes incumplan con las disposiciones de esta nueva Ley se dispone un capítulo de infracciones, 
sanciones y responsabilidades. Por ejemplo, es materia de sanción realizar la actividad pesquera sin contar 
para ello con la concesión o permiso correspondiente y se detallan otra serie de hipótesis que son 
susceptibles de ser sancionadas. 
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Compañeras y compañeros legisladores, sin lugar a dudas esta Nueva Ley de Pesca y Acuacultura contribuirá 
de manera importante a potenciar la explotación racional de nuestros recursos marítimos, para garantizar a 
los consumidores un abasto oportuno y a precios accesibles de los productos del mar y de la acuacultura, 
finalmente de lo que se trata es de contribuir a garantizar nuestra soberanía alimentaria, aspecto con el que 
todos estamos de acuerdo. 

Por las consideraciones antes expuestas, el grupo parlamentario del Partido del Trabajo votará en favor de 
este dictamen. Es cuanto, muchas gracias. 

La Presidenta diputada María Marcela González Salas y Petricioli: Muchas gracias diputado Espinosa 
Ramos. 

Esta Presidencia informa que se han registrado para la discusión en lo general, los siguientes oradores: El 
diputado Enrique Ariel Escalante Arceo, del Partido Revolucionario Institucional y la diputada Yolanda 
Valladares Valle, del Partido Acción Nacional. 

Quiero recordarles que el artículo 122 del Reglamento Interior sólo podrán pedir la palabra para hablar a favor 
dos miembros de la Cámara. Ellos ya han sido registrados, en este sentido tiene el uso de la palabra el 
diputado Escalante Arceo, del Partido Revolucionario Institucional. 

El diputado Enrique Ariel Escalante Arceo: Con permiso, diputada Presidenta. Compañeras y compañeros 
legisladores. 

Se presenta por fin este dictamen a discusión de la nueva Ley General de Pesca y Acuacultura, que tuvo 
además una semilla, un antecedente: aquella reforma constitucional que hicimos al 73 en su fracción XXIX 
Inciso L, en el cual legislamos para que los estados y los municipios concurran también para legislar en 
materia de pesca y acuacultura. Pues bien, como producto de esta iniciativa, de esta reforma constitucional se 
presenta ante la soberanía, ante esta soberanía, esta Ley marco, la nueva Ley General de Pesca y 
Acuacultura. 

Quiero también hacer especial reconocimiento a la Comisión dictaminadora por incluir una iniciativa que surge 
de la representación priísta de los mexicanos de Campeche, mejor conocida como PROMAR y que está 
plasmadas como el fondo mexicano para el desarrollo pesquero y acuícola. 

También esta iniciativa nuestra, se incluyen diversos capítulos de esta ley, por lo cual considero que se instala 
como un instrumento financiero congruente con el amplio abanico de necesidades del sector pesquero 
nacional. 

Nuestra misión siempre fue definir el rumbo de la actividad pesquera para aprovechar al máximo –pero con 
cautela medio ambiental- nuestros 11 mil 122 kilómetros de litorales y nuestros casi 3 millones de kilómetros 
cuadrados de zona económica exclusiva. 

En suma, estamos con esta ley reconvirtiendo al sector pesquero para hacer competitivos, para reconcebir el 
objetivo de nuestras políticas públicas. 

Por ello invitamos a todos ustedes, a votar a favor de este dictamen y exhortamos a nuestra Colegisladora, al 
Senado de la República para que también proceda en ese sentido. 

Con esta nueva ley estaremos presentes en los aspectos más relevantes de la actividad pesquera en México, 
en el fortalecimiento y desarrollo de las organizaciones de pescadores; en la administración y diversificación 
de recurso; en el buen uso de los equipos; en la difusión y adaptación de innovaciones tecnológicas; en el 
desarrollo de las capacidades de administración y control; en la creación de un sistema de comercialización 
de productos más eficiente y menos gravoso para los pescadores y los consumidores; en la gestión de 
créditos, en el mejoramiento de la calidad de los productos, en la defensa del medio ambiente de formación de 
fondos para enfrentar contingencias frente a la vulnerabilidad climática, en la construcción de infraestructura 
de apoyo, en el acceso y manejo de información, en el involucramiento para la definición, planeación y 
operación de apoyos a la pesca, adecuados a las condiciones económicas y administrativas de los distintos 
subsectores pesqueros y para cada región del país. 
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En la capacitación constante y en la creación de estructuras y mecanismos que no estén sujetos a los 
vaivenes de la administración pública. 

En fin, en esta ley se encarna el verdadero espíritu social, económico y medio ambiental y estaremos 
cumpliendo y coronando uno de los grandes anhelos del sector pesquero nacional con un producto legislativo 
de amplios márgenes cualitativos. 

Es cuanto diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada María Marcela González Salas y Petricioli: Muchas gracias diputado Escalante 
Arceo. 

A continuación tiene el uso de la palabra, nuestra compañera la diputada Yolanda Valladares Valle, del grupo 
parlamentario de Acción Nacional. 

La diputada Yolanda Valladares Valle: Con su venia, señora Presidenta. 

La pesca debiera ser la actividad económica más importante de este país. Según datos del INEGI, nuestro 
país cuenta con 11 mil 22 kilómetros de litorales marinos, multiplicados por 392 mil punto 8 kilómetros, que 
representan la extensión de mar territorial más su zona exclusiva, tenemos una superficie, una extensión 
soberana de mares de 4 millones 958 mil kilómetros cuadrados. 

Por lo tanto, sus recursos marinos representan 2.23 veces la superficie continental del territorio mexicano. 

Sin embargo, la atención de los problemas del sector pesquero se diluyen y se confunden en el mar de 
atribuciones que en materia pesquera asumen diversas dependencias, lo que significa un peregrinar continuo 
de los hombres de mar, entre CONAPESCA, SAGARPA y SEMARNAT. 

Por otra parte, la acuacultura, también representa una actividad muy importante por su contribución al 
Producto Interno Bruto. Sin embargo, su atención se ha incorporado dentro del sector extractivo de la pesca 
tradicional. Es por eso, que esta actividad, la acuacultura, no cuenta con el marco y certidumbre jurídica 
necesaria para fomentar y desarrollar esta actividad, que aunque es muy similar a la agricultura, porque su 
proceso significa la reproducción de una especie en un ambiente controlado, es necesario entonces regular 
esta actividad; por eso esta nueva ley tiene un capítulo especial para la atención y regulación de la actividad 
acuícola. 

Es por ello también, que la Ley General de Pesca y Acuacultura que hoy sometemos a consideración de este 
pleno, es producto de meses de trabajo conjunto, entre legisladores, dependencias que se resisten a ceder 
atribuciones y recursos, intereses encontrados de sectores productivos. Sin embargo, los legisladores que 
integramos esta comisión, recogimos las demandas más urgentes del sector pesquero; más importantes 
también, concentrando en una sola dependencia, la CONAPESCA, las atribuciones y la autoridad para 
atender con oportunidad las demandas del sector pesquero. 

Con esta ley esperamos terminar con el peregrinar entre dependencias, para obtener permisos, para solicitar 
financiamiento, para la instauración de vedas, para la vigilancia; además de darle la oportunidad, a que cada 
entidad federativa que tenga litoral o actividad acuícola, pueda tener un responsable que pueda atender 
directamente las actividades en materia pesquera. 

Asimismo, consideramos que con esta regulación, evitamos que este sector se convierta en una fuente 
potencial de conflictos. Sin embargo, como toda ley, esta es perfectible y tendrá que ir ajustándose a la 
marcha de una buena relación del trabajo conjunto, entre las dependencias federales y el sector productivo. 

Por eso, yo le pido hoy a esta soberanía el voto a favor, pusimos los legisladores que integramos esta 
comisión, nuestro mejor esfuerzo y estamos ciertos que esta ley es mejor que la que tenemos actualmente. Es 
necesaria esta nueva ley, para regular, atender y fomentar el desarrollo de la pesca de este país y miles de 
cientos de miles de familias que viven de esta actividad. 
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Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta diputada María Marcela González Salas y Petricioli: Muchas gracias, diputada Valladares 
Valle. 

En virtud de que no tenemos otros oradores registrados, se considera suficientemente discutido en lo general. 
Para los efectos del artículo 134 del Reglamento Interior, se pregunta a la asamblea, �¿si se va a reservar 
algún artículo en lo particular para discutirlo? 

En virtud de que no hay registro de oradores, oradoras, se pide a la Secretaría se abra el sistema electrónico, 
hasta por cinco minutos para proceder a la votación en lo general y en lo particular del proyecto de decreto. 

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del 
Reglamento Interior. Abrase el sistema electrónico por cinco minutos, para proceder a la votación en lo 
general y en lo particular del proyecto de decreto en sus términos. 

(VOTACIÓN) 

El Secretario, diputado Marcos Morales Torres: Se les recuerda a las señoras y señores diputados, que los 
reportes de fallas en el sistema electrónico deben hacerse antes de que transcurra el tiempo para votación. 
Una vez cerrado el sistema, no se aceptará ningún voto. 

La Presidenta diputada María Marcela González Salas y Petricioli: Esta Presidencia da la más cordial 
bienvenida a un grupo de ciudadanas, ciudadanos de diversos grupos de la sociedad civil que nos visitan del 
estado de Hidalgo, particularmente de su Capital Pachuca. Sean todos ustedes bienvenidos. 

Ellos han sido invitados por el diputado Alfredo Bejos Nicolás. 

(Aplausos) 

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Presidenta, se 
emitieron en pro 363 votos, en contra 0 y abstenciones 1. 

La Presidenta diputada María Marcela González Salas y Petricioli: Aprobado por 363 votos en lo general y 
en lo particular, el proyecto de decreto que expide la Ley General de Pesca, Acuacultura y Acuacultura 
Sustentables. 

Pasa al Senado para sus efectos constitucionales. 
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27-04-2006 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios 
Legislativos, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentable. 
Aprobado con 79 votos en pro. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 27 de abril de 2006. 
Discusión y votación, 27 de abril de 2006. 
 
 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, EL QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 
LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios Legislativos, les 
fueron turnadas para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la Minuta con Proyecto de Decreto por 
el que se expide la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

Con fundamento en las facultades que nos confiere el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; los artículos 86, 89, 94 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 93 y demás 
concordantes del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y habiendo analizado el contenido de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, estas Comisiones Legislativas se permiten someter a la 
consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente Dictamen, basándose en los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. En la sesión plenaria celebrada el 27 de abril de 2004, la Mesa Directiva de la Honorable Cámara 
de Diputados recibió una Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma diversos artículos de la Ley 
de Pesca, la cual fue presentada por el Diputado Eugenio Mier y Concha Campos, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; 

2. En esa misma fecha, la citada Iniciativa fue turnada a la Comisión de Pesca, de la Honorable 
Cámara de Diputados, para la elaboración del dictamen correspondiente. 

3. En la sesión plenaria celebrada el 23 de noviembre de 2004, la Mesa Directiva de la Honorable 
Cámara de Diputados recibió la Iniciativa con proyecto de Decreto por la que se expide la Ley que 
crea el Fondo Nacional para el Desarrollo Pesquero: PROMAR, la cual fue presentada por los 
Diputados Enrique Escalante Arceo, Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Carmen Guadalupe Fonz 
Sáenz y Oscar Rodríguez Cabrera, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional; 

4. En esa misma fecha, la citada Iniciativa fue turnada a la Comisión de Pesca, de la Honorable 
Cámara de Diputados, para la elaboración del dictamen correspondiente. 

5. En la sesión plenaria celebrada el 18 de mayo de 2005, la Mesa Directiva de la Honorable Cámara 
de Diputados recibió una Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma, modifica y adiciona 
diversos artículos de la Ley de Pesca, remitida por el Congreso del Estado de Jalisco; 

6. En esa misma fecha, la citada Iniciativa fue turnada a la Comisión de Pesca, de la Honorable 
Cámara de Diputados, para la elaboración del dictamen correspondiente. 
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7. En la sesión plenaria celebrada el 9 de diciembre de 2004, la Mesa Directiva de la Honorable 
Cámara de Diputados recibió la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, la cual fue presentada por diversos Diputados 
integrantes de la Comisión de Pesca de dicha Soberanía. 

8. En esa misma fecha, la citada Iniciativa fue turnada a la Comisión de Pesca, de la Honorable 
Cámara de Diputados, para la elaboración del dictamen correspondiente. 

9. Considerando los alcances y contenido de las citadas iniciativas, la Comisión Dictaminadora 
resolvió integrarlas en un sólo dictamen, mismo que fue aprobado por el Pleno de la Honorable 
Cámara de Diputados en la sesión plenaria celebrada el 19 de abril de 2006, siendo remitido al 
Senado de la República para los efectos constitucionales correspondientes; 

10. En la sesión plenaria celebrada el 20 de abril de 2006, la Mesa Directiva del Senado de la 
República, recibió la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables, misma que fue turnada a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios Legislativos, iniciándose un cuidadoso proceso de 
análisis y consulta, a efecto de elaborar el dictamen correspondiente, de conformidad con las 
siguientes 

CONSIDERACIONES 

Que en el mes de abril de 2004 la Cámara de Diputados, aprobó una minuta de reforma al artículo 73 fracción 
XXIX-L, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de septiembre de 2004, por virtud de la 
cual se faculta al Congreso de la Unión la facultad de establecer la concurrencia entre la Federación, estados, 
el Distrito Federal y los municipios en materia de pesca y acuacultura, con la participación del sector social y 
privado. Lo anterior obedeció a la necesidad de actualizar el marco jurídico en materia pesquera, con un 
fundamento Constitucional apropiado para ello. 

Que la legislación en materia de pesca en México, es uno de los instrumentos claves para promover el 
desarrollo de la actividad pesquera. La reordenación y reorganización de la pesca y de la acuacultura debe 
partir de nuevos esquemas normativos y regulatorios que las conviertan en los principales motores del 
desarrollo sustentable. 

Que nuestro país cuenta con una de las mayores riquezas en materia de recursos pesqueros, ya que posee 
11,592 kilómetros de costas, de los cuales 8,475 corresponden al litoral del Pacífico y 3,117 al del Golfo de 
México y Mar Caribe, incluyendo islas; una Zona Económica Exclusiva de más de tres millones de kilómetros 
cuadrados; y un considerable número de áreas situadas en las costas y en el interior del territorio nacional, 
destinadas o susceptibles de uso para la acuacultura, como lagos, lagunas, represas y ríos. 

Que por su ubicación geográfica, los recursos hídricos de nuestro país ofrecen medios diversos para el 
desarrollo de las distintas especies de organismos acuáticos, debido a la variabilidad de climas y de 
condiciones ecológicas que favorecen a la pesca y acuacultura. La diversidad climática y biológica en las 
aguas marinas, permite que en los mares de México se encuentren especies de climas templado, cálido y frío, 
de fondo y superficie, costeras y de alta mar, regionales y migratorias, y de todas las transiciones entre estos 
tipos extremos, y sus aguas continentales son propicias para el desarrollo de la actividad acuícola y se 
aprovechan 305 especies de pesca diferentes, calculándose que existen 1,200 especies posibles de ser 
capturadas 

Que la pesca es una actividad productiva de alto contenido social, ya que representa en grandes regiones del 
país la principal opción de desarrollo económico para algunos de los sectores más desfavorecidos. El sector 
pesquero de México, incluyendo la acuacultura, contribuye en forma importante a la economía del país, en lo 
que se refiere a seguridad alimentaria, empleos, desarrollo regional, ingreso de divisas, entre otros. A nivel 
mundial, México se encuentra dentro de los veinte países con mayor producción pesquera, contribuyendo la 
pesca con alrededor del 1 por ciento del Producto Interno Bruto nacional. 

Que la importancia de la actividad pesquera y acuícola nacional se evidencia en el impacto económico y social 
que genera: la producción anual promedio es de alrededor de 1.4 millones de toneladas, la cual genera 350 
mil empleos directos y dos millones 300 mil indirectos, con un valor promedio anual de la producción de más 
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de 12 mil millones de pesos, incluyendo exportaciones por más de 600 millones de dólares al año y una 
balanza comercial históricamente superavitaria en el sector, cercana a los 400 millones de dólares. 

Que los principios en los que se debe fundamentar la política pesquera deben ser el reconocimiento del 
Estado Mexicano de que la pesca y la acuacultura son actividades que fortalecen la soberanía alimentaria y 
territorial de la nación, que son asuntos de seguridad nacional y son prioridad para la planeación nacional del 
desarrollo y la gestión integral de los recursos pesqueros y acuícolas. La pesca y la acuacultura deben 
orientarse a la producción de alimentos para el consumo humano directo para el abastecimiento de proteinas 
de alta calidad y de bajo costo para los habitantes de la nación. 

Que el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas, su conservación, restauración y la protección 
de los ecosistemas en los que se encuentren, deben ser compatibles con su capacidad natural de 
recuperación y disponibilidad. 

Que la investigación científica y tecnológica debe consolidarse como herramienta fundamental para la 
definición e implementación de políticas, instrumentos, medidas, mecanismos y decisiones relativos a la 
conservación, restauración, protección y aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas. 

Que es necesario reconocer a la acuacultura como una actividad productiva que permite la diversificación 
pesquera, ofrecer opciones de empleo en el medio rural, incrementar la producción pesquera y la oferta de 
alimentos que mejoren la dieta de la población mexicana, así como la generación de divisas. 

Que el ordenamiento de la acuacultura deberá orientarse a través de programas que incluyan la definición de 
sitios para su realización, su tecnificación y diversificación, buscando nuevas tecnologías que reduzcan los 
impactos ambientales y que permitan ampliar el número de especies nativas que se cultiven. 

Que promoverse el uso de artes y métodos de pesca selectivos y de menor impacto ambiental, a fin de 
conservar y mantener la disponibilidad de los recursos pesqueros, la estructura de las poblaciones, la 
restauración de los ecosistemas costeros y acuáticos, así como la calidad de los productos de la pesca. 

Que con el fin de conservar y proteger los recursos pesqueros y los ecosistemas en los que se encuentran, 
las autoridades administrativas competentes en materia de pesca y acuacultura deberán adoptar el enfoque 
precautorio que incluya la definición de límites de captura y esfuerzo aplicables, así como la evaluación y 
monitoreo del impacto de la actividad pesquera sobre la sustentabilidad a largo plazo de las poblaciones. 

Que es necesario establecer métodos que permitan la transparencia en los procedimientos administrativos 
relativos al otorgamiento de concesiones y permisos para realizar actividades pesqueras y acuícolas, así 
como en las medidas para el control del esfuerzo pesquero, para que sean eficaces e incorporen mecanismos 
de control accesibles a los productores. 

Que la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables tiene como uno de sus principales instrumentos de 
gestión el ordenamiento de la pesca y acuacultura para fomentar el mantenimiento de la calidad, la diversidad 
y disponibilidad de los recursos pesqueros y acuícolas en cantidad suficiente para las generaciones presentes 
y futuras, en el contexto de la seguridad alimentaria, el alivio de la pobreza, y el desarrollo sostenible. 

Que para contribuir a la protección del ambiente acuático, es necesario el ordenamiento pesquero y acuícola 
que permite el control de las actividades que se llevan a cabo en él. Frente a esta situación, existe ya como un 
reclamo y exigencia de los diferentes sectores que intervienen en la industria pesquera, así como de los 
grupos interesados en el cuidado del medio ambiente, la necesidad de regular y, en ciertos casos, controlar 
las actividades pesqueras, con el objeto de que los recursos existentes continúen proporcionando 
rendimientos adecuados para que puedan seguir siendo utilizados de manera sustentable. 

Que las medidas de ordenamiento deben asegurar la conservación no sólo de las especies objetivo, sino 
también de aquellas especies pertenecientes al mismo ecosistema o dependientes de ellas, o que están 
asociadas con ellas, así como establecer mecanismos para determinar la capacidad a niveles compatibles con 
el uso sostenible de los recursos pesqueros, a fin de velar porque los pescadores operen en condiciones 
económicas que fomenten la pesca responsable. 
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Que la legislación pesquera ha tenido como principio la conservación de los elementos naturales susceptibles 
de apropiación que originariamente corresponden a la Nación, de conformidad con el artículo 27 de la 
Constitución. Es a partir de este principio como se desarrolla la regulación pesquera, ya que los recursos 
pesqueros forman parte del régimen de bienes nacionales. El texto constitucional también consagra que la 
conservación tenga como fin la distribución equitativa de la riqueza para el logro del desarrollo equilibrado del 
país, por lo que es un concepto que debe entenderse a la luz de un aprovechamiento racional, ya que no 
puede haber riqueza sin una actividad productiva que la genere. Éste no es un concepto de conservación a 
ultranza, es un concepto cuyo objetivo es producir, conservando. 

Que este concepto de conservación ha ido evolucionando tanto a nivel nacional como internacional. En una 
primera fase sirvió como base para todas las actividades extractivas en el país, incluyendo a la pesca. En la 
década de los setenta a partir de la Conferencia de Estocolmo, se acuñó bajo el concepto de ecodesarrollo o 
desarrollo sin destrucción. En la siguiente década y a partir del Informe Bruntland se inicia la etapa del 
desarrollo sustentable que ha permeado hasta el presente siglo. 

Que el concepto de desarrollo sustentable en los últimos años se ha convertido en un paradigma que debe ser 
aplicado al caso de la pesca. Ya se encuentra en la Ley General del Equilibrio Ecológico en el artículo 3º 
fracción XI, desde 1996, retomando los conceptos que a nivel internacional se empezaron a manejar, 
considerándolo como el proceso evaluable mediante criterios e indicadores de carácter ambiental, económico 
y social que tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, que se funda en medidas 
apropiadas de preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento de recursos 
naturales, de manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras. 

Que la sustentabilidad de la pesca se da cuando se realiza la extracción del recurso a partir del conocimiento 
de los impactos de la actividad, sin que dañe o afecte a las poblaciones y tomando en cuenta, además, los 
factores ambientales, económicos y sociales. Para que la pesca sea sustentable las capturas y el esfuerzo 
pesquero deben estar en función de la cantidad de recurso disponible, este es el principio que ha sido tomado 
en cuenta para la mayoría de las formas de regulación de la pesca en las últimas décadas; sin embargo, este 
modelo ha sido rebasado ya que no tomaba en cuenta otros factores como el climático, el ecosistémico y el 
socioeconómico. 

Que en este sentido existen varios enfoques. Tanto ONGs, como gobiernos y la opinión pública en general, 
consideran que la sustracción de los recursos sin control tiene como consecuencia la disminución de las 
capturas, debido a que no se toma en cuenta el máximo rendimiento sostenible. Se dice que la pesca se 
colapsará en virtud de que los niveles de extracción están rebasando la capacidad de renovabilidad del 
recurso. A la actividad pesquera se le califica por algunos expertos, como la actividad que genera graves 
desequilibrios en los ecosistemas acuáticos que la convierten en poco sustentable y depredadora, ya que 
impiden la recuperación del recurso. Hay una permanente acusación en este sentido tanto a nivel nacional 
como internacional. 

Que existe otra postura, la que considera que a partir de datos objetivos que son resultados de estudios y que 
se encuentran reconocidos en las normas, debido a que la pesca es una actividad extractiva que genera una 
importante derrama económica, es a partir del aprovechamiento sustentable como se puede revertir esta 
tendencia. 

Que por ello, en el proyecto de dictamen de la Ley se incorpora el concepto de aprovechamiento sustentable 
de los recursos pesqueros y acuícolas, que conforme a la legislación mexicana es la utilización de los 
recursos naturales en forma tal que se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los 
ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, evitando la sobreexplotación y 
el exceso de capacidad de pesca.  

Que si consideramos que la actividad pesquera se realiza a partir de un recurso que es renovable, más no 
infinito, en el caso de la pesca el esfuerzo pesquero es uno de los factores que deben considerarse para su 
regulación. A este hay que añadir otros factores que afectan a la pesca, que de manera directa inciden, como 
es el caso de la contaminación de las aguas, los fenómenos climáticos que alteran la temperatura de las 
corrientes oceánicas de "niño" o "niña", y otros indirectos como es el caso de la demanda del recurso y su 
comercialización.  

Que en los últimos veinte años, en el caso de México, en la mayoría de las pesquerías, se ha llegado al 
máximo rendimiento sostenible, otras se encuentran en deterioro, y algunas otras con potencial de desarrollo. 
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Esto significa que para regular al sector se requiere controlar el esfuerzo pesquero. Por ello se proponen 
medidas para prevenir o eliminar el exceso de capacidad de pesca y cuidar que los niveles del esfuerzo 
pesquero sean compatibles con el aprovechamiento sostenible de los recursos, a fin de velar por la eficacia de 
las medidas de conservación y gestión. 

Que es necesario impulsar y promover la participación, consenso y compromiso de los productores y sus 
comunidades en la corresponsabilidad de aprovechar de forma integral y sustentable los recursos pesqueros y 
acuícolas. Se toma en cuenta que los pescadores son los primeros interesados en que la actividad sea 
rentable y sustentable, por ello es fundamental su participación en los procesos de generación de normas y 
toma de decisiones. Para participar de forma responsable en este proceso, los productores pesqueros y 
acuícolas requieren saber claramente cuáles son los controles y lo que éstos exigen para llevar a cabo sus 
actividades.  

Que a partir de las experiencias y de los intereses del sector pesquero, se deben de formular los principios 
para la aplicación y cumplimiento efectivo de sus postulados. Este Dictamen es un instrumento que le permite 
al sector pesquero competitividad, y en el cual se ven reflejadas sus inquietudes y las soluciones a los 
diversos problemas a los que se enfrentan día con día, sin perder de vista que a partir de la sustentabilidad de 
la actividad, es la única manera como pueden garantizarse y asegurarse su forma de sustento.  

Que la ley es el instrumento idóneo para establecer los mecanismos que fomenten la pesca responsable a fin 
de velar que los pescadores operen en condiciones económicas, a partir de la determinación de los niveles 
compatibles con el uso sostenible de los recursos pesqueros y regular la pesca de forma tal que se evite el 
riesgo de conflictos entre los pescadores que utilicen distintos tipos de embarcaciones, artes y métodos de 
pesca. 

Que por ello esta Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables le brinda al sector certidumbre, seguridad 
jurídica y con ello la posibilidad de lograr el desarrollo sustentable, aplicando sus principios, ejecutando el 
ordenamiento pesquero y operando los mecanismos de gestión integral que contiene, así como los 
instrumentos de control y vigilancia. Para lograr la sustentabilidad la Ley tiene como base la participación de 
todos los involucrados en la pesca de manera informada y responsable, para un uso sostenible, a largo plazo, 
de los recursos pesqueros. 

Que el reto que plantea para la regulación y ordenación de la actividad pesquera tanto el desarrollo 
sustentable, como el uso sostenible de los recursos pesqueros, es la forma en que se puede garantizar el 
aprovechamiento de los recursos a partir del ordenamiento pesquero, cuyo objetivo primordial es la 
conservación y gestión de los recursos, de manera tal que se mantengan o restablezcan las poblaciones a 
niveles que puedan producir el máximo rendimiento sostenible, para lo cual se requiere de llevar a cabo las 
medidas adecuadas con base en estudios y datos científicos fidedignos y disponibles, tomando en cuenta, 
además, los aspectos sociales y económicos, así como los institucionales y políticos. 

Que para concretar los principios de conservación, aprovechamiento racional y uso sustentable de los 
recursos pesqueros contenidos en la legislación internacional y nacional, la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables los considera dentro de sus objetivos, y para tal efecto incorpora una serie de 
nuevas figuras y mecanismos, dentro de las que destacan las siguientes:  

1.- LA SUSTENTABILIDAD PESQUERA Y ACUÍCOLA Y EL DERECHO AL MEDIO AMBIENTE ADECUADO. 

En la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables se considera al aprovechamiento sustentable de los 
recursos pesqueros y acuícolas como una de las condiciones esenciales para inducir la actividad económica a 
partir de un enfoque que permita asegurar para las futuras generaciones un mejor nivel y calidad de vida. 

Considerando que la mayoría de las pesquerías se encuentran en niveles máximos de rendimiento o incluso 
de sobreexplotación, se contemplan las medidas necesarias para ordenar y establecer adecuadas provisiones 
y destinos de las aguas, recursos naturales y de los ecosistemas. La ordenación de la pesca y acuacultura 
serán los ejes fundamentales para lograrlo. 

2.- CONCURRENCIA Y COMPETENCIA 
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La Ley busca establecer las bases para el ejercicio de las atribuciones que en materia de pesca y acuacultura 
corresponden a la federación, las entidades federativas y los municipios, bajo el principio de concurrencia 
previsto en la fracción XXIX-L del artículo 73 de la Constitución. 

Para cumplir con este precepto se establecen como objeto de la Ley otras disposiciones constitucionales que 
son su fundamento, ya que no bastaría con reglamentar el artículo 27, sin considerar otros aspectos que 
permiten dar un mayor alcance a sus disposiciones y principios. Tal es el caso de la fracción XXIX-G respecto 
de la concurrencia en materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y con la XXIX-D para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo económico y social 

En el artículo 27 fracción XX, al considerar al sector social como parte del desarrollo rural integral, se 
requieren de mecanismos que vinculen este principio con la participación a que alude al artículo 73 XXIX-L. 

Por otra parte, el artículo 27 tradicionalmente ha sido considerado el fundamento constitucional de la pesca, 
debido a que se refiere al régimen de apropiación de los recursos naturales y la imposición de modalidades 
para su aprovechamiento, que se relaciona con la materia pesquera y el régimen de bienes nacionales, 
incluidos los bienes de dominio público, el régimen de aguas nacionales y de las aguas interiores, aguas 
marinas, así como los derechos de soberanía y jurisdicción sobre la zona económica exclusiva, entre otros. 

Dentro del objeto también se hacen operativos los principios de la Constitución en el caso del artículo 2º sobre 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas, el artículo 4º sobre el derecho al medio ambiente 
adecuado y el relativo a la protección de la salud en lo que a sanidad se refiere. 

3.- OTORGAMIENTO DE FACULTADES A ESTADOS Y MUNICIPIOS 

Conforme a los principios de los artículos 115, 116, 122 y 124, la Ley establece la forma en que participarán 
los estados, el Distrito Federal y los municipios en la materia. Destacan, entre otras: que a través de los 
consejos estatales de pesca y acuacultura se conozcan las solicitudes de determinados permisos y 
concesiones y se pueda emitir una opinión sobre esa solicitud; que participen en la elaboración de programas 
de manejo pesquero y en la formulación de los ordenamientos pesqueros y planes de ordenamiento acuícola, 
así como en las acciones de inspección y vigilancia. 

Las facultades que se otorgan a los estados no van en detrimento de las que cuenta la federación, sino que, 
con el nuevo régimen de distribución de competencias se abre un espacio para que los estados promuevan y 
apoyen al sector, y a través de convenios de coordinación específicos se posibilita la descentralización de la 
administración pesquera. Por otra parte se promueve la actualización de la legislación estatal para que en el 
ámbito de su competencia se establezca un nuevo régimen sobre el aprovechamiento de los recursos 
pesqueros incluyendo entre otros, el penal, para que sus códigos estatales establezcan los delitos que atenten 
contra dichos recursos. 

4.- DERECHO INDÍGENA: SE DESARROLLAN LOS PRINCIPIOS DEL ARTÍCULO 2º CONSTITUCIONAL 

En los términos del artículo segundo de la Constitución se reconoce el derecho de preferencia para el acceso 
de los pueblos y las comunidades indígenas al aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros en los 
lugares que habitan. Para ello, con el fin de apoyar las actividades productivas de las comunidades indígenas, 
se promoverán programas tendientes a reconocer aquellos usos y costumbres pesqueros que favorezcan su 
desarrollo sustentable. 

Los pueblos y comunidades indígenas asentados en las costas del territorio nacional, bajo estos principios, 
tendrán preferencia en el otorgamiento de permisos y concesiones para la práctica de la pesca en los lugares 
que tradicionalmente realizan estas actividades. Asimismo se les dotará de los estímulos, recursos y 
tecnologías para que incrementen sus capacidades productivas. 

5.-SE CONSIDERA A LA PESCA Y ACUACULTURA COMO ASUNTOS DE SEGURIDAD NACIONAL Y 
COMO PRIORIDAD PARA EL DESARROLLO NACIONAL  

La Ley brinda el fundamento necesario para que se considere a la pesca y la acuacultura como un asunto de 
seguridad nacional, y como prioridad para el desarrollo nacional. La política nacional en materia de pesca y 
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acuacultura sustentables: sus principios, mecanismos, instrumentos, programas y medidas expresamente 
establecidos, son las bases que permitirán garantizar los objetivos de la misma. 

Con estos objetivos se busca revertir el escaso interés que ha recibido la pesca y acuacultura en los últimos 
lustros, principalmente por parte del Gobierno Federal y replantear el lugar que actualmente ocupa en la 
agenda nacional, para convertirlo en uno de los ejes del desarrollo económico y social del país. 

6.-DELIMITACIÓN MÁS CLARA DE LAS ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN EL MARCO DE 
LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

En la Ley se establecen expresamente las atribuciones de la autoridad que dentro del Ejecutivo Federal será 
la encargada de llevar a cabo la política nacional de pesca y acuacultura y de coordinar a las diferentes 
dependencias y entidades que faciliten las acciones en la materia. 

La Ley a través de la coordinación evita que la duplicidad y el traslape de funciones que bajo los esquemas 
actuales se han convertido en obstáculos al desarrollo pesquero. 

7.-SE INCORPORA UN TÍTULO QUE REGULA LA ACTIVIDAD ACUÍCOLA  

La acuacultura se ha convertido en los últimos años en una importante actividad productiva, con un importante 
potencial de crecimiento, cuyos efectos es necesario prevenir para garantizar que sea una actividad 
sustentable y competitiva.  

Por ello en la Ley se incorpora un título específico en materia de acuacultura, en el cual se incluyen los 
siguientes instrumentos: el programa nacional de pesca y acuacultura y la carta acuícola nacional; los 
programas estatales de acuacultura y los planes de ordenamiento acuícola. Asimismo se prevé la creación de 
las unidades de manejo acuícola y el procedimiento de aprobación para introducir organismos no nativos en 
aguas continentales.  

8.-SE PROMUEVE EL ACCESO A LOS MERCADOS NACIONAL E INTERNACIONAL INCORPORANDO EL 
TEMA DE LA SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD. 

Se incluyen los temas de sanidad e inocuidad como premisas fundamentales para lograr una mayor calidad 
de los productos pesqueros y acuícolas. En esta materia la SAGARPA ejercerá sus atribuciones y facultades 
en materia de sanidad de especies acuícolas, a través del SENASICA, promoviendo con ello el acceso a los 
mercados internacionales, estimulando la inversión en el sector, favoreciendo la creación de empleos y la 
entrada de divisas. 

9.-SE FORTALECE LA INVESTIGACIÓN Y SU VINCULACIÓN CON EL SECTOR Y UNA RED DE 
INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN, ASÍ COMO LA FUNCIÓN DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA (INAPESCA). 

Se prevé que el INAPESCA emita opiniones y dictámenes vinculantes para la autoridad administrativa 
encargada de la administración y regulación de la pesca y acuacultura. Además, se propone que el 
INAPESCA promoverá y coordinará la integración de la red nacional de información e investigación en pesca 
y acuacultura, con el objeto de vincular y fortalecer la investigación científica y el desarrollo tecnológico para el 
manejo y administración de los recursos pesqueros y el desarrollo ordenado de la acuacultura. 

10.-SE FORTALECE EL TEMA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA.  

Para contribuir a resolver uno de los problemas más agudos que enfrenta la actividad pesquera nacional, se 
fortalece la inspección y vigilancia, a través de medidas de mayor control, la incorporación de los avances 
científicos y tecnológicos, procesos transparentes de participación interinstitucional y entre los ordenes de 
gobierno; se crea el Programa Integral de Inspección y Vigilancia para el Combate a la Pesca Ilegal, con 
carácter participativo y se establecen sanciones más severas a las conductas infractoras. 
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11.-SE ESTABLECEN MEDIDAS DE FOMENTO A LA ACTIVIDAD PESQUERA Y ACUÍCOLA Y SE CREA EL 
FONDO MEXICANO PARA EL DESARROLLO PESQUERO Y ACUÍCOLA.  

Se incluye la propuesta para crear el Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola, PROMAR, 
como instrumento para promover la conservación, incremento, aprovechamiento sustentable y restauración de 
los recursos pesqueros y acuícolas, facilitando el acceso a los servicios financieros en el mercado, 
impulsando proyectos que contribuyan a la integración y competitividad de la cadena productiva y 
desarrollando los mecanismos adecuados. 

12. SE REGULA LA CARTA NACIONAL PESQUERA 

Se fortalece la figura de la Carta Nacional Pesquera considerándola un elemento fundamental para el 
ordenamiento pesquero. Su contenido tendrá carácter informativo para los sectores productivos y será 
vinculante para la autoridad en la toma de decisiones de la autoridad pesquera en la adopción e 
implementación de instrumentos y medidas de control del esfuerzo pesquero, en la resolución de solicitudes 
de concesiones y permisos para la realización de actividades pesqueras y en la implementación y ejecución 
de acciones y medidas relacionadas con dichos actos administrativos, así como en la implementación y 
ejecución de acciones tendientes a la recuperación de alguna especie o ecosistema. 

13.-SE CREAN COMO INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA PESQUERA LOS PROGRAMAS DE 
ORDENAMIENTO PESQUERO Y LOS PLANES DE MANEJO PESQUERO  

Los programas de ordenamiento pesquero como instrumentos cuyo objeto es regular e inducir el uso de la 
franja marina sujeta al aprovechamiento pesquero, con el fin de lograr el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales, basados en información histórica de niveles de extracción, vocación, usos y 
potencialidades de desarrollo de actividades.  

Los planes de manejo pesquero, como el conjunto de acciones encaminadas al desarrollo de la actividad 
pesquera de forma equilibrada, integral y sustentable; basadas en el conocimiento actualizado de los aspectos 
biológicos, pesqueros, ambientales, económicos, culturales y sociales que se tengan de ella.  

14.- SE DEFINEN CON CLARIDAD EL PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR PERMISOS Y CONCESIONES 
Y EL RÉGIMEN DE TRANSFERENCIAS. 

Con el objeto de brindar seguridad jurídica, garantizar los derechos de concesionarios y permisionarios, lograr 
la transparencia, así como eliminar prácticas monopólicas y aquellas que pongan en riesgo la sustentabilidad 
de los recursos pesqueros o acuícolas, o la inversión, se prevé que las concesiones y los permisos sean 
intransferibles. 

Sin embargo, se propone la sustitución del titular de la concesión cuando sean personas físicas en caso de 
fallecimiento mediante un procedimiento especial. Para resguardar el patrimonio de los titulares, se dará 
preferencia a sus herederos, cuidando el régimen civil aplicable. 

15.- PARA SU APLICACIÓN EFECTIVA. SE REDUCE LA DISCRECIONALIDAD DE LA LEY Y SE 
PROMUEVE LA TRANSPARENCIA. 

La discrecionalidad en la aplicación del marco jurídico vigente, constituye uno de los mayores obstáculos para 
el desarrollo de la pesca y la acuacultura. El desarrollo sustentable de la actividad pesquera y acuícola 
demanda un marco jurídico que defina con mayor precisión las reglas para llevar a cabo la actividad.  

El proyecto de dictamen de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables contiene los mecanismos de 
aplicación y cumplimiento efectivo de la normatividad, ya que al seguir los principios constitucionales y estar 
inserto en la lógica de los mismos, se logrará poner a operar tanto al sistema judicial mexicano, como los 
diferentes instrumentos y mecanismos previstos en la legislación procesal. 

El Dictamen creció en su estructura respecto de la Ley vigente, desarrollando de manera más amplia sus 
principios, para lograr la transparencia de los procesos de regulación de la actividad pesquera nacional. 
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Que sin dejar de reconocer las aportaciones que en su momento brindaron las leyes de pesca anteriores o la 
Ley de Pesca vigente expedida en 1992, son muchas las razones que justifican la actualización y 
modernización de nuestra legislación pesquera, ante un nuevo entorno económico y comercial que ha 
rebasado e impactado el marco jurídico ambiental y de los recursos naturales, la emergencia de nuevos 
derechos, como los derechos indígenas, el desarrollo social y rural, entre otros, así como la reforma 
constitucional para establecer la concurrencia de estados y municipios en la actividad, que hacen necesario 
impulsar una nueva Ley de Pesca y Acuacultura.  

Que un nuevo marco jurídico de la pesca y la acuacultura servirá de base para fortalecer y reordenar la 
actividad pesquera. Debemos reconocer las limitaciones que genera a su desarrollo el actual marco jurídico 
vigente.  

Que, en razón de que las Comisiones Legislativas que suscriben el presente dictamen, coinciden plenamente 
en la importancia de expedir un ordenamiento general en materia pesquera moderno, que atienda a las 
necesidades del sector en nuestro país, se permiten someter a la consideración de esta Honorable Asamblea 
el siguiente 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
SUSTENTABLES 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I. 

DEL OBJETO 

ARTÍCULO 1º.- La presente Ley es de orden público e interés social, reglamentaria del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular, fomentar y administrar el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas en el territorio nacional y las zonas sobre las que la 
nación ejerce su soberanía y jurisdicción; del 73 fracción XXIX-L para establecer las bases para el ejercicio de 
las atribuciones que en la materia corresponden a la federación, las entidades federativas y los municipios, 
bajo el principio de concurrencia y con la participación de los productores pesqueros, así como de las demás 
disposiciones previstas en la propia Constitución que tienen como fin propiciar el desarrollo integral y 
sustentable de la pesca y la acuacultura. 

ARTÍCULO 2º.- Son objetivos de esta Ley: 

I. Establecer y definir los principios para ordenar, fomentar y regular el manejo integral y el aprovechamiento 
sustentable de la pesca y la acuacultura, considerando los aspectos sociales, tecnológicos, productivos, 
biológicos, y ambientales; 

II. Promover el mejoramiento de la calidad de vida de los pescadores y acuicultores del país a través de los 
programas que se instrumenten para el sector pesquero y acuícola; 

III. Establecer las bases para la ordenación, conservación, la protección, la repoblación y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, así como la protección y rehabilitación 
de los ecosistemas en que se encuentran dichos recursos; 

IV. Fijar las normas básicas para planear y regular el aprovechamiento de los recursos pesqueros y 
acuícolas, en medios o ambientes seleccionados, controlados, naturales, acondicionados o artificiales, ya 
sea que realicen el ciclo biológico parcial o completo, en aguas marinas, continentales o salobres, así como 
en terrenos del dominio público o de propiedad privada; 
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V. Procurar el derecho al acceso, uso y disfrute preferente de los recursos pesqueros y acuícolas de las 
comunidades y pueblos indígenas, en los términos de la presente Ley, de los lugares que ocupen y habiten; 

VI. Establecer las bases y los mecanismos de coordinación entre las autoridades de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, para el mejor cumplimiento del objeto de esta Ley; 

VII. Determinar y establecer las bases para la creación, operación y funcionamiento de mecanismos de 
participación de los productores dedicados a las actividades pesqueras y acuícolas; 

VIII. Apoyar y facilitar la investigación científica y tecnológica en materia de acuacultura y pesca; 

IX. Establecer el régimen de concesiones y permisos para la realización de actividades de pesca y 
acuacultura; 

X. Establecer las bases para el desarrollo e implementación de medidas de sanidad de recursos pesqueros 
y acuícolas; 

XI. Establecer las bases para la certificación de la sanidad inocuidad y calidad de los productos pesqueros y 
acuícolas, desde su obtención o captura y hasta su procesamiento primario, de las actividades relacionadas 
con éstos y de los establecimientos e instalaciones en los que se produzcan o conserven; 

XII. Establecer el Sistema Nacional de Información de Pesca y Acuacultura y el Registro Nacional de Pesca 
y Acuacultura; 

XIII. Establecer las bases para la realización de acciones de inspección y vigilancia en materia de pesca y 
acuacultura, así como los mecanismos de coordinación con las autoridades competentes; 

XIV. Establecer las infracciones y sanciones correspondientes por incumplimiento o violación a las 
disposiciones de esta Ley, sus reglamentos y las normas oficiales mexicanas que deriven de la misma, y 

XV. Proponer mecanismos para garantizar que la pesca y la acuacultura se orienten a la producción de 
alimentos.  

ARTÍCULO 3º.- La presente Ley, para los efectos de las actividades pesqueras y acuícolas, tendrá aplicación 
en: 

I. Los recursos naturales que constituyen la flora y fauna cuyo medio de vida total, parcial o temporal, sea el 
agua, de conformidad con el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. En todo el territorio nacional respecto de la verificación del cumplimiento de sus preceptos, reglamentos, 
normas oficiales mexicanas y demás disposiciones que de ella deriven, y  

III. En las embarcaciones de bandera mexicana o extranjera que realicen actividades pesqueras en alta mar 
o en aguas de jurisdicción extranjera, al amparo de concesiones, permisos y autorizaciones o de cualquier 
otro acto jurídico similar, que haya otorgado algún gobierno extranjero a los Estados Unidos Mexicanos o a 
sus nacionales . 

ARTÍCULO 4º.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. Acuacultura: Es el conjunto de actividades dirigidas a la reproducción controlada, preengorda y engorda 
de especies de la fauna y flora realizadas en instalaciones ubicadas en aguas dulces, marinas o salobres, 
por medio de técnicas de cría o cultivo, que sean susceptibles de explotación comercial, ornamental o 
recreativa; 

II. Acuacultura comercial: Es la que se realiza con el propósito de obtener beneficios económicos; 
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III. Acuacultura de fomento: Es la que tiene como propósito el estudio, la investigación científica y la 
experimentación en cuerpos de agua de jurisdicción federal, orientada al desarrollo de biotecnologías o a la 
incorporación de algún tipo de innovación tecnológica, así como la adopción o transferencia de tecnología, 
en alguna etapa del cultivo de especies de la flora y fauna, cuyo medio de vida total o parcial sea el agua; 

IV. Acuacultura didáctica: Es la que se realiza con fines de capacitación y enseñanza de las personas que 
en cualquier forma intervengan en la acuacultura en cuerpos de agua de jurisdicción federal; 

V. Arte de pesca: Es el instrumento, equipo o estructura con que se realiza la captura o extracción de 
especies de flora y fauna acuáticas; 

VI. Aviso de arribo: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente los volúmenes de 
captura obtenidos por especie durante una jornada o viaje de pesca; 

VII. Aviso de cosecha: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente la producción 
obtenida en unidades de producción acuícolas; 

VIII. Aviso de producción: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente, la producción 
obtenida en laboratorios acuícolas; 

IX. Aviso de recolección: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente el número de 
organismos colectados del medio natural, al amparo de un permiso; 

X. Aviso de siembra: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente las especies a 
cultivar, la cantidad de organismos, las fechas de siembra y las medidas sanitarias aplicadas previamente al 
cultivo;  

XI. Barco-fábrica: Es la embarcación pesquera autopropulsada que disponga de equipos para la 
industrialización de la materia prima resultado de su captura y/o de las capturas realizadas por otras 
embarcaciones;  

XII. Bitácora de pesca: Es el documento de registro y control del quehacer pesquero a bordo de una 
embarcación, por medio del cual la autoridad competente recibe del pescador el reporte de la actividad que 
se le ha concesionado o permitido; 

XIII. Captura incidental: La extracción de cualquier especie no comprendida en la concesión o permiso 
respectivo, ocurrida de manera fortuita; 

XIV. Certificado de sanidad acuícola: Documento oficial expedido por el Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, o a través de laboratorios acreditados y aprobados en los términos de 
esta Ley y de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en el que se hace constar que las especies 
acuícolas o las instalaciones en las que se producen se encuentran libres de patógenos causantes de 
enfermedades;  

XV. Concesión: Es el Titulo que en ejercicio de sus facultades otorga la Secretaría, a personas físicas o 
morales para llevar a cabo la pesca comercial de los recursos de la flora y fauna acuáticas en aguas de 
jurisdicción nacional, así como para la acuacultura, durante un periodo determinado en función de los 
resultados que prevean los estudios técnicos, económicos y sociales que presente el solicitante, de la 
naturaleza de las actividades a realizar, de la cuantía de las inversiones necesarias para ello y de su 
recuperación económica; 

XVI. Cuarentena: El tiempo que determine la autoridad competente para mantener en observación los 
organismos acuáticos, para determinar su calidad sanitaria, mediante normas oficiales mexicanas u otras 
regulaciones que emita el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; 



 12

XVII. Embarcación menor: Unidad de pesca con o sin motor fuera de borda y con eslora máxima total de 
10.5 metros; con o sin sistema de conservación de la captura a base de hielo y con una autonomía de 3 
días como máximo;  

XVIII. Embarcación pesquera: Es toda construcción de cualquier forma o tamaño, que se utilice para la 
realización de actividades de pesca, capaz de mantenerse a flote o surcar la superficie de las aguas; 

XIX. Esfuerzo pesquero: El número de individuos, embarcaciones o artes de pesca, que son aplicados en la 
captura o extracción de una o varias especies en una zona y periodo determinados; 

XX. Guía de pesca: Es el documento que ampara el transporte por vía terrestre, marítima o aérea de 
productos pesqueros vivos, frescos, enhielados o congelados, provenientes de la acuacultura o de la pesca; 

XXI. INAPESCA: El Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura; 

XXII. Inocuidad: Es la garantía de que el consumo de los recursos pesqueros y acuícolas no cause daño en 
la salud de los consumidores 

XXIII. Introducción de especies: Actividad que se refiere a aquellas especies que no se distribuyen 
naturalmente existentes en el cuerpo de agua en el que se pretenden introducir;  

XXIV. Normas: Las normas expedidas de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y esta Ley; 

XXV. Ordenamiento pesquero: Conjunto de instrumentos cuyo objeto es regular y administrar las 
actividades pesqueras, induciendo el aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, 
basado en la disponibilidad de los recursos pesqueros, información histórica de niveles de extracción, usos 
y potencialidades de desarrollo de actividades, capacidad pesquera o acuícola, puntos de referencia para el 
manejo de las pesquerías y en forma congruente con el ordenamiento ecológico del territorio; 

XXVI. Permiso: Es el documento que otorga la Secretaría, a las personas físicas o morales, para llevar a 
cabo las actividades de pesca y acuacultura que se señalan en la presentes Ley; 

XXVII. Pesca: Es el acto de extraer, capturar o recolectar, por cualquier método o procedimiento, especies 
biológicas o elementos biogénicos, cuyo medio de vida total, parcial o temporal, sea el agua; 

XXVIII. Pesca Comercial: La captura y extracción que se efectúa con propósitos de beneficio económico; 

XXIX. Pesca deportivo-recreativa: La que se practica con fines de esparcimiento o recreación con las artes 
de pesca previamente autorizadas por esta Ley, reglamentos y las normas oficiales vigentes; 

XXX. Pesca didáctica: Es la que realizan las instituciones de educación, reconocidas oficialmente, para 
llevar a cabo sus programas de capacitación y enseñanza; 

XXXI. Pesca de consumo doméstico: Es la captura y extracción que se efectúa sin propósito de lucro y con 
el único objeto de obtener alimento para quien la realice y de sus dependientes, por tanto no podrá ser 
objeto de comercialización; 

XXXII. Pesca de fomento: Es la que se realiza con fines de investigación, exploración, experimentación, 
conservación, evaluación de los recursos acuáticos, creación, mantenimiento y reposición de colecciones 
científicas y desarrollo de nuevas tecnologías; 

XXXIII. Pesquería: Conjunto de sistemas de producción pesquera, que comprenden en todo o en parte las 
fases sucesivas de la actividad pesquera como actividad económica, y que pueden comprender la captura, 
el manejo y el procesamiento de un recurso o grupo de recursos afines y cuyos medios de producción, 
estructura organizativa y relaciones de producción ocurren en un ámbito geográfico y temporal definido; 
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XXXIV. Pesquería en recuperación: Es aquella pesquería que se encuentra en deterioro y sujeta a un 
conjunto de medidas con el propósito de su recuperación; 

XXXV. Pesquería sobreexplotada: Es la pesquería que se encuentra explotada por encima de su límite de 
recuperación; 

XXXVI. Plan de manejo pesquero: El conjunto de acciones encaminadas al desarrollo de la actividad 
pesquera de forma equilibrada, integral y sustentable; basadas en el conocimiento actualizado de los 
aspectos biológicos, ecológicos, pesqueros, ambientales, económicos, culturales y sociales que se tengan 
de ella; 

XXXVII. Procesamiento Primario: Proceso basado exclusivamente en la conservación del producto por la 
acción del frío, enhielado y congelado, y que no se le aplican métodos de cocción o calor en ninguna forma, 
incluyendo actividades de empacado, eviscerado, descabezado, fileteado o desangrado; 

XXXVIII. Recursos Acuícolas: Las especies acuáticas susceptibles de cultivo, sus productos y 
subproductos; 

XXXIX. Recursos Pesqueros: Las especies acuáticas, sus productos y subproductos, obtenidos mediante 
su cultivo o extracción o captura, en su estado natural; 

XL. Registro: El Registro Nacional de Pesca y Acuacultura; 

XLI. Repoblación: Es el acto de introducir organismos acuáticos vivos nativos en cualquiera de los estadios 
de su ciclo de vida, en cuerpos de agua de jurisdicción federal con fines de mantener, recuperar o 
incrementar las poblaciones naturales pesqueras; 

XLII. Sanidad acuícola: Es el conjunto de prácticas y medidas establecidas en normas oficiales, 
encaminadas a la prevención, diagnóstico y control de las plagas, y enfermedades que afectan a dichas 
especies; 

XLIII. Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través 
de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, con excepción de aquellos casos en los que sea a través 
de SENASICA; 

XLIV. SEMARNAT: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

XLV. SENASICA: El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; 

XLVI. Unidad de manejo acuícola: Se integra con las áreas comprendidas en una zona delimitada, en la que 
se establece un conjunto de unidades de producción con una infraestructura básica y las instalaciones 
necesarias para su operación y funcionamiento compartido, operada de forma común; 

XLVII. Veda: Es el acto administrativo por el que se prohíbe llevar a cabo la pesca en un periodo o zona 
especifica establecido mediante acuerdos o normas oficiales, con el fin de resguardar los procesos de 
reproducción y reclutamiento de una especie;  

XLVIII. Zona de escasa prevalencia: Área geográfica determinada en donde se presenta una frecuencia 
mínima de casos recientes de una enfermedad o plaga de especies acuáticas vivas, en una especie y 
periodo específicos; 

XLIX. Zona de Refugio: Las áreas delimitadas en las aguas de jurisdicción federal, con la finalidad 
primordial de conservar y contribuir, natural o artificialmente, al desarrollo de los recursos pesqueros con 
motivo de su reproducción, crecimiento o reclutamiento, así como preservar y proteger el ambiente que lo 
rodea. 
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ARTÍCULO 5º.- En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las disposiciones contenidas en otras 
leyes relacionadas con las materias que regula este ordenamiento. 

TÍTULO SEGUNDO 

COMPETENCIAS Y CONCURRENCIA EN MATERIA DE PESCA Y ACUACULTURA 

CAPÍTULO I 

DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 

Artículo 6º.- La Federación, los Entidades Federativas, el Distrito Federal y los Municipios ejercerán sus 
atribuciones en materia de pesca y acuacultura sustentables de conformidad con la distribución de 
competencias prevista en esta Ley y en otros ordenamientos legales. 

ARTÍCULO 7º.- Las atribuciones que esta Ley otorga a la Federación, serán ejercidas por el Poder Ejecutivo 
Federal a través de la Secretaría, salvo las que directamente correspondan al Presidente de la República por 
disposición expresa de la ley. 

Cuando, por razón de la materia y de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal u 
otras disposiciones legales aplicables, se requiera de la intervención de otras dependencias, la Secretaría 
ejercerá sus atribuciones en coordinación con las mismas. 

ARTÍCULO 8º.- Corresponde a la Secretaría el ejercicio de las siguientes facultades: 

I. Regular, fomentar y administrar el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas; 

II. Proponer, formular, coordinar y ejecutar la política nacional de pesca y acuacultura sustentables así como 
los planes y programas que de ella se deriven;  

III. Establecer las medidas administrativas y de control a que deban sujetarse las actividades de pesca y 
acuacultura; 

IV. Establecer los volúmenes de captura permisible;  

V. Expedir los decretos para establecer y modificar o suprimir y fijar las épocas y zonas de veda; 

VI. Fijar talla o peso mínimo de las especies susceptibles de captura;  

VII. Expedir normas para el aprovechamiento, manejo, conservación y traslado de los recursos pesqueros y 
acuícolas, en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

VIII. Promover y ejecutar acciones orientadas a la homologación y armonización de medidas con otros 
países en materia de sanidad, inocuidad y calidad de especies acuáticas; 

IX. Acreditar la legal procedencia de los productos y subproductos pesqueros y acuícolas; 

X. Concertar acuerdos y ejecutar programas de cooperación técnica en materia pesquera y acuícola y 
proponer las posiciones relacionadas con estas materias que sean presentadas por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos en los diversos foros y organismos internacionales, en coordinación con la 
Secretaría de Relaciones Exteriores;  

XI. Resolver sobre la expedición de concesiones y permisos en materia pesquera y acuícola, en los 
términos de ésta Ley, sus disposiciones reglamentarias y normas oficiales que de ella deriven;  
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XII. Fijar los métodos y medidas para la conservación de los recursos pesqueros y la repoblación de la 
áreas de pesca en coordinación con la autoridad competente, así como regular las zonas de refugio para 
proteger las especies acuáticas que así lo requieran, y establecerá las épocas y zonas de veda; 

XIII. Proponer al titular del Ejecutivo Federal el presupuesto destinado al sector pesca y acuacultura, que 
deberá incluir al menos los siguientes programas: fortalecimiento de la cadena productiva, ordenamiento 
pesquero, organización y capacitación, investigación e infraestructura; 

XIV. Regular y fijar el conjunto de instrumentos, artes, equipos, métodos, personal y técnicas de pesca;  

XV. Fomentar y promover las actividades pesqueras y acuícolas y el desarrollo integral de quienes 
participan en dichas actividades;  

XVI. Coordinar y supervisar la operación de los programas de administración y regulación pesquera y 
acuícola;  

XVII. Determinar las zonas de captura y cultivo, en aguas interiores y frentes de playa, para la recolección 
de reproductores, así como las épocas y volúmenes a que deberá sujetarse la colecta;  

XVIII. Aprobar, expedir y publicar la Carta Nacional Pesquera y la Carta Nacional Acuícola, y sus 
actualizaciones; 

XIX. Establecer con la participación que en su caso, corresponda a otras dependencias de la Administración 
Pública Federal, viveros, criaderos, épocas y zonas de veda;  

XX. Participar en la determinación de niveles de incidencia y el reconocimiento de zonas libres y de baja 
prevalencia de enfermedades y plagas pesqueras y acuícolas; 

XXI. Proponer el establecimiento y regulación de los sitios de desembarque y acopio para las operaciones 
pesqueras y acuícolas y promover ante las autoridades competentes la ubicación de los mismos; 

XXII. Proponer, coordinar y ejecutar la política general de inspección y vigilancia en materia pesquera y 
acuícola, con la participación que corresponda a otras dependencias de la Administración Pública Federal;  

XXIII. Solicitar y verificar la acreditación de la legal procedencia de los productos y subproductos pesqueros 
y acuícolas, así como supervisar el control de inventarios durante las épocas de veda; 

XXIV. Fomentar y promover la producción, industrialización, abasto, comercialización, calidad, 
competitividad y exportación de los productos pesqueros y acuícolas, en todos sus aspectos, en 
coordinación con las dependencias competentes; 

XXV. Proponer y coordinar la política nacional de competitividad de los productos pesqueros y acuícolas en 
el mercado internacional; 

XXVI. Promover el establecimiento de zonas de acuacultura, así como la construcción de unidades de 
producción acuícola;  

XXVII. Promover la organización y capacitación para el trabajo pesquero y acuícola y prestar servicios de 
asesoría y capacitación a las organizaciones pesqueras y acuícolas que lo soliciten;  

XXVIII. Promover y apoyar la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico de la pesca y la 
acuacultura, así como el fortalecimiento de las capacidades tecnológicas de la planta productiva nacional; 

XXIX. Establecer las bases de organización y funcionamiento del Instituto Nacional de Acuacultura y Pesca, 
como organismo coordinador de la investigación científica y tecnológica del sector pesquero y de 
acuacultura nacional;  
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XXX. Establecer y operar el Sistema Nacional de Información Pesquera y Acuícola y el Registro Nacional de 
Pesca y Acuacultura, así como mantenerlos actualizados en forma permanente, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables;  

XXXI. Establecer bases de coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal y celebrar acuerdos de concertación de acciones con los sectores productivos para la ejecución de 
programas y proyectos de fomento y desarrollo de las actividades pesqueras y acuícolas; 

XXXII. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación y colaboración con los gobiernos de las entidades 
federativas, en los términos de la presente Ley; 

XXXIII. Promover, en coordinación con las instancias correspondientes de la administración pública, el 
consumo de productos pesqueros y acuícolas;  

XXXIV. Promover la inclusión de proyectos de inversión en obra pública a la cartera de programas y 
proyectos de inversión de la administración pública federal, mediante la concertación y colaboración con los 
tres órdenes de gobierno y los productores pesqueros y acuícolas;  

XXXV. Promover la participación activa de las comunidades y los productores en la administración y manejo 
de los recursos pesqueros y acuícolas, a través del Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura;  

XXXVI. Determinar, con la participación de las instituciones de investigación, sectores productivos y 
Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura, zonas de repoblación de especies;  

XXXVII. Expedir los lineamientos y llevar a cabo la operación del Fondo Mexicano para el Desarrollo 
Pesquero y Acuícola  

XXXVIII. Realizar la inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos normas oficiales 
y demás disposiciones que de ella se deriven; 

XXXIX. Determinar las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan por 
incumplimiento o violación a los ordenamientos mencionados en la presente Ley, y 

XL. Las demás que expresamente le atribuya esta Ley, sus disposiciones reglamentarias, las normas 
oficiales, así como las demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 9º.- De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal, la 
SEMARNAT se coordinará con la Secretaría para el cumplimiento de los objetivos previstos en la presente 
ley, en materia de preservación, restauración del equilibrio ecológico y la protección del ambiente, 
particularmente, en los siguientes aspectos: 

I. En áreas naturales protegidas, de acuerdo con el programa de manejo, emitir opinión y sustentarlas con 
bases científicas, sobre los permisos y concesiones de pesca y acuacultura que se pretendan otorgar, así 
como en los volúmenes de pesca incidental; 

II. En el ámbito de su competencia llevar a cabo la inspección y vigilancia de las actividades pesqueras y 
acuícolas, en coordinación con la Secretaría y la Secretaría de Marina de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables; 

III. Fomentar, promover áreas de protección, restauración, rehabilitación y conservación de los ecosistemas 
costeros, lagunarios y de aguas interiores, en los términos establecidos en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente;  

IV. Participar en la formulación del proyecto de Carta Nacional Pesquera, en los términos establecidos en 
esta Ley y demás ordenamientos aplicables; y  
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V. Dictar las medidas tendientes a la protección de los quelonios, mamíferos marinos y especies acuáticas 
sujetas a protección especial o en peligro de extinción y participar con la Secretaría y otras dependencias 
competentes en la determinación de éstas dos últimas. Asimismo establecerá las vedas totales o parciales 
referentes a estas especies. 

ARTÍCULO 10.- De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Marina, para el cumplimiento de los objetivos previstos en la presente ley, en coordinación con 
la Secretaría, llevará a cabo: 

I. La vigilancia en las zonas marinas mexicanas y realizar las inspecciones que se requieran para verificar el 
cumplimiento de las disposiciones en materia de pesca, de conformidad con la legislación nacional, así 
como con los Tratados Internacionales vigentes en los que México sea parte; 

II. El levantamiento del acta de inspección si como resultado de la inspección realizada se detectan 
irregularidades de índole administrativa o de carácter penal o ambas, misma que se pondrá a disposición de 
la autoridad competente, junto con las embarcaciones, equipos, vehículos, artes de pesca, y productos 
relacionados con las mismas cuando así proceda, conforme a lo establecido en la presente Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables; 

III. A petición de la Secretaría, las actividades de investigación de ilícitos pesqueros en las zonas marinas 
mexicanas, y 

IV. Las demás que establezcan otras disposiciones y que se relacionen directamente con las actividades 
pesqueras. 

CAPÍTULO II 

DE LA COORDINACIÓN 

ARTÍCULO 11.- Para la consecución de los objetivos de la presente Ley, la Secretaría podrá celebrar 
convenios o acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con el objeto de que 
éstas, con la participación, en su caso, de sus municipios, asuman las siguientes funciones: 

I. La administración de los permisos para la realización de pesca deportivo-recreativa; 

II. La administración sustentable de las especies sésiles que se encuentren en los sistemas lagunarios 
estuarinos y en el mar territorial frente a sus costas, que se determinen previamente en la Carta Nacional 
Pesquera y en la Carta Nacional Acuícola; 

III. La administración de la pesca en cuerpos de agua que sirvan de límite a dos Entidades Federativas, o 
que pasen de una a otra, que comprenderá además las funciones de inspección y vigilancia;  

IV. El ordenamiento territorial y la sanidad de los desarrollos acuícolas; 

V. La realización de acciones operativas tendientes a cumplir con los fines previstos en este ordenamiento, 
o  

VI. La inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones que de ella deriven.  

ARTÍCULO 12.- Los convenios y acuerdos de coordinación que suscriba la Federación, por conducto de la 
Secretaría, con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación, en su caso, de sus municipios 
y el Distrito Federal deberán sujetarse a lo siguiente: 

I. Establecer su objeto con precisión, las materias y facultades que se asumirán, que deberán ser acordes 
con la política nacional de pesca y acuacultura sustentables; 
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II. Establecerán las responsabilidades y la participación de cada una de las partes, los bienes y recursos 
aportados por cada una, su destino y su forma de administración; 

III. Se celebrarán a petición de una entidad federativa cuando garantice que cuenta con los recursos 
humanos capacitados y la estructura institucional específica para atender las funciones que asumiría de 
acuerdo con los recursos financieros que serán transferidos para cumplir con las responsabilidades; 

IV. Establecerán el órgano u órganos que llevarán a cabo las acciones que resulten de los convenios o 
acuerdos de coordinación y definirán los procedimientos informativos correspondientes para vigilar el 
cumplimiento de los objetivos, y 

V. Definirán la vigencia del instrumento, sus formas de modificación y terminación y, en su caso, la duración 
de sus prórrogas. 

Los convenios y acuerdos de coordinación, así como sus modificaciones, deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial del gobierno local respectivo.  

CAPÍTULO III 

DE LA CONCURRENCIA  

ARTÍCULO 13.- Corresponden a los gobiernos de las Entidades Federativas, en el ámbito de su competencia 
de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y lo que establezcan las leyes locales en la materia, las 
siguientes facultades: 

I. Diseñar y aplicar la política, los instrumentos y los programas para la pesca y la acuacultura estatal, en 
concordancia con la Política Nacional de Pesca y Acuacultura Sustentables, vinculándolos con los 
programas nacionales, sectoriales y regionales, así como con su respectivo Plan Estatal de Desarrollo; 

II. Formular y ejercer la política local de inspección y vigilancia pesquera y acuícola en el marco del 
Convenio específico signado con la Secretaría en estas materias y participar de conformidad con los 
acuerdos y convenios que se celebren con la Federación en las acciones de prevención y combate a la 
pesca ilegal, así como en la formulación y evaluación del Programa Integral de Inspección y Vigilancia para 
el Combate a la Pesca Ilegal; 

III. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación y colaboración con el gobierno federal en materia de 
pesca y acuacultura; 

IV. Participar con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal en la elaboración de 
planes de manejo y de normas oficiales de conformidad con la Ley Federal de Metrología y Normalización y 
otras disposición aplicables; 

V. Integrar el Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura para promover la participación activa de las 
comunidades y los productores en la administración y manejo de los recursos pesqueros y acuícolas y 
participar en la operación del Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola; 

VI. Establecer, operar y mantener actualizado el Sistema Estatal de Información Pesquera y Acuícola y 
participar en la integración del Sistema Nacional de Información Pesquera y Acuícola, de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables, así como integrar y operar el sistema estadístico pesquero y acuícola 
estatal y proporcionar la información estadística local a las autoridades federales competentes para 
actualizar la Carta Nacional Pesquera y la Carta Nacional Acuícola; 

VII. Establecer, operar y mantener actualizado el Registro Estatal de Pesca y Acuacultura con carácter 
público y participar en la integración del Registro Nacional de Pesca y Acuacultura, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables;  
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VIII. Promover y apoyar la construcción, mejora y equipamiento de embarcaciones y artes de pesca, así 
como la creación y operación de esquemas de financiamiento adecuados para el desarrollo integral de la 
actividad pesquera y acuícola, 

IX. Participar en la formulación e implementación de los programas de ordenamiento pesquero y acuícola; 

X. Promover la investigación aplicada y la innovación tecnológica de la pesca y acuacultura; 

XI. Promover el consumo de una mayor variedad de productos pesqueros y acuícolas;  

XII. La aplicación de los instrumentos de política acuícola, previstos en las leyes locales en la materia, así 
como en las materias que no estén expresamente atribuidas a la Federación; 

XIII. Coordinarse con la Federación, sus Municipios y con otras Entidades Federativas, para el 
ordenamiento territorial de los desarrollos acuícolas; 

XIV. Promover mecanismos de participación pública de los productores en el manejo y conservación de los 
recursos pesqueros y acuícolas conforme a lo dispuesto en esta ley y otras disposiciones jurídicas federales 
y locales aplicables; 

XV. En los cuerpos de agua dulce continental a que se refiere el párrafo quinto del Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con excepción de las aguas continentales que 
abarquen dos o mas entidades federativas, las que pasen de una a otra, y las transfronterizas sujetas a la 
jurisdicción federal: 

a) Administrar las actividades de pesca y acuacultura que se realicen en zonas y bienes de su 
competencia; 

b) Expedir, de acuerdo a sus respectivas legislaciones, las autorizaciones que correspondan; 

c) Ordenar, fomentar y promover el desarrollo de la pesca y acuacultura; 

d) Participar con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal en la 
determinación de especies acuáticas sujetas a la protección especial, amenazadas o en peligro de 
extinción; 

e) Determinar, de acuerdo con las condiciones técnicas y naturales, las zonas de captura, cultivo y 
recolección; 

f) Establecer viveros, criaderos, reservas de especies acuáticas y épocas y zonas de veda; y 

g) Participar con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal, en la 
elaboración de normas oficiales y planes de manejo relativos al aprovechamiento integral y 
sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas; 

XVI. El ejercicio de las funciones que les transfiera la Federación, conforme a lo dispuesto por la presente 
Ley, y 

XVII. Las demás que no estén otorgadas expresamente a la Federación. 

ARTÍCULO 14.- Corresponden a los Municipios en el ámbito de su competencia y de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley y lo que establezcan las leyes locales en la materia, las siguientes facultades: 

I. Diseñar y aplicar la política y los programas municipales para la pesca y la acuacultura, vinculándolos con 
los programas nacionales, estatales y regionales; 
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II. Participar en la integración del Sistema Estatal de Información Pesquera y Acuícola y del Registro Estatal 
de Pesca y Acuacultura ; 

III. Promover mecanismos de participación pública en el manejo y conservación de los recursos pesqueros y 
acuícolas; 

IV. Proponer a través del Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura, métodos y medidas para la conservación 
de los recursos pesqueros y la repoblación de las áreas de pesca; 

V. Participar en la formulación de los programas de ordenamiento pesquero y acuícola;  

VI. En coordinación con el gobierno estatal, participar en las acciones de sanidad acuícola, en los términos 
de esta ley y de la legislación local; 

VII. Promover y fomentar la actividad acuícola, en armonía con la preservación del ambiente y la 
conservación de la biodiversidad; y 

VIII. Participar, de conformidad con los acuerdos y convenios que se celebren con las autoridades 
competentes, en la inspección y vigilancia en su jurisdicción. 

ARTÍCULO 15.- Los Congresos de los Estados, con arreglo a sus respectivas Constituciones y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, expedirán las disposiciones legales que sean necesarias para regular las 
materias de su competencia previstas en esta Ley. Los ayuntamientos, por su parte, dictarán los bandos de 
policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que correspondan, para 
que en sus respectivas circunscripciones, se cumplan las previsiones del presente ordenamiento.  

En el ejercicio de sus atribuciones, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, observarán las 
disposiciones de esta Ley y las que de ella se deriven. 

ARTÍCULO 16.- Las contribuciones que por el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas se 
generen, así como los que se obtengan por el otorgamiento de concesiones o permisos y por cualquier otro 
concepto relacionado con esta actividad y cuya administración se efectúe por los gobiernos locales, 
ingresarán a sus haciendas públicas, con base en lo señalado en la Ley de Coordinación Fiscal, y deberán 
aplicarse en los programas relacionados con el sector pesquero y acuícola 

Los convenios y acuerdos de coordinación deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial del gobierno local respectivo.  

TÍTULO TERCERO 

DE LA POLÍTICA NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES 

CAPÍTULO I 

PRINCIPIOS GENERALES 

ARTÍCULO 17.- Para la formulación y conducción de la Política Nacional de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, en la aplicación de los programas y los instrumentos que se deriven de ésta Ley, se deberán 
observar los siguientes principios: 

I. El Estado Mexicano reconoce que la pesca y la acuacultura son actividades que fortalecen la soberanía 
alimentaria y territorial de la nación, que son asuntos de seguridad nacional y son prioridad para la 
planeación nacional del desarrollo y la gestión integral de los recursos pesqueros y acuícolas;  

II. Que la pesca y la acuacultura se orienten a la producción de alimentos para el consumo humano directo 
para el abastecimiento de proteínas de alta calidad y de bajo costo para los habitantes de la nación; 
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III. Que el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas, su conservación, restauración y la 
protección de los ecosistemas en los que se encuentren, sea compatible con su capacidad natural de 
recuperación y disponibilidad; 

IV. Que la investigación científica y tecnológica se consolide como herramienta fundamental para la 
definición e implementación de políticas, instrumentos, medidas, mecanismos y decisiones relativos a la 
conservación, restauración, protección y aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y 
acuícolas; 

V. Reconocer a la acuacultura como una actividad productiva que permita la diversificación pesquera, 
ofrecer opciones de empleo en el medio rural, incrementar la producción pesquera y la oferta de alimentos 
que mejoren la dieta de la población mexicana, así como la generación de divisas;  

VI. El ordenamiento de la acuacultura a través de programas que incluyan la definición de sitios para su 
realización, su tecnificación, diversificación, buscando nuevas tecnologías que reduzcan los impactos 
ambientales y que permitan ampliar el número de especies nativas que se cultiven; 

VII. El uso de artes y métodos de pesca selectivos y de menor impacto ambiental, a fin de conservar y 
mantener la disponibilidad de los recursos pesqueros, la estructura de las poblaciones, la restauración de 
los ecosistemas costeros y acuáticos, así como, la calidad de los productos de la pesca; 

VIII. Con el fin de conservar y proteger los recursos pesqueros y los ecosistemas en los que se encuentran 
las autoridades administrativas competentes en materia de pesca y acuacultura adoptarán el enfoque 
precautorio que incluya la definición de límites de captura y esfuerzo aplicables, así como la evaluación y 
monitoreo del impacto de la actividad pesquera sobre la sustentabilidad a largo plazo de las poblaciones; 

IX. La transparencia en los procedimientos administrativos relativos al otorgamiento de concesiones y 
permisos para realizar actividades pesqueras y acuícolas, así como en las medidas para el control del 
esfuerzo pesquero, para que sean eficaces e incorporen mecanismos de control accesibles a los 
productores, y 

X. La participación, consenso y compromiso de los productores y sus comunidades en la corresponsabilidad 
de aprovechar de forma integral y sustentable los recursos pesqueros y acuícolas. 

ARTÍCULO 18.- Las entidades federativas y los municipios en el ámbito de sus competencias, observarán y 
aplicarán los principios a que se refiere el artículo anterior. 

ARTÍCULO 19.- En la planeación nacional del desarrollo se deberá incorporar la política nacional de pesca y 
acuacultura que se establezca de conformidad con esta Ley y las demás disposiciones en la materia. 

En la planeación y realización de las acciones a cargo de las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, conforme a sus respectivas esferas de competencia, así como en el ejercicio de las 
atribuciones que las leyes confieran al Gobierno Federal para regular, promover, restringir, prohibir, orientar y 
en general inducir las acciones de los particulares en los campos económico y social, se observarán los 
lineamientos de política nacional de pesca y acuacultura que establezcan el Plan Nacional de Desarrollo y los 
programas correspondientes. 

Las medidas, programas e instrumentos económicos relativos al desarrollo de la actividad pesquera y 
acuícola, deberán sujetarse a las disposiciones de las Leyes de Ingresos, de la de Presupuesto, Contabilidad 
y Gasto Publico Federal y del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que 
corresponda y deberán asegurar su eficacia, selectividad y transparencia. En todo caso los programas e 
instrumentos económicos deberán prever la canalización efectiva y suficiente de apoyos para fomentar las 
actividades pesquera y acuícola. 

ARTÍCULO 20.- El Programa Nacional de Pesca y Acuacultura, se sujetará a las previsiones del Plan Nacional 
de Desarrollo y contemplará, entre otros aspectos: 
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I. Información general sobre la distribución y abundancia de las especies susceptibles de aprovechamiento 
comercial; 

II. Estado o condición de las pesquerías aprovechadas; 

III. Estimación de los volúmenes de captura máxima permisible; 

IV. Investigación y desarrollo de tecnologías de captura, que incluyan estudios sobre selectividad, eficiencia 
de las artes, métodos y equipos de pesca; 

V. Investigación y desarrollo tecnológico para el manejo y procesamiento de recursos pesqueros;  

VI. Investigación científica y tecnológica orientada a incrementar la capacidad de producción pesquera; 

VII. Programas que fomenten la pesca de los habitantes de las comunidades indígenas, utilizando sus artes 
y métodos de pesca tradicionales; 

VIII. Estudios para identificar los cuerpos de agua susceptibles de ser restaurados para la recuperación de 
los ecosistemas y, por ende, el incremento de la producción; 

IX. Mecanismos específicos para el impulso a la producción comercialización y consumo en la población 
nacional;  

X. Programas que promuevan proyectos de infraestructura productiva y social que fomenten el desarrollo de 
las comunidades pesqueras; 

XI. Planes de manejo pesquero y de acuacultura publicados por la autoridad correspondiente; 

XII. Programas que impulsen el desarrollo de la investigación científica y tecnológica para la diversificación 
productiva y el aprovechamiento de las acuacultura de especies nativas; 

XIII. Programas que promuevan la acuacultura rural e industrial, así como la reconversión productiva como 
una alternativa de desarrollo; y 

XIV. El Programa Integral de Inspección y Vigilancia para el Combate a la Pesca Ilegal 

ARTÍCULO 21.- Para las acciones de inspección y vigilancia, la Secretaría, con la participación que 
corresponda a la Secretaría de Marina, tendrá como función primordial la salvaguarda de los recursos 
pesqueros y acuícolas, así como la prevención de infracciones administrativas. 

La Secretaría, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y con la colaboración de los 
productores pesqueros y acuícolas, comunidades indígenas, los gobiernos municipales y otras instituciones 
públicas formulará, operará y evaluará el Programa Integral de Inspección y Vigilancia Pesquera y Acuícola 
para el Combate a la Pesca Ilegal, especialmente en las zonas sobreexplotadas y de repoblación, para 
enfrentarla con diversas acciones, así como para prevenir actos sancionados por la presente Ley y otras 
disposiciones aplicables. 

La Secretaría dispondrá de los recursos humanos, técnicos, financieros y materiales necesarios para la 
ejecución de las acciones previstas en el Programa y promoverá la participación de las demás dependencias y 
entidades de la administración pública federal, de las entidades federativas y de los municipios, en los 
términos de la distribución de competencias y de los acuerdos o convenios que para tal efecto se celebren. 

CAPITULO II 

DEL CONSEJO NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
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ARTÍCULO 22.- A efecto de establecer programas de carácter regional, estatal y municipal para el manejo 
adecuado de cultivos y pesquerías, impulsar el desarrollo de la pesca y acuacultura, fortalecer las acciones de 
inspección y vigilancia, así como para la descentralización de programas, recursos y funciones se integrará el 
Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura que será un órgano intersectorial de apoyo, coordinación, consulta, 
concertación y asesoría, presidido por el titular de la Secretaría, que tendrá como objeto proponer las 
políticas, programas, proyectos e instrumentos tendientes al apoyo, fomento, productividad, regulación y 
control de las actividades pesqueras y acuícolas, así como a incrementar la competitividad de los sectores 
productivos.  

El Consejo estará conformado por representantes de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal relacionadas con las atribuciones de la Secretaría, representantes de las organizaciones 
sociales y de productores de los sectores pesquero y acuícola, así como por los titulares de las dependencias 
competentes en estas materias de los gobiernos de las entidades federativas del país, y participará en el 
Comité Mixto del Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola  

ARTÏCULO 23.- La Secretaría promoverá la integración de Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura en las 
entidades federativas del país. La Secretaria podrá solicitar al Consejo Estatal de que se trate, opiniones y 
observaciones técnicas respecto de las solicitudes de aprovechamiento de recursos pesqueros y acuícolas, 
previamente a que sean resueltas. El Consejo correspondiente contará con quince días hábiles para emitir su 
opinión.  

TÍTULO CUARTO 

DEL FOMENTO A LA PESCA Y A LA ACUAULTURA 

CAPÍTULO I 

DEL FOMENTO 

ARTÍCULO 24.- La Secretaría, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal competentes, y en lo que corresponda, con los gobiernos de las entidades federativas, 
realizará las acciones necesarias para fomentar y promover el desarrollo de la pesca y la acuacultura, en 
todas sus modalidades y niveles de inversión, y para tal efecto:  

I. Establecerá servicios de investigación en reproducción, genética, nutrición, sanidad y extensionismo, 
entre otros, para apoyar a las personas y organizaciones que se dediquen a esas actividades; 

II. Asesorará a los acuacultores para que el cultivo y explotación de la flora y fauna acuática, se realicen de 
acuerdo con las prácticas que las investigaciones científicas y tecnológicas aconsejen; así como en materia 
de construcción de infraestructura, adquisición y operación de plantas de conservación y transformación 
industrial, insumos, artes y equipos de cultivo y demás bienes que requiera el desarrollo de la actividad 
acuícola;  

III. Fomentará, promoverá y realizará acciones tendientes a: 

a. La formulación y ejecución de programas de apoyo financiero para el desarrollo de la pesca y la 
acuacultura, que incluyan, entre otros aspectos, la producción de especies comestibles y 
ornamentales de agua dulce, estuarinas y marinas, la reconversión productiva, la transferencia 
tecnológica y la importación de tecnologías de ciclo completo probadas y amigables con el 
ambiente; 

b. La construcción de parques de acuacultura, así como de unidades de producción, centros 
acuícolas y laboratorios dedicados a la producción de organismos destinados al ornato, al cultivo y 
repoblamiento de las especies de la flora y fauna acuática; 

c. La construcción, mejora y equipamiento de embarcaciones y de artes de pesca selectiva y 
ambientalmente seguras, mediante el apoyo a programas de sustitución y modernización de las 
mismas; 
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d. La construcción de infraestructura portuaria pesquera, así como el mejoramiento de la 
infraestructura existente; 

e. La investigación científica y tecnológica en pesca y acuacultura; 

f. La elaboración coordinada de programas de industrialización, comercialización y consumo de 
productos pesqueros y acuícolas, tendientes a fortalecer las redes de valor de los productos 
generados por la pesca y la acuacultura, mediante acciones de apoyo y difusión; 

g. La organización económica de los productores y demás agentes relacionados al sector, a través 
de mecanismos de comunicación, concertación y planeación; 

h. La realización de obras de rehabilitación ambiental en sistemas lagunarios costeros; 

i. La aplicación de estímulos fiscales, económicos y de apoyo financiero necesarios para el 
desarrollo productivo y competitivo de la pesca y la acuacultura. Para estos efectos, la Secretaría 
se coordinará con las dependencias y entidades competentes, además de observar y aplicar lo 
dispuesto en la Ley de Energía para el Campo; 

j. Impulsar acciones para la formación de capital humano que se vincule con organizaciones de 
productores que participan en las cadenas productivas acuícolas y pesqueras; 

k. Favorecer la creación de figuras organizativas para la promoción comercial de los productos 
pesqueros y acuícolas en los mercados nacional e internacional; y 

l. Establecer acciones conjuntas para el fortalecimiento de las redes de valor, en coordinación con 
los diversos comités sistema-producto acuícolas y pesqueros. 

IV. La Secretaría podrá vender los productos obtenidos de la reproducción de especies generadas en sus 
centros acuícolas, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Ingresos de la Federación; y 

V. Promoverá el ordenamiento de la pesca y acuacultura y diseñará estructuras y mecanismos para el 
otorgamiento de créditos a sus beneficiarios y su capacitación, así como para instrumentar servicios de 
comercialización de productos, investigación y adaptación al cambio tecnológico. 

ARTÍCULO 25.- En materia de pesca deportivo-recreativa, la Secretaría fomentará la práctica y el desarrollo 
de esta actividad, para lo cual, en coordinación con las dependencias y entidades competentes y con los 
sectores interesados: 

I. Promoverá la construcción de la infraestructura necesaria para esta actividad; 

II. Dispondrá las medidas de conservación y protección necesarias; 

III. Promoverá y autorizará torneos de pesca deportivo-recreativa; 

IV. Propiciará la celebración de convenios con organizaciones y prestadores de servicios, para que los 
pescadores deportivos protejan las especies; 

V. Fomentará la práctica de capturar y liberar, y 

VI. Promoverá la celebración de convenios con organizaciones, prestadores de servicios y particulares para 
facilitar la obtención de los permisos que se requieran para la pesca deportivo-recreativa, mediante el pago 
de los derechos correspondientes. 

CAPÍTULO II 
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DEL FONDO MEXICANO PARA EL  

DESARROLLO PESQUERO Y ACUÍCOLA PROMAR 

ARTÍCULO 26.- El Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola, PROMAR, será el instrumento 
para promover la creación y operación de esquemas de financiamiento para la conservación, incremento y 
aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, la investigación, el desarrollo y 
transferencia de tecnología, facilitando el acceso a los servicios financieros en el mercado, impulsando 
proyectos que contribuyan a la integración y competitividad de la cadena productiva y desarrollando los 
mecanismos adecuados, así como para garantizar a las instituciones financieras de banca de desarrollo, 
Financiera Rural o a los Intermediarios Financieros Rurales que operen con el Fondo, la recuperación de los 
créditos que se otorguen a las organizaciones de productores pesqueros y acuícolas. 

El Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola, operará a través de un Comité Mixto, en el habrá 
una representación equilibrada y proporcionada del sector publico federal, las entidades federativas, así como 
de las organizaciones privadas y sociales de productores pesqueros y acuícolas.  

La existencia del fondo no limita la creación de diversos fondos privados o sociales que tengan una relación 
directa con el desarrollo pesqueros y acuícolas.  

ARTICULO 27. El Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola se podrá integrar con:  

I. Las aportaciones que efectúen los gobiernos federal, estatales, del Distrito Federal y municipales;  

II. Créditos y apoyos de organismos nacionales e internacionales;  

III. Las aportaciones y donaciones de personas físicas o morales de carácter privado, mixto, nacionales e 
internacionales;  

IV. Las aportaciones provenientes de los aranceles que se impongan a los bienes pesqueros y acuícolas 
importados;  

V. El producto de sus operaciones y de la inversión de fondos libres en valores comerciales o del sector 
público; y 

VI. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro concepto.  

TÍTULO QUINTO 

DE LA INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN 

PESQUERA Y ACUÍCOLA  

CAPITULO I 

DE LA INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN  

ARTÍCULO 28.- La investigación científica y tecnológica en pesca y acuacultura, así como la capacitación en 
estas materias, tendrán como propósitos esenciales: 

I. Orientar las decisiones de las autoridades competentes en materia de pesca y acuacultura, relativas a la 
conservación, protección, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y 
acuícolas; 

II. Incrementar la capacidad para identificar, cuantificar, aprovechar, administrar, transformar, conservar e 
incrementar las especies pesqueras y acuícolas; 
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III. Promover el diseño de nuevas artes y métodos de pesca selectivos y ambientalmente seguros; 

IV. Establecer procedimientos de evaluación para determinar el estado de las pesquerías del país; 

V. Brindar elementos para determinar las condiciones en que deben realizarse la pesca y los cultivos de 
especies acuícolas, de manera que se lleven a cabo en equilibrio con el medio ambiente,  

VI. Desarrollar investigación en materia de sanidad e inocuidad acuícola y pesquera; y 

VII. Brindar elementos para el establecimiento de medidas encaminadas a protección de especies 
pesqueras sobreexplotadas. 

ARTÍCULO 29.- El INAPESCA será el órgano administrativo del gobierno federal encargado de coordinar y 
orientar la investigación científica y tecnológica en materia de pesca y acuacultura, así como el desarrollo, 
innovación y transferencia tecnológica que requiera el sector pesquero y acuícola. 

Para el cumplimiento de su objetivo el INAPESCA contará, entre otras, con las siguientes atribuciones: 

I. Realizar investigaciones científicas y tecnológicas de la flora y fauna acuáticas, en materia de pesca y 
acuacultura; 

II. Emitir opinión de carácter técnico y científico para la administración y conservación de los recursos 
pesqueros y acuícolas; 

III. Coordinar la formulación e integración del Programa Nacional de Investigación Científica Tecnológica en 
Pesca y Acuacultura, con base en las propuestas de las instituciones educativas y académicas, de 
investigación, universidades, y organizaciones de productores; 

IV. Coordinar la integración y funcionamiento de la Red Nacional de Información e Investigación en Pesca y 
Acuacultura, para la articulación de acciones, la optimización de recursos humanos, financieros y de 
infraestructura; 

V. Elaborar y proponer la expedición y actualización de la Carta Nacional Pesquera y la Carta Nacional 
Acuícola; 

VI. Dar asesoramiento científico y técnico a los pescadores y acuicultores, que así lo soliciten, para 
conservar, repoblar, fomentar, cultivar y desarrollar especies pesqueras y acuícolas; 

VII. Apoyar, desarrollar y promover la transferencia de los resultados de la investigación y de la tecnología 
generada por el Instituto de forma accesible a los productores pesqueros y acuícolas; 

VIII. Formular estudios y propuestas para el ordenamiento de la actividad pesquera y acuícola en 
coordinación con centros de investigación, universidades, autoridades federales, de los gobiernos de las 
entidades federativas y del Distrito Federal; 

IX. Coadyuvar en la realización de análisis de riesgo sobre la introducción, establecimiento y diseminación 
de plagas y enfermedades acuícolas; 

X. Promover y coordinar la participación y vinculación de los centros de investigación, de las universidades 
e instituciones de educación superior con el sector productivo para el desarrollo y ejecución de proyectos de 
investigación aplicada y de innovación tecnológica en materia de pesca y acuacultura; 

XI. Promover los estudios técnicos y el desarrollo de la acuacultura de especies nativas; 

XII. Emitir opiniones y dictámenes técnicos, en las áreas de competencia del Instituto; 
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XIII. Formular y ejecutar programas de adiestramiento y capacitación al sector pesquero y acuícola; 

XIV. Difundir sus actividades y los resultados de sus investigaciones, sin perjuicio de los derechos de 
propiedad intelectual y de la información que por su naturaleza deba reservarse conforme a la ley de la 
materia;  

XV. Elaborar los planes de manejo de las actividades pesqueras y acuícolas por recurso o recursos; 

XVI. Difundir y publicar los resultados de las investigaciones que realicen de conformidad con la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

XVII. Designar observadores a bordo en las embarcaciones o en las instalaciones pesqueras o acuícolas, 
para fines de investigaciones; y 

XVIII. Las demás que expresamente le atribuya ésta Ley, sus disposiciones reglamentarias, las normas 
oficiales que de ella deriven, las leyes y reglamentos correspondientes vinculados al ámbito de la pesca y la 
acuacultura. 

El INAPESCA contará con centros regionales y estatales de investigación acuícola y pesquera.  

ARTÍCULO 30.- El INAPESCA contará con un comité asesor técnico y científico, que se integrará por el Titular 
del Instituto, quien lo presidirá, un Coordinador General y por representantes de la Red Nacional de 
Información e Investigación en Pesca y Acuacultura. El Comité asesor técnico científico se integrará, 
organizará y funcionará en los términos que señale el reglamento que para tal efecto se dicte. 

ARTÍCULO 31.- Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura promoverá y coordinará la integración de la Red 
Nacional de Información e Investigación en Pesca y Acuacultura, con el objeto de vincular y fortalecer la 
investigación científica y el desarrollo tecnológico, así como desarrollo, innovación y transferencia tecnológica 
para el manejo y administración de los recursos pesqueros y el desarrollo ordenado de la acuacultura. 

La Red Nacional de Información e Investigación en Pesca y Acuacultura estará integrada por los centros de 
investigación, universidades, escuelas o cualquier institución académica con reconocimiento en el ámbito de 
las ciencias marinas, pesqueras y de acuacultura, que sea aceptado para su incorporación a la Red. 

El INAPESCA evaluará los resultados de las investigaciones realizadas por las instituciones integrantes de la 
Red y, en su caso, les otorgará la validez para que puedan ser tomadas en cuenta por las unidades 
administrativas de la Secretaría, para establecer las medidas de regulación, manejo y conservación de los 
recursos pesqueros y acuícolas. 

CAPÍTULO II 

DE LA CARTA NACIONAL PESQUERA  

ARTÍCULO 32.- La Carta Nacional Pesquera es la presentación cartográfica y escrita que contiene el resumen 
de la información necesaria del diagnóstico y evaluación integral de la actividad pesquera y acuícola, así como 
de los indicadores sobre la disponibilidad y conservación de los recursos pesqueros y acuícolas, en aguas de 
jurisdicción federal. Su contenido tendrá carácter informativo para los sectores productivos y será vinculante 
en la toma de decisiones de la autoridad pesquera en la adopción e implementación de instrumentos y 
medidas para el control del esfuerzo pesquero, en la resolución de solicitudes de concesiones y permisos para 
la realización de actividades pesqueras y acuícolas, y en la implementación y ejecución de acciones y 
medidas relacionadas con dichos actos administrativos. 

La elaboración y actualización de la Carta Nacional Pesquera estará a cargo de la INAPESCA, con la 
participación que le corresponda a las demás unidades administrativas de la Secretaría y las contribuciones 
del sector académico y productivo, que deberán hacerse del conocimiento del Comité Asesor Técnico 
Científico del INAPESCA y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación anualmente y podrán 
publicarse actualizaciones de las fichas individuales, sin que el total de la Carta pierda su validez. 
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ARTÍCULO 33.- La Carta Nacional Pesquera, contendrá: 

I. El inventario de los recursos pesqueros que se encuentran en aguas de jurisdicción federal, susceptibles 
de aprovechamiento; 

II. El esfuerzo pesquero susceptible de aplicarse por especie o grupo de especies en un área determinada; 

III. Los lineamientos, estrategias y demás previsiones para la conservación, protección, restauración y 
aprovechamiento de los recursos pesqueros, para la realización de actividades productivas y demás obras o 
actividades que puedan afectar los ecosistemas respectivos y las artes y métodos de pesca; 

IV. Las normas aplicables en materia de preservación, protección, aprovechamiento de los recursos 
pesqueros, incluyendo las relativas a la sanidad, calidad e inocuidad de los productos pesqueros, y 

V. La demás información que se determine en el reglamento de la presente Ley. 

ARTÍCULO 34- La SEMARNAT participará en la revisión del proyecto de Carta Nacional Pesquera y sus 
actualizaciones. Para tales efectos, contará con un plazo de cuarenta y cinco días contados a partir de que 
reciba el proyecto, enviado por el INAPESCA, pudiendo solicitar información adicional si así lo requiere y 
emitir, en su caso, las observaciones y recomendaciones que considere pertinentes, debidamente motivadas y 
fundamentadas, las cuales serán tomadas en cuenta por el INAPESCA en la formulación del documento 
definitivo. 

Si en el plazo señalado la SEMARNAT no realiza observaciones o recomendaciones al proyecto de Carta 
Nacional Pesquera o a sus actualizaciones, se entenderá que no existe objeción de su parte al contenido de 
dicho proyecto y el INAPESCA lo turnará a la Secretaría para su expedición. 

ARTÍCULO 35.- Bajo el marco de coordinación y durante la elaboración del proyecto y previo a la publicación 
de la Carta Nacional Pesquera y sus actualizaciones, la Secretaría deberá solicitar la opinión de las 
dependencias de la administración pública federal que deban intervenir, de conformidad con sus atribuciones, 
para que en un plazo no mayor de treinta días la emitan. 

TÍTULO SEXTO 

INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA PESQUERA 

CAPITULO I 

DE LOS INSTRUMENTOS 

ARTÍCULO 36.- Para los fines y objetivos de la presente Ley, se reconocen como instrumentos de la política 
pesquera a los siguientes: 

I. Los programas de ordenamiento pesquero; 

II. Los planes de manejo pesquero; y 

III. Las concesiones y permisos. 

Los instrumentos contenidos en esta Ley, se aplicarán en congruencia con los previstos en otras 
disposiciones legales. 

CAPÍTULO II 

PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO PESQUERO  
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ARTÍCULO 37.- Los programas de ordenamiento pesquero deberán contener, al menos: 

I. La delimitación precisa del área que abarcará el programa; 

II. Lista exhaustiva y actualizada de los usuarios de la región; 

III. Recursos pesqueros sujetos a aprovechamiento; y 

IV. Los planes de manejo pesquero sancionados y publicados.  

ARTÍCULO 38.- Las autoridades apoyarán la creación de mecanismos de control de los propios productores, 
apoyados en el conocimiento tradicional de sistemas de manejo, donde existan, y promoverá la formación de 
grupos comunitarios que coadyuven a la administración y protección de dichos recursos sobre la base de los 
principios rectores de la presente Ley. 

CAPÍTULO III 

PLANES DE MANEJO 

ARTICULO 39.- Para los fines y objetivos de la presente Ley, los planes de manejo pesquero deberán incluir: 

I. Los objetivos de manejo definidos por el Consejo Nacional de Pesca y los Consejos Estatales de Pesca y 
Acuacultura; 

II. Descripción del las características biológicas de las especies sujetas a explotación;  

III. La forma en que se organizará la administración del área y los mecanismos de participación de los 
individuos y comunidades asentadas en la misma; 

IV. Ciclo de captura y estado de aprovechamiento de la pesquería; 

V. Ubicación de las áreas geográficas a que estará sujeto el aprovechamiento; 

VI. Indicadores socioeconómicos de la población dedicada a la pesca en la región y su impacto en la 
misma, y 

VII. Artes y métodos de pesca autorizados. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS CONCESIONES Y PERMISOS. 

ARTÍCULO 40.- Requieren concesión las siguientes actividades: 

I. La pesca comercial; y 

II. La acuacultura comercial. 

ARTÍCULO 41.- Requieren permiso las siguientes actividades: 

I. Acuacultura comercial; 

II. Acuacultura de fomento; 
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III. Acuacultura didáctica; 

IV. Pesca comercial; 

V. Pesca de fomento; 

VI. Pesca didáctica; 

VII. Pesca deportivo-recreativa, excepto la que se realice desde tierra; 

VIII. Trabajos pesqueros necesarios para fundamentar las solicitudes de concesión; 

IX. Pesca por extranjeros cuando se declaren excedentes en la zona económica exclusiva; 

X. Pesca en altamar o en aguas de jurisdicción extranjera por embarcaciones de matricula y bandera 
mexicana, de conformidad con los Convenios Internacionales de los que México sea parte; 

XI. La instalación de artes de pesca fijas en aguas de jurisdicción federal; 

XII. La recolección del medio natural de reproductores; 

XIII. La introducción y la repoblación de especies vivas en cuerpos de agua de jurisdicción federal;  

XIV. La descarga en puertos extranjeros o el trasbordo de especies capturadas por embarcaciones 
pesqueras de bandera mexicana, y 

XV. El desembarque de productos pesqueros comerciales en cualquier presentación en puertos mexicanos, 
por embarcaciones pesqueras extranjeras.  

ARTÍCULO 42.- La Secretaría podrá otorgar concesiones o permisos para la pesca comercial a personas 
físicas o morales de nacionalidad mexicana, previo cumplimiento de los requisitos que se establezcan en esta 
Ley y en las disposiciones reglamentarias.  

La Secretaría podrá otorgar concesiones o permisos a personas físicas o morales para la acuacultura 
comercial, previo cumplimiento de los requisitos que se establezcan en esta Ley y en las disposiciones 
reglamentarias.  

Las concesiones se otorgarán en función de la evaluación de los resultados que arrojen los estudios técnicos 
y económicos, así como de la cuantía y recuperación de la inversión.  

Los permisos se otorgarán cuando por la cuantía de la inversión no se requiera de estudios técnicos y 
económicos. 

ARTÍCULO 43.- El otorgamiento de concesiones y permisos, quedará sujeto a las modalidades que dicte el 
interés público, condicionado siempre a la disponibilidad y preservación del recurso de que se trate. La 
Secretaría basará sus decisiones en criterios de equidad social y en la información científica disponible del 
recurso pesquero. Asimismo, se otorgarán preferentemente a los habitantes de las comunidades locales, 
siempre y cuando utilicen artes de pesca autorizadas. 

En igualdad de circunstancias, tendrán preferencia las solicitudes de las comunidades indígenas. Cuando la 
concesión o permiso pueda afectar el hábitat de alguna comunidad indígena la autoridad deberá recabar el 
parecer de los representantes de dicha comunidad.  

Con el fin de apoyar las actividades productivas de las comunidades indígenas, la Secretaría promoverá 
programas que favorezcan su desarrollo sustentable. Asimismo les dotará de estímulos, recursos y 
tecnologías para que incrementen sus capacidades productivas. 
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La Secretaría establecerá los procedimientos y mecanismos necesarios, para que los títulos o documentos en 
los que consten las concesiones y permisos, sean traducidos a las lenguas de los concesionarios o 
permisionarios pertenecientes a los pueblos indígenas, o bien, para asegurar que les sea interpretado su 
contenido. 

ARTÍCULO 44.- Para el otorgamiento de concesiones o permisos de recursos que se encuentren bajo el 
estatus de recuperación o sobreexplotación se procederá además de los requisitos señalados en la presente 
ley y su reglamento, conforme a lo que disponga la Carta Nacional Pesquera. 

ARTÍCULO 45.- La Secretaría resolverá las solicitudes de concesión o permiso dentro de un plazo que no 
excederá de sesenta días hábiles desde su fecha de presentación y estando debidamente integrado el 
expediente. Excepcionalmente, en el caso de concesiones, dicho plazo podrá ampliarse por otros sesenta 
días hábiles, cuando así se requiera por las características del proyecto, en los supuestos y términos que 
establezca el reglamento.  

En caso de que se hubiere presentado la información o documentación incompleta, la Secretaría requerirá por 
escrito fundado y motivado, y por única vez, a los solicitantes, para que la integren en un plazo no mayor de 
15 días hábiles, suspendiéndose el término que restare para concluir el procedimiento.  

En caso de que la autoridad omita dar a conocer al promovente la resolución recaída a su solicitud, se 
considerará que ha resuelto negar lo solicitado. A petición del interesado, se deberá expedir constancia de tal 
circunstancia dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se debería emitir la resolución de la 
solicitud respectiva, de conformidad con la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

La falta de resolución a la solicitud podrá implicar responsabilidades a los servidores públicos a quienes 
competa tal resolución, conforme a lo dispuesto en las leyes aplicables. 

ARTÍCULO 46.- Las concesiones o permisos que expida la Secretaría se otorgarán por embarcación o unidad 
de esfuerzo pesquero, según se defina para cada especie, grupo de especies o áreas, en el reglamento de la 
presente Ley y en las normas oficiales que deriven de la misma.  

El concesionario o permisionario deberá tener siempre a bordo el documento que demuestre que la 
embarcación está autorizada para operar, la cual deberá tener matrícula y bandera mexicanas y estar 
registrada en el Registro Público Marítimo Nacional, en los términos de la Ley de Navegación, así como en el 
Registro Nacional de Pesca y Acuacultura. 

Las embarcaciones pesqueras que establezca el reglamento de la presente Ley deberán llevar un libro de 
registro que se denominará bitácora de pesca, que contendrá la información que se determine en el propio 
reglamento.  

Las demás obligaciones y derechos de los concesionarios y permisionarios, se fijarán en las disposiciones 
reglamentarias que deriven de esta Ley, así como en el título de concesión o permiso correspondiente. 

ARTÍCULO 47.- Para el otorgamiento de una concesión de un recurso pesquero por área, especie o grupo de 
especies para la pesca comercial, la Secretaría procederá conforme a lo siguiente: 

I. Evaluará la capacidad técnica, administrativa y financiera del solicitante;  

II. Evaluará la trayectoria previa del solicitante en cuanto a cumplimiento de normas oficiales y otras 
disposiciones aplicables incluyendo las de protección del medio ambiente; 

III. Priorizará las solicitudes de habitantes de las comunidades locales y las que tengan un impacto benéfico 
en lo económico y social en la región;  

IV. Informará de la solicitud al Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura, quien podrá emitir opinión respecto 
a la solicitud recibida y contará con quince días naturales para hacerla del conocimiento de Secretaría, y 
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V. Una vez dictada la resolución, la Secretaría, en su caso, publicará la concesión en el Diario Oficial de la 
Federación, a costa del solicitante. 

ARTÍCULO 48.- Los solicitantes de concesiones deberán acreditar la legal disposición de los bienes y equipos 
necesarios para cumplir con el objeto de la solicitud. La solicitud de concesión deberá contener la información 
siguiente: 

I. Nombre y domicilio del solicitante; 

II. Región geográfica donde pretenda llevar a cabo la actividad; 

III. La duración por la que pretenda sea otorgada; 

IV. Acreditar su inscripción en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura o copia de la solicitud, si se 
encuentra en trámite;  

V. Propuesta de manejo de la pesquería o recurso en los términos que señale el reglamento; 

VI. Descripción de las características tecnológicas de la embarcación, equipos y artes de pesca con las 
cuales se pretende llevar a cabo la actividad, y 

VII. Los demás lineamientos que se establezcan en el reglamento de la presente ley y demás 
ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULO 49.- Las concesiones a que se refiere esta Ley podrán tener una duración de cinco hasta veinte 
años para la pesca comercial, y de cincuenta para la acuacultura comercial. Con base en los planes de 
manejo pesqueros y de acuacultura sancionados y publicados, las concesiones podrán ser prorrogadas hasta 
por los plazos equivalentes a los concedidos originalmente.  

Para la pesca comercial el concesionario deberá entregar un informe al INAPESCA cada dos años, y con 
base en el dictamen emitido por el Instituto se podrá prorrogar la concesión. 

Para la acuacultura comercial el concesionario deberá entregar un informe al INAPESCA cada cinco años, y 
con base en el dictamen emitido por el Instituto se podrá prorrogar la concesión. 

ARTÍCULO 50.- Los titulares de las concesiones podrán ser sustituidos previa autorización expresa que 
otorgue la Secretaría, siempre que se cumplan con los requisitos y condiciones que establezca el reglamento 
de la presente Ley. En el caso del fallecimiento del titular de la concesión, la Secretaría dará preferencia para 
la sustitución, a los designados por el derecho sucesorio aplicable al caso, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 51.- Los permisos de pesca comercial tendrán una duración de dos hasta cinco años, de acuerdo 
a la pesquería de que se trate y lo que determine el reglamento de la presente Ley.  

Los permisos a que se refieren las fracciones V a la XV del artículo 41 de esta Ley, tendrán la duración que 
determine su reglamento, de acuerdo a las características y naturaleza de la actividad, y en su caso, se 
sujetarán a los planes de manejo.  

Podrán ser prorrogados si la evaluación realizada por el INAPESCA resulta positiva en cuanto al manejo de la 
pesquería, acorde con las condiciones que se establezcan en el reglamento de la presente Ley y no podrán 
ser transferidos a terceros.  

En caso de fallecimiento del permisionario, la Secretaría dará preferencia para la sustitución, a los designados 
por el derecho sucesorio aplicable al caso, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.  
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ARTÍCULO 52.- Los solicitantes de permisos deberán acreditar la legal disposición de los bienes y equipos 
necesarios para cumplir con el objeto de la solicitud. La solicitud de permiso deberá contener la información 
siguiente: 

I. Nombre y domicilio del solicitante; 

II. Región donde pretenda llevar a cabo la actividad; 

III. La duración que se pretenda; 

IV. Acreditar su inscripción en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura o copia de la solicitud, si se 
encuentra en trámite;  

V. Descripción de las características tecnológicas de la embarcación, equipos y artes de pesca con las 
cuales se pretende llevar a cabo la actividad, y 

VI. Los demás lineamientos que se establezcan en el reglamento de la presente ley y demás ordenamientos 
aplicables. 

ARTÍCULO 53.- Son causas de extinción de las concesiones y permisos: la caducidad, la revocación, la 
nulidad, la terminación del plazo y la declaratoria de rescate por causa de interés público. 

ARTÍCULO 54.- Son causas de caducidad: 

I. No iniciar, sin causa justificada, la actividad en el plazo establecido; 

II. Suspender, sin causa justificada, la explotación por más de tres meses consecutivos; 

III. No iniciar la construcción de obras e instalaciones o la adquisición de equipos en los términos y plazos 
convenidos en el permiso o concesión, y 

IV. No concluir las obras e instalaciones en las fechas señaladas. 

En los supuestos anteriores para que no constituyan causa de caducidad, se requiere que el interesado 
someta a consideración de la Secretaría los motivos que lo justifiquen para que ésta los califique y resuelva lo 
conducente. 

ARTÍCULO 55.- La Secretaría, procederá a la revocación de la concesión o permiso, cuando sus titulares: 

I. Afecten al ecosistema o lo pongan en riesgo inminente, con base en un dictamen emitido por la autoridad 
correspondiente; 

II. Cuando se excedan en el ejercicio de los derechos consignados en la concesión o permiso; 

III. Incumplan o violen lo establecido en esta Ley, en las disposiciones reglamentarias que de ella deriven y 
en los títulos de concesión o permiso respectivos; 

IV. No proporcionen la información en los términos y plazos que le solicite la Secretaría o incurran en 
falsedad al rendir ésta; 

V. No acaten, sin causa justificada, las condiciones generales de orden técnico que indique la Secretaría, 
dentro del plazo establecido para ello; 

VI. Transfieran la concesión o permiso, contraviniendo lo señalado la presente Ley;  
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VII. Incurran en quiebra, liquidación, disolución o concurso necesario; 

VIII. Que al amparo del permiso o concesión se comercialice producto de origen ilegal, y 

IX. La comercialización, bajo cualquier título jurídico, de las capturas de la pesca deportivo-recreativa.  

ARTÍCULO 56.- Serán causas de nulidad de las concesiones y permisos, la omisión o irregularidad de los 
elementos exigidos en la presente Ley y su reglamento de conformidad con lo establecido en la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo.  

ARTÍCULO 57.- Las concesiones o permisos a que se refiere esta Ley, se extinguen por terminación del plazo 
para el que se hayan otorgado, sin necesidad de declaración expresa de la Secretaría al respecto. 

Artículo 58.- Los titulares de concesiones o permisos, que incurran en causas de caducidad o revocación, no 
podrán ser titulares de concesiones o permisos, sino transcurridos cuatro años, contados a partir de la 
declaración firme de la caducidad o revocación. Igual tratamiento se dará en los casos de anulación 
imputables a sus titulares. 

ARTÍCULO 59.-.Las concesiones para la pesca y acuacultura comerciales, podrán rescatarse por causa de 
interés público. Son causas de rescate por interés público, cuando: 

I. La pesquería tenga el estatus de sobreexplotación; y 

II. El particular no garantice el mantenimiento de la misma en un plazo basado en un dictamen emitido por 
el INAPESCA. 

Los titulares de los permisos o concesiones que hubiesen sido rescatados tendrán prelación para el acceso a 
otras pesquerías. 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LA PESCA 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 60.- La pesca se puede realizar mediante concesión o permiso. Requieren permiso la pesca 
comercial, de fomento, deportivo-recreativa, didáctica y las demás actividades que expresamente se señalen 
en esta Ley. Se prohíbe la operación de barcos-fábrica y de plantas flotantes.  

ARTÍCULO 61.- El establecimiento y operación de artes de pesca fijas o cimentadas en aguas de jurisdicción 
federal, así como su cambio de localización o dimensiones, sólo podrá realizarse si se cuenta previamente 
con permiso de la Secretaría, sujetándose a las disposiciones en materia de impacto ambiental contenidas en 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y aquellas que sean de la competencia de 
otras autoridades. Su temporalidad no podrá exceder a la señalada en el permiso correspondiente y el 
interesado deberá cumplir con los requisitos que establezcan el reglamento de esta Ley y las normas oficiales. 

ARTÍCULO 62.- La Secretaría, de conformidad con el interés nacional y de acuerdo con los Tratados y 
Acuerdos Internacionales de los que México sea parte, determinará y en su caso, declarará si existen 
excedentes por especie; en tal circunstancia permitirá, con carácter de excepción, que embarcaciones 
extranjeras participen de dichos excedentes, en la zona económica exclusiva y mediante el cumplimiento de 
los requisitos y condiciones que para cada caso establezca la propia dependencia. En todo caso, se estará 
siempre a la más rigurosa reciprocidad. 
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La declaración de excedentes a que se refiere el párrafo anterior, se establecerá exclusivamente mediante 
Acuerdo del Titular de la Secretaría, basado en un dictamen elaborado por el INAPESCA y con la opinión del 
Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura, el cual se publicará en el Diario Oficial de la Federación. Los 
permisos respectivos los expedirá la Secretaría, serán intransferibles y se sujetarán a la suscripción de 
convenios con los Estados que lo soliciten y, en el caso de personas físicas y morales de nacionalidad 
extranjera, previa solicitud y cumplimiento de los requisitos establecidos en el reglamento de esta Ley. 

Los permisos se expedirán por embarcación, por temporada de pesca o por el tiempo que determine la 
Secretaría, que consignará en cada uno de ellos la vigencia, zona de captura, artes y equipos de pesca, 
recurso o recursos pesqueros permitidos y las condiciones de operación. 

Tendrán prelación en la captura de dichos excedentes en la zona económica exclusiva, las embarcaciones de 
bandera extranjera que acrediten que su quilla se fabricó en astilleros mexicanos. 

ARTÍCULO 63.- Los interesados en obtener permiso para pescar en altamar o en aguas de jurisdicción 
extranjera, así como los interesados en descargar en puertos extranjeros, con embarcaciones de matrícula y 
bandera mexicanas, deberán cumplir para ello los requisitos que establezcan el reglamento de esta Ley y los 
Tratados o Acuerdos internacionales de los que México sea parte, así como con los requisitos y permisos que 
para este efecto los países les requieran. Los permisos respectivos los expedirá la Secretaría únicamente a 
personas de nacionalidad mexicana. 

Las cuotas que otorguen al país los gobiernos extranjeros, para el aprovechamiento o explotación de sus 
recursos pesqueros, serán administradas por la Secretaría. 

En caso de que los propios gobiernos permitan a los particulares adquirir directamente licencias, permisos o 
sus equivalentes para pesca comercial, sus titulares, a solicitud de la Secretaría, comprobarán que las 
capturas realizadas se efectuaron al amparo de dichas licencias, permisos o equivalentes. 

Los titulares de los permisos para pescar en altamar o en aguas de jurisdicción extranjera, con embarcaciones 
de matrícula y bandera mexicanas, están obligados a presentar el aviso de arribo, en los términos que 
establezca el reglamento de esta Ley. 

ARTÍCULO 64.- La Secretaría podrá otorgar permisos para realizar pesca de fomento a las personas que 
acrediten capacidad técnica y científica para tal fin, en los términos de la presente Ley, de su reglamento y de 
las normas oficiales que al efecto se expidan. 

La Secretaría podrá permitir la pesca de fomento, en el caso de científicos, técnicos e instituciones de 
investigación extranjeros, para lo cual hará del conocimiento de las Secretarías de Relaciones Exteriores y de 
Marina, las peticiones que reciba de extranjeros o de organismos internacionales, sin perjuicio de los demás 
requisitos que deban cumplirse en términos de la legislación aplicable. 

ARTÍCULO 65.- La Secretaría podrá otorgar permisos para realizar pesca didáctica a las instituciones de 
enseñanza que desarrollen programas educativos de pesca las cuales deberán informar a la Secretaría, 
acerca del volumen y especies obtenidas, dentro del plazo que se determine en el permiso. 

La captura producto de las actividades realizadas al amparo de estos permisos podrá comercializarse, 
siempre que el producto de su venta se aplique exclusivamente al desarrollo de las labores propias de la 
institución, en los términos que establezca el reglamento. 

ARTÍCULO 66.- La captura incidental estará limitada y no podrá exceder del volumen que determine la 
Secretaría, para cada pesquería, según las zonas, épocas y artes de pesca, de conformidad con lo que 
establece la presente Ley y demás disposiciones que de ella se deriven. Los excedentes de los volúmenes de 
captura incidental que determine dicha autoridad en tales disposiciones, serán considerados como pesca 
realizada sin concesión o permiso. 

El aprovechamiento de los productos pesqueros obtenidos en la captura incidental se sujetará a las normas 
oficiales que al efecto se expidan, salvo lo previsto en esta Ley para la pesca deportivo-recreativa. 
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ARTÍCULO 67.- Los permisos para la pesca deportivo-recreativa se expedirán a personas físicas nacionales o 
extranjeras y serán individuales, improrrogables e intransferibles. Requerirán permiso para efectuar este tipo 
de pesca la persona que la realice por sí y los prestadores de servicios a terceros para llevar a cabo dicha 
actividad, de conformidad con los programas correspondientes. 

Lo anterior es aplicable, sin perjuicio del pago de derechos que deba efectuarse por la utilización de 
embarcaciones en las que se realicen actividades de pesca deportivo-recreativa, de conformidad con lo 
dispuesto en la ley de la materia 

ARTÍCULO 68.- Las especies denominadas marlin, pez vela, pez espada, sábalo o chiro, pez gallo y dorado, 
en todas sus variedades biológicas, quedan destinadas de manera exclusiva para la pesca deportivo-
recreativa, dentro de una franja de cincuenta millas náuticas, contadas a partir de la línea de base desde la 
cual se mide el mar territorial.  

No podrán realizarse actividades de pesca distintas a las de investigación, sobre las especies destinadas a la 
pesca deportivo-recreativa en las áreas de reproducción que establezca la Secretaría mediante disposiciones 
reglamentarias.  

ARTÍCULO 69.- Las personas que practiquen la pesca deportivo-recreativa desde tierra no requerirán 
permiso, y estarán obligados a utilizar las artes de pesca y respetar las tallas mínimas y límites de captura que 
autorice la Secretaría conforme a las disposiciones que para tal efecto se emitan. 

ARTÍCULO 70.- La Secretaría, con base en el dictamen emitido por el INAPESCA y acorde a los planes de 
manejo pesquero sancionados, establecerá las épocas, zonas y tallas mínimas de pesca, el número máximo 
de ejemplares susceptibles de captura por pescador deportivo y por día, así como las características 
particulares de las artes y métodos de pesca permitidos, en las disposiciones reglamentarias que deriven de 
esta Ley. Lo anterior considerando, entre otros aspectos, las condiciones del recurso de que se trate y las 
características del lugar donde se pretenda desarrollar dicha actividad.  

ARTÍCULO 71.- Los prestadores de servicios o los titulares de los permisos de la pesca deportivo-recreativa, 
deberán entregar a la Secretaría la bitácora de pesca correspondiente, en los términos del reglamento de la 
presente Ley. 

ARTÍCULO 72.- La pesca de consumo doméstico que efectúen los residentes en las riberas y en las costas, 
no requiere concesión o permiso. 

Sólo podrá efectuarse con redes y líneas manuales que pueda utilizar individualmente el pescador, 
observando y respetando las vedas y las normas oficiales que se expidan. 

Tratándose de zonas concesionadas se podrá practicar la pesca de consumo doméstico, siempre y cuando no 
se capturen las especies materia de las concesiones otorgadas a terceros. 

En los casos que se requiera, la Secretaría establecerá, en normas oficiales, las artes de pesca de consumo 
doméstico y sus especificaciones técnicas, considerando entre otros aspectos, las condiciones biológicas, 
tecnológicas y ambientales. 

Las cantidades permitidas por pesquería o especie se especificarán en el reglamento de la presente Ley, y en 
las normas correspondientes. 

CAPÍTULO II 

DE LOS PERMISOS PARA DESCARGAR EN PUERTOS  

EXTRANJEROS Y TRANSBORDAR ESPECIES CAPTURADAS POR EMBARCACIONES  

PESQUERAS DE BANDERA MEXICANA 
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ARTÍCULO 73.- El permiso para descargar en puertos extranjeros o transbordar especies capturadas por 
embarcaciones pesqueras de bandera mexicana, será otorgado por la Secretaría, siempre y cuando los 
interesados proporcionen, adjunta a la solicitud del permiso, la información que se determine en el reglamento 
de esta Ley. 

En los casos de emergencia, contingencias climáticas y averías en las embarcaciones se estará a lo dispuesto 
en el Reglamento de la presente Ley. 

ARTÍCULO 74.- Se requiere permiso para la descarga en puertos mexicanos, que realicen embarcaciones 
pesqueras de bandera extranjera, de productos pesqueros vivos, frescos, enhielados o congelados 
provenientes de la pesca comercial. Para ello los interesados deberán adjuntar a su solicitud el título 
correspondiente al amparo del cual se realizó la actividad pesquera, expedido por la autoridad competente del 
país de origen, y cumplir con los demás requisitos que se establezcan en el reglamento de esta Ley. 

En los casos de emergencia, contingencias climáticas y averías en las embarcaciones se estará a lo dispuesto 
en el Reglamento de la presente Ley. 

TÍTULO OCTAVO  

DE LA LEGAL PROCEDENCIA  

CAPÍTULO 

ÚNICO 

ARTÍCULO 75.- La legal procedencia de los productos pesqueros y acuícolas, se acreditará con los avisos de 
arribo, de cosecha, de producción, de recolección, permiso de importación y con la guía de pesca, según 
corresponda, en los términos y con los requisitos que establezca esta Ley y su reglamento. Para las especies 
obtenidas al amparo de permisos de pesca deportivo-recreativa, la legal procedencia se comprobará con el 
permiso respectivo. 

Para la comercialización de los productos de la pesca y de la acuacultura, los comprobantes fiscales que 
emitan deberán incluir el número de permiso o concesión respectiva. 

ARTÍCULO 76.- El traslado por vía terrestre, marítima o aérea de productos pesqueros vivos, frescos, 
enhielados o congelados provenientes de la pesca o acuacultura deberá realizarse al amparo de la guía de 
pesca, de conformidad con el formato que expida la Secretaría. Se exceptúan de esta obligación las personas 
que hayan obtenido especies al amparo de permisos de pesca deportivo-recreativa, cuyo traslado se 
amparará con el propio permiso y el que traslade productos cuyo destino sea el consumo doméstico directo 
del que lo transporta. 

ARTÍCULO 77.- El trámite, los requisitos y la vigencia de los documentos para acreditar la legal procedencia 
de los productos pesqueros y acuícolas, se establecerán en el reglamento de esta Ley. 

En el ejercicio de sus funciones, el SENASICA coadyuvará en la inspección y vigilancia del traslado de 
productos pesqueros vivos, frescos, enhielados o congelados provenientes de la pesca o la acuacultura, que 
se realice por vía terrestre, marítima o aérea en cualquier parte del territorio nacional. 

TÍTULO NOVENO 

DE LA ACUACULTURA 

CAPITULO I 

DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO Y DEL ORDENAMIENTO ACUÍCOLA 
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ARTÍCULO 78.- En materia de acuacultura, son objetivos de esta Ley: 

I. Fomentar el desarrollo de la acuacultura como una actividad productiva que permita la diversificación 
pesquera, para ofrecer opciones de empleo en el medio rural; 

II. Incrementar la producción acuícola y la oferta de alimentos que mejoren la dieta de la población 
mexicana, así como generar divisas; 

III. Promover la definición de sitios para su realización, su tecnificación y diversificación, orientándola para 
incrementar su eficiencia productiva reduciendo los impactos ambientales y buscando nuevas tecnológicas 
que permitan ampliar el numero de especies que se cultiven; 

IV. Impulsar el desarrollo de las actividades acuícolas para revertir los efectos de sobreexplotación 
pesquera; 

V. Aprovechar de manera responsable, integral y sustentable recursos acuícolas, para asegurar su 
producción óptima y su disponibilidad; y 

VI. Fomentar y promover la calidad y la diversidad de los recursos acuícolas. 

ARTÍCULO 79.- La Secretaría, regulará el crecimiento ordenado de la acuacultura, atendiendo principalmente 
a las áreas o zonas con potencial para desarrollar esta actividad, mediante la expedición de concesiones o 
permisos por especie o grupos de especies.  

Artículo 80.- El Programa Nacional de Acuacultura, como parte del Programa Nacional de Pesca y 
Acuacultura se sujetará a las previsiones del Plan Nacional de Desarrollo y contemplará la concurrencia que 
en materia de acuacultura lleven a cabo la Federación, las Entidades Federativas, el Distrito Federal y los 
Municipios, de acuerdo a la distribución de competencias establecidas en esta Ley. 

Artículo 81.- La planeación y regulación del ordenamiento acuícola, se llevará a cabo a través de:  

I. El Programa Nacional de Acuacultura y la Carta Nacional Acuícola;  

II. Los programas estatales de acuacultura;  

III. Los planes de ordenamiento acuícola; y  

IV. Los programas de desarrollo de la acuacultura derivados de los señalados en las fracciones anteriores.  

La Federación y las Entidades Federativas, en los términos de la presente Ley, podrán convenir acciones que 
propicien el ordenamiento territorial de los desarrollos acuícolas ubicados en aguas continentales. 

ARTÍCULO 82.- Para regular e inducir las actividades de acuacultura llevadas a cabo en una región del país, 
con el propósito de garantizar la productividad, la funcionalidad y sustentabilidad del medio natural, las 
entidades federativas podrán establecer planes regionales de acuacultura, como instrumentos de planeación, 
conforme a las disposiciones de la presente Ley.  

CAPÍTULO II 

DE LA CARTA NACIONAL ACUÍCOLA 

Artículo 83.- La Carta Nacional Acuícola, es la presentación cartográfica y escrita de los indicadores de la 
actividad, de las especies destinadas a la acuacultura, del desarrollo de la biotecnología y de las zonas por su 
vocación de cultivo. Su contenido tendrá carácter informativo para los sectores productivos y será consultivo y 
orientador para las autoridades competentes en la resolución de solicitudes de concesiones y permisos para 
la realización de las actividades acuícolas.  
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La Secretaría aprobará y expedirá la Carta Nacional Acuícola y sus actualizaciones, y las publicará en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO 84.- La Carta Nacional Acuícola deberá contener, al menos, la siguiente información: 

I. El inventario de las especies acuícolas susceptibles de reproducción y cultivo; 

II. Caracterización de las zonas por su vocación y potencial de cultivo; 

III. Análisis de capacidad instalada por región; 

IV. Las especificaciones respecto al dominio de la tecnología para la reproducción y cultivo de las especies 
acuícolas; 

V. Los planes de ordenamiento acuícola; 

VI. Las normas aplicables a aspectos de conservación, protección y/o aprovechamiento de los recursos 
acuícolas, incluyendo las relativas a la sanidad, calidad e inocuidad de los productos acuícolas;  

VII. Estadísticas de producción; y 

VIII. La información que se determine en el reglamento de la presente Ley. 

CAPÍTULO III 

DE LOS INSTRUMENTOS DE MANEJO PARA LA ACUACULTURA 

ARTÍCULO 85.- Para el desarrollo integral, ordenado y sustentable de la acuacultura, se fomentará la creación 
de Unidades de Manejo Acuícola que estarán basadas en la evaluación de los recursos naturales disponibles 
para la acuacultura.  

ARTÍCULO 86.-.Cada unidad de manejo acuícola, deberá contar con un plan de manejo que contendrá: 

I. Las acciones a realizar a corto, mediano y largo plazo, estableciendo la vinculación con los planes y 
programas aplicables;  

II. La capacidad de carga de los cuerpos de agua de donde se pretendan alimentar las unidades de 
producción acuícola; 

III. Las características geográficas de la zona o región; 

IV. Las obras de infraestructura existentes y aquellas que se planeen desarrollar y su programa de 
administración; 

V. La forma de organización y administración de la unidad de manejo, así como los mecanismos de 
participación de los acuicultores asentados en la misma; 

VI. La descripción de las características físicas y biológicas de la Unidad de Manejo Acuícola; 

VII. Acciones de protección y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y un cronograma de 
cumplimiento de las disposiciones legales aplicables; 

VIII. Acciones de sanidad, inocuidad y calidad acuícola; 

IX. Acciones de crecimiento y tecnificación, y 
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X. El programa de prevención y control de contingencias, de monitoreo y las demás que por las 
características propias de la unidad de manejo acuícola se requieran.  

ARTÍCULO 87.- Las auditorias técnicas preventivas tendrán la finalidad de determinar el grado de 
cumplimiento de la normatividad y de los planes de manejo respectivos por parte de los acuacultores. La 
Secretaría, emitirá un dictamen que haga constar el adecuado cumplimiento de la legislación en la materia y 
de los planes de manejo y, en su caso, hará las recomendaciones sobre las medidas preventivas y correctivas 
necesarias, para garantizar una actividad sustentable.  

ARTÍCULO 88.- La Federación y las Entidades Federativas en el ámbito de sus respectivas competencias, 
diseñarán y aplicarán instrumentos económicos que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la política 
acuícola. 

TÍTULO DÉCIMO 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA ACUACULTURA 

CAPITULO ÚNICO 

DE LOS PERMISOS DE ACUACULTURA 

ARTÍCULO 89.- La acuacultura se puede realizar mediante concesión para la acuacultura comercial y 
mediante permiso, para: 

I. La acuacultura comercial; 

II. La acuacultura de fomento; 

III. La acuacultura didáctica; 

IV. La recolección del medio natural de reproductores; y 

V. La introducción y la repoblación de especies vivas en cuerpos de agua de jurisdicción federal. 

ARTÍCULO 90.- La Secretaría podrá otorgar permisos para la acuacultura a personas físicas o morales de 
nacionalidad mexicana, previo cumplimiento de los requisitos que se establezcan en esta Ley y en las 
disposiciones reglamentarias, mismos que deberán ser congruentes con los planes de ordenamiento acuícola.  

Los solicitantes de permisos deberán acreditar la legal disposición de los bienes y equipos necesarios para 
cumplir con el objeto de la solicitud. 

La solicitud deberá contener, al menos, lo siguiente: 

I. Nombre y domicilio del solicitante; 

II. Entidad federativa y municipio donde pretenda llevar a cabo la actividad; 

III. La duración por la que pretenda sea otorgada, y 

IV. Acreditar su inscripción en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura o copia de la solicitud, si se 
encuentra en trámite. 

ARTÍCULO 91.- La Secretaría podrá otorgar concesión para la acuacultura comercial en aguas de jurisdicción 
federal a personas físicas o morales, a solicitud del interesado y previo cumplimiento de los requisitos que se 
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establezcan en el reglamento de esta Ley. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones 
jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 92.- Las personas que realicen actividades de acuacultura, deberían presentar a la Secretaría los 
avisos de cosecha, producción y recolección, en la forma y términos que determine el reglamento de esta Ley. 

ARTÍCULO 93.- Con el propósito de estimular la diversificación y tecnificación de cultivos, la Secretaría 
promoverá la acuacultura de fomento y podrá permitirla a instituciones de investigación científica y docencia, 
así como a personas físicas dedicadas a actividades científicas y técnicas. 

La Secretaría podrá otorgar permiso de acuacultura de fomento a personas morales cuya actividad u objeto 
social sea la pesca o el cultivo, comercialización o transformación de productos acuícolas, debiendo cumplir 
con los mismos requisitos que se establecen para las instituciones de investigación.  

El permiso podrá comprender la comercialización de las cosechas que se obtengan, con los límites y 
condiciones que se establezcan en el reglamento de esta Ley y en el propio permiso. 

En caso de que los resultados obtenidos sean favorables y se haya dado cumplimiento a las condicionantes 
establecidas para la acuacultura de fomento, la Secretaría podrá otorgar las concesiones o permisos 
correspondientes. 

ARTÍCULO 94.- Las personas físicas o morales que desarrollen programas de enseñanza en materia acuícola 
al amparo de un permiso, podrán comercializar la producción obtenida del programa de cultivo, siempre que el 
producto de su venta se aplique al desarrollo de actividades académicas. 

ARTÍCULO 95.- Para la importación de semillas, ovas, alevines, larvas, postlarvas, cepas algales, 
reproductores o cualquier otro estadio de especies silvestres, cultivadas o de laboratorio, se deberá adjuntar a 
la solicitud el certificado de sanidad acuícola otorgado por el SENASICA. En el caso de organismos 
genéticamente modificados se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados. 

ARTÍCULO 96.- Respecto de la introducción de especies vivas que no existan de forma natural en el cuerpo 
de agua de jurisdicción federal receptor, la Secretaría, considerando la opinión del INAPESCA, y de acuerdo a 
los resultados del periodo de cuarentena previo, resolverá sobre la procedencia de la misma, observando lo 
que dispongan las disposiciones reglamentarias que deriven de esta Ley. 

Será requisito para obtener el permiso de introducción de especies vivas en cuerpos de agua de jurisdicción 
federal, que el solicitante cuente con el certificado de sanidad acuícola que otorgue el SENASICA, en los 
términos de esta Ley. El interesado podrá iniciar el trámite para obtener dicho permiso ante la Secretaría, pero 
no le será otorgado hasta que acredite en el expediente respectivo haber obtenido el certificado del 
SENASICA. 

ARTÍCULO 97.- La Secretaría otorgará permisos para recolectar del medio natural reproductores para 
destinarlos al abasto de las actividades acuícolas exclusivamente a: 

I. Propietarios de laboratorios de producción acuícola, únicamente para satisfacer sus necesidades de 
operación, hasta la segunda corrida de producción, y 

II. Concesionarios de la pesca comercial de la especie de que se trate, que cumplan con los requisitos y 
condiciones que se establezcan en el reglamento de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 98.- Aquellas personas que recolecten organismos del medio natural y los acuacultores que se 
abastezcan de ellos, quedan obligados a realizar acciones de repoblación en los términos y condiciones que 
en cada caso determine la Secretaría en normas oficiales y en los propios permisos. 

Para otorgar los permisos para la recolección de especies en cualquier estadio, la Secretaría considerará el 
dictamen emitido por el INAPESCA, en el que se determinará el número de ejemplares, zonas y épocas para 
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su recolección. No se otorgará permiso cuando se determine que se pone en riesgo la conservación de la 
especie de que se trate. 

Los permisionarios deberán presentar a la Secretaría el aviso de recolección correspondiente, con la 
información y requisitos que se establezcan en el reglamento. 

ARTÍCULO 99.-. Las personas que colecten en cualquiera de las fases de desarrollo organismos acuáticos 
vivos provenientes de poblaciones naturales con fines de acuacultura, deberán observar los lineamientos que 
en materia de recolección, aclimatación, manejo, transporte y siembra de los mismos se establezcan en 
normas oficiales. 

ARTÍCULO 100.- Los permisos de acuacultura tendrán una vigencia de hasta cinco años de acuerdo a las 
características y naturaleza de la actividad, y los demás requisitos que determinen en las disposiciones 
reglamentarias que deriven de esta Ley, y en su caso se sujetarán a los planes de manejo.  

Podrán ser prorrogados en los casos y condiciones que se determinen en el propio reglamento, y serán 
intransferibles. 

Para la acuacultura comercial el titular deberá entregar un informe al INAPESCA a la mitad del plazo 
estipulado en el permiso, y con base en el dictamen emitido por el Instituto se podrá prorrogar la concesión. 

ARTÍCULO 101.- La explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales en la acuacultura, se podrá 
realizar por personas físicas o morales previa la concesión respectiva otorgada por la Autoridad del Agua, en 
los términos de la Ley de Aguas Nacionales, la presente Ley y sus reglamentos. 

La Comisión Nacional del Agua, en coordinación con la Secretaría, otorgará facilidades para el desarrollo de 
la acuacultura y el otorgamiento de las concesiones de agua necesarias; asimismo apoyará, a solicitud de los 
interesados, el aprovechamiento acuícola en la infraestructura hidráulica federal, que sea compatible con su 
explotación, uso o aprovechamiento, con la participación que corresponda a los Organismos de Cuenca. 

Las actividades de acuacultura efectuadas en sistemas suspendidos en aguas nacionales no requerirán de 
concesión de agua, en tanto no se desvíen los cauces y siempre que no se afecten la calidad de agua, la 
navegación, otros usos permitidos y los derechos de terceros, en los términos de la presente Ley, la Ley de 
Aguas Nacionales, y sus reglamentos. 

ARTÍCULO 102.- Las concesiones sobre aguas de jurisdicción federal, para construir, operar y explotar 
unidades de producción acuícola se otorgan preferentemente a los propietarios de los terrenos que colindan 
con dichos cuerpos de agua conforme al procedimiento que establezca el reglamento de esta Ley. 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

DE LA SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

CAPÍTULO I 

DE LA SANIDAD DE ESPECIES ACUÍCOLAS 

Artículo 103.- La Secretaría, ejercerá sus atribuciones y facultades en materia de sanidad de especies 
acuícolas a través del SENASICA, de conformidad con esta Ley, sus disposiciones reglamentarias, las 
normas oficiales que de ella deriven y los demás ordenamientos que resulten aplicables. 

Cuando, por razón de la materia y de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal u 
otras disposiciones legales aplicables, se requiera de la intervención de otras dependencias, la Secretaría 
ejercerá sus atribuciones en coordinación con las mismas. 

La Secretaría y los gobiernos de las entidades federativas, en los términos de los acuerdos y convenios que 
se celebren, ejercerán sus funciones en forma coordinada. 
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ARTÍCULO 104.- La Secretaría expedirá las Normas Oficiales Mexicanas y establecerá las medidas de 
diagnóstico, detección, erradicación, prevención, y control para evitar la introducción y dispersión de 
enfermedades, determinar y clasificas las patologías de alto riesgo; así como para evaluar los daños, 
restaurar las áreas afectadas y establecer procesos de seguimiento. 

ARTÍCULO 105.- Requerirán de certificado de sanidad acuícola, de manera previa a su realización, las 
siguientes actividades: 

I. La importación y exportación y tránsito internacional de especies acuáticas, sus productos y subproductos 
y de productos biológicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios para uso o consumo de dichas especies;  

II. La movilización de especies acuícolas vivas, en cualesquiera de sus fases de desarrollo, que se cultiven 
en instalaciones ubicadas en el territorio nacional, que se haga de una unidad de producción acuícola a 
otra, así como sus productos y subproductos y de productos biológicos, químicos, farmacéuticos o 
alimenticios para uso o consumo de dichas especies; 

III. Los establecimientos en operación en los que se produzcan, procesen, comercialicen, transporten y 
almacenen productos y subproductos acuícolas, así como productos químicos, biológicos, farmacéuticos y 
alimenticios para el uso o consumo de dichas especies; 

IV. Uso y aplicación de antibióticos, medicamentos veterinarios, aditivos y demás sustancias químicas a los 
organismos de cultivo; y 

V. La introducción de especies acuícolas vivas a un cuerpo de agua de jurisdicción federal. 

Respecto de la importación de especies acuáticas a que se refiere la fracción I de este artículo, será requisito 
para obtener el certificado de sanidad que el solicitante cuente con la autorización correspondiente expedida 
por la autoridad competente del país de origen y acredite dicha situación en el expediente respectivo. 

ARTÍCULO 106.- También requerirán certificado de sanidad acuícola: 

I. Las instalaciones en las que se realicen actividades acuícolas;  

II. Las especies acuáticas vivas que se capturen de poblaciones naturales y se destinen a la acuacultura, y 

III. Las unidades de cuarentena. 

Para los efectos de este artículo, la Secretaría tomará en cuenta la opinión del SENASICA para establecer en 
normas oficiales los lineamientos sanitarios para el funcionamiento y operación de unidades de producción 
acuícola y de unidades de cuarentena, así como las especificaciones sanitarias para el cultivo, siembra y 
cosecha de organismos acuáticos. 

ARTÍCULO 107.- Los certificados de sanidad acuícola podrán ser expedidos directamente por el SENASICA o 
a través por los organismos de certificación, acreditados y aprobados en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y del reglamento de esta Ley. 

Los Comités de Sanidad Acuícola serán órganos auxiliares para que el SENASICA lleve a cabo la prevención, 
diagnóstico y control de enfermedades. La organización y funcionamiento de dichos Comités se determinará 
en el reglamento que al efecto se expida. 

Los demás requisitos y previsiones para obtener el certificado de sanidad correspondiente se establecerán en 
las disposiciones reglamentarias y en las normas oficiales que deriven de esta Ley. El SENASICA expedirá el 
certificado, siempre que el interesado cumpla con dichos requisitos y previsiones. 

En las concesiones y los permisos para acuacultura comercial se establecerán las condiciones sanitarias que 
requiera la introducción de organismos a instalaciones dedicadas a la producción de las primeras fases de 
desarrollo de cualquier organismo acuático. 
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Artículo 108.- Las Entidades Federativas, se coordinarán con la Secretaría, con el objeto de:  

I. Organizar, apoyar y supervisar el funcionamiento de los Organismos Auxiliares; 

II. Inducir el cumplimiento de las disposiciones legales y las medidas de seguridad de sanidad acuícola 
establecidas; 

III. Difundir permanentemente la información y conocimientos sobre sanidad acuícola, y 

IV. Realizar acciones de saneamiento acuícola. 

CAPITULO II 

DE LAS MEDIDAS SANITARIAS 

ARTÍCULO 109.- Las medidas sanitarias tienen por objeto prevenir, controlar, combatir y erradicar 
enfermedades y plagas de las especies acuáticas vivas, con la finalidad de proteger su salud y la del hombre. 
Las medidas sanitarias serán establecidas por el SENASICA.  

Corresponde a la Secretaría con la opinión del SENASICA la emisión de normas oficiales relativas a esta 
materia, y cuando la situación lo amerite, podrán ser emergentes. Las normas oficiales podrán comprender 
alguna o algunas de las siguientes medidas: 

I. Campañas sanitarias, entendidas como el conjunto de medidas para prevenir, controlar o erradicar 
enfermedades o plagas de las especies acuáticas vivas en un área o zona determinada; 

II. La cuarentena, siendo una medida basada en el aislamiento, observación y restricción de la movilización 
de especies acuáticas vivas, por la sospecha o existencia de una enfermedad de las mismas, sujeta a 
control; 

III. El diagnóstico e identificación de enfermedades y plagas de las especies mencionadas; 

IV. La retención y disposición de especies acuáticas vivas, sus productos, subproductos y productos 
químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios, para uso o consumo de dichas especies, que puedan 
ocasionar enfermedades o plagas en los mismos, y 

V. Las demás que se establezcan en las propias normas oficiales, así como aquellas que, conforme a los 
avances y adelantos científicos y tecnológicos, sean eficaces para la atención de cada caso de enfermedad 
o plaga. 

ARTÍCULO 110.- Para la aplicación de medidas sanitarias, la Secretaría declarará mediante acuerdo que se 
publicará en el Diario Oficial de la Federación, el estatus sanitario de las entidades federativas, como zona 
libre, zona en vigilancia, zona de escasa prevalencia y zona infectada de enfermedades o plagas de especies 
acuáticas vivas, considerando entre otros factores: 

I. La prevalencia y recurrencia de enfermedades en la zona; 

II. Las condiciones geográficas y de los ecosistemas; y 

III. La eficacia de las medidas sanitarias que se hayan aplicado, en su caso. 

El SENASICA considerará dicha zonificación para la aplicación de las medidas sanitarias procedentes. 

ARTÍCULO 111.- La aplicación, inspección y vigilancia de los lineamientos, acuerdos, normas y demás 
disposiciones en materia sanitaria a que se refiere este capítulo, corresponderá exclusivamente al SENASICA 
en los términos de esta Ley.  
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El cumplimiento de dichas disposiciones podrá ser evaluado por organismos auxiliares, organismos de 
certificación, unidades de verificación y laboratorios de pruebas, aprobados por el propio SENASICA de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el reglamento de esta Ley. 

ARTÍCULO 112.- Por razones sanitarias y de protección de la salud pública, el SENASICA podrá proponer a 
la Secretaría la prohibición de la importación de especies acuáticas. Para estos efectos, dicha autoridad 
deberá fundar y motivar su resolución basándose, entre otras cosas, en elementos e información científica y 
técnica, y considerando los compromisos establecidos en Tratados y Acuerdos Internacionales sanitarios y 
comerciales de los que México sea parte. 

ARTÍCULO 113.- La Secretaría, mediante Acuerdos, determinará los requisitos y medidas sanitarias que 
deberán cumplirse para movilizar a zonas libres o en vigilancia, organismos acuícolas vivos, productos y 
subproductos, alimentos y productos para uso o consumo por éstos, cuarentenados, así como los vehículos, 
maquinaria, materiales o equipo y otros artículos reglamentados que hayan estado en contacto con ellos. 

Las mercancías que se pretendan ingresar al territorio nacional, en importación temporal o definitiva, o en 
tránsito internacional, deberán provenir de países que cuenten con servicios veterinarios equivalentes a los 
que se regulan en esta Ley y su reglamento. 

Los servicios veterinarios de inspección, verificación y certificación para las mercancías destinadas al 
comercio exterior las realizará exclusivamente el SENASICA, quien podrá solicitar el apoyo de los organismos 
de coadyuvancia para que realicen determinados actos en los términos del Reglamento de esta Ley. 

ARTÍCULO 114.- Quedan prohibidas la importación o exportación, temporal o definitiva y el tránsito 
internacional de organismos acuícolas, derivados, alimentos, deshechos y despojos, cuando sean originarios 
o procedan de zonas o países que no han sido reconocidos como libres de enfermedades emergentes o 
endémicas. El reconocimiento de zonas o países como libres de enfermedades, lo realizará la Secretaría en 
términos del Reglamento de esta Ley, mediante acuerdos que publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

En todo caso, la Secretaría, previo análisis de riesgo y en los términos que se establezcan en la gestión del 
riesgo, podrá suspender la prohibición y condicionar la importación o exportación de las mercancías en riesgo. 

Cuando el riesgo sanitario o la situación concreta a prevenirse, no este contemplada en una norma oficial 
específica, los interesados deberán cumplir los requisitos mínimos establecidos en las normas oficiales 
aplicables en situaciones generales u observar el procedimiento que se regula en el Reglamento de esta Ley. 

ARTÍCULO 115.- Para fines de exportación la Secretaría, a petición y con cargo a los interesados, podrá llevar 
el control sanitario en las unidades de producción en las que se críen, alojen o manejen especies acuícolas 
vivas, así como en los establecimientos en los que se almacenen, transformen y/o procesen derivados, 
alimentos y productos para uso o consumo de éstos, a fin de certificar el cumplimiento de los requisitos 
sanitarios establecidos por la autoridad competente del país al que se destinarán las mercancías. 

En el caso de la exportación de productos para uso o consumo acuícola, la Secretaría, a solicitud de los 
interesados, expedirá la certificación de libre venta, de origen y de regulación vigente de empresas y 
productos regulados. 

Cuando se opte por la destrucción o el tratamiento, el interesado solicitará a la Secretaría, la evaluación del 
riesgo sanitario, en cuyo caso el ingreso de las mercancías se hará bajo el procedimiento de cuarentena 
postentrada, y el interesado deberá solicitar a la autoridad aduanera la suspensión del despacho aduanero, y 
en su caso, el cambio de régimen aduanero. 

ARTÍCULO 116 .- Cuando se detecte o se tenga evidencia científica sobre la presencia o entrada inminente 
de enfermedades emergentes o de notificación obligatoria, erradicadas, desconocidas o inexistentes en el 
país, que pongan en situación de emergencia sanitaria a una o varias especies acuícolas en todo o en parte 
del territorio nacional, la Secretaría instrumentará el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Acuícola, 
que implicará la publicación inmediata del Acuerdo en el que se establezca la instrumentación urgente y 
coordinada de las medidas sanitarias que deberán aplicarse, cuando la evidencia científica confirme la 
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presencia de alguna enfermedad emergente o de notificación obligatoria, erradicada, desconocida o 
inexistente, o la epidemia de una enfermedad endémica. 

También se justificará la activación del dispositivo de emergencia y la aplicación inmediata de medidas de 
inocuidad, cuando se sospeche o se tenga evidencia científica sobre un incremento en los niveles de 
contaminantes o la presencia de residuos tóxicos en alimentos para consumo humano o acuícola, que afecten 
su inocuidad. 

La Secretaría podrá determinar en los acuerdos por los que se instrumente el Dispositivo, los productos para 
uso o consumo de los organismos acuáticos cuya aplicación es la adecuada para el control de la enfermedad 
a controlar o erradicar, así como las medidas de inocuidad aplicables para reducir los riesgos de 
contaminación alimentaria. 

ARTÍCULO 117.- La Secretaría podrá acordar y convenir con los gobiernos de las entidades federativas, los 
municipios, órganos de coadyuvancia y particulares interesados, la creación de uno o varios fondos de 
contingencia para afrontar inmediatamente las emergencias sanitarias que surjan por la presencia de 
enfermedades emergentes o de notificación obligatoria, erradicadas, desconocidas o inexistentes que pongan 
en peligro la producción acuícola en el territorio nacional, así como, las emergencias de contaminación en los 
alimentos cuando se detecte un incremento en los niveles de contaminantes o la presencia de residuos 
tóxicos que vulneren su inocuidad.  

CAPÍTULO III 

DE LA INOCUIDAD Y CALIDAD DE LOS PRODUCTOS PESQUEROS Y ACUÍCOLAS 

ARTÍCULO 118.- La inocuidad y la calidad de los productos acuícolas y pesqueros a que se refiere este 
capítulo comprende los productos de la pesca y la acuacultura, desde su captura o cosecha y hasta su 
procesamiento primario. 

El SENASICA podrá proponer a la Secretaría la inclusión en las normas oficiales, las medidas de inocuidad de 
dichos productos, desde su producción primaria, hasta su procesamiento primario incluyendo actividades tales 
como: cortado, refrigerado y congelado, sin perjuicio de las atribuciones que les correspondan a las 
autoridades competentes en materia de salubridad general. 

La inocuidad de los productos a que se refiere este artículo se acreditará a través del certificado que expida el 
SENASICA, de conformidad con lo que se establezca en las normas de la materia. 

ARTÍCULO 119.- Los estándares de calidad de los productos pesqueros y acuícolas desde su captura o 
cosecha y hasta su procesamiento primario, serán determinados por el SENASICA a efecto de crear las 
condiciones necesarias para inducir el ordenamiento de los mercados tanto nacional como de exportación 
pesqueros y acuícolas.  

La calidad de los productos a que se refiere este artículo se acreditará a través del certificado que expida el 
SENASICA, conforme lo que se establezca en las normas oficiales mexicanas. Los certificados tendrán las 
características, vigencia, requisitos y formalidades que establezcan las disposiciones reglamentarias, y los 
Acuerdos y Tratados Internacionales en la materia de los que México sea parte. 

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

DE LA INFORMACIÓN SOBRE PESCA Y ACUACULTURA 

CAPÍTULO I 

DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE PESCA Y ACUACULTURA 
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ARTÍCULO 120.- La Secretaría integrará el Sistema Nacional de Información de Pesca y Acuacultura que 
tendrá por objeto organizar, actualizar y difundir la información sobre actividades pesqueras y acuícolas, 
particularmente las que se desarrollan en el país. El sistema se integrará con la información siguiente: 

I. La Carta Nacional Pesquera; 

II. La Carta Nacional Acuícola; 

III. El Registro Nacional de Pesca y Acuacultura; 

IV. El Informe de la situación general de la pesca y acuacultura en México e indicadores de su desarrollo; 

V. Los Tratados y Acuerdos Internacionales en las materias mencionadas;  

VI. Las resoluciones definitivas acerca de concesiones, permisos y para realizar actividades pesqueras y 
acuícolas, y 

VII. El anuario estadístico de pesca y acuacultura. 

De conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, la información mencionada en el presente artículo deberá ser publicada en la página 
electrónica de la Secretaría y por los medios impresos a su alcance. 

ARTÍCULO 121.- Todos los titulares de concesiones o permisos deberán, en los términos de la presente Ley, 
presentar los informes acerca de los datos estadísticos requeridos por las autoridades para el cumplimiento de 
sus fines y objetivos. 

CAPÍTULO II 

DEL REGISTRO NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

ARTÍCULO 122.- El Registro Nacional de Pesca y Acuacultura estará a cargo de la Secretaría, tendrá carácter 
público y tiene por objeto la inscripción y actualización obligatorias de la siguiente información relativa a las 
actividades pesqueras y acuícolas: 

I. Las personas físicas o morales que se dediquen a la pesca y la acuacultura, con excepción de las 
personas físicas que realicen actividades de pesca deportivo-recreativa y de pesca para consumo 
doméstico; 

II. La información sobre los permisos y concesiones expedidos que incluya los nombre del titular, especies, 
artes y equipos de pesca, vigencia, cuotas de captura o zonas de captura; 

III. Las embarcaciones dedicadas a la actividad pesquera; 

IV. Las unidades de producción acuícola, incluyendo parques, granjas y laboratorios; 

V. Las personas físicas o morales que cuenten con certificados de sanidad, inocuidad o calidad, y 

VI. Las escuelas pesqueras y los centros dedicados a la investigación o enseñanza en materia de flora y 
fauna acuáticas aprovechables para la pesca y acuacultura. 

La Secretaría expedirá el certificado de registro correspondiente. 

La organización y funcionamiento del Registro se determinarán en las disposiciones reglamentarias que 
deriven de esta Ley. El INAPESCA, el SENASICA y los gobiernos de las entidades federativas contribuirán a 
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la integración, actualización y funcionamiento del Registro, en la forma y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 123.- La Secretaría y los gobiernos de las entidades federativas integraran una Red de 
Información Acuícola, que concentrará la información de los diversos organismos y entidades respecto a esta 
actividad e incluirá, entre otros, la identificación de las especies y ubicación de áreas apropiadas para la 
acuacultura, los planes de ordenamiento, los resultados de los proyectos de investigación, así como las 
estadísticas de producción e información de precios, oferta y demanda de los productos acuícolas. 

TÍTULO DÉCIMO TERCERO 

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 124.- Para verificar y comprobar el cumplimiento de esta Ley, sus disposiciones reglamentarias, 
las normas oficiales que de ella deriven, la Secretaría realizará los actos de inspección y vigilancia, por 
conducto de personal debidamente autorizado y con la participación de la Secretaría de Marina en los casos 
en que corresponda. 

ARTÍCULO 125.- En las labores de inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley y de las disposiciones 
que de ella deriven, se podrán utilizar todos aquellos instrumentos que aporten los descubrimientos y avances 
científicos y tecnológicos, siempre que su utilización no se encuentre restringida o prohibida por la ley.  

En la inspección y vigilancia de actividades pesqueras que se realicen en sistemas lagunarios, estuarinos, mar 
territorial y la zona económica exclusiva, la Secretaría podrá utilizar sistemas de localización y monitoreo 
satelital. Para estos efectos, dicha autoridad determinará, mediante disposiciones reglamentarias o en las 
concesiones y permisos, las embarcaciones que requieran el equipo especializado de monitoreo, para la 
operación de dichos sistemas. 

Los elementos que arrojen los instrumentos a que se refiere este Artículo se considerarán como medios de 
prueba, y tendrán el valor probatorio que se determine en las disposiciones jurídicas aplicables.  

ARTÍCULO 126.- El personal de la Secretaría debidamente autorizado para la realización de los actos a que 
se refiere el presente capítulo, podrá llevar a cabo visitas de inspección para lo cual deberá contar con el 
documento oficial que los acredite o autorice a practicar la inspección o verificación, así como la orden escrita 
debidamente fundada y motivada, expedida por la autoridad competente de la Secretaría, en la que se 
precisará el lugar o la zona que habrá de inspeccionarse, el objeto de la diligencia y el alcance de la misma. 

ARTÍCULO 127.- En toda visita de inspección se levantará acta, en la que se harán constar en forma 
circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen presentado durante la diligencia, así como lo 
previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Concluida la inspección, se dará oportunidad a la persona con la que se entendió la diligencia para que en el 
mismo acto formule observaciones en relación con los hechos u omisiones asentados en el acta respectiva, y 
para que ofrezca las pruebas que considere convenientes o haga uso de ese derecho en el término de cinco 
días siguientes a la fecha en que la diligencia se hubiere practicado. 

A continuación se procederá a firmar el acta por la persona con quien se entendió la diligencia, por los testigos 
y por el personal autorizado, quien entregará copia del acta al interesado. Si la persona con quien se entendió 
la diligencia o los testigos, se negaren a firmar el acta, o el interesado se negare a aceptar copia de la misma, 
dichas circunstancias se asentarán en ella, sin que esto afecte su validez y valor probatorio. 

ARTICULO 128.- La persona con quien se entienda la diligencia estará obligada a permitir al personal 
autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección en los términos previstos en la orden escrita a que 
se hace referencia el artículo 124, así como a proporcionar toda clase de información que conduzca a la 
verificación del cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones que de ella deriven. La información deberá 
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mantenerse por la autoridad en absoluta reserva, si así lo solicita el interesado, salvo en caso de 
requerimiento judicial. 

ARTÍCULO 129.- La autoridad competente podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública para efectuar la visita 
de inspección, cuando alguna persona obstaculice o se oponga a la práctica de la diligencia, con 
independencia de las sanciones a que haya lugar. 

ARTICULO 130.- Recibida el acta de inspección por la autoridad ordenadora, requerirá al interesado, 
mediante notificación personal o por correo certificado con acuse de recibo, para que adopte de inmediato las 
medidas necesarias para cumplir con las disposiciones jurídicas aplicables, así como con las concesiones y 
permisos respectivos, fundando y motivando el requerimiento, señalando el plazo que corresponda, y para 
que dentro del término de quince días exponga lo que a su derecho convenga, y en su caso, aporte las 
pruebas que considere procedentes, en relación con la actuación de la autoridad. 

Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por el interesado, o habiendo transcurrido el plazo a que se 
refiere el párrafo anterior, sin que haya hecho uso de ese derecho, se pondrán a su disposición las 
actuaciones, para que en un plazo tres días hábiles presente por escrito sus alegatos. 

Una vez recibidos los alegatos o transcurrido el término para presentarlos, la Secretaría procederá, dentro de 
los veinte días siguientes, a dictar por escrito la resolución respectiva, misma que se notificará al interesado, 
personalmente o por correo certificado con acuse de recibo. 

En los casos en que proceda, la Secretaría hará del conocimiento del Ministerio Público Federal la realización 
de actos u omisiones constatados en el ejercicio de sus facultades que pudieran configurar uno o más delitos. 

ARTÍCULO 131.- En materia de notificación de actos de inspección y vigilancia a que se refiere este Título, 
además de las formas comprendidas en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Secretaría podrá 
realizar notificaciones por estrados, las cuales se harán fijando durante quince días consecutivos el 
documento que se pretenda notificar en un sitio abierto al público de las oficinas de la autoridad competente 
que efectúe la notificación y publicando el documento citado, durante el mismo plazo, en la página electrónica 
que al efecto establezca la propia Secretaría.  

Dicha autoridad dejará constancia de ello en el expediente respectivo. En estos casos, se tendrá como fecha 
de notificación la del decimosexto día siguiente al primer día en que se hubiera fijado o publicado el 
documento. 

Por lo que hace a los demás requisitos y formalidades que deben observarse en la realización de visitas de 
inspección y vigilancia, son aplicables supletoriamente a este capítulo las disposiciones, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, así como los que señala la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
respecto de la evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas. 

Respecto de los actos de verificación que realice el SENASICA para la comprobación del cumplimiento de las 
disposiciones relativas a la sanidad de especies acuícolas, es aplicable de forma supletoria en lo que 
corresponda, lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal. 

TÍTULO DÉCIMO CUARTO 

INFRACCIONES, SANCIONES Y RESPONSABILIDADES 

CAPÍTULO I 

DE LAS INFRACCIONES 

ARTÍCULO 132.- Son infracciones a lo establecido en la presente Ley, el Reglamento y las normas oficiales 
que de ella deriven: 

I. Realizar la pesca sin contar para ello con la concesión o permiso correspondiente; 
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II. Recolectar del medio natural reproductores, larvas, postlarvas, crías, huevos, semillas o alevines de las 
especies pesqueras, sin contar para ello con la concesión o permiso correspondientes; 

III. Operar barcos-fábrica o plantas flotantes; 

IV. Explotar, siendo titular de una concesión o permiso, una especie o grupo de especies, en volúmenes 
mayores o fuera de lo establecido en las normas oficiales o en el título respectivo; 

V. Facturar o amparar productos pesqueros, que no hubieran sido obtenidos en los términos de su 
concesión o permiso por sus titulares; 

VI. Realizar actividades de acuacultura o pesca de fomento, didáctica o deportivo-recreativa, sin contar con 
la concesión o el permiso respectivo; 

VII. Simular actos de pesca de consumo doméstico, de fomento, deportivo-recreativa o didáctica con el 
propósito de lucrar con los productos obtenidos de las capturas; 

VIII. Sustituir al titular de los derechos consignados en las concesiones o permisos sin autorización expresa 
de la Secretaría; 

IX. No llevar a bordo de las embarcaciones la documentación original expedida por la Secretaría para 
acreditar la concesión o permiso, o no tener en las instalaciones acuícolas copia certificada de la misma; 

X. Efectuar operaciones de pesca con embarcaciones extranjeras sin el permiso correspondiente; 

XI. Desembarcar productos pesqueros en el extranjero o transbordarlos sin contar con el permiso de la 
Secretaría, salvo en los casos previstos en el segundo párrafo en el artículo 74 de esta Ley; 

XII. Descargar en puertos mexicanos productos de pesca comercial provenientes de embarcaciones 
extranjeras, sin permiso de la Secretaría, salvo en los casos previstos en el segundo párrafo en el artículo 
75 de esta Ley; 

XIII. Practicar la pesca en alta mar o en aguas de jurisdicción extranjera, con embarcaciones de matrícula y 
bandera mexicanas, sin el permiso correspondiente; 

XIV. No acatar las condiciones y requisitos establecidos en las autorizaciones otorgadas por gobiernos 
extranjeros al gobierno mexicano, para la captura de especies; 

XV. Hacer uso indebido de la información técnica o científica de la Secretaría o del INAPESCA; 

XVI. Transportar o utilizar en embarcaciones destinadas a la pesca, instrumentos explosivos, sustancias 
contaminantes; 

XVII. Utilizar o transportar instrumentos, artes o métodos de pesca prohibidos o no permitidos por la 
Secretaría; 

XVIII. Practicar la pesca con embarcaciones distintas de aquellas que haya permitido y registrado la 
Secretaría; 

XIX. Extraer, capturar, poseer, transportar o comerciar especies declaradas en veda o con talla o peso 
inferiores al mínimo especificado por la Secretaría u obtenerlas de zonas o sitios de refugio o de 
repoblación; 

XX. Omitir el uso de la bitácora de pesca, alterar o anotar con falsedad los datos técnicos que se asienten 
en la misma o no entregarla a la Secretaría cuando dicha autoridad requiera su exhibición; 



 51

XXI. Comercializar las capturas de la pesca deportivo-recreativa; 

XXII. No proporcionar la información en los términos y plazos que solicite la Secretaría o incurrir en falsedad 
al rendir ésta; 

XXIII. Instalar artes de pesca fija, sin contar con el permiso correspondiente; 

XXIV. Introducir o manejar bajo cualquier forma, especies o material biológico en aguas de jurisdicción 
federal, que causen daño, alteren o pongan en peligro la conservación de los recursos pesqueros;  

XXV. No cumplir con la obligación de inscripción y actualización en el Registro Nacional de Pesca y 
Acuacultura, en los términos de esta Ley y su reglamento; 

XXVI. Incumplir lo establecido en las normas oficiales que deriven de esta Ley; 

XXVII. No demostrar documentalmente a la Secretaría la legal procedencia de los productos pesqueros y 
acuícolas por parte de quienes los posean, almacenen, transporten o comercialicen, con base en lo 
señalado en el párrafo primero del artículo 75 de la presente Ley; 

XXVIII. No contar con el equipo especializado de monitoreo satelital, cuando así lo establezcan las 
disposiciones reglamentarias o la concesión o permiso correspondientes; 

XXIX. No cumplir con las disposiciones sanitarias establecidas en la presente Ley y en los ordenamientos 
jurídicos aplicables;  

XXX. Falsificar o alterar los títulos que amparan los derechos de los permisos o concesiones, y 

XXXI. Cualquier otra contravención a lo dispuesto en la presente Ley. 

CAPÍTULO II 

DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

ARTÍCULO 133.- Las infracciones a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y las normas oficiales 
mexicanas que de ella deriven, señaladas en el artículo anterior, serán sancionadas administrativamente por 
la Secretaría con una o más de las siguientes sanciones: 

I. Amonestación con apercibimiento; 

II. Imposición de multa; 

III. Imposición de multa adicional por cada día que persista la infracción; 

IV. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas; 

V. Clausura temporal o definitiva, parcial o total, de la instalación o instalaciones 
en las que se hayan cometido las infracciones; 

VI. El decomiso de embarcaciones, vehículos, artes de pesca y/o productos 
obtenidos de la acuacultura y la pesca directamente relacionada con las 
infracciones cometidas, y 

VII. Suspensión o revocación de los permisos, concesiones y autorizaciones 
correspondientes. 
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ARTÍCULO 134.- En materia de sanidad de especies acuícolas y de inocuidad y calidad de productos 
acuícolas y pesqueros, el SENASICA, además de aplicar cualquiera de las sanciones a que se refieren las 
fracciones I, II y V del artículo anterior, podrá suspender o revocar los certificados correspondientes. 
ARTÍCULO 135.- Para la imposición de las sanciones por infracciones a esta Ley, la Secretaría tomará en 
cuenta: 

I. La gravedad de la infracción; 
II. Las condiciones económicas del infractor, conforme a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 21 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
III. La reincidencia, si la hubiere; 
IV. El carácter intencional o negligente de la conducta infractora, y 
V. El beneficio directamente obtenido por el infractor por los actos u omisiones que motiven la sanción. 
 

ARTÍCULO 136.- Para los efectos de esta Ley, se considerara reincidente al infractor que incurra mas de una 
vez en conductas que impliquen infracciones a un mismo precepto en un periodo de cinco años, contados a 
partir de la fecha en que se levante el acta en que se hizo constar la primera infracción, siempre que esta no 
hubiese sido desvirtuada. 
 
ARTÍCULO 137.- La amonestación solo será aplicable a los infractores por primera vez, a criterio de la 
Secretaría, a quienes: 
 

I. Realicen pesca de consumo doméstico, en temporada de veda o con artes de pesca no permitidas, o 
tallas inferiores a las autorizadas o en contravención a las normas establecidas; y 
II. Realicen actividades de acuacultura y pesca didáctica, sin contar con la concesión o permiso respectivo. 

 
La amonestación servirá de apoyo para determinar la multa a los reincidentes. 
ARTÍCULO 138.- La imposición de las multas a que se refiere el artículo 133 se determinará en la forma 
siguiente: 
 

I. Con el equivalente de 10 a 100 días de salario mínimo vigente a quien cometa las infracciones señaladas 
en las fracciones: VI, XXV del artículo 132; 
II. Con el equivalente de 101 a 1,000 días de salario mínimo vigente a quien cometa las infracciones 
señaladas en las fracciones: I, II, V, VII, IX, XV, XVII, XVIII, XXI, XXII, XXIII, XXVI, XXVIII, XXXI del artículo 
132;  
III. Con el equivalente de 1,001 a 10,000 días de salario mínimo vigente a quien cometa las infracciones 
señaladas en las fracciones: VIII, XI, XII, XIV, XX, XXIV, XXVII, XXX del artículo 132, y 
IV. Con el equivalente de 10,001 a 30,000 días de salario mínimo vigente a quien cometa las infracciones 
señaladas en las fracciones: III, IV, X, XIII, XVI, XIX, XXIX del artículo 132. 

 
Para la imposición de las multas servirá de base el salario mínimo vigente para el Distrito Federal al momento 
de cometerse la infracción. 
 
En caso de reincidencia se duplicará el monto establecido para cada una de las fracciones anteriores. 
 
ARTÍCULO 139.- La imposición de las sanciones de clausura temporal o definitiva, parcial o total de la 
instalación o instalaciones en las que se hayan cometido las infracciones, se aplicara cuando: 
 

I. Se cauce daño a las especies acuícolas y pesqueras o a los ecosistemas en que dichas especies se 
encuentran, y 
II. El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones impuestas por la Secretaría, con las medidas 
de seguridad o de urgente aplicación establecidas en la presente Ley, su reglamento o normas oficiales. 

 
En los casos en que se imponga como sanción la clausura temporal, la Secretaría deberá indicar al infractor 
las medidas correctivas y acciones que debe llevar a cabo para subsanar las irregularidades que motivaron 
dicha sanción, así como los plazos para su realización. 
 
ARTÍCULO 140.- El decomiso de las embarcaciones se realizará cuando se actualice el supuesto de las 
fracciones I, III, X, XIII, XVI y XIX del artículo 132 de la presente Ley, así como cuando se incurra en 
reincidencia de la infracción establecida en los numerales XVII y XVIII del mismo artículo, independientemente 
de la multa correspondiente.  
 
ARTÍCULO 141.- El decomiso de los vehículos se realizará cuando se actualice el supuesto de las fracciones 
XIX y XXVII del artículo 132 de la Ley, independientemente de la multa correspondiente. 
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ARTÍCULO 142.- El decomiso de artes de pesca y productos obtenidos de la pesca, se realizará cuando se 
actualice el supuesto de las fracciones I, V, VII, X, XIII, XVII, XIX, XIX, XXI, XXIII, XXVII y XXX del artículo 
132, independientemente de la multa correspondiente. 
 
ARTÍCULO 143.- A los productos o bienes decomisados, se les dará el destino que disponga la Secretaría, 
conforme a las siguientes alternativas:  
 

I. Remate en subasta pública; 
II. Venta directa de productos pesqueros; 
III. Donación a establecimientos de asistencia social o de rehabilitación, tratándose de productos de la 
pesca deportivo-recreativa o productos capturados en época de veda o en tallas menores a las autorizadas; 
y  
IV. Destrucción de productos contaminados o en estado de descomposición y en el caso de artes de pesca 
prohibidas, cuando sea procedente.  

 
Para los efectos señalados en el párrafo anterior, la Secretaría se coordinará con el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, y observará lo dispuesto en la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público. 
 
En caso de que los productos o bienes decomisados sean de los denominados como perecederos, estos 
deberán de ser donados, vendidos o rematados, antes de que se consideren no aptos para su consumo 
humano.  
 
Artículo 144.- Los ingresos que se obtengan de las multas por infracciones a lo dispuesto en esta Ley, sus 
reglamentos y demás disposiciones que de ella se deriven, así como los que se obtengan del remate en 
subasta pública o la venta directa de los bienes decomisados se destinaran a la integración de fondos para 
desarrollar programas vinculados con la inspección y la vigilancia, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 145.- En el caso de embarcaciones extranjeras detenidas por pescar ilegalmente en aguas de 
jurisdicción federal, deberán observarse las obligaciones internacionales contraídas por nuestro país, con 
base en la más estricta reciprocidad. 
 
ARTÍCULO 146.- Son aplicables supletoriamente a este capítulo en cuanto a las sanciones administrativas, 
las disposiciones del Capítulo Único del Título Cuarto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, con 
excepción del artículo 70-A de dicho ordenamiento. 
 
CAPÍTULO III 
DE LAS RESPONSABILIDADES 
 
ARTÍCULO 147.- Las sanciones administrativas a que se refiere el artículo anterior se aplicarán sin perjuicio, 
en su caso, de las penas que correspondan cuando los actos u omisiones constitutivos de infracciones sean 
también constitutivos de delito, en los términos de las disposiciones penales aplicables y sin perjuicio de la 
responsabilidad ambiental que pudiera resultar, para lo cual será aplicable lo dispuesto por el artículo 203 de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  
 
Son responsables solidarios de las sanciones a que haya lugar, aquellas personas físicas o morales que 
intervienen en la preparación o realización de las infracciones contenidas en el artículo 132 de la presente 
Ley. 
 
El capitán o patrón de embarcaciones pesqueras con que se hubiesen cometido las infracciones contenidas 
en el artículo 132 de la presente Ley, sufrirá la pena accesoria de cancelación de su matrícula o título 
otorgado para realizar la actividad pesquera. En todo caso la autoridad de navegación no expedirá los 
despachos vía la pesca a las embarcaciones pesqueras en las cuales éstos formen parte de su tripulación. 
 
ARTÍCULO 148.- El incumplimiento por parte de los Servidores Públicos Federales, Estatales y Municipales 
de las disposiciones contenidas en la presente Ley, su reglamento y normas oficiales que de ella deriven, dará 
lugar a la responsabilidad en términos de lo establecido en el título IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y las Leyes Estatales de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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Las responsabilidades a que se refiere este artículo se aplicarán sin perjuicio de las sanciones de carácter 
penal o civil que en su caso lleguen a determinarse por la autoridad judicial. 
 
CAPÍTULO IV 
DEL RECURSO DE REVISIÓN 
 
ARTÍCULO 149.- Las resoluciones definitivas dictadas en los procedimientos administrativos instaurados con 
motivo de la aplicación de esta Ley, sus disposiciones reglamentarias y las normas oficiales que de ella 
deriven, podrán ser impugnadas por los afectados mediante el recurso de revisión, dentro de los quince días 
siguientes a la fecha de su notificación o ante las instancias jurisdiccionales competentes. 
 
El recurso de revisión se interpondrá directamente ante la unidad administrativa que emitió la resolución 
impugnada, la que resolverá sobre su admisión y el otorgamiento o denegación de la suspensión del acto 
recurrido y turnará posteriormente el recurso a su superior jerárquico para su resolución definitiva.  
 
ARTÍCULO 150.- Por lo que se refiere a los demás trámites relativos a la tramitación, sustanciación y 
resolución del recurso de revisión a que se refiere el artículo anterior, se estará a lo dispuesto en el Título 
Sexto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
 
TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor a los noventa días siguientes al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Pesca publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 25 
de junio de 1992.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Los titulares de concesiones, permisos y autorizaciones otorgados con anterioridad a 
la expedición de esta Ley, no serán afectados a su entrada en vigor en los derechos y obligaciones 
consignados en los mismos.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Las solicitudes de concesiones, permisos y autorizaciones cuya tramitación haya 
iniciado con anterioridad a la expedición de la presente Ley, y que se encuentren pendientes de resolución, 
deberán ser resueltas conforme a las disposiciones jurídicas y administrativas vigentes al momento en que 
aquellas fueron ingresadas.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Los procedimientos y recursos administrativos relacionados con las materias de la Ley 
de Pesca, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, se tramitaran y resolverán 
conforme a las disposiciones vigentes en ese momento, y las demás disposiciones aplicables en la materia de 
que se trate.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- El Reglamento de la presente Ley deberá ser expedido por el Presidente de la 
República dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de este ordenamiento legal. Mientras se 
expide dicho Reglamento, seguirá vigente el Reglamento de la Ley de Pesca publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de septiembre de 1999, en lo que no contravenga las disposiciones de esta Ley. 
 
ARTICULO SÉPTIMO.- La Circular relativa a los procedimientos administrativos de inspección y calificación 
de infracciones en materia de pesca y acuacultura, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
diciembre de 2003, continuará en vigor en lo que no se oponga a lo establecido en el Título Noveno de esta 
Ley. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 
 
Dado en la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión a los 26 días de abril de 2005. 
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27-04-2006 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios 
Legislativos, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentable. 
Aprobado con 79 votos en pro. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 27 de abril de 2006. 
Discusión y votación, 27 de abril de 2006. 

Tenemos enseguida la Segunda Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios Legislativos con proyecto de decreto por el que se expide la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables. Debido a que el dictamen fue publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, consulte la Secretaría si se omite su lectura.  

-EL C. SECRETARIO LOPEZ SOLLANO: Consulto a la Asamblea en votación económica si se omite la 
lectura del dictamen.  

Quienes estén porque se omita, favor de manifestarlo.  

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se omita, favor de manifestarlo.  

(La Asamblea no asiente) 

Sí se omite la lectura, señor Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE CHAURAND ARZATE: En consecuencia, está a discusión en lo general y en lo 
particular el dictamen. Para fundamentar el dictamen a nombre de las Comisiones tiene el uso de la palabra el 
senador José Carlos Cota Osuna.  

-EL C. SENADOR JOSE CARLOS COTA OSUNA: Muchas gracias señor Presidente. Honorable Asamblea: 
En nombre de la Comisión Dictaminadora que es la de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, me 
permito hacer las consideraciones siguientes ante esta Honorable Asamblea.  

Hablar de la pesca en México es hablar de una actividad económica fundamental en el desarrollo económico y 
social de este país de la cual dependen más de 2 millones de familias mexicanas, siendo una importante 
fuente de empleo, generación de divisas y soberanía nacional en más de 11 mil kilómetros de litorales y una 
zona económica exclusiva de casi 3 millones de kilómetros cuadrados.  

En estos últimos 6 años en el Senado Mexicano, senadores de los diferentes partidos políticos representados 
aquí en esta Cámara hemos abordado la tribuna para señalar, entre otras muchas cosas, el olvido de la pesca 
en los últimos lustros que ha generado un rezago que impacta directamente en el nivel de vida de los 
habitantes de las regiones con litoral, rezago tanto del Gobierno Federal como de los gobiernos estatales.  

Hemos traído a esta tribuna también la demanda de nuestros representados en las entidades federativas para 
que los estados y los municipios tuvieran injerencia en la legislación pesquera en México. Fue así como la 
Comisión de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca aprobó un dictamen que trajo a esta Asamblea y 
fue aprobada una reforma constitucional al artículo 73 para la concurrencia en esta materia de los tres niveles 
de gobierno. 

Con esta reforma a nuestra norma suprema generamos la obligación constitucional de expedir ya no una ley 
federal, sino una ley general de pesca y acuacultura que posibilitara dicha concurrencia. 

Los senadores dimos pauta a la colegisladora que tenía ya una iniciativa de reforma a la Ley Federal de 
Pesca, como Cámara de origen, para que llevara a cabo una amplia consulta nacional a través de foros 
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estatales donde se consultaron a los actores fundamentales de la pesca que son los pescadores, 
cooperativas, armadores, investigadores, autoridades estatales y federales de la pesca en México, que llevó a 
la elaboración del anteproyecto y proyecto de Ley General de Pesca que recibió este Senado como minuta el 
pasado jueves.  

Como Cámara Revisora hemos dado cuenta del documento y el presente dictamen tiene como objeto 
enfrentar los retos de la pesca y la acuacultura del país considerándolas como un asunto de seguridad 
nacional y prioridad para el desarrollo del país, buscando revertir así el escaso interés que han recibido en los 
últimos lustros, principalmente por parte del Gobierno Federal y replantear el lugar que actualmente ocupa en 
la agenda nacional para reordenarla y convertirla en unos ejes del desarrollo económico y social de país.  

Conforme al contenido del artículo 27 constitucional, respecto de los bienes nacionales vinculados con las 
actividades que regula la ley, se establece un esquema para que de manera coordinada y concurrente se 
ejerzan las facultades que correspondan a la federación y de manera clara señala las facultades a estados y 
municipios armonizando a su vez los preceptos de los artículos 116, 122 y 124 con la fracción décimo novena, 
fracción L, del artículo 73. 

Al aprobarse el presente dictamen, las legislaturas locales podrán definir a través de las leyes estatales de 
pesca y acuacultura que expidan el marco de actuación de estados y municipios para la realización de estos 
objetivos.  
En el dictamen se incorporaron derechos constitucionales que la ley vigente no contempla, como los derechos 
indígenas y esto se deriva de la reforma constitucional para el derecho de los indígenas.  

Se señala como bases de la estructura de la ley la planeación y programación de tal manera que la actividad 
pueda desarrollarse bajo los conceptos de la planeación democrática, único enfoque bajo el cual pueda 
impulsarse una sola política nacional que incorpore a todos los actores de la pesca y la acuacultura.  

El dictamen, y esto lo consideramos importante, toma en cuenta un esquema de coordinación interinstitucional 
entre las diversas dependencias del Ejecutivo Federal que se relacionan con la actividad para evitar que las 
diferencias entre éstas afecten al desarrollo del sector pesquero del país.  

Se incorporan mecanismo que fortalecen a la actividad pesquera nacional. Esa es una demanda también de 
los pescadores fundamentalmente al sector social; se incorpora un mecanismo que es el Fondo Mexicano de 
Fomento a la Pesca, el FOMAR, con el cual el sector pesquero cuenta con un instrumento financiero que le 
permita mayor competitividad, la integración de un título también sobre la acuacultura y el relativo a la 
sanidad, inocuidad y calidad.  

Mención especial requiere la creación del programa integral de combate a la pesca ilegal, mediante al cual las 
dependencias del Ejecutivo Federal, los estados y los municipios colaborarán bajo una misma estrategia a 
enfrentar el problema que representa la pesca ilegal que afecta la economía del sector pesquero y el daño a 
los ecosistemas y las especies marinas. Esto complementa a una iniciativa que también nace aquí en esta 
Cámara de Senadores para tipificar como delito grave la pesca ilegal de especies de alto valor, como son la 
langosta y el abulón.  

Se prevé asimismo como un imperativo fundamental la coordinación de la investigación, el fortalecimiento del 
sistema de investigación pesquera.  

El dictamen que hoy se somete a la consideración de esta asamblea representa un avance sustancial en 
materia de sustentabilidad respecto de esta actividad que se realiza a partir del aprovechamiento de los 
recursos naturales.  

Para ello en el presente dictamen se promueve la sustentabilidad de las actividades pesqueras y acuícola, 
porque éstas se lleven a cabo de forma tal que se respete la integridad funcional y las capacidades de carga 
de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, estableciendo como un principio básico la 
participación de todos los involucrados en la pesca de manera informada y responsable para un uso 
sostenible a largo plazo de los recursos pesqueros.  
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Compañeras y compañeros senadores, por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca estima que con la aprobación del presente dictamen se dota al 
país de un marco jurídico moderno y eficiente a partir del cual se fortalecerá la actividad pesquera y acuícola, 
impulsando con ello el desarrollo sustentable de México.  

Muchas gracias por su atención.  

-LA C. PRESIDENTA GONZALEZ HERNANDEZ: A usted señor senador. Y sobre el mismo tema se le 
concede el uso de la palabra al senador Ricardo Gerardo Higuera, del Partido de la Revolución Democrática. 
Adelante señor senador.  

-EL C. SENADOR RICARDO GERARDO HIGUERA: Gracias presidenta. Compañeras y compañeros 
legisladores, a nombre del Grupo Parlamentario del PRD, hago uso de la palabra para apoyar este dictamen 
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

Quienes por largo tiempo hemos estado vinculados al sector pesquero del país, podemos decirles que ésta 
ley, que vino en la minuta remitida por la Cámara de Diputados, recoge una serie de trabajos y propuestas 
nacionales y regionales que por un largo periodo y circunstancias se habían venido planteando.  

En esta Comisión incluso de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca del Senado, de la cual soy 
integrante, y el propio Ejecutivo Federal, vinieron tratando proyectos similares que finalmente con algunas 
variaciones están contempladas en este dictamen que hoy se pone a consideración de ustedes.  

Después de un prolongado periodo de gestación, con muchos intentos bien intencionados pero 
desafortunadamente fallidos, hoy tenemos la oportunidad de que el sector cuente con un nuevo instrumento 
normativo no sólo para resolver la falta de claridad respecto a las atribuciones de las distintas entidades de los 
tres órdenes de gobierno que tienen responsabilidades de ordenar, promover, impulsar y regular al sector 
pesquero, sino también para atender las vías por las cuales habrá de transitar el futuro mediato e inmediato 
del desarrollo sustentable de la pesca y la acuacultura en el país.  

Es verdaderamente lamentable que con la amplia cantidad de recursos pesqueros del país y el gran potencial 
de las actividades acuícola, la pesca no haya llegado a constituirse en el puntual del desarrollo nacional y en 
base insustituible de dieta de todos los mexicanos.  

Hoy por hoy nuestros niveles de consumo son sumamente reducidos por razones culturales; pero también por 
razones de precio de los productos.  

Nadie medianamente informado ignora que esta actividad ha sido de las más abandonadas por las políticas 
gubernamentales y que ha sido afectada por los intereses creados. Y nadie ignora que tampoco ha contado 
con el impulso del mercado, que podría haber estimulado su expansión ordenada en buena medida debido a 
los ordenamientos jurídicos y a las políticas erróneas que se estuvieron aplicando durante un largo periodo en 
el sector.  

Tuvieron que pasar muchos años para que nos fuéramos dando cuenta del gran daño causado al sector por 
este desorden. Hoy mucho hemos aprendido ya.  

Hemos aprendido que el estado no puede por ningún motivo abandonar su función rectora del desarrollo de la 
pesca, pero ello implica que la ejerza ordenadamente y con responsabilidades compartidas entre todos los 
agentes involucrados.  

Que no se deben instrumentar medidas que no cuenten con el consenso de todos los agentes regulados y 
que no sólo muestren el lado duro de la ley, sino también su lado generoso con las medidas de estímulo y 
apoyo que requieren los pescadores.  

Que los recursos naturales de la pesca y sus pesquerías, el medio ambiente y los ecosistemas marinos, no se 
pueden seguir comprometiendo en aras de la ganancia fácil de corto plazo, pues corremos el riesgo de 
quedarnos sin recursos pesqueros, ya de por sí en muchos casos sobre explotados.  
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Que las actividades pesqueras son fuente de empleo e ingresos de una gran cantidad de familias, que han 
encontrado en ellas el sustento que les permite vivir y formar a sus hijos.  

En fin, es mucho lo que tenemos que ganar si nos empeñamos en hacer del sector un modo de vida digno de 
los mexicanos que se apeguen a él y lo respeten; pero que también es mucho lo que perderíamos con 
actitudes irresponsables como las que por largo tiempo hemos tenido frente a esa actividad.  

Eso que hemos aprendido a valorar y que ahora reconocemos en su más amplio potencial de desarrollo y 
bienestar para las familias de pescadores, está correctamente recogido en el proyecto de ley que ahora 
dictaminamos. Ahí tenemos, entre otros, un ordenamiento institucional más claro, instrumentos de política de 
fomento y de gestión mejor acabados, expresiones concretas del potencial de la pesca y la acuacultura y sus 
modos de aprovechamiento, mejor cuidado de las especies marinas y obligación de su estudio y 
reconocimiento, atención a la pesca artesanal y medidas para su ordenamiento, así como los procedimientos 
de inspección y vigilancia y la aplicación de sanciones.  

Sin duda, que hoy estamos mejor capacitados y sensibilizados respecto a la pesca sustentable, como para 
embarcarnos en la tarea de impulsar su desarrollo movilizando los recursos de la sociedad y encauzando 
correctamente las labores del Estado que son muchas las que puede realizar, pero que si las hace mal son 
grandes los efectos negativos que puede causar.  

Esta ley, compañeras y compañeros, abre un futuro más prometedor para la pesca y la acuacultura.  

Por ello, los invito, respetuosamente, a votar por ella tal como vino de la Colegisladora, porque cuenta con los 
consensos necesarios para su aplicación y acreditamiento ante la sociedad. 

Hay que aclarar que con esto es mucho lo que hemos logrado, pero sin duda también faltarán cosas 
importantes que atender de mejor manera. Esa será una de las tareas más importantes del proceso de 
perfeccionamiento que de manera natural, se llevará a cabo una vez que la ley entre en vigor y se vaya 
aprendiendo de su funcionamiento. Es cuanto, señora Presidenta.  

- LA C. PRESIDENTA GONZALEZ HERNANDEZ: Gracias a usted, señor Senador. 

A nombre del Partido Verde Ecologista de México, hará uso de la palabra la senadora Sara Isabel 
Castellanos, hasta por 5 minutos, señora Senadora. 

- LA C. SENADORA SARA ISABEL CASTELLANOS CORTES: Muchas gracias, señora Presidenta.  
El día de hoy discutimos un Dictamen que establece la concurrencia en materia de acuacultura y pesca. En 
este sentido, la Minuta en comento pretende, como su denominación indica, llevar a cabo un aprovechamiento 
sustentable de los recursos pesqueros mediante lineamientos y disposiciones que permitan distribuir a los tres 
ámbitos de gobierno las facultades necesarias para poder actuar en la materia, a través del fomento de 
diferentes artes pesqueras como la acuacultura. 

Los integrantes del grupo parlamentario del Partido Verde, coincidimos en la necesaria reforma al marco 
vigente; y es por esto que, en términos generales, votaremos a favor de la misma únicamente porque no 
pretendemos entorpecer la entrada en vigor de un ordenamiento jurídico reglamentario de un artículo 
constitucional que hace tan solo unos meses reformamos. 

No obstante, es nuestro deber como promotores de un desarrollo sustentable, hacerle de su conocimiento y 
de manera enérgica las serias deficiencias que contiene esta Minuta en materia de conservación de los 
recursos marinos y de los ecosistemas. 

Es por ello que partiendo de este reconocimiento nos comprometemos que ahora que comience el Periodo de 
Sesiones de la Comisión Permanente, presentemos las reformas necesarias para que el presente 
ordenamiento que aprobemos no contenga las incongruencias que actualmente adolece con respecto al 
marco jurídico ambiental. Específicamente nos comprometemos a hacer las mejoras legislativas que permitan 
distribuir adecuadamente el marco competencial en los 3 ámbitos de gobierno, hacer compatible esta ley con 
la Ley General de Vida Silvestre, la Ley General del Equilibrio Ecológico y con los instrumentos de política 
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ambiental que puede generar conflicto, como lo son el ordenamiento ecológico del territorio y con las áreas 
naturales protegidas. 

Compañeros y compañeras, reconocemos que es necesario continuar con el esfuerzo realizado, ya que el 
espíritu de esta Minuta es mejorar el marco jurídico en materia pesquera. Es todo. Gracias.  

- LA C. PRESIDENTA GONZALEZ HERNANDEZ: A usted, señora Senadora.  

A nombre del Partido Revolucionario Institucional, se le concede el uso de la palabra al señor senador Jorge 
Abel López Sánchez hasta por 5 minutos, señor Senador. 

- EL C. SENADOR JORGE ABEL LOPEZ SANCHEZ: Gracias, señora Presidenta: Celebro realmente con 
mucho entusiasmo el que al fin después de dos años de intensas reuniones, negociaciones y acuerdos con 
los sectores productivos de la pesca y la acuacultura, con las autoridades pesqueras, con legisladores tanto 
de la Cámara de Diputados como de la Cámara de Senadores, al fin la Comisión de Pesca de la Cámara de 
Diputados logró sacar este nuevo marco jurídico de la nueva Ley de Pesca y Acuacultura Sustentables, que 
vendrá a darles una mejor cobertura a lo que tiene que ver con la problemática del sector. 

Y de la Cámara de Diputados salió esta nueva ley por unanimidad. Y celebro que, igualmente, aquí en el 
Senado, tanto la fracción del Partido Acción Nacional, de la Revolución Democrática, el Partido Verde y del 
Partido Revolucionario Institucional, estemos logrando también el acuerdo y el consenso para esta nueva ley 
que tiene 150 artículos y tiene 5 artículos transitorios.  

Indudablemente que no es una ley perfecta. Obviamente tiene algunas imperfecciones, pero que hemos 
logrado el acuerdo tanto con la Cámara Nacional de la Industria Pesquera, con la Unión de Armadores, con la 
Confederación de Cooperativas, con la Comisión Nacional de Pesca y sus propias autoridades, con el Partido 
Verde Ecologista, para que en los próximos días podamos presentar alguna reforma de algunos artículos de 
algunas observaciones que se han hecho a este marco jurídico. Y ello, ello indudablemente vendrá a 
beneficiar, a darle una mejor cobertura a esta nueva ley. 

Sin embargo, yo quiero darles a conocer a manera muy rápida 15 aspectos muy importantes de la nueva Ley 
de Pesca: 

Número uno.- Porque es sustentable por sí misma. En la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, 
se considera el aprovechamiento sustentable de los recursos pesquero y acuícolas como una de las 
condiciones esenciales para inducir la actividad económica, a partir de un enfoque que permita asegurar para 
las futuras generaciones un mejor nivel y calidad de vida.  

Dos.- Porque procura la concurrencia y la competencia del sector. Esta ley busca establecer las bases para el 
ejercicio de las atribuciones que en materia de pesca y acuacultura corresponden a la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en la Fracción XXIX-L del 
Artículo 73 de la Constitución. 

Tercero.- Porque otorga facultades a estados y municipios, se destaca que a través de los consejos estatales 
de Pesca y Acuacultura, se conozca las solicitudes de determinados permisos y concesiones y se pueda 
emitir una opinión sobre esa solicitud, que participan en la elaboración de programas de manejo pesquero y 
en la formulación de los ordenamientos pesqueros y planes de ordenamiento acuícola, así como en las 
acciones de inspección y vigilancia. 

Cuarto.- Porque protege el derecho indígena, se desarrollan los principios del artículo 2° Constitucional, en 
especial el reconocimiento del derecho de preferencia para el acceso de los pueblos y las comunidades 
indígenas al aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros en los lugares que habita. 

Quinto.- Porque regula la actividad acuícola. Se incorpora un título que regula la actividad acuícola, el cual 
incluye los siguientes instrumentos: El Programa Nacional de Pesca, y la Carta Acuícola Nacional, los 
programas estatales de Acuacultura y los planes de Ordenamiento Acuícola. 
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Seis.- Porque impulsan la actividad del sector, se considera la pesca de acuacultura como asunto de 
seguridad nacional y como una prioridad para el desarrollo nacional. 

Siete.- Porque brinda claridad en funciones y responsabilidades de varias instituciones del Gobierno Federal, 
de limitación más clara en las atribuciones del Ejecutivo Federal en el marco de la coordinación 
interinstitucional. 

Con esto se vitará la duplicidad y el traslape de funciones que bajo los esquemas de la actual ley se han 
convertido en obstáculos al desarrollo pesquero. 

Ocho.- Porque incorpora temas de sanidad, inocuidad y calidad; se promueve el acceso a los mercados 
nacional e internacional incorporando el tema de sanidad, inocuidad y calidad. 

Nueve.- Porque fortalece a la ciencia, se fortalece la investigación y su vinculación con el sector y una red de 
instituciones, perdón, y una red de instituciones de enseñanza e investigación, así como la función del Instituto 
Nacional de la Pesca y Acuacultura. 

Diez.- Porque fortalece el tema de inspección y vigilancia, ello a través de medidas de mayor control, la 
incorporación de los avances científicos y tecnológicos, procesos transparentes de participación 
interinstitucional, y entre los órdenes de gobierno se crea el programa integral de Inspección y Vigilancia para 
el Combate a la Pesca Ilegal, con carácter participativo y se establecen sanciones más severas a las 
conductas infractoras. 

Once.- Porque impulsa el fomento de la actividad, se establecen medidas de fomento a la actividad pesquera 
y acuícola, y se crea el Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola como instrumento para 
promover la conservación, incremento, aprovechamiento sustentable y restauración de los recursos 
pesqueros y acuícolas.  

Doce.- Porque regula la Carta Nacional Pesquera, se fortalece la figura a la Carta Nacional Pesquera 
considerándola un elemento fundamental para el ordenamiento pesquero. 

Trece.- Porque impulsa la creación como instrumento de la política pesquera, los programas de ordenamiento 
pesquero y los planes de manejo pesquero. 

Catorce.- Porque se definen con claridad el procedimiento para otorgar permisos y concesiones y el régimen 
de transferencias; y 

Quince.- Porque para su aplicación efectiva se reduce la discrecionalidad de la ley y se promueve la 
transparencia; pero sobre todo, porque es una iniciativa que surge de más de dos años de trabajo y consenso 
del sector pesquero y acuícola de este país, y de reuniones llevadas a cabo en este periodo entre gobiernos 
municipales y estatales, el Gobierno Federal, el Sector Social de la Pesca y la Acuacultura, los empresarios 
acuícolas y pesqueros de México. 

Y fundamentalmente, compañeros, como se los decía al inicio de la intervención, porque ya hay un amplio 
consenso del sector pesquero nacional, de la Confederación de Sociedades Cooperativas, de la Cámara de la 
Industria Pesquera, de la Unión de Armadores, de los acuicultores del país, con algunas observaciones que, 
en las próximas sesiones de la Comisión Permanente, se presentarán las iniciativas que vendrán a darle un 
mejor marco a esta nueva ley. 

Por ello, es importante que apoyemos favorablemente la aprobación de esta nueva Ley de Pesca y 
Acuacultura Sustentables por el bien y el fortalecimiento del sector pesquero nacional. 

Muchas gracias. 

-EL C. PRESIDENTE CARLOS CHAURAND ARZATE: Se concede el uso de la palabra al Senador Carlos 
Villalobos Organista, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
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-EL C. SENADOR CARLOS VILLALOBOS ORGANISTA: Con su permiso, señor Presidente. 

A nombre de mi grupo parlamentario, del Partido Acción Nacional, vengo a esta soberanía a exponer las 
razones por las cuales decidimos aprobar e impulsar el voto a favor de esta minuta. 

Como ya atinadamente lo han mencionado mis compañeros que me antecedieron en el uso de la voz, este es 
un sector que ha estado muy marginado en los últimos veinte años. Es un sector económico que desde su 
regulación no olvidemos que ha transitado desde una Secretaría de Estado, hace veinte años, después a una 
Subsecretaría y ahora a una Comisión Nacional de Pesca. 

Finalmente, para evitar este rezago, esta ley tiene como fortaleza que considera a la acuacultura y a la pesca 
como asuntos de seguridad nacional y como prioridad en el desarrollo nacional. 

Finalmente, también regula una actividad que en los últimos quince años ha venido a formar parte muy 
importante en el sector económico pesquero de este país, la acuacultura. Porque hasta ahorita en el estricto 
sentido legal, la acuacultura es una actividad que estaba en la ilegalidad, porque no había ningún marco legal 
que la regulara. 

Ahora con esta ley le vamos a dar ese marco regulatorio. Y con ésta ley vamos hacer que la acuacultura sea 
una actividad sustentable y rentable y legalmente legal, perdón. 

Otro tema que yo quiero insistir, en lo que ya dijo mi compañero Jorge, es que para su aplicación efectiva se 
reduce la discrecionalidad de la ley y se promueve la transparencia. Ahora todas las concesiones y los 
permisos y los régimen de transferencia estarán sujetos no a una discrecionalidad, sino estarán sujetos a un 
estudio científico que a través del Instituto Nacional de la Pesca y Acuacultura se haga, y sólo la opinión 
favorable de este instituto será el que dictaminará o decidirá si se otorga una nueva concesión o se retira. 

Y para ya no abundar más en lo que ya dijeron mis compañeros, simplemente quería decir que esta minuta de 
ley que ahora vamos a votar representa un avance muy sustancial con relación a la ley que actualmente rige a 
esta actividad. 

Por lo anterior, a nombre de mi grupo parlamentario, les pido su voto a favor para que a partir de este 
momento podamos rescatar este sector económico de este país que ha estado tan rezagado en los últimos 
veinte años. 

Muchas gracias, señor presidente. 

-EL C. PRESIDENTE CHAURAND ARZATE: Gracias, Senador Villalobos. 

-Agotada la lista de oradores, ábrase el Sistema Electrónico de Votación, por dos minutos. 

(Se recoge la votación.) 

-EL C. SECRETARIO LOPEZ SOLLANO: Señor presidente, se emitieron 79 votos en pro y 0 en contra. 

EL C. PRESIDENTE CHAURAND ARZATE: Aprobado el decreto por el que se expide la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables.  

Pasa al Ejecutivo de la Unión para sus efectos constitucionales. 
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05-09-2006 
Cámara de Diputados. 
OBSERVACIONES del Ejecutivo Federal, al decreto por el que se expide la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentable. 
Se turnó a la Comisión de Pesca de la Cámara de Diputados. 
Gaceta Parlamentaria, 05 de septiembre de 2006. 
 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON EL QUE REMITE OBSERVACIONES DEL PRESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA AL DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
SUSTENTABLES  

México, DF, a 1 de septiembre de 2006.  

Secretarios de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión  

Presentes  

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción XIV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, con el presente envío a ustedes las observaciones que el Presidente de la República hace al 
Decreto por el que se expide la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, lo anterior en ejercicio 
de la facultad que le confiere el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

En virtud de lo anterior, devuelvo al honorable Congreso de la Unión el original del Decreto de referencia, con 
firmas autógrafas de los legisladores Dip. Marcela González Salas P., Sen. Enrique Jackson Ramírez, Dip. 
Ma. Sara Rocha Medina y Sen. Sara I.. Castellanos Cortés, Presidentes y Secretarios, de las Cámaras de 
Diputados y de Senadores, respectivamente.  

Agradezco la atención que concedan al presente y les reitero mi consideración respetuosa.  

Atentamente  
Dionisio A. Meade y García de León (rúbrica)  
Subsecretario de Enlace Legislativo  
   

Ciudadano Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión  
Presente  

El 10 de mayo de 2006 se recibió en la Secretaría de Gobernación el oficio número III-3071, de fecha 27 de 
abril de 2006, suscrito por las ciudadanas diputada María Sara Rocha Medina y senadora Sara Isabel 
Castellanos Cortés, mediante el cual el honorable Congreso de la Unión remitió al Ejecutivo Federal a mi 
cargo el "Decreto por el que se expide la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables" (en lo sucesivo la 
LGPAS), para los efectos constitucionales correspondientes.  

Al respecto, con el propósito de continuar con el proceso legislativo y con fundamento en los artículos 72, 
apartado B, en relación con el 65, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me 
permito devolver a esa Soberanía el mencionado Decreto para efectos de lo dispuesto pro el apartado C del 
propio artículo 72 constitucional ya referido.  

Es importante destacar que la posibilidad de formular observaciones a los proyectos de leyes y decretos 
aprobados por el Congreso de la Unión, constituye un instrumento institucional, cuya finalidad es propiciar una 
mayor reflexión sobre los asuntos de particular interés para la Nación.  

Ante todo, es oportuno reconocer que el Congreso de la Unión ha sabido interpretar fielmente las prioridades 
que demanda el interés nacional, como se puede constatar con la emisión de nuevas leyes o reformas y 
adiciones a las ya existentes, que recogen el sentir de muchos mexicanos y mexicanas.  
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Es así como, sin ocultar las diferencias propias de la diversidad política, el Poder Legislativo ha asumido un 
compromiso de diálogo permanente, marcado por la firme determinación de lograr coincidencias, convirtiendo 
éstas en ordenamientos que nos permiten enfrentar los nuevos desafíos y las necesidades hasta ahora 
insuficientemente atendidas.  

En este contexto, el Ejecutivo Federal a mi cargo comparte sin cortapisas las inquietudes detectadas 
acertadamente por legisladores de diversos partidos representados en el Congreso de la Unión, en cuanto a 
la necesidad de revisar y, en su caso, actualizar, modernizar y enriquecer el marco legal que rige la pesca y la 
acuacultura en nuestro país; sobre todo, reconoce como uno de los más importantes avances dentro del 
Decreto que ahora se comenta, la incorporación de la variable ambiental que es uno de los ejes rectores del 
desarrollo sustentable previsto en nuestra Constitución.  

Las acciones del presente gobierno están comprometidas con el fortalecimiento de mecanismos para acercar 
las decisiones de la autoridad al ámbito en que éstas deban efectivamente materializarse.  

Por ello, entre otras cuestiones, coincidimos en que es pertinente replantear el papel de la autoridad pesquera 
para permitir la organización gradual y progresiva de un sistema de gestión integrada con responsabilidades 
compartidas entre los tres órdenes de gobierno y una participación más decisiva de los ciudadanos y de las 
organizaciones de la sociedad civil.  

Por otro lado, estamos seguros que el Congreso de la Unión comparte la necesidad de que el marco legal que 
rige la pesca y la acuacultura se encuentre plenamente sustentado en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y, sea además, congruente con los demás ordenamientos que, en conjunto, conforman el 
orden jurídico nacional.  

Sólo de esta manera podrá lograrse un aprovechamiento sustentable y racional de los recursos pesqueros en 
el marco de un federalismo auténtico, incluyente y eficaz.  

Es en este contexto, que me permito someter a la consideración de esa Soberanía las siguientes  

OBSERVACIONES  

1. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEY  

La LGPAS no prevé la verificación del cumplimiento de sus disposiciones en la zona económica exclusiva; es 
decir, si bien es cierto que la misma regula el acceso a los recursos pesqueros de la zona económica 
exclusiva, también lo es que dicho ordenamiento limita el ámbito de verificación únicamente al territorio 
nacional.  

En efecto, el artículo 1 de la LGPAS establece que ésta regulará todo lo relativo al acceso a los recursos 
pesqueros en la zona económica exclusiva y posteriormente, en el artículo 3, fracción II de la misma, se limita 
al ámbito de verificación de la ley únicamente al territorio nacional, en los siguientes términos:  

"ARTÍCULO 3.- La presente Ley, para los efectos de las actividades pesqueras y acuícolas, tendrá 
aplicación en:  

II. En (sic) todo el territorio nacional respecto de la verificación del cumplimiento de sus preceptos, 
reglamentos, normas oficiales mexicanas y demás disposiciones que de ella deriven, y" 

Los artículos 42 a 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, regulan lo que comprende 
el territorio nacional, el cual está conformado por el territorio continental y los zócalos submarinos, sin que la 
zona económica exclusiva forme parte de dicho territorio; propiamente, ésta es una zona en donde la Nación 
ejerce derechos de soberanía y jurisdicción que determinen las leyes del Congreso, con base en el derecho 
internacional.  
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La Ley Federal de Mar especifica en su artículo 46, fracción I, que en la zona económica exclusiva la Nación 
ejercerá derechos de soberanía para los fines de exploración y explotación, conservación y administración de 
los recursos naturales, tanto vivos como no vivos.  

Así, aún cuando la LGPAS prevea regulaciones para permitir la pesca en la zona económica exclusiva tanto 
por nacionales como por extranjeros, el Ejecutivo Federal a mi cargo estima que en las condiciones en las que 
se encuentra redactada la fracción II del artículo 3 de la LGPAS, el Gobierno Federal no tendría la posibilidad 
de verificar el cumplimiento de la misma en dicha zona. En este sentido, se considera que nos encontramos 
ante una ley que no podría ser aplicada en la zona económica exclusiva, toda vez que se limita el ámbito 
espacial de validez de los actos de la autoridad administrativa respecto de sus facultades de verificación 
únicamente al territorio nacional.  

Por lo anterior, a fin de establecer con toda claridad que las facultades de verificación contenidas en la LGPAS 
se ejercerán tanto en el territorio nacional como en la zona económica exclusiva, se sugiere precisar la 
fracción II del artículo 3 de la propia LGPAS en los siguientes términos.  

"ARTÍCULO 3.- La presente Ley, para los efectos de las actividades pesqueras y acuícolas, tendrá 
aplicación:  

...  

II. En todo el territorio nacional y en las zonas en donde la Nación ejerce derechos de soberanía y 
jurisdicción, respecto de la verificación del cumplimiento de sus preceptos, reglamentos, normas 
oficiales mexicanas y demás disposiciones que de ella deriven, y". 

Cabe precisar que en el artículo 2° de la Ley de Pesca vigente, se encuentra la misma distinción que se 
propone en el presente escrito, al señalar que dicha ley tendrá aplicación en las aguas de jurisdicción federal 
a que se refieren los párrafos quinto y octavo del artículo 27 Constitucional; es decir, en las aguas 
continentales, en los mares territoriales y justamente en la zona económica exclusiva.  

2. EXTRATERRITORIALIDAD DE LA LEY  

En los términos en que se encuentra redactada la fracción III del artículo 3 de la LGPAS, en opinión del 
Ejecutivo Federal a mi cargo, se actualizaría una posible aplicación extraterritorial de la misma, lo cual 
implicaría una violación al régimen constitucional y al Derecho Internacional que rige en la materia.  

Lo anterior, toda vez que la fracción en comento establece que la LGPAS tendrá aplicación en embarcaciones 
de bandera extranjera en alta mar o, incluso, en embarcaciones extranjeras que realicen actividades 
pesqueras en aguas de jurisdicción extranjera.  

Lo anterior resulta contrario a lo establecido por el régimen jurídico que establece la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanan, específicamente por cuanto hace al ámbito 
territorial de validez de nuestras leyes.  

La Ley Federal de Mar, concretamente en su artículo 3°, señala cuáles son las zonas marinas que forman 
parte del territorio nacional, así como aquéllas donde la Nación ejerce derechos de soberanía y jurisdicción. 
Dichas zonas marinas son las siguientes:  

a) El mar territorial;  
b) Las aguas marinas interiores;  
c) La zona contigua;  
d) La zona económica exclusiva;  
e) La plataforma continental y las plataformas insulares, y  
f) Cualquier otra permitida por el derecho internacional. 

Como se puede apreciar, ni la alta mar, ni tampoco, desde luego, las aguas de jurisdicción extranjera, forman 
parte de las zonas marinas mexicanas, toda vez que no constituyen áreas que correspondan al territorio que 
conforma a los Estados Unidos Mexicanos, ni son siquiera espacios en los que México pueda ejercer 
soberanía o jurisdicción.  
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A mayor abundamiento, es preciso señalar que la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar (Convención), ratificada por México el 18 de marzo de 1983 y publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 1 de junio de 1983, establece que se debe considerar como alta mar a todas las partes del mar 
no incluidas en la zona económica exclusiva, en el mar territorial o en las aguas interiores de un Estado, ni en 
las aguas archipelágicas de un Estado archipelágico. De igual manera, la Convención establece determinados 
principios que rigen para la libertad de alta mar; éstos son los siguientes:  

• La alta mar está abierta a todos los Estados, sean ribereños o sin litoral (artículo 87, párrafo 1, de la 
Convención).  

• La libertad de la alta mar se ejercerá en las condiciones fijadas por la propia Convención y por las 
otras normas de derecho internacional; asimismo, comprenderá, entre otras, para los Estados 
ribereños y los Estados sin litoral:  

a) La libertad de navegación;  
b) La libertad de sobrevuelo;  

c) La libertad de tender cables y tuberías submarinos, con sujeción a las disposiciones de la Parte VI 
de la Convención;  

d) La libertad de construir islas artificiales y otras instalaciones permitidas por el derecho 
internacional, con sujeción alas disposiciones de la Parte VI de la Convención;  

e) La libertad de pesca, con sujeción a las condiciones establecidas en la sección 2 de la 
Convención, y  

f) La libertad de investigación científica, con sujeción a las disposiciones de las Partes VI y XIII de la 
Convención.  

• Estas libertades serán ejercidas por todos los Estados, teniendo debidamente en cuenta los intereses 
de otros Estados en su ejercicio de la libertad de la alta mar, así como los derechos previstos en la 
Convención con respecto a las actividades en la zona.  

Asimismo, es importante tener presente que el artículo 89 de la Convención establece que ningún Estado 
podrá pretender legítimamente someter cualquier parte de la alta mar a su soberanía.  
 
Por lo antes expuesto, en opinión del Ejecutivo Federal a mi cargo, dado el régimen jurídico que regula a la 
alta mar, resulta claro que las autoridades mexicanas no podrían jurídicamente ejercer ningún acto de 
autoridad en la materia en dicha área.  
 
Ahora bien, por lo que respecta a las aguas de jurisdicción extranjera, donde también se pretende aplicar la 
LGPAS, baste decir que en un Estado no puede invadir la esfera jurídica de otro mediante la aplicación de su 
derecho interno.  
 
Por todo lo anterior, se sugiere adecuar la redacción del artículo 3, fracción III, de la LGPAS, a fin de eliminar 
los vocablos "alta mar" y "aguas de jurisdicción extranjera", y en su lugar señalar que el ámbito de aplicación 
de la ley será en todo el territorio nacional y en las áreas en las que el Estado mexicano goza de derechos de 
acuerdo con las disposiciones del derecho internacional que resulten aplicables.  
 
3. POSIBLE VIOLACIÓN DE LAS FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
LA FEDERACIÓN  
 
El artículo 10, fracción III, de la LGPAS establece:  

"ARTÍCULO 10.- De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
la Secretaría de Marina, para el cumplimiento de los objetivos previstos en la presente ley, en 
coordinación con la Secretaría (de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación), 
llevará a cabo:  
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III.- A petición de la Secretaría, las actividades de investigación de ilícitos pesqueros en las zonas 
marinas mexicanas, y". 
 

En opinión del Ejecutivo Federal a mi cargo, la anterior disposición podría generar confusión respecto del 
término "ilícitos pesqueros". Queda claro que dicha expresión no puede entenderse como "delitos pesqueros", 
pues en este escenario la disposición resultaría contraria a lo establecido por el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
En efecto, desde el punto de vista constitucional, la Secretaría de Marina se encuentra impedida para ejercer 
funciones de investigación de delitos, toda vez que el artículo 21 de nuestra Carta Magna, otorga dicha 
facultad, en exclusiva, al Ministerio Público, el cual se auxiliará con una policía que estará bajo su autoridad y 
mando inmediato.  
 
Ahora bien, el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal que contiene los asuntos 
que son competencia de la Secretaría de Marina, únicamente hace referencia, en su fracción XVII, a que a 
dicha dependencia corresponde programar y ejecutar, directamente o en colaboración con otras 
dependencias e instituciones, los trabajos de investigación oceanográfica en las aguas de jurisdicción federal.  
 
Por lo antes señalado, el Ejecutivo Federal a mi cargo estima que el contenido del artículo 10, fracción III, de 
la LGPAS, antes transcrito, genera confusión y podría acarrear problemas interpretativos ya que si bien es 
cierto que la palabra "ilícito", en términos genéricos, hace referencia a lo que no está permitido legalmente o 
quebranta la ley, también lo es que dicho vocablo suele equipararse con la comisión de delitos.  
 
En este orden de ideas, el Ejecutivo Federal a mi cargo estima que resulta riesgoso que la Secretaría de 
Marina asuma el papel de investigador de ilícitos pesqueros, toda vez que de presentarse un hecho ilícito 
tipificado como delito por la ley, el acto de investigación llevado a cabo por la Secretaría de Marina podría ser 
calificado como inconstitucional, ya que constituiría una clara invasión de competencias a las atribuciones de 
la autoridad ministerial.  
 
Por lo antes expuesto, respetuosamente se solicita a esa Soberanía aclarar en el texto de la LGPAS, que la 
competencia de la Secretaría de Marina en el asunto que se comenta, es únicamente para efectos de apoyo o 
coadyuvancia, en su caso, para el Ministerio Público, mas no de injerencia directa en la investigación de 
delitos, pues esta actividad compete exclusivamente a la autoridad ministerial.  
 
Ahora bien, es importante aclarar que no deben confundirse las acciones de investigación de ilícitos 
pesqueros con las facultades de inspección con que cuenta la Secretaría de Marina.  
 
Los artículos 22 y 23 de la vigente Ley de Pesca y el artículo 144 de su Reglamento, establecen las 
actividades de inspección que pueden llevarse a cabo. En concreto, el primer párrafo del artículo 144 del 
Reglamento de la Ley de Pesca establece que "se entiende por inspección todas aquellas actividades 
efectuadas por la Secretaría (de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación) y la 
Secretaría de Marina, a través del personal debidamente acreditado, que tenga por objeto verificar el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia pesquera en embarcaciones, instalaciones para el 
procesamiento, almacenamiento, conservación y comercialización de productos pesqueros, equipos, 
vehículos, artes de pesca y productos pesqueros, así como toda la documentación que ampare la legal 
procedencia de los productos pesqueros".  
 
Cabe precisar que la facultad anterior se encuentra establecida en el artículo 10, fracción I, de la aprobada 
LGPAS.  
 
4. CONFLICTO CON EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL  
 
El Ejecutivo Federal a mi cargo estima necesario rea1izar a esta Soberanía una observación genérica, 
relacionada con los ámbitos de competencia contenidos en la LGPAS, los cuales, a la luz de otros 
ordenamientos legales que contienen igualmente competencias de diversas dependencias de la 
Administración Pública Federal, podrían en la práctica ocasionar confusión respecto del ejercicio de 
determinadas acciones por parte de dos o más dependencias involucradas.  
 
Lo anterior, en demérito del principio de certeza y seguridad jurídicas que debe imperar en el actuar de la 
autoridad estatal. Concretamente nos referimos a la Ley General de Vida Silvestre y a la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  
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Por ello, el Ejecutivo Federal a mi cargo atentamente sugiere a esa Soberanía revisar las competencias que 
se asignan en el artículo 9 de la LGPAS e incluir un artículo transitorio en el Decreto que se observa, en el 
cual expresamente se señale que la LGPAS será aplicable, sin menoscabo de las atribuciones que competan 
a otras dependencias de la Administración Pública Federal.  
 
5. ASPECTOS PRESUPUESTARIOS  
 
5.1. Valoración del Impacto Presupuestario del proyecto de Decreto por el que se expide la LGPAS  
 
El 30 de marzo del año en curso se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, reglamentaria de diversos artículos constitucionales en materia 
presupuestaria. Dicha Ley, conforme a su artículo primero transitorio, entró en vigor el día 1 de abril del año 
en curso, por lo que sus disposiciones deben observarse a partir de dicha fecha. El artículo 18 de la citada ley 
señala:  
 

"Artículo 18.- A toda propuesta de aumento o creación de gasto del proyecto de Presupuesto de 
Egresos, deberá agregarse la correspondiente iniciativa de ingreso distinta al financiamiento o 
compensarse con reducciones en otras previsiones de gasto.  
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 54, no precederá pago alguno que no esté comprendido en 
el Presupuesto de Egresos o determinado por ley posterior; en este último caso primero se tendrá 
que aprobar la fuente de ingresos adicional para cubrir los nuevos gastos, en los términos del párrafo 
anterior.  
 
Las comisiones correspondientes del Congreso de la Unión, al elaborar los dictámenes respectivos, 
realizarán una valoración del impacto presupuestario de las iniciativas de ley o decreto, con el apoyo 
del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, y podrán solicitar 
opinión a la Secretaría sobre el proyecto de dictamen correspondiente.  
 
El Ejecutivo Federal realizará una evaluación del impacto presupuestario de las iniciativas de ley o 
decreto que presente a la consideración del Congreso de la Unión." 
 

Conforme a la disposición transcrita, las comisiones correspondientes del Congreso de la Unión, al realizar los 
dictámenes respectivos, deben llevar a cabo la valoración del impacto presupuestario de las iniciativas de ley 
o decreto, con el objeto de aportar elementos adicionales de juicio que permitan analizar la viabilidad 
financiera de los proyectos en estudio por parte de dichas comisiones. En este sentido, la valoración del 
impacto presupuestario forma parte de los requisitos legales que deben observarse en el proceso para la 
aprobación de los dictámenes por parte de las comisiones del Congreso de la Unión.  
 
No obstante lo anterior, los dictámenes de ambas Cámaras del Congreso de la Unión correspondientes a la 
LGPAS, los cuales fueron aprobados por las comisiones respectivas en fechas posteriores a la entrada en 
vigor de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, no incluyeron ni hacen referencia 
alguna a la valoración del impacto presupuestario de la LGPAS conforme a lo dispuesto en el artículo 18 de la 
referida Ley.  
 
Por lo tanto, con el objeto de que se cuente con mayores elementos para determinar la viabilidad 
presupuestaria del proyecto de Decreto que se observa, el Ejecutivo Federal a mi cargo considera necesario 
manifestar ante esa Soberanía que resulta indispensable tener en cuenta lo siguiente:  

• En la LGPAS se establece la creación del Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola, 
que se constituirá como un instrumento para promover la conservación, incremento y 
aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas. De acuerdo con lo establecido 
en el artículo 26 de la LGPAS, el referido fondo se podrá integrar con aportaciones que efectúen los 
tres órdenes de gobierno.  

• La constitución del fondo de referencia representaría una presión de gasto para la Federación de por 
lo menos 150.0 millones de pesos, recursos que, en su caso, podrían fondearse con el presupuesto 
aprobado a la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (1,726.3 millones de pesos), y el 
presupuesto aprobado del Instituto Nacional de la Pesca (200.8 millones de pesos). No obstante, ello 
implicaría la afectación de los recursos destinados del Programa de Obras de Infraestructura 
Pesquera y Acuícola que incluye la construcción de escolleras y atracaderos, así como la operación 
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de desazolves y dragados en canales y sistemas lagunarios y la realización de proyectos productivos 
pesqueros en el marco de la Alianza para el Campo por parte de Comisión Nacional de Acuacultura y 
Pesca.  

A este respecto, cabe señalar que aún cuando la LGPAS sujeta en el último párrafo del artículo 19 los 
recursos que se destinarán al cumplimiento de los fines de la misma, a los recursos que para tal efecto se 
aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, es evidente que para asignar dichos recursos 
tendrá que encontrarse una fuente de financiamiento, lo cual puede provenir en términos del artículo 18 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria de: i) reducciones de gasto en otras asignaciones 
presupuestarias -en detrimento de otras actividades- o, ii) la aprobación de nuevas fuentes de ingresos sin 
poder incurrir en endeudamiento.  
 
Para cubrir los gastos que generaría la LGPAS debe tomarse en consideración que actualmente el margen 
para reasignar recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación es muy limitado: se estima que 
solamente es susceptible de reasignarse menos del 10% del gasto programable; además cualquier 
reasignación conlleva afectar aquellos programas a los cuales se les reduzcan las asignaciones para cubrir el 
nuevo gasto.  
 
Por otro lado, debe tomarse en consideración que existe una gran cantidad de proyectos y actividades que no 
han podido llevarse a cabo por falta de ingresos suficientes y, en su caso de ser aprobadas nuevas fuentes de 
ingresos, tendría que evaluarse cuáles proyectos y actividades son prioritarios en virtud de las necesidades 
del país en materia de combate a la pobreza, salud, educación, seguridad pública, de infraestructura, entre 
otras.  
 
5.2 Denominación de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
 
El Ejecutivo Federal a mi cargo, estima que debe corregirse el nombre de la ley en materia de presupuesto a 
que se refiere el artículo 19, último párrafo, de la LGPAS, ya que la "Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal" fue abrogada con motivo de la entrada en vigor, el día 1 de abril del año en curso, de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
 
6. DETERMINACIÓN DE LA NATURALEZA JURÍDICA DE DIVERSOS ORGANISMOS  
6.1 Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura.  
 
La LGPAS prevé la constitución del "Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura", el cual según se indica en el 
artículo 22 de la misma, fungirá como un organismo intersectorial de apoyo, coordinación, consulta, 
concertación y asesoría, con facultades para establecer programas de carácter regional, estatal y municipal 
para el manejo adecuado de cultivos y pesquerías; impulsar el desarrollo de la pesca y acuacultura; fortalecer 
las acciones de inspección y vigilancia, así como para la descentralización de programas, recursos y 
funciones.  
 
En opinión del Ejecutivo Federal a mi cargo, la redacción del artículo que se observa resulta poco clara, lo que 
genera confusión respecto de la naturaleza jurídica del Consejo; el tratamiento jurídico que tendría y la forma 
de hacer frente a sus requerimientos humanos, materiales y financieros.  
 
El artículo 90 constitucional, regula la forma de organización de la Administración Pública Federal, y señala 
que ésta será descentralizada y paraestatal conforme a la ley orgánica que expida el Congreso de la Unión, la 
cual, entre otros aspectos, definirá las bases generales de creación de las entidades paraestatales y la 
intervención del Ejecutivo Federal en su operación.  
 
Le Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece con claridad en sus artículos 1, 2, 3, 17 y 45 a 
50 la forma de integración de ésta, así como las características de los entes que la componen. Asimismo, la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, desarrolla las características de estas últimas. El Consejo 
Nacional regulado por el artículo 22 de la LGPAS, no se circunscribe a ninguna de las disposiciones legales 
antes señaladas.  
 
Por tal motivo, en opinión del Ejecutivo Federal a mi cargo, además de que las disposiciones relativas al 
Consejo Nacional regulado en la LGPAS podrían resultar en contravención de las normas indicadas, 
generaría un grave problema en la definición de su régimen jurídico y de operación.  
 
En razón de lo anterior, se somete a consideración de esa Soberanía la necesidad de precisar la naturaleza 
jurídica del órgano colegiado que nos ocupa.  
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6.2 Instituto Nacional de la Pesca.  
Por lo que hace al Instituto Nacional de Pesca regulado por la LGPAS, se reiteran las observaciones 
señaladas en: el numeral anterior, a efecto de que esa Soberanía considere la posibilidad de aclarar la 
naturaleza y el tratamiento jurídico que tendría dicho Instituto, a fin de determinar la forma de hacer frente a 
sus requerimientos humanos, materiales y financieros.  
 
Lo anterior, tomando especialmente en cuenta que el artículo 30 de la LGPAS contempla la participación de 
particulares en la integración del comité asesor técnico y científico del Instituto.  
 
7. OMISIÓN EN LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LGPAS PARA CUBRIR LA VACATIO 
LEGIS RESPECTIVA  
 
Finalmente, el Ejecutivo Federal a mi cargo, apunta a esta Soberanía que al entrar en vigor la LGPAS, la 
Federación dejará de tener competencia en las materias que establece el artículo 13, fracción XV de la 
LGPAS, en razón de que dichas materias serán competencia de los gobiernos de las entidades federativas, 
correspondientes.  
 
Lo anterior obedece a que mediante reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 2004, se facultó al Congreso de la 
Unión para expedir leyes en materia de pesca y acuacultura que establezcan la concurrencia en los tres 
órdenes de gobierno.  
 
La disposición constitucional señalada se vio materializada precisamente en el Decreto que se observa, no 
obstante, dicho Decreto no contiene un artículo transitorio en el que se establezca una vacatio legis que 
permita a la Federación continuar ejerciendo sus atribuciones, en tanto las legislaturas de los estados emiten 
las leyes correspondientes en la materia.  
 
Por lo anterior, el Ejecutivo Federal a mi cargo sugiere adicionar a la LGPAS un artículo transitorio que prevea 
la situación antes señalada.  
 
Señoras y señores Legisladores:  
 
El ánimo del Ejecutivo Federal que inspiró la formulación de las presentes observaciones, no es otro que 
procurar contar con disposiciones jurídicas que faciliten su correcta ejecución; brindando una adecuada tutela 
para los sujetos a las que se encuentran dirigidas, siempre con absoluto respeto a la importante labor que esa 
Soberanía tiene encomendada.  
 
Los aspectos desarrollados en este documento, constituyen las razones por las cuales, en opinión del 
Ejecutivo Federal, resultó necesario elaborar las observaciones correspondientes al "Decreto por el que 
expide la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable".  
 
El Ejecutivo Federal será, en todo momento, respetuoso de las decisiones del Congreso de la Unión. No 
obstante ello, es mi responsabilidad ejercer las facultades que, en el marco de la división de poderes y dentro 
del proceso legislativo federal, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ha previsto, con el 
objeto de aportar más elementos de juicio que contribuyan a mejorar la legislación en materia de pesca y 
acuacultura sustentables.  
 
Reitero a usted la seguridad de mi consideración distinguida.  
 
Residencia Oficial del Poder Ejecutivo Federal, a los treinta y un días del mes de agosto de dos mil seis.  
 
Sufragio Efectivo. No Reelección. Vicente Fox Quesada (rúbrica) Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos  
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05-12-2006 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Pesca, con proyecto de Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable. 
Aprobado con 429 votos en pro y 2 en contra. 
Se turnó a la Cámara de Senadores. 
Gaceta Parlamentaria, 23 de noviembre de 2006. 
Discusión y votación, 05 de diciembre de 2006. 
 
 
DE LA COMISIÓN DE PESCA, CON PROYECTO DE LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
SUSTENTABLES  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Pesca, de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, de la LX Legislatura, le fue 
turnada para su estudio y dictamen la minuta con proyecto de decreto que expide la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables, presentada por diversos diputados y diputadas de la Comisión de Pesca ante el 
Pleno el 9 de diciembre de 2004 y publicada en la Gaceta Parlamentaria el 26 de abril de 2006.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 65, 66, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Pesca, somete a la consideración de 
esta honorable Asamblea, el dictamen relativo al punto de acuerdo antes mencionado, el cual se realiza bajo 
los siguientes:  

Antecedentes  

1. La iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, fue presentada por diversos diputados y diputadas de la Comisión de Pesca, ante el 
Pleno, con fecha 9 de diciembre de 2004. En la misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva la 
turnó a la Comisión de Pesca, para efectos de su análisis y elaboración del dictamen previsto en el 
artículo 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos.  

A fin de enriquecer el dictamen, la Comisión de Pesca llevó a cabo una amplia consulta nacional al 
sector pesquero y en general a todos los interesados en la materia. En tal virtud, se realizaron 18 
foros de consulta en diversos puntos del país; además de reuniones de trabajo con sectores 
relacionados con la actividad, como el industrial; el social; el académico; el acuícola; las 
dependencias involucradas con el sector; entidades federativas; por citar algunos. Asimismo, se 
recibió un amplio número de opiniones de interesados en plantear sus comentarios.  

El propio Ejecutivo federal, a través de la Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de 
Gobernación, hizo llegar a la Comisión de Pesca, en el mes de agosto de 2005, un documento que 
representa la opinión única del gobierno federal respecto al proyecto de dictamen, mismo que fue 
tomado en cuenta por la Comisión durante los trabajos de elaboración del dictamen en comento.  

Como fruto de los trabajos de la Comisión de Pesca el día 19 de abril de 2006, se presentó al Pleno 
de la Cámara de Diputados para su discusión y en su caso su aprobación el proyecto de decreto que 
expide la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. Dicho proyecto fue aprobado por el 
pleno de la Cámara de origen con 363 votos a favor, cero en contra y una abstención.  

2. Con fecha 19 de abril de 2006 se presentó y fue aprobado ante el Pleno de la Cámara de 
Diputados el dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, mismo que aparece publicado en la Gaceta Parlamentaria del 18 de abril de 2006.  

3. El Senado de la República aprobó la minuta con proyecto de decreto que expide la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables el 27 de abril de 2006 y remitió el correspondiente decreto al 
Ejecutivo federal para efectos de su promulgación y publicación conforme al artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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4. Mediante oficio del 1° de septiembre de 2006, la Secretaría de Gobernación remite al Congreso de 
la Unión por conducto de la Cámara de Diputados las observaciones del Presidente de la República 
al decreto que expide la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables con fundamento en el 
artículo 72, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

5. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó el asunto a la Comisión de 
Pesca, para efectos de su estudio y dictamen. 

Consideraciones  

I. Las observaciones formuladas por el titular del Poder Ejecutivo al decreto que expide la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentable (LGPAS) se refieren a los siguientes temas particulares:  

1. Verificación del cumplimiento de la ley, en lo relativo a la zona económica exclusiva.  

2. Extraterritorialidad de la ley, en cuanto que la aplicación de algunos de sus artículos implica 
explicación extraterritorialidad y viola el derecho internacional.  

3. Posible violación de las facultades del Ministerio Público de la Federación, en cuanto se otorgan a 
la autoridad administrativa facultades de investigación de ilícitos pesqueros.  

4. Conflicto con el ámbito de aplicación de la legislación ambiental, en cuanto se invaden temas 
materia de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  

5. Aspectos presupuestarios, en cuanto que no se hizo la valoración del impacto presupuestario del 
proyecto de decreto y porque hay una referencia incorrecta a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria.  

6. Determinación de la naturaleza jurídica de diversos organismos, en cuanto que no se precisa la 
naturaleza jurídica del Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura y del Instituto Nacional de Pesca.  

7. Omisión en las disposiciones transitorias de la LGPAS para cubrir vacatio legis, en cuanto que es 
omisa en prever quien ejerce facultades en el inter de que las legislaturas de los estados remitan las 
leyes correspondientes en la materia. 

II. La Comisión Dictaminadora aprecia que las observaciones del titular del Poder Ejecutivo se refieren a 
precisiones y aclaraciones de carácter gramatical o de técnica jurídica que no modifican sustancialmente el 
decreto-ley aprobado por ambas Cámaras del Congreso de la Unión, con la salvedad de las observaciones 
relativas a los organismos previstos en la legislación en cuestión y a las cuestiones presupuestales a que nos 
referiremos con posterioridad.  

A) Las precisiones y aclaraciones gramaticales y de orden técnico son las siguientes:  

La fracción II del artículo 3° (en todos los casos nos referimos a disposiciones relativas del decreto de 
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables), simplemente se propone: eliminar la repetición 
de la proposición "en", en el enunciado del artículo y en la entrada de la fracción II; y explicitar que la 
norma se aplica, además del territorio nacional que está contemplado en el Decreto, en "las zonas en 
donde la nación ejerce derechos de soberanía y jurisdicción".  

Ambas observaciones nos parecen correctas y procedentes en cuanto que mejoran el texto legal y 
fortalecen el ámbito soberano de la nación mexicana.  

En la fracción III del mismo artículo 3°, la observación sugiere eliminar los vocablos "altamar" y 
"aguas de jurisdicción extranjera", a fin de evitar confusión en el ámbito territorial de aplicación de la 
ley y eventuales contravenciones a los tratados y convenios internacionales en la materia.  
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Esta observación es igualmente procedente por razones de técnica jurídica relacionadas con el 
ámbito de aplicación territorial de la ley.  

En la fracción III del artículo 10 se propone aclarar que la investigación de ilícitos que realicen las 
autoridades marinas, sean de "apoyo o coadyuvancia" del Ministerio Público, con el propósito de 
deslindar claramente los ámbitos de competencia y evitar invasiones a la jurisdicción del Ministerio 
Público federal, en los términos previstos en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Se considera que esta observación es igualmente procedente y no afecta el sentido y objetivos del 
decreto aprobado por el Congreso.  

En cuanto a las atribuciones que se contemplan en el artículo 9 del decreto, parece válida la 
observación en el sentido de que sean debidamente acotadas, incluyendo que dichas atribuciones se 
ejerciten "sin menoscabo de las atribuciones que competan a otras dependencias de la 
Administración Pública Federal". 

Se considera que es procedente la observación.  
Por lo que se refiere al último párrafo del artículo 19, es claro que procede actualizar la referencia al 
ordenamiento vigente en materia de presupuesto y sustituir la denominación: "Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal" por la de "Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria", que entró en vigor el día 1° de abril de 2006.  

En el escrito de observaciones del Ejecutivo se señala que al entrar en vigor la nueva ley materia del 
decreto en comentario, la Federación dejará de tener competencia en diversas materias, según 
establece la fracción XV del artículo 13, por lo que parece a todas luces recomendable y prudente 
que en los artículos transitorios se establezca un periodo de transición ("vacatio legis") que permita a 
la Federación continuar ejerciendo sus atribuciones, en tanto las legislaturas de los Estados emiten 
las leyes correspondientes en la materia. 

B) Por lo que se refiere a la determinación de la naturaleza jurídica del Consejo Nacional de Pesca y 
Acuacultura y del Instituto Nacional de Pesca, la Comisión Dictaminadora reconoce que en el texto de los 
artículos 22 y 30 del decreto - ley aprobado por el Congreso, existe cierta imprecisión o ambigüedad en la 
determinación de dicha naturaleza.  

Sobre el particular, es pertinente tomar en cuenta que de acuerdo con la normatividad vigente existen tres 
organismos administrativos que ahora se distribuyen las atribuciones y funciones contempladas en el decreto - 
ley materia de nuestro análisis. Estos son:  

a) La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (Conapesca), creada por decreto del Ejecutivo 
federal, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 5 
junio de 2001.  

b) El Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura, órgano consultivo a que se refieren los artículos 3 y 
6 del decreto del Ejecutivo citado en el inciso anterior.  

c) El Instituto Nacional de la Pesca (Inapesca), previsto por el artículo 21, párrafo tercero de la Ley de 
Pesca vigente y con las atribuciones establecidas en el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa). 

La Comisión y el Instituto son entidades que tienen el carácter de órganos administrativos desconcentrados de 
la Sagarpa. El Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura será el foro intersectorial consultivo.  

Para evitar cualquier confusión, se mejora la redacción atendiendo a esta observación del Ejecutivo federal.  

Por lo que hace al Instituto Nacional de Pesca regulado por la LGPAS, en las observaciones se señala que se 
considere la posibilidad de aclarar la naturaleza y el tratamiento jurídico que tendría dicho Instituto. Se 
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considera que deben modificarse los artículos 4º en su fracción 21, 8 fracción 29, 29 y 31 en su primer párrafo 
para que no se considere que es una nueva institución sino que es el Instituto Nacional de Pesca que desde 
1971 es un órgano administrativo desconcentrado de la Sagarpa y en cuyo Reglamento Interior en el artículo 
73, se señalan sus atribuciones y en los artículos 74 a 78, se establece su forma de funcionamiento y los 
órganos que lo integran.  

C) Por cuanto se refiere a los aspectos presupuestarios, tenemos lo siguiente:  

a) Por oficio número HCD/CP/CMB/JC/020/06, de fecha 13 de octubre de 2006, se solicitó al Centro 
de Estudios de las Finanzas Públicas que emitiera su opinión respecto a la valoración del impacto 
presupuestario de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable.  

b) El Centro citado, mediante oficio CEFP/800/2006, de 8 de noviembre de 2006, manifestó lo 
siguiente, que se cita literalmente en la parte conducente:  

"La Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable, cuyo decreto fue aprobado en la Cámara de 
Diputados el 19 de abril de 2006 por la LIX Legislatura, remitido al Ejecutivo para sus efectos 
constitucionales y devuelto por éste el 1 de septiembre con algunas observaciones, mismo que fue 
enviado al Centro para la valoración del impacto presupuestario en los términos que ahí se prevén, 
no busca crear nuevas estructuras ni órganos administrativos, por o que su entrada en vigor no 
implicaría impacto presupuestario adicional al que señala el marco normativo vigente. En este 
sentido, la LGPAS pretende únicamente cambiar el nombre del Instituto Nacional de la Pesca 
(Inpesca) por el de Instituto Nacional de Acuacultura y Pesca (Inapesca).  

Por su parte, la constitución del Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola no 
significaría necesariamente mayores erogaciones a las establecidas en la ley actual, en virtud de que 
éste busca hacer más eficiente el uso y destino de su recursos, mismo que se integrarán por las 
aportaciones de los tres órdenes de gobierno; de los créditos y apoyos de organismos nacionales; de 
las aportaciones y donaciones de personas físicas o morales de carácter privado, mixto, nacionales e 
internacionales; de las aportaciones provenientes de los aranceles que se impongan a los bienes 
pesqueros y acuícolas importados, entre otros factores. En última instancia, con el fin de definir 
correctamente el impacto presupuestario que tuviera este Fondo, será necesario definir la forma de 
participación y contribuciones del gobierno federal, dado que en el esquema previsto, no se 
contempla la obligatoriedad de un monto a cubrir por parte de éste.  

La integración del Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura no representaría impacto adicional 
alguno en materia presupuestaria, ya que será un órgano intersectorial de apoyo, coordinación, 
consulta, concertación y asesoría cuyo Consejo estará conformado por representantes de las 
dependencias federales y locales del país, así como los representantes de las organizaciones 
sociales y de productores de los sectores pesquero y acuícola por lo que no requerirá de la 
disposición recursos financieros, materiales y humanos adicionales a los que marca el marco legal 
actual.  

De igual manera, no existiría transferencia extraordinaria alguna ni disposición de recursos 
financieros por parte de la Sagarpa respecto a diversos puntos que contiene el decreto de ley que, en 
primera instancia, podría presumirse que tienen algún impacto presupuestario adicional como son: la 
transferencia de recursos a entidades federativas, la aplicación de estímulos fiscales, económicos y 
financieros para fomentar el desarrollo del sector pesquero, la disposición de recursos humanos, 
técnicos y materiales para la ejecución de acciones, entre otros factores. En este contexto, cabe 
señalar que la referencia a varias de estas acciones es de carácter promocional e indicativo.  

Asimismo, bajo la LGPAS no existirían transferencias ni subsidios gubernamentales adicionales para 
programa alguno o para apoyar algún grupo de productores o sector productivo en particular, de no 
ser los programas normales o especiales que actualmente existen como son el Apoyo Extraordinario 
al Diesel Marino, el Precio Preferencial a Tarifas Eléctricas, el Programa de Retiro Voluntario de la 
Flota Camaronera, el Fondo de Reconversión Productiva para el Golfo de México, entre otros 
programas". 
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III.- Conforme a los términos anteriormente expuestos, la Comisión Dictaminadora considera procedentes las 
observaciones del titular del Poder Ejecutivo, materia de este dictamen y en consecuencia propone una serie 
de correcciones, modificaciones y adiciones a diversos artículos a efecto de dar debida respuesta a las 
observaciones en cuestión.  

En mérito de lo expuesto, la Comisión de Pesca, se permite someter a la consideración del Pleno de la 
Cámara de Diputados el siguiente:  

DECRETO  
QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES  

Artículo Único.- Se expide la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.  

TÍTULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES  

CAPÍTULO I  
DEL OBJETO  

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público e interés social, reglamentaria del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular, fomentar y administrar el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas en el territorio nacional y las zonas sobre las que la 
nación ejerce su soberanía y jurisdicción; del 73 fracción XXIX-L para establecer las bases para el ejercicio de 
las atribuciones que en la materia corresponden a la federación, las entidades federativas y los municipios, 
bajo el principio de concurrencia y con la participación de los productores pesqueros, así como de las demás 
disposiciones previstas en la propia Constitución que tienen como fin propiciar el desarrollo integral y 
sustentable de la pesca y la acuacultura.  

ARTÍCULO 2.- Son objetivos de esta Ley:  

I. Establecer y definir los principios para ordenar, fomentar y regular el manejo integral y el 
aprovechamiento sustentable de la pesca y la acuacultura, considerando los aspectos sociales, 
tecnológicos, productivos, biológicos, y ambientales;  

II. Promover el mejoramiento de la calidad de vida de los pescadores y acuicultores del país a través 
de los programas que se instrumenten para el sector pesquero y acuícola;  

III. Establecer las bases para la ordenación, conservación, la protección, la repoblación y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, así como la protección y 
rehabilitación de los ecosistemas en que se encuentran dichos recursos;  

IV. Fijar las normas básicas para planear y regular el aprovechamiento de los recursos pesqueros y 
acuícolas, en medios o ambientes seleccionados, controlados, naturales, acondicionados o 
artificiales, ya sea que realicen el ciclo biológico parcial o completo, en aguas marinas, continentales 
o salobres, así como en terrenos del dominio público o de propiedad privada;  

V. Procurar el derecho al acceso, uso y disfrute preferente de los recursos pesqueros y acuícolas de 
las comunidades y pueblos indígenas, en los términos de la presente Ley, de los lugares que ocupen 
y habiten;  

VI. Establecer las bases y los mecanismos de coordinación entre las autoridades de la Federación, 
las entidades federativas y los municipios, para el mejor cumplimiento del objeto de esta Ley;  

VII. Determinar y establecer las bases para la creación, operación y funcionamiento de mecanismos 
de participación de los productores dedicados a las actividades pesqueras y acuícolas;  

VIII. Apoyar y facilitar la investigación científica y tecnológica en materia de acuacultura y pesca;  
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IX. Establecer el régimen de concesiones y permisos para la realización de actividades de pesca y 
acuacultura;  

X. Establecer las bases para el desarrollo e implementación de medidas de sanidad de recursos 
pesqueros y acuícolas;  

XI. Establecer las bases para la certificación de la sanidad inocuidad y calidad de los productos 
pesqueros y acuícolas, desde su obtención o captura y hasta su procesamiento primario, de las 
actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos e instalaciones en los que se produzcan 
o conserven;  

XII. Establecer el Sistema Nacional de Información de Pesca y Acuacultura y el Registro Nacional de 
Pesca y Acuacultura;  

XIII. Establecer las bases para la realización de acciones de inspección y vigilancia en materia de 
pesca y acuacultura, así como los mecanismos de coordinación con las autoridades competentes;  

XIV. Establecer las infracciones y sanciones correspondientes por incumplimiento o violación a las 
disposiciones de esta Ley, sus reglamentos y las normas oficiales mexicanas que deriven de la 
misma, y  

XV. Proponer mecanismos para garantizar que la pesca y la acuacultura se orienten a la producción 
de alimentos. 

ARTÍCULO 3.- La presente Ley, para los efectos de las actividades pesqueras y acuícolas, tendrá aplicación 
en:  

I. Los recursos naturales que constituyen la flora y fauna cuyo medio de vida total, parcial o temporal, 
sea el agua, de conformidad con el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;  

II. Todo el territorio nacional y en las zonas en donde la Nación ejerce derechos de soberanía y 
jurisdicción respecto de la verificación del cumplimiento de sus preceptos, reglamentos, normas 
oficiales mexicanas y demás disposiciones que de ella deriven, y  

III. Las embarcaciones de bandera mexicana o extranjera que realicen actividades pesqueras en todo 
el territorio nacional y en las áreas en las que el Estado mexicano goza de derechos de acuerdo con 
las disposiciones del derecho internacional que resulten aplicables. 

ARTÍCULO 4.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por:  
I. Acuacultura: Es el conjunto de actividades dirigidas a la reproducción controlada, preengorda y 
engorda de especies de la fauna y flora realizadas en instalaciones ubicadas en aguas dulces, 
marinas o salobres, por medio de técnicas de cría o cultivo, que sean susceptibles de explotación 
comercial, ornamental o recreativa;  

II. Acuacultura comercial: Es la que se realiza con el propósito de obtener beneficios económicos;  

III. Acuacultura de fomento: Es la que tiene como propósito el estudio, la investigación científica y la 
experimentación en cuerpos de agua de jurisdicción federal, orientada al desarrollo de biotecnologías 
o a la incorporación de algún tipo de innovación tecnológica, así como la adopción o transferencia de 
tecnología, en alguna etapa del cultivo de especies de la flora y fauna, cuyo medio de vida total o 
parcial sea el agua;  

IV. Acuacultura didáctica: Es la que se realiza con fines de capacitación y enseñanza de las personas 
que en cualquier forma intervengan en la acuacultura en cuerpos de agua de jurisdicción federal;  

V. Arte de pesca: Es el instrumento, equipo o estructura con que se realiza la captura o extracción de 
especies de flora y fauna acuáticas;  
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VI. Aviso de arribo: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente los volúmenes 
de captura obtenidos por especie durante una jornada o viaje de pesca;  

VII. Aviso de cosecha: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente la producción 
obtenida en unidades de producción acuícolas;  

VIII. Aviso de producción: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente, la 
producción obtenida en laboratorios acuícolas;  

IX. Aviso de recolección: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente el número 
de organismos colectados del medio natural, al amparo de un permiso;  

X. Aviso de siembra: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente las especies a 
cultivar, la cantidad de organismos, las fechas de siembra y las medidas sanitarias aplicadas 
previamente al cultivo;  

XI. Barco-fábrica: Es la embarcación pesquera autopropulsada que disponga de equipos para la 
industrialización de la materia prima resultado de su captura y/o de las capturas realizadas por otras 
embarcaciones;  

XII. Bitácora de pesca: Es el documento de registro y control del quehacer pesquero a bordo de una 
embarcación, por medio del cual la autoridad competente recibe del pescador el reporte de la 
actividad que se le ha concesionado o permitido;  

XIII. Captura incidental: La extracción de cualquier especie no comprendida en la concesión o 
permiso respectivo, ocurrida de manera fortuita;  

XIV. Certificado de sanidad acuícola: Documento oficial expedido por el Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, o a través de laboratorios acreditados y aprobados en 
los términos de esta Ley y de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en el que se hace 
constar que las especies acuícolas o las instalaciones en las que se producen se encuentran libres 
de patógenos causantes de enfermedades;  

XV. Concesión: Es el Titulo que en ejercicio de sus facultades otorga la Secretaría, a personas 
físicas o morales para llevar a cabo la pesca comercial de los recursos de la flora y fauna acuáticas 
en aguas de jurisdicción nacional, así como para la acuacultura, durante un periodo determinado en 
función de los resultados que prevean los estudios técnicos, económicos y sociales que presente el 
solicitante, de la naturaleza de las actividades a realizar, de la cuantía de las inversiones necesarias 
para ello y de su recuperación económica;  

XVI. Cuarentena: El tiempo que determine la autoridad competente para mantener en observación 
los organismos acuáticos, para determinar su calidad sanitaria, mediante normas oficiales mexicanas 
u otras regulaciones que emita el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria;  

XVII. Embarcación menor: Unidad de pesca con o sin motor fuera de borda y con eslora máxima total 
de 10.5 metros; con o sin sistema de conservación de la captura a base de hielo y con una 
autonomía de 3 días como máximo;  

XVIII. Embarcación pesquera: Es toda construcción de cualquier forma o tamaño, que se utilice para 
la realización de actividades de pesca, capaz de mantenerse a flote o surcar la superficie de las 
aguas;  

XIX. Esfuerzo pesquero: El número de individuos, embarcaciones o artes de pesca, que son 
aplicados en la captura o extracción de una o varias especies en una zona y periodo determinados;  
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XX. Guía de pesca: Es el documento que ampara el transporte por vía terrestre, marítima o aérea de 
productos pesqueros vivos, frescos, enhielados o congelados, provenientes de la acuacultura o de la 
pesca;  

XXI. INAPESCA: Instituto Nacional de Pesca, órgano desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;  

XXII. Inocuidad: Es la garantía de que el consumo de los recursos pesqueros y acuícolas no cause 
daño en la salud de los consumidores;  

XXIII. Introducción de especies: Actividad que se refiere a aquellas especies que no se distribuyen 
naturalmente existentes en el cuerpo de agua en el que se pretenden introducir;  

XXIV. Normas: Las normas expedidas de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y esta Ley;  

XXV. Ordenamiento pesquero: Conjunto de instrumentos cuyo objeto es regular y administrar las 
actividades pesqueras, induciendo el aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y 
acuícolas, basado en la disponibilidad de los recursos pesqueros, información histórica de niveles de 
extracción, usos y potencialidades de desarrollo de actividades, capacidad pesquera o acuícola, 
puntos de referencia para el manejo de las pesquerías y en forma congruente con el ordenamiento 
ecológico del territorio;  

XXVI. Permiso: Es el documento que otorga la Secretaría, a las personas físicas o morales, para 
llevar a cabo las actividades de pesca y acuacultura que se señalan en la presentes Ley;  

XXVII. Pesca: Es el acto de extraer, capturar o recolectar, por cualquier método o procedimiento, 
especies biológicas o elementos biogénicos, cuyo medio de vida total, parcial o temporal, sea el 
agua;  

XXVIII. Pesca comercial: La captura y extracción que se efectúa con propósitos de beneficio 
económico;  

XXIX. Pesca deportivo-recreativa: La que se practica con fines de esparcimiento o recreación con las 
artes de pesca previamente autorizadas por esta Ley, reglamentos y las normas oficiales vigentes;  

XXX. Pesca didáctica: Es la que realizan las instituciones de educación, reconocidas oficialmente, 
para llevar a cabo sus programas de capacitación y enseñanza;  

XXXI. Pesca de consumo doméstico: Es la captura y extracción que se efectúa sin propósito de lucro 
y con el único objeto de obtener alimento para quien la realice y de sus dependientes, por tanto no 
podrá ser objeto de comercialización;  

XXXII. Pesca de fomento: Es la que se realiza con fines de investigación, exploración, 
experimentación, conservación, evaluación de los recursos acuáticos, creación, mantenimiento y 
reposición de colecciones científicas y desarrollo de nuevas tecnologías;  

XXXIII. Pesquería: Conjunto de sistemas de producción pesquera, que comprenden en todo o en 
parte las fases sucesivas de la actividad pesquera como actividad económica, y que pueden 
comprender la captura, el manejo y el procesamiento de un recurso o grupo de recursos afines y 
cuyos medios de producción, estructura organizativa y relaciones de producción ocurren en un 
ámbito geográfico y temporal definido;  

XXXIV. Pesquería en recuperación: Es aquella pesquería que se encuentra en deterioro y sujeta a un 
conjunto de medidas con el propósito de su recuperación;  
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XXXV. Pesquería sobreexplotada: Es la pesquería que se encuentra explotada por encima de su 
límite de recuperación;  

XXXVI. Plan de manejo pesquero: El conjunto de acciones encaminadas al desarrollo de la actividad 
pesquera de forma equilibrada, integral y sustentable; basadas en el conocimiento actualizado de los 
aspectos biológicos, ecológicos, pesqueros, ambientales, económicos, culturales y sociales que se 
tengan de ella;  

XXXVII. Procesamiento Primario: Proceso basado exclusivamente en la conservación del producto 
por la acción del frío, enhielado y congelado, y que no se le aplican métodos de cocción o calor en 
ninguna forma, incluyendo actividades de empacado, eviscerado, descabezado, fileteado o 
desangrado;  

XXXVIII. Recursos Acuícolas: Las especies acuáticas susceptibles de cultivo, sus productos y 
subproductos;  

XXXIX. Recursos Pesqueros: Las especies acuáticas, sus productos y subproductos, obtenidos 
mediante su cultivo o extracción o captura, en su estado natural;  

XL. Registro: El Registro Nacional de Pesca y Acuacultura;  

XLI. Repoblación: Es el acto de introducir organismos acuáticos vivos nativos en cualquiera de los 
estadios de su ciclo de vida, en cuerpos de agua de jurisdicción federal con fines de mantener, 
recuperar o incrementar las poblaciones naturales pesqueras;  

XLII. Sanidad acuícola: Es el conjunto de prácticas y medidas establecidas en normas oficiales, 
encaminadas a la prevención, diagnóstico y control de las plagas, y enfermedades que afectan a 
dichas especies;  

XLIII. Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a 
través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, con excepción de aquellos casos en los que 
sea a través de SENASICA;  

XLIV. SEMARNAT: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;  

XLV. SENASICA: El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria;  

XLVI. Unidad de manejo acuícola: Se integra con las áreas comprendidas en una zona delimitada, en 
la que se establece un conjunto de unidades de producción con una infraestructura básica y las 
instalaciones necesarias para su operación y funcionamiento compartido, operada de forma común;  

XLVII. Veda: Es el acto administrativo por el que se prohíbe llevar a cabo la pesca en un periodo o 
zona especifica establecido mediante acuerdos o normas oficiales, con el fin de resguardar los 
procesos de reproducción y reclutamiento de una especie;  

L. Zona de escasa prevalencia: Área geográfica determinada en donde se presenta una frecuencia 
mínima de casos recientes de una enfermedad o plaga de especies acuáticas vivas, en una especie 
y periodo específicos;  

LI. Zona de Refugio: Las áreas delimitadas en las aguas de jurisdicción federal, con la finalidad 
primordial de conservar y contribuir, natural o artificialmente, al desarrollo de los recursos pesqueros 
con motivo de su reproducción, crecimiento o reclutamiento, así como preservar y proteger el 
ambiente que lo rodea. 

ARTÍCULO 5.- En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las disposiciones contenidas en otras 
leyes relacionadas con las materias que regula este ordenamiento.  
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TÍTULO SEGUNDO  
COMPETENCIAS Y CONCURRENCIA EN MATERIA DE PESCA Y ACUACULTURA  

CAPÍTULO I  
DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS  

ARTÍCULO 6.- La Federación, los Entidades Federativas, el Distrito Federal y los Municipios ejercerán sus 
atribuciones en materia de pesca y acuacultura sustentables de conformidad con la distribución de 
competencias prevista en esta Ley y en otros ordenamientos legales.  

ARTÍCULO 7.- Las atribuciones que esta Ley otorga a la Federación, serán ejercidas por el Poder Ejecutivo 
Federal a través de la Secretaría, salvo las que directamente correspondan al Presidente de la República por 
disposición expresa de la ley.  

Cuando, por razón de la materia y de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal u 
otras disposiciones legales aplicables, se requiera de la intervención de otras dependencias, la Secretaría 
ejercerá sus atribuciones en coordinación con las mismas.  

ARTÍCULO 8.- Corresponde a la Secretaría el ejercicio de las siguientes facultades:  

I. Regular, fomentar y administrar el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas;  

II. Proponer, formular, coordinar y ejecutar la política nacional de pesca y acuacultura sustentables 
así como los planes y programas que de ella se deriven;  

III. Establecer las medidas administrativas y de control a que deban sujetarse las actividades de 
pesca y acuacultura;  

IV. Establecer los volúmenes de captura permisible;  

V. Expedir los decretos para establecer y modificar o suprimir y fijar las épocas y zonas de veda;  

VI. Fijar talla o peso mínimo de las especies susceptibles de captura;  

VII. Expedir normas para el aprovechamiento, manejo, conservación y traslado de los recursos 
pesqueros y acuícolas, en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización;  

VIII. Promover y ejecutar acciones orientadas a la homologación y armonización de medidas con 
otros países en materia de sanidad, inocuidad y calidad de especies acuáticas;  

IX. Acreditar la legal procedencia de los productos y subproductos pesqueros y acuícolas;  

X. Concertar acuerdos y ejecutar programas de cooperación técnica en materia pesquera y acuícola 
y proponer las posiciones relacionadas con estas materias que sean presentadas por el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos en los diversos foros y organismos internacionales, en coordinación 
con la Secretaría de Relaciones Exteriores;  

XI. Resolver sobre la expedición de concesiones y permisos en materia pesquera y acuícola, en los 
términos de ésta Ley, sus disposiciones reglamentarias y normas oficiales que de ella deriven;  

XII. Fijar los métodos y medidas para la conservación de los recursos pesqueros y la repoblación de 
las áreas de pesca en coordinación con la autoridad competente, así como regular las zonas de 
refugio para proteger las especies acuáticas que así lo requieran, y establecerá las épocas y zonas 
de veda;  
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XIII. Proponer al titular del Ejecutivo Federal el presupuesto destinado al sector pesca y acuacultura, 
que deberá incluir al menos los siguientes programas: fortalecimiento de la cadena productiva, 
ordenamiento pesquero, organización y capacitación, investigación e infraestructura;  

XIV. Regular y fijar el conjunto de instrumentos, artes, equipos, métodos, personal y técnicas de 
pesca;  

XV. Fomentar y promover las actividades pesqueras y acuícolas y el desarrollo integral de quienes 
participan en dichas actividades;  

XVI. Coordinar y supervisar la operación de los programas de administración y regulación pesquera y 
acuícola;  

XVII. Determinar las zonas de captura y cultivo, en aguas interiores y frentes de playa, para la 
recolección de reproductores, así como las épocas y volúmenes a que deberá sujetarse la colecta;  

XVIII. Aprobar, expedir y publicar la Carta Nacional Pesquera y la Carta Nacional Acuícola, y sus 
actualizaciones;  

XIX. Establecer con la participación que en su caso, corresponda a otras dependencias de la 
Administración Pública Federal, viveros, criaderos, épocas y zonas de veda;  

XX. Participar en la determinación de niveles de incidencia y el reconocimiento de zonas libres y de 
baja prevalencia de enfermedades y plagas pesqueras y acuícolas;  

XXI. Proponer el establecimiento y regulación de los sitios de desembarque y acopio para las 
operaciones pesqueras y acuícolas y promover ante las autoridades competentes la ubicación de los 
mismos;  

XXII. Proponer, coordinar y ejecutar la política general de inspección y vigilancia en materia pesquera 
y acuícola, con la participación que corresponda a otras dependencias de la Administración Pública 
Federal;  

XXIII. Solicitar y verificar la acreditación de la legal procedencia de los productos y subproductos 
pesqueros y acuícolas, así como supervisar el control de inventarios durante las épocas de veda;  

XXIV. Fomentar y promover la producción, industrialización, abasto, comercialización, calidad, 
competitividad y exportación de los productos pesqueros y acuícolas, en todos sus aspectos, en 
coordinación con las dependencias competentes;  

XXV. Proponer y coordinar la política nacional de competitividad de los productos pesqueros y 
acuícolas en el mercado internacional;  

XXVI. Promover el establecimiento de zonas de acuacultura, así como la construcción de unidades 
de producción acuícola;  

XXVII. Promover la organización y capacitación para el trabajo pesquero y acuícola y prestar 
servicios de asesoría y capacitación a las organizaciones pesqueras y acuícolas que lo soliciten;  

XXVIII. Promover y apoyar la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico de la pesca y la 
acuacultura, así como el fortalecimiento de las capacidades tecnológicas de la planta productiva 
nacional;  

XXIX. Establecer las bases de organización y funcionamiento del INAPESCA, como organismo 
coordinador de la investigación científica y tecnológica del sector pesquero y de acuacultura nacional;  
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XXX. Establecer y operar el Sistema Nacional de Información Pesquera y Acuícola y el Registro 
Nacional de Pesca y Acuacultura, así como mantenerlos actualizados en forma permanente, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables;  

XXXI. Establecer bases de coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y celebrar acuerdos de concertación de acciones con los sectores productivos para 
la ejecución de programas y proyectos de fomento y desarrollo de las actividades pesqueras y 
acuícolas;  

XXXII. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación y colaboración con los gobiernos de las 
entidades federativas, en los términos de la presente Ley;  

XXXIII. Promover, en coordinación con las instancias correspondientes de la administración pública, 
el consumo de productos pesqueros y acuícolas;  

XXXIV. Promover la inclusión de proyectos de inversión en obra pública a la cartera de programas y 
proyectos de inversión de la administración pública federal, mediante la concertación y colaboración 
con los tres órdenes de gobierno y los productores pesqueros y acuícolas;  

XXXV. Promover la participación activa de las comunidades y los productores en la administración y 
manejo de los recursos pesqueros y acuícolas, a través del Consejo Nacional de Pesca y 
Acuacultura;  

XXXVI. Determinar, con la participación de las instituciones de investigación, sectores productivos y 
Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura, zonas de repoblación de especies;  

XXXVII. Expedir los lineamientos y llevar a cabo la operación del Fondo Mexicano para el Desarrollo 
Pesquero y Acuícola;  

XXXVIII. Realizar la inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos normas 
oficiales y demás disposiciones que de ella se deriven;  

XXXIX. Determinar las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan por 
incumplimiento o violación a los ordenamientos mencionados en la presente Ley, y  

XL. Las demás que expresamente le atribuya esta Ley, sus disposiciones reglamentarias, las normas 
oficiales, así como las demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 9.- De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal, la 
SEMARNAT se coordinará con la Secretaría para el cumplimiento de los objetivos previstos en la presente 
ley, en materia de preservación, restauración del equilibrio ecológico y la protección del ambiente, 
particularmente, en los siguientes aspectos:  
 

I. En áreas naturales protegidas, de acuerdo con la declaratoria de creación o el programa de 
manejo, emitir recomendaciones sustentadas, fundadas y motivadas, sobre los permisos y 
concesiones de pesca y acuacultura que se pretendan otorgar, así como los volúmenes de pesca 
incidental, las cuales deberán ser atendidas;  

II. En el ámbito de su competencia llevar a cabo la inspección y vigilancia de las actividades 
pesqueras y acuícolas y coordinarse con la Secretaría o la Secretaría de Marina, según sea el caso, 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables;  

III. Fomentar, promover áreas de protección, restauración, rehabilitación y conservación de los 
ecosistemas costeros, lagunarios y de aguas interiores, en los términos establecidos en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;  
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IV. Participar en la formulación del proyecto de Carta Nacional Pesquera, en los términos 
establecidos en esta Ley y demás ordenamientos aplicables; y  

V. Dictar las medidas tendientes a la protección de los quelonios, mamíferos marinos y especies 
acuáticas sujetas a un estado especial de protección y determinarlas con la participación de la 
Secretaría y otras dependencias competentes. Asimismo, establecerá las vedas, totales o parciales, 
referentes a estas especies. 

ARTÍCULO 10.- De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Marina, para el cumplimiento de los objetivos previstos en la presente ley, en coordinación con 
la Secretaría, llevará a cabo:  

I. La vigilancia en las zonas marinas mexicanas y realizar las inspecciones que se requieran para 
verificar el cumplimiento de las disposiciones en materia de pesca, de conformidad con la legislación 
nacional, así como con los Tratados Internacionales vigentes en los que México sea parte;  

II. El levantamiento del acta de inspección si como resultado de la inspección realizada se detectan 
irregularidades de índole administrativa o de carácter penal o ambas, misma que se pondrá a 
disposición de la autoridad competente, junto con las embarcaciones, equipos, vehículos, artes de 
pesca, y productos relacionados con las mismas cuando así proceda, conforme a lo establecido en la 
presente Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables;  

III. Las actividades de apoyo o coadyuvancia en su caso, al Ministerio Público, para efectos de 
investigar ilícitos pesqueros en las zonas marítimas mexicanas.  

IV. Las demás que establezcan otras disposiciones y que se relacionen directamente con las 
actividades pesqueras. 

CAPÍTULO II  
DE LA COORDINACIÓN  

ARTÍCULO 11.- Para la consecución de los objetivos de la presente Ley, la Secretaría podrá celebrar 
convenios o acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con el objeto de que 
éstas, con la participación, en su caso, de sus municipios, asuman las siguientes funciones:  

I. La administración de los permisos para la realización de pesca deportivo-recreativa;  

II. La administración sustentable de las especies sésiles que se encuentren en los sistemas 
lagunarios estuarinos y en el mar territorial frente a sus costas, que se determinen previamente en la 
Carta Nacional Pesquera y en la Carta Nacional Acuícola;  

III. La administración de la pesca en cuerpos de agua que sirvan de límite a dos Entidades 
Federativas, o que pasen de una a otra, que comprenderá además las funciones de inspección y 
vigilancia;  

IV. El ordenamiento territorial y la sanidad de los desarrollos acuícolas;  

V. La realización de acciones operativas tendientes a cumplir con los fines previstos en este 
ordenamiento, o  

VI. La inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones que de ella 
deriven. 

ARTÍCULO 12.- Los convenios y acuerdos de coordinación que suscriba la Federación, por conducto de la 
Secretaría, con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación, en su caso, de sus municipios 
y el Distrito Federal deberán sujetarse a lo siguiente:  
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I. Establecer su objeto con precisión, las materias y facultades que se asumirán, que deberán ser 
acordes con la política nacional de pesca y acuacultura sustentables;  

II. Establecerán las responsabilidades y la participación de cada una de las partes, los bienes y 
recursos aportados por cada una, su destino y su forma de administración;  

III. Se celebrarán a petición de una entidad federativa cuando garantice que cuenta con los recursos 
humanos capacitados y la estructura institucional específica para atender las funciones que asumiría 
de acuerdo con los recursos financieros que serán transferidos para cumplir con las 
responsabilidades;  

IV. Establecerán el órgano u órganos que llevarán a cabo las acciones que resulten de los convenios 
o acuerdos de coordinación y definirán los procedimientos informativos correspondientes para vigilar 
el cumplimiento de los objetivos, y  

V. Definirán la vigencia del instrumento, sus formas de modificación y terminación y, en su caso, la 
duración de sus prórrogas. 

Los convenios y acuerdos de coordinación, así como sus modificaciones, deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial del gobierno local respectivo.  

CAPÍTULO III  
DE LA CONCURRENCIA  

ARTÍCULO 13.- Corresponden a los gobiernos de las Entidades Federativas, en el ámbito de su competencia 
de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y lo que establezcan las leyes locales en la materia, las 
siguientes facultades:  

I. Diseñar y aplicar la política, los instrumentos y los programas para la pesca y la acuacultura estatal, 
en concordancia con la Política Nacional de Pesca y Acuacultura Sustentables, vinculándolos con los 
programas nacionales, sectoriales y regionales, así como con su respectivo Plan Estatal de 
Desarrollo;  

II. Formular y ejercer la política local de inspección y vigilancia pesquera y acuícola en el marco del 
Convenio específico signado con la Secretaría en estas materias y participar de conformidad con los 
acuerdos y convenios que se celebren con la Federación en las acciones de prevención y combate a 
la pesca ilegal, así como en la formulación y evaluación del Programa Integral de Inspección y 
Vigilancia para el Combate a la Pesca Ilegal;  

III. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación y colaboración con el gobierno federal en materia 
de pesca y acuacultura;  

IV. Participar con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal en la 
elaboración de planes de manejo y de normas oficiales de conformidad con la Ley Federal de 
Metrología y Normalización y otras disposición aplicables;  

V. Integrar el Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura para promover la participación activa de las 
comunidades y los productores en la administración y manejo de los recursos pesqueros y acuícolas 
y participar en la operación del Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola;  

VI. Establecer, operar y mantener actualizado el Sistema Estatal de Información Pesquera y Acuícola 
y participar en la integración del Sistema Nacional de Información Pesquera y Acuícola, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables, así como integrar y operar el sistema 
estadístico pesquero y acuícola estatal y proporcionar la información estadística local a las 
autoridades federales competentes para actualizar la Carta Nacional Pesquera y la Carta Nacional 
Acuícola;  
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VII. Establecer, operar y mantener actualizado el Registro Estatal de Pesca y Acuacultura con 
carácter público y participar en la integración del Registro Nacional de Pesca y Acuacultura, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables;  

VIII. Promover y apoyar la construcción, mejora y equipamiento de embarcaciones y artes de pesca, 
así como la creación y operación de esquemas de financiamiento adecuados para el desarrollo 
integral de la actividad pesquera y acuícola;  

IX. Participar en la formulación e implementación de los programas de ordenamiento pesquero y 
acuícola;  

X. Promover la investigación aplicada y la innovación tecnológica de la pesca y acuacultura;  

XI. Promover el consumo de una mayor variedad de productos pesqueros y acuícolas;  

XII. La aplicación de los instrumentos de política acuícola, previstos en las leyes locales en la 
materia, así como en las materias que no estén expresamente atribuidas a la Federación;  

XIII. Coordinarse con la Federación, sus Municipios y con otras Entidades Federativas, para el 
ordenamiento territorial de los desarrollos acuícolas;  

XIV. Promover mecanismos de participación pública de los productores en el manejo y conservación 
de los recursos pesqueros y acuícolas conforme a lo dispuesto en esta ley y otras disposiciones 
jurídicas federales y locales aplicables;  

XV. En los cuerpos de agua dulce continental a que se refiere el párrafo quinto del Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con excepción de las aguas continentales 
que abarquen dos o mas entidades federativas, las que pasen de una a otra, y las transfronterizas 
sujetas a la jurisdicción federal:  

a) Administrar las actividades de pesca y acuacultura que se realicen en zonas y bienes de su 
competencia;  

b) Expedir, de acuerdo a sus respectivas legislaciones, las autorizaciones que correspondan;  

c) Ordenar, fomentar y promover el desarrollo de la pesca y acuacultura;  

d) Participar con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal en la 
determinación de especies acuáticas sujetas a la protección especial, amenazadas o en peligro de 
extinción;  

e) Determinar, de acuerdo con las condiciones técnicas y naturales, las zonas de captura, cultivo y 
recolección;  

f) Establecer viveros, criaderos, reservas de especies acuáticas y épocas y zonas de veda; y  

g) Participar con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal, en la 
elaboración de normas oficiales y planes de manejo relativos al aprovechamiento integral y 
sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas;  

XVI. El ejercicio de las funciones que les transfiera la Federación, conforme a lo dispuesto por la 
presente Ley, y  

XVII. Las demás que no estén otorgadas expresamente a la Federación. 
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ARTÍCULO 14.- Corresponden a los Municipios en el ámbito de su competencia y de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley y lo que establezcan las leyes locales en la materia, las siguientes facultades:  
 

I. Diseñar y aplicar la política y los programas municipales para la pesca y la acuacultura, 
vinculándolos con los programas nacionales, estatales y regionales;  

II. Participar en la integración del Sistema Estatal de Información Pesquera y Acuícola y del Registro 
Estatal de Pesca y Acuacultura;  

III. Promover mecanismos de participación pública en el manejo y conservación de los recursos 
pesqueros y acuícolas;  

IV. Proponer a través del Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura, métodos y medidas para la 
conservación de los recursos pesqueros y la repoblación de las áreas de pesca;  

V. Participar en la formulación de los programas de ordenamiento pesquero y acuícola;  

VI. En coordinación con el gobierno estatal, participar en las acciones de sanidad acuícola, en los 
términos de esta ley y de la legislación local;  

VII. Promover y fomentar la actividad acuícola, en armonía con la preservación del ambiente y la 
conservación de la biodiversidad; y  

VIII. Participar, de conformidad con los acuerdos y convenios que se celebren con las autoridades 
competentes, en la inspección y vigilancia en su jurisdicción. 

ARTÍCULO 15.- Los Congresos de los Estados, con arreglo a sus respectivas Constituciones y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, expedirán las disposiciones legales que sean necesarias para regular las 
materias de su competencia previstas en esta Ley. Los ayuntamientos, por su parte, dictarán los bandos de 
policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que correspondan, para 
que en sus respectivas circunscripciones, se cumplan las previsiones del presente ordenamiento.  

En el ejercicio de sus atribuciones, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, observarán las 
disposiciones de esta Ley y las que de ella se deriven.  

ARTÍCULO 16.- Las contribuciones que por el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas se 
generen, así como los que se obtengan por el otorgamiento de concesiones o permisos y por cualquier otro 
concepto relacionado con esta actividad y cuya administración se efectúe por los gobiernos locales, 
ingresarán a sus haciendas públicas, con base en lo señalado en la Ley de Coordinación Fiscal, y deberán 
aplicarse en los programas relacionados con el sector pesquero y acuícola.  

Los convenios y acuerdos de coordinación deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial del gobierno local respectivo.  

TÍTULO TERCERO  
DE LA POLÍTICA NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES  

CAPÍTULO I  
PRINCIPIOS GENERALES  

ARTÍCULO 17.- Para la formulación y conducción de la Política Nacional de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, en la aplicación de los programas y los instrumentos que se deriven de ésta Ley, se deberán 
observar los siguientes principios:  

I. El Estado Mexicano reconoce que la pesca y la acuacultura son actividades que fortalecen la 
soberanía alimentaria y territorial de la nación, que son asuntos de seguridad nacional y son prioridad 
para la planeación nacional del desarrollo y la gestión integral de los recursos pesqueros y acuícolas;  
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II. Que la pesca y la acuacultura se orienten a la producción de alimentos para el consumo humano 
directo para el abastecimiento de proteínas de alta calidad y de bajo costo para los habitantes de la 
nación;  

III. Que el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas, su conservación, restauración y 
la protección de los ecosistemas en los que se encuentren, sea compatible con su capacidad natural 
de recuperación y disponibilidad;  

IV. Que la investigación científica y tecnológica se consolide como herramienta fundamental para la 
definición e implementación de políticas, instrumentos, medidas, mecanismos y decisiones relativos a 
la conservación, restauración, protección y aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y 
acuícolas;  

V. Reconocer a la acuacultura como una actividad productiva que permita la diversificación pesquera, 
ofrecer opciones de empleo en el medio rural, incrementar la producción pesquera y la oferta de 
alimentos que mejoren la dieta de la población mexicana, así como la generación de divisas;  

VI. El ordenamiento de la acuacultura a través de programas que incluyan la definición de sitios para 
su realización, su tecnificación, diversificación, buscando nuevas tecnologías que reduzcan los 
impactos ambientales y que permitan ampliar el número de especies nativas que se cultiven;  

VII. El uso de artes y métodos de pesca selectivos y de menor impacto ambiental, a fin de conservar 
y mantener la disponibilidad de los recursos pesqueros, la estructura de las poblaciones, la 
restauración de los ecosistemas costeros y acuáticos, así como, la calidad de los productos de la 
pesca;  

VIII. Con el fin de conservar y proteger los recursos pesqueros y los ecosistemas en los que se 
encuentran las autoridades administrativas competentes en materia de pesca y acuacultura 
adoptarán el enfoque precautorio que incluya la definición de límites de captura y esfuerzo aplicables, 
así como la evaluación y monitoreo del impacto de la actividad pesquera sobre la sustentabilidad a 
largo plazo de las poblaciones;  

IX. La transparencia en los procedimientos administrativos relativos al otorgamiento de concesiones y 
permisos para realizar actividades pesqueras y acuícolas, así como en las medidas para el control 
del esfuerzo pesquero, para que sean eficaces e incorporen mecanismos de control accesibles a los 
productores, y  

X. La participación, consenso y compromiso de los productores y sus comunidades en la 
corresponsabilidad de aprovechar de forma integral y sustentable los recursos pesqueros y 
acuícolas. 

ARTÍCULO 18.- Las entidades federativas y los municipios en el ámbito de sus competencias, observarán y 
aplicarán los principios a que se refiere el artículo anterior.  

ARTÍCULO 19.- En la planeación nacional del desarrollo se deberá incorporar la política nacional de pesca y 
acuacultura que se establezca de conformidad con esta Ley y las demás disposiciones en la materia.  

En la planeación y realización de las acciones a cargo de las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, conforme a sus respectivas esferas de competencia, así como en el ejercicio de las 
atribuciones que las leyes confieran al Gobierno Federal para regular, promover, restringir, prohibir, orientar y 
en general inducir las acciones de los particulares en los campos económico y social, se observarán los 
lineamientos de política nacional de pesca y acuacultura que establezcan el Plan Nacional de Desarrollo y los 
programas correspondientes.  

Las medidas, programas e instrumentos económicos relativos al desarrollo de la actividad pesquera y 
acuícola, deberán sujetarse a las disposiciones de las Leyes de Ingresos, Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que 
corresponda y deberán asegurar su eficacia, selectividad y transparencia. En todo caso los programas e 
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instrumentos económicos deberán prever la canalización efectiva y suficiente de apoyos para fomentar las 
actividades pesquera y acuícola.  

ARTÍCULO 20.- El Programa Nacional de Pesca y Acuacultura, se sujetará a las previsiones del Plan 
Nacional de Desarrollo y contemplará, entre otros aspectos:  

I. Información general sobre la distribución y abundancia de las especies susceptibles de 
aprovechamiento comercial;  

II. Estado o condición de las pesquerías aprovechadas;  

III. Estimación de los volúmenes de captura máxima permisible;  

IV. Investigación y desarrollo de tecnologías de captura, que incluyan estudios sobre selectividad, 
eficiencia de las artes, métodos y equipos de pesca;  

V. Investigación y desarrollo tecnológico para el manejo y procesamiento de recursos pesqueros;  

VI. Investigación científica y tecnológica orientada a incrementar la capacidad de producción 
pesquera;  

VII. Programas que fomenten la pesca de los habitantes de las comunidades indígenas, utilizando 
sus artes y métodos de pesca tradicionales;  

VIII. Estudios para identificar los cuerpos de agua susceptibles de ser restaurados para la 
recuperación de los ecosistemas y, por ende, el incremento de la producción;  

IX. Mecanismos específicos para el impulso a la producción comercialización y consumo en la 
población nacional;  

X. Programas que promuevan proyectos de infraestructura productiva y social que fomenten el 
desarrollo de las comunidades pesqueras;  

XI. Planes de manejo pesquero y de acuacultura publicados por la autoridad correspondiente;  

XII. Programas que impulsen el desarrollo de la investigación científica y tecnológica para la 
diversificación productiva y el aprovechamiento de las acuacultura de especies nativas;  

XIII. Programas que promuevan la acuacultura rural e industrial, así como la reconversión productiva 
como una alternativa de desarrollo; y  

XIV. El Programa Integral de Inspección y Vigilancia para el Combate a la Pesca Ilegal. 

ARTÍCULO 21.- Para las acciones de inspección y vigilancia, la Secretaría, con la participación que 
corresponda a la Secretaría de Marina, tendrá como función primordial la salvaguarda de los recursos 
pesqueros y acuícolas, así como la prevención de infracciones administrativas.  

La Secretaría, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y con la colaboración de los 
productores pesqueros y acuícolas, comunidades indígenas, los gobiernos municipales y otras instituciones 
públicas formulará, operará y evaluará el Programa Integral de Inspección y Vigilancia Pesquera y Acuícola 
para el Combate a la Pesca Ilegal, especialmente en las zonas sobreexplotadas y de repoblación, para 
enfrentarla con diversas acciones, así como para prevenir actos sancionados por la presente Ley y otras 
disposiciones aplicables.  

La Secretaría dispondrá de los recursos humanos, técnicos, financieros y materiales necesarios para la 
ejecución de las acciones previstas en el Programa y promoverá la participación de las demás dependencias y 
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entidades de la administración pública federal, de las entidades federativas y de los municipios, en los 
términos de la distribución de competencias y de los acuerdos o convenios que para tal efecto se celebren.  

CAPITULO II  
DEL CONSEJO NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA  

ARTÍCULO 22.- A efecto de proponer programas de carácter regional, estatal y municipal para el manejo 
adecuado de cultivos y pesquerías que impulsen el desarrollo de la pesca y acuacultura, fortalecer las 
acciones de inspección y vigilancia, así como para la descentralización de programas, recursos y funciones, el 
Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura se convertirá en un foro intersectorial de apoyo, coordinación, 
consulta, concertación y asesoría, que será convocado cuando menos una vez al año y será presidido por el 
titular de la Secretaría con la colaboración de CONAPESCA, que tendrá como objeto proponer las políticas, 
programas, proyectos e instrumentos tendientes al apoyo, fomento, productividad, regulación y control de las 
actividades pesqueras y acuícolas, así como a incrementar la competitividad de los sectores productivos.  

El Consejo estará conformado por representantes de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal relacionadas con las atribuciones de la Secretaría, representantes de las organizaciones 
sociales y de productores de los sectores pesquero y acuícola, así como por los titulares de las dependencias 
competentes en estas materias de los gobiernos de las entidades federativas del país, y participará en el 
Comité Mixto del Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola.  

ARTÍCULO 23.- La Secretaría promoverá la integración de Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura en las 
entidades federativas del país. La Secretaria podrá solicitar al Consejo Estatal de que se trate, opiniones y 
observaciones técnicas respecto de las solicitudes de aprovechamiento de recursos pesqueros y acuícolas, 
previamente a que sean resueltas. El Consejo correspondiente contará con quince días hábiles para emitir su 
opinión.  

TÍTULO CUARTO  
DEL FOMENTO A LA PESCA Y A LA ACUAULTURA  

CAPÍTULO I  
DEL FOMENTO  

ARTÍCULO 24.- La Secretaría, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal competentes, y en lo que corresponda, con los gobiernos de las entidades federativas, 
realizará las acciones necesarias para fomentar y promover el desarrollo de la pesca y la acuacultura, en 
todas sus modalidades y niveles de inversión, y para tal efecto:  

I. Establecerá servicios de investigación en reproducción, genética, nutrición, sanidad y 
extensionismo, entre otros, para apoyar a las personas y organizaciones que se dediquen a esas 
actividades;  

II. Asesorará a los acuacultores para que el cultivo y explotación de la flora y fauna acuática, se 
realicen de acuerdo con las prácticas que las investigaciones científicas y tecnológicas aconsejen; 
así como en materia de construcción de infraestructura, adquisición y operación de plantas de 
conservación y transformación industrial, insumos, artes y equipos de cultivo y demás bienes que 
requiera el desarrollo de la actividad acuícola;  

III. Fomentará, promoverá y realizará acciones tendientes a:  

a. La formulación y ejecución de programas de apoyo financiero para el desarrollo de la pesca y la 
acuacultura, que incluyan, entre otros aspectos, la producción de especies comestibles y 
ornamentales de agua dulce, estuarinas y marinas, la reconversión productiva, la transferencia 
tecnológica y la importación de tecnologías de ciclo completo probadas y amigables con el ambiente;  

b. La construcción de parques de acuacultura, así como de unidades de producción, centros 
acuícolas y laboratorios dedicados a la producción de organismos destinados al ornato, al cultivo y 
repoblamiento de las especies de la flora y fauna acuática;  



 20

c. La construcción, mejora y equipamiento de embarcaciones y de artes de pesca selectiva y 
ambientalmente seguras, mediante el apoyo a programas de sustitución y modernización de las 
mismas;  

d. La construcción de infraestructura portuaria pesquera, así como el mejoramiento de la 
infraestructura existente;  

e. La investigación científica y tecnológica en pesca y acuacultura;  

f. La elaboración coordinada de programas de industrialización, comercialización y consumo de 
productos pesqueros y acuícolas, tendientes a fortalecer las redes de valor de los productos 
generados por la pesca y la acuacultura, mediante acciones de apoyo y difusión;  

g. La organización económica de los productores y demás agentes relacionados al sector, a través 
de mecanismos de comunicación, concertación y planeación;  

h. La realización de obras de rehabilitación ambiental en sistemas lagunarios costeros;  

i. La aplicación de estímulos fiscales, económicos y de apoyo financiero necesarios para el desarrollo 
productivo y competitivo de la pesca y la acuacultura. Para estos efectos, la Secretaría se coordinará 
con las dependencias y entidades competentes, además de observar y aplicar lo dispuesto en la Ley 
de Energía para el Campo;  

j. Impulsar acciones para la formación de capital humano que se vincule con organizaciones de 
productores que participan en las cadenas productivas acuícolas y pesqueras;  

k. Favorecer la creación de figuras organizativas para la promoción comercial de los productos 
pesqueros y acuícolas en los mercados nacional e internacional; y  

l. Establecer acciones conjuntas para el fortalecimiento de las redes de valor, en coordinación con los 
diversos comités sistema-producto acuícolas y pesqueros.  

IV. La Secretaría podrá vender los productos obtenidos de la reproducción de especies generadas en 
sus centros acuícolas, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Ingresos de la Federación; 
y  

V. Promoverá el ordenamiento de la pesca y acuacultura y diseñará estructuras y mecanismos para 
el otorgamiento de créditos a sus beneficiarios y su capacitación, así como para instrumentar 
servicios de comercialización de productos, investigación y adaptación al cambio tecnológico. 

ARTÍCULO 25.- En materia de pesca deportivo-recreativa, la Secretaría fomentará la práctica y el desarrollo 
de esta actividad, para lo cual, en coordinación con las dependencias y entidades competentes y con los 
sectores interesados:  

I. Promoverá la construcción de la infraestructura necesaria para esta actividad;  

II. Dispondrá las medidas de conservación y protección necesarias;  

III. Promoverá y autorizará torneos de pesca deportivo-recreativa;  

IV. Propiciará la celebración de convenios con organizaciones y prestadores de servicios, para que 
los pescadores deportivos protejan las especies;  

V. Fomentará la práctica de capturar y liberar, y  
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VI. Promoverá la celebración de convenios con organizaciones, prestadores de servicios y 
particulares para facilitar la obtención de los permisos que se requieran para la pesca deportivo-
recreativa, mediante el pago de los derechos correspondientes. 

CAPÍTULO II  
DEL FONDO MEXICANO PARA EL DESARROLLO PESQUERO Y ACUÍCOLA PROMAR  

ARTÍCULO 26.- El Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola, PROMAR, será el instrumento 
para promover la creación y operación de esquemas de financiamiento para la conservación, incremento y 
aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, la investigación, el desarrollo y 
transferencia de tecnología, facilitando el acceso a los servicios financieros en el mercado, impulsando 
proyectos que contribuyan a la integración y competitividad de la cadena productiva y desarrollando los 
mecanismos adecuados, así como para garantizar a las instituciones financieras de banca de desarrollo, 
Financiera Rural o a los Intermediarios Financieros Rurales que operen con el Fondo, la recuperación de los 
créditos que se otorguen a las organizaciones de productores pesqueros y acuícolas.  

El Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola, operará a través de un Comité Mixto, en el habrá 
una representación equilibrada y proporcionada del sector publico federal, las entidades federativas, así como 
de las organizaciones privadas y sociales de productores pesqueros y acuícolas.  

La existencia del fondo no limita la creación de diversos fondos privados o sociales que tengan una relación 
directa con el desarrollo pesqueros y acuícolas.  

ARTÍCULO 27.- El Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola se podrá integrar con:  

I. Las aportaciones que efectúen los gobiernos federal, estatales, del Distrito Federal y municipales;  
II. Créditos y apoyos de organismos nacionales e internacionales;  

III. Las aportaciones y donaciones de personas físicas o morales de carácter privado, mixto, 
nacionales e internacionales;  
IV. Las aportaciones provenientes de los aranceles que se impongan a los bienes pesqueros y 
acuícolas importados;  

V. El producto de sus operaciones y de la inversión de fondos libres en valores comerciales o del 
sector público; y  
VI. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro concepto. 

TÍTULO QUINTO  
DE LA INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN PESQUERA Y ACUÍCOLA  

CAPITULO I  
DE LA INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN  

ARTÍCULO 28.- La investigación científica y tecnológica en pesca y acuacultura, así como la capacitación en 
estas materias, tendrán como propósitos esenciales:  

I. Orientar las decisiones de las autoridades competentes en materia de pesca y acuacultura, 
relativas a la conservación, protección, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos 
pesqueros y acuícolas;  

II. Incrementar la capacidad para identificar, cuantificar, aprovechar, administrar, transformar, 
conservar e incrementar las especies pesqueras y acuícolas;  

III. Promover el diseño de nuevas artes y métodos de pesca selectivos y ambientalmente seguros;  

IV. Establecer procedimientos de evaluación para determinar el estado de las pesquerías del país;  
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V. Brindar elementos para determinar las condiciones en que deben realizarse la pesca y los cultivos 
de especies acuícolas, de manera que se lleven a cabo en equilibrio con el medio ambiente,  

VI. Desarrollar investigación en materia de sanidad e inocuidad acuícola y pesquera; y  

VII. Brindar elementos para el establecimiento de medidas encaminadas a protección de especies 
pesqueras sobreexplotadas. 

ARTÍCULO 29.- El INAPESCA será el órgano administrativo del gobierno federal encargado de coordinar y 
orientar la investigación científica y tecnológica en materia de pesca y acuacultura, así como el desarrollo, 
innovación y transferencia tecnológica que requiera el sector pesquero y acuícola.  

Para el cumplimiento de su objetivo el INAPESCA contará, entre otras, con las siguientes atribuciones:  

I. Realizar investigaciones científicas y tecnológicas de la flora y fauna acuáticas, en materia de 
pesca y acuacultura;  

II. Emitir opinión de carácter técnico y científico para la administración y conservación de los recursos 
pesqueros y acuícolas;  

III. Coordinar la formulación e integración del Programa Nacional de Investigación Científica 
Tecnológica en Pesca y Acuacultura, con base en las propuestas de las instituciones educativas y 
académicas, de investigación, universidades, y organizaciones de productores;  

IV. Coordinar la integración y funcionamiento de la Red Nacional de Información e Investigación en 
Pesca y Acuacultura, para la articulación de acciones, la optimización de recursos humanos, 
financieros y de infraestructura;  

V. Elaborar y proponer la expedición y actualización de la Carta Nacional Pesquera y la Carta 
Nacional Acuícola;  

VI. Dar asesoramiento científico y técnico a los pescadores y acuicultores, que así lo soliciten, para 
conservar, repoblar, fomentar, cultivar y desarrollar especies pesqueras y acuícolas;  

VII. Apoyar, desarrollar y promover la transferencia de los resultados de la investigación y de la 
tecnología generada por el Instituto de forma accesible a los productores pesqueros y acuícolas;  

VIII. Formular estudios y propuestas para el ordenamiento de la actividad pesquera y acuícola en 
coordinación con centros de investigación, universidades, autoridades federales, de los gobiernos de 
las entidades federativas y del Distrito Federal;  

IX. Coadyuvar en la realización de análisis de riesgo sobre la introducción, establecimiento y 
diseminación de plagas y enfermedades acuícolas;  

X. Promover y coordinar la participación y vinculación de los centros de investigación, de las 
universidades e instituciones de educación superior con el sector productivo para el desarrollo y 
ejecución de proyectos de investigación aplicada y de innovación tecnológica en materia de pesca y 
acuacultura;  

XI. Promover los estudios técnicos y el desarrollo de la acuacultura de especies nativas;  

XII. Emitir opiniones y dictámenes técnicos, en las áreas de competencia del Instituto;  

XIII. Formular y ejecutar programas de adiestramiento y capacitación al sector pesquero y acuícola;  
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XIV. Difundir sus actividades y los resultados de sus investigaciones, sin perjuicio de los derechos de 
propiedad intelectual y de la información que por su naturaleza deba reservarse conforme a la ley de 
la materia;  

XV. Elaborar los planes de manejo de las actividades pesqueras y acuícolas por recurso o recursos;  

XVI. Difundir y publicar los resultados de las investigaciones que realicen de conformidad con la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;  

XVII. Designar observadores a bordo en las embarcaciones o en las instalaciones pesqueras o 
acuícolas, para fines de investigaciones; y  

XVIII. Las demás que expresamente le atribuya ésta Ley, sus disposiciones reglamentarias, las 
normas oficiales que de ella deriven, las leyes y reglamentos correspondientes vinculados al ámbito 
de la pesca y la acuacultura. 

El INAPESCA contará con centros regionales y estatales de investigación acuícola y pesquera.  

ARTÍCULO 30.- El INAPESCA contará con un comité asesor técnico y científico, que se integrará por el 
Titular del Instituto, quien lo presidirá, un Coordinador General y por representantes de la Red Nacional de 
Información e Investigación en Pesca y Acuacultura. El Comité asesor técnico científico se integrará, 
organizará y funcionará en los términos que señale el reglamento que para tal efecto se dicte.  

ARTÍCULO 31.- El INAPESCA promoverá y coordinará la integración de la Red Nacional de Información e 
Investigación en Pesca y Acuacultura, con el objeto de vincular y fortalecer la investigación científica y el 
desarrollo tecnológico, así como desarrollo, innovación y transferencia tecnológica para el manejo y 
administración de los recursos pesqueros y el desarrollo ordenado de la acuacultura.  

La Red Nacional de Información e Investigación en Pesca y Acuacultura estará integrada por los centros de 
investigación, universidades, escuelas o cualquier institución académica con reconocimiento en el ámbito de 
las ciencias marinas, pesqueras y de acuacultura, que sea aceptado para su incorporación a la Red.  

El INAPESCA evaluará los resultados de las investigaciones realizadas por las instituciones integrantes de la 
Red y, en su caso, les otorgará la validez para que puedan ser tomadas en cuenta por las unidades 
administrativas de la Secretaría, para establecer las medidas de regulación, manejo y conservación de los 
recursos pesqueros y acuícolas.  

CAPÍTULO II  
DE LA CARTA NACIONAL PESQUERA  

ARTÍCULO 32.- La Carta Nacional Pesquera es la presentación cartográfica y escrita que contiene el 
resumen de la información necesaria del diagnóstico y evaluación integral de la actividad pesquera y acuícola, 
así como de los indicadores sobre la disponibilidad y conservación de los recursos pesqueros y acuícolas, en 
aguas de jurisdicción federal. Su contenido tendrá carácter informativo para los sectores productivos y será 
vinculante en la toma de decisiones de la autoridad pesquera en la adopción e implementación de 
instrumentos y medidas para el control del esfuerzo pesquero, en la resolución de solicitudes de concesiones 
y permisos para la realización de actividades pesqueras y acuícolas, y en la implementación y ejecución de 
acciones y medidas relacionadas con dichos actos administrativos.  

La elaboración y actualización de la Carta Nacional Pesquera estará a cargo de la INAPESCA, con la 
participación que le corresponda a las demás unidades administrativas de la Secretaría y las contribuciones 
del sector académico y productivo, que deberán hacerse del conocimiento del Comité Asesor Técnico 
Científico del INAPESCA y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación anualmente y podrán 
publicarse actualizaciones de las fichas individuales, sin que el total de la Carta pierda su validez.  

ARTÍCULO 33.- La Carta Nacional Pesquera, contendrá:  
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I. El inventario de los recursos pesqueros que se encuentran en aguas de jurisdicción federal, 
susceptibles de aprovechamiento;  

II. El esfuerzo pesquero susceptible de aplicarse por especie o grupo de especies en un área 
determinada;  

III. Los lineamientos, estrategias y demás previsiones para la conservación, protección, restauración 
y aprovechamiento de los recursos pesqueros, para la realización de actividades productivas y 
demás obras o actividades que puedan afectar los ecosistemas respectivos y las artes y métodos de 
pesca;  

IV. Las normas aplicables en materia de preservación, protección, aprovechamiento de los recursos 
pesqueros, incluyendo las relativas a la sanidad, calidad e inocuidad de los productos pesqueros, y  

V. La demás información que se determine en el reglamento de la presente Ley. 

ARTÍCULO 34- La SEMARNAT participará en la revisión del proyecto de Carta Nacional Pesquera y sus 
actualizaciones. Para tales efectos, contará con un plazo de cuarenta y cinco días contados a partir de que 
reciba el proyecto, enviado por el INAPESCA, pudiendo solicitar información adicional si así lo requiere y 
emitir, en su caso, las observaciones y recomendaciones que considere pertinentes, debidamente motivadas y 
fundamentadas, las cuales serán tomadas en cuenta por el INAPESCA en la formulación del documento 
definitivo.  

Si en el plazo señalado la SEMARNAT no realiza observaciones o recomendaciones al proyecto de Carta 
Nacional Pesquera o a sus actualizaciones, se entenderá que no existe objeción de su parte al contenido de 
dicho proyecto y el INAPESCA lo turnará a la Secretaría para su expedición.  

ARTÍCULO 35.- Bajo el marco de coordinación y durante la elaboración del proyecto y previo a la publicación 
de la Carta Nacional Pesquera y sus actualizaciones, la Secretaría deberá solicitar la opinión de las 
dependencias de la administración pública federal que deban intervenir, de conformidad con sus atribuciones, 
para que en un plazo no mayor de treinta días la emitan.  

TÍTULO SEXTO  
INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA PESQUERA  

CAPITULO I  
DE LOS INSTRUMENTOS  

ARTÍCULO 36.- Para los fines y objetivos de la presente Ley, se reconocen como instrumentos de la política 
pesquera a los siguientes:  

I. Los programas de ordenamiento pesquero;  
II. Los planes de manejo pesquero; y  
III. Las concesiones y permisos. 

Los instrumentos contenidos en esta Ley, se aplicarán en congruencia con los previstos en otras 
disposiciones legales.  

CAPÍTULO II  
PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO PESQUERO  

ARTÍCULO 37.- Los programas de ordenamiento pesquero deberán contener, al menos:  

I. La delimitación precisa del área que abarcará el programa;  
II. Lista exhaustiva y actualizada de los usuarios de la región;  

III. Recursos pesqueros sujetos a aprovechamiento; y  
IV. Los planes de manejo pesquero sancionados y publicados. 
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ARTÍCULO 38.- Las autoridades apoyarán la creación de mecanismos de control de los propios productores, 
apoyados en el conocimiento tradicional de sistemas de manejo, donde existan, y promoverá la formación de 
grupos comunitarios que coadyuven a la administración y protección de dichos recursos sobre la base de los 
principios rectores de la presente Ley.  

CAPÍTULO III  
PLANES DE MANEJO  

ARTICULO 39.- Para los fines y objetivos de la presente Ley, los planes de manejo pesquero deberán incluir:  

I. Los objetivos de manejo definidos por el Consejo Nacional de Pesca y los Consejos Estatales de 
Pesca y Acuacultura;  

II. Descripción del las características biológicas de las especies sujetas a explotación;  

III. La forma en que se organizará la administración del área y los mecanismos de participación de 
los individuos y comunidades asentadas en la misma;  

IV. Ciclo de captura y estado de aprovechamiento de la pesquería;  
V. Ubicación de las áreas geográficas a que estará sujeto el aprovechamiento;  

VI. Indicadores socioeconómicos de la población dedicada a la pesca en la región y su impacto en la 
misma, y  
VII. Artes y métodos de pesca autorizados. 

CAPÍTULO IV  
DE LAS CONCESIONES Y PERMISOS.  

ARTÍCULO 40.- Requieren concesión las siguientes actividades:  

I. La pesca comercial; y  
II. La acuacultura comercial. 
 

ARTÍCULO 41.- Requieren permiso las siguientes actividades:  
I. Acuacultura comercial;  
II. Acuacultura de fomento;  

III. Acuacultura didáctica;  
IV. Pesca comercial;  

V. Pesca de fomento;  
VI. Pesca didáctica;  

VII. Pesca deportivo-recreativa, excepto la que se realice desde tierra;  
VIII. Trabajos pesqueros necesarios para fundamentar las solicitudes de concesión;  

IX. Pesca por extranjeros cuando se declaren excedentes en la zona económica exclusiva;  
X. Pesca en altamar o en aguas de jurisdicción extranjera por Convenios Internacionales de los que 
México sea parte;  

XI. La instalación de artes de pesca fijas en aguas de jurisdicción federal;  
XII. La recolección del medio natural de reproductores;  

XIII. La introducción y la repoblación de especies vivas en cuerpos de agua de jurisdicción federal;  
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XIV. La descarga en puertos extranjeros o el trasbordo de especies capturadas por embarcaciones 
pesqueras de bandera mexicana, y  

XV. El desembarque de productos pesqueros comerciales en cualquier presentación en puertos 
mexicanos, por embarcaciones pesqueras extranjeras. 

ARTÍCULO 42.- La Secretaría podrá otorgar concesiones o permisos para la pesca comercial a personas 
físicas o morales de nacionalidad mexicana, previo cumplimiento de los requisitos que se establezcan en esta 
Ley y en las disposiciones reglamentarias.  

La Secretaría podrá otorgar concesiones o permisos a personas físicas o morales para la acuacultura 
comercial, previo cumplimiento de los requisitos que se establezcan en esta Ley y en las disposiciones 
reglamentarias.  

Las concesiones se otorgarán en función de la evaluación de los resultados que arrojen los estudios técnicos 
y económicos, así como de la cuantía y recuperación de la inversión.  

Los permisos se otorgarán cuando por la cuantía de la inversión no se requiera de estudios técnicos y 
económicos.  

ARTÍCULO 43.- El otorgamiento de concesiones y permisos, quedará sujeto a las modalidades que dicte el 
interés público, condicionado siempre a la disponibilidad y preservación del recurso de que se trate. La 
Secretaría basará sus decisiones en criterios de equidad social y en la información científica disponible del 
recurso pesquero. Asimismo, se otorgarán preferentemente a los habitantes de las comunidades locales, 
siempre y cuando utilicen artes de pesca autorizadas.  

En igualdad de circunstancias, tendrán preferencia las solicitudes de las comunidades indígenas. Cuando la 
concesión o permiso pueda afectar el hábitat de alguna comunidad indígena la autoridad deberá recabar el 
parecer de los representantes de dicha comunidad.  

Con el fin de apoyar las actividades productivas de las comunidades indígenas, la Secretaría promoverá 
programas que favorezcan su desarrollo sustentable. Asimismo les dotará de estímulos, recursos y 
tecnologías para que incrementen sus capacidades productivas.  

La Secretaría establecerá los procedimientos y mecanismos necesarios, para que los títulos o documentos en 
los que consten las concesiones y permisos, sean traducidos a las lenguas de los concesionarios o 
permisionarios pertenecientes a los pueblos indígenas, o bien, para asegurar que les sea interpretado su 
contenido.  

ARTÍCULO 44.- Para el otorgamiento de concesiones o permisos de recursos que se encuentren bajo el 
estatus de recuperación o sobreexplotación se procederá además de los requisitos señalados en la presente 
ley y su reglamento, conforme a lo que disponga la Carta Nacional Pesquera.  

ARTÍCULO 45.- La Secretaría resolverá las solicitudes de concesión o permiso dentro de un plazo que no 
excederá de sesenta días hábiles desde su fecha de presentación y estando debidamente integrado el 
expediente. Excepcionalmente, en el caso de concesiones, dicho plazo podrá ampliarse por otros sesenta 
días hábiles, cuando así se requiera por las características del proyecto, en los supuestos y términos que 
establezca el reglamento.  

En caso de que se hubiere presentado la información o documentación incompleta, la Secretaría requerirá por 
escrito fundado y motivado, y por única vez, a los solicitantes, para que la integren en un plazo no mayor de 
15 días hábiles, suspendiéndose el término que restare para concluir el procedimiento.  

En caso de que la autoridad omita dar a conocer al promovente la resolución recaída a su solicitud, se 
considerará que ha resuelto negar lo solicitado. A petición del interesado, se deberá expedir constancia de tal 
circunstancia dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se debería emitir la resolución de la 
solicitud respectiva, de conformidad con la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
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La falta de resolución a la solicitud podrá implicar responsabilidades a los servidores públicos a quienes 
competa tal resolución, conforme a lo dispuesto en las leyes aplicables.  

ARTÍCULO 46.- Las concesiones o permisos que expida la Secretaría se otorgarán por embarcación o unidad 
de esfuerzo pesquero, según se defina para cada especie, grupo de especies o áreas, en el reglamento de la 
presente Ley y en las normas oficiales que deriven de la misma.  

El concesionario o permisionario deberá tener siempre a bordo el documento que demuestre que la 
embarcación está autorizada para operar, la cual deberá tener matrícula y bandera mexicanas y estar 
registrada en el Registro Público Marítimo Nacional, en los términos de la Ley de Navegación, así como en el 
Registro Nacional de Pesca y Acuacultura.  

Las embarcaciones pesqueras que establezca el reglamento de la presente Ley deberán llevar un libro de 
registro que se denominará bitácora de pesca, que contendrá la información que se determine en el propio 
reglamento.  

Las demás obligaciones y derechos de los concesionarios y permisionarios, se fijarán en las disposiciones 
reglamentarias que deriven de esta Ley, así como en el título de concesión o permiso correspondiente.  

ARTÍCULO 47.- Para el otorgamiento de una concesión de un recurso pesquero por área, especie o grupo de 
especies para la pesca comercial, la Secretaría procederá conforme a lo siguiente:  

I. Evaluará la capacidad técnica, administrativa y financiera del solicitante;  

II. Evaluará la trayectoria previa del solicitante en cuanto a cumplimiento de normas oficiales y otras 
disposiciones aplicables incluyendo las de protección del medio ambiente;  

III. Priorizará las solicitudes de habitantes de las comunidades locales y las que tengan un impacto 
benéfico en lo económico y social en la región;  

IV. Informará de la solicitud al Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura, quien podrá emitir opinión 
respecto a la solicitud recibida y contará con quince días naturales para hacerla del conocimiento de 
Secretaría, y  

V. Una vez dictada la resolución, la Secretaría, en su caso, publicará la concesión en el Diario Oficial 
de la Federación, a costa del solicitante. 

ARTÍCULO 48.- Los solicitantes de concesiones deberán acreditar la legal disposición de los bienes y equipos 
necesarios para cumplir con el objeto de la solicitud. La solicitud de concesión deberá contener la información 
siguiente:  

I. Nombre y domicilio del solicitante;  
II. Región geográfica donde pretenda llevar a cabo la actividad;  
III. La duración por la que pretenda sea otorgada;  

IV. Acreditar su inscripción en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura o copia de la solicitud, si 
se encuentra en trámite;  

V. Propuesta de manejo de la pesquería o recurso en los términos que señale el reglamento;  

VI. Descripción de las características tecnológicas de la embarcación, equipos y artes de pesca con 
las cuales se pretende llevar a cabo la actividad, y  

VII. Los demás lineamientos que se establezcan en el reglamento de la presente ley y demás 
ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULO 49.- Las concesiones a que se refiere esta Ley podrán tener una duración de cinco hasta veinte 
años para la pesca comercial, y de cincuenta para la acuacultura comercial. Con base en los planes de 
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manejo pesqueros y de acuacultura sancionados y publicados, las concesiones podrán ser prorrogadas hasta 
por los plazos equivalentes a los concedidos originalmente.  

Para la pesca comercial el concesionario deberá entregar un informe al INAPESCA cada dos años, y con 
base en el dictamen emitido por el Instituto se podrá prorrogar la concesión.  

Para la acuacultura comercial el concesionario deberá entregar un informe al INAPESCA cada cinco años, y 
con base en el dictamen emitido por el Instituto se podrá prorrogar la concesión.  

ARTÍCULO 50.- Los titulares de las concesiones podrán ser sustituidos previa autorización expresa que 
otorgue la Secretaría, siempre que se cumplan con los requisitos y condiciones que establezca el reglamento 
de la presente Ley. En el caso del fallecimiento del titular de la concesión, la Secretaría dará preferencia para 
la sustitución, a los designados por el derecho sucesorio aplicable al caso, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables.  

ARTÍCULO 51.- Los permisos de pesca comercial tendrán una duración de dos hasta cinco años, de acuerdo 
a la pesquería de que se trate y lo que determine el reglamento de la presente Ley.  

Los permisos a que se refieren las fracciones V a la XV del artículo 41 de esta Ley, tendrán la duración que 
determine su reglamento, de acuerdo a las características y naturaleza de la actividad, y en su caso, se 
sujetarán a los planes de manejo.  

Podrán ser prorrogados si la evaluación realizada por el INAPESCA resulta positiva en cuanto al manejo de la 
pesquería, acorde con las condiciones que se establezcan en el reglamento de la presente Ley y no podrán 
ser transferidos a terceros.  

En caso de fallecimiento del permisionario, la Secretaría dará preferencia para la sustitución, a los designados 
por el derecho sucesorio aplicable al caso, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.  

ARTÍCULO 52.- Los solicitantes de permisos deberán acreditar la legal disposición de los bienes y equipos 
necesarios para cumplir con el objeto de la solicitud. La solicitud de permiso deberá contener la información 
siguiente:  

I. Nombre y domicilio del solicitante;  
II. Región donde pretenda llevar a cabo la actividad;  
III. La duración que se pretenda;  

IV. Acreditar su inscripción en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura o copia de la solicitud, si 
se encuentra en trámite;  

V. Descripción de las características tecnológicas de la embarcación, equipos y artes de pesca con 
las cuales se pretende llevar a cabo la actividad, y  

VI. Los demás lineamientos que se establezcan en el reglamento de la presente ley y demás 
ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULO 53.- Son causas de extinción de las concesiones y permisos: la caducidad, la revocación, la 
nulidad, la terminación del plazo y la declaratoria de rescate por causa de interés público.  

ARTÍCULO 54.- Son causas de caducidad:  

I. No iniciar, sin causa justificada, la actividad en el plazo establecido;  
II. Suspender, sin causa justificada, la explotación por más de tres meses consecutivos;  

III. No iniciar la construcción de obras e instalaciones o la adquisición de equipos en los términos y 
plazos convenidos en el permiso o concesión, y  
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IV. No concluir las obras e instalaciones en las fechas señaladas. 

En los supuestos anteriores para que no constituyan causa de caducidad, se requiere que el interesado 
someta a consideración de la Secretaría los motivos que lo justifiquen para que ésta los califique y resuelva lo 
conducente.  

ARTÍCULO 55.- La Secretaría, procederá a la revocación de la concesión o permiso, cuando sus titulares:  

I. Afecten al ecosistema o lo pongan en riesgo inminente, con base en un dictamen emitido por la 
autoridad correspondiente;  

II. Cuando se excedan en el ejercicio de los derechos consignados en la concesión o permiso;  

III. Incumplan o violen lo establecido en esta Ley, en las disposiciones reglamentarias que de ella 
deriven y en los títulos de concesión o permiso respectivos;  

IV. No proporcionen la información en los términos y plazos que le solicite la Secretaría o incurran en 
falsedad al rendir ésta;  

V. No acaten, sin causa justificada, las condiciones generales de orden técnico que indique la 
Secretaría, dentro del plazo establecido para ello;  

VI. Transfieran la concesión o permiso, contraviniendo lo señalado la presente Ley;  

VII. Incurran en quiebra, liquidación, disolución o concurso necesario;  

VIII. Que al amparo del permiso o concesión se comercialice producto de origen ilegal, y  

IX. La comercialización, bajo cualquier título jurídico, de las capturas de la pesca deportivo-
recreativa. 

ARTÍCULO 56.- Serán causas de nulidad de las concesiones y permisos, la omisión o irregularidad de los 
elementos exigidos en la presente Ley y su reglamento de conformidad con lo establecido en la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo.  

ARTÍCULO 57.- Las concesiones o permisos a que se refiere esta Ley, se extinguen por terminación del plazo 
para el que se hayan otorgado, sin necesidad de declaración expresa de la Secretaría al respecto.  

ARTÍCULO 58.- Los titulares de concesiones o permisos, que incurran en causas de caducidad o revocación, 
no podrán ser titulares de concesiones o permisos, sino transcurridos cuatro años, contados a partir de la 
declaración firme de la caducidad o revocación. Igual tratamiento se dará en los casos de anulación 
imputables a sus titulares.  

ARTÍCULO 59.- Las concesiones para la pesca y acuacultura comerciales, podrán rescatarse por causa de 
interés público. Son causas de rescate por interés público, cuando:  

I. La pesquería tenga el estatus de sobreexplotación; y  

II. El particular no garantice el mantenimiento de la misma en un plazo basado en un dictamen 
emitido por el INAPESCA. 

Los titulares de los permisos o concesiones que hubiesen sido rescatados tendrán prelación para el acceso a 
otras pesquerías.  

TÍTULO SÉPTIMO  
DE LA PESCA  
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CAPÍTULO I  
DISPOSICIONES GENERALES  

ARTÍCULO 60.- La pesca se puede realizar mediante concesión o permiso. Requieren permiso la pesca 
comercial, de fomento, deportivo-recreativa, didáctica y las demás actividades que expresamente se señalen 
en esta Ley. Se prohíbe la operación de barcos-fábrica y de plantas flotantes.  

ARTÍCULO 61.- El establecimiento y operación de artes de pesca fijas o cimentadas en aguas de jurisdicción 
federal, así como su cambio de localización o dimensiones, sólo podrá realizarse si se cuenta previamente 
con permiso de la Secretaría, sujetándose a las disposiciones en materia de impacto ambiental contenidas en 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y aquellas que sean de la competencia de 
otras autoridades. Su temporalidad no podrá exceder a la señalada en el permiso correspondiente y el 
interesado deberá cumplir con los requisitos que establezcan el reglamento de esta Ley y las normas oficiales.  

ARTÍCULO 62.- La Secretaría, de conformidad con el interés nacional y de acuerdo con los Tratados y 
Acuerdos Internacionales de los que México sea parte, determinará y en su caso, declarará si existen 
excedentes por especie; en tal circunstancia permitirá, con carácter de excepción, que embarcaciones 
extranjeras participen de dichos excedentes, en la zona económica exclusiva y mediante el cumplimiento de 
los requisitos y condiciones que para cada caso establezca la propia dependencia. En todo caso, se estará 
siempre a la más rigurosa reciprocidad.  

La declaración de excedentes a que se refiere el párrafo anterior, se establecerá exclusivamente mediante 
Acuerdo del Titular de la Secretaría, basado en un dictamen elaborado por el INAPESCA y con la opinión del 
Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura, el cual se publicará en el Diario Oficial de la Federación. Los 
permisos respectivos los expedirá la Secretaría, serán intransferibles y se sujetarán a la suscripción de 
convenios con los Estados que lo soliciten y, en el caso de personas físicas y morales de nacionalidad 
extranjera, previa solicitud y cumplimiento de los requisitos establecidos en el reglamento de esta Ley.  

Los permisos se expedirán por embarcación, por temporada de pesca o por el tiempo que determine la 
Secretaría, que consignará en cada uno de ellos la vigencia, zona de captura, artes y equipos de pesca, 
recurso o recursos pesqueros permitidos y las condiciones de operación.  

Tendrán prelación en la captura de dichos excedentes en la zona económica exclusiva, las embarcaciones de 
bandera extranjera que acrediten que su quilla se fabricó en astilleros mexicanos.  

ARTÍCULO 63.- Los interesados en obtener permiso para pescar en altamar o en aguas de jurisdicción 
extranjera, así como los interesados en descargar en puertos extranjeros, con embarcaciones de matrícula y 
bandera mexicanas, deberán cumplir para ello los requisitos que establezcan el reglamento de esta Ley y los 
Tratados o Acuerdos internacionales de los que México sea parte, así como con los requisitos y permisos que 
para este efecto los países les requieran. Los permisos respectivos los expedirá la Secretaría únicamente a 
personas de nacionalidad mexicana.  

Las cuotas que otorguen al país los gobiernos extranjeros, para el aprovechamiento o explotación de sus 
recursos pesqueros, serán administradas por la Secretaría.  

En caso de que los propios gobiernos permitan a los particulares adquirir directamente licencias, permisos o 
sus equivalentes para pesca comercial, sus titulares, a solicitud de la Secretaría, comprobarán que las 
capturas realizadas se efectuaron al amparo de dichas licencias, permisos o equivalentes.  

Los titulares de los permisos para pescar en altamar o en aguas de jurisdicción extranjera, con embarcaciones 
de matrícula y bandera mexicanas, están obligados a presentar el aviso de arribo, en los términos que 
establezca el reglamento de esta Ley.  

ARTÍCULO 64.- La Secretaría podrá otorgar permisos para realizar pesca de fomento a las personas que 
acrediten capacidad técnica y científica para tal fin, en los términos de la presente Ley, de su reglamento y de 
las normas oficiales que al efecto se expidan.  
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La Secretaría podrá permitir la pesca de fomento, en el caso de científicos, técnicos e instituciones de 
investigación extranjeros, para lo cual hará del conocimiento de las Secretarías de Relaciones Exteriores y de 
Marina, las peticiones que reciba de extranjeros o de organismos internacionales, sin perjuicio de los demás 
requisitos que deban cumplirse en términos de la legislación aplicable.  

ARTÍCULO 65.- La Secretaría podrá otorgar permisos para realizar pesca didáctica a las instituciones de 
enseñanza que desarrollen programas educativos de pesca las cuales deberán informar a la Secretaría, 
acerca del volumen y especies obtenidas, dentro del plazo que se determine en el permiso.  

La captura producto de las actividades realizadas al amparo de estos permisos podrá comercializarse, 
siempre que el producto de su venta se aplique exclusivamente al desarrollo de las labores propias de la 
institución, en los términos que establezca el reglamento.  

ARTÍCULO 66.- La captura incidental estará limitada y no podrá exceder del volumen que determine la 
Secretaría, para cada pesquería, según las zonas, épocas y artes de pesca, de conformidad con lo que 
establece la presente Ley y demás disposiciones que de ella se deriven. Los excedentes de los volúmenes de 
captura incidental que determine dicha autoridad en tales disposiciones, serán considerados como pesca 
realizada sin concesión o permiso.  

El aprovechamiento de los productos pesqueros obtenidos en la captura incidental se sujetará a las normas 
oficiales que al efecto se expidan, salvo lo previsto en esta Ley para la pesca deportivo-recreativa.  

ARTÍCULO 67.- Los permisos para la pesca deportivo-recreativa se expedirán a personas físicas nacionales o 
extranjeras y serán individuales, improrrogables e intransferibles. Requerirán permiso para efectuar este tipo 
de pesca la persona que la realice por sí y los prestadores de servicios a terceros para llevar a cabo dicha 
actividad, de conformidad con los programas correspondientes.  

Lo anterior es aplicable, sin perjuicio del pago de derechos que deba efectuarse por la utilización de 
embarcaciones en las que se realicen actividades de pesca deportivo-recreativa, de conformidad con lo 
dispuesto en la ley de la materia.  

ARTÍCULO 68.- Las especies denominadas marlin, pez vela, pez espada, sábalo o chiro, pez gallo y dorado, 
en todas sus variedades biológicas, quedan destinadas de manera exclusiva para la pesca deportivo-
recreativa, dentro de una franja de cincuenta millas náuticas, contadas a partir de la línea de base desde la 
cual se mide el mar territorial.  

No podrán realizarse actividades de pesca distintas a las de investigación, sobre las especies destinadas a la 
pesca deportivo-recreativa en las áreas de reproducción que establezca la Secretaría mediante disposiciones 
reglamentarias.  

ARTÍCULO 69.- Las personas que practiquen la pesca deportivo-recreativa desde tierra no requerirán 
permiso, y estarán obligados a utilizar las artes de pesca y respetar las tallas mínimas y límites de captura que 
autorice la Secretaría conforme a las disposiciones que para tal efecto se emitan.  

ARTÍCULO 70.- La Secretaría, con base en el dictamen emitido por el INAPESCA y acorde a los planes de 
manejo pesquero sancionados, establecerá las épocas, zonas y tallas mínimas de pesca, el número máximo 
de ejemplares susceptibles de captura por pescador deportivo y por día, así como las características 
particulares de las artes y métodos de pesca permitidos, en las disposiciones reglamentarias que deriven de 
esta Ley. Lo anterior considerando, entre otros aspectos, las condiciones del recurso de que se trate y las 
características del lugar donde se pretenda desarrollar dicha actividad.  

ARTÍCULO 71.- Los prestadores de servicios o los titulares de los permisos de la pesca deportivo-recreativa, 
deberán entregar a la Secretaría la bitácora de pesca correspondiente, en los términos del reglamento de la 
presente Ley.  

ARTÍCULO 72.- La pesca de consumo doméstico que efectúen los residentes en las riberas y en las costas, 
no requiere concesión o permiso.  
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Sólo podrá efectuarse con redes y líneas manuales que pueda utilizar individualmente el pescador, 
observando y respetando las vedas y las normas oficiales que se expidan.  

Tratándose de zonas concesionadas se podrá practicar la pesca de consumo doméstico, siempre y cuando no 
se capturen las especies materia de las concesiones otorgadas a terceros.  

En los casos que se requiera, la Secretaría establecerá, en normas oficiales, las artes de pesca de consumo 
doméstico y sus especificaciones técnicas, considerando entre otros aspectos, las condiciones biológicas, 
tecnológicas y ambientales.  

Las cantidades permitidas por pesquería o especie se especificarán en el reglamento de la presente Ley, y en 
las normas correspondientes.  

CAPÍTULO II  
DE LOS PERMISOS PARA DESCARGAR EN PUERTOS EXTRANJEROS Y TRANSBORDAR ESPECIES 
CAPTURADAS POR EMBARCACIONES PESQUERAS DE BANDERA MEXICANA  

ARTÍCULO 73.- El permiso para descargar en puertos extranjeros o transbordar especies capturadas por 
embarcaciones pesqueras de bandera mexicana, será otorgado por la Secretaría, siempre y cuando los 
interesados proporcionen, adjunta a la solicitud del permiso, la información que se determine en el reglamento 
de esta Ley.  

En los casos de emergencia, contingencias climáticas y averías en las embarcaciones se estará a lo dispuesto 
en el Reglamento de la presente Ley.  

ARTÍCULO 74.- Se requiere permiso para la descarga en puertos mexicanos, que realicen embarcaciones 
pesqueras de bandera extranjera, de productos pesqueros vivos, frescos, enhielados o congelados 
provenientes de la pesca comercial. Para ello los interesados deberán adjuntar a su solicitud el título 
correspondiente al amparo del cual se realizó la actividad pesquera, expedido por la autoridad competente del 
país de origen, y cumplir con los demás requisitos que se establezcan en el reglamento de esta Ley.  

En los casos de emergencia, contingencias climáticas y averías en las embarcaciones se estará a lo dispuesto 
en el Reglamento de la presente Ley.  

TÍTULO OCTAVO  
DE LA LEGAL PROCEDENCIA  

CAPÍTULO ÚNICO  

ARTÍCULO 75.- La legal procedencia de los productos pesqueros y acuícolas, se acreditará con los avisos de 
arribo, de cosecha, de producción, de recolección, permiso de importación y con la guía de pesca, según 
corresponda, en los términos y con los requisitos que establezca esta Ley y su reglamento. Para las especies 
obtenidas al amparo de permisos de pesca deportivo-recreativa, la legal procedencia se comprobará con el 
permiso respectivo.  

Para la comercialización de los productos de la pesca y de la acuacultura, los comprobantes fiscales que 
emitan deberán incluir el número de permiso o concesión respectiva.  

ARTÍCULO 76.- El traslado por vía terrestre, marítima o aérea de productos pesqueros vivos, frescos, 
enhielados o congelados provenientes de la pesca o acuacultura deberá realizarse al amparo de la guía de 
pesca, de conformidad con el formato que expida la Secretaría. Se exceptúan de esta obligación las personas 
que hayan obtenido especies al amparo de permisos de pesca deportivo-recreativa, cuyo traslado se 
amparará con el propio permiso y el que traslade productos cuyo destino sea el consumo doméstico directo 
del que lo transporta.  

ARTÍCULO 77.- El trámite, los requisitos y la vigencia de los documentos para acreditar la legal procedencia 
de los productos pesqueros y acuícolas, se establecerán en el reglamento de esta Ley.  
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En el ejercicio de sus funciones, el SENASICA coadyuvará en la inspección y vigilancia del traslado de 
productos pesqueros vivos, frescos, enhielados o congelados provenientes de la pesca o la acuacultura, que 
se realice por vía terrestre, marítima o aérea en cualquier parte del territorio nacional.  

TÍTULO NOVENO  
DE LA ACUACULTURA  

CAPITULO I  
DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO Y DEL ORDENAMIENTO ACUÍCOLA  

ARTÍCULO 78.- En materia de acuacultura, son objetivos de esta Ley:  

I. Fomentar el desarrollo de la acuacultura como una actividad productiva que permita la 
diversificación pesquera, para ofrecer opciones de empleo en el medio rural;  

II. Incrementar la producción acuícola y la oferta de alimentos que mejoren la dieta de la población 
mexicana, así como generar divisas;  

III. Promover la definición de sitios para su realización, su tecnificación y diversificación, orientándola 
para incrementar su eficiencia productiva reduciendo los impactos ambientales y buscando nuevas 
tecnológicas que permitan ampliar el numero de especies que se cultiven;  

IV. Impulsar el desarrollo de las actividades acuícolas para revertir los efectos de sobreexplotación 
pesquera;  

V. Aprovechar de manera responsable, integral y sustentable recursos acuícolas, para asegurar su 
producción óptima y su disponibilidad; y  

VI. Fomentar y promover la calidad y la diversidad de los recursos acuícolas. 

ARTÍCULO 79.- La Secretaría, regulará el crecimiento ordenado de la acuacultura, atendiendo principalmente 
a las áreas o zonas con potencial para desarrollar esta actividad, mediante la expedición de concesiones o 
permisos por especie o grupos de especies.  

ARTÍCULO 80.- El Programa Nacional de Acuacultura, como parte del Programa Nacional de Pesca y 
Acuacultura se sujetará a las previsiones del Plan Nacional de Desarrollo y contemplará la concurrencia que 
en materia de acuacultura lleven a cabo la Federación, las Entidades Federativas, el Distrito Federal y los 
Municipios, de acuerdo a la distribución de competencias establecidas en esta Ley.  

ARTÍCULO 81.- La planeación y regulación del ordenamiento acuícola, se llevará a cabo a través de:  

I. El Programa Nacional de Acuacultura y la Carta Nacional Acuícola;  
II. Los programas estatales de acuacultura;  

III. Los planes de ordenamiento acuícola; y  
IV. Los programas de desarrollo de la acuacultura derivados de los señalados en las fracciones 
anteriores. 

La Federación y las Entidades Federativas, en los términos de la presente Ley, podrán convenir acciones que 
propicien el ordenamiento territorial de los desarrollos acuícolas ubicados en aguas continentales.  

ARTÍCULO 82.- Para regular e inducir las actividades de acuacultura llevadas a cabo en una región del país, 
con el propósito de garantizar la productividad, la funcionalidad y sustentabilidad del medio natural, las 
entidades federativas podrán establecer planes regionales de acuacultura, como instrumentos de planeación, 
conforme a las disposiciones de la presente Ley.  
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CAPÍTULO II  
DE LA CARTA NACIONAL ACUÍCOLA  

Artículo 83.- La Carta Nacional Acuícola, es la presentación cartográfica y escrita de los indicadores de la 
actividad, de las especies destinadas a la acuacultura, del desarrollo de la biotecnología y de las zonas por su 
vocación de cultivo. Su contenido tendrá carácter informativo para los sectores productivos y será consultivo y 
orientador para las autoridades competentes en la resolución de solicitudes de concesiones y permisos para 
la realización de las actividades acuícolas.  

La Secretaría aprobará y expedirá la Carta Nacional Acuícola y sus actualizaciones, y las publicará en el 
Diario Oficial de la Federación.  

ARTÍCULO 84.- La Carta Nacional Acuícola deberá contener, al menos, la siguiente información:  

I. El inventario de las especies acuícolas susceptibles de reproducción y cultivo;  
II. Caracterización de las zonas por su vocación y potencial de cultivo;  

III. Análisis de capacidad instalada por región;  
IV. Las especificaciones respecto al dominio de la tecnología para la reproducción y cultivo de las 
especies acuícolas;  

V. Los planes de ordenamiento acuícola;  

VI. Las normas aplicables a aspectos de conservación, protección y/o aprovechamiento de los 
recursos acuícolas, incluyendo las relativas a la sanidad, calidad e inocuidad de los productos 
acuícolas;  

VII. Estadísticas de producción; y  
VIII. La información que se determine en el reglamento de la presente Ley. 

CAPÍTULO III  
DE LOS INSTRUMENTOS DE MANEJO PARA LA ACUACULTURA  

ARTÍCULO 85.- Para el desarrollo integral, ordenado y sustentable de la acuacultura, se fomentará la 
creación de Unidades de Manejo Acuícola que estarán basadas en la evaluación de los recursos naturales 
disponibles para la acuacultura.  

ARTÍCULO 86.- Cada unidad de manejo acuícola, deberá contar con un plan de manejo que contendrá:  

I. Las acciones a realizar a corto, mediano y largo plazo, estableciendo la vinculación con los planes 
y programas aplicables;  

II. La capacidad de carga de los cuerpos de agua de donde se pretendan alimentar las unidades de 
producción acuícola;  

III. Las características geográficas de la zona o región;  

IV. Las obras de infraestructura existentes y aquellas que se planeen desarrollar y su programa de 
administración;  

V. La forma de organización y administración de la unidad de manejo, así como los mecanismos de 
participación de los acuicultores asentados en la misma;  

VI. La descripción de las características físicas y biológicas de la Unidad de Manejo Acuícola;  
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VII. Acciones de protección y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y un 
cronograma de cumplimiento de las disposiciones legales aplicables;  

VIII. Acciones de sanidad, inocuidad y calidad acuícola;  

IX. Acciones de crecimiento y tecnificación, y  

X. El programa de prevención y control de contingencias, de monitoreo y las demás que por las 
características propias de la unidad de manejo acuícola se requieran. 

ARTÍCULO 87.- Las auditorias técnicas preventivas tendrán la finalidad de determinar el grado de 
cumplimiento de la normatividad y de los planes de manejo respectivos por parte de los acuacultores. La 
Secretaría, emitirá un dictamen que haga constar el adecuado cumplimiento de la legislación en la materia y 
de los planes de manejo y, en su caso, hará las recomendaciones sobre las medidas preventivas y correctivas 
necesarias, para garantizar una actividad sustentable.  

ARTÍCULO 88.- La Federación y las Entidades Federativas en el ámbito de sus respectivas competencias, 
diseñarán y aplicarán instrumentos económicos que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la política 
acuícola.  

TÍTULO DÉCIMO  
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA ACUACULTURA  

CAPITULO ÚNICO  
DE LAS CONCESIONES Y PERMISOS DE ACUACULTURA  

ARTÍCULO 89.- La acuacultura se puede realizar mediante concesión para la acuacultura comercial y 
mediante permiso, para:  

I. La acuacultura comercial;  
II. La acuacultura de fomento;  

III. La acuacultura didáctica;  
IV. La recolección del medio natural de reproductores; y  

V. La introducción y la repoblación de especies vivas en cuerpos de agua de jurisdicción federal. 

ARTÍCULO 90.- La Secretaría podrá otorgar permisos para la acuacultura a personas físicas o morales de 
nacionalidad mexicana, previo cumplimiento de los requisitos que se establezcan en esta Ley y en las 
disposiciones reglamentarias, mismos que deberán ser congruentes con los planes de ordenamiento acuícola.  

Los solicitantes de permisos deberán acreditar la legal disposición de los bienes y equipos necesarios para 
cumplir con el objeto de la solicitud.  

La solicitud deberá contener, al menos, lo siguiente:  

I. Nombre y domicilio del solicitante;  
II. Entidad federativa y municipio donde pretenda llevar a cabo la actividad;  

III. La duración por la que pretenda sea otorgada, y  
IV. Acreditar su inscripción en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura o copia de la solicitud, si 
se encuentra en trámite. 

ARTÍCULO 91.- La Secretaría podrá otorgar concesión para la acuacultura comercial en aguas de jurisdicción 
federal a personas físicas o morales, a solicitud del interesado y previo cumplimiento de los requisitos que se 
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establezcan en el reglamento de esta Ley. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones 
jurídicas aplicables.  

ARTÍCULO 92.- Las personas que realicen actividades de acuacultura, deberían presentar a la Secretaría los 
avisos de cosecha, producción y recolección, en la forma y términos que determine el reglamento de esta Ley.  

ARTÍCULO 93.- Con el propósito de estimular la diversificación y tecnificación de cultivos, la Secretaría 
promoverá la acuacultura de fomento y podrá permitirla a instituciones de investigación científica y docencia, 
así como a personas físicas dedicadas a actividades científicas y técnicas.  

La Secretaría podrá otorgar permiso de acuacultura de fomento a personas morales cuya actividad u objeto 
social sea la pesca o el cultivo, comercialización o transformación de productos acuícolas, debiendo cumplir 
con los mismos requisitos que se establecen para las instituciones de investigación.  

El permiso podrá comprender la comercialización de las cosechas que se obtengan, con los límites y 
condiciones que se establezcan en el reglamento de esta Ley y en el propio permiso.  

En caso de que los resultados obtenidos sean favorables y se haya dado cumplimiento a las condicionantes 
establecidas para la acuacultura de fomento, la Secretaría podrá otorgar las concesiones o permisos 
correspondientes.  

ARTÍCULO 94.- Las personas físicas o morales que desarrollen programas de enseñanza en materia acuícola 
al amparo de un permiso, podrán comercializar la producción obtenida del programa de cultivo, siempre que el 
producto de su venta se aplique al desarrollo de actividades académicas.  

ARTÍCULO 95.- Para la importación de semillas, ovas, alevines, larvas, postlarvas, cepas algales, 
reproductores o cualquier otro estadio de especies silvestres, cultivadas o de laboratorio, se deberá adjuntar a 
la solicitud el certificado de sanidad acuícola otorgado por el SENASICA. En el caso de organismos 
genéticamente modificados se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados.  

ARTÍCULO 96.- Respecto de la introducción de especies vivas que no existan de forma natural en el cuerpo 
de agua de jurisdicción federal receptor, la Secretaría, considerando la opinión del INAPESCA, y de acuerdo a 
los resultados del periodo de cuarentena previo, resolverá sobre la procedencia de la misma, observando lo 
que dispongan las disposiciones reglamentarias que deriven de esta Ley.  

Será requisito para obtener el permiso de introducción de especies vivas en cuerpos de agua de jurisdicción 
federal, que el solicitante cuente con el certificado de sanidad acuícola que otorgue el SENASICA, en los 
términos de esta Ley. El interesado podrá iniciar el trámite para obtener dicho permiso ante la Secretaría, pero 
no le será otorgado hasta que acredite en el expediente respectivo haber obtenido el certificado del 
SENASICA.  

ARTÍCULO 97.- La Secretaría otorgará permisos para recolectar del medio natural reproductores para 
destinarlos al abasto de las actividades acuícolas exclusivamente a:  

I. Propietarios de laboratorios de producción acuícola, únicamente para satisfacer sus necesidades 
de operación, hasta la segunda corrida de producción, y  

II. Concesionarios de la pesca comercial de la especie de que se trate, que cumplan con los 
requisitos y condiciones que se establezcan en el reglamento de esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

ARTÍCULO 98.- Aquellas personas que recolecten organismos del medio natural y los acuacultores que se 
abastezcan de ellos, quedan obligados a realizar acciones de repoblación en los términos y condiciones que 
en cada caso determine la Secretaría en normas oficiales y en los propios permisos.  
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Para otorgar los permisos para la recolección de especies en cualquier estadio, la Secretaría considerará el 
dictamen emitido por el INAPESCA, en el que se determinará el número de ejemplares, zonas y épocas para 
su recolección. No se otorgará permiso cuando se determine que se pone en riesgo la conservación de la 
especie de que se trate.  

Los permisionarios deberán presentar a la Secretaría el aviso de recolección correspondiente, con la 
información y requisitos que se establezcan en el reglamento.  

ARTÍCULO 99.- Las personas que colecten en cualquiera de las fases de desarrollo organismos acuáticos 
vivos provenientes de poblaciones naturales con fines de acuacultura, deberán observar los lineamientos que 
en materia de recolección, aclimatación, manejo, transporte y siembra de los mismos se establezcan en 
normas oficiales.  

ARTÍCULO 100.- Los permisos de acuacultura tendrán una vigencia de hasta cinco años de acuerdo a las 
características y naturaleza de la actividad, y los demás requisitos que determinen en las disposiciones 
reglamentarias que deriven de esta Ley, y en su caso se sujetarán a los planes de manejo.  

Podrán ser prorrogados en los casos y condiciones que se determinen en el propio reglamento, y serán 
intransferibles.  

Para la acuacultura comercial el titular deberá entregar un informe al INAPESCA a la mitad del plazo 
estipulado en el permiso, y con base en el dictamen emitido por el Instituto se podrá prorrogar la concesión.  

ARTÍCULO 101.- La explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales en la acuacultura, se podrá 
realizar por personas físicas o morales previa la concesión respectiva otorgada por la Autoridad del Agua, en 
los términos de la Ley de Aguas Nacionales, la presente Ley y sus reglamentos.  

La Comisión Nacional del Agua, en coordinación con la Secretaría, otorgará facilidades para el desarrollo de 
la acuacultura y el otorgamiento de las concesiones de agua necesarias; asimismo apoyará, a solicitud de los 
interesados, el aprovechamiento acuícola en la infraestructura hidráulica federal, que sea compatible con su 
explotación, uso o aprovechamiento, con la participación que corresponda a los Organismos de Cuenca.  

Las actividades de acuacultura efectuadas en sistemas suspendidos en aguas nacionales no requerirán de 
concesión de agua, en tanto no se desvíen los cauces y siempre que no se afecten la calidad de agua, la 
navegación, otros usos permitidos y los derechos de terceros, en los términos de la presente Ley, la Ley de 
Aguas Nacionales, y sus reglamentos.  

ARTÍCULO 102.- Las concesiones sobre aguas de jurisdicción federal, para construir, operar y explotar 
unidades de producción acuícola se otorgan preferentemente a los propietarios de los terrenos que colindan 
con dichos cuerpos de agua conforme al procedimiento que establezca el reglamento de esta Ley.  

TÍTULO undécimo  
DE LA SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD  

CAPÍTULO I  
DE LA SANIDAD DE ESPECIES ACUÍCOLAS  

ARTÍCULO 103.- La Secretaría, ejercerá sus atribuciones y facultades en materia de sanidad de especies 
acuícolas a través del SENASICA, de conformidad con esta Ley, sus disposiciones reglamentarias, las 
normas oficiales que de ella deriven y los demás ordenamientos que resulten aplicables.  

Cuando, por razón de la materia y de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal u 
otras disposiciones legales aplicables, se requiera de la intervención de otras dependencias, la Secretaría 
ejercerá sus atribuciones en coordinación con las mismas.  

La Secretaría y los gobiernos de las entidades federativas, en los términos de los acuerdos y convenios que 
se celebren, ejercerán sus funciones en forma coordinada.  
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ARTÍCULO 104.- La Secretaría expedirá las Normas Oficiales Mexicanas y establecerá las medidas de 
diagnóstico, detección, erradicación, prevención, y control para evitar la introducción y dispersión de 
enfermedades, determinar y clasificas las patologías de alto riesgo; así como para evaluar los daños, 
restaurar las áreas afectadas y establecer procesos de seguimiento.  

ARTÍCULO 105.- Requerirán de certificado de sanidad acuícola, de manera previa a su realización, las 
siguientes actividades:  

I. La importación y exportación y tránsito internacional de especies acuáticas, sus productos y 
subproductos y de productos biológicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios para uso o consumo 
de dichas especies;  

II. La movilización de especies acuícolas vivas, en cualesquiera de sus fases de desarrollo, que se 
cultiven en instalaciones ubicadas en el territorio nacional, que se haga de una unidad de producción 
acuícola a otra, así como sus productos y subproductos y de productos biológicos, químicos, 
farmacéuticos o alimenticios para uso o consumo de dichas especies;  

III. Los establecimientos en operación en los que se produzcan, procesen, comercialicen, transporten 
y almacenen productos y subproductos acuícolas, así como productos químicos, biológicos, 
farmacéuticos y alimenticios para el uso o consumo de dichas especies;  

IV. Uso y aplicación de antibióticos, medicamentos veterinarios, aditivos y demás sustancias 
químicas a los organismos de cultivo; y  

V. La introducción de especies acuícolas vivas a un cuerpo de agua de jurisdicción federal. 

Respecto de la importación de especies acuáticas a que se refiere la fracción I de este artículo, será requisito 
para obtener el certificado de sanidad que el solicitante cuente con la autorización correspondiente expedida 
por la autoridad competente del país de origen y acredite dicha situación en el expediente respectivo.  

ARTÍCULO 106.- También requerirán certificado de sanidad acuícola:  

I. Las instalaciones en las que se realicen actividades acuícolas;  

II. Las especies acuáticas vivas que se capturen de poblaciones naturales y se destinen a la 
acuacultura, y  

III. Las unidades de cuarentena. 

Para los efectos de este artículo, la Secretaría tomará en cuenta la opinión del SENASICA para establecer en 
normas oficiales los lineamientos sanitarios para el funcionamiento y operación de unidades de producción 
acuícola y de unidades de cuarentena, así como las especificaciones sanitarias para el cultivo, siembra y 
cosecha de organismos acuáticos.  

ARTÍCULO 107.- Los certificados de sanidad acuícola podrán ser expedidos directamente por el SENASICA o 
a través por los organismos de certificación, acreditados y aprobados en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y del reglamento de esta Ley.  

Los Comités de Sanidad Acuícola serán órganos auxiliares para que el SENASICA lleve a cabo la prevención, 
diagnóstico y control de enfermedades. La organización y funcionamiento de dichos Comités se determinará 
en el reglamento que al efecto se expida.  

Los demás requisitos y previsiones para obtener el certificado de sanidad correspondiente se establecerán en 
las disposiciones reglamentarias y en las normas oficiales que deriven de esta Ley. El SENASICA expedirá el 
certificado, siempre que el interesado cumpla con dichos requisitos y previsiones.  
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En las concesiones y los permisos para acuacultura comercial se establecerán las condiciones sanitarias que 
requiera la introducción de organismos a instalaciones dedicadas a la producción de las primeras fases de 
desarrollo de cualquier organismo acuático.  

ARTÍCULO 108.- Las Entidades Federativas, se coordinarán con la Secretaría, con el objeto de:  

I. Organizar, apoyar y supervisar el funcionamiento de los Organismos Auxiliares;  

II. Inducir el cumplimiento de las disposiciones legales y las medidas de seguridad de sanidad 
acuícola establecidas;  

III. Difundir permanentemente la información y conocimientos sobre sanidad acuícola, y  

IV. Realizar acciones de saneamiento acuícola. 

CAPITULO II  
DE LAS MEDIDAS SANITARIAS  

ARTÍCULO 109.- Las medidas sanitarias tienen por objeto prevenir, controlar, combatir y erradicar 
enfermedades y plagas de las especies acuáticas vivas, con la finalidad de proteger su salud y la del hombre. 
Las medidas sanitarias serán establecidas por el SENASICA.  

Corresponde a la Secretaría con la opinión del SENASICA la emisión de normas oficiales relativas a esta 
materia, y cuando la situación lo amerite, podrán ser emergentes. Las normas oficiales podrán comprender 
alguna o algunas de las siguientes medidas:  

I. Campañas sanitarias, entendidas como el conjunto de medidas para prevenir, controlar o erradicar 
enfermedades o plagas de las especies acuáticas vivas en un área o zona determinada;  

II. La cuarentena, siendo una medida basada en el aislamiento, observación y restricción de la 
movilización de especies acuáticas vivas, por la sospecha o existencia de una enfermedad de las 
mismas, sujeta a control;  

III. El diagnóstico e identificación de enfermedades y plagas de las especies mencionadas;  

IV. La retención y disposición de especies acuáticas vivas, sus productos, subproductos y productos 
químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios, para uso o consumo de dichas especies, que 
puedan ocasionar enfermedades o plagas en los mismos, y  

V. Las demás que se establezcan en las propias normas oficiales, así como aquellas que, conforme 
a los avances y adelantos científicos y tecnológicos, sean eficaces para la atención de cada caso de 
enfermedad o plaga. 

ARTÍCULO 110.- Para la aplicación de medidas sanitarias, la Secretaría declarará mediante acuerdo que se 
publicará en el Diario Oficial de la Federación, el estatus sanitario de las entidades federativas, como zona 
libre, zona en vigilancia, zona de escasa prevalencia y zona infectada de enfermedades o plagas de especies 
acuáticas vivas, considerando entre otros factores:  

I. La prevalencia y recurrencia de enfermedades en la zona;  

II. Las condiciones geográficas y de los ecosistemas; y  

III. La eficacia de las medidas sanitarias que se hayan aplicado, en su caso. 

El SENASICA considerará dicha zonificación para la aplicación de las medidas sanitarias procedentes.  
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ARTÍCULO 111.- La aplicación, inspección y vigilancia de los lineamientos, acuerdos, normas y demás 
disposiciones en materia sanitaria a que se refiere este capítulo, corresponderá exclusivamente al SENASICA 
en los términos de esta Ley.  

El cumplimiento de dichas disposiciones podrá ser evaluado por organismos auxiliares, organismos de 
certificación, unidades de verificación y laboratorios de pruebas, aprobados por el propio SENASICA de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el reglamento de esta Ley.  

ARTÍCULO 112.- Por razones sanitarias y de protección de la salud pública, el SENASICA podrá proponer a 
la Secretaría la prohibición de la importación de especies acuáticas. Para estos efectos, dicha autoridad 
deberá fundar y motivar su resolución basándose, entre otras cosas, en elementos e información científica y 
técnica, y considerando los compromisos establecidos en Tratados y Acuerdos Internacionales sanitarios y 
comerciales de los que México sea parte.  

ARTÍCULO 113.- La Secretaría, mediante Acuerdos, determinará los requisitos y medidas sanitarias que 
deberán cumplirse para movilizar a zonas libres o en vigilancia, organismos acuícolas vivos, productos y 
subproductos, alimentos y productos para uso o consumo por éstos, cuarentenados, así como los vehículos, 
maquinaria, materiales o equipo y otros artículos reglamentados que hayan estado en contacto con ellos.  

Las mercancías que se pretendan ingresar al territorio nacional, en importación temporal o definitiva, o en 
tránsito internacional, deberán provenir de países que cuenten con servicios veterinarios equivalentes a los 
que se regulan en esta Ley y su reglamento.  

Los servicios veterinarios de inspección, verificación y certificación para las mercancías destinadas al 
comercio exterior las realizará exclusivamente el SENASICA, quien podrá solicitar el apoyo de los organismos 
de coadyuvancia para que realicen determinados actos en los términos del Reglamento de esta Ley.  

ARTÍCULO 114.- Quedan prohibidas la importación o exportación, temporal o definitiva y el tránsito 
internacional de organismos acuícolas, derivados, alimentos, deshechos y despojos, cuando sean originarios 
o procedan de zonas o países que no han sido reconocidos como libres de enfermedades emergentes o 
endémicas. El reconocimiento de zonas o países como libres de enfermedades, lo realizará la Secretaría en 
términos del Reglamento de esta Ley, mediante acuerdos que publicará en el Diario Oficial de la Federación.  

En todo caso, la Secretaría, previo análisis de riesgo y en los términos que se establezcan en la gestión del 
riesgo, podrá suspender la prohibición y condicionar la importación o exportación de las mercancías en riesgo.  

Cuando el riesgo sanitario o la situación concreta a prevenirse, no este contemplada en una norma oficial 
específica, los interesados deberán cumplir los requisitos mínimos establecidos en las normas oficiales 
aplicables en situaciones generales u observar el procedimiento que se regula en el Reglamento de esta Ley.  

ARTÍCULO 115.- Para fines de exportación la Secretaría, a petición y con cargo a los interesados, podrá 
llevar el control sanitario en las unidades de producción en las que se críen, alojen o manejen especies 
acuícolas vivas, así como en los establecimientos en los que se almacenen, transformen y/o procesen 
derivados, alimentos y productos para uso o consumo de éstos, a fin de certificar el cumplimiento de los 
requisitos sanitarios establecidos por la autoridad competente del país al que se destinarán las mercancías.  

En el caso de la exportación de productos para uso o consumo acuícola, la Secretaría, a solicitud de los 
interesados, expedirá la certificación de libre venta, de origen y de regulación vigente de empresas y 
productos regulados.  

Cuando se opte por la destrucción o el tratamiento, el interesado solicitará a la Secretaría, la evaluación del 
riesgo sanitario, en cuyo caso el ingreso de las mercancías se hará bajo el procedimiento de cuarentena 
postentrada, y el interesado deberá solicitar a la autoridad aduanera la suspensión del despacho aduanero, y 
en su caso, el cambio de régimen aduanero.  

ARTÍCULO 116.- Cuando se detecte o se tenga evidencia científica sobre la presencia o entrada inminente de 
enfermedades emergentes o de notificación obligatoria, erradicadas, desconocidas o inexistentes en el país, 
que pongan en situación de emergencia sanitaria a una o varias especies acuícolas en todo o en parte del 
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territorio nacional, la Secretaría instrumentará el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Acuícola, 
que implicará la publicación inmediata del Acuerdo en el que se establezca la instrumentación urgente y 
coordinada de las medidas sanitarias que deberán aplicarse, cuando la evidencia científica confirme la 
presencia de alguna enfermedad emergente o de notificación obligatoria, erradicada, desconocida o 
inexistente, o la epidemia de una enfermedad endémica.  

También se justificará la activación del dispositivo de emergencia y la aplicación inmediata de medidas de 
inocuidad, cuando se sospeche o se tenga evidencia científica sobre un incremento en los niveles de 
contaminantes o la presencia de residuos tóxicos en alimentos para consumo humano o acuícola, que afecten 
su inocuidad.  

La Secretaría podrá determinar en los acuerdos por los que se instrumente el Dispositivo, los productos para 
uso o consumo de los organismos acuáticos cuya aplicación es la adecuada para el control de la enfermedad 
a controlar o erradicar, así como las medidas de inocuidad aplicables para reducir los riesgos de 
contaminación alimentaria.  

ARTÍCULO 117.- La Secretaría podrá acordar y convenir con los gobiernos de las entidades federativas, los 
municipios, órganos de coadyuvancia y particulares interesados, la creación de uno o varios fondos de 
contingencia para afrontar inmediatamente las emergencias sanitarias que surjan por la presencia de 
enfermedades emergentes o de notificación obligatoria, erradicadas, desconocidas o inexistentes que pongan 
en peligro la producción acuícola en el territorio nacional, así como, las emergencias de contaminación en los 
alimentos cuando se detecte un incremento en los niveles de contaminantes o la presencia de residuos 
tóxicos que vulneren su inocuidad.  

CAPÍTULO III  
DE LA INOCUIDAD Y CALIDAD DE LOS PRODUCTOS PESQUEROS Y ACUÍCOLAS  

ARTÍCULO 118.- La inocuidad y la calidad de los productos acuícolas y pesqueros a que se refiere este 
capítulo comprende los productos de la pesca y la acuacultura, desde su captura o cosecha y hasta su 
procesamiento primario.  

El SENASICA podrá proponer a la Secretaría la inclusión en las normas oficiales, las medidas de inocuidad de 
dichos productos, desde su producción primaria, hasta su procesamiento primario incluyendo actividades tales 
como: cortado, refrigerado y congelado, sin perjuicio de las atribuciones que les correspondan a las 
autoridades competentes en materia de salubridad general.  

La inocuidad de los productos a que se refiere este artículo se acreditará a través del certificado que expida el 
SENASICA, de conformidad con lo que se establezca en las normas de la materia.  

ARTÍCULO 119.- Los estándares de calidad de los productos pesqueros y acuícolas desde su captura o 
cosecha y hasta su procesamiento primario, serán determinados por el SENASICA a efecto de crear las 
condiciones necesarias para inducir el ordenamiento de los mercados tanto nacional como de exportación 
pesqueros y acuícolas.  

La calidad de los productos a que se refiere este artículo se acreditará a través del certificado que expida el 
SENASICA, conforme lo que se establezca en las normas oficiales mexicanas. Los certificados tendrán las 
características, vigencia, requisitos y formalidades que establezcan las disposiciones reglamentarias, y los 
Acuerdos y Tratados Internacionales en la materia de los que México sea parte.  

TÍTULO duodécimo  
DE LA INFORMACIÓN SOBRE PESCA Y ACUACULTURA  

CAPÍTULO I  
DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE PESCA Y ACUACULTURA  

ARTÍCULO 120.- La Secretaría integrará el Sistema Nacional de Información de Pesca y Acuacultura que 
tendrá por objeto organizar, actualizar y difundir la información sobre actividades pesqueras y acuícolas, 
particularmente las que se desarrollan en el país. El sistema se integrará con la información siguiente:  
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I. La Carta Nacional Pesquera;  
II. La Carta Nacional Acuícola;  

III. El Registro Nacional de Pesca y Acuacultura;  
IV. El Informe de la situación general de la pesca y acuacultura en México e indicadores de su 
desarrollo;  

V. Los Tratados y Acuerdos Internacionales en las materias mencionadas;  
VI. Las resoluciones definitivas acerca de concesiones, permisos y para realizar actividades 
pesqueras y acuícolas, y  

VII. El anuario estadístico de pesca y acuacultura. 

De conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, la información mencionada en el presente artículo deberá ser publicada en la página 
electrónica de la Secretaría y por los medios impresos a su alcance.  

ARTÍCULO 121.- Todos los titulares de concesiones o permisos deberán, en los términos de la presente Ley, 
presentar los informes acerca de los datos estadísticos requeridos por las autoridades para el cumplimiento de 
sus fines y objetivos.  

CAPÍTULO II  
DEL REGISTRO NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA  

ARTÍCULO 122.- El Registro Nacional de Pesca y Acuacultura estará a cargo de la Secretaría, tendrá 
carácter público y tiene por objeto la inscripción y actualización obligatorias de la siguiente información relativa 
a las actividades pesqueras y acuícolas:  

I. Las personas físicas o morales que se dediquen a la pesca y la acuacultura, con excepción de las 
personas físicas que realicen actividades de pesca deportivo-recreativa y de pesca para consumo 
doméstico;  

II. La información sobre los permisos y concesiones expedidos que incluya los nombre del titular, 
especies, artes y equipos de pesca, vigencia, cuotas de captura o zonas de captura;  

III. Las embarcaciones dedicadas a la actividad pesquera;  

IV. Las unidades de producción acuícola, incluyendo parques, granjas y laboratorios;  

V. Las personas físicas o morales que cuenten con certificados de sanidad, inocuidad o calidad, y  

VI. Las escuelas pesqueras y los centros dedicados a la investigación o enseñanza en materia de 
flora y fauna acuáticas aprovechables para la pesca y acuacultura. 

La Secretaría expedirá el certificado de registro correspondiente.  

La organización y funcionamiento del Registro se determinarán en las disposiciones reglamentarias que 
deriven de esta Ley. El INAPESCA, el SENASICA y los gobiernos de las entidades federativas contribuirán a 
la integración, actualización y funcionamiento del Registro, en la forma y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables.  

ARTÍCULO 123.- La Secretaría y los gobiernos de las entidades federativas integraran una Red de 
Información Acuícola, que concentrará la información de los diversos organismos y entidades respecto a esta 
actividad e incluirá, entre otros, la identificación de las especies y ubicación de áreas apropiadas para la 
acuacultura, los planes de ordenamiento, los resultados de los proyectos de investigación, así como las 
estadísticas de producción e información de precios, oferta y demanda de los productos acuícolas.  
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TÍTULO DÉCIMO TERCERO  
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA  

CAPÍTULO ÚNICO  

ARTÍCULO 124.- Para verificar y comprobar el cumplimiento de esta Ley, sus disposiciones reglamentarias, 
las normas oficiales que de ella deriven, la Secretaría realizará los actos de inspección y vigilancia, por 
conducto de personal debidamente autorizado y con la participación de la Secretaría de Marina en los casos 
en que corresponda.  

ARTÍCULO 125.- En las labores de inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley y de las 
disposiciones que de ella deriven, se podrán utilizar todos aquellos instrumentos que aporten los 
descubrimientos y avances científicos y tecnológicos, siempre que su utilización no se encuentre restringida o 
prohibida por la ley.  

En la inspección y vigilancia de actividades pesqueras que se realicen en sistemas lagunarios, estuarinos, mar 
territorial y la zona económica exclusiva, la Secretaría podrá utilizar sistemas de localización y monitoreo 
satelital. Para estos efectos, dicha autoridad determinará, mediante disposiciones reglamentarias o en las 
concesiones y permisos, las embarcaciones que requieran el equipo especializado de monitoreo, para la 
operación de dichos sistemas.  

Los elementos que arrojen los instrumentos a que se refiere este Artículo se considerarán como medios de 
prueba, y tendrán el valor probatorio que se determine en las disposiciones jurídicas aplicables.  

ARTÍCULO 126.- El personal de la Secretaría debidamente autorizado para la realización de los actos a que 
se refiere el presente capítulo, podrá llevar a cabo visitas de inspección para lo cual deberá contar con el 
documento oficial que los acredite o autorice a practicar la inspección o verificación, así como la orden escrita 
debidamente fundada y motivada, expedida por la autoridad competente de la Secretaría, en la que se 
precisará el lugar o la zona que habrá de inspeccionarse, el objeto de la diligencia y el alcance de la misma.  

ARTÍCULO 127.- En toda visita de inspección se levantará acta, en la que se harán constar en forma 
circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen presentado durante la diligencia, así como lo 
previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Concluida la inspección, se dará oportunidad a la persona con la que se entendió la diligencia para que en el 
mismo acto formule observaciones en relación con los hechos u omisiones asentados en el acta respectiva, y 
para que ofrezca las pruebas que considere convenientes o haga uso de ese derecho en el término de cinco 
días siguientes a la fecha en que la diligencia se hubiere practicado.  

A continuación se procederá a firmar el acta por la persona con quien se entendió la diligencia, por los testigos 
y por el personal autorizado, quien entregará copia del acta al interesado. Si la persona con quien se entendió 
la diligencia o los testigos, se negaren a firmar el acta, o el interesado se negare a aceptar copia de la misma, 
dichas circunstancias se asentarán en ella, sin que esto afecte su validez y valor probatorio.  

ARTICULO 128.- La persona con quien se entienda la diligencia estará obligada a permitir al personal 
autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección en los términos previstos en la orden escrita a que 
se hace referencia el artículo 124, así como a proporcionar toda clase de información que conduzca a la 
verificación del cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones que de ella deriven. La información deberá 
mantenerse por la autoridad en absoluta reserva, si así lo solicita el interesado, salvo en caso de 
requerimiento judicial.  

ARTÍCULO 129.- La autoridad competente podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública para efectuar la visita 
de inspección, cuando alguna persona obstaculice o se oponga a la práctica de la diligencia, con 
independencia de las sanciones a que haya lugar.  

ARTICULO 130.- Recibida el acta de inspección por la autoridad ordenadora, requerirá al interesado, 
mediante notificación personal o por correo certificado con acuse de recibo, para que adopte de inmediato las 
medidas necesarias para cumplir con las disposiciones jurídicas aplicables, así como con las concesiones y 
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permisos respectivos, fundando y motivando el requerimiento, señalando el plazo que corresponda, y para 
que dentro del término de quince días exponga lo que a su derecho convenga, y en su caso, aporte las 
pruebas que considere procedentes, en relación con la actuación de la autoridad.  

Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por el interesado, o habiendo transcurrido el plazo a que se 
refiere el párrafo anterior, sin que haya hecho uso de ese derecho, se pondrán a su disposición las 
actuaciones, para que en un plazo tres días hábiles presente por escrito sus alegatos.  

Una vez recibidos los alegatos o transcurrido el término para presentarlos, la Secretaría procederá, dentro de 
los veinte días siguientes, a dictar por escrito la resolución respectiva, misma que se notificará al interesado, 
personalmente o por correo certificado con acuse de recibo.  

En los casos en que proceda, la Secretaría hará del conocimiento del Ministerio Público Federal la realización 
de actos u omisiones constatados en el ejercicio de sus facultades que pudieran configurar uno o más delitos.  

ARTÍCULO 131.- En materia de notificación de actos de inspección y vigilancia a que se refiere este Título, 
además de las formas comprendidas en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Secretaría podrá 
realizar notificaciones por estrados, las cuales se harán fijando durante quince días consecutivos el 
documento que se pretenda notificar en un sitio abierto al público de las oficinas de la autoridad competente 
que efectúe la notificación y publicando el documento citado, durante el mismo plazo, en la página electrónica 
que al efecto establezca la propia Secretaría.  

Dicha autoridad dejará constancia de ello en el expediente respectivo. En estos casos, se tendrá como fecha 
de notificación la del decimosexto día siguiente al primer día en que se hubiera fijado o publicado el 
documento.  

Por lo que hace a los demás requisitos y formalidades que deben observarse en la realización de visitas de 
inspección y vigilancia, son aplicables supletoriamente a este capítulo las disposiciones, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, así como los que señala la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
respecto de la evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas.  

Respecto de los actos de verificación que realice el SENASICA para la comprobación del cumplimiento de las 
disposiciones relativas a la sanidad de especies acuícolas, es aplicable de forma supletoria en lo que 
corresponda, lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal.  

TÍTULO DÉCIMO CUARTO  
INFRACCIONES, SANCIONES Y RESPONSABILIDADES  

CAPÍTULO I  
DE LAS INFRACCIONES  

ARTÍCULO 132.- Son infracciones a lo establecido en la presente Ley, el Reglamento y las normas oficiales 
que de ella deriven:  

I. Realizar la pesca sin contar para ello con la concesión o permiso correspondiente;  

II. Recolectar del medio natural reproductores, larvas, postlarvas, crías, huevos, semillas o alevines 
de las especies pesqueras, sin contar para ello con la concesión o permiso correspondientes;  

III. Operar barcos-fábrica o plantas flotantes;  

IV. Explotar, siendo titular de una concesión o permiso, una especie o grupo de especies, en 
volúmenes mayores o fuera de lo establecido en las normas oficiales o en el título respectivo;  

V. Facturar o amparar productos pesqueros, que no hubieran sido obtenidos en los términos de su 
concesión o permiso por sus titulares;  
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VI. Realizar actividades de acuacultura o pesca de fomento, didáctica o deportivo-recreativa, sin 
contar con la concesión o el permiso respectivo;  

VII. Simular actos de pesca de consumo doméstico, de fomento, deportivo-recreativa o didáctica con 
el propósito de lucrar con los productos obtenidos de las capturas;  

VIII. Sustituir al titular de los derechos consignados en las concesiones o permisos sin autorización 
expresa de la Secretaría;  

IX. No llevar a bordo de las embarcaciones la documentación original expedida por la Secretaría para 
acreditar la concesión o permiso, o no tener en las instalaciones acuícolas copia certificada de la 
misma;  

X. Efectuar operaciones de pesca con embarcaciones extranjeras sin el permiso correspondiente;  

XI. Desembarcar productos pesqueros en el extranjero o transbordarlos sin contar con el permiso de 
la Secretaría, salvo en los casos previstos en el segundo párrafo en el artículo 74 de esta Ley;  

XII. Descargar en puertos mexicanos productos de pesca comercial provenientes de embarcaciones 
extranjeras, sin permiso de la Secretaría, salvo en los casos previstos en el segundo párrafo en el 
artículo 75 de esta Ley;  

XIII. Practicar la pesca en alta mar o en aguas de jurisdicción extranjera, con embarcaciones de 
matrícula y bandera mexicanas, sin el permiso correspondiente;  

XIV. No acatar las condiciones y requisitos establecidos en las autorizaciones otorgadas por 
gobiernos extranjeros al gobierno mexicano, para la captura de especies;  

XV. Hacer uso indebido de la información técnica o científica de la Secretaría o del INAPESCA;  

XVI. Transportar o utilizar en embarcaciones destinadas a la pesca, instrumentos explosivos, 
sustancias contaminantes;  

XVII. Utilizar o transportar instrumentos, artes o métodos de pesca prohibidos o no permitidos por la 
Secretaría;  

XVIII. Practicar la pesca con embarcaciones distintas de aquellas que haya permitido y registrado la 
Secretaría;  

XIX. Extraer, capturar, poseer, transportar o comerciar especies declaradas en veda o con talla o 
peso inferiores al mínimo especificado por la Secretaría u obtenerlas de zonas o sitios de refugio o 
de repoblación;  

XX. Omitir el uso de la bitácora de pesca, alterar o anotar con falsedad los datos técnicos que se 
asienten en la misma o no entregarla a la Secretaría cuando dicha autoridad requiera su exhibición;  

XXI. Comercializar las capturas de la pesca deportivo-recreativa;  

XXII. No proporcionar la información en los términos y plazos que solicite la Secretaría o incurrir en 
falsedad al rendir ésta;  

XXIII. Instalar artes de pesca fija, sin contar con el permiso correspondiente;  

XXIV. Introducir o manejar bajo cualquier forma, especies o material biológico en aguas de 
jurisdicción federal, que causen daño, alteren o pongan en peligro la conservación de los recursos 
pesqueros;  
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XXV. No cumplir con la obligación de inscripción y actualización en el Registro Nacional de Pesca y 
Acuacultura, en los términos de esta Ley y su reglamento;  

XXVI. Incumplir lo establecido en las normas oficiales que deriven de esta Ley;  

XXVII. No demostrar documentalmente a la Secretaría la legal procedencia de los productos 
pesqueros y acuícolas por parte de quienes los posean, almacenen, transporten o comercialicen, con 
base en lo señalado en el párrafo primero del artículo 75 de la presente Ley;  

XXVIII. No contar con el equipo especializado de monitoreo satelital, cuando así lo establezcan las 
disposiciones reglamentarias o la concesión o permiso correspondientes;  

XXIX. No cumplir con las disposiciones sanitarias establecidas en la presente Ley y en los 
ordenamientos jurídicos aplicables;  

XXX. Falsificar o alterar los títulos que amparan los derechos de los permisos o concesiones, y  

XXXI. Cualquier otra contravención a lo dispuesto en la presente Ley. 

CAPÍTULO II  

DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS  

ARTÍCULO 133.- Las infracciones a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y las normas oficiales 
mexicanas que de ella deriven, señaladas en el artículo anterior, serán sancionadas administrativamente por 
la Secretaría con una o más de las siguientes sanciones:  

I. Amonestación con apercibimiento;  
II. Imposición de multa;  

III. Imposición de multa adicional por cada día que persista la infracción;  
IV. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas;  

V. Clausura temporal o definitiva, parcial o total, de la instalación o instalaciones en las que se hayan 
cometido las infracciones;  

VI. El decomiso de embarcaciones, vehículos, artes de pesca y/o productos obtenidos de la 
acuacultura y la pesca directamente relacionada con las infracciones cometidas, y  

VII. Suspensión o revocación de los permisos, concesiones y autorizaciones correspondientes. 

ARTÍCULO 134.- En materia de sanidad de especies acuícolas y de inocuidad y calidad de productos 
acuícolas y pesqueros, el SENASICA, además de aplicar cualquiera de las sanciones a que se refieren las 
fracciones I, II y V del artículo anterior, podrá suspender o revocar los certificados correspondientes.  

ARTÍCULO 135.- Para la imposición de las sanciones por infracciones a esta Ley, la Secretaría tomará en 
cuenta:  

I. La gravedad de la infracción;  

II. Las condiciones económicas del infractor, conforme a lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

III. La reincidencia, si la hubiere;  
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IV. El carácter intencional o negligente de la conducta infractora, y  

V. El beneficio directamente obtenido por el infractor por los actos u omisiones que motiven la 
sanción. 

ARTÍCULO 136.- Para los efectos de esta Ley, se considerara reincidente al infractor que incurra mas de una 
vez en conductas que impliquen infracciones a un mismo precepto en un periodo de cinco años, contados a 
partir de la fecha en que se levante el acta en que se hizo constar la primera infracción, siempre que esta no 
hubiese sido desvirtuada.  

ARTÍCULO 137.- La amonestación solo será aplicable a los infractores por primera vez, a criterio de la 
Secretaría, a quienes:  

I. Realicen pesca de consumo doméstico, en temporada de veda o con artes de pesca no permitidas, 
o tallas inferiores a las autorizadas o en contravención a las normas establecidas; y  

II. Realicen actividades de acuacultura y pesca didáctica, sin contar con la concesión o permiso 
respectivo. 

La amonestación servirá de apoyo para determinar la multa a los reincidentes.  

ARTÍCULO 138.- La imposición de las multas a que se refiere el artículo 133 se determinará en la forma 
siguiente:  

I. Con el equivalente de 10 a 100 días de salario mínimo vigente a quien cometa las infracciones 
señaladas en las fracciones: VI, XXV del artículo 132;  

II. Con el equivalente de 101 a 1,000 días de salario mínimo vigente a quien cometa las infracciones 
señaladas en las fracciones: I, II, V, VII, IX, XV, XVII, XVIII, XXI, XXII, XXIII, XXVI, XXVIII, XXXI del 
artículo 132;  

III. Con el equivalente de 1,001 a 10,000 días de salario mínimo vigente a quien cometa las 
infracciones señaladas en las fracciones: VIII, XI, XII, XIV, XX, XXIV, XXVII, XXX del artículo 132, y  

IV. Con el equivalente de 10,001 a 30,000 días de salario mínimo vigente a quien cometa las 
infracciones señaladas en las fracciones: III, IV, X, XIII, XVI, XIX, XXIX del artículo 132. 

Para la imposición de las multas servirá de base el salario mínimo vigente para el Distrito Federal al momento 
de cometerse la infracción.  

En caso de reincidencia se duplicará el monto establecido para cada una de las fracciones anteriores.  

ARTÍCULO 139.- La imposición de las sanciones de clausura temporal o definitiva, parcial o total de la 
instalación o instalaciones en las que se hayan cometido las infracciones, se aplicara cuando:  

I. Se cause daño a las especies acuícolas y pesqueras o a los ecosistemas en que dichas especies 
se encuentran, y  

II. El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones impuestas por la Secretaría, con las 
medidas de seguridad o de urgente aplicación establecidas en la presente Ley, su reglamento o 
normas oficiales. 

En los casos en que se imponga como sanción la clausura temporal, la Secretaría deberá indicar al infractor 
las medidas correctivas y acciones que debe llevar a cabo para subsanar las irregularidades que motivaron 
dicha sanción, así como los plazos para su realización.  
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ARTÍCULO 140.- El decomiso de las embarcaciones se realizará cuando se actualice el supuesto de las 
fracciones I, III, X, XIII, XVI y XIX del artículo 132 de la presente Ley, así como cuando se incurra en 
reincidencia de la infracción establecida en los numerales XVII y XVIII del mismo artículo, independientemente 
de la multa correspondiente.  

ARTÍCULO 141.- El decomiso de los vehículos se realizará cuando se actualice el supuesto de las fracciones 
XIX y XXVII del artículo 132 de la Ley, independientemente de la multa correspondiente.  

ARTÍCULO 142.- El decomiso de artes de pesca y productos obtenidos de la pesca, se realizará cuando se 
actualice el supuesto de las fracciones I, V, VII, X, XIII, XVII, XIX, XIX, XXI, XXIII, XXVII y XXX del artículo 
132, independientemente de la multa correspondiente.  

ARTÍCULO 143.- A los productos o bienes decomisados, se les dará el destino que disponga la Secretaría, 
conforme a las siguientes alternativas:  

I. Remate en subasta pública;  
II. Venta directa de productos pesqueros;  

III. Donación a establecimientos de asistencia social o de rehabilitación, tratándose de productos de 
la pesca deportivo-recreativa o productos capturados en época de veda o en tallas menores a las 
autorizadas; y  

IV. Destrucción de productos contaminados o en estado de descomposición y en el caso de artes de 
pesca prohibidas, cuando sea procedente. 

Para los efectos señalados en el párrafo anterior, la Secretaría se coordinará con el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, y observará lo dispuesto en la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público.  

En caso de que los productos o bienes decomisados sean de los denominados como perecederos, estos 
deberán de ser donados, vendidos o rematados, antes de que se consideren no aptos para su consumo 
humano.  

ARTÍCULO 144.- Los ingresos que se obtengan de las multas por infracciones a lo dispuesto en esta Ley, sus 
reglamentos y demás disposiciones que de ella se deriven, así como los que se obtengan del remate en 
subasta pública o la venta directa de los bienes decomisados se destinaran a la integración de fondos para 
desarrollar programas vinculados con la inspección y la vigilancia, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables.  

ARTÍCULO 145.- En el caso de embarcaciones extranjeras detenidas por pescar ilegalmente en aguas de 
jurisdicción federal, deberán observarse las obligaciones internacionales contraídas por nuestro país, con 
base en la más estricta reciprocidad.  

ARTÍCULO 146.- Son aplicables supletoriamente a este capítulo en cuanto a las sanciones administrativas, 
las disposiciones del Capítulo Único del Título Cuarto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, con 
excepción del artículo 70-A de dicho ordenamiento.  

CAPÍTULO III  
DE LAS RESPONSABILIDADES  

ARTÍCULO 147.- Las sanciones administrativas a que se refiere el artículo anterior se aplicarán sin perjuicio, 
en su caso, de las penas que correspondan cuando los actos u omisiones constitutivos de infracciones sean 
también constitutivos de delito, en los términos de las disposiciones penales aplicables y sin perjuicio de la 
responsabilidad ambiental que pudiera resultar, para lo cual será aplicable lo dispuesto por el artículo 203 de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  
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Son responsables solidarios de las sanciones a que haya lugar, aquellas personas físicas o morales que 
intervienen en la preparación o realización de las infracciones contenidas en el artículo 132 de la presente 
Ley.  

El capitán o patrón de embarcaciones pesqueras con que se hubiesen cometido las infracciones contenidas 
en el artículo 132 de la presente Ley, sufrirá la pena accesoria de cancelación de su matrícula o título 
otorgado para realizar la actividad pesquera. En todo caso la autoridad de navegación no expedirá los 
despachos vía la pesca a las embarcaciones pesqueras en las cuales éstos formen parte de su tripulación.  

ARTÍCULO 148.- El incumplimiento por parte de los Servidores Públicos Federales, Estatales y Municipales 
de las disposiciones contenidas en la presente Ley, su reglamento y normas oficiales que de ella deriven, dará 
lugar a la responsabilidad en términos de lo establecido en el título IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y las Leyes Estatales de Responsabilidades de los Servidores Públicos.  

Las responsabilidades a que se refiere este artículo se aplicarán sin perjuicio de las sanciones de carácter 
penal o civil que en su caso lleguen a determinarse por la autoridad judicial.  

CAPÍTULO IV  
DEL RECURSO DE REVISIÓN  

ARTÍCULO 149.- Las resoluciones definitivas dictadas en los procedimientos administrativos instaurados con 
motivo de la aplicación de esta Ley, sus disposiciones reglamentarias y las normas oficiales que de ella 
deriven, podrán ser impugnadas por los afectados mediante el recurso de revisión, dentro de los quince días 
siguientes a la fecha de su notificación o ante las instancias jurisdiccionales competentes.  

El recurso de revisión se interpondrá directamente ante la unidad administrativa que emitió la resolución 
impugnada, la que resolverá sobre su admisión y el otorgamiento o denegación de la suspensión del acto 
recurrido y turnará posteriormente el recurso a su superior jerárquico para su resolución definitiva.  

ARTÍCULO 150.- Por lo que se refiere a los demás trámites relativos a la tramitación, sustanciación y 
resolución del recurso de revisión a que se refiere el artículo anterior, se estará a lo dispuesto en el Título 
Sexto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

TRANSITORIOS  

ARTÍCULO PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor a los noventa días siguientes al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Pesca publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 25 
de junio de 1992.  

ARTÍCULO TERCERO.- Los titulares de concesiones, permisos y autorizaciones otorgados con anterioridad a 
la expedición de esta Ley, no serán afectados a su entrada en vigor en los derechos y obligaciones 
consignados en los mismos.  

ARTÍCULO CUARTO.- Las solicitudes de concesiones, permisos y autorizaciones cuya tramitación haya 
iniciado con anterioridad a la expedición de la presente Ley, y que se encuentren pendientes de resolución, 
deberán ser resueltas conforme a las disposiciones jurídicas y administrativas vigentes al momento en que 
aquellas fueron ingresadas.  

ARTÍCULO QUINTO.- Los procedimientos y recursos administrativos relacionados con las materias de la Ley 
de Pesca, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, se tramitaran y resolverán 
conforme a las disposiciones vigentes en ese momento, y las demás disposiciones aplicables en la materia de 
que se trate.  
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ARTÍCULO SEXTO.- El Reglamento de la presente Ley deberá ser expedido por el Presidente de la 
República dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de este ordenamiento legal. Mientras se 
expide dicho Reglamento, seguirá vigente el Reglamento de la Ley de Pesca publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de septiembre de 1999, en lo que no contravenga las disposiciones de esta Ley.  

ARTICULO SÉPTIMO.- La Circular relativa a los procedimientos administrativos de inspección y calificación 
de infracciones en materia de pesca y acuacultura, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
diciembre de 2003, continuará en vigor en lo que no se oponga a lo establecido en el Título Noveno de esta 
Ley.  

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente Ley será aplicable, sin menoscabo de las atribuciones que competan a 
otras dependencias de la Administración Pública Federal, de conformidad con las leyes que resulten 
aplicables.  

ARTÍCULO NOVENO.- En tanto las legislaturas de las Entidades Federativas expidan las leyes previstas en 
los artículos 13 y 14 de esta Ley, se continuará aplicando en lo conducente la Ley de Pesca promulgada y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 1992.  

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2006.  

Por la Comisión de Pesca  

Diputados: Carlos Orsoe Morales Vázquez (rúbrica), presidente; Joaquín Jesús Díaz Mena, secretario; 
Carlos Eduardo Felton González (rúbrica), secretario; Pedro Pulido Pecero (rúbrica), secretario; Luis Fernando 
Rodríguez Ahumada (rúbrica), secretario; Juan Adolfo Orcí Martínez (rúbrica), secretario; Sergio González 
García (rúbrica), secretario; Carlos Ernesto Zatarain González (rúbrica), secretario; María Guadalupe Josefina 
García Noriega, secretaria; Silbestre Álvarez Ramón (rúbrica), José Luis Blanco Pajón (rúbrica), Gerardo 
Buganza Salmerón, Cuitláhuac Condado Escamilla, Leobardo Curiel Preciado, Luis Rodolfo Enríquez 
Martínez (rúbrica), Gerardo Antonio Escaroz Soler (rúbrica), Fernel Arturo Gálvez Rodríguez (rúbrica), 
Francisco Javier Gudiño Ortiz (rúbrica), María Victoria Gutiérrez Lagunas (rúbrica), Benjamín Hernández Silva 
(rúbrica), Iñigo Antonio Laviada Hernández (rúbrica), Víctor Manuel Lizárraga Peraza (rúbrica), Delber Medina 
Rodríguez, Víctor Manuel Méndez Lanz, Carlos Ernesto Navarro López (rúbrica), Gilberto Ojeda Camacho, 
Héctor Padilla Gutiérrez (rúbrica), Abundio Peregrino García (rúbrica), Ramón Valdés Chávez (rúbrica), 
Gerardo Octavio Vargas Landeros (rúbrica).  

 

 
Fe de erratas  
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05-12-2006 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Pesca, con proyecto de Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable. 
Aprobado con 429 votos en pro y 2 en contra. 
Se turnó a la Cámara de Senadores. 
Gaceta Parlamentaria, 23 de noviembre de 2006. 
Discusión y votación, 05 de diciembre de 2006. 
 

El siguiente punto del orden del día es la discusión del dictamen relativo a las observaciones del Ejecutivo a la 
Ley General de Pescas y Agricultura Sustentables publicado en la Gaceta Parlamentaria. 

Consulte la Secretaría a la Asamblea si se le dispensa la lectura al dictamen. 

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
Asamblea en votación económica si se le dispensa la lectura al dictamen. Los diputados que estén por la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo… (votación). Gracias. Los diputados que estén por la negativa, sírvanse 
manifestarlo… (votación). Diputada Presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal: Se le dispensa la lectura. Para fundamentar el 
dictamen, de conformidad con el artículo 108 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos han solicitado hacer uso de la palabra la diputada Blanca Luna Becerril, el 
diputado Abundio Peregrino García, la diputada María Guadalupe García Noriega, el diputado José Luis 
Blanco Pajón, el diputado Juan Adolfo Orci Martínez y el diputado Luis Fernando Rodríguez Ahumada. 

En primer término, para fundamentar el dictamen por las Comisiones tiene el uso de la palabra el diputado 
Carlos Orsoe Morales Vázquez, hasta por 10 minutos. 

El diputado Carlos Orsoe Morales Vázquez: Con su permiso, Presidenta. En nombre de la Comisión de 
Pesca, la cual me honro en presidir, me permito hacer las siguientes consideraciones ante esta Asamblea a 
favor del dictamen de la Ley de Pesca y Acuacultura Sustentables, la cual fue publicada los días 21 y 23 de 
los corrientes, motivo por el cual se omitió su lectura. 

La legislación en materia de pesca en México debe ser un instrumento clave para el desarrollo de la pesca y 
la acuacultura. Nos debe permitir reorganizar y normar de tal manera que sean aprovechados 
sustentablemente nuestros recursos naturales, nuestro potencial.  

Ya que nuestro país cuenta con grandes litorales en ambos océanos, su ubicación geográfica lo hace sin 
precedentes, importante para la pesca y la acuacultura. Ofrece climas diversos, aguas profundas, litorales que 
nos podrían permitir atender uno de los graves problemas, que es la soberanía alimentaria que enfrenta 
nuestro país. 

A eso sumamos que la Legislatura anterior, los diputados de la LIX aprobaron en el artículo 73 constitucional 
una reforma en la fracción XXIX, inciso l), en el que se nos convoca a los diputados federales y a los 
senadores de la República para que busquen la concurrencia de las tres instancias de gobierno, tanto federal, 
local y municipal, para que la pesca y la acuacultura sean atendidas debidamente por estas instancias de 
gobierno. 

Si a eso sumamos que la Ley de Pesca que hoy nos rige tiene una serie de lagunas —yo diría océanos— que 
no permiten la regulación, la norma correcta de este sector tan importante para la vida económica de nuestro 
país. 

Por eso y por el trabajo que realizaron los diputados de la Legislatura anterior, quienes el 9 de diciembre de 
2004 presentaron una iniciativa de ley que fue ampliamente discutida una vez que fue turnada a la Comisión 
de Pesca y ésta a su vez la bajó a los diferentes sectores —hizo 18 foros, realizó foros incluso aquí en el seno 
de nuestra Cámara— y pudo conciliar los intereses de los diversos sectores que participan de la pesca, tanto 
el sector pesquero e industrial como el sector artesanal, así como los catedráticos, investigadores, para que 
opinaran en esta materia, eso dio como resultado, el fruto fue que el 19 de abril del 2006 se aprobó por esta 
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Cámara por unanimidad la Ley de Pesca y Acuacultura Sustentable, y ésta fue turnada a la colegisladora y el 
27 de abril del 2006 también fue aprobada por unanimidad, siendo a su vez turnada al Ejecutivo para su 
publicación. 

Pero en base al artículo 72 apartado B de la Constitución, el Ejecutivo realizó ciertas observaciones a la Ley 
de Pesca y fue remitida por la Secretaría de Gobernación nuevamente a la Cámara de origen. Fue turnada 
nuevamente por la Mesa Directiva a la actual Comisión de Pesca y realizamos un cuidadoso análisis de las 
observaciones que el Ejecutivo nos hizo. Valoramos puntualmente la necesidad de retomar las propuestas 
que el Ejecutivo nos hacía, para darle mayor puntualidad y certeza a la ley, y esto nos permitió llegar a 
acuerdos con todas las fracciones parlamentarias representadas en la Comisión de Pesca. 

Retomamos las observaciones del Ejecutivo y las hicimos nuestras, incluyéndolas en el dictamen que hoy les 
presentamos, esperando que con este dictamen podamos ya terminar un largo y tortuoso camino que ha 
tenido que pasar esta ley durante ya más de un año y medio. 

Es importante, compañeras y compañeros diputados, hacer algunas reflexiones en cuanto a los beneficios 
que esta ley va a traer. 

En primer lugar quiero decirles que esta ley le da fundamentos a la pesca para que sea considerada un 
asunto de seguridad nacional. Y esto es definitivamente importante, porque será ampliamente atendida como 
tal. 

También es importante reflexionar que le da un capítulo esta ley al área de acuacultura, aspecto que hemos y 
está descuidado por la ley actual que nos rige. 

Fortalece la ley también la investigación y el desarrollo tecnológico, pero lo importante es que lo vincula al 
sector, obliga al sector a que la investigación sea considerada como un elemento fundamental para los 
trabajos que tengan que realizarse en materia de pesca y acuacultura. 

Así también hay un capítulo importante en la ley en materia de inspección y vigilancia, y esto va a hacer que 
como un programa integral podamos detener los abusos de la pesca ilegal que tanto daño está causando a 
nuestro medio ambiente. 

Destaca el cuidado y la preservación de las especies dentro de su hábitat. 

En síntesis, señores diputados, por estos y otros motivos vengo a solicitar a ustedes, se apruebe la ley, la cual 
combina la preservación de los recursos con el aprovechamiento sustentable, y lo más importante, propiciará 
mejores condiciones de vida para los pescadores pobres de nuestro país. 

En este acto, señora Presidenta, me permito hacer del conocimiento de esta honorable Asamblea, sobre la 
incorporación al dictamen que se somete a discusión y votación en este momento, de la fe de erratas al 
mismo remitida a la Mesa Directiva y publicada el 23 y 28 de noviembre del presente y que deberá 
considerarse como complemento del primero. 

Adicionalmente, es pertinente aclarar que este dictamen tiene el propósito que se señala reiteradamente en su 
texto, de proponer la aceptación en sus términos de las observaciones formuladas por el Ejecutivo y remitidas 
a esta soberanía mediante oficio de la Secretaría de Gobernación y publicadas en la Gaceta Parlamentaria, 
de fecha de 5 de septiembre del actual. 

De conformidad con el inciso c) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
interpretada a contrario sensu, consecuentemente procede en caso de ser aprobada por esta soberanía, que 
la minuta correspondiente al presente proyecto de decreto sea remitida a la Cámara de Senadores para los 
efectos de la parte final del anterior inciso c) del artículo 72 constitucional. 

Finalmente solicito de la manera más atenta, que quede constancia de lo anterior en el Diario de Debates, así 
como en el comunicado que al efecto se remita a la Colegisladora. 
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Diputadas y diputados: con el voto a favor de este dictamen, estaremos dando señales a los ciudadanos 
mexicanos que nos enviaron a este Pleno, de que a pesar de nuestras diferencias, de nuestros 
desencuentros, nos puede unir el interés nacional, que sin duda es la preservación, el aprovechamiento y la 
atención al sector pesquero de nuestro país. 

Por su atención muchas gracias señoras diputadas y diputados. Es cuanto, ciudadana Presidenta. 

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal: Gracias, señor diputado. Insértese el texto íntegro de 
la intervención del diputado Orsoe Morales en el Diario de los Debates. Pido a la Secretaría dé lectura al texto 
de la fe de erratas que presenta la Comisión y posteriormente, en votación económica, consulte a la Asamblea 
si es de aceptarse. 

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame: Fe de erratas, dictamen de la Comisión de Pesca 
con proyecto de decreto que expide la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

Artículo 9°. Dice: "En áreas naturales protegidas, de acuerdo con la declaratoria de creación o el programa de 
manejo, emitir recomendaciones sustentadas, fundadas y motivadas sobre los permisos y concesiones de 
pesca y acuacultura que se pretendan otorgar, así como los volúmenes de pesca incidental, las cuales 
deberán ser atendidas". 

Debe de decir: "En áreas naturales protegidas, de acuerdo con la declaratoria de creación o el programa de 
manejo, emitir recomendaciones sustentadas, fundadas y motivadas, sobre los permisos y concesiones de 
pesca y acuacultura que se pretendan otorgar, así como los volúmenes de pesca incidental". 

Artículo 9°, fracción II. Dice: "En el ámbito de su competencia llevar a cabo la inspección y vigilancia de las 
actividades pesqueras y acuícolas y coordinarse con la Secretaría o la Secretaría de Marina, según sea el 
caso, de conformidad con las disposiciones legales aplicables". 

Debe de decir: "En el ámbito de su competencia llevar a cabo la inspección y vigilancia de las actividades 
pesqueras y acuícolas y coordinarse con la Secretaría o la Secretaría de Marina, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables". 

Artículo 41 fracción X, dice: "Pesca en altamar o en aguas de jurisdicción extranjera por convenios 
internacionales de los que México sea parte". 

Debe decir: "Pesca en altamar o en aguas de jurisdicción extranjera por embarcaciones de matrícula y 
bandear mexicana, de conformidad con los convenios internacionales de los que México sea parte". 

Artículo 142 dice: "El decomiso de artes de pesca y productos obtenidos de la pesca se realizará cuando se 
actualice el supuesto de las fracciones I, V, VII, X, XIII, XVII, XIX, XXI, XXIII, XXVII y 30 del artículo 132, 
independientemente de la multa correspondiente". 

Debe decir: "El decomiso de artes de pesca y productos obtenidos de la pesca se realizará cuando se 
actualice el supuesto de las fracciones I, V, VII, X, XIII, XVII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXVII y XXX del artículo 132, 
independientemente de la multa correspondiente". 

Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la Asamblea en votación económica si se acepta la fe de 
erratas presentada por la Comisión. Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo... (votación). Gracias. Los ciudadanos diputados que estén por la negativa, sírvanse 
manifestarlo... (votación). Diputada Presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal: Se acepta la fe de erratas. En consecuencia está a 
discusión en lo general con la fe de erratas presentada por la Comisión y aceptada por la Asamblea, del 
dictamen relativo a las observaciones del Ejecutivo a la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable. 
Tiene la palabra la diputada Blanca Luna Becerril, de Nueva Alianza, para fijar su posición de grupo. 
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La diputada Blanca Luna Becerril: Con su venia, señora Presidenta. La Comisión de Pesca destaca en su 
comunicado que México cuenta con una gran riqueza en recursos pesqueros, ya que posee 11 mil 595 
kilómetros de costas, de los cuales ocho mil 75 corresponden al litoral de El Pacífico y tres mil 117 al del Golfo 
de México y Mar Caribe. 

Como bien citan los considerandos de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable a nivel mundial, 
México se encuentra entre los 20 países con mayor producción pesquera, lo que contribuye con cerca de uno 
por ciento al producto interno bruto. La producción anual promedio en materia de pesca es de cerca de 1.4 
millones de toneladas, lo que genera 350 mil empleos directos y dos millones 300 mil indirectos. 

¿Cómo no estar a favor de esta legislación, la cual busca fomentar la pesca responsable y los mecanismos 
para que los pescadores trabajen bajo condiciones económicas? 

Como promotores de la educación, en el grupo Nueva Alianza nos pronunciamos a favor de esta nueva Ley 
que pretende fortalecer la investigación y su vinculación con el sector pesquero y que además apela porque el 
Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura (Inapesca) promueva y coordine la integración de una red nacional 
de información e investigación en pesca y acuacultura. 

Siendo nosotros agentes en pro de la preservación del medio ambiente apoyaremos todo instrumento que 
promueva la conservación, incremento, aprovechamiento sustentable y restauración de los recursos 
pesqueros, así como el hábitat y la participación de los pueblos indígenas. 

Nueva Alianza vela por las futuras generaciones. En este tenor apoyamos la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentable, a fin de abrirles acceso al sector pesquero a los mercados internacionales, 
estimulando la inversión. 

Consideramos nuestro deber apoyar esta Ley, que por primera vez contempla la participación real y efectiva 
de los estados y municipios en la regulación de determinadas pesquerías y la acuacultura, y que además 
actualiza, moderniza, eficienta y enriquece el marco legal que rige la pesca, reduce la discrecionalidad de la 
burocracia y promueve la transparencia, establece normas para preservar el ambiente y la sustentabilidad 
económica de la pesca y regula las actividades acuícolas. 

Ciertamente hacía falta una nueva y efectiva política de Estado sobre la pesca y los recursos marítimos y 
acuícolas. Seguramente ésta fue la razón por la que la LIX Legislatura del Congreso de la Unión aprobó la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, misma a la que el Ejecutivo presentó en septiembre pasado 
algunas observaciones, por cierto más de forma que de fondo. 

No cabe la menor duda de que los avances que representa la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, brindan una perspectiva diferente hacia una nueva política de la economía marítima. Gracias, 
señora Presidenta. 

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal: Gracias, señora diputada. Para fijar la posición del 
Partido del Trabajo, se concede la palabra al diputado Abundio Peregrino García hasta por cinco minutos. 

El diputado Abundio Peregrino García: Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros 
diputados. El grupo parlamentario del Partido del Trabajo acude a esta tribuna para fijar su posición respecto 
del dictamen de proyecto de decreto que expide la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

Esta nueva Ley deriva de un esfuerzo muy importante realizado por la LIX Legislatura del Honorable 
Congreso de la Unión, que no ha podido ser materializada porque el Ejecutivo federal remitió observaciones al 
decreto el pasado primero de septiembre de 2006. 

Es indispensable que aprobemos este dictamen porque no cabe ninguna duda que en México, los productores 
pesqueros y todos aquellos relacionados con esta actividad deben contar con un marco normativo moderno y 
acorde a las nuevas circunstancias de preservación y cuidado del entorno y del medio ambiente. 
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Además, contar con un instrumento normativo que permita reordenar y reorganizar la pesca y la acuacultura 
servirá como un motor de desarrollo sustentable y de generación de empleos que tanta falta le hace a nuestro 
querido México. 

Es preciso señalar que con este nuevo ordenamiento se actualiza la legislación, pues la Ley todavía en vigor 
data de 1992 y no obstante sus continuas reformas, ha quedado obsoleta. Se propone la creación de un 
programa nacional de pesca y acuacultura en el que se establezca información sobre la distribución y 
abundancia de las especies susceptibles de ser aprovechadas. Esto es de vital importancia ya que permite, en 
lo posible, cuantificar el volumen de las especies marinas y los lugares donde se encuentran. 

En el dictamen se propone la existencia del Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura, instancia que tiene las 
responsabilidades de establecer programas de carácter regional, estatal y municipal para el manejo adecuado 
de cultivos y pesquerías. 

En esta Ley se establecen reglas más precisas para el otorgamiento de concesión en la pesca comercial y en 
la acuacultura, también de carácter comercial. De igual forma en materia de concesiones se establecen de 
manera más precisa los requisitos que deben cumplir quienes pretendan obtener una concesión. 

La transferencia en materia de concesiones y permisos evitará que la pesca furtiva se siga desarrollando en 
detrimento de las especies marinas y de los pescadores legalmente reconocidos para desarrollar esta 
actividad. 

Destaca en el dictamen el establecimiento de la Carta Nacional Pesquera ya que los datos que debe contener 
acerca del diagnóstico y evaluación integral de la actividad pesquera permitirá desarrollar de manera más 
eficaz esta actividad. 

Debemos señalar que para el Estado mexicano, la pesca y la acuacultura son actividades que contribuyen a 
contar con soberanía territorial y alimentaria, por ello debe establecerse política a nivel de Estado para esta 
actividad. 

Por otro lado, la pesca y la acuacultura deben orientarse a la producción de alimentos para el consumo 
humano directo con alto valor nutricional y proteínico y a costos accesibles para todos los mexicanos. 

En el proyecto de dictamen de la ley se incorpora el concepto de aprovechamiento sustentable de los recursos 
pesqueros y acuícolas, dado que se están presentando ya fenómenos de sobreexplotación que ponen en 
peligro el ecosistema y diversas variedades de fauna y flora marina. 

Es preciso revertir estas condiciones de deterioro, porque hay algunas pesquerías que se encuentran en el 
máximo rendimiento sustentable, otras están en franco deterioro y algunas no han sido explotadas del todo. 

El dictamen en comento propone medidas para prevenir o eliminar el exceso de capacidad de pesca, 
cuidando en todo momento que dichos esfuerzos sean acordes con la sustentabilidad de recursos naturales. 

El proyecto también busca fomentar entre los pescadores la pesca responsable, evitando con ello los 
conflictos entre los distintos artes y métodos de pesca. 

Compañeras y compañeros diputados, derivado de la observaciones remitidas por el Ejecutivo federal al 
proyecto de decreto en comento, es necesario señalar que éstas se consideran pertinentes y se incorporaron 
al dictamen que estamos discutiendo, con ello se subsanan algunas imprecisiones de carácter gramatical y 
otras de carácter jurídico que permiten contar con un instrumento jurídico sólido que sin duda beneficiará al 
sector pesquero de nuestro país.  

Es por ello que los diputados federales del Partido del Trabajo votaremos a favor del dictamen en comento. Es 
cuanto, señora Presidenta. Muchas gracias. 
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La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal: Gracias a usted señor diputado. Para fijar 
posicionamiento del Partido Verde Ecologista de México hará uso de la palabra la diputada Guadalupe García 
Noriega. 

La diputada María Guadalupe Josefina García Noriega: Gracias. Con su venia, señora Presidenta. 
Compañeras y compañeros diputados. Reconocemos que la presente iniciativa es un avance para lograr la 
sustentabilidad en una actividad que tradicionalmente ha sido agresiva al medio ambiente y recursos naturales 
debido a la sobreexplotación que priva en el sector, prueba de ello es la disminución devástica de las 
pesquerías. 

El día de hoy discutimos un dictamen que recoge las observaciones que el Ejecutivo ha hecho en materia, 
esta ley constituye la posibilidad de ordenar y sujetar una actividad a los criterios de sustentabilidad ambiental 
y social, y que bien manejada puede ser una actividad productiva que dé sustento económico a miles de 
mexicanos en el mediano y largo plazo. 

Destacan entre las medidas innovadores de esta ley, la prohibición de barcos-fábrica y la restricción de artes 
de pesca no selectivas. Esta nueva ley prevé también la participación más activa de los estados bajo un 
espíritu federalista, que descentraliza facultades y atribuciones, que fomentarán una mayor participación 
social en la toma de decisiones y una gestión integral de los recursos pesqueros y acuícolas en beneficio de 
nuestra soberanía alimentaria. 

Habrá, sin embargo, que pensar en un futuro inmediato, el ampliar las facultades de las autoridades 
ambientales en la tarea de inspección y vigilancia de estos recursos pesqueros, pues es claro que ser juez y 
parte no permite el adecuado aprovechamiento de los recursos naturales, tal es el caso actual de Sagarpa. 

Reconociendo la voluntad que han manifestado los diputados integrantes de la Comisión de Pesca y en el 
ánimo de contribuir a los esfuerzos por consolidar proyectos en beneficio de nuestro país, mi grupo 
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México votará a favor del presente dictamen. 

En aras de continuar los esfuerzos por la conservación de las riquezas, de nuestros recursos y siendo 
congruentes con nuestro deber como promotores de un verdadero desarrollo sustentable, trabajaremos 
porque a la brevedad podamos consensar diversas modificaciones legales que deben de adoptarse de 
manera paralela a la presente ley, con el objetivo de garantizar un efectivo manejo sustentable de nuestros 
recursos pesqueros y marinos. 

Como Partido Verde Ecologista de México, sostenemos con acciones concretas nuestro permanente 
compromiso y apoyo a los sectores pesquero y acuícola. Muchas gracias. 

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal: Gracias señora diputada. Para fijar la posición del 
Partido Revolucionario Institucional, tiene el uso de la palabra el diputado José Luis Blanco Pajón. 

El diputado José Luis Blanco Pajón: Con su permiso señora Presidenta. Con su permiso compañeras 
diputadas y compañeros diputados. En primera instancia me permito resaltar la iniciativa de los diputados 
priístas que durante el pasado mes de abril del 2004 presentaron, a nombre del diputado Eugenio Mier y 
Concha Campos, la iniciativa con proyecto de decreto que reformaba diversos artículos de la Ley de Pesca, 
así como la de los diputados Escalante Arceo y Moreno Cárdenas, también del PRI, que durante noviembre 
del mismo año, presentaron la iniciativa con proyecto de decreto de ley, que crea el Fondo Nacional para el 
Desarrollo Pesquero (Promar) 

Estas propuestas de compañeros priístas fueron el catalizador que propició, en diciembre del 2004, que los 
diversos diputados y diputadas integrantes de la Comisión de Pesca presentaran ante el Pleno de esta 
soberanía, la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, donde se considera a la pesca y a la acuacultura como asunto de seguridad nacional y 
prioritario para el desarrollo del país. 

A fin de enriquecer este dictamen, la Comisión de Pesca llevó a cabo una amplia consulta nacional, 
realizándose 18 foros en diversos puntos del país, involucrando a todos los sectores relacionados con la 
actividad pesquera. 
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Esto dio como resultado modernizar la Ley de Pesca vigente, expedida en 1992; teniendo aprobada, 
condensada y lista para ser publicada la presente ley, que será primordial como una invaluable herramienta 
que promoverá la recuperación del ordenamiento y desarrollo planeado y sustentable de este sector que 
actualmente está pasando por una situación difícil. 

Dentro de las aportaciones más novedosas que presenta la nueva ley, destaca que se considera el 
aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícola como condición esencial para asegurar a 
las presentes y futuras generaciones un mejor nivel y calidad de vida. 

Se busca y se promueve la concurrencia y la competencia con otras áreas de competencia, como lo son las 
de desarrollo económico, social y ambiental. También otorga más facultades a estados y municipios, a través 
de los consejos estatales de pesca y acuacultura, que participarán en los programas de manejo y 
ordenamiento pesquero, en la opinión de solicitudes de permisos y en las acciones de inspección y de 
vigilancia, posibilitando la elaboración de convenios de descentralización de la actividad pesquera. 

Se dará preferencia a los pueblos y comunidades indígenas para el otorgamiento de los permisos y 
concesiones, así como para el otorgamiento de estímulos y tecnología para incrementar su capacidad 
productiva. También esta Ley considera a la pesca y acuacultura como asunto de seguridad nacional y 
prioritaria para el desarrollo. 

En esta Ley se incorpora un título que regula la actividad acuícola, creando los planes de ordenamiento y las 
unidades de manejo acuícola; para garantizar que sea una actividad sustentable y competitiva. 

Con esta Ley se evita la duplicidad de funciones entre la Federación, los estados y municipios. También se 
promueve con ella el acceso a los mercados nacionales e internacionales, mediante temas de sanidad 
acuícola se fortalece la investigación y la vinculación con los sectores productivos, creando una red 
internacional de información que promueva una mejor administración de los recursos pesqueros. 

Con esta ley se crea el programa Integral de Inspección y Vigilancia con sanciones más severas para las 
conductas infractoras. Y se crea el Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola denominado 
Promar, como instrumento para promover la conservación, incremento, aprovechamiento sustentable y 
restauración de los recursos pesquero y acuícola y se define con claridad el procedimiento para entregar los 
permisos y concesiones. 

Estas son tan sólo algunas de las invaluables aportaciones con las que la presente ley contribuye para el 
resurgimiento de uno de los sectores prioritarios del país y al que nunca debimos de dejar de darle atención 
primordial. 

Con sus más de 11 mil 592 kilómetros de litoral, la gran diversidad climática y de especies de interés 
comercial, que son más de mil 200 especies, su alto contenido social con más de 350 mil empleos directos y 
dos millones 300 mil indirectos y capturas de 1.4 millones de toneladas y más de 12 mil millones de pesos 
anuales. 

Estamos seguros que a partir de esta publicación de la presente ley, la actividad pesquera será más 
ordenada, más eficiente y más sustentable. Felicidades a todos los diputados y diputadas de las distintas 
fracciones parlamentarias que participaron en la elaboración de la presente ley. 

El Partido Revolucionario Institucional, por lo anterior su suma a ésta, a la aprobación de este decreto de ley, 
por la reivindicación del sector pesquero y el progreso de México. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gracias, diputado Blanco. Tiene la palabra el diputado Juan 
Adolfo Orci Martínez, del grupo parlamentario del PRD. 

El diputado Juan Adolfo Orci Martínez: Con su venia, diputado Presidente. Honorable Asamblea. A nombre 
del grupo parlamentario del PRD hago uso de la palabra para apoyar este dictamen con proyecto de decreto, 
por el que se expide la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 
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Compañeros legisladores, hoy el dictamen que nos ocupa trata temas que con frecuencia hemos olvidado: la 
pesca y la acuacultura. Para darse cuenta de esta afirmación, basta ver el lugar que las últimas 
administraciones públicas le han asignado. 

De tener una Secretaría de Pesca, hoy únicamente se cuenta con una Comisión Nacional de Acuacultura y 
Pesca. Misma que es un órgano desconcentrado de Sagarpa. 

De haber tenido leyes de pesca que fomentaban y ordenaban la actividad, hoy tenemos como marco 
regulatorio, una Ley de Pesca que ha sido rebasada por la realidad. 

El proyecto de decreto que se presenta encuentra el sano equilibrio entre los que piensan que el 
ambientalismo es sólo evitar el uso irracional de los recursos naturales y aquellos que todavía creen que los 
recursos pesqueros por ser renovables, son inagotables. 

El proyecto sujeto a votación propicia la gestión y el aprovechamiento racional de los recursos pesqueros y su 
conservación. 

Tema importante que contempla esta ley es el cuidado de la preservación de especies acuáticas y su 
ambiente. 

Un análisis detallado de su articulado confrontado en el código de conducta para la pesca responsable 
demuestra que este dictamen se apega a los principios mundialmente aceptados en cuanto a la pesca 
responsable y sustentable a que se refiere. 

En este contexto, cuando hablamos de desarrollo sustentable, en principio nos referimos a una relación 
básica, conservar los recursos naturales para desarrollarnos y desarrollarnos para conservar los recursos 
naturales. 

Esta relación por muy simple que parezca expone y vincula dos asuntos, que inclusive en el pasado se les 
había visto como procesos antagónicos, "o conservamos o nos desarrollamos", así se afirmaba. 

Hoy sabemos que este enfoque necesariamente debe considerar los ámbitos, económico, social y ambiental. 
Los cuales constituyen los fundamentos de un desarrollo sustentable, ya que son íntimamente independientes 
y en consecuencia, se requiere de que los esfuerzos para promover el desarrollo, tomen en cuenta cada uno 
de estos tres aspectos. 

En cuanto a la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, en particular podemos ver que ésta retoma 
estos tres componentes. 

Por ejemplo, se crean los programas de ordenamiento pesquero, que deberán contener al menos la 
delimitación precisa del área que abarcará el programa, la lista exhaustiva y actualizada de los usuarios de la 
región; la determinación de los recursos pesqueros sujetos a aprovechamiento y los planes de manejos 
pesqueros sancionados y publicados. A su vez, los planes de manejo pesquero deberán incluir objetivos de 
manejo decidido por el Consejo Nacional de Pesca y los consejos estatales de Pesca y Acuacultura. 

La descripción de las características biológicas de las especies sujetas a explotación, la forma en que se 
organizará la administración del área y los mecanismos de participación de los individuos y comunidades 
asentadas en la misma. 

El estado de aprovechamiento de la pesquería, la ubicación de las áreas geográficas que estará sujeto al 
aprovechamiento, los indicadores socioeconómicos de la población dedicada a la pesca en la región y su 
impacto en la misma y de las artes y métodos de pesca autorizados. 

Las decisiones de las autoridades relativas a la conservación, protección, restauración y aprovechamiento 
sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas se tomarán en base a la investigación científica y se crea la 
Red Nacional de Información e Investigación de Pesca y Acuacultura con el objeto de vincular y fortalecer la 
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investigación científica y el desarrollo tecnológico, así como desarrollo, innovación y transferencia tecnológica, 
también coordinadas por el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura. 

La Carta Nacional Pesquera será vinculante en la toma de decisiones de autoridades pesqueras de las 
divisiones para la preservación y aprovechamiento de los recursos pesqueros. 

Se crean mecanismos de fomento tanto para la pesca como para la acuacultura por medio del Promar, 
facilitando el acceso a los servicios financieros en el mercado, impulsando proyectos que contribuyan a la 
integración y competitividad de la cadena productiva y desarrollando los mecanismos adecuados. 

Se reconoce a la acuacultura como una actividad productiva que permite la diversificación pesquera, ofrecer 
opciones de empleo en el medio rural, incrementar la producción pesquera y la oferta de alimentos que 
mejoren la dieta de la población mexicana, así como la generación de divisas. 

Éstas y otras razones son las que nos llevan a ver la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables como 
una ley que no sólo aborda el aspecto ecologista, sino como una ley que contempla el aspecto ambientalista, 
ya que combina la preservación de los recursos con su aprovechamiento sustentable y propicia un mejor nivel 
de vida para nuestros pescadores. 

Si bien el proyecto de dictamen de la Ley de Pesca y Acuacultura Sustentables, como toda creación humana 
no es perfecto, en comparación con la Ley de Pesca vigente representa un gran salto cualitativo hacia el 
aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, motivo por el cual el grupo parlamentario 
del PRD votará por la aprobación del dictamen e invitamos a nuestros compañeros y compañeras de las 
distintas fuerzas políticas representadas en este recinto legislativo a que hagan lo mismo. Es cuanto, señor 
Presidente. Gracias. 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gracias, diputado Orcí. Tiene la palabra el diputado Luis 
Fernando Rodríguez Ahumada, del grupo parlamentario del PAN. 

El diputado Luis Fernando Rodríguez Ahumada: Con su permiso, diputado Presidente. Distinguidos 
compañeros legisladores. 

La pesca y la acuacultura son sectores productivos sumamente importantes para nuestro país, no sólo porque 
atienden la parte alimentaria y nutricional de las familias mexicanas, sino porque tienen la posibilidad de 
convertirse en una actividad determinante para impulsar el desarrollo nacional. 

En efecto, el impacto de la pesca y la acuacultura en el país repercute en una mejor alimentación para todos 
los mexicanos y forma parte del combate a la pobreza, lo que los convierte en un asunto de seguridad 
nacional y alimentaria por sus valores nutricionales y su contribución al PIB como la única actividad primaria 
que cuenta con una balanza de pagos superavitaria. 

México cuenta con una de las mayores riquezas en materia de recursos pesqueros; cuenta con 11 mil 500 
kilómetros de costas y una zona económica exclusiva de más de tres millones de kilómetros cuadrados y un 
considerable número de áreas situadas en las costas y en el interior del territorio nacional destinadas o 
susceptibles de uso para la acuacultura, como lagos, lagunas, ríos y represas. Es por ello y debido a nuestro 
gran potencial, que actualmente la pesca y la acuacultura en México se encuentran —podríamos decir— 
todavía en la etapa de pañales. 

Si bien es cierto que en la actualidad se producen 1.5 millones de toneladas de productos marítimos al año, 
siendo de las actividades primarias la que más ha crecido en el país y generando con ello 300 mil empleos 
directos y dos millones 300 mil indirectos aproximadamente, también es cierto que del total de gasto de los 
mexicanos en alimentos y bebidas sólo 2.5 por ciento se destina a productos del mar y de las más de mil 200 
especies con que contamos en el país, solamente se aprovechan 300 y, peor aún, los mexicanos conocemos 
aproximadamente 10. 

Por ello es urgente fortalecer y promover políticas públicas que incrementen aún más nuestro potencial 
pesquero. Según cálculos, la pesca en México puede crecer en los próximos 12 años 300 por ciento. Sin 
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embargo para que esto suceda debemos promover una legislación en materia de pesca, como uno de los 
instrumentos clave para promover el desarrollo de esta actividad. 

En este sentido, es justo reconocer el trabajo de la Legislatura anterior que, después de mucho trabajo, de 18 
foros, de reuniones con el sector pesquero, académico y social, impulsó un dictamen de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables, que fue mejorado por el Ejecutivo con siete observaciones que se plasman 
en el actual dictamen que está a discusión. 

Compañeros diputados. Subo a esta alta tribuna de la nación a nombre del grupo parlamentario del PAN para 
promover la aprobación de este dictamen de Ley de Pesca y Acuacultura Sustentables. Lo hago por ser un 
ordenamiento más completo, que ahora cuenta con 150 artículos, que desarrollan de una manera más amplia 
los principios constitucionales a favor del equilibrio ecológico, contemplando medidas necesarias para ordenar 
y establecer adecuadas provisiones y destinos de las aguas, recursos naturales y de los ecosistemas. 

También porque esta Ley busca una mayor transparencia en los procesos de regulación, porque descentraliza 
la actividad pesquera y brinda la seguridad jurídica que se requiere para el desarrollo de la pesca en México. 

Asimismo, porque el presente dictamen impulsa y considera a la pesca y a la acuacultura como asuntos de 
seguridad nacional y como prioridad para el desarrollo nacional; porque es sustentable por sí misma, ya que 
considera el aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas como una de las 
condiciones esenciales para inducir la actividad económica a partir de un enfoque que permita asegurar para 
las futuras generaciones un mejor nivel y calidad de vida. 

Ahora se regulará el sector acuícola con un título específico dentro de la Ley. De mucha trascendencia es que 
ahora la Ley regula la concurrencia y competencia del sector entre Federación, estados y municipios, 
destacando que a través de los consejos estatales de pesca y acuacultura se conozcan solicitudes de 
permisos y concesiones que permiten opinar respecto a dichas solicitudes y se participe en la elaboración de 
programas de manejo pesquero y en la formulación de ordenamientos pesqueros y planes de ordenamiento 
acuícola. 

La Ley promueve el acceso a los mercados nacional e internacional, regulando aspectos de sanidad, 
inocuidad y calidad en su articulado, regulando esta materia a través del servicio nacional de sanidad, 
inocuidad y calidad agroalimentaria, donde se promueve el acceso a mercados internacionales, estimulando la 
inversión, favoreciendo la creación de empleos. 

Es muy importante el apartado —concluyo, señor Presidente— de inspección y vigilancia, el cual se fortalece 
a través de vías de mayor control, la incorporación de avances científicos y tecnológicos, procesos 
transparentes de participación interinstitucional y entre los órdenes de gobierno se crea el Programa Integral 
de Inspección y Vigilancia para el Combate a la Pesca Ilegal, con carácter participativo y se establecen 
sanciones más severas a las conductas infractoras. 

Por todo lo anterior, compañeras y compañeros diputados, tenemos en nuestras manos esta herramienta para 
fomentar y reordenar el sector pesquero y acuícola de una manera sustentable, garantizando la vida del 
sector pesquero para el presente y el futuro de los mexicanos. Para generar más empleo, para alcanzar más 
desarrollo social, crecimiento en el país y para demostrar que en esta Legislatura sí nos podemos poner de 
acuerdo. Por el bien de los mexicanos, aprobemos este dictamen. Es cuanto, diputado Presidente. 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gracias, diputado Fernando Rodríguez. Para hablar en pro 
del dictamen tiene la palabra el diputado José Luis Varela Lagunas, del grupo parlamentario de Convergencia. 

El diputado Tomás José Luis Varela Lagunas: Con su venia, señor Presidente. Siendo de toral importancia 
para la economía del país, en nombre del Partido Convergencia, por los estados de Oaxaca, Veracruz y todos 
los estados costeros de nuestro país apoyamos este dictamen, porque esto beneficiará a los más de 300 mil 
pescadores y 115 mil embarcaciones pesqueras. 

Y quiero señalar acá que esto es de vital importancia para la economía del país y que no tengamos en una 
situación de crisis a los estados costeros y, por supuesto, a la economía nacional. Por tal motivo, el Partido 
Convergencia reitera, a través mío, su apoyo a este dictamen y ojalá todos nos pronunciemos a favor de él, 
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porque esta es una manera de volvernos más independientes en lo económico y que esto beneficiará a los 
ahora habitantes de este país, pero a los próximos también. 

Seamos congruentes y votemos a favor de este dictamen. Por su atención, muchas gracias. Es cuanto, señor 
Presidente.  

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gracias, diputado Varela. Tiene la palabra para hablar en 
pro del dictamen, el diputado Carlos Ernesto Zatarain González, del grupo parlamentario del PRI. Sonido a la 
curul del diputado Zatarain. 

El diputado Carlos Ernesto Zatarain González (desde la curul): Diputado Presidente, toda vez que de la 
expresión de todos y cada uno de los grupos parlamentarios, como miembro y secretario de la Comisión de 
Pesca recibo con beneplácito el posicionamiento. 

En este caso todo mundo está a favor y no hay en contra, por lo cual solicito, por economía legislativa, 
pasemos a la votación del dictamen. 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gracias, diputado. Están inscritos otros dos legisladores 
más. Para hablar en pro también. Tiene la palabra el diputado Pedro Pulido Pecero, del grupo parlamentario 
del PAN. 

El diputado Pedro Pulido Pecero: Con su venia, señor Presidente. Honorable Asamblea. El que suscribe, 
diputado Pedro Pulido Pecero, a nombre del grupo parlamentario de Acción Nacional, fijamos nuestra posición 
a favor de que se apruebe la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable. 

En esta ocasión Acción Nacional está a favor de esta iniciativa, porque dentro de los argumentos jurídicos de 
la ley, busca establecer bases para el ejercicio de las atribuciones en las que en materia de pesca y 
acuacultura corresponde a la Federación, a las entidades federativas, al Distrito Federal y a los municipios, en 
el principio de concurrencia previsto en el artículo 73 de la Constitución. 

Aunado a esto, el artículo 27 ha sido el fundamento constitucional de la pesca en México y en lo que se refiere 
al régimen de los recursos naturales y la imposición de modalidad para su aprovechamiento que la relaciona 
con la materia para la pesca y el régimen de bienes nacionales, incluyendo los bienes del dominio público, el 
régimen de aguas nacionales y del interior en materia, así como los derechos de la soberanía y jurisdicción 
sobre las zonas económicas exclusivas, entre otros. 

Esta Ley busca otorgar facultades a los estados y municipios adquiriendo con ello derechos sobre el sector 
pesquero, pero también obligaciones como la promoción y apoyo al sector. 

El derecho indígena se verá favorecido por las costas del territorio nacional que tengan poblaciones 
indígenas; se verán beneficiados dándoles recursos y estímulos para incrementar su nivel de vida. La 
sustentabilidad pesquera y acuícola y el derecho del medio ambiente, será una de las consideraciones 
establecidas en esta Ley. 

Se considera a la pesca y acuacultura como un asunto de seguridad nacional y como prioridad para el 
desarrollo nacional, la delimitación de más de las clases y atribuciones y ejercicios para la Federación en el 
marco de la coordinación e institucionalidad, se incorporará el título de regular las actividades acuícolas. 

En esta Ley se promueve también el acceso de los mercados internacionales, incorporando también a los 
temas de la sanidad, inocuidad y calidad. 

Por lo anterior, invito a todos mis compañeros legisladores para que se pronuncien a favor de esta Ley. Es 
cuanto, señor Presidente. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gracias, diputado Pulido. Tiene la palabra el diputado 
Joaquín Jesús Díaz Mena, del grupo parlamentario del PAN. 
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El diputado Joaquín Jesús Díaz Mena: Con su permiso, señor presidente. Compañeras y compañeros 
diputados. Es una gran emoción pedirles su voto a favor de esta Ley para quienes nacimos y crecimos entre 
pescadores; sobre todo porque se impulsa la actividad pesquera y acuícola, considerándola un asunto de 
seguridad nacional y como prioridad para el desarrollo nacional. 

Vale la pena resaltar que esta Ley fortalece el tema de inspección y vigilancia, pues es una demanda 
permanente en nuestras costas mexicanas; el combate a la pesca ilegal con carácter participativo, ya que de 
nada serviría que hagamos nuevas leyes si no vigilamos su cumplimiento. 

Votemos a favor, porque hoy más que nunca se requiere un ordenamiento del sector pesquero a nivel 
nacional, para regularizar las flotas, para que se fortalezca el impulso a la actividad acuícola. No podemos 
seguir copiando modelos de países desarrollados que nos llevan años luz de adelanto en acuacultura, cuando 
podemos, con investigación y desarrollo, aprovechar la maricultura con el gran potencial que tiene nuestro 
país al contar con más kilómetros de mar territorial que de territorio nacional. 

La explotación sustentable será una acción que debemos llevar a cabo hombro con hombro, pescadores y 
autoridades, porque una veda no debe ser unilateral, sino consensuada con todos los actores del sector 
entendiendo que no es un perjuicio, sino es una acción de respeto a nuestros recursos naturales que son 
patrimonio de nuestros hijos y nuestros nietos. 

Uno de los principales problemas de nuestro país es la desigualdad enorme en la distribución de la riqueza y 
el sector pesquero no es la excepción, ya que los recursos que genera la producción de nuestros hombres de 
mar, muchas veces no se refleja en el mejor nivel de vida para sus familias. 

Por esta razón tenemos que ver todas las opciones y alternativas para combatir la pobreza en el sector y 
generar oportunidades para que nuestros pescadores mejoren su economía. Es ahora más que nunca, que el 
sector social de la pesca nos exige a todos los que estamos aquí representándolos, no olvidar el impulso a los 
que menos tienen; a los cooperativados que ya no quieren ser utilizados como instrumento político y que los 
dirigentes se alejen totalmente de la corrupción y busquen el bien común de sus agremiados. 

No olvidar a los pescadores ribereños, aquellos que salen por las mañanas a exponer su vida en altamar sin 
seguridad social y sin la certeza de regresar con el sustento familiar. 

Compañeros diputados y diputadas. Los 500 legisladores que estamos aquí en esta Cámara nos debemos a 
una sociedad que está allá afuera esperando que logremos acuerdos. Una sociedad que por el bien de los 
mexicanos exige un alto a los desencuentros, que está harta de que tengamos discusiones estériles. 

Demos una muestra de amor a México y sea esta Ley de Pesca el primer paso de los muchos acuerdos que 
juntos vamos a lograr por el bien de nuestros hijos. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gracias, diputado Joaquín Jesús Díaz Mena. Consulte la 
Secretaría a la Asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general. 

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica se consulta a la Asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general. 

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo… (votación). Gracias. Los diputados que 
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo… (votación). Señor Presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Suficientemente discutido. Para los efectos del artículo 134 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, se pregunta a la Asamblea si se va a reservar 
algún artículo para discutirlo en lo particular. 

No habiendo ningún orador que reserve algún artículo en lo particular, pido a la Secretaría abra el sistema 
electrónico por 10 minutos para proceder a la votación en lo general y en lo particular en un solo acto. 
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El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 
del Reglamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema electrónico por 10 minutos para proceder a la 
votación en lo general y en lo particular en un solo acto. 

(Votación) 

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se informa que se emitieron 429 votos en pro y 2 en contra. 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Aprobado en lo general y en lo particular por 429 votos. 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.  

Pasa al Senado para sus efectos constitucionales. 
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26-04-2007 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios 
Legislativos, con proyecto de decreto que expide la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 
Aprobado con 76 votos en pro. 
Se turnó al Ejecutivo Federal, para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 26 de abril de 2007. 
Discusión y votación, 26 de abril de 2007. 
 
 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, EL QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY 
GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES.  
 

HONORABLE ASAMBLEA:  

A las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios legislativos, de la 
LX Legislatura del Senado de la República, les fue turnada para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, la Minuta con proyecto de Decreto que expide la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, presentada por diversos diputados y diputadas integrantes de la Comisión de Pesca, ante el 
Pleno de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el 9 de diciembre de 2004. 

Con fundamento en las facultades que nos confieren los artículos 71 fracción II y 72 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 85, 86, 89, 90, 94 y demás relativos y aplicables de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 
93 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, los Senadores integrantes de las Comisiones que suscriben, habiendo analizado el contenido de 
la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, 
estas Comisiones Legislativas se permiten someter a la consideración de los integrantes de esta Honorable 
Asamblea el presente Dictamen, basándose en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- La Iniciativa con proyecto de Decreto que expide la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, fue presentada por diversos diputados y diputadas de la Comisión de Pesca, ante el Pleno, con 
fecha 9 de diciembre de 2004. En la misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva la turnó a la Comisión 
de Pesca, para efectos de su análisis y elaboración del dictamen correspondiente; 

SEGUNDO.- Con fecha 19 de abril de 2006 se presentó y fue aprobado ante el Pleno de la Cámara de 
Diputados el Dictamen con proyecto de Decreto que expide la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, mismo que aparece publicado en la Gaceta Parlamentaria del 18 de abril de 2006; 

TERCERO.- El Senado de la República aprobó la Minuta con proyecto de Decreto que expide la Ley General 
de Pesca y Acuacultura Sustentables el 27 de abril de 2006 y remitió el correspondiente Decreto al Ejecutivo 
Federal para efectos de su promulgación y publicación conforme al artículo 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 

CUARTO.- Mediante oficio del 1º de septiembre de 2006, la Secretaría de Gobernación remite al H. Congreso 
de la Unión por conducto de la Cámara de Diputados las Observaciones del Presidente de la República al 
Decreto que expide la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables con fundamento en el artículo 72, 
Apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

QUINTO.- La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó el asunto a la Comisión de 
Pesca, para efectos de su estudio, la cual presentó el dictamen correspondiente ante el Pleno el 5 de 
diciembre de 2006, siendo aprobado en dicha fecha, y 

SEXTO.- El 7 de diciembre de 2006, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores recibió la Minuta con 
proyecto de Decreto que expide la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, turnándola en esa 
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misma fecha a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios 
Legislativos, las cuales se permiten presentar el presente dictamen, de conformidad con las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

I.- El 27 de septiembre de 2004 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación un Decreto por el que se 
adiciona una fracción XXIX-L al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 
través de la cual se le otorga al Congreso de la Unión la facultad de establecer la concurrencia entre la 
Federación, estados, el Distrito Federal y los municipios en materia de pesca y acuacultura, con la 
participación del sector social y privado.  

De esta forma, la reforma constitucional en comento estableció la obligación de que el Congreso de la Unión 
elabore y emita el ordenamiento jurídico, a partir del cual se determine el sistema de competencias y 
colaboración entre los diferentes órdenes de gobierno; siendo este el caso de la Minuta con proyecto de 
Decreto que expide la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, la cual fue aprobada por la Cámara 
de Senadores el 27 de abril de 2006, en su carácter de revisora, y remitiendo el Decreto al Ejecutivo Federal 
para su promulgación y publicación en los términos que establece la Constitución; 

II.- Sin embargo, el 1º de septiembre de 2006, la Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal, remitió al 
Congreso de la Unión, por conducto de la Cámara de Diputados en su calidad de cámara de origen, las 
Observaciones del Presidente de la República al Decreto que expide la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables con fundamento en el artículo 72, Apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

III.- Las observaciones formuladas por el Titular del Poder Ejecutivo Federal al Decreto que expide la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentable (LGPAS) se refieren a los siguientes temas particulares: 

1. Verificación del cumplimiento de la Ley, en lo relativo a la zona económica exclusiva. 

2. Extraterritorialidad de la Ley, en cuanto que la aplicación de algunos de sus artículos implica explicación 
extraterritorialidad y viola el derecho internacional. 

3. Posible violación de las facultades del Ministerio Público de la Federación, en cuanto se otorgan a la 
autoridad administrativa facultades de investigación de ilícitos pesqueros. 

4. Conflicto con el ámbito de aplicación de la legislación ambiental, en cuanto se invaden temas materia de la 
Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

5. Aspectos presupuestarios, en cuento que no se hizo la valoración del impacto presupuestario del Proyecto 
de Decreto y porque hay una referencia incorrecta a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

6. Determinación de la naturaleza jurídica de diversos organismos, en cuanto que no se precisa la naturaleza 
jurídica del Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura y del Instituto Nacional de Pesca. 

7. Omisión en las disposiciones transitorias de la LGPAS para cubrir vacatio legis, en cuanto que es omisa en 
prever quien ejerce facultades en el inter de que las legislaturas de los estados remitan las leyes 
correspondientes en la materia. 

IV.- La Comisión Dictaminadora aprecia que las Observaciones del Titular del Poder Ejecutivo se refieren a 
precisiones y aclaraciones de carácter gramatical o de técnica jurídica que no modifican sustancialmente el 
Decreto-Ley aprobado por ambas Cámaras del Congreso de la Unión, con la salvedad de las observaciones 
relativas a los organismos previstos en la legislación en cuestión y a las cuestiones presupuestales a que nos 
referiremos con posterioridad. 

A) Las precisiones y aclaraciones gramaticales y de orden técnico son las siguientes: 
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1. La fracción II del artículo 3º (en todos los casos nos referimos a disposiciones relativas del Decreto de Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables), simplemente se propone: eliminar la repetición de la 
proposición "en", en el enunciado del artículo y en la entrada de la fracción II; y explicitar que la norma se 
aplica, además del territorio nacional que está contemplado en el Decreto, en "las zonas en donde la nación 
ejerce derechos de soberanía y jurisdicción". 

Ambas observaciones nos parecen correctas y procedentes en cuanto que mejoran el texto legal y fortalecen 
el ámbito soberano de la nación mexicana. 

2. En la fracción III del mismo artículo 3º, la observación sugiere eliminar los vocablos "altamar" y "aguas de 
jurisdicción extranjera", a fin de evitar confusión en el ámbito territorial de aplicación de la Ley y eventuales 
contravenciones a los tratados y convenios internacionales en la materia. 

Esta observación es igualmente procedente por razones de técnica jurídica relacionadas con el ámbito de 
aplicación territorial de la Ley. 

3. En la fracción III del artículo 10 se propone aclarar que la investigación de ilícitos que realicen las 
autoridades marinas, sean de "apoyo o coadyuvancia" del Ministerio Público, con el propósito de deslindar 
claramente los ámbitos de competencia y evitar invasiones a la jurisdicción del Ministerio Público Federal, en 
los términos previstos en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se considera que esta observación es igualmente procedente y no afecta el sentido y objetivos del Decreto 
aprobado por el Congreso. 

4. En cuanto a las atribuciones que se contemplan en el artículo 9 del Decreto, parece válida la observación 
en el sentido de que sean debidamente acotadas, incluyendo que dichas atribuciones se ejerciten "sin 
menoscabo de las atribuciones que competan a otras dependencias de la Administración Pública Federal". 

Se considera que es procedente la observación. 

5. Por lo que se refiere al último párrafo del artículo 19, es claro que procede actualizar la referencia al 
ordenamiento vigente en materia de presupuesto y sustituir la denominación: "Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal" por la de "Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria", 
que entró en vigor el día 1º de abril de 2006. 

En el escrito de Observaciones del Ejecutivo se señala que al entrar en vigor la nueva Ley materia del Decreto 
en comentario, la Federación dejará de tener competencia en diversas materias, según establece la fracción 
XV del artículo 13, por lo que parece a todas luces recomendable y prudente que en los artículos transitorios 
se establezca un periodo de transición ("vacatio legis") que permita a la Federación continuar ejerciendo sus 
atribuciones, en tanto las legislaturas de los Estados emiten las leyes correspondientes en la materia. 

B) Por lo que se refiere a la determinación de la naturaleza jurídica del Consejo Nacional de Pesca y 
Acuacultura y del Instituto Nacional de Pesca, la Comisión Dictaminadora reconoce que en el texto de los 
artículos 22 y 30 del Decreto - Ley aprobado por el Congreso, existe cierta imprecisión o ambigüedad en la 
determinación de dicha naturaleza. 

Sobre el particular, es pertinente tomar en cuenta que de acuerdo con la normatividad vigente existen tres 
organismos administrativos que ahora se distribuyen las atribuciones y funciones contempladas en el Decreto 
- Ley materia de nuestro análisis. Estos son: 

1. La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), creada por Decreto del Ejecutivo Federal, 
en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 5 junio de 2001. 

2. El Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura, órgano consultivo a que se refieren los artículos 3 y 6 del 
Decreto del Ejecutivo citado en el inciso anterior. 



 4

3. El Instituto Nacional de la Pesca (INAPESCA), previsto por el artículo 21, párrafo tercero de la Ley de 
Pesca vigente y con las atribuciones establecidas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA). 

La Comisión y el Instituto son entidades que tienen el carácter de órganos administrativos desconcentrados de 
la SAGARPA. El Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura será el foro intersectorial consultivo. 

Para evitar cualquier confusión, se mejora la redacción atendiendo a esta observación del Ejecutivo Federal. 

Por lo que hace al Instituto Nacional de Pesca regulado por la LGPAS, en las observaciones se señala que se 
considere la posibilidad de aclarar la naturaleza y el tratamiento jurídico que tendría dicho Instituto. Se 
considera que deben modificarse los artículos 4º en su fracción 21, 8 fracción 29, 29 y 31 en su primer párrafo 
para que no se considere que es una nueva institución sino que es el Instituto Nacional de Pesca que desde 
1971 es un órgano administrativo desconcentrado de la SAGARPA y en cuyo Reglamento Interior en el 
artículo 73, se señalan sus atribuciones y en los artículos 74 a 78, se establece su forma de funcionamiento y 
los órganos que lo integran. 

C) Por cuanto se refiere a los aspectos presupuestarios, tenemos lo siguiente: 

1. Por oficio número HCD/CP/CMB/JC/020/06, de fecha 13 de octubre de 2006, se solicitó al Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas que emitiera su opinión respecto a la valoración del impacto presupuestario 
de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

2. El Centro citado, mediante oficio CEFP/800/2006, de 08 de noviembre de 2006, manifestó lo siguiente, que 
se cita literalmente en la parte conducente: 

"La Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable, cuyo Decreto fue aprobado en la Cámara de Diputados 
el 19 de abril de 2006 por la LIX Legislatura, remitido al Ejecutivo para sus efectos constitucionales y devuelto 
por éste el 1 de septiembre con algunas observaciones, mismo que fue enviado al Centro para la valoración 
del impacto presupuestario en los términos que ahí se prevén, no busca crear nuevas estructuras ni órganos 
administrativos, por o que su entrada en vigor no implicaría impacto presupuestario adicional al que señala el 
marco normativo vigente. En este sentido, la LGPAS pretende únicamente cambiar el nombre del Instituto 
Nacional de la Pesca (INPESCA) por el de Instituto Nacional de Acuacultura y Pesca (INAPESCA). 

Por su parte, la constitución del Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola no significaría 
necesariamente mayores erogaciones a las establecidas en la ley actual, en virtud de que éste busca hacer 
más eficiente el uso y destino de su recursos, mismo que se integrarán por las aportaciones de los tres 
órdenes de gobierno; de los créditos y apoyos de organismos nacionales; de las aportaciones y donaciones 
de personas físicas o morales de carácter privado, mixto, nacionales e internacionales; de las aportaciones 
provenientes de los aranceles que se impongan a los bienes pesqueros y acuícolas importados, entre otros 
factores. En última instancia, con el fin de definir correctamente el impacto presupuestario que tuviera este 
Fondo, será necesario definir la forma de participación y contribuciones del Gobierno Federal, dado que en el 
esquema previsto, no se contempla la obligatoriedad de un monto a cubrir por parte de éste. 

La integración del Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura no representaría impacto adicional alguno en 
materia presupuestaria, ya que será un órgano intersectorial de apoyo, coordinación, consulta, concertación y 
asesoría cuyo Consejo estará conformado por representantes de las dependencias federales y locales del 
país, así como los representantes de las organizaciones sociales y de productores de los sectores pesquero y 
acuícola por lo que no requerirá de la disposición recursos financieros, materiales y humanos adicionales a los 
que marca el marco legal actual. 

De igual manera, no existiría transferencia extraordinaria alguna ni disposición de recursos financieros por 
parte de la SAGARPA respecto a diversos puntos que contiene el Decreto de Ley que, en primera instancia, 
podría presumirse que tienen algún impacto presupuestario adicional como son: la transferencia de recursos a 
entidades federativas, la aplicación de estímulos fiscales, económicos y financieros para fomentar el 
desarrollo del sector pesquero, la disposición de recursos humanos, técnicos y materiales para la ejecución de 
acciones, entre otros factores. En este contexto, cabe señalar que la referencia a varias de estas acciones es 
de carácter promocional e indicativo. 
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Asimismo, bajo la LGPAS no existirían transferencias ni subsidios gubernamentales adicionales para 
programa alguno o para apoyar algún grupo de productores o sector productivo en particular, de no ser los 
programas normales o especiales que actualmente existen como son el Apoyo Extraordinario al Diesel 
Marino, el Precio Preferencial a Tarifas Eléctricas, el Programa de Retiro Voluntario de la Flota Camaronera, 
el Fon do de Reconversión Productiva para el Golfo de México, entre otros programas". 

V.- Conforme a los argumentos antes expuestos, las Comisiones Dictaminadoras que suscriben el presente, 
coinciden con las propuestas de correcciones, modificaciones y adiciones a diversos artículos aprobados por 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, por lo cual, se permiten someter a la consideración del 
Pleno de la Cámara de Senadores, el siguiente:  

DECRETO 

QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES 

Artículo Único.- Se expide la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.  

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

DEL OBJETO 

ARTÍCULO 1o.- La presente Ley es de orden público e interés social, reglamentaria del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular, fomentar y administrar el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas en el territorio nacional y las zonas sobre las que la 
nación ejerce su soberanía y jurisdicción; del 73 fracción XXIX-L para establecer las bases para el ejercicio de 
las atribuciones que en la materia corresponden a la federación, las entidades federativas y los municipios, 
bajo el principio de concurrencia y con la participación de los productores pesqueros, así como de las demás 
disposiciones previstas en la propia Constitución que tienen como fin propiciar el desarrollo integral y 
sustentable de la pesca y la acuacultura.  

ARTÍCULO 2o.- Son objetivos de esta Ley:  

I. Establecer y definir los principios para ordenar, fomentar y regular el manejo integral y el aprovechamiento 
sustentable de la pesca y la acuacultura, considerando los aspectos sociales, tecnológicos, productivos, 
biológicos, y ambientales;  

II. Promover el mejoramiento de la calidad de vida de los pescadores y acuicultores del país a través de los 
programas que se instrumenten para el sector pesquero y acuícola;  

III. Establecer las bases para la ordenación, conservación, la protección, la repoblación y el aprovechamiento 
sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, así como la protección y rehabilitación de los ecosistemas 
en que se encuentran dichos recursos;  

IV. Fijar las normas básicas para planear y regular el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas, 
en medios o ambientes seleccionados, controlados, naturales, acondicionados o artificiales, ya sea que 
realicen el ciclo biológico parcial o completo, en aguas marinas, continentales o salobres, así como en 
terrenos del dominio público o de propiedad privada;  

V. Procurar el derecho al acceso, uso y disfrute preferente de los recursos pesqueros y acuícolas de las 
comunidades y pueblos indígenas, en los términos de la presente Ley, de los lugares que ocupen y habiten;  

VI. Establecer las bases y los mecanismos de coordinación entre las autoridades de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, para el mejor cumplimiento del objeto de esta Ley;  
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VII. Determinar y establecer las bases para la creación, operación y funcionamiento de mecanismos de 
participación de los productores dedicados a las actividades pesqueras y acuícolas;  

VIII. Apoyar y facilitar la investigación científica y tecnológica en materia de acuacultura y pesca;  

IX. Establecer el régimen de concesiones y permisos para la realización de actividades de pesca y 
acuacultura;  

X. Establecer las bases para el desarrollo e implementación de medidas de sanidad de recursos pesqueros y 
acuícolas;  

XI. Establecer las bases para la certificación de la sanidad inocuidad y calidad de los productos pesqueros y 
acuícolas, desde su obtención o captura y hasta su procesamiento primario, de las actividades relacionadas 
con éstos y de los establecimientos e instalaciones en los que se produzcan o conserven;  

XII. Establecer el Sistema Nacional de Información de Pesca y Acuacultura y el Registro Nacional de Pesca y 
Acuacultura;  

XIII. Establecer las bases para la realización de acciones de inspección y vigilancia en materia de pesca y 
acuacultura, así como los mecanismos de coordinación con las autoridades competentes;  

XIV. Establecer las infracciones y sanciones correspondientes por incumplimiento o violación a las 
disposiciones de esta Ley, sus reglamentos y las normas oficiales mexicanas que deriven de la misma, y  

XV. Proponer mecanismos para garantizar que la pesca y la acuacultura se orienten a la producción de 
alimentos. 

ARTÍCULO 3o.- La presente Ley, para los efectos de las actividades pesqueras y acuícolas, tendrá aplicación 
en:  

I. Los recursos naturales que constituyen la flora y fauna cuyo medio de vida total, parcial o temporal, sea el 
agua, de conformidad con el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

II. Todo el territorio nacional y en las zonas en donde la Nación ejerce derechos de soberanía y jurisdicción 
respecto de la verificación del cumplimiento de sus preceptos, reglamentos, normas oficiales mexicanas y 
demás disposiciones que de ella deriven, y 

III. Las embarcaciones de bandera mexicana o extranjera que realicen actividades pesqueras en todo el 
territorio nacional y en las áreas en las que el Estado mexicano goza de derechos de acuerdo con las 
disposiciones del derecho internacional que resulten aplicables. 

ARTÍCULO 4o.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por:  

I. Acuacultura: Es el conjunto de actividades dirigidas a la reproducción controlada, preengorda y engorda de 
especies de la fauna y flora realizadas en instalaciones ubicadas en aguas dulces, marinas o salobres, por 
medio de técnicas de cría o cultivo, que sean susceptibles de explotación comercial, ornamental o recreativa;  

II. Acuacultura comercial: Es la que se realiza con el propósito de obtener beneficios económicos;  

III. Acuacultura de fomento: Es la que tiene como propósito el estudio, la investigación científica y la 
experimentación en cuerpos de agua de jurisdicción federal, orientada al desarrollo de biotecnologías o a la 
incorporación de algún tipo de innovación tecnológica, así como la adopción o transferencia de tecnología, en 
alguna etapa del cultivo de especies de la flora y fauna, cuyo medio de vida total o parcial sea el agua;  

IV. Acuacultura didáctica: Es la que se realiza con fines de capacitación y enseñanza de las personas que en 
cualquier forma intervengan en la acuacultura en cuerpos de agua de jurisdicción federal;  
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V. Arte de pesca: Es el instrumento, equipo o estructura con que se realiza la captura o extracción de 
especies de flora y fauna acuáticas;  

VI. Aviso de arribo: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente los volúmenes de captura 
obtenidos por especie durante una jornada o viaje de pesca;  

VII. Aviso de cosecha: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente la producción obtenida 
en unidades de producción acuícolas;  

VIII. Aviso de producción: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente, la producción 
obtenida en laboratorios acuícolas;  

IX. Aviso de recolección: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente el número de 
organismos colectados del medio natural, al amparo de un permiso;  

X. Aviso de siembra: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente las especies a cultivar, 
la cantidad de organismos, las fechas de siembra y las medidas sanitarias aplicadas previamente al cultivo;  

XI. Barco-fábrica: Es la embarcación pesquera autopropulsada que disponga de equipos para la 
industrialización de la materia prima resultado de su captura y/o de las capturas realizadas por otras 
embarcaciones;  

XII. Bitácora de pesca: Es el documento de registro y control del quehacer pesquero a bordo de una 
embarcación, por medio del cual la autoridad competente recibe del pescador el reporte de la actividad que se 
le ha concesionado o permitido;  

XIII. Captura incidental: La extracción de cualquier especie no comprendida en la concesión o permiso 
respectivo, ocurrida de manera fortuita;  

XIV. Certificado de sanidad acuícola: Documento oficial expedido por el Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, o a través de laboratorios acreditados y aprobados en los términos de 
esta Ley y de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en el que se hace constar que las especies 
acuícolas o las instalaciones en las que se producen se encuentran libres de patógenos causantes de 
enfermedades; 

XV. Concesión: Es el Titulo que en ejercicio de sus facultades otorga la Secretaría, a personas físicas o 
morales para llevar a cabo la pesca comercial de los recursos de la flora y fauna acuáticas en aguas de 
jurisdicción nacional, así como para la acuacultura, durante un periodo determinado en función de los 
resultados que prevean los estudios técnicos, económicos y sociales que presente el solicitante, de la 
naturaleza de las actividades a realizar, de la cuantía de las inversiones necesarias para ello y de su 
recuperación económica;  

XVI. Cuarentena: El tiempo que determine la autoridad competente para mantener en observación los 
organismos acuáticos, para determinar su calidad sanitaria, mediante normas oficiales mexicanas u otras 
regulaciones que emita el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria;  

XVII. Embarcación menor: Unidad de pesca con o sin motor fuera de borda y con eslora máxima total de 10.5 
metros; con o sin sistema de conservación de la captura a base de hielo y con una autonomía de 3 días como 
máximo;  

XVIII. Embarcación pesquera: Es toda construcción de cualquier forma o tamaño, que se utilice para la 
realización de actividades de pesca, capaz de mantenerse a flote o surcar la superficie de las aguas;  

XIX. Esfuerzo pesquero: El número de individuos, embarcaciones o artes de pesca, que son aplicados en la 
captura o extracción de una o varias especies en una zona y periodo determinados;  
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XX. Guía de pesca: Es el documento que ampara el transporte por vía terrestre, marítima o aérea de 
productos pesqueros vivos, frescos, enhielados o congelados, provenientes de la acuacultura o de la pesca;  

XXI. INAPESCA: Instituto Nacional de Pesca, órgano desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

XXII. Inocuidad: Es la garantía de que el consumo de los recursos pesqueros y acuícolas no cause daño en la 
salud de los consumidores  

XXIII. Introducción de especies: Actividad que se refiere a aquellas especies que no se distribuyen 
naturalmente existentes en el cuerpo de agua en el que se pretenden introducir;  

XXIV. Normas: Las normas expedidas de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 
esta Ley;  

XXV. Ordenamiento pesquero: Conjunto de instrumentos cuyo objeto es regular y administrar las actividades 
pesqueras, induciendo el aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, basado en la 
disponibilidad de los recursos pesqueros, información histórica de niveles de extracción, usos y 
potencialidades de desarrollo de actividades, capacidad pesquera o acuícola, puntos de referencia para el 
manejo de las pesquerías y en forma congruente con el ordenamiento ecológico del territorio;  

XXVI. Permiso: Es el documento que otorga la Secretaría, a las personas físicas o morales, para llevar a cabo 
las actividades de pesca y acuacultura que se señalan en la presentes Ley;  

XXVII. Pesca: Es el acto de extraer, capturar o recolectar, por cualquier método o procedimiento, especies 
biológicas o elementos biogénicos, cuyo medio de vida total, parcial o temporal, sea el agua;  

XXVIII. Pesca Comercial: La captura y extracción que se efectúa con propósitos de beneficio económico;  

XXIX. Pesca deportivo-recreativa: La que se practica con fines de esparcimiento o recreación con las artes de 
pesca previamente autorizadas por esta Ley, reglamentos y las normas oficiales vigentes;  

XXX. Pesca didáctica: Es la que realizan las instituciones de educación, reconocidas oficialmente, para llevar 
a cabo sus programas de capacitación y enseñanza;  

XXXI. Pesca de consumo doméstico: Es la captura y extracción que se efectúa sin propósito de lucro y con el 
único objeto de obtener alimento para quien la realice y de sus dependientes, por tanto no podrá ser objeto de 
comercialización;  

XXXII. Pesca de fomento: Es la que se realiza con fines de investigación, exploración, experimentación, 
conservación, evaluación de los recursos acuáticos, creación, mantenimiento y reposición de colecciones 
científicas y desarrollo de nuevas tecnologías;  

XXXIII. Pesquería: Conjunto de sistemas de producción pesquera, que comprenden en todo o en parte las 
fases sucesivas de la actividad pesquera como actividad económica, y que pueden comprender la captura, el 
manejo y el procesamiento de un recurso o grupo de recursos afines y cuyos medios de producción, 
estructura organizativa y relaciones de producción ocurren en un ámbito geográfico y temporal definido;  

XXXIV. Pesquería en recuperación: Es aquella pesquería que se encuentra en deterioro y sujeta a un conjunto 
de medidas con el propósito de su recuperación;  

XXXV. Pesquería sobreexplotada: Es la pesquería que se encuentra explotada por encima de su límite de 
recuperación;  

XXXVI. Plan de manejo pesquero: El conjunto de acciones encaminadas al desarrollo de la actividad pesquera 
de forma equilibrada, integral y sustentable; basadas en el conocimiento actualizado de los aspectos 
biológicos, ecológicos, pesqueros, ambientales, económicos, culturales y sociales que se tengan de ella;  
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XXXVII. Procesamiento Primario: Proceso basado exclusivamente en la conservación del producto por la 
acción del frío, enhielado y congelado, y que no se le aplican métodos de cocción o calor en ninguna forma, 
incluyendo actividades de empacado, eviscerado, descabezado, fileteado o desangrado;  

XXXVIII. Recursos Acuícolas: Las especies acuáticas susceptibles de cultivo, sus productos y subproductos;  

XXXIX. Recursos Pesqueros: Las especies acuáticas, sus productos y subproductos, obtenidos mediante su 
cultivo o extracción o captura, en su estado natural;  

XL. Registro: El Registro Nacional de Pesca y Acuacultura;  

XLI. Repoblación: Es el acto de introducir organismos acuáticos vivos nativos en cualquiera de los estadios de 
su ciclo de vida, en cuerpos de agua de jurisdicción federal con fines de mantener, recuperar o incrementar 
las poblaciones naturales pesqueras;  

XLII. Sanidad acuícola: Es el conjunto de prácticas y medidas establecidas en normas oficiales, encaminadas 
a la prevención, diagnóstico y control de las plagas, y enfermedades que afectan a dichas especies;  

XLIII. Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través de 
la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, con excepción de aquellos casos en los que sea a través de 
SENASICA;  

XLIV. SEMARNAT: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;  

XLV. SENASICA: El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria;  

XLVI. Unidad de manejo acuícola: Se integra con las áreas comprendidas en una zona delimitada, en la que 
se establece un conjunto de unidades de producción con una infraestructura básica y las instalaciones 
necesarias para su operación y funcionamiento compartido, operada de forma común;  

XLVII. Veda: Es el acto administrativo por el que se prohíbe llevar a cabo la pesca en un periodo o zona 
especifica establecido mediante acuerdos o normas oficiales, con el fin de resguardar los procesos de 
reproducción y reclutamiento de una especie;  

L. Zona de escasa prevalencia: Área geográfica determinada en donde se presenta una frecuencia mínima de 
casos recientes de una enfermedad o plaga de especies acuáticas vivas, en una especie y periodo 
específicos;  

LI. Zona de Refugio: Las áreas delimitadas en las aguas de jurisdicción federal, con la finalidad primordial de 
conservar y contribuir, natural o artificialmente, al desarrollo de los recursos pesqueros con motivo de su 
reproducción, crecimiento o reclutamiento, así como preservar y proteger el ambiente que lo rodea. 

ARTÍCULO 5o.- En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las disposiciones contenidas en otras 
leyes relacionadas con las materias que regula este ordenamiento.  

TÍTULO SEGUNDO 

COMPETENCIAS Y CONCURRENCIA EN MATERIA DE PESCA Y ACUACULTURA 

CAPÍTULO I 

DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 

ARTÍCULO 6o.- La Federación, los Entidades Federativas, el Distrito Federal y los Municipios ejercerán sus 
atribuciones en materia de pesca y acuacultura sustentables de conformidad con la distribución de 
competencias prevista en esta Ley y en otros ordenamientos legales.  
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ARTÍCULO 7o.- Las atribuciones que esta Ley otorga a la Federación, serán ejercidas por el Poder Ejecutivo 
Federal a través de la Secretaría, salvo las que directamente correspondan al Presidente de la República por 
disposición expresa de la ley.  

Cuando, por razón de la materia y de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal u 
otras disposiciones legales aplicables, se requiera de la intervención de otras dependencias, la Secretaría 
ejercerá sus atribuciones en coordinación con las mismas.  

ARTÍCULO 8o.- Corresponde a la Secretaría el ejercicio de las siguientes facultades:  

I. Regular, fomentar y administrar el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas;  

II. Proponer, formular, coordinar y ejecutar la política nacional de pesca y acuacultura sustentables así como 
los planes y programas que de ella se deriven;  

III. Establecer las medidas administrativas y de control a que deban sujetarse las actividades de pesca y 
acuacultura;  

IV. Establecer los volúmenes de captura permisible;  

V. Expedir los decretos para establecer y modificar o suprimir y fijar las épocas y zonas de veda;  

VI. Fijar talla o peso mínimo de las especies susceptibles de captura;  

VII. Expedir normas para el aprovechamiento, manejo, conservación y traslado de los recursos pesqueros y 
acuícolas, en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización;  

VIII. Promover y ejecutar acciones orientadas a la homologación y armonización de medidas con otros países 
en materia de sanidad, inocuidad y calidad de especies acuáticas;  

IX. Acreditar la legal procedencia de los productos y subproductos pesqueros y acuícolas;  

X. Concertar acuerdos y ejecutar programas de cooperación técnica en materia pesquera y acuícola y 
proponer las posiciones relacionadas con estas materias que sean presentadas por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos en los diversos foros y organismos internacionales, en coordinación con la 
Secretaría de Relaciones Exteriores;  

XI. Resolver sobre la expedición de concesiones y permisos en materia pesquera y acuícola, en los términos 
de ésta Ley, sus disposiciones reglamentarias y normas oficiales que de ella deriven;  

XII. Fijar los métodos y medidas para la conservación de los recursos pesqueros y la repoblación de la áreas 
de pesca en coordinación con la autoridad competente, así como regular las zonas de refugio para proteger 
las especies acuáticas que así lo requieran, y establecerá las épocas y zonas de veda;  

XIII. Proponer al titular del Ejecutivo Federal el presupuesto destinado al sector pesca y acuacultura, que 
deberá incluir al menos los siguientes programas: fortalecimiento de la cadena productiva, ordenamiento 
pesquero, organización y capacitación, investigación e infraestructura;  

XIV. Regular y fijar el conjunto de instrumentos, artes, equipos, métodos, personal y técnicas de pesca;  

XV. Fomentar y promover las actividades pesqueras y acuícolas y el desarrollo integral de quienes participan 
en dichas actividades;  

XVI. Coordinar y supervisar la operación de los programas de administración y regulación pesquera y 
acuícola;  
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XVII. Determinar las zonas de captura y cultivo, en aguas interiores y frentes de playa, para la recolección de 
reproductores, así como las épocas y volúmenes a que deberá sujetarse la colecta;  

XVIII. Aprobar, expedir y publicar la Carta Nacional Pesquera y la Carta Nacional Acuícola, y sus 
actualizaciones;  

XIX. Establecer con la participación que en su caso, corresponda a otras dependencias de la Administración 
Pública Federal, viveros, criaderos, épocas y zonas de veda;  

XX. Participar en la determinación de niveles de incidencia y el reconocimiento de zonas libres y de baja 
prevalencia de enfermedades y plagas pesqueras y acuícolas;  

XXI. Proponer el establecimiento y regulación de los sitios de desembarque y acopio para las operaciones 
pesqueras y acuícolas y promover ante las autoridades competentes la ubicación de los mismos;  

XXII. Proponer, coordinar y ejecutar la política general de inspección y vigilancia en materia pesquera y 
acuícola, con la participación que corresponda a otras dependencias de la Administración Pública Federal;  

XXIII. Solicitar y verificar la acreditación de la legal procedencia de los productos y subproductos pesqueros y 
acuícolas, así como supervisar el control de inventarios durante las épocas de veda;  

XXIV. Fomentar y promover la producción, industrialización, abasto, comercialización, calidad, competitividad 
y exportación de los productos pesqueros y acuícolas, en todos sus aspectos, en coordinación con las 
dependencias competentes;  

XXV. Proponer y coordinar la política nacional de competitividad de los productos pesqueros y acuícolas en el 
mercado internacional;  

XXVI. Promover el establecimiento de zonas de acuacultura, así como la construcción de unidades de 
producción acuícola;  

XXVIII. Promover la organización y capacitación para el trabajo pesquero y acuícola y prestar servicios de 
asesoría y capacitación a las organizaciones pesqueras y acuícolas que lo soliciten;  

XXVIII. Promover y apoyar la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico de la pesca y la 
acuacultura, así como el fortalecimiento de las capacidades tecnológicas de la planta productiva nacional;  

XXIX. Establecer las bases de organización y funcionamiento del INAPESCA, como organismo coordinador de 
la investigación científica y tecnológica del sector pesquero y de acuacultura nacional;  

XXX. Establecer y operar el Sistema Nacional de Información Pesquera y Acuícola y el Registro Nacional de 
Pesca y Acuacultura, así como mantenerlos actualizados en forma permanente, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables;  

XXXI. Establecer bases de coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal y celebrar acuerdos de concertación de acciones con los sectores productivos para la ejecución de 
programas y proyectos de fomento y desarrollo de las actividades pesqueras y acuícolas;  

XXXII. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación y colaboración con los gobiernos de las entidades 
federativas, en los términos de la presente Ley;  

XXXIII. Promover, en coordinación con las instancias correspondientes de la administración pública, el 
consumo de productos pesqueros y acuícolas;  
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XXXIV. Promover la inclusión de proyectos de inversión en obra pública a la cartera de programas y proyectos 
de inversión de la administración pública federal, mediante la concertación y colaboración con los tres órdenes 
de gobierno y los productores pesqueros y acuícolas;  

XXXV. Promover la participación activa de las comunidades y los productores en la administración y manejo 
de los recursos pesqueros y acuícolas, a través del Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura;  

XXXVI. Determinar, con la participación de las instituciones de investigación, sectores productivos y Consejos 
Estatales de Pesca y Acuacultura, zonas de repoblación de especies;  

XXXVII. Expedir los lineamientos y llevar a cabo la operación del Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero 
y Acuícola  

XXXVIII. Realizar la inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos normas oficiales y 
demás disposiciones que de ella se deriven;  

XXXIX. Determinar las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan por 
incumplimiento o violación a los ordenamientos mencionados en la presente Ley, y  

XL. Las demás que expresamente le atribuya esta Ley, sus disposiciones reglamentarias, las normas oficiales, 
así como las demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 9o.- De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal, la 
SEMARNAT se coordinará con la Secretaría para el cumplimiento de los objetivos previstos en la presente 
ley, en materia de preservación, restauración del equilibrio ecológico y la protección del ambiente, 
particularmente, en los siguientes aspectos:  

I. En áreas naturales protegidas, de acuerdo con la declaratoria de creación o el programa de manejo, emitir 
recomendaciones sustentadas, fundadas y motivadas, sobre los permisos y concesiones de pesca y 
acuacultura que se pretendan otorgar, así como los volúmenes de pesca incidental; 

II. En el ámbito de su competencia llevar a cabo la inspección y vigilancia de las actividades pesqueras y 
acuícolas y coordinarse con la Secretaría o la Secretaría de Marina, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables;  

III. Fomentar, promover áreas de protección, restauración, rehabilitación y conservación de los ecosistemas 
costeros, lagunarios y de aguas interiores, en los términos establecidos en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente;  

IV. Participar en la formulación del proyecto de Carta Nacional Pesquera, en los términos establecidos en esta 
Ley y demás ordenamientos aplicables; y  

V. Dictar las medidas tendientes a la protección de los quelonios, mamíferos marinos y especies acuáticas 
sujetas a un estado especial de protección y determinarlas con la participación de la Secretaría y otras 
dependencias competentes. Asimismo, establecerá las vedas, totales o parciales, referentes a estas especies. 

ARTÍCULO 10.- De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Marina, para el cumplimiento de los objetivos previstos en la presente ley, en coordinación con 
la Secretaría, llevará a cabo: 

I. La vigilancia en las zonas marinas mexicanas y realizar las inspecciones que se requieran para verificar el 
cumplimiento de las disposiciones en materia de pesca, de conformidad con la legislación nacional, así como 
con los Tratados Internacionales vigentes en los que México sea parte;  

II. El levantamiento del acta de inspección si como resultado de la inspección realizada se detectan 
irregularidades de índole administrativa o de carácter penal o ambas, misma que se pondrá a disposición de la 
autoridad competente, junto con las embarcaciones, equipos, vehículos, artes de pesca, y productos 
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relacionados con las mismas cuando así proceda, conforme a lo establecido en la presente Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables;  

III. Las actividades de apoyo o coadyuvancia en su caso, al Ministerio Público, para efectos de investigar 
ilícitos pesqueros en las zonas marítimas mexicanas. 

IV. Las demás que establezcan otras disposiciones y que se relacionen directamente con las actividades 
pesqueras. 

CAPÍTULO II 

DE LA COORDINACIÓN 

ARTÍCULO 11.- Para la consecución de los objetivos de la presente Ley, la Secretaría podrá celebrar 
convenios o acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con el objeto de que 
éstas, con la participación, en su caso, de sus municipios, asuman las siguientes funciones:  

I. La administración de los permisos para la realización de pesca deportivo-recreativa;  

II. La administración sustentable de las especies sésiles que se encuentren en los sistemas lagunarios 
estuarinos y en el mar territorial frente a sus costas, que se determinen previamente en la Carta Nacional 
Pesquera y en la Carta Nacional Acuícola;  

III. La administración de la pesca en cuerpos de agua que sirvan de límite a dos Entidades Federativas, o que 
pasen de una a otra, que comprenderá además las funciones de inspección y vigilancia;  

IV. El ordenamiento territorial y la sanidad de los desarrollos acuícolas;  

V. La realización de acciones operativas tendientes a cumplir con los fines previstos en este ordenamiento, o  

VI. La inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones que de ella deriven. 

ARTÍCULO 12.- Los convenios y acuerdos de coordinación que suscriba la Federación, por conducto de la 
Secretaría, con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación, en su caso, de sus municipios 
y el Distrito Federal deberán sujetarse a lo siguiente:  

I. Establecer su objeto con precisión, las materias y facultades que se asumirán, que deberán ser acordes con 
la política nacional de pesca y acuacultura sustentables;  

II. Establecerán las responsabilidades y la participación de cada una de las partes, los bienes y recursos 
aportados por cada una, su destino y su forma de administración;  

III. Se celebrarán a petición de una entidad federativa cuando garantice que cuenta con los recursos humanos 
capacitados y la estructura institucional específica para atender las funciones que asumiría de acuerdo con los 
recursos financieros que serán transferidos para cumplir con las responsabilidades;  

IV. Establecerán el órgano u órganos que llevarán a cabo las acciones que resulten de los convenios o 
acuerdos de coordinación y definirán los procedimientos informativos correspondientes para vigilar el 
cumplimiento de los objetivos, y  

V. Definirán la vigencia del instrumento, sus formas de modificación y terminación y, en su caso, la duración 
de sus prórrogas. 

Los convenios y acuerdos de coordinación, así como sus modificaciones, deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial del gobierno local respectivo.  
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CAPÍTULO III 

DE LA CONCURRENCIA 

ARTÍCULO 13.- Corresponden a los gobiernos de las Entidades Federativas, en el ámbito de su competencia 
de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y lo que establezcan las leyes locales en la materia, las 
siguientes facultades:  

I. Diseñar y aplicar la política, los instrumentos y los programas para la pesca y la acuacultura estatal, en 
concordancia con la Política Nacional de Pesca y Acuacultura Sustentables, vinculándolos con los programas 
nacionales, sectoriales y regionales, así como con su respectivo Plan Estatal de Desarrollo;  

II. Formular y ejercer la política local de inspección y vigilancia pesquera y acuícola en el marco del Convenio 
específico signado con la Secretaría en estas materias y participar de conformidad con los acuerdos y 
convenios que se celebren con la Federación en las acciones de prevención y combate a la pesca ilegal, así 
como en la formulación y evaluación del Programa Integral de Inspección y Vigilancia para el Combate a la 
Pesca Ilegal;  

III. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación y colaboración con el gobierno federal en materia de pesca 
y acuacultura;  

IV. Participar con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal en la elaboración de 
planes de manejo y de normas oficiales de conformidad con la Ley Federal de Metrología y Normalización y 
otras disposición aplicables;  

V. Integrar el Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura para promover la participación activa de las 
comunidades y los productores en la administración y manejo de los recursos pesqueros y acuícolas y 
participar en la operación del Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola;  

VI. Establecer, operar y mantener actualizado el Sistema Estatal de Información Pesquera y Acuícola y 
participar en la integración del Sistema Nacional de Información Pesquera y Acuícola, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables, así como integrar y operar el sistema estadístico pesquero y acuícola estatal 
y proporcionar la información estadística local a las autoridades federales competentes para actualizar la 
Carta Nacional Pesquera y la Carta Nacional Acuícola;  

VII. Establecer, operar y mantener actualizado el Registro Estatal de Pesca y Acuacultura con carácter público 
y participar en la integración del Registro Nacional de Pesca y Acuacultura, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables;  

VIII. Promover y apoyar la construcción, mejora y equipamiento de embarcaciones y artes de pesca, así como 
la creación y operación de esquemas de financiamiento adecuados para el desarrollo integral de la actividad 
pesquera y acuícola,  

IX. Participar en la formulación e implementación de los programas de ordenamiento pesquero y acuícola;  

X: Promover la investigación aplicada y la innovación tecnológica de la pesca y acuacultura;  

XI. Promover el consumo de una mayor variedad de productos pesqueros y acuícolas;  

XII. La aplicación de los instrumentos de política acuícola, previstos en las leyes locales en la materia, así 
como en las materias que no estén expresamente atribuidas a la Federación;  

XIII. Coordinarse con la Federación, sus Municipios y con otras Entidades Federativas, para el ordenamiento 
territorial de los desarrollos acuícolas;  



 15

XIV. Promover mecanismos de participación pública de los productores en el manejo y conservación de los 
recursos pesqueros y acuícolas conforme a lo dispuesto en esta ley y otras disposiciones jurídicas federales y 
locales aplicables;  

XV. En los cuerpos de agua dulce continental a que se refiere el párrafo quinto del Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con excepción de las aguas continentales que 
abarquen dos o mas entidades federativas, las que pasen de una a otra, y las transfronterizas sujetas a la 
jurisdicción federal:  

a) Administrar las actividades de pesca y acuacultura que se realicen en zonas y bienes de su competencia;  

b) Expedir, de acuerdo a sus respectivas legislaciones, las autorizaciones que correspondan;  

c) Ordenar, fomentar y promover el desarrollo de la pesca y acuacultura;  

d) Participar con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal en la determinación de 
especies acuáticas sujetas a la protección especial, amenazadas o en peligro de extinción;  

e) Determinar, de acuerdo con las condiciones técnicas y naturales, las zonas de captura, cultivo y 
recolección;  

f) Establecer viveros, criaderos, reservas de especies acuáticas y épocas y zonas de veda; y  

g) Participar con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal, en la elaboración de 
normas oficiales y planes de manejo relativos al aprovechamiento integral y sustentable de los recursos 
pesqueros y acuícolas;  

XVI. El ejercicio de las funciones que les transfiera la Federación, conforme a lo dispuesto por la presente Ley, 
y  

XVII. Las demás que no estén otorgadas expresamente a la Federación. 

ARTÍCULO 14.- Corresponden a los Municipios en el ámbito de su competencia y de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley y lo que establezcan las leyes locales en la materia, las siguientes facultades:  

I. Diseñar y aplicar la política y los programas municipales para la pesca y la acuacultura, vinculándolos con 
los programas nacionales, estatales y regionales;  

II. Participar en la integración del Sistema Estatal de Información Pesquera y Acuícola y del Registro Estatal 
de Pesca y Acuacultura ;  

III. Promover mecanismos de participación pública en el manejo y conservación de los recursos pesqueros y 
acuícolas;  

IV. Proponer a través del Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura, métodos y medidas para la conservación 
de los recursos pesqueros y la repoblación de las áreas de pesca;  

V. Participar en la formulación de los programas de ordenamiento pesquero y acuícola;  

VI. En coordinación con el gobierno estatal, participar en las acciones de sanidad acuícola, en los términos de 
esta ley y de la legislación local;  

VII. Promover y fomentar la actividad acuícola, en armonía con la preservación del ambiente y la conservación 
de la biodiversidad; y  
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VIII. Participar, de conformidad con los acuerdos y convenios que se celebren con las autoridades 
competentes, en la inspección y vigilancia en su jurisdicción. 

ARTÍCULO 15.- Los Congresos de los Estados, con arreglo a sus respectivas Constituciones y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, expedirán las disposiciones legales que sean necesarias para regular las 
materias de su competencia previstas en esta Ley. Los ayuntamientos, por su parte, dictarán los bandos de 
policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que correspondan, para 
que en sus respectivas circunscripciones, se cumplan las previsiones del presente ordenamiento.  

En el ejercicio de sus atribuciones, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, observarán las 
disposiciones de esta Ley y las que de ella se deriven.  

ARTÍCULO 16.- Las contribuciones que por el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas se 
generen, así como los que se obtengan por el otorgamiento de concesiones o permisos y por cualquier otro 
concepto relacionado con esta actividad y cuya administración se efectúe por los gobiernos locales, 
ingresarán a sus haciendas públicas, con base en lo señalado en la Ley de Coordinación Fiscal, y deberán 
aplicarse en los programas relacionados con el sector pesquero y acuícola  

Los convenios y acuerdos de coordinación deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial del gobierno local respectivo.  

TÍTULO TERCERO 

DE LA POLÍTICA NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES 

CAPÍTULO I 

PRINCIPIOS GENERALES 

ARTÍCULO 17.- Para la formulación y conducción de la Política Nacional de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, en la aplicación de los programas y los instrumentos que se deriven de ésta Ley, se deberán 
observar los siguientes principios:  

I. El Estado Mexicano reconoce que la pesca y la acuacultura son actividades que fortalecen la soberanía 
alimentaria y territorial de la nación, que son asuntos de seguridad nacional y son prioridad para la planeación 
nacional del desarrollo y la gestión integral de los recursos pesqueros y acuícolas;  

II. Que la pesca y la acuacultura se orienten a la producción de alimentos para el consumo humano directo 
para el abastecimiento de proteínas de alta calidad y de bajo costo para los habitantes de la nación;  

III. Que el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas, su conservación, restauración y la 
protección de los ecosistemas en los que se encuentren, sea compatible con su capacidad natural de 
recuperación y disponibilidad;  

IV. Que la investigación científica y tecnológica se consolide como herramienta fundamental para la definición 
e implementación de políticas, instrumentos, medidas, mecanismos y decisiones relativos a la conservación, 
restauración, protección y aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas;  

V. Reconocer a la acuacultura como una actividad productiva que permita la diversificación pesquera, ofrecer 
opciones de empleo en el medio rural, incrementar la producción pesquera y la oferta de alimentos que 
mejoren la dieta de la población mexicana, así como la generación de divisas;  

VI. El ordenamiento de la acuacultura a través de programas que incluyan la definición de sitios para su 
realización, su tecnificación, diversificación, buscando nuevas tecnologías que reduzcan los impactos 
ambientales y que permitan ampliar el número de especies nativas que se cultiven;  



 17

VII. El uso de artes y métodos de pesca selectivos y de menor impacto ambiental, a fin de conservar y 
mantener la disponibilidad de los recursos pesqueros, la estructura de las poblaciones, la restauración de los 
ecosistemas costeros y acuáticos, así como, la calidad de los productos de la pesca;  

VIII. Con el fin de conservar y proteger los recursos pesqueros y los ecosistemas en los que se encuentran las 
autoridades administrativas competentes en materia de pesca y acuacultura adoptarán el enfoque precautorio 
que incluya la definición de límites de captura y esfuerzo aplicables, así como la evaluación y monitoreo del 
impacto de la actividad pesquera sobre la sustentabilidad a largo plazo de las poblaciones;  

IX. La transparencia en los procedimientos administrativos relativos al otorgamiento de concesiones y 
permisos para realizar actividades pesqueras y acuícolas, así como en las medidas para el control del 
esfuerzo pesquero, para que sean eficaces e incorporen mecanismos de control accesibles a los productores, 
y  

X. La participación, consenso y compromiso de los productores y sus comunidades en la corresponsabilidad 
de aprovechar de forma integral y sustentable los recursos pesqueros y acuícolas. 

ARTÍCULO 18.- Las entidades federativas y los municipios en el ámbito de sus competencias, observarán y 
aplicarán los principios a que se refiere el artículo anterior. 

ARTÍCULO 19.- En la planeación nacional del desarrollo se deberá incorporar la política nacional de pesca y 
acuacultura que se establezca de conformidad con esta Ley y las demás disposiciones en la materia.  

En la planeación y realización de las acciones a cargo de las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, conforme a sus respectivas esferas de competencia, así como en el ejercicio de las 
atribuciones que las leyes confieran al Gobierno Federal para regular, promover, restringir, prohibir, orientar y 
en general inducir las acciones de los particulares en los campos económico y social, se observarán los 
lineamientos de política nacional de pesca y acuacultura que establezcan el Plan Nacional de Desarrollo y los 
programas correspondientes.  

Las medidas, programas e instrumentos económicos relativos al desarrollo de la actividad pesquera y 
acuícola, deberán sujetarse a las disposiciones de las Leyes de Ingresos, Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que 
corresponda y deberán asegurar su eficacia, selectividad y transparencia. En todo caso los programas e 
instrumentos económicos deberán prever la canalización efectiva y suficiente de apoyos para fomentar las 
actividades pesquera y acuícola.  

ARTÍCULO 20.- El Programa Nacional de Pesca y Acuacultura, se sujetará a las previsiones del Plan Nacional 
de Desarrollo y contemplará, entre otros aspectos:  

I. Información general sobre la distribución y abundancia de las especies susceptibles de aprovechamiento 
comercial;  

II. Estado o condición de las pesquerías aprovechadas;  

III. Estimación de los volúmenes de captura máxima permisible;  

IV. Investigación y desarrollo de tecnologías de captura, que incluyan estudios sobre selectividad, eficiencia 
de las artes, métodos y equipos de pesca;  

V. Investigación y desarrollo tecnológico para el manejo y procesamiento de recursos pesqueros;  

VI. Investigación científica y tecnológica orientada a incrementar la capacidad de producción pesquera;  

VII. Programas que fomenten la pesca de los habitantes de las comunidades indígenas, utilizando sus artes y 
métodos de pesca tradicionales;  
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VIII. Estudios para identificar los cuerpos de agua susceptibles de ser restaurados para la recuperación de los 
ecosistemas y, por ende, el incremento de la producción;  

IX. Mecanismos específicos para el impulso a la producción comercialización y consumo en la población 
nacional;  

X. Programas que promuevan proyectos de infraestructura productiva y social que fomenten el desarrollo de 
las comunidades pesqueras;  

XI. Planes de manejo pesquero y de acuacultura publicados por la autoridad correspondiente;  

XII. Programas que impulsen el desarrollo de la investigación científica y tecnológica para la diversificación 
productiva y el aprovechamiento de las acuacultura de especies nativas;  

XIII. Programas que promuevan la acuacultura rural e industrial, así como la reconversión productiva como 
una alternativa de desarrollo; y  

XIV. El Programa Integral de Inspección y Vigilancia para el Combate a la Pesca Ilegal 

ARTÍCULO 21.- Para las acciones de inspección y vigilancia, la Secretaría, con la participación que 
corresponda a la Secretaría de Marina, tendrá como función primordial la salvaguarda de los recursos 
pesqueros y acuícolas, así como la prevención de infracciones administrativas.  

La Secretaría, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y con la colaboración de los 
productores pesqueros y acuícolas, comunidades indígenas, los gobiernos municipales y otras instituciones 
públicas formulará, operará y evaluará el Programa Integral de Inspección y Vigilancia Pesquera y Acuícola 
para el Combate a la Pesca Ilegal, especialmente en las zonas sobreexplotadas y de repoblación, para 
enfrentarla con diversas acciones, así como para prevenir actos sancionados por la presente Ley y otras 
disposiciones aplicables.  

La Secretaría dispondrá de los recursos humanos, técnicos, financieros y materiales necesarios para la 
ejecución de las acciones previstas en el Programa y promoverá la participación de las demás dependencias y 
entidades de la administración pública federal, de las entidades federativas y de los municipios, en los 
términos de la distribución de competencias y de los acuerdos o convenios que para tal efecto se celebren.  

CAPITULO II 

DEL CONSEJO NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

ARTÍCULO 22.- A efecto de proponer programas de carácter regional, estatal y municipal para el manejo 
adecuado de cultivos y pesquerías que impulsen el desarrollo de la pesca y acuacultura, fortalecer las 
acciones de inspección y vigilancia, así como para la descentralización de programas, recursos y funciones, el 
Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura se convertirá en un foro intersectorial de apoyo, coordinación, 
consulta, concertación y asesoría, que será convocado cuando menos una vez al año y será presidido por el 
titular de la Secretaría con la colaboración de CONAPESCA, que tendrá como objeto proponer las políticas, 
programas, proyectos e instrumentos tendientes al apoyo, fomento, productividad, regulación y control de las 
actividades pesqueras y acuícolas, así como a incrementar la competitividad de los sectores productivos.  

El Consejo estará conformado por representantes de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal relacionadas con las atribuciones de la Secretaría, representantes de las organizaciones 
sociales y de productores de los sectores pesquero y acuícola, así como por los titulares de las dependencias 
competentes en estas materias de los gobiernos de las entidades federativas del país, y participará en el 
Comité Mixto del Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola.  

ARTÍCULO 23.- La Secretaría promoverá la integración de Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura en las 
entidades federativas del país. La Secretaria podrá solicitar al Consejo Estatal de que se trate, opiniones y 
observaciones técnicas respecto de las solicitudes de aprovechamiento de recursos pesqueros y acuícolas, 
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previamente a que sean resueltas. El Consejo correspondiente contará con quince días hábiles para emitir su 
opinión.  

TÍTULO CUARTO 

DEL FOMENTO A LA PESCA Y A LA ACUAULTURA 

CAPÍTULO I 

DEL FOMENTO 

ARTÍCULO 24.- La Secretaría, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal competentes, y en lo que corresponda, con los gobiernos de las entidades federativas, 
realizará las acciones necesarias para fomentar y promover el desarrollo de la pesca y la acuacultura, en 
todas sus modalidades y niveles de inversión, y para tal efecto:  

I. Establecerá servicios de investigación en reproducción, genética, nutrición, sanidad y extensionismo, entre 
otros, para apoyar a las personas y organizaciones que se dediquen a esas actividades;  

II. Asesorará a los acuacultores para que el cultivo y explotación de la flora y fauna acuática, se realicen de 
acuerdo con las prácticas que las investigaciones científicas y tecnológicas aconsejen; así como en materia 
de construcción de infraestructura, adquisición y operación de plantas de conservación y transformación 
industrial, insumos, artes y equipos de cultivo y demás bienes que requiera el desarrollo de la actividad 
acuícola;  

III. Fomentará, promoverá y realizará acciones tendientes a:  

a. La formulación y ejecución de programas de apoyo financiero para el desarrollo de la pesca y la 
acuacultura, que incluyan, entre otros aspectos, la producción de especies comestibles y ornamentales de 
agua dulce, estuarinas y marinas, la reconversión productiva, la transferencia tecnológica y la importación de 
tecnologías de ciclo completo probadas y amigables con el ambiente;  

b. La construcción de parques de acuacultura, así como de unidades de producción, centros acuícolas y 
laboratorios dedicados a la producción de organismos destinados al ornato, al cultivo y repoblamiento de las 
especies de la flora y fauna acuática;  

c. La construcción, mejora y equipamiento de embarcaciones y de artes de pesca selectiva y ambientalmente 
seguras, mediante el apoyo a programas de sustitución y modernización de las mismas;  

d. La construcción de infraestructura portuaria pesquera, así como el mejoramiento de la infraestructura 
existente;  

e. La investigación científica y tecnológica en pesca y acuacultura;  

f. La elaboración coordinada de programas de industrialización, comercialización y consumo de productos 
pesqueros y acuícolas, tendientes a fortalecer las redes de valor de los productos generados por la pesca y la 
acuacultura, mediante acciones de apoyo y difusión;  

g. La organización económica de los productores y demás agentes relacionados al sector, a través de 
mecanismos de comunicación, concertación y planeación;  

h. La realización de obras de rehabilitación ambiental en sistemas lagunarios costeros;  

i. La aplicación de estímulos fiscales, económicos y de apoyo financiero necesarios para el desarrollo 
productivo y competitivo de la pesca y la acuacultura. Para estos efectos, la Secretaría se coordinará con las 
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dependencias y entidades competentes, además de observar y aplicar lo dispuesto en la Ley de Energía para 
el Campo;  

j. Impulsar acciones para la formación de capital humano que se vincule con organizaciones de productores 
que participan en las cadenas productivas acuícolas y pesqueras;  

k. Favorecer la creación de figuras organizativas para la promoción comercial de los productos pesqueros y 
acuícolas en los mercados nacional e internacional; y  

l. Establecer acciones conjuntas para el fortalecimiento de las redes de valor, en coordinación con los diversos 
comités sistema-producto acuícolas y pesqueros.  

IV. La Secretaría podrá vender los productos obtenidos de la reproducción de especies generadas en sus 
centros acuícolas, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Ingresos de la Federación; y  

V. Promoverá el ordenamiento de la pesca y acuacultura y diseñará estructuras y mecanismos para el 
otorgamiento de créditos a sus beneficiarios y su capacitación, así como para instrumentar servicios de 
comercialización de productos, investigación y adaptación al cambio tecnológico. 

ARTÍCULO 25.- En materia de pesca deportivo-recreativa, la Secretaría fomentará la práctica y el desarrollo 
de esta actividad, para lo cual, en coordinación con las dependencias y entidades competentes y con los 
sectores interesados:  

I. Promoverá la construcción de la infraestructura necesaria para esta actividad;  

II. Dispondrá las medidas de conservación y protección necesarias;  

III. Promoverá y autorizará torneos de pesca deportivo-recreativa;  

IV. Propiciará la celebración de convenios con organizaciones y prestadores de servicios, para que los 
pescadores deportivos protejan las especies;  

V. Fomentará la práctica de capturar y liberar, y  

VI. Promoverá la celebración de convenios con organizaciones, prestadores de servicios y particulares para 
facilitar la obtención de los permisos que se requieran para la pesca deportivo-recreativa, mediante el pago de 
los derechos correspondientes. 

CAPÍTULO II 

DEL FONDO MEXICANO PARA EL DESARROLLO PESQUERO Y ACUÍCOLA PROMAR 

ARTÍCULO 26.- El Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola, PROMAR, será el instrumento 
para promover la creación y operación de esquemas de financiamiento para la conservación, incremento y 
aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, la investigación, el desarrollo y 
transferencia de tecnología, facilitando el acceso a los servicios financieros en el mercado, impulsando 
proyectos que contribuyan a la integración y competitividad de la cadena productiva y desarrollando los 
mecanismos adecuados, así como para garantizar a las instituciones financieras de banca de desarrollo, 
Financiera Rural o a los Intermediarios Financieros Rurales que operen con el Fondo, la recuperación de los 
créditos que se otorguen a las organizaciones de productores pesqueros y acuícolas.  

El Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola, operará a través de un Comité Mixto, en el habrá 
una representación equilibrada y proporcionada del sector publico federal, las entidades federativas, así como 
de las organizaciones privadas y sociales de productores pesqueros y acuícolas.  
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La existencia del fondo no limita la creación de diversos fondos privados o sociales que tengan una relación 
directa con el desarrollo pesqueros y acuícolas.  

ARTICULO 27.- El Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola se podrá integrar con:  

I. Las aportaciones que efectúen los gobiernos federal, estatales, del Distrito Federal y municipales;  

II. Créditos y apoyos de organismos nacionales e internacionales;  

III. Las aportaciones y donaciones de personas físicas o morales de carácter privado, mixto, nacionales e 
internacionales;  

IV. Las aportaciones provenientes de los aranceles que se impongan a los bienes pesqueros y acuícolas 
importados;  

V. El producto de sus operaciones y de la inversión de fondos libres en valores comerciales o del sector 
público; y  

VI. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro concepto. 

TÍTULO QUINTO 

DE LA INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN PESQUERA Y ACUÍCOLA 

CAPITULO I 

DE LA INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN 

ARTÍCULO 28.- La investigación científica y tecnológica en pesca y acuacultura, así como la capacitación en 
estas materias, tendrán como propósitos esenciales:  

I. Orientar las decisiones de las autoridades competentes en materia de pesca y acuacultura, relativas a la 
conservación, protección, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas;  

II. Incrementar la capacidad para identificar, cuantificar, aprovechar, administrar, transformar, conservar e 
incrementar las especies pesqueras y acuícolas;  

III. Promover el diseño de nuevas artes y métodos de pesca selectivos y ambientalmente seguros;  

IV. Establecer procedimientos de evaluación para determinar el estado de las pesquerías del país;  

V. Brindar elementos para determinar las condiciones en que deben realizarse la pesca y los cultivos de 
especies acuícolas, de manera que se lleven a cabo en equilibrio con el medio ambiente,  

VI. Desarrollar investigación en materia de sanidad e inocuidad acuícola y pesquera; y  

VII. Brindar elementos para el establecimiento de medidas encaminadas a protección de especies pesqueras 
sobreexplotadas. 

ARTÍCULO 29.- El INAPESCA será el órgano administrativo del gobierno federal encargado de coordinar y 
orientar la investigación científica y tecnológica en materia de pesca y acuacultura, así como el desarrollo, 
innovación y transferencia tecnológica que requiera el sector pesquero y acuícola.  

Para el cumplimiento de su objetivo el INAPESCA contará, entre otras, con las siguientes atribuciones:  
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I. Realizar investigaciones científicas y tecnológicas de la flora y fauna acuáticas, en materia de pesca y 
acuacultura;  

II. Emitir opinión de carácter técnico y científico para la administración y conservación de los recursos 
pesqueros y acuícolas;  

III. Coordinar la formulación e integración del Programa Nacional de Investigación Científica Tecnológica en 
Pesca y Acuacultura, con base en las propuestas de las instituciones educativas y académicas, de 
investigación, universidades, y organizaciones de productores;  

IV. Coordinar la integración y funcionamiento de la Red Nacional de Información e Investigación en Pesca y 
Acuacultura, para la articulación de acciones, la optimización de recursos humanos, financieros y de 
infraestructura;  

V. Elaborar y proponer la expedición y actualización de la Carta Nacional Pesquera y la Carta Nacional 
Acuícola;  

VI. Dar asesoramiento científico y técnico a los pescadores y acuicultores, que así lo soliciten, para conservar, 
repoblar, fomentar, cultivar y desarrollar especies pesqueras y acuícolas;  

VII. Apoyar, desarrollar y promover la transferencia de los resultados de la investigación y de la tecnología 
generada por el Instituto de forma accesible a los productores pesqueros y acuícolas;  

VIII. Formular estudios y propuestas para el ordenamiento de la actividad pesquera y acuícola en coordinación 
con centros de investigación, universidades, autoridades federales, de los gobiernos de las entidades 
federativas y del Distrito Federal;  

IX. Coadyuvar en la realización de análisis de riesgo sobre la introducción, establecimiento y diseminación de 
plagas y enfermedades acuícolas;  

X. Promover y coordinar la participación y vinculación de los centros de investigación, de las universidades e 
instituciones de educación superior con el sector productivo para el desarrollo y ejecución de proyectos de 
investigación aplicada y de innovación tecnológica en materia de pesca y acuacultura;  

XI. Promover los estudios técnicos y el desarrollo de la acuacultura de especies nativas;  

XII. Emitir opiniones y dictámenes técnicos, en las áreas de competencia del Instituto;  

XIII. Formular y ejecutar programas de adiestramiento y capacitación al sector pesquero y acuícola;  

XIV. Difundir sus actividades y los resultados de sus investigaciones, sin perjuicio de los derechos de 
propiedad intelectual y de la información que por su naturaleza deba reservarse conforme a la ley de la 
materia;  

XV. Elaborar los planes de manejo de las actividades pesqueras y acuícolas por recurso o recursos;  

XVI. Difundir y publicar los resultados de las investigaciones que realicen de conformidad con la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública,  

XVII. Designar observadores a bordo en las embarcaciones o en las instalaciones pesqueras o acuícolas, 
para fines de investigaciones; y  

XVIII. Las demás que expresamente le atribuya ésta Ley, sus disposiciones reglamentarias, las normas 
oficiales que de ella deriven, las leyes y reglamentos correspondientes vinculados al ámbito de la pesca y la 
acuacultura. 
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El INAPESCA contará con centros regionales y estatales de investigación acuícola y pesquera.  

ARTÍCULO 30.- El INAPESCA contará con un comité asesor técnico y científico, que se integrará por el Titular 
del Instituto, quien lo presidirá, un Coordinador General y por representantes de la Red Nacional de 
Información e Investigación en Pesca y Acuacultura. El Comité asesor técnico científico se integrará, 
organizará y funcionará en los términos que señale el reglamento que para tal efecto se dicte.  

ARTÍCULO 31.- El INAPESCA promoverá y coordinará la integración de la Red Nacional de Información e 
Investigación en Pesca y Acuacultura, con el objeto de vincular y fortalecer la investigación científica y el 
desarrollo tecnológico, así como desarrollo, innovación y transferencia tecnológica para el manejo y 
administración de los recursos pesqueros y el desarrollo ordenado de la acuacultura.  

La Red Nacional de Información e Investigación en Pesca y Acuacultura estará integrada por los centros de 
investigación, universidades, escuelas o cualquier institución académica con reconocimiento en el ámbito de 
las ciencias marinas, pesqueras y de acuacultura, que sea aceptado para su incorporación a la Red.  

El INAPESCA evaluará los resultados de las investigaciones realizadas por las instituciones integrantes de la 
Red y, en su caso, les otorgará la validez para que puedan ser tomadas en cuenta por las unidades 
administrativas de la Secretaría, para establecer las medidas de regulación, manejo y conservación de los 
recursos pesqueros y acuícolas.  

CAPÍTULO II 

DE LA CARTA NACIONAL PESQUERA 

ARTÍCULO 32.- La Carta Nacional Pesquera es la presentación cartográfica y escrita que contiene el resumen 
de la información necesaria del diagnóstico y evaluación integral de la actividad pesquera y acuícola, así como 
de los indicadores sobre la disponibilidad y conservación de los recursos pesqueros y acuícolas, en aguas de 
jurisdicción federal. Su contenido tendrá carácter informativo para los sectores productivos y será vinculante 
en la toma de decisiones de la autoridad pesquera en la adopción e implementación de instrumentos y 
medidas para el control del esfuerzo pesquero, en la resolución de solicitudes de concesiones y permisos para 
la realización de actividades pesqueras y acuícolas, y en la implementación y ejecución de acciones y 
medidas relacionadas con dichos actos administrativos.  

La elaboración y actualización de la Carta Nacional Pesquera estará a cargo de la INAPESCA, con la 
participación que le corresponda a las demás unidades administrativas de la Secretaría y las contribuciones 
del sector académico y productivo, que deberán hacerse del conocimiento del Comité Asesor Técnico 
Científico del INAPESCA y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación anualmente y podrán 
publicarse actualizaciones de las fichas individuales, sin que el total de la Carta pierda su validez.  

ARTÍCULO 33.- La Carta Nacional Pesquera, contendrá:  

I. El inventario de los recursos pesqueros que se encuentran en aguas de jurisdicción federal, susceptibles de 
aprovechamiento;  

II. El esfuerzo pesquero susceptible de aplicarse por especie o grupo de especies en un área determinada;  

III. Los lineamientos, estrategias y demás previsiones para la conservación, protección, restauración y 
aprovechamiento de los recursos pesqueros, para la realización de actividades productivas y demás obras o 
actividades que puedan afectar los ecosistemas respectivos y las artes y métodos de pesca;  

IV. Las normas aplicables en materia de preservación, protección, aprovechamiento de los recursos 
pesqueros, incluyendo las relativas a la sanidad, calidad e inocuidad de los productos pesqueros, y  

V. La demás información que se determine en el reglamento de la presente Ley. 
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ARTÍCULO 34- La SEMARNAT participará en la revisión del proyecto de Carta Nacional Pesquera y sus 
actualizaciones. Para tales efectos, contará con un plazo de cuarenta y cinco días contados a partir de que 
reciba el proyecto, enviado por el INAPESCA, pudiendo solicitar información adicional si así lo requiere y 
emitir, en su caso, las observaciones y recomendaciones que considere pertinentes, debidamente motivadas y 
fundamentadas, las cuales serán tomadas en cuenta por el INAPESCA en la formulación del documento 
definitivo.  

Si en el plazo señalado la SEMARNAT no realiza observaciones o recomendaciones al proyecto de Carta 
Nacional Pesquera o a sus actualizaciones, se entenderá que no existe objeción de su parte al contenido de 
dicho proyecto y el INAPESCA lo turnará a la Secretaría para su expedición.  

ARTÍCULO 35.- Bajo el marco de coordinación y durante la elaboración del proyecto y previo a la publicación 
de la Carta Nacional Pesquera y sus actualizaciones, la Secretaría deberá solicitar la opinión de las 
dependencias de la administración pública federal que deban intervenir, de conformidad con sus atribuciones, 
para que en un plazo no mayor de treinta días la emitan.  

TÍTULO SEXTO 

INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA PESQUERA 

CAPITULO I 

DE LOS INSTRUMENTOS 

ARTÍCULO 36.- Para los fines y objetivos de la presente Ley, se reconocen como instrumentos de la política 
pesquera a los siguientes:  

I. Los programas de ordenamiento pesquero; 

II. Los planes de manejo pesquero; y  

III. Las concesiones y permisos. 

Los instrumentos contenidos en esta Ley, se aplicarán en congruencia con los previstos en otras 
disposiciones legales.  

CAPÍTULO II 

PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO PESQUERO 

ARTÍCULO 37.- Los programas de ordenamiento pesquero deberán contener, al menos:  

I. La delimitación precisa del área que abarcará el programa; 

II. Lista exhaustiva y actualizada de los usuarios de la región;  

III. Recursos pesqueros sujetos a aprovechamiento; y  

IV. IV. Los planes de manejo pesquero sancionados y publicados. 

ARTÍCULO 38.- Las autoridades apoyarán la creación de mecanismos de control de los propios productores, 
apoyados en el conocimiento tradicional de sistemas de manejo, donde existan, y promoverá la formación de 
grupos comunitarios que coadyuven a la administración y protección de dichos recursos sobre la base de los 
principios rectores de la presente Ley.  
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CAPÍTULO III 

PLANES DE MANEJO 

ARTICULO 39.- Para los fines y objetivos de la presente Ley, los planes de manejo pesquero deberán incluir:  

I. Los objetivos de manejo definidos por el Consejo Nacional de Pesca y los Consejos Estatales de Pesca y 
Acuacultura;  

II. Descripción del las características biológicas de las especies sujetas a explotación;  

III. La forma en que se organizará la administración del área y los mecanismos de participación de los 
individuos y comunidades asentadas en la misma;  

IV. Ciclo de captura y estado de aprovechamiento de la pesquería;  

V. Ubicación de las áreas geográficas a que estará sujeto el aprovechamiento;  

VI. Indicadores socioeconómicos de la población dedicada a la pesca en la región y su impacto en la misma, y  

VII. Artes y métodos de pesca autorizados. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS CONCESIONES Y PERMISOS. 

ARTÍCULO 40.- Requieren concesión las siguientes actividades:  

I. La pesca comercial; y 

II. La acuacultura comercial. 

ARTÍCULO 41.- Requieren permiso las siguientes actividades:  

I. Acuacultura comercial; 

II. Acuacultura de fomento;  

III. Acuacultura didáctica; 

IV. Pesca comercial;  

V. Pesca de fomento; 

VI. Pesca didáctica;  

VII. Pesca deportivo-recreativa, excepto la que se realice desde tierra; 

VIII. Trabajos pesqueros necesarios para fundamentar las solicitudes de concesión;  

IX. Pesca por extranjeros cuando se declaren excedentes en la zona económica exclusiva;  

X. Pesca en altamar o en aguas de jurisdicción extranjera por embarcaciones de matrícula y bandera 
mexicana, de conformidad con los Convenios Internacionales de los que México sea parte;  
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XI. La instalación de artes de pesca fijas en aguas de jurisdicción federal;  

XII. La recolección del medio natural de reproductores;  

XIII. La introducción y la repoblación de especies vivas en cuerpos de agua de jurisdicción federal;  

XIV. La descarga en puertos extranjeros o el trasbordo de especies capturadas por embarcaciones pesqueras 
de bandera mexicana, y  

XV. El desembarque de productos pesqueros comerciales en cualquier presentación en puertos mexicanos, 
por embarcaciones pesqueras extranjeras. 

ARTÍCULO 42.- La Secretaría podrá otorgar concesiones o permisos para la pesca comercial a personas 
físicas o morales de nacionalidad mexicana, previo cumplimiento de los requisitos que se establezcan en esta 
Ley y en las disposiciones reglamentarias.  

La Secretaría podrá otorgar concesiones o permisos a personas físicas o morales para la acuacultura 
comercial, previo cumplimiento de los requisitos que se establezcan en esta Ley y en las disposiciones 
reglamentarias.  

Las concesiones se otorgarán en función de la evaluación de los resultados que arrojen los estudios técnicos 
y económicos, así como de la cuantía y recuperación de la inversión.  

Los permisos se otorgarán cuando por la cuantía de la inversión no se requiera de estudios técnicos y 
económicos.  

ARTÍCULO 43.- El otorgamiento de concesiones y permisos, quedará sujeto a las modalidades que dicte el 
interés público, condicionado siempre a la disponibilidad y preservación del recurso de que se trate. La 
Secretaría basará sus decisiones en criterios de equidad social y en la información científica disponible del 
recurso pesquero. Asimismo, se otorgarán preferentemente a los habitantes de las comunidades locales, 
siempre y cuando utilicen artes de pesca autorizadas.  

En igualdad de circunstancias, tendrán preferencia las solicitudes de las comunidades indígenas. Cuando la 
concesión o permiso pueda afectar el hábitat de alguna comunidad indígena la autoridad deberá recabar el 
parecer de los representantes de dicha comunidad.  

Con el fin de apoyar las actividades productivas de las comunidades indígenas, la Secretaría promoverá 
programas que favorezcan su desarrollo sustentable. Asimismo les dotará de estímulos, recursos y 
tecnologías para que incrementen sus capacidades productivas.  

La Secretaría establecerá los procedimientos y mecanismos necesarios, para que los títulos o documentos en 
los que consten las concesiones y permisos, sean traducidos a las lenguas de los concesionarios o 
permisionarios pertenecientes a los pueblos indígenas, o bien, para asegurar que les sea interpretado su 
contenido.  

ARTÍCULO 44.- Para el otorgamiento de concesiones o permisos de recursos que se encuentren bajo el 
estatus de recuperación o sobreexplotación se procederá además de los requisitos señalados en la presente 
ley y su reglamento, conforme a lo que disponga la Carta Nacional Pesquera.  

ARTÍCULO 45.- La Secretaría resolverá las solicitudes de concesión o permiso dentro de un plazo que no 
excederá de sesenta días hábiles desde su fecha de presentación y estando debidamente integrado el 
expediente. Excepcionalmente, en el caso de concesiones, dicho plazo podrá ampliarse por otros sesenta 
días hábiles, cuando así se requiera por las características del proyecto, en los supuestos y términos que 
establezca el reglamento.  
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En caso de que se hubiere presentado la información o documentación incompleta, la Secretaría requerirá por 
escrito fundado y motivado, y por única vez, a los solicitantes, para que la integren en un plazo no mayor de 
15 días hábiles, suspendiéndose el término que restare para concluir el procedimiento.  

En caso de que la autoridad omita dar a conocer al promovente la resolución recaída a su solicitud, se 
considerará que ha resuelto negar lo solicitado. A petición del interesado, se deberá expedir constancia de tal 
circunstancia dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se debería emitir la resolución de la 
solicitud respectiva, de conformidad con la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

La falta de resolución a la solicitud podrá implicar responsabilidades a los servidores públicos a quienes 
competa tal resolución, conforme a lo dispuesto en las leyes aplicables.  

ARTÍCULO 46.- Las concesiones o permisos que expida la Secretaría se otorgarán por embarcación o unidad 
de esfuerzo pesquero, según se defina para cada especie, grupo de especies o áreas, en el reglamento de la 
presente Ley y en las normas oficiales que deriven de la misma.  

El concesionario o permisionario deberá tener siempre a bordo el documento que demuestre que la 
embarcación está autorizada para operar, la cual deberá tener matrícula y bandera mexicanas y estar 
registrada en el Registro Público Marítimo Nacional, en los términos de la Ley de Navegación, así como en el 
Registro Nacional de Pesca y Acuacultura.  

Las embarcaciones pesqueras que establezca el reglamento de la presente Ley deberán llevar un libro de 
registro que se denominará bitácora de pesca, que contendrá la información que se determine en el propio 
reglamento.  

Las demás obligaciones y derechos de los concesionarios y permisionarios, se fijarán en las disposiciones 
reglamentarias que deriven de esta Ley, así como en el título de concesión o permiso correspondiente.  

ARTÍCULO 47.- Para el otorgamiento de una concesión de un recurso pesquero por área, especie o grupo de 
especies para la pesca comercial, la Secretaría procederá conforme a lo siguiente:  

I. Evaluará la capacidad técnica, administrativa y financiera del solicitante;  

II. Evaluará la trayectoria previa del solicitante en cuanto a cumplimiento de normas oficiales y otras 
disposiciones aplicables incluyendo las de protección del medio ambiente;  

III. Priorizará las solicitudes de habitantes de las comunidades locales y las que tengan un impacto benéfico 
en lo económico y social en la región;  

IV. Informará de la solicitud al Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura, quien podrá emitir opinión respecto a 
la solicitud recibida y contará con quince días naturales para hacerla del conocimiento de Secretaría, y  

V. Una vez dictada la resolución, la Secretaría, en su caso, publicará la concesión en el Diario Oficial de la 
Federación, a costa del solicitante. 

ARTÍCULO 48.- Los solicitantes de concesiones deberán acreditar la legal disposición de los bienes y equipos 
necesarios para cumplir con el objeto de la solicitud. La solicitud de concesión deberá contener la información 
siguiente:  

I. Nombre y domicilio del solicitante;  

II. Región geográfica donde pretenda llevar a cabo la actividad;  

III. La duración por la que pretenda sea otorgada;  



 28

IV. Acreditar su inscripción en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura o copia de la solicitud, si se 
encuentra en trámite;  

V. Propuesta de manejo de la pesquería o recurso en los términos que señale el reglamento;  

VI. Descripción de las características tecnológicas de la embarcación, equipos y artes de pesca con las cuales 
se pretende llevar a cabo la actividad, y  

VII. Los demás lineamientos que se establezcan en el reglamento de la presente ley y demás ordenamientos 
aplicables. 

ARTÍCULO 49.- Las concesiones a que se refiere esta Ley podrán tener una duración de cinco hasta veinte 
años para la pesca comercial, y de cincuenta para la acuacultura comercial. Con base en los planes de 
manejo pesqueros y de acuacultura sancionados y publicados, las concesiones podrán ser prorrogadas hasta 
por los plazos equivalentes a los concedidos originalmente.  

Para la pesca comercial el concesionario deberá entregar un informe al INAPESCA cada dos años, y con 
base en el dictamen emitido por el Instituto se podrá prorrogar la concesión.  

Para la acuacultura comercial el concesionario deberá entregar un informe al INAPESCA cada cinco años, y 
con base en el dictamen emitido por el Instituto se podrá prorrogar la concesión.  

ARTÍCULO 50.- Los titulares de las concesiones podrán ser sustituidos previa autorización expresa que 
otorgue la Secretaría, siempre que se cumplan con los requisitos y condiciones que establezca el reglamento 
de la presente Ley. En el caso del fallecimiento del titular de la concesión, la Secretaría dará preferencia para 
la sustitución, a los designados por el derecho sucesorio aplicable al caso, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables.  

ARTÍCULO 51.- Los permisos de pesca comercial tendrán una duración de dos hasta cinco años, de acuerdo 
a la pesquería de que se trate y lo que determine el reglamento de la presente Ley.  

Los permisos a que se refieren las fracciones V a la XV del artículo 41 de esta Ley, tendrán la duración que 
determine su reglamento, de acuerdo a las características y naturaleza de la actividad, y en su caso, se 
sujetarán a los planes de manejo.  

Podrán ser prorrogados si la evaluación realizada por el INAPESCA resulta positiva en cuanto al manejo de la 
pesquería, acorde con las condiciones que se establezcan en el reglamento de la presente Ley y no podrán 
ser transferidos a terceros.  

En caso de fallecimiento del permisionario, la Secretaría dará preferencia para la sustitución, a los designados 
por el derecho sucesorio aplicable al caso, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.  

ARTÍCULO 52.- Los solicitantes de permisos deberán acreditar la legal disposición de los bienes y equipos 
necesarios para cumplir con el objeto de la solicitud. La solicitud de permiso deberá contener la información 
siguiente:  

I. Nombre y domicilio del solicitante;  

II. Región donde pretenda llevar a cabo la actividad;  

III. La duración que se pretenda;  

IV. Acreditar su inscripción en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura o copia de la solicitud, si se 
encuentra en trámite;  
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V. Descripción de las características tecnológicas de la embarcación, equipos y artes de pesca con las cuales 
se pretende llevar a cabo la actividad, y  

VI. Los demás lineamientos que se establezcan en el reglamento de la presente ley y demás ordenamientos 
aplicables. 

ARTÍCULO 53.- Son causas de extinción de las concesiones y permisos: la caducidad, la revocación, la 
nulidad, la terminación del plazo y la declaratoria de rescate por causa de interés público.  

ARTÍCULO 54.- Son causas de caducidad:  

I. No iniciar, sin causa justificada, la actividad en el plazo establecido;  

II. Suspender, sin causa justificada, la explotación por más de tres meses consecutivos;  

III. No iniciar la construcción de obras e instalaciones o la adquisición de equipos en los términos y plazos 
convenidos en el permiso o concesión, y  

IV. No concluir las obras e instalaciones en las fechas señaladas. 

En los supuestos anteriores para que no constituyan causa de caducidad, se requiere que el interesado 
someta a consideración de la Secretaría los motivos que lo justifiquen para que ésta los califique y resuelva lo 
conducente.  

ARTÍCULO 55.- La Secretaría, procederá a la revocación de la concesión o permiso, cuando sus titulares:  

I. Afecten al ecosistema o lo pongan en riesgo inminente, con base en un dictamen emitido por la autoridad 
correspondiente;  

II. Cuando se excedan en el ejercicio de los derechos consignados en la concesión o permiso;  

III. Incumplan o violen lo establecido en esta Ley, en las disposiciones reglamentarias que de ella deriven y en 
los títulos de concesión o permiso respectivos;  

IV. No proporcionen la información en los términos y plazos que le solicite la Secretaría o incurran en falsedad 
al rendir ésta;  

V. No acaten, sin causa justificada, las condiciones generales de orden técnico que indique la Secretaría, 
dentro del plazo establecido para ello;  

VI. Transfieran la concesión o permiso, contraviniendo lo señalado la presente Ley;  

VII. Incurran en quiebra, liquidación, disolución o concurso necesario;  

VIII. Que al amparo del permiso o concesión se comercialice producto de origen ilegal, y  

IX. La comercialización, bajo cualquier título jurídico, de las capturas de la pesca deportivo-recreativa. 

ARTÍCULO 56.- Serán causas de nulidad de las concesiones y permisos, la omisión o irregularidad de los 
elementos exigidos en la presente Ley y su reglamento de conformidad con lo establecido en la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo.  

ARTÍCULO 57.- Las concesiones o permisos a que se refiere esta Ley, se extinguen por terminación del plazo 
para el que se hayan otorgado, sin necesidad de declaración expresa de la Secretaría al respecto.  
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Artículo 58.- Los titulares de concesiones o permisos, que incurran en causas de caducidad o revocación, no 
podrán ser titulares de concesiones o permisos, sino transcurridos cuatro años, contados a partir de la 
declaración firme de la caducidad o revocación. Igual tratamiento se dará en los casos de anulación 
imputables a sus titulares.  

ARTÍCULO 59.-.Las concesiones para la pesca y acuacultura comerciales, podrán rescatarse por causa de 
interés público. Son causas de rescate por interés público, cuando:  

I. La pesquería tenga el estatus de sobreexplotación; y  

II. El particular no garantice el mantenimiento de la misma en un plazo basado en un dictamen emitido por el 
INAPESCA. 

Los titulares de los permisos o concesiones que hubiesen sido rescatados tendrán prelación para el acceso a 
otras pesquerías.  

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LA PESCA 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 60.- La pesca se puede realizar mediante concesión o permiso. Requieren permiso la pesca 
comercial, de fomento, deportivo-recreativa, didáctica y las demás actividades que expresamente se señalen 
en esta Ley. Se prohíbe la operación de barcos-fábrica y de plantas flotantes.  

ARTÍCULO 61.- El establecimiento y operación de artes de pesca fijas o cimentadas en aguas de jurisdicción 
federal, así como su cambio de localización o dimensiones, sólo podrá realizarse si se cuenta previamente 
con permiso de la Secretaría, sujetándose a las disposiciones en materia de impacto ambiental contenidas en 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y aquellas que sean de la competencia de 
otras autoridades. Su temporalidad no podrá exceder a la señalada en el permiso correspondiente y el 
interesado deberá cumplir con los requisitos que establezcan el reglamento de esta Ley y las normas oficiales.  

ARTÍCULO 62.- La Secretaría, de conformidad con el interés nacional y de acuerdo con los Tratados y 
Acuerdos Internacionales de los que México sea parte, determinará y en su caso, declarará si existen 
excedentes por especie; en tal circunstancia permitirá, con carácter de excepción, que embarcaciones 
extranjeras participen de dichos excedentes, en la zona económica exclusiva y mediante el cumplimiento de 
los requisitos y condiciones que para cada caso establezca la propia dependencia. En todo caso, se estará 
siempre a la más rigurosa reciprocidad.  

La declaración de excedentes a que se refiere el párrafo anterior, se establecerá exclusivamente mediante 
Acuerdo del Titular de la Secretaría, basado en un dictamen elaborado por el INAPESCA y con la opinión del 
Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura, el cual se publicará en el Diario Oficial de la Federación. Los 
permisos respectivos los expedirá la Secretaría, serán intransferibles y se sujetarán a la suscripción de 
convenios con los Estados que lo soliciten y, en el caso de personas físicas y morales de nacionalidad 
extranjera, previa solicitud y cumplimiento de los requisitos establecidos en el reglamento de esta Ley.  

Los permisos se expedirán por embarcación, por temporada de pesca o por el tiempo que determine la 
Secretaría, que consignará en cada uno de ellos la vigencia, zona de captura, artes y equipos de pesca, 
recurso o recursos pesqueros permitidos y las condiciones de operación.  

Tendrán prelación en la captura de dichos excedentes en la zona económica exclusiva, las embarcaciones de 
bandera extranjera que acrediten que su quilla se fabricó en astilleros mexicanos.  
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ARTÍCULO 63.- Los interesados en obtener permiso para pescar en altamar o en aguas de jurisdicción 
extranjera, así como los interesados en descargar en puertos extranjeros, con embarcaciones de matrícula y 
bandera mexicanas, deberán cumplir para ello los requisitos que establezcan el reglamento de esta Ley y los 
Tratados o Acuerdos internacionales de los que México sea parte, así como con los requisitos y permisos que 
para este efecto los países les requieran. Los permisos respectivos los expedirá la Secretaría únicamente a 
personas de nacionalidad mexicana.  

Las cuotas que otorguen al país los gobiernos extranjeros, para el aprovechamiento o explotación de sus 
recursos pesqueros, serán administradas por la Secretaría.  

En caso de que los propios gobiernos permitan a los particulares adquirir directamente licencias, permisos o 
sus equivalentes para pesca comercial, sus titulares, a solicitud de la Secretaría, comprobarán que las 
capturas realizadas se efectuaron al amparo de dichas licencias, permisos o equivalentes.  

Los titulares de los permisos para pescar en altamar o en aguas de jurisdicción extranjera, con embarcaciones 
de matrícula y bandera mexicanas, están obligados a presentar el aviso de arribo, en los términos que 
establezca el reglamento de esta Ley.  

ARTÍCULO 64.- La Secretaría podrá otorgar permisos para realizar pesca de fomento a las personas que 
acrediten capacidad técnica y científica para tal fin, en los términos de la presente Ley, de su reglamento y de 
las normas oficiales que al efecto se expidan.  

La Secretaría podrá permitir la pesca de fomento, en el caso de científicos, técnicos e instituciones de 
investigación extranjeros, para lo cual hará del conocimiento de las Secretarías de Relaciones Exteriores y de 
Marina, las peticiones que reciba de extranjeros o de organismos internacionales, sin perjuicio de los demás 
requisitos que deban cumplirse en términos de la legislación aplicable.  

ARTÍCULO 65.- La Secretaría podrá otorgar permisos para realizar pesca didáctica a las instituciones de 
enseñanza que desarrollen programas educativos de pesca las cuales deberán informar a la Secretaría, 
acerca del volumen y especies obtenidas, dentro del plazo que se determine en el permiso.  

La captura producto de las actividades realizadas al amparo de estos permisos podrá comercializarse, 
siempre que el producto de su venta se aplique exclusivamente al desarrollo de las labores propias de la 
institución, en los términos que establezca el reglamento.  

ARTÍCULO 66.- La captura incidental estará limitada y no podrá exceder del volumen que determine la 
Secretaría, para cada pesquería, según las zonas, épocas y artes de pesca, de conformidad con lo que 
establece la presente Ley y demás disposiciones que de ella se deriven. Los excedentes de los volúmenes de 
captura incidental que determine dicha autoridad en tales disposiciones, serán considerados como pesca 
realizada sin concesión o permiso.  

El aprovechamiento de los productos pesqueros obtenidos en la captura incidental se sujetará a las normas 
oficiales que al efecto se expidan, salvo lo previsto en esta Ley para la pesca deportivo-recreativa.  

ARTÍCULO 67.- Los permisos para la pesca deportivo-recreativa se expedirán a personas físicas nacionales o 
extranjeras y serán individuales, improrrogables e intransferibles. Requerirán permiso para efectuar este tipo 
de pesca la persona que la realice por sí y los prestadores de servicios a terceros para llevar a cabo dicha 
actividad, de conformidad con los programas correspondientes.  

Lo anterior es aplicable, sin perjuicio del pago de derechos que deba efectuarse por la utilización de 
embarcaciones en las que se realicen actividades de pesca deportivo-recreativa, de conformidad con lo 
dispuesto en la ley de la materia  

ARTÍCULO 68.- Las especies denominadas marlin, pez vela, pez espada, sábalo o chiro, pez gallo y dorado, 
en todas sus variedades biológicas, quedan destinadas de manera exclusiva para la pesca deportivo-
recreativa, dentro de una franja de cincuenta millas náuticas, contadas a partir de la línea de base desde la 
cual se mide el mar territorial.  
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No podrán realizarse actividades de pesca distintas a las de investigación, sobre las especies destinadas a la 
pesca deportivo-recreativa en las áreas de reproducción que establezca la Secretaría mediante disposiciones 
reglamentarias.  

ARTÍCULO 69.- Las personas que practiquen la pesca deportivo-recreativa desde tierra no requerirán 
permiso, y estarán obligados a utilizar las artes de pesca y respetar las tallas mínimas y límites de captura que 
autorice la Secretaría conforme a las disposiciones que para tal efecto se emitan.  

ARTÍCULO 70.- La Secretaría, con base en el dictamen emitido por el INAPESCA y acorde a los planes de 
manejo pesquero sancionados, establecerá las épocas, zonas y tallas mínimas de pesca, el número máximo 
de ejemplares susceptibles de captura por pescador deportivo y por día, así como las características 
particulares de las artes y métodos de pesca permitidos, en las disposiciones reglamentarias que deriven de 
esta Ley. Lo anterior considerando, entre otros aspectos, las condiciones del recurso de que se trate y las 
características del lugar donde se pretenda desarrollar dicha actividad.  

ARTÍCULO 71.- Los prestadores de servicios o los titulares de los permisos de la pesca deportivo-recreativa, 
deberán entregar a la Secretaría la bitácora de pesca correspondiente, en los términos del reglamento de la 
presente Ley.  

ARTÍCULO 72.- La pesca de consumo doméstico que efectúen los residentes en las riberas y en las costas, 
no requiere concesión o permiso.  

Sólo podrá efectuarse con redes y líneas manuales que pueda utilizar individualmente el pescador, 
observando y respetando las vedas y las normas oficiales que se expidan.  

Tratándose de zonas concesionadas se podrá practicar la pesca de consumo doméstico, siempre y cuando no 
se capturen las especies materia de las concesiones otorgadas a terceros.  

En los casos que se requiera, la Secretaría establecerá, en normas oficiales, las artes de pesca de consumo 
doméstico y sus especificaciones técnicas, considerando entre otros aspectos, las condiciones biológicas, 
tecnológicas y ambientales.  

Las cantidades permitidas por pesquería o especie se especificarán en el reglamento de la presente Ley, y en 
las normas correspondientes.  

CAPÍTULO II 

DE LOS PERMISOS PARA DESCARGAR EN PUERTOS EXTRANJEROS Y TRANSBORDAR ESPECIES 
CAPTURADAS POR EMBARCACIONES PESQUERAS DE BANDERA MEXICANA 

ARTÍCULO 73.- El permiso para descargar en puertos extranjeros o transbordar especies capturadas por 
embarcaciones pesqueras de bandera mexicana, será otorgado por la Secretaría, siempre y cuando los 
interesados proporcionen, adjunta a la solicitud del permiso, la información que se determine en el reglamento 
de esta Ley.  

En los casos de emergencia, contingencias climáticas y averías en las embarcaciones se estará a lo dispuesto 
en el Reglamento de la presente Ley.  

ARTÍCULO 74.- Se requiere permiso para la descarga en puertos mexicanos, que realicen embarcaciones 
pesqueras de bandera extranjera, de productos pesqueros vivos, frescos, enhielados o congelados 
provenientes de la pesca comercial. Para ello los interesados deberán adjuntar a su solicitud el título 
correspondiente al amparo del cual se realizó la actividad pesquera, expedido por la autoridad competente del 
país de origen, y cumplir con los demás requisitos que se establezcan en el reglamento de esta Ley.  

En los casos de emergencia, contingencias climáticas y averías en las embarcaciones se estará a lo dispuesto 
en el Reglamento de la presente Ley.  



 33

TÍTULO OCTAVO 

DE LA LEGAL PROCEDENCIA 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 75.- La legal procedencia de los productos pesqueros y acuícolas, se acreditará con los avisos de 
arribo, de cosecha, de producción, de recolección, permiso de importación y con la guía de pesca, según 
corresponda, en los términos y con los requisitos que establezca esta Ley y su reglamento. Para las especies 
obtenidas al amparo de permisos de pesca deportivo-recreativa, la legal procedencia se comprobará con el 
permiso respectivo.  

Para la comercialización de los productos de la pesca y de la acuacultura, los comprobantes fiscales que 
emitan deberán incluir el número de permiso o concesión respectiva.  

ARTÍCULO 76.- El traslado por vía terrestre, marítima o aérea de productos pesqueros vivos, frescos, 
enhielados o congelados provenientes de la pesca o acuacultura deberá realizarse al amparo de la guía de 
pesca, de conformidad con el formato que expida la Secretaría. Se exceptúan de esta obligación las personas 
que hayan obtenido especies al amparo de permisos de pesca deportivo-recreativa, cuyo traslado se 
amparará con el propio permiso y el que traslade productos cuyo destino sea el consumo doméstico directo 
del que lo transporta.  

ARTÍCULO 77.- El trámite, los requisitos y la vigencia de los documentos para acreditar la legal procedencia 
de los productos pesqueros y acuícolas, se establecerán en el reglamento de esta Ley.  

En el ejercicio de sus funciones, el SENASICA coadyuvará en la inspección y vigilancia del traslado de 
productos pesqueros vivos, frescos, enhielados o congelados provenientes de la pesca o la acuacultura, que 
se realice por vía terrestre, marítima o aérea en cualquier parte del territorio nacional.  

TÍTULO NOVENO 

DE LA ACUACULTURA 

CAPITULO I 

DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO Y DEL ORDENAMIENTO ACUÍCOLA 

ARTÍCULO 78.- En materia de acuacultura, son objetivos de esta Ley:  

I. Fomentar el desarrollo de la acuacultura como una actividad productiva que permita la diversificación 
pesquera, para ofrecer opciones de empleo en el medio rural;  

II. Incrementar la producción acuícola y la oferta de alimentos que mejoren la dieta de la población mexicana, 
así como generar divisas;  

III. Promover la definición de sitios para su realización, su tecnificación y diversificación, orientándola para 
incrementar su eficiencia productiva reduciendo los impactos ambientales y buscando nuevas tecnológicas 
que permitan ampliar el numero de especies que se cultiven;  

IV. Impulsar el desarrollo de las actividades acuícolas para revertir los efectos de sobreexplotación pesquera;  

V. Aprovechar de manera responsable, integral y sustentable recursos acuícolas, para asegurar su producción 
óptima y su disponibilidad; y  

VI. Fomentar y promover la calidad y la diversidad de los recursos acuícolas. 
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ARTÍCULO 79.- La Secretaría, regulará el crecimiento ordenado de la acuacultura, atendiendo principalmente 
a las áreas o zonas con potencial para desarrollar esta actividad, mediante la expedición de concesiones o 
permisos por especie o grupos de especies.  

ARTÍCULO 80.- El Programa Nacional de Acuacultura, como parte del Programa Nacional de Pesca y 
Acuacultura se sujetará a las previsiones del Plan Nacional de Desarrollo y contemplará la concurrencia que 
en materia de acuacultura lleven a cabo la Federación, las Entidades Federativas, el Distrito Federal y los 
Municipios, de acuerdo a la distribución de competencias establecidas en esta Ley.  

ARTÍCULO 81.- La planeación y regulación del ordenamiento acuícola, se llevará a cabo a través de:  

I. El Programa Nacional de Acuacultura y la Carta Nacional Acuícola;  

II. Los programas estatales de acuacultura;  

III. Los planes de ordenamiento acuícola; y  

IV. Los programas de desarrollo de la acuacultura derivados de los señalados en las fracciones anteriores. 

La Federación y las Entidades Federativas, en los términos de la presente Ley, podrán convenir acciones que 
propicien el ordenamiento territorial de los desarrollos acuícolas ubicados en aguas continentales.  

ARTÍCULO 82.- Para regular e inducir las actividades de acuacultura llevadas a cabo en una región del país, 
con el propósito de garantizar la productividad, la funcionalidad y sustentabilidad del medio natural, las 
entidades federativas podrán establecer planes regionales de acuacultura, como instrumentos de planeación, 
conforme a las disposiciones de la presente Ley.  

CAPÍTULO II 

DE LA CARTA NACIONAL ACUÍCOLA 

ARTÍCULO 83.- La Carta Nacional Acuícola, es la presentación cartográfica y escrita de los indicadores de la 
actividad, de las especies destinadas a la acuacultura, del desarrollo de la biotecnología y de las zonas por su 
vocación de cultivo. Su contenido tendrá carácter informativo para los sectores productivos y será consultivo y 
orientador para las autoridades competentes en la resolución de solicitudes de concesiones y permisos para 
la realización de las actividades acuícolas.  

La Secretaría aprobará y expedirá la Carta Nacional Acuícola y sus actualizaciones, y las publicará en el 
Diario Oficial de la Federación.  

ARTÍCULO 84.- La Carta Nacional Acuícola deberá contener, al menos, la siguiente información:  

I. El inventario de las especies acuícolas susceptibles de reproducción y cultivo;  

II. Caracterización de las zonas por su vocación y potencial de cultivo;  

III. Análisis de capacidad instalada por región;  

IV. Las especificaciones respecto al dominio de la tecnología para la reproducción y cultivo de las especies 
acuícolas;  

V. Los planes de ordenamiento acuícola;  

VI. Las normas aplicables a aspectos de conservación, protección y/o aprovechamiento de los recursos 
acuícolas, incluyendo las relativas a la sanidad, calidad e inocuidad de los productos acuícolas;  
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VII. Estadísticas de producción; y  

VIII. La información que se determine en el reglamento de la presente Ley. 

CAPÍTULO III 

DE LOS INSTRUMENTOS DE MANEJO PARA LA ACUACULTURA 

ARTÍCULO 85.- Para el desarrollo integral, ordenado y sustentable de la acuacultura, se fomentará la creación 
de Unidades de Manejo Acuícola que estarán basadas en la evaluación de los recursos naturales disponibles 
para la acuacultura.  

ARTÍCULO 86.-.Cada unidad de manejo acuícola, deberá contar con un plan de manejo que contendrá:  

I. Las acciones a realizar a corto, mediano y largo plazo, estableciendo la vinculación con los planes y 
programas aplicables;  

II. La capacidad de carga de los cuerpos de agua de donde se pretendan alimentar las unidades de 
producción acuícola;  

III. Las características geográficas de la zona o región;  

IV. Las obras de infraestructura existentes y aquellas que se planeen desarrollar y su programa de 
administración;  

V. La forma de organización y administración de la unidad de manejo, así como los mecanismos de 
participación de los acuicultores asentados en la misma;  

VI. La descripción de las características físicas y biológicas de la Unidad de Manejo Acuícola;  

VII. Acciones de protección y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y un cronograma de 
cumplimiento de las disposiciones legales aplicables;  

VIII. Acciones de sanidad, inocuidad y calidad acuícola;  

IX. Acciones de crecimiento y tecnificación, y  

X. El programa de prevención y control de contingencias, de monitoreo y las demás que por las características 
propias de la unidad de manejo acuícola se requieran. 

ARTÍCULO 87.- Las auditorias técnicas preventivas tendrán la finalidad de determinar el grado de 
cumplimiento de la normatividad y de los planes de manejo respectivos por parte de los acuacultores. La 
Secretaría, emitirá un dictamen que haga constar el adecuado cumplimiento de la legislación en la materia y 
de los planes de manejo y, en su caso, hará las recomendaciones sobre las medidas preventivas y correctivas 
necesarias, para garantizar una actividad sustentable.  

ARTÍCULO 88.- La Federación y las Entidades Federativas en el ámbito de sus respectivas competencias, 
diseñarán y aplicarán instrumentos económicos que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la política 
acuícola.  

TÍTULO DÉCIMO 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA ACUACULTURA 

CAPITULO ÚNICO 
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DE LAS CONCESIONES Y PERMISOS DE ACUACULTURA  

ARTÍCULO 89.- La acuacultura se puede realizar mediante concesión para la acuacultura comercial y 
mediante permiso, para:  

I. La acuacultura comercial; 

II. La acuacultura de fomento;  

III. La acuacultura didáctica;  

IV. La recolección del medio natural de reproductores; y  

V. La introducción y la repoblación de especies vivas en cuerpos de agua de jurisdicción federal. 

ARTÍCULO 90.- La Secretaría podrá otorgar permisos para la acuacultura a personas físicas o morales de 
nacionalidad mexicana, previo cumplimiento de los requisitos que se establezcan en esta Ley y en las 
disposiciones reglamentarias, mismos que deberán ser congruentes con los planes de ordenamiento acuícola.  

Los solicitantes de permisos deberán acreditar la legal disposición de los bienes y equipos necesarios para 
cumplir con el objeto de la solicitud.  

La solicitud deberá contener, al menos, lo siguiente:  

I. Nombre y domicilio del solicitante; 

II. Entidad federativa y municipio donde pretenda llevar a cabo la actividad;  

III. La duración por la que pretenda sea otorgada, y 

IV. Acreditar su inscripción en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura o copia de la solicitud, si 
se encuentra en trámite. 

ARTÍCULO 91.- La Secretaría podrá otorgar concesión para la acuacultura comercial en aguas de jurisdicción 
federal a personas físicas o morales, a solicitud del interesado y previo cumplimiento de los requisitos que se 
establezcan en el reglamento de esta Ley. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones 
jurídicas aplicables.  

ARTÍCULO 92.- Las personas que realicen actividades de acuacultura, deberían presentar a la Secretaría los 
avisos de cosecha, producción y recolección, en la forma y términos que determine el reglamento de esta Ley.  

ARTÍCULO 93.- Con el propósito de estimular la diversificación y tecnificación de cultivos, la Secretaría 
promoverá la acuacultura de fomento y podrá permitirla a instituciones de investigación científica y docencia, 
así como a personas físicas dedicadas a actividades científicas y técnicas.  

La Secretaría podrá otorgar permiso de acuacultura de fomento a personas morales cuya actividad u objeto 
social sea la pesca o el cultivo, comercialización o transformación de productos acuícolas, debiendo cumplir 
con los mismos requisitos que se establecen para las instituciones de investigación.  

El permiso podrá comprender la comercialización de las cosechas que se obtengan, con los límites y 
condiciones que se establezcan en el reglamento de esta Ley y en el propio permiso.  

En caso de que los resultados obtenidos sean favorables y se haya dado cumplimiento a las condicionantes 
establecidas para la acuacultura de fomento, la Secretaría podrá otorgar las concesiones o permisos 
correspondientes.  
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ARTÍCULO 94.- Las personas físicas o morales que desarrollen programas de enseñanza en materia acuícola 
al amparo de un permiso, podrán comercializar la producción obtenida del programa de cultivo, siempre que el 
producto de su venta se aplique al desarrollo de actividades académicas.  

ARTÍCULO 95.- Para la importación de semillas, ovas, alevines, larvas, postlarvas, cepas algales, 
reproductores o cualquier otro estadio de especies silvestres, cultivadas o de laboratorio, se deberá adjuntar a 
la solicitud el certificado de sanidad acuícola otorgado por el SENASICA. En el caso de organismos 
genéticamente modificados se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados.  

ARTÍCULO 96.- Respecto de la introducción de especies vivas que no existan de forma natural en el cuerpo 
de agua de jurisdicción federal receptor, la Secretaría, considerando la opinión del INAPESCA, y de acuerdo a 
los resultados del periodo de cuarentena previo, resolverá sobre la procedencia de la misma, observando lo 
que dispongan las disposiciones reglamentarias que deriven de esta Ley.  

Será requisito para obtener el permiso de introducción de especies vivas en cuerpos de agua de jurisdicción 
federal, que el solicitante cuente con el certificado de sanidad acuícola que otorgue el SENASICA, en los 
términos de esta Ley. El interesado podrá iniciar el trámite para obtener dicho permiso ante la Secretaría, pero 
no le será otorgado hasta que acredite en el expediente respectivo haber obtenido el certificado del 
SENASICA.  

ARTÍCULO 97.- La Secretaría otorgará permisos para recolectar del medio natural reproductores para 
destinarlos al abasto de las actividades acuícolas exclusivamente a:  

I. Propietarios de laboratorios de producción acuícola, únicamente para satisfacer sus necesidades de 
operación, hasta la segunda corrida de producción, y  

II. Concesionarios de la pesca comercial de la especie de que se trate, que cumplan con los requisitos y 
condiciones que se establezcan en el reglamento de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 98.- Aquellas personas que recolecten organismos del medio natural y los acuacultores que se 
abastezcan de ellos, quedan obligados a realizar acciones de repoblación en los términos y condiciones que 
en cada caso determine la Secretaría en normas oficiales y en los propios permisos.  

Para otorgar los permisos para la recolección de especies en cualquier estadio, la Secretaría considerará el 
dictamen emitido por el INAPESCA, en el que se determinará el número de ejemplares, zonas y épocas para 
su recolección. No se otorgará permiso cuando se determine que se pone en riesgo la conservación de la 
especie de que se trate.  

Los permisionarios deberán presentar a la Secretaría el aviso de recolección correspondiente, con la 
información y requisitos que se establezcan en el reglamento.  

ARTÍCULO 99.-. Las personas que colecten en cualquiera de las fases de desarrollo organismos acuáticos 
vivos provenientes de poblaciones naturales con fines de acuacultura, deberán observar los lineamientos que 
en materia de recolección, aclimatación, manejo, transporte y siembra de los mismos se establezcan en 
normas oficiales.  

ARTÍCULO 100.- Los permisos de acuacultura tendrán una vigencia de hasta cinco años de acuerdo a las 
características y naturaleza de la actividad, y los demás requisitos que determinen en las disposiciones 
reglamentarias que deriven de esta Ley, y en su caso se sujetarán a los planes de manejo.  

Podrán ser prorrogados en los casos y condiciones que se determinen en el propio reglamento, y serán 
intransferibles.  

Para la acuacultura comercial el titular deberá entregar un informe al INAPESCA a la mitad del plazo 
estipulado en el permiso, y con base en el dictamen emitido por el Instituto se podrá prorrogar la concesión.  
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ARTÍCULO 101.- La explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales en la acuacultura, se podrá 
realizar por personas físicas o morales previa la concesión respectiva otorgada por la Autoridad del Agua, en 
los términos de la Ley de Aguas Nacionales, la presente Ley y sus reglamentos.  

La Comisión Nacional del Agua, en coordinación con la Secretaría, otorgará facilidades para el desarrollo de 
la acuacultura y el otorgamiento de las concesiones de agua necesarias; asimismo apoyará, a solicitud de los 
interesados, el aprovechamiento acuícola en la infraestructura hidráulica federal, que sea compatible con su 
explotación, uso o aprovechamiento, con la participación que corresponda a los Organismos de Cuenca.  

Las actividades de acuacultura efectuadas en sistemas suspendidos en aguas nacionales no requerirán de 
concesión de agua, en tanto no se desvíen los cauces y siempre que no se afecten la calidad de agua, la 
navegación, otros usos permitidos y los derechos de terceros, en los términos de la presente Ley, la Ley de 
Aguas Nacionales, y sus reglamentos.  

ARTÍCULO 102.- Las concesiones sobre aguas de jurisdicción federal, para construir, operar y explotar 
unidades de producción acuícola se otorgan preferentemente a los propietarios de los terrenos que colindan 
con dichos cuerpos de agua conforme al procedimiento que establezca el reglamento de esta Ley.  

TÍTULO DECIMO PRIMERO 

DE LA SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

CAPÍTULO I 

DE LA SANIDAD DE ESPECIES ACUÍCOLAS 

ARTÍCULO 103.- La Secretaría, ejercerá sus atribuciones y facultades en materia de sanidad de especies 
acuícolas a través del SENASICA, de conformidad con esta Ley, sus disposiciones reglamentarias, las 
normas oficiales que de ella deriven y los demás ordenamientos que resulten aplicables.  

Cuando, por razón de la materia y de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal u 
otras disposiciones legales aplicables, se requiera de la intervención de otras dependencias, la Secretaría 
ejercerá sus atribuciones en coordinación con las mismas.  

La Secretaría y los gobiernos de las entidades federativas, en los términos de los acuerdos y convenios que 
se celebren, ejercerán sus funciones en forma coordinada.  

ARTÍCULO 104.- La Secretaría expedirá las Normas Oficiales Mexicanas y establecerá las medidas de 
diagnóstico, detección, erradicación, prevención, y control para evitar la introducción y dispersión de 
enfermedades, determinar y clasificas las patologías de alto riesgo; así como para evaluar los daños, 
restaurar las áreas afectadas y establecer procesos de seguimiento.  

ARTÍCULO 105.- Requerirán de certificado de sanidad acuícola, de manera previa a su realización, las 
siguientes actividades:  

I. La importación y exportación y tránsito internacional de especies acuáticas, sus productos y subproductos y 
de productos biológicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios para uso o consumo de dichas especies;  

II. La movilización de especies acuícolas vivas, en cualesquiera de sus fases de desarrollo, que se cultiven en 
instalaciones ubicadas en el territorio nacional, que se haga de una unidad de producción acuícola a otra, así 
como sus productos y subproductos y de productos biológicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios para 
uso o consumo de dichas especies;  

III. Los establecimientos en operación en los que se produzcan, procesen, comercialicen, transporten y 
almacenen productos y subproductos acuícolas, así como productos químicos, biológicos, farmacéuticos y 
alimenticios para el uso o consumo de dichas especies;  
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IV. Uso y aplicación de antibióticos, medicamentos veterinarios, aditivos y demás sustancias químicas a los 
organismos de cultivo; y  

V. La introducción de especies acuícolas vivas a un cuerpo de agua de jurisdicción federal. 

Respecto de la importación de especies acuáticas a que se refiere la fracción I de este artículo, será requisito 
para obtener el certificado de sanidad que el solicitante cuente con la autorización correspondiente expedida 
por la autoridad competente del país de origen y acredite dicha situación en el expediente respectivo.  

ARTÍCULO 106.- También requerirán certificado de sanidad acuícola:  

I. Las instalaciones en las que se realicen actividades acuícolas;  

II. Las especies acuáticas vivas que se capturen de poblaciones naturales y se destinen a la acuacultura, y  

III. Las unidades de cuarentena. 

Para los efectos de este artículo, la Secretaría tomará en cuenta la opinión del SENASICA para establecer en 
normas oficiales los lineamientos sanitarios para el funcionamiento y operación de unidades de producción 
acuícola y de unidades de cuarentena, así como las especificaciones sanitarias para el cultivo, siembra y 
cosecha de organismos acuáticos.  

ARTÍCULO 107.- Los certificados de sanidad acuícola podrán ser expedidos directamente por el SENASICA o 
a través por los organismos de certificación, acreditados y aprobados en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y del reglamento de esta Ley.  

Los Comités de Sanidad Acuícola serán órganos auxiliares para que el SENASICA lleve a cabo la prevención, 
diagnóstico y control de enfermedades. La organización y funcionamiento de dichos Comités se determinará 
en el reglamento que al efecto se expida.  

Los demás requisitos y previsiones para obtener el certificado de sanidad correspondiente se establecerán en 
las disposiciones reglamentarias y en las normas oficiales que deriven de esta Ley. El SENASICA expedirá el 
certificado, siempre que el interesado cumpla con dichos requisitos y previsiones.  

En las concesiones y los permisos para acuacultura comercial se establecerán las condiciones sanitarias que 
requiera la introducción de organismos a instalaciones dedicadas a la producción de las primeras fases de 
desarrollo de cualquier organismo acuático.  

ARTÍCULO 108.- Las Entidades Federativas, se coordinarán con la Secretaría, con el objeto de:  

I. Organizar, apoyar y supervisar el funcionamiento de los Organismos Auxiliares;  

II. Inducir el cumplimiento de las disposiciones legales y las medidas de seguridad de sanidad acuícola 
establecidas;  

III. Difundir permanentemente la información y conocimientos sobre sanidad acuícola, y  

IV. Realizar acciones de saneamiento acuícola. 

CAPITULO II 

DE LAS MEDIDAS SANITARIAS 

ARTÍCULO 109.- Las medidas sanitarias tienen por objeto prevenir, controlar, combatir y erradicar 
enfermedades y plagas de las especies acuáticas vivas, con la finalidad de proteger su salud y la del hombre. 
Las medidas sanitarias serán establecidas por el SENASICA.  
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Corresponde a la Secretaría con la opinión del SENASICA la emisión de normas oficiales relativas a esta 
materia, y cuando la situación lo amerite, podrán ser emergentes. Las normas oficiales podrán comprender 
alguna o algunas de las siguientes medidas:  

I. Campañas sanitarias, entendidas como el conjunto de medidas para prevenir, controlar o erradicar 
enfermedades o plagas de las especies acuáticas vivas en un área o zona determinada;  

II. La cuarentena, siendo una medida basada en el aislamiento, observación y restricción de la movilización de 
especies acuáticas vivas, por la sospecha o existencia de una enfermedad de las mismas, sujeta a control;  

III. El diagnóstico e identificación de enfermedades y plagas de las especies mencionadas;  

IV. La retención y disposición de especies acuáticas vivas, sus productos, subproductos y productos químicos, 
farmacéuticos, biológicos y alimenticios, para uso o consumo de dichas especies, que puedan ocasionar 
enfermedades o plagas en los mismos, y  

V. Las demás que se establezcan en las propias normas oficiales, así como aquellas que, conforme a los 
avances y adelantos científicos y tecnológicos, sean eficaces para la atención de cada caso de enfermedad o 
plaga. 

ARTÍCULO 110.- Para la aplicación de medidas sanitarias, la Secretaría declarará mediante acuerdo que se 
publicará en el Diario Oficial de la Federación, el estatus sanitario de las entidades federativas, como zona 
libre, zona en vigilancia, zona de escasa prevalencia y zona infectada de enfermedades o plagas de especies 
acuáticas vivas, considerando entre otros factores:  

I. La prevalencia y recurrencia de enfermedades en la zona;  

II. Las condiciones geográficas y de los ecosistemas; y  

III. La eficacia de las medidas sanitarias que se hayan aplicado, en su caso. 

El SENASICA considerará dicha zonificación para la aplicación de las medidas sanitarias procedentes.  

ARTÍCULO 111.- La aplicación, inspección y vigilancia de los lineamientos, acuerdos, normas y demás 
disposiciones en materia sanitaria a que se refiere este capítulo, corresponderá exclusivamente al SENASICA 
en los términos de esta Ley.  

El cumplimiento de dichas disposiciones podrá ser evaluado por organismos auxiliares, organismos de 
certificación, unidades de verificación y laboratorios de pruebas, aprobados por el propio SENASICA de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el reglamento de esta Ley.  

ARTÍCULO 112.- Por razones sanitarias y de protección de la salud pública, el SENASICA podrá proponer a 
la Secretaría la prohibición de la importación de especies acuáticas. Para estos efectos, dicha autoridad 
deberá fundar y motivar su resolución basándose, entre otras cosas, en elementos e información científica y 
técnica, y considerando los compromisos establecidos en Tratados y Acuerdos Internacionales sanitarios y 
comerciales de los que México sea parte.  

ARTÍCULO 113.- La Secretaría, mediante Acuerdos, determinará los requisitos y medidas sanitarias que 
deberán cumplirse para movilizar a zonas libres o en vigilancia, organismos acuícolas vivos, productos y 
subproductos, alimentos y productos para uso o consumo por éstos, cuarentenados, así como los vehículos, 
maquinaria, materiales o equipo y otros artículos reglamentados que hayan estado en contacto con ellos.  

Las mercancías que se pretendan ingresar al territorio nacional, en importación temporal o definitiva, o en 
tránsito internacional, deberán provenir de países que cuenten con servicios veterinarios equivalentes a los 
que se regulan en esta Ley y su reglamento.  
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Los servicios veterinarios de inspección, verificación y certificación para las mercancías destinadas al 
comercio exterior las realizará exclusivamente el SENASICA, quien podrá solicitar el apoyo de los organismos 
de coadyuvancia para que realicen determinados actos en los términos del Reglamento de esta Ley.  

ARTÍCULO 114.- Quedan prohibidas la importación o exportación, temporal o definitiva y el tránsito 
internacional de organismos acuícolas, derivados, alimentos, deshechos y despojos, cuando sean originarios 
o procedan de zonas o países que no han sido reconocidos como libres de enfermedades emergentes o 
endémicas. El reconocimiento de zonas o países como libres de enfermedades, lo realizará la Secretaría en 
términos del Reglamento de esta Ley, mediante acuerdos que publicará en el Diario Oficial de la Federación.  

En todo caso, la Secretaría, previo análisis de riesgo y en los términos que se establezcan en la gestión del 
riesgo, podrá suspender la prohibición y condicionar la importación o exportación de las mercancías en riesgo.  

Cuando el riesgo sanitario o la situación concreta a prevenirse, no este contemplada en una norma oficial 
específica, los interesados deberán cumplir los requisitos mínimos establecidos en las normas oficiales 
aplicables en situaciones generales u observar el procedimiento que se regula en el Reglamento de esta Ley.  

ARTÍCULO 115.- Para fines de exportación la Secretaría, a petición y con cargo a los interesados, podrá llevar 
el control sanitario en las unidades de producción en las que se críen, alojen o manejen especies acuícolas 
vivas, así como en los establecimientos en los que se almacenen, transformen y/o procesen derivados, 
alimentos y productos para uso o consumo de éstos, a fin de certificar el cumplimiento de los requisitos 
sanitarios establecidos por la autoridad competente del país al que se destinarán las mercancías.  

En el caso de la exportación de productos para uso o consumo acuícola, la Secretaría, a solicitud de los 
interesados, expedirá la certificación de libre venta, de origen y de regulación vigente de empresas y 
productos regulados.  

Cuando se opte por la destrucción o el tratamiento, el interesado solicitará a la Secretaría, la evaluación del 
riesgo sanitario, en cuyo caso el ingreso de las mercancías se hará bajo el procedimiento de cuarentena 
postentrada, y el interesado deberá solicitar a la autoridad aduanera la suspensión del despacho aduanero, y 
en su caso, el cambio de régimen aduanero.  

ARTÍCULO 116 .- Cuando se detecte o se tenga evidencia científica sobre la presencia o entrada inminente 
de enfermedades emergentes o de notificación obligatoria, erradicadas, desconocidas o inexistentes en el 
país, que pongan en situación de emergencia sanitaria a una o varias especies acuícolas en todo o en parte 
del territorio nacional, la Secretaría instrumentará el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Acuícola, 
que implicará la publicación inmediata del Acuerdo en el que se establezca la instrumentación urgente y 
coordinada de las medidas sanitarias que deberán aplicarse, cuando la evidencia científica confirme la 
presencia de alguna enfermedad emergente o de notificación obligatoria, erradicada, desconocida o 
inexistente, o la epidemia de una enfermedad endémica.  

También se justificará la activación del dispositivo de emergencia y la aplicación inmediata de medidas de 
inocuidad, cuando se sospeche o se tenga evidencia científica sobre un incremento en los niveles de 
contaminantes o la presencia de residuos tóxicos en alimentos para consumo humano o acuícola, que afecten 
su inocuidad.  

La Secretaría podrá determinar en los acuerdos por los que se instrumente el Dispositivo, los productos para 
uso o consumo de los organismos acuáticos cuya aplicación es la adecuada para el control de la enfermedad 
a controlar o erradicar, así como las medidas de inocuidad aplicables para reducir los riesgos de 
contaminación alimentaria.  

ARTÍCULO 117.- La Secretaría podrá acordar y convenir con los gobiernos de las entidades federativas, los 
municipios, órganos de coadyuvancia y particulares interesados, la creación de uno o varios fondos de 
contingencia para afrontar inmediatamente las emergencias sanitarias que surjan por la presencia de 
enfermedades emergentes o de notificación obligatoria, erradicadas, desconocidas o inexistentes que pongan 
en peligro la producción acuícola en el territorio nacional, así como, las emergencias de contaminación en los 
alimentos cuando se detecte un incremento en los niveles de contaminantes o la presencia de residuos 
tóxicos que vulneren su inocuidad.  
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CAPÍTULO III 

DE LA INOCUIDAD Y CALIDAD DE LOS PRODUCTOS PESQUEROS Y ACUÍCOLAS 

ARTÍCULO 118.- La inocuidad y la calidad de los productos acuícolas y pesqueros a que se refiere este 
capítulo comprende los productos de la pesca y la acuacultura, desde su captura o cosecha y hasta su 
procesamiento primario.  

El SENASICA podrá proponer a la Secretaría la inclusión en las normas oficiales, las medidas de inocuidad de 
dichos productos, desde su producción primaria, hasta su procesamiento primario incluyendo actividades tales 
como: cortado, refrigerado y congelado, sin perjuicio de las atribuciones que les correspondan a las 
autoridades competentes en materia de salubridad general.  

La inocuidad de los productos a que se refiere este artículo se acreditará a través del certificado que expida el 
SENASICA, de conformidad con lo que se establezca en las normas de la materia.  

ARTÍCULO 119.- Los estándares de calidad de los productos pesqueros y acuícolas desde su captura o 
cosecha y hasta su procesamiento primario, serán determinados por el SENASICA a efecto de crear las 
condiciones necesarias para inducir el ordenamiento de los mercados tanto nacional como de exportación 
pesqueros y acuícolas.  

La calidad de los productos a que se refiere este artículo se acreditará a través del certificado que expida el 
SENASICA, conforme lo que se establezca en las normas oficiales mexicanas. Los certificados tendrán las 
características, vigencia, requisitos y formalidades que establezcan las disposiciones reglamentarias, y los 
Acuerdos y Tratados Internacionales en la materia de los que México sea parte.  

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

DE LA INFORMACIÓN SOBRE PESCA Y ACUACULTURA 

CAPÍTULO I 

DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE PESCA Y ACUACULTURA 

ARTÍCULO 120.- La Secretaría integrará el Sistema Nacional de Información de Pesca y Acuacultura que 
tendrá por objeto organizar, actualizar y difundir la información sobre actividades pesqueras y acuícolas, 
particularmente las que se desarrollan en el país. El sistema se integrará con la información siguiente:  

I. La Carta Nacional Pesquera;  

II. La Carta Nacional Acuícola;  

III. El Registro Nacional de Pesca y Acuacultura;  

IV. El Informe de la situación general de la pesca y acuacultura en México e indicadores de su desarrollo;  

V. Los Tratados y Acuerdos Internacionales en las materias mencionadas;  

VI. Las resoluciones definitivas acerca de concesiones, permisos y para realizar actividades pesqueras y 
acuícolas, y  

VII. El anuario estadístico de pesca y acuacultura. 

De conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, la información mencionada en el presente artículo deberá ser publicada en la página 
electrónica de la Secretaría y por los medios impresos a su alcance.  
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ARTÍCULO 121.- Todos los titulares de concesiones o permisos deberán, en los términos de la presente Ley, 
presentar los informes acerca de los datos estadísticos requeridos por las autoridades para el cumplimiento de 
sus fines y objetivos.  

CAPÍTULO II 

DEL REGISTRO NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

ARTÍCULO 122.- El Registro Nacional de Pesca y Acuacultura estará a cargo de la Secretaría, tendrá carácter 
público y tiene por objeto la inscripción y actualización obligatorias de la siguiente información relativa a las 
actividades pesqueras y acuícolas:  

I. Las personas físicas o morales que se dediquen a la pesca y la acuacultura, con excepción de las personas 
físicas que realicen actividades de pesca deportivo-recreativa y de pesca para consumo doméstico;  

II. La información sobre los permisos y concesiones expedidos que incluya los nombre del titular, especies, 
artes y equipos de pesca, vigencia, cuotas de captura o zonas de captura;  

III. Las embarcaciones dedicadas a la actividad pesquera;  

IV. Las unidades de producción acuícola, incluyendo parques, granjas y laboratorios;  

V. Las personas físicas o morales que cuenten con certificados de sanidad, inocuidad o calidad, y  

VI. Las escuelas pesqueras y los centros dedicados a la investigación o enseñanza en materia de flora y 
fauna acuáticas aprovechables para la pesca y acuacultura. 

La Secretaría expedirá el certificado de registro correspondiente.  

La organización y funcionamiento del Registro se determinarán en las disposiciones reglamentarias que 
deriven de esta Ley. El INAPESCA, el SENASICA y los gobiernos de las entidades federativas contribuirán a 
la integración, actualización y funcionamiento del Registro, en la forma y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables.  

ARTÍCULO 123.- La Secretaría y los gobiernos de las entidades federativas integraran una Red de 
Información Acuícola, que concentrará la información de los diversos organismos y entidades respecto a esta 
actividad e incluirá, entre otros, la identificación de las especies y ubicación de áreas apropiadas para la 
acuacultura, los planes de ordenamiento, los resultados de los proyectos de investigación, así como las 
estadísticas de producción e información de precios, oferta y demanda de los productos acuícolas.  

TÍTULO DÉCIMO TERCERO 

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 124.- Para verificar y comprobar el cumplimiento de esta Ley, sus disposiciones reglamentarias, 
las normas oficiales que de ella deriven, la Secretaría realizará los actos de inspección y vigilancia, por 
conducto de personal debidamente autorizado y con la participación de la Secretaría de Marina en los casos 
en que corresponda.  

ARTÍCULO 125.- En las labores de inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley y de las disposiciones 
que de ella deriven, se podrán utilizar todos aquellos instrumentos que aporten los descubrimientos y avances 
científicos y tecnológicos, siempre que su utilización no se encuentre restringida o prohibida por la ley.  



 44

En la inspección y vigilancia de actividades pesqueras que se realicen en sistemas lagunarios, estuarinos, mar 
territorial y la zona económica exclusiva, la Secretaría podrá utilizar sistemas de localización y monitoreo 
satelital. Para estos efectos, dicha autoridad determinará, mediante disposiciones reglamentarias o en las 
concesiones y permisos, las embarcaciones que requieran el equipo especializado de monitoreo, para la 
operación de dichos sistemas.  

Los elementos que arrojen los instrumentos a que se refiere este Artículo se considerarán como medios de 
prueba, y tendrán el valor probatorio que se determine en las disposiciones jurídicas aplicables.  

ARTÍCULO 126.- El personal de la Secretaría debidamente autorizado para la realización de los actos a que 
se refiere el presente capítulo, podrá llevar a cabo visitas de inspección para lo cual deberá contar con el 
documento oficial que los acredite o autorice a practicar la inspección o verificación, así como la orden escrita 
debidamente fundada y motivada, expedida por la autoridad competente de la Secretaría, en la que se 
precisará el lugar o la zona que habrá de inspeccionarse, el objeto de la diligencia y el alcance de la misma.  

ARTÍCULO 127.- En toda visita de inspección se levantará acta, en la que se harán constar en forma 
circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen presentado durante la diligencia, así como lo 
previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Concluida la inspección, se dará oportunidad a la persona con la que se entendió la diligencia para que en el 
mismo acto formule observaciones en relación con los hechos u omisiones asentados en el acta respectiva, y 
para que ofrezca las pruebas que considere convenientes o haga uso de ese derecho en el término de cinco 
días siguientes a la fecha en que la diligencia se hubiere practicado.  

A continuación se procederá a firmar el acta por la persona con quien se entendió la diligencia, por los testigos 
y por el personal autorizado, quien entregará copia del acta al interesado. Si la persona con quien se entendió 
la diligencia o los testigos, se negaren a firmar el acta, o el interesado se negare a aceptar copia de la misma, 
dichas circunstancias se asentarán en ella, sin que esto afecte su validez y valor probatorio.  

ARTICULO 128.- La persona con quien se entienda la diligencia estará obligada a permitir al personal 
autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección en los términos previstos en la orden escrita a que 
se hace referencia el artículo 124, así como a proporcionar toda clase de información que conduzca a la 
verificación del cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones que de ella deriven. La información deberá 
mantenerse por la autoridad en absoluta reserva, si así lo solicita el interesado, salvo en caso de 
requerimiento judicial.  

ARTÍCULO 129.- La autoridad competente podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública para efectuar la visita 
de inspección, cuando alguna persona obstaculice o se oponga a la práctica de la diligencia, con 
independencia de las sanciones a que haya lugar.  

ARTICULO 130.- Recibida el acta de inspección por la autoridad ordenadora, requerirá al interesado, 
mediante notificación personal o por correo certificado con acuse de recibo, para que adopte de inmediato las 
medidas necesarias para cumplir con las disposiciones jurídicas aplicables, así como con las concesiones y 
permisos respectivos, fundando y motivando el requerimiento, señalando el plazo que corresponda, y para 
que dentro del término de quince días exponga lo que a su derecho convenga, y en su caso, aporte las 
pruebas que considere procedentes, en relación con la actuación de la autoridad.  

Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por el interesado, o habiendo transcurrido el plazo a que se 
refiere el párrafo anterior, sin que haya hecho uso de ese derecho, se pondrán a su disposición las 
actuaciones, para que en un plazo tres días hábiles presente por escrito sus alegatos.  

Una vez recibidos los alegatos o transcurrido el término para presentarlos, la Secretaría procederá, dentro de 
los veinte días siguientes, a dictar por escrito la resolución respectiva, misma que se notificará al interesado, 
personalmente o por correo certificado con acuse de recibo.  

En los casos en que proceda, la Secretaría hará del conocimiento del Ministerio Público Federal la realización 
de actos u omisiones constatados en el ejercicio de sus facultades que pudieran configurar uno o más delitos.  
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ARTÍCULO 131.- En materia de notificación de actos de inspección y vigilancia a que se refiere este Título, 
además de las formas comprendidas en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Secretaría podrá 
realizar notificaciones por estrados, las cuales se harán fijando durante quince días consecutivos el 
documento que se pretenda notificar en un sitio abierto al público de las oficinas de la autoridad competente 
que efectúe la notificación y publicando el documento citado, durante el mismo plazo, en la página electrónica 
que al efecto establezca la propia Secretaría.  

Dicha autoridad dejará constancia de ello en el expediente respectivo. En estos casos, se tendrá como fecha 
de notificación la del decimosexto día siguiente al primer día en que se hubiera fijado o publicado el 
documento.  

Por lo que hace a los demás requisitos y formalidades que deben observarse en la realización de visitas de 
inspección y vigilancia, son aplicables supletoriamente a este capítulo las disposiciones, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, así como los que señala la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
respecto de la evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas.  

Respecto de los actos de verificación que realice el SENASICA para la comprobación del cumplimiento de las 
disposiciones relativas a la sanidad de especies acuícolas, es aplicable de forma supletoria en lo que 
corresponda, lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal.  

TÍTULO DÉCIMO CUARTO 

INFRACCIONES, SANCIONES Y RESPONSABILIDADES 

CAPÍTULO I 

DE LAS INFRACCIONES 

ARTÍCULO 132.- Son infracciones a lo establecido en la presente Ley, el Reglamento y las normas oficiales 
que de ella deriven:  

I. Realizar la pesca sin contar para ello con la concesión o permiso correspondiente;  

II. Recolectar del medio natural reproductores, larvas, postlarvas, crías, huevos, semillas o alevines de las 
especies pesqueras, sin contar para ello con la concesión o permiso correspondientes;  

III. Operar barcos-fábrica o plantas flotantes;  

IV. Explotar, siendo titular de una concesión o permiso, una especie o grupo de especies, en volúmenes 
mayores o fuera de lo establecido en las normas oficiales o en el título respectivo;  

V. Facturar o amparar productos pesqueros, que no hubieran sido obtenidos en los términos de su concesión 
o permiso por sus titulares;  

VI. Realizar actividades de acuacultura o pesca de fomento, didáctica o deportivo-recreativa, sin contar con la 
concesión o el permiso respectivo;  

VII. Simular actos de pesca de consumo doméstico, de fomento, deportivo-recreativa o didáctica con el 
propósito de lucrar con los productos obtenidos de las capturas;  

VIII. Sustituir al titular de los derechos consignados en las concesiones o permisos sin autorización expresa de 
la Secretaría;  

IX. No llevar a bordo de las embarcaciones la documentación original expedida por la Secretaría para 
acreditar la concesión o permiso, o no tener en las instalaciones acuícolas copia certificada de la misma;  
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X. Efectuar operaciones de pesca con embarcaciones extranjeras sin el permiso correspondiente;  

XI. Desembarcar productos pesqueros en el extranjero o transbordarlos sin contar con el permiso de la 
Secretaría, salvo en los casos previstos en el segundo párrafo en el artículo 74 de esta Ley;  

XII. Descargar en puertos mexicanos productos de pesca comercial provenientes de embarcaciones 
extranjeras, sin permiso de la Secretaría, salvo en los casos previstos en el segundo párrafo en el artículo 75 
de esta Ley;  

XIII. Practicar la pesca en alta mar o en aguas de jurisdicción extranjera, con embarcaciones de matrícula y 
bandera mexicanas, sin el permiso correspondiente;  

XIV. No acatar las condiciones y requisitos establecidos en las autorizaciones otorgadas por gobiernos 
extranjeros al gobierno mexicano, para la captura de especies;  

XV. Hacer uso indebido de la información técnica o científica de la Secretaría o del INAPESCA;  

XVI. Transportar o utilizar en embarcaciones destinadas a la pesca, instrumentos explosivos, sustancias 
contaminantes;  

XVII. Utilizar o transportar instrumentos, artes o métodos de pesca prohibidos o no permitidos por la 
Secretaría;  

XVIII. Practicar la pesca con embarcaciones distintas de aquellas que haya permitido y registrado la 
Secretaría;  

XIX. Extraer, capturar, poseer, transportar o comerciar especies declaradas en veda o con talla o peso 
inferiores al mínimo especificado por la Secretaría u obtenerlas de zonas o sitios de refugio o de repoblación;  

XX. Omitir el uso de la bitácora de pesca, alterar o anotar con falsedad los datos técnicos que se asienten en 
la misma o no entregarla a la Secretaría cuando dicha autoridad requiera su exhibición;  

XXI. Comercializar las capturas de la pesca deportivo-recreativa;  

XXII. No proporcionar la información en los términos y plazos que solicite la Secretaría o incurrir en falsedad al 
rendir ésta;  

XXIII. Instalar artes de pesca fija, sin contar con el permiso correspondiente;  

XXIV. Introducir o manejar bajo cualquier forma, especies o material biológico en aguas de jurisdicción federal, 
que causen daño, alteren o pongan en peligro la conservación de los recursos pesqueros;  

XXV. No cumplir con la obligación de inscripción y actualización en el Registro Nacional de Pesca y 
Acuacultura, en los términos de esta Ley y su reglamento;  

XXVI. Incumplir lo establecido en las normas oficiales que deriven de esta Ley;  

XXVII. No demostrar documentalmente a la Secretaría la legal procedencia de los productos pesqueros y 
acuícolas por parte de quienes los posean, almacenen, transporten o comercialicen, con base en lo señalado 
en el párrafo primero del artículo 75 de la presente Ley;  

XXVIII. No contar con el equipo especializado de monitoreo satelital, cuando así lo establezcan las 
disposiciones reglamentarias o la concesión o permiso correspondientes;  

XXIX. No cumplir con las disposiciones sanitarias establecidas en la presente Ley y en los ordenamientos 
jurídicos aplicables;  
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XXX. Falsificar o alterar los títulos que amparan los derechos de los permisos o concesiones, y  

XXXI. Cualquier otra contravención a lo dispuesto en la presente Ley. 

CAPÍTULO II 

DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

ARTÍCULO 133.- Las infracciones a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y las normas oficiales 
mexicanas que de ella deriven, señaladas en el artículo anterior, serán sancionadas administrativamente por 
la Secretaría con una o más de las siguientes sanciones:  

I. Amonestación con apercibimiento;  

II. Imposición de multa;  

III. Imposición de multa adicional por cada día que persista la infracción;  

IV. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas;  

V. Clausura temporal o definitiva, parcial o total, de la instalación o instalaciones en las que se hayan 
cometido las infracciones;  

VI. El decomiso de embarcaciones, vehículos, artes de pesca y/o productos obtenidos de la acuacultura y la 
pesca directamente relacionada con las infracciones cometidas, y  

VII. Suspensión o revocación de los permisos, concesiones y autorizaciones correspondientes. 

ARTÍCULO 134.- En materia de sanidad de especies acuícolas y de inocuidad y calidad de productos 
acuícolas y pesqueros, el SENASICA, además de aplicar cualquiera de las sanciones a que se refieren las 
fracciones I, II y V del artículo anterior, podrá suspender o revocar los certificados correspondientes.  

ARTÍCULO 135.- Para la imposición de las sanciones por infracciones a esta Ley, la Secretaría tomará en 
cuenta:  

I. La gravedad de la infracción;  

II. Las condiciones económicas del infractor, conforme a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 21 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

III. La reincidencia, si la hubiere;  

IV. El carácter intencional o negligente de la conducta infractora, y  

V. El beneficio directamente obtenido por el infractor por los actos u omisiones que motiven la sanción. 

ARTÍCULO 136.- Para los efectos de esta Ley, se considerara reincidente al infractor que incurra mas de una 
vez en conductas que impliquen infracciones a un mismo precepto en un periodo de cinco años, contados a 
partir de la fecha en que se levante el acta en que se hizo constar la primera infracción, siempre que esta no 
hubiese sido desvirtuada.  

ARTÍCULO 137.- La amonestación solo será aplicable a los infractores por primera vez, a criterio de la 
Secretaría, a quienes:  
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I. Realicen pesca de consumo doméstico, en temporada de veda o con artes de pesca no permitidas, o tallas 
inferiores a las autorizadas o en contravención a las normas establecidas; y  

II. Realicen actividades de acuacultura y pesca didáctica, sin contar con la concesión o permiso respectivo. 

La amonestación servirá de apoyo para determinar la multa a los reincidentes.  

ARTÍCULO 138.- La imposición de las multas a que se refiere el artículo 133 se determinará en la forma 
siguiente:  

I. Con el equivalente de 10 a 100 días de salario mínimo vigente a quien cometa las infracciones señaladas en 
las fracciones: VI, XXV del artículo 132;  

II. Con el equivalente de 101 a 1,000 días de salario mínimo vigente a quien cometa las infracciones 
señaladas en las fracciones: I, II, V, VII, IX, XV, XVII, XVIII, XXI, XXII, XXIII, XXVI, XXVIII, XXXI del artículo 
132;  

III. Con el equivalente de 1,001 a 10,000 días de salario mínimo vigente a quien cometa las infracciones 
señaladas en las fracciones: VIII, XI, XII, XIV, XX, XXIV, XXVII, XXX del artículo 132, y  

IV. Con el equivalente de 10,001 a 30,000 días de salario mínimo vigente a quien cometa las infracciones 
señaladas en las fracciones: III, IV, X, XIII, XVI, XIX, XXIX del artículo 132. 

Para la imposición de las multas servirá de base el salario mínimo vigente para el Distrito Federal al momento 
de cometerse la infracción.  

En caso de reincidencia se duplicará el monto establecido para cada una de las fracciones anteriores.  

ARTÍCULO 139.- La imposición de las sanciones de clausura temporal o definitiva, parcial o total de la 
instalación o instalaciones en las que se hayan cometido las infracciones, se aplicara cuando:  

I. Se cauce daño a las especies acuícolas y pesqueras o a los ecosistemas en que dichas especies se 
encuentran, y  

II. El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones impuestas por la Secretaría, con las medidas 
de seguridad o de urgente aplicación establecidas en la presente Ley, su reglamento o normas oficiales. 

En los casos en que se imponga como sanción la clausura temporal, la Secretaría deberá indicar al infractor 
las medidas correctivas y acciones que debe llevar a cabo para subsanar las irregularidades que motivaron 
dicha sanción, así como los plazos para su realización.  

ARTÍCULO 140.- El decomiso de las embarcaciones se realizará cuando se actualice el supuesto de las 
fracciones I, III, X, XIII, XVI y XIX del artículo 132 de la presente Ley, así como cuando se incurra en 
reincidencia de la infracción establecida en los numerales XVII y XVIII del mismo artículo, independientemente 
de la multa correspondiente.  

ARTÍCULO 141.- El decomiso de los vehículos se realizará cuando se actualice el supuesto de las fracciones 
XIX y XXVII del artículo 132 de la Ley, independientemente de la multa correspondiente.  

ARTÍCULO 142.- El decomiso de artes de pesca y productos obtenidos de la pesca, se realizará cuando se 
actualice el supuesto de las fracciones I, V, VII, X, XIII, XVII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXVII y XXX del artículo 132, 
independientemente de la multa correspondiente.  

ARTÍCULO 143.- A los productos o bienes decomisados, se les dará el destino que disponga la Secretaría, 
conforme a las siguientes alternativas:  
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I. Remate en subasta pública;  

II. Venta directa de productos pesqueros;  

III. Donación a establecimientos de asistencia social o de rehabilitación, tratándose de productos de la pesca 
deportivo-recreativa o productos capturados en época de veda o en tallas menores a las autorizadas; y  

IV. Destrucción de productos contaminados o en estado de descomposición y en el caso de artes de pesca 
prohibidas, cuando sea procedente. 

Para los efectos señalados en el párrafo anterior, la Secretaría se coordinará con el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, y observará lo dispuesto en la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público.  

En caso de que los productos o bienes decomisados sean de los denominados como perecederos, estos 
deberán de ser donados, vendidos o rematados, antes de que se consideren no aptos para su consumo 
humano.  

ARTÍCULO 144.- Los ingresos que se obtengan de las multas por infracciones a lo dispuesto en esta Ley, sus 
reglamentos y demás disposiciones que de ella se deriven, así como los que se obtengan del remate en 
subasta pública o la venta directa de los bienes decomisados se destinaran a la integración de fondos para 
desarrollar programas vinculados con la inspección y la vigilancia, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables.  

ARTÍCULO 145.- En el caso de embarcaciones extranjeras detenidas por pescar ilegalmente en aguas de 
jurisdicción federal, deberán observarse las obligaciones internacionales contraídas por nuestro país, con 
base en la más estricta reciprocidad.  

ARTÍCULO 146.- Son aplicables supletoriamente a este capítulo en cuanto a las sanciones administrativas, 
las disposiciones del Capítulo Único del Título Cuarto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, con 
excepción del artículo 70-A de dicho ordenamiento.  

CAPÍTULO III 

DE LAS RESPONSABILIDADES 

ARTÍCULO 147.- Las sanciones administrativas a que se refiere el artículo anterior se aplicarán sin perjuicio, 
en su caso, de las penas que correspondan cuando los actos u omisiones constitutivos de infracciones sean 
también constitutivos de delito, en los términos de las disposiciones penales aplicables y sin perjuicio de la 
responsabilidad ambiental que pudiera resultar, para lo cual será aplicable lo dispuesto por el artículo 203 de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  

Son responsables solidarios de las sanciones a que haya lugar, aquellas personas físicas o morales que 
intervienen en la preparación o realización de las infracciones contenidas en el artículo 132 de la presente 
Ley.  

El capitán o patrón de embarcaciones pesqueras con que se hubiesen cometido las infracciones contenidas 
en el artículo 132 de la presente Ley, sufrirá la pena accesoria de cancelación de su matrícula o título 
otorgado para realizar la actividad pesquera. En todo caso la autoridad de navegación no expedirá los 
despachos vía la pesca a las embarcaciones pesqueras en las cuales éstos formen parte de su tripulación.  

ARTÍCULO 148.- El incumplimiento por parte de los Servidores Públicos Federales, Estatales y Municipales 
de las disposiciones contenidas en la presente Ley, su reglamento y normas oficiales que de ella deriven, dará 
lugar a la responsabilidad en términos de lo establecido en el título IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y las Leyes Estatales de Responsabilidades de los Servidores Públicos.  
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Las responsabilidades a que se refiere este artículo se aplicarán sin perjuicio de las sanciones de carácter 
penal o civil que en su caso lleguen a determinarse por la autoridad judicial.  

CAPÍTULO IV 

DEL RECURSO DE REVISIÓN 

ARTÍCULO 149.- Las resoluciones definitivas dictadas en los procedimientos administrativos instaurados con 
motivo de la aplicación de esta Ley, sus disposiciones reglamentarias y las normas oficiales que de ella 
deriven, podrán ser impugnadas por los afectados mediante el recurso de revisión, dentro de los quince días 
siguientes a la fecha de su notificación o ante las instancias jurisdiccionales competentes.  

El recurso de revisión se interpondrá directamente ante la unidad administrativa que emitió la resolución 
impugnada, la que resolverá sobre su admisión y el otorgamiento o denegación de la suspensión del acto 
recurrido y turnará posteriormente el recurso a su superior jerárquico para su resolución definitiva.  

ARTÍCULO 150.- Por lo que se refiere a los demás trámites relativos a la tramitación, sustanciación y 
resolución del recurso de revisión a que se refiere el artículo anterior, se estará a lo dispuesto en el Título 
Sexto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor a los noventa días siguientes al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Pesca publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 25 
de junio de 1992.  

ARTÍCULO TERCERO.- Los titulares de concesiones, permisos y autorizaciones otorgados con anterioridad a 
la expedición de esta Ley, no serán afectados a su entrada en vigor en los derechos y obligaciones 
consignados en los mismos.  

ARTÍCULO CUARTO.- Las solicitudes de concesiones, permisos y autorizaciones cuya tramitación haya 
iniciado con anterioridad a la expedición de la presente Ley, y que se encuentren pendientes de resolución, 
deberán ser resueltas conforme a las disposiciones jurídicas y administrativas vigentes al momento en que 
aquellas fueron ingresadas.  

ARTÍCULO QUINTO.- Los procedimientos y recursos administrativos relacionados con las materias de la Ley 
de Pesca, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, se tramitaran y resolverán 
conforme a las disposiciones vigentes en ese momento, y las demás disposiciones aplicables en la materia de 
que se trate.  

ARTÍCULO SEXTO.- El Reglamento de la presente Ley deberá ser expedido por el Presidente de la 
República dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de este ordenamiento legal. Mientras se 
expide dicho Reglamento, seguirá vigente el Reglamento de la Ley de Pesca publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de septiembre de 1999, en lo que no contravenga las disposiciones de esta Ley.  

ARTICULO SÉPTIMO.- La Circular relativa a los procedimientos administrativos de inspección y calificación 
de infracciones en materia de pesca y acuacultura, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
diciembre de 2003, continuará en vigor en lo que no se oponga a lo establecido en el Título Noveno de esta 
Ley.  

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente Ley será aplicable, sin menoscabo de las atribuciones que competan a 
otras dependencias de la Administración Pública Federal, de conformidad con las leyes que resulten 
aplicables. 
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ARTÍCULO NOVENO.- En tanto las legislaturas de las Entidades Federativas expidan las leyes previstas en 
los artículos 13 y 14 de esta Ley, se continuará aplicando en lo conducente la Ley de Pesca promulgada y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 1992. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley.  

Dado en el Salón de Plenos de la Honorable Cámara de Senadores el día 19 de abril de 2007. 

COMISION DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 

COMISION DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
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26-04-2007 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios 
Legislativos, con proyecto de decreto que expide la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 
Aprobado con 76 votos en pro. 
Se turnó al Ejecutivo Federal, para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 26 de abril de 2007. 
Discusión y votación, 26 de abril de 2007. 
 

Continuamos con la segunda lectura al dictamen de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca y de Estudios Legislativos con Proyecto de Decreto que expide la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentable.  

El dictamen se encuentra publicado.  

Pregunte la Secretaría a la Asamblea, si se omite su lectura.  

-EL C. SECRETARIO ZOREDA NOVELO: Consulto a la Asamblea, en votación económica si se omite la 
lectura del dictamen.  

-Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)  

-Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

- Sí se omite su lectura, señor presidente.  

-EL C. PRESIDENTE ARROYO VIEYRA: Está a discusión. Esta presidencia no tiene registrados oradores, 
considera el asunto suficientemente discutido y pregunta si hay alguien que desee reservarse algún artículo.  

No habiendo reserva alguna, ábrase el sistema electrónico por dos minutos a efecto de recabar votación 
nominal en lo general y en lo particular en un solo evento.  

(Se abre el sistema electrónico de votación )  

-EL C. SECRETARIO DORADOR PEREZ GAVILAN: Se emitieron 76 votos en pro, cero en contra, cero 
abstenciones, Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE ARROYO VIEYRA: Aprobado en lo general y en lo particular el Proyecto de Decreto que 
expide la Ley de Pesca y Acuacultura Sustentables.  

Pasa al Ejecutivo de la Unión para los efectos constitucionales.  
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DECRETO por el que se expide la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES. 

Artículo Único.- Se expide la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES. 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

DEL OBJETO 

ARTÍCULO 1o.- La presente Ley es de orden público e interés social, reglamentaria del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular, fomentar y administrar el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas en el territorio nacional y las zonas sobre las que la 
nación ejerce su soberanía y jurisdicción; del 73 fracción XXIX-L para establecer las bases para el ejercicio de 
las atribuciones que en la materia corresponden a la federación, las entidades federativas y los municipios, 
bajo el principio de concurrencia y con la participación de los productores pesqueros, así como de las demás 
disposiciones previstas en la propia Constitución que tienen como fin propiciar el desarrollo integral y 
sustentable de la pesca y la acuacultura. 

ARTÍCULO 2o.- Son objetivos de esta Ley: 

I. Establecer y definir los principios para ordenar, fomentar y regular el manejo integral y el 
aprovechamiento sustentable de la pesca y la acuacultura, considerando los aspectos sociales, tecnológicos, 
productivos, biológicos y ambientales; 

II. Promover el mejoramiento de la calidad de vida de los pescadores y acuicultores del país a través de 
los programas que se instrumenten para el sector pesquero y acuícola; 

III. Establecer las bases para la ordenación, conservación, la protección, la repoblación y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, así como la protección y rehabilitación 
de los ecosistemas en que se encuentran dichos recursos; 

IV. Fijar las normas básicas para planear y regular el aprovechamiento de los recursos pesqueros y 
acuícolas, en medios o ambientes seleccionados, controlados, naturales, acondicionados o artificiales, ya sea 
que realicen el ciclo biológico parcial o completo, en aguas marinas, continentales o salobres, así como en 
terrenos del dominio público o de propiedad privada; 

V. Procurar el derecho al acceso, uso y disfrute preferente de los recursos pesqueros y acuícolas de las 
comunidades y pueblos indígenas, en los términos de la presente Ley, de los lugares que ocupen y habiten; 

VI. Establecer las bases y los mecanismos de coordinación entre las autoridades de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, para el mejor cumplimiento del objeto de esta Ley; 

VII. Determinar y establecer las bases para la creación, operación y funcionamiento de mecanismos de 
participación de los productores dedicados a las actividades pesqueras y acuícolas; 

VIII. Apoyar y facilitar la investigación científica y tecnológica en materia de acuacultura y pesca; 

IX. Establecer el régimen de concesiones y permisos para la realización de actividades de pesca y 
acuacultura; 
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X. Establecer las bases para el desarrollo e implementación de medidas de sanidad de recursos 
pesqueros y acuícolas; 

XI. Establecer las bases para la certificación de la sanidad, inocuidad y calidad de los productos pesqueros 
y acuícolas, desde su obtención o captura y hasta su procesamiento primario, de las actividades relacionadas 
con éstos y de los establecimientos e instalaciones en los que se produzcan o conserven; 

XII. Establecer el Sistema Nacional de Información de Pesca y Acuacultura y el Registro Nacional de 
Pesca y Acuacultura; 

XIII. Establecer las bases para la realización de acciones de inspección y vigilancia en materia de pesca y 
acuacultura, así como los mecanismos de coordinación con las autoridades competentes; 

XIV. Establecer las infracciones y sanciones correspondientes por incumplimiento o violación a las 
disposiciones de esta Ley, sus reglamentos y las normas oficiales mexicanas que deriven de la misma, y 

XV. Proponer mecanismos para garantizar que la pesca y la acuacultura se orienten a la producción de 
alimentos. 

ARTÍCULO 3o.- La presente Ley, para los efectos de las actividades pesqueras y acuícolas, tendrá 
aplicación en: 

I. Los recursos naturales que constituyen la flora y fauna cuyo medio de vida total, parcial o temporal, sea 
el agua, de conformidad con el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Todo el territorio nacional y en las zonas en donde la Nación ejerce derechos de soberanía y jurisdicción 
respecto de la verificación del cumplimiento de sus preceptos, reglamentos, normas oficiales mexicanas y 
demás disposiciones que de ella deriven, y 

III. Las embarcaciones de bandera mexicana o extranjera que realicen actividades pesqueras en todo el 
territorio nacional y en las áreas en las que el Estado mexicano goza de derechos de acuerdo con las 
disposiciones del derecho internacional que resulten aplicables. 

ARTÍCULO 4o.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. Acuacultura: Es el conjunto de actividades dirigidas a la reproducción controlada, preengorda y engorda 
de especies de la fauna y flora realizadas en instalaciones ubicadas en aguas dulces, marinas o salobres, por 
medio de técnicas de cría o cultivo, que sean susceptibles de explotación comercial, ornamental o recreativa; 

II. Acuacultura comercial: Es la que se realiza con el propósito de obtener beneficios económicos; 

III. Acuacultura de fomento: Es la que tiene como propósito el estudio, la investigación científica y la 
experimentación en cuerpos de agua de jurisdicción federal, orientada al desarrollo de biotecnologías o a la 
incorporación de algún tipo de innovación tecnológica, así como la adopción o transferencia de tecnología, en 
alguna etapa del cultivo de especies de la flora y fauna, cuyo medio de vida total o parcial sea el agua; 

IV. Acuacultura didáctica: Es la que se realiza con fines de capacitación y enseñanza de las personas que 
en cualquier forma intervengan en la acuacultura en cuerpos de agua de jurisdicción federal; 

V. Arte de pesca: Es el instrumento, equipo o estructura con que se realiza la captura o extracción de 
especies de flora y fauna acuáticas; 

VI. Aviso de arribo: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente los volúmenes de 
captura obtenidos por especie durante una jornada o viaje de pesca; 

VII. Aviso de cosecha: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente la producción 
obtenida en unidades de producción acuícolas; 

VIII. Aviso de producción: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente, la producción 
obtenida en laboratorios acuícolas; 

IX. Aviso de recolección: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente el número de 
organismos colectados del medio natural, al amparo de un permiso; 

X. Aviso de siembra: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente las especies a 
cultivar, la cantidad de organismos, las fechas de siembra y las medidas sanitarias aplicadas previamente al 
cultivo; 

XI. Barco-fábrica: Es la embarcación pesquera autopropulsada que disponga de equipos para la 
industrialización de la materia prima resultado de su captura y/o de las capturas realizadas por otras 
embarcaciones; 
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XII. Bitácora de pesca: Es el documento de registro y control del quehacer pesquero a bordo de una 
embarcación, por medio del cual la autoridad competente recibe del pescador el reporte de la actividad que se 
le ha concesionado o permitido; 

XIII. Captura incidental: La extracción de cualquier especie no comprendida en la concesión o permiso 
respectivo, ocurrida de manera fortuita; 

XIV. Certificado de sanidad acuícola: Documento oficial expedido por el Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, o a través de laboratorios acreditados y aprobados en los términos de 
esta Ley y de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en el que se hace constar que las especies 
acuícolas o las instalaciones en las que se producen se encuentran libres de patógenos causantes de 
enfermedades; 

XV. Concesión: Es el Título que en ejercicio de sus facultades otorga la Secretaría, a personas físicas o 
morales para llevar a cabo la pesca comercial de los recursos de la flora y fauna acuáticas en aguas de 
jurisdicción nacional, así como para la acuacultura, durante un periodo determinado en función de los 
resultados que prevean los estudios técnicos, económicos y sociales que presente el solicitante, de la 
naturaleza de las actividades a realizar, de la cuantía de las inversiones necesarias para ello y de su 
recuperación económica; 

XVI. Cuarentena: El tiempo que determine la autoridad competente para mantener en observación los 
organismos acuáticos, para determinar su calidad sanitaria, mediante normas oficiales mexicanas u otras 
regulaciones que emita el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; 

XVII. Embarcación menor: Unidad de pesca con o sin motor fuera de borda y con eslora máxima total de 
10.5 metros; con o sin sistema de conservación de la captura a base de hielo y con una autonomía de 3 días 
como máximo; 

XVIII. Embarcación pesquera: Es toda construcción de cualquier forma o tamaño, que se utilice para la 
realización de actividades de pesca, capaz de mantenerse a flote o surcar la superficie de las aguas; 

XIX. Esfuerzo pesquero: El número de individuos, embarcaciones o artes de pesca, que son aplicados en 
la captura o extracción de una o varias especies en una zona y periodo determinados; 

XX. Guía de pesca: Es el documento que ampara el transporte por vía terrestre, marítima o aérea de 
productos pesqueros vivos, frescos, enhielados o congelados, provenientes de la acuacultura o de la pesca; 

XXI. INAPESCA: Instituto Nacional de Pesca, órgano desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

XXII. Inocuidad: Es la garantía de que el consumo de los recursos pesqueros y acuícolas no cause daño 
en la salud de los consumidores; 

XXIII. Introducción de especies: Actividad que se refiere a aquellas especies que no se distribuyen 
naturalmente existentes en el cuerpo de agua en el que se pretenden introducir; 

XXIV. Normas: Las normas expedidas de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y esta Ley; 

XXV. Ordenamiento pesquero: Conjunto de instrumentos cuyo objeto es regular y administrar las 
actividades pesqueras, induciendo el aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, 
basado en la disponibilidad de los recursos pesqueros, información histórica de niveles de extracción, usos y 
potencialidades de desarrollo de actividades, capacidad pesquera o acuícola, puntos de referencia para el 
manejo de las pesquerías y en forma congruente con el ordenamiento ecológico del territorio; 

XXVI. Permiso: Es el documento que otorga la Secretaría, a las personas físicas o morales, para llevar a 
cabo las actividades de pesca y acuacultura que se señalan en la presente Ley; 

XXVII. Pesca: Es el acto de extraer, capturar o recolectar, por cualquier método o procedimiento, especies 
biológicas o elementos biogénicos, cuyo medio de vida total, parcial o temporal, sea el agua; 

XXVIII. Pesca Comercial: La captura y extracción que se efectúa con propósitos de beneficio económico; 

XXIX. Pesca deportivo-recreativa: La que se practica con fines de esparcimiento o recreación con las artes 
de pesca previamente autorizadas por esta Ley, reglamentos y las normas oficiales vigentes; 

XXX. Pesca didáctica: Es la que realizan las instituciones de educación, reconocidas oficialmente, para 
llevar a cabo sus programas de capacitación y enseñanza; 
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XXXI. Pesca de consumo doméstico: Es la captura y extracción que se efectúa sin propósito de lucro y con 
el único objeto de obtener alimento para quien la realice y de sus dependientes, por tanto no podrá ser objeto 
de comercialización; 

XXXII. Pesca de fomento: Es la que se realiza con fines de investigación, exploración, experimentación, 
conservación, evaluación de los recursos acuáticos, creación, mantenimiento y reposición de colecciones 
científicas y desarrollo de nuevas tecnologías; 

XXXIII. Pesquería: Conjunto de sistemas de producción pesquera, que comprenden en todo o en parte las 
fases sucesivas de la actividad pesquera como actividad económica, y que pueden comprender la captura, el 
manejo y el procesamiento de un recurso o grupo de recursos afines y cuyos medios de producción, 
estructura organizativa y relaciones de producción ocurren en un ámbito geográfico y temporal definido; 

XXXIV. Pesquería en recuperación: Es aquella pesquería que se encuentra en deterioro y sujeta a un 
conjunto de medidas con el propósito de su recuperación; 

XXXV. Pesquería sobreexplotada: Es la pesquería que se encuentra explotada por encima de su límite de 
recuperación; 

XXXVI. Plan de manejo pesquero: El conjunto de acciones encaminadas al desarrollo de la actividad 
pesquera de forma equilibrada, integral y sustentable; basadas en el conocimiento actualizado de los aspectos 
biológicos, ecológicos, pesqueros, ambientales, económicos, culturales y sociales que se tengan de ella; 

XXXVII. Procesamiento Primario: Proceso basado exclusivamente en la conservación del producto por la 
acción del frío, enhielado y congelado, y que no se le aplican métodos de cocción o calor en ninguna forma, 
incluyendo actividades de empacado, eviscerado, descabezado, fileteado o desangrado; 

XXXVIII. Recursos Acuícolas: Las especies acuáticas susceptibles de cultivo, sus productos y 
subproductos; 

XXXIX. Recursos Pesqueros: Las especies acuáticas, sus productos y subproductos, obtenidos mediante 
su cultivo o extracción o captura, en su estado natural; 

XL. Registro: El Registro Nacional de Pesca y Acuacultura; 

XLI. Repoblación: Es el acto de introducir organismos acuáticos vivos nativos en cualquiera de los estados 
de su ciclo de vida, en cuerpos de agua de jurisdicción federal con fines de mantener, recuperar o incrementar 
las poblaciones naturales pesqueras; 

XLII. Sanidad acuícola: Es el conjunto de prácticas y medidas establecidas en normas oficiales, 
encaminadas a la prevención, diagnóstico y control de las plagas, y enfermedades que afectan a dichas 
especies; 

XLIII. Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través 
de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, con excepción de aquellos casos en los que sea a través de 
SENASICA; 

XLIV. SEMARNAT: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

XLV. SENASICA: El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; 

XLVI. Unidad de manejo acuícola: Se integra con las áreas comprendidas en una zona delimitada, en la 
que se establece un conjunto de unidades de producción con una infraestructura básica y las instalaciones 
necesarias para su operación y funcionamiento compartido, operada de forma común; 

XLVII. Veda: Es el acto administrativo por el que se prohíbe llevar a cabo la pesca en un periodo o zona 
específica establecido mediante acuerdos o normas oficiales, con el fin de resguardar los procesos de 
reproducción y reclutamiento de una especie; 

L. Zona de escasa prevalencia: Área geográfica determinada en donde se presenta una frecuencia mínima 
de casos recientes de una enfermedad o plaga de especies acuáticas vivas, en una especie y periodo 
específicos; 

LI. Zona de Refugio: Las áreas delimitadas en las aguas de jurisdicción federal, con la finalidad primordial 
de conservar y contribuir, natural o artificialmente, al desarrollo de los recursos pesqueros con motivo de su 
reproducción, crecimiento o reclutamiento, así como preservar y proteger el ambiente que lo rodea. 

ARTÍCULO 5o.- En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las disposiciones contenidas en 
otras leyes relacionadas con las materias que regula este ordenamiento. 
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TÍTULO SEGUNDO 

COMPETENCIAS Y CONCURRENCIA EN MATERIA DE PESCA Y ACUACULTURA 

CAPÍTULO I 

DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 

ARTÍCULO 6o.- La Federación, las Entidades Federativas, el Distrito Federal y los Municipios ejercerán 
sus atribuciones en materia de pesca y acuacultura sustentables de conformidad con la distribución de 
competencias prevista en esta Ley y en otros ordenamientos legales. 

ARTÍCULO 7o.- Las atribuciones que esta Ley otorga a la Federación, serán ejercidas por el Poder 
Ejecutivo Federal a través de la Secretaría, salvo las que directamente correspondan al Presidente de la 
República por disposición expresa de la ley. 

Cuando, por razón de la materia y de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal u otras disposiciones legales aplicables, se requiera de la intervención de otras dependencias, la 
Secretaría ejercerá sus atribuciones en coordinación con las mismas. 

ARTÍCULO 8o.- Corresponde a la Secretaría el ejercicio de las siguientes facultades: 

I. Regular, fomentar y administrar el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas; 

II. Proponer, formular, coordinar y ejecutar la política nacional de pesca y acuacultura sustentables así 
como los planes y programas que de ella se deriven; 

III. Establecer las medidas administrativas y de control a que deban sujetarse las actividades de pesca y 
acuacultura; 

IV. Establecer los volúmenes de captura permisible; 

V. Expedir los decretos para establecer y modificar o suprimir y fijar las épocas y zonas de veda; 

VI. Fijar talla o peso mínimo de las especies susceptibles de captura; 

VII. Expedir normas para el aprovechamiento, manejo, conservación y traslado de los recursos pesqueros 
y acuícolas, en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

VIII. Promover y ejecutar acciones orientadas a la homologación y armonización de medidas con otros 
países en materia de sanidad, inocuidad y calidad de especies acuáticas; 

IX. Acreditar la legal procedencia de los productos y subproductos pesqueros y acuícolas; 

X. Concertar acuerdos y ejecutar programas de cooperación técnica en materia pesquera y acuícola y 
proponer las posiciones relacionadas con estas materias que sean presentadas por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos en los diversos foros y organismos internacionales, en coordinación con la 
Secretaría de Relaciones Exteriores; 

XI. Resolver sobre la expedición de concesiones y permisos en materia pesquera y acuícola, en los 
términos de ésta Ley, sus disposiciones reglamentarias y normas oficiales que de ella deriven; 

XII. Fijar los métodos y medidas para la conservación de los recursos pesqueros y la repoblación de las 
áreas de pesca en coordinación con la autoridad competente, así como regular las zonas de refugio para 
proteger las especies acuáticas que así lo requieran, y establecerá las épocas y zonas de veda; 

XIII. Proponer al titular del Ejecutivo Federal el presupuesto destinado al sector pesca y acuacultura, que 
deberá incluir al menos los siguientes programas: fortalecimiento de la cadena productiva, ordenamiento 
pesquero, organización y capacitación, investigación e infraestructura; 

XIV. Regular y fijar el conjunto de instrumentos, artes, equipos, métodos, personal y técnicas de pesca; 

XV. Fomentar y promover las actividades pesqueras y acuícolas y el desarrollo integral de quienes 
participan en dichas actividades; 

XVI. Coordinar y supervisar la operación de los programas de administración y regulación pesquera y 
acuícola; 

XVII. Determinar las zonas de captura y cultivo, en aguas interiores y frentes de playa, para la recolección 
de reproductores, así como las épocas y volúmenes a que deberá sujetarse la colecta; 

XVIII. Aprobar, expedir y publicar la Carta Nacional Pesquera y la Carta Nacional Acuícola, y sus 
actualizaciones; 
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XIX. Establecer con la participación que en su caso, corresponda a otras dependencias de la 
Administración Pública Federal, viveros, criaderos, épocas y zonas de veda; 

XX. Participar en la determinación de niveles de incidencia y el reconocimiento de zonas libres y de baja 
prevalencia de enfermedades y plagas pesqueras y acuícolas; 

XXI. Proponer el establecimiento y regulación de los sitios de desembarque y acopio para las operaciones 
pesqueras y acuícolas y promover ante las autoridades competentes la ubicación de los mismos; 

XXII. Proponer, coordinar y ejecutar la política general de inspección y vigilancia en materia pesquera y 
acuícola, con la participación que corresponda a otras dependencias de la Administración Pública Federal; 

XXIII. Solicitar y verificar la acreditación de la legal procedencia de los productos y subproductos 
pesqueros y acuícolas, así como supervisar el control de inventarios durante las épocas de veda; 

XXIV. Fomentar y promover la producción, industrialización, abasto, comercialización, calidad, 
competitividad y exportación de los productos pesqueros y acuícolas, en todos sus aspectos, en coordinación 
con las dependencias competentes; 

XXV. Proponer y coordinar la política nacional de competitividad de los productos pesqueros y acuícolas 
en el mercado internacional; 

XXVI. Promover el establecimiento de zonas de acuacultura, así como la construcción de unidades de 
producción acuícola; 

XXVII. Promover la organización y capacitación para el trabajo pesquero y acuícola y prestar servicios de 
asesoría y capacitación a las organizaciones pesqueras y acuícolas que lo soliciten; 

XXVIII. Promover y apoyar la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico de la pesca y la 
acuacultura, así como el fortalecimiento de las capacidades tecnológicas de la planta productiva nacional; 

XXIX. Establecer las bases de organización y funcionamiento del INAPESCA, como organismo 
coordinador de la investigación científica y tecnológica del sector pesquero y de acuacultura nacional; 

XXX. Establecer y operar el Sistema Nacional de Información Pesquera y Acuícola y el Registro Nacional 
de Pesca y Acuacultura, así como mantenerlos actualizados en forma permanente, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables; 

XXXI. Establecer bases de coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal y celebrar acuerdos de concertación de acciones con los sectores productivos para la ejecución de 
programas y proyectos de fomento y desarrollo de las actividades pesqueras y acuícolas; 

XXXII. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación y colaboración con los gobiernos de las entidades 
federativas, en los términos de la presente Ley; 

XXXIII. Promover, en coordinación con las instancias correspondientes de la administración pública, el 
consumo de productos pesqueros y acuícolas; 

XXXIV. Promover la inclusión de proyectos de inversión en obra pública a la cartera de programas y 
proyectos de inversión de la Administración Pública Federal, mediante la concertación y colaboración con los 
tres órdenes de gobierno y los productores pesqueros y acuícolas; 

XXXV. Promover la participación activa de las comunidades y los productores en la administración y 
manejo de los recursos pesqueros y acuícolas, a través del Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura; 

XXXVI. Determinar, con la participación de las instituciones de investigación, sectores productivos y 
Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura, zonas de repoblación de especies; 

XXXVII. Expedir los lineamientos y llevar a cabo la operación del Fondo Mexicano para el Desarrollo 
Pesquero y Acuícola; 

XXXVIII. Realizar la inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos, normas 
oficiales y demás disposiciones que de ella se deriven; 

XXXIX. Determinar las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan por 
incumplimiento o violación a los ordenamientos mencionados en la presente Ley, y 

XL. Las demás que expresamente le atribuya esta Ley, sus disposiciones reglamentarias, las normas 
oficiales, así como las demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 9o.- De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
SEMARNAT se coordinará con la Secretaría para el cumplimiento de los objetivos previstos en la presente 
Ley, en materia de preservación, restauración del equilibrio ecológico y la protección del ambiente, 
particularmente, en los siguientes aspectos: 
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I. En áreas naturales protegidas, de acuerdo con la declaratoria de creación o el programa de manejo, 
emitir recomendaciones sustentadas, fundadas y motivadas, sobre los permisos y concesiones de pesca y 
acuacultura que se pretendan otorgar, así como los volúmenes de pesca incidental; 

II. En el ámbito de su competencia llevar a cabo la inspección y vigilancia de las actividades pesqueras y 
acuícolas y coordinarse con la Secretaría o la Secretaría de Marina, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables; 

III. Fomentar, promover áreas de protección, restauración, rehabilitación y conservación de los 
ecosistemas costeros, lagunarios y de aguas interiores, en los términos establecidos en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 

IV. Participar en la formulación del proyecto de Carta Nacional Pesquera, en los términos establecidos en 
esta Ley y demás ordenamientos aplicables; y 

V. Dictar las medidas tendientes a la protección de los quelonios, mamíferos marinos y especies acuáticas 
sujetas a un estado especial de protección y determinarlas con la participación de la Secretaría y otras 
dependencias competentes. Asimismo, establecerá las vedas, totales o parciales, referentes a estas especies. 

ARTÍCULO 10.- De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Marina, para el cumplimiento de los objetivos previstos en la presente Ley, en coordinación con 
la Secretaría, llevará a cabo: 

I. La vigilancia en las zonas marinas mexicanas y realizar las inspecciones que se requieran para verificar 
el cumplimiento de las disposiciones en materia de pesca, de conformidad con la legislación nacional, así 
como con los Tratados Internacionales vigentes en los que México sea parte; 

II. El levantamiento del acta de inspección si como resultado de la inspección realizada se detectan 
irregularidades de índole administrativa o de carácter penal o ambas, misma que se pondrá a disposición de la 
autoridad competente, junto con las embarcaciones, equipos, vehículos, artes de pesca, y productos 
relacionados con las mismas cuando así proceda, conforme a lo establecido en la presente Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables; 

III. Las actividades de apoyo o coadyuvancia en su caso, al Ministerio Público, para efectos de investigar 
ilícitos pesqueros en las zonas marítimas mexicanas, y 

IV. Las demás que establezcan otras disposiciones y que se relacionen directamente con las actividades 
pesqueras. 

CAPÍTULO II 

DE LA COORDINACIÓN 

ARTÍCULO 11.- Para la consecución de los objetivos de la presente Ley, la Secretaría podrá celebrar 
convenios o acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con el objeto de que 
éstas, con la participación, en su caso, de sus municipios, asuman las siguientes funciones: 

I. La administración de los permisos para la realización de pesca deportivo-recreativa; 

II. La administración sustentable de las especies sésiles que se encuentren en los sistemas lagunarios 
estuarinos y en el mar territorial frente a sus costas, que se determinen previamente en la Carta Nacional 
Pesquera y en la Carta Nacional Acuícola; 

III. La administración de la pesca en cuerpos de agua que sirvan de límite a dos Entidades Federativas, o 
que pasen de una a otra, que comprenderá además las funciones de inspección y vigilancia; 

IV. El ordenamiento territorial y la sanidad de los desarrollos acuícolas; 

V. La realización de acciones operativas tendientes a cumplir con los fines previstos en este 
ordenamiento, o 

VI. La inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones que de ella deriven. 

ARTÍCULO 12.- Los convenios y acuerdos de coordinación que suscriba la Federación, por conducto de la 
Secretaría, con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación, en su caso, de sus municipios 
y el Distrito Federal deberán sujetarse a lo siguiente: 

I. Establecer su objeto con precisión, las materias y facultades que se asumirán, que deberán ser acordes 
con la política nacional de pesca y acuacultura sustentables; 

II. Establecerán las responsabilidades y la participación de cada una de las partes, los bienes y recursos 
aportados por cada una, su destino y su forma de administración; 
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III. Se celebrarán a petición de una entidad federativa cuando garantice que cuenta con los recursos 
humanos capacitados y la estructura institucional específica para atender las funciones que asumiría de 
acuerdo con los recursos financieros que serán transferidos para cumplir con las responsabilidades; 

IV. Establecerán el órgano u órganos que llevarán a cabo las acciones que resulten de los convenios o 
acuerdos de coordinación y definirán los procedimientos informativos correspondientes para vigilar el 
cumplimiento de los objetivos, y 

V. Definirán la vigencia del instrumento, sus formas de modificación y terminación y, en su caso, la 
duración de sus prórrogas. 

Los convenios y acuerdos de coordinación, así como sus modificaciones, deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial del gobierno local respectivo. 

CAPÍTULO III 

DE LA CONCURRENCIA 

ARTÍCULO 13.- Corresponden a los gobiernos de las Entidades Federativas, en el ámbito de su 
competencia de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y lo que establezcan las leyes locales en la materia, 
las siguientes facultades: 

I. Diseñar y aplicar la política, los instrumentos y los programas para la pesca y la acuacultura estatal, en 
concordancia con la Política Nacional de Pesca y Acuacultura Sustentables, vinculándolos con los programas 
nacionales, sectoriales y regionales, así como con su respectivo Plan Estatal de Desarrollo; 

II. Formular y ejercer la política local de inspección y vigilancia pesquera y acuícola en el marco del 
Convenio específico signado con la Secretaría en estas materias y participar de conformidad con los acuerdos 
y convenios que se celebren con la Federación en las acciones de prevención y combate a la pesca ilegal, así 
como en la formulación y evaluación del Programa Integral de Inspección y Vigilancia para el Combate a la 
Pesca Ilegal; 

III. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación y colaboración con el gobierno federal en materia de 
pesca y acuacultura; 

IV. Participar con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal en la elaboración de 
planes de manejo y de normas oficiales de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y otras disposiciones aplicables; 

V. Integrar el Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura para promover la participación activa de las 
comunidades y los productores en la administración y manejo de los recursos pesqueros y acuícolas y 
participar en la operación del Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola; 

VI. Establecer, operar y mantener actualizado el Sistema Estatal de Información Pesquera y Acuícola y 
participar en la integración del Sistema Nacional de Información Pesquera y Acuícola, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables, así como integrar y operar el sistema estadístico pesquero y acuícola estatal 
y proporcionar la información estadística local a las autoridades federales competentes para actualizar la 
Carta Nacional Pesquera y la Carta Nacional Acuícola; 

VII. Establecer, operar y mantener actualizado el Registro Estatal de Pesca y Acuacultura con carácter 
público y participar en la integración del Registro Nacional de Pesca y Acuacultura, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables; 

VIII. Promover y apoyar la construcción, mejora y equipamiento de embarcaciones y artes de pesca, así 
como la creación y operación de esquemas de financiamiento adecuados para el desarrollo integral de la 
actividad pesquera y acuícola; 

IX. Participar en la formulación e implementación de los programas de ordenamiento pesquero y acuícola; 

X. Promover la investigación aplicada y la innovación tecnológica de la pesca y acuacultura; 

XI. Promover el consumo de una mayor variedad de productos pesqueros y acuícolas; 

XII. La aplicación de los instrumentos de política acuícola, previstos en las leyes locales en la materia, así 
como en las materias que no estén expresamente atribuidas a la Federación; 

XIII. Coordinarse con la Federación, sus Municipios y con otras Entidades Federativas, para el 
ordenamiento territorial de los desarrollos acuícolas; 

XIV. Promover mecanismos de participación pública de los productores en el manejo y conservación de los 
recursos pesqueros y acuícolas conforme a lo dispuesto en esta Ley y otras disposiciones jurídicas federales 
y locales aplicables; 
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XV. En los cuerpos de agua dulce continental a que se refiere el párrafo quinto del Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con excepción de las aguas continentales que 
abarquen dos o más entidades federativas, las que pasen de una a otra, y las transfronterizas sujetas a la 
jurisdicción federal: 

a) Administrar las actividades de pesca y acuacultura que se realicen en zonas y bienes de su 
competencia; 

b) Expedir, de acuerdo a sus respectivas legislaciones, las autorizaciones que correspondan; 

c) Ordenar, fomentar y promover el desarrollo de la pesca y acuacultura; 

d) Participar con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal en la determinación 
de especies acuáticas sujetas a la protección especial, amenazadas o en peligro de extinción; 

e) Determinar, de acuerdo con las condiciones técnicas y naturales, las zonas de captura, cultivo y 
recolección; 

f) Establecer viveros, criaderos, reservas de especies acuáticas y épocas y zonas de veda; y 

g) Participar con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal, en la elaboración de 
normas oficiales y planes de manejo relativos al aprovechamiento integral y sustentable de los recursos 
pesqueros y acuícolas; 

XVI. El ejercicio de las funciones que les transfiera la Federación, conforme a lo dispuesto por la presente 
Ley, y 

XVII. Las demás que no estén otorgadas expresamente a la Federación. 

ARTÍCULO 14.- Corresponden a los Municipios en el ámbito de su competencia y de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley y lo que establezcan las leyes locales en la materia, las siguientes facultades: 

I. Diseñar y aplicar la política y los programas municipales para la pesca y la acuacultura, vinculándolos 
con los programas nacionales, estatales y regionales; 

II. Participar en la integración del Sistema Estatal de Información Pesquera y Acuícola y del Registro 
Estatal de Pesca y Acuacultura; 

III. Promover mecanismos de participación pública en el manejo y conservación de los recursos pesqueros 
y acuícolas; 

IV. Proponer a través del Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura, métodos y medidas para la 
conservación de los recursos pesqueros y la repoblación de las áreas de pesca; 

V. Participar en la formulación de los programas de ordenamiento pesquero y acuícola; 

VI. En coordinación con el gobierno estatal, participar en las acciones de sanidad acuícola, en los términos 
de esta Ley y de la legislación local; 

VII. Promover y fomentar la actividad acuícola, en armonía con la preservación del ambiente y la 
conservación de la biodiversidad; y 

VIII. Participar, de conformidad con los acuerdos y convenios que se celebren con las autoridades 
competentes, en la inspección y vigilancia en su jurisdicción. 

ARTÍCULO 15.- Los Congresos de los Estados, con arreglo a sus respectivas Constituciones y la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, expedirán las disposiciones legales que sean necesarias para 
regular las materias de su competencia previstas en esta Ley. Los ayuntamientos, por su parte, dictarán los 
bandos de policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que 
correspondan, para que en sus respectivas circunscripciones, se cumplan las previsiones del presente 
ordenamiento. 

En el ejercicio de sus atribuciones, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, observarán las 
disposiciones de esta Ley y las que de ella se deriven. 

ARTÍCULO 16.- Las contribuciones que por el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas se 
generen, así como los que se obtengan por el otorgamiento de concesiones o permisos y por cualquier otro 
concepto relacionado con esta actividad y cuya administración se efectúe por los gobiernos locales, 
ingresarán a sus haciendas públicas, con base en lo señalado en la Ley de Coordinación Fiscal, y deberán 
aplicarse en los programas relacionados con el sector pesquero y acuícola. 

Los convenios y acuerdos de coordinación deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial del gobierno local respectivo. 
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TÍTULO TERCERO 

DE LA POLÍTICA NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES 

CAPÍTULO I 

PRINCIPIOS GENERALES 

ARTÍCULO 17.- Para la formulación y conducción de la Política Nacional de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, en la aplicación de los programas y los instrumentos que se deriven de ésta Ley, se deberán 
observar los siguientes principios: 

I. El Estado Mexicano reconoce que la pesca y la acuacultura son actividades que fortalecen la soberanía 
alimentaria y territorial de la nación, que son asuntos de seguridad nacional y son prioridad para la planeación 
nacional del desarrollo y la gestión integral de los recursos pesqueros y acuícolas; 

II. Que la pesca y la acuacultura se orienten a la producción de alimentos para el consumo humano directo 
para el abastecimiento de proteínas de alta calidad y de bajo costo para los habitantes de la nación; 

III. Que el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas, su conservación, restauración y la 
protección de los ecosistemas en los que se encuentren, sea compatible con su capacidad natural de 
recuperación y disponibilidad; 

IV. Que la investigación científica y tecnológica se consolide como herramienta fundamental para la 
definición e implementación de políticas, instrumentos, medidas, mecanismos y decisiones relativos a la 
conservación, restauración, protección y aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas; 

V. Reconocer a la acuacultura como una actividad productiva que permita la diversificación pesquera, 
ofrecer opciones de empleo en el medio rural, incrementar la producción pesquera y la oferta de alimentos 
que mejoren la dieta de la población mexicana, así como la generación de divisas; 

VI. El ordenamiento de la acuacultura a través de programas que incluyan la definición de sitios para su 
realización, su tecnificación, diversificación, buscando nuevas tecnologías que reduzcan los impactos 
ambientales y que permitan ampliar el número de especies nativas que se cultiven; 

VII. El uso de artes y métodos de pesca selectivos y de menor impacto ambiental, a fin de conservar y 
mantener la disponibilidad de los recursos pesqueros, la estructura de las poblaciones, la restauración de los 
ecosistemas costeros y acuáticos, así como, la calidad de los productos de la pesca; 

VIII. Con el fin de conservar y proteger los recursos pesqueros y los ecosistemas en los que se encuentran 
las autoridades administrativas competentes en materia de pesca y acuacultura adoptarán el enfoque 
precautorio que incluya la definición de límites de captura y esfuerzo aplicables, así como la evaluación y 
monitoreo del impacto de la actividad pesquera sobre la sustentabilidad a largo plazo de las poblaciones; 

IX. La transparencia en los procedimientos administrativos relativos al otorgamiento de concesiones y 
permisos para realizar actividades pesqueras y acuícolas, así como en las medidas para 
el control del esfuerzo pesquero, para que sean eficaces e incorporen mecanismos de control accesibles a los 
productores, y 

X. La participación, consenso y compromiso de los productores y sus comunidades en la 
corresponsabilidad de aprovechar de forma integral y sustentable los recursos pesqueros y acuícolas. 

ARTÍCULO 18.- Las entidades federativas y los municipios en el ámbito de sus competencias, observarán 
y aplicarán los principios a que se refiere el artículo anterior. 

ARTÍCULO 19.- En la planeación nacional del desarrollo se deberá incorporar la política nacional de pesca 
y acuacultura que se establezca de conformidad con esta Ley y las demás disposiciones en la materia. 

En la planeación y realización de las acciones a cargo de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, conforme a sus respectivas esferas de competencia, así como en el ejercicio 
de las atribuciones que las leyes confieran al Gobierno Federal para regular, promover, restringir, prohibir, 
orientar y en general inducir las acciones de los particulares en los campos económico y social, se observarán 
los lineamientos de política nacional de pesca y acuacultura que establezcan el Plan Nacional de Desarrollo y 
los programas correspondientes. 

Las medidas, programas e instrumentos económicos relativos al desarrollo de la actividad pesquera y 
acuícola, deberán sujetarse a las disposiciones de las Leyes de Ingresos, Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que 
corresponda y deberán asegurar su eficacia, selectividad y transparencia. En todo caso los programas e 
instrumentos económicos deberán prever la canalización efectiva y suficiente de apoyos para fomentar las 
actividades pesquera y acuícola. 
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ARTÍCULO 20.- El Programa Nacional de Pesca y Acuacultura, se sujetará a las previsiones del Plan 
Nacional de Desarrollo y contemplará, entre otros aspectos: 

I. Información general sobre la distribución y abundancia de las especies susceptibles de aprovechamiento 
comercial; 

II. Estado o condición de las pesquerías aprovechadas; 

III. Estimación de los volúmenes de captura máxima permisible; 

IV. Investigación y desarrollo de tecnologías de captura, que incluyan estudios sobre selectividad, 
eficiencia de las artes, métodos y equipos de pesca; 

V. Investigación y desarrollo tecnológico para el manejo y procesamiento de recursos pesqueros; 

VI. Investigación científica y tecnológica orientada a incrementar la capacidad de producción pesquera; 

VII. Programas que fomenten la pesca de los habitantes de las comunidades indígenas, utilizando sus 
artes y métodos de pesca tradicionales; 

VIII. Estudios para identificar los cuerpos de agua susceptibles de ser restaurados para la recuperación de 
los ecosistemas y, por ende, el incremento de la producción; 

IX. Mecanismos específicos para el impulso a la producción, comercialización y consumo en la población 
nacional; 

X. Programas que promuevan proyectos de infraestructura productiva y social que fomenten el desarrollo 
de las comunidades pesqueras; 

XI. Planes de manejo pesquero y de acuacultura publicados por la autoridad correspondiente; 

XII. Programas que impulsen el desarrollo de la investigación científica y tecnológica para la diversificación 
productiva y el aprovechamiento de la acuacultura de especies nativas; 

XIII. Programas que promuevan la acuacultura rural e industrial, así como la reconversión productiva como 
una alternativa de desarrollo, y 

XIV. El Programa Integral de Inspección y Vigilancia para el Combate a la Pesca Ilegal. 

ARTÍCULO 21.- Para las acciones de inspección y vigilancia, la Secretaría, con la participación que 
corresponda a la Secretaría de Marina, tendrá como función primordial la salvaguarda de los recursos 
pesqueros y acuícolas, así como la prevención de infracciones administrativas. 

La Secretaría, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y con la colaboración de los 
productores pesqueros y acuícolas, comunidades indígenas, los gobiernos municipales y otras instituciones 
públicas formulará, operará y evaluará el Programa Integral de Inspección y Vigilancia Pesquera y Acuícola 
para el Combate a la Pesca Ilegal, especialmente en las zonas sobreexplotadas y de repoblación, para 
enfrentarla con diversas acciones, así como para prevenir actos sancionados por la presente Ley y otras 
disposiciones aplicables. 

La Secretaría dispondrá de los recursos humanos, técnicos, financieros y materiales necesarios para la 
ejecución de las acciones previstas en el Programa y promoverá la participación de las demás dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas y de los municipios, en los 
términos de la distribución de competencias y de los acuerdos o convenios que para tal efecto se celebren. 

CAPÍTULO II 

DEL CONSEJO NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

ARTÍCULO 22.- A efecto de proponer programas de carácter regional, estatal y municipal para el manejo 
adecuado de cultivos y pesquerías que impulsen el desarrollo de la pesca y acuacultura, fortalecer las 
acciones de inspección y vigilancia, así como para la descentralización de programas, recursos y funciones, el 
Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura se convertirá en un foro intersectorial de apoyo, coordinación, 
consulta, concertación y asesoría, que será convocado cuando menos una vez al año y será presidido por el 
titular de la Secretaría con la colaboración de CONAPESCA, que tendrá como objeto proponer las políticas, 
programas, proyectos e instrumentos tendientes al apoyo, fomento, productividad, regulación y control de las 
actividades pesqueras y acuícolas, así como a incrementar la competitividad de los sectores productivos. 

El Consejo estará conformado por representantes de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal relacionadas con las atribuciones de la Secretaría, representantes de las organizaciones 
sociales y de productores de los sectores pesquero y acuícola, así como por los titulares de las dependencias 
competentes en estas materias de los gobiernos de las entidades federativas del país, y participará en el 
Comité Mixto del Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola. 
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ARTÍCULO 23.- La Secretaría promoverá la integración de Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura en 
las entidades federativas del país. La Secretaría podrá solicitar al Consejo Estatal de que se trate, opiniones y 
observaciones técnicas respecto de las solicitudes de aprovechamiento de recursos pesqueros y acuícolas, 
previamente a que sean resueltas. El Consejo correspondiente contará con quince días hábiles para emitir su 
opinión. 

TÍTULO CUARTO 

DEL FOMENTO A LA PESCA Y A LA ACUACULTURA 

CAPÍTULO I 

DEL FOMENTO 

ARTÍCULO 24.- La Secretaría, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal competentes, y en lo que corresponda, con los gobiernos de las entidades federativas, 
realizará las acciones necesarias para fomentar y promover el desarrollo de la pesca y la acuacultura, en 
todas sus modalidades y niveles de inversión, y para tal efecto: 

I. Establecerá servicios de investigación en reproducción, genética, nutrición, sanidad y extensionismo, 
entre otros, para apoyar a las personas y organizaciones que se dediquen a esas actividades; 

II. Asesorará a los acuacultores para que el cultivo y explotación de la flora y fauna acuática, se realicen de 
acuerdo con las prácticas que las investigaciones científicas y tecnológicas aconsejen; así como en materia 
de construcción de infraestructura, adquisición y operación de plantas de conservación y transformación 
industrial, insumos, artes y equipos de cultivo y demás bienes que requiera el desarrollo de la actividad 
acuícola; 

III. Fomentará, promoverá y realizará acciones tendientes a: 

a. La formulación y ejecución de programas de apoyo financiero para el desarrollo de la pesca y la 
acuacultura, que incluyan, entre otros aspectos, la producción de especies comestibles y ornamentales de 
agua dulce, estuarinas y marinas, la reconversión productiva, la transferencia tecnológica y la importación de 
tecnologías de ciclo completo probadas y amigables con el ambiente; 

b. La construcción de parques de acuacultura, así como de unidades de producción, centros acuícolas y 
laboratorios dedicados a la producción de organismos destinados al ornato, al cultivo y repoblamiento de las 
especies de la flora y fauna acuática; 

c. La construcción, mejora y equipamiento de embarcaciones y de artes de pesca selectiva y 
ambientalmente seguras, mediante el apoyo a programas de sustitución y modernización de las mismas; 

d. La construcción de infraestructura portuaria pesquera, así como el mejoramiento de la infraestructura 
existente; 

e. La investigación científica y tecnológica en pesca y acuacultura; 

f. La elaboración coordinada de programas de industrialización, comercialización y consumo de productos 
pesqueros y acuícolas, tendientes a fortalecer las redes de valor de los productos generados por la pesca y la 
acuacultura, mediante acciones de apoyo y difusión; 

g. La organización económica de los productores y demás agentes relacionados al sector, a través de 
mecanismos de comunicación, concertación y planeación; 

h. La realización de obras de rehabilitación ambiental en sistemas lagunarios costeros; 

i. La aplicación de estímulos fiscales, económicos y de apoyo financiero necesarios para el desarrollo 
productivo y competitivo de la pesca y la acuacultura. Para estos efectos, la Secretaría se coordinará con las 
dependencias y entidades competentes, además de observar y aplicar lo dispuesto en la Ley de Energía para 
el Campo; 

j. Impulsar acciones para la formación de capital humano que se vincule con organizaciones de 
productores que participan en las cadenas productivas acuícolas y pesqueras; 

k. Favorecer la creación de figuras organizativas para la promoción comercial de los productos pesqueros 
y acuícolas en los mercados nacional e internacional; y 

l. Establecer acciones conjuntas para el fortalecimiento de las redes de valor, en coordinación con los 
diversos comités sistema-producto acuícolas y pesqueros. 

IV. La Secretaría podrá vender los productos obtenidos de la reproducción de especies generadas en sus 
centros acuícolas, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Ingresos de la Federación; y 
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V. Promoverá el ordenamiento de la pesca y acuacultura y diseñará estructuras y mecanismos para el 
otorgamiento de créditos a sus beneficiarios y su capacitación, así como para instrumentar servicios de 
comercialización de productos, investigación y adaptación al cambio tecnológico. 

ARTÍCULO 25.- En materia de pesca deportivo-recreativa, la Secretaría fomentará la práctica y el 
desarrollo de esta actividad, para lo cual, en coordinación con las dependencias y entidades competentes y 
con los sectores interesados: 

I. Promoverá la construcción de la infraestructura necesaria para esta actividad; 

II. Dispondrá las medidas de conservación y protección necesarias; 

III. Promoverá y autorizará torneos de pesca deportivo-recreativa; 

IV. Propiciará la celebración de convenios con organizaciones y prestadores de servicios, para que los 
pescadores deportivos protejan las especies; 

V. Fomentará la práctica de capturar y liberar, y 

VI. Promoverá la celebración de convenios con organizaciones, prestadores de servicios y particulares 
para facilitar la obtención de los permisos que se requieran para la pesca deportivo-recreativa, mediante el 
pago de los derechos correspondientes. 

CAPÍTULO II 

DEL FONDO MEXICANO PARA EL DESARROLLO PESQUERO Y ACUÍCOLA PROMAR 

ARTÍCULO 26.- El Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola, PROMAR, será el 
instrumento para promover la creación y operación de esquemas de financiamiento para la conservación, 
incremento y aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, la investigación, el 
desarrollo y transferencia de tecnología, facilitando el acceso a los servicios financieros en el mercado, 
impulsando proyectos que contribuyan a la integración y competitividad de la cadena productiva y 
desarrollando los mecanismos adecuados, así como para garantizar a las instituciones financieras de banca 
de desarrollo, Financiera Rural o a los Intermediarios Financieros Rurales que operen con el Fondo, la 
recuperación de los créditos que se otorguen a las organizaciones de productores pesqueros y acuícolas. 

El Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola, operará a través de un Comité Mixto, en el 
habrá una representación equilibrada y proporcionada del sector público federal, las entidades federativas, así 
como de las organizaciones privadas y sociales de productores pesqueros y acuícolas. 

La existencia del fondo no limita la creación de diversos fondos privados o sociales que tengan una 
relación directa con el desarrollo pesquero y acuícola. 

ARTÍCULO 27.- El Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola se podrá integrar con: 

I. Las aportaciones que efectúen los gobiernos federal, estatales, del Distrito Federal y municipales; 

II. Créditos y apoyos de organismos nacionales e internacionales; 

III. Las aportaciones y donaciones de personas físicas o morales de carácter privado, mixto, nacionales e 
internacionales; 

IV. Las aportaciones provenientes de los aranceles que se impongan a los bienes pesqueros y acuícolas 
importados; 

V. El producto de sus operaciones y de la inversión de fondos libres en valores comerciales o del sector 
público; y 

VI. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro concepto. 

TÍTULO QUINTO 

DE LA INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN PESQUERA Y ACUÍCOLA 

CAPÍTULO I 

DE LA INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN 

ARTÍCULO 28.- La investigación científica y tecnológica en pesca y acuacultura, así como la capacitación 
en estas materias, tendrán como propósitos esenciales: 

I. Orientar las decisiones de las autoridades competentes en materia de pesca y acuacultura, relativas a la 
conservación, protección, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas; 
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II. Incrementar la capacidad para identificar, cuantificar, aprovechar, administrar, transformar, conservar e 
incrementar las especies pesqueras y acuícolas; 

III. Promover el diseño de nuevas artes y métodos de pesca selectivos y ambientalmente seguros; 

IV. Establecer procedimientos de evaluación para determinar el estado de las pesquerías del país; 

V. Brindar elementos para determinar las condiciones en que deben realizarse la pesca y los cultivos de 
especies acuícolas, de manera que se lleven a cabo en equilibrio con el medio ambiente; 

VI. Desarrollar investigación en materia de sanidad e inocuidad acuícola y pesquera, y 

VII. Brindar elementos para el establecimiento de medidas encaminadas a protección de especies 
pesqueras sobreexplotadas. 

ARTÍCULO 29.- El INAPESCA será el órgano administrativo del gobierno federal encargado de coordinar y 
orientar la investigación científica y tecnológica en materia de pesca y acuacultura, así como el desarrollo, 
innovación y transferencia tecnológica que requiera el sector pesquero y acuícola. 

Para el cumplimiento de su objetivo el INAPESCA contará, entre otras, con las siguientes atribuciones: 

I. Realizar investigaciones científicas y tecnológicas de la flora y fauna acuáticas, en materia de pesca y 
acuacultura; 

II. Emitir opinión de carácter técnico y científico para la administración y conservación de los recursos 
pesqueros y acuícolas; 

III. Coordinar la formulación e integración del Programa Nacional de Investigación Científica Tecnológica 
en Pesca y Acuacultura, con base en las propuestas de las instituciones educativas y académicas, de 
investigación, universidades, y organizaciones de productores; 

IV. Coordinar la integración y funcionamiento de la Red Nacional de Información e Investigación en Pesca 
y Acuacultura, para la articulación de acciones, la optimización de recursos humanos, financieros y de 
infraestructura; 

V. Elaborar y proponer la expedición y actualización de la Carta Nacional Pesquera y la Carta Nacional 
Acuícola; 

VI. Dar asesoramiento científico y técnico a los pescadores y acuicultores, que así lo soliciten, para 
conservar, repoblar, fomentar, cultivar y desarrollar especies pesqueras y acuícolas; 

VII. Apoyar, desarrollar y promover la transferencia de los resultados de la investigación y de la tecnología 
generada por el Instituto de forma accesible a los productores pesqueros y acuícolas; 

VIII. Formular estudios y propuestas para el ordenamiento de la actividad pesquera y acuícola en 
coordinación con centros de investigación, universidades, autoridades federales, de los gobiernos de las 
entidades federativas y del Distrito Federal; 

IX. Coadyuvar en la realización de análisis de riesgo sobre la introducción, establecimiento y diseminación 
de plagas y enfermedades acuícolas; 

X. Promover y coordinar la participación y vinculación de los centros de investigación, de las universidades 
e instituciones de educación superior con el sector productivo para el desarrollo y ejecución de proyectos de 
investigación aplicada y de innovación tecnológica en materia de pesca y acuacultura; 

XI. Promover los estudios técnicos y el desarrollo de la acuacultura de especies nativas; 

XII. Emitir opiniones y dictámenes técnicos, en las áreas de competencia del Instituto; 

XIII. Formular y ejecutar programas de adiestramiento y capacitación al sector pesquero y acuícola; 

XIV. Difundir sus actividades y los resultados de sus investigaciones, sin perjuicio de los derechos de 
propiedad intelectual y de la información que por su naturaleza deba reservarse conforme a la ley de la 
materia; 

XV. Elaborar los planes de manejo de las actividades pesqueras y acuícolas por recurso o recursos; 

XVI. Difundir y publicar los resultados de las investigaciones que realicen de conformidad con la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

XVII. Designar observadores a bordo en las embarcaciones o en las instalaciones pesqueras o acuícolas, 
para fines de investigaciones; y 
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XVIII. Las demás que expresamente le atribuya ésta Ley, sus disposiciones reglamentarias, las normas 
oficiales que de ella deriven, las leyes y reglamentos correspondientes vinculados al ámbito de la pesca y la 
acuacultura. 

El INAPESCA contará con centros regionales y estatales de investigación acuícola y pesquera. 

ARTÍCULO 30.- El INAPESCA contará con un Comité Asesor Técnico y Científico, que se integrará por el 
Titular del Instituto, quien lo presidirá, un Coordinador General y por representantes de la Red Nacional de 
Información e Investigación en Pesca y Acuacultura. El Comité asesor técnico científico se integrará, 
organizará y funcionará en los términos que señale el reglamento que para tal efecto se dicte. 

ARTÍCULO 31.- El INAPESCA promoverá y coordinará la integración de la Red Nacional de Información e 
Investigación en Pesca y Acuacultura, con el objeto de vincular y fortalecer la investigación científica y el 
desarrollo tecnológico, así como desarrollo, innovación y transferencia tecnológica para el manejo y 
administración de los recursos pesqueros y el desarrollo ordenado de la acuacultura. 

La Red Nacional de Información e Investigación en Pesca y Acuacultura estará integrada por los centros 
de investigación, universidades, escuelas o cualquier institución académica con reconocimiento en el ámbito 
de las ciencias marinas, pesqueras y de acuacultura, que sea aceptado para su incorporación a la Red. 

El INAPESCA evaluará los resultados de las investigaciones realizadas por las instituciones integrantes de 
la Red y, en su caso, les otorgará la validez para que puedan ser tomadas en cuenta por las unidades 
administrativas de la Secretaría, para establecer las medidas de regulación, manejo y conservación de los 
recursos pesqueros y acuícolas. 

CAPÍTULO II 

DE LA CARTA NACIONAL PESQUERA 

ARTÍCULO 32.- La Carta Nacional Pesquera es la presentación cartográfica y escrita que contiene el 
resumen de la información necesaria del diagnóstico y evaluación integral de la actividad pesquera y acuícola, 
así como de los indicadores sobre la disponibilidad y conservación de los recursos pesqueros y acuícolas, en 
aguas de jurisdicción federal. Su contenido tendrá carácter informativo para los sectores productivos y será 
vinculante en la toma de decisiones de la autoridad pesquera en la adopción e implementación de 
instrumentos y medidas para el control del esfuerzo pesquero, en la resolución de solicitudes de concesiones 
y permisos para la realización de actividades pesqueras y acuícolas, y en la implementación y ejecución de 
acciones y medidas relacionadas con dichos actos administrativos. 

La elaboración y actualización de la Carta Nacional Pesquera estará a cargo de la INAPESCA, con la 
participación que le corresponda a las demás unidades administrativas de la Secretaría y las contribuciones 
del sector académico y productivo, que deberán hacerse del conocimiento del Comité Asesor Técnico 
Científico del INAPESCA y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación anualmente y podrán 
publicarse actualizaciones de las fichas individuales, sin que el total de la Carta pierda su validez. 

ARTÍCULO 33.- La Carta Nacional Pesquera, contendrá: 

I. El inventario de los recursos pesqueros que se encuentran en aguas de jurisdicción federal, susceptibles 
de aprovechamiento; 

II. El esfuerzo pesquero susceptible de aplicarse por especie o grupo de especies en un área determinada; 

III. Los lineamientos, estrategias y demás previsiones para la conservación, protección, restauración y 
aprovechamiento de los recursos pesqueros, para la realización de actividades productivas y demás obras o 
actividades que puedan afectar los ecosistemas respectivos y las artes y métodos de pesca; 

IV. Las normas aplicables en materia de preservación, protección, aprovechamiento de los recursos 
pesqueros, incluyendo las relativas a la sanidad, calidad e inocuidad de los productos pesqueros, y 

V. La demás información que se determine en el Reglamento de la presente Ley. 

ARTÍCULO 34.- La SEMARNAT participará en la revisión del proyecto de Carta Nacional Pesquera y sus 
actualizaciones. Para tales efectos, contará con un plazo de cuarenta y cinco días contados a partir de que 
reciba el proyecto, enviado por el INAPESCA, pudiendo solicitar información adicional si así lo requiere y 
emitir, en su caso, las observaciones y recomendaciones que considere pertinentes, debidamente motivadas 
y fundamentadas, las cuales serán tomadas en cuenta por el INAPESCA en la formulación del documento 
definitivo. 

Si en el plazo señalado la SEMARNAT no realiza observaciones o recomendaciones al proyecto de Carta 
Nacional Pesquera o a sus actualizaciones, se entenderá que no existe objeción de su parte al contenido de 
dicho proyecto y el INAPESCA lo turnará a la Secretaría para su expedición. 
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ARTÍCULO 35.- Bajo el marco de coordinación y durante la elaboración del proyecto y previo a la 
publicación de la Carta Nacional Pesquera y sus actualizaciones, la Secretaría deberá solicitar la opinión de 
las dependencias de la Administración Pública Federal que deban intervenir, de conformidad con sus 
atribuciones, para que en un plazo no mayor de treinta días la emitan. 

TÍTULO SEXTO 

INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA PESQUERA 

CAPÍTULO I 

DE LOS INSTRUMENTOS 

ARTÍCULO 36.- Para los fines y objetivos de la presente Ley, se reconocen como instrumentos de la 
política pesquera a los siguientes: 

I. Los programas de ordenamiento pesquero; 

II. Los planes de manejo pesquero; y 

III. Las concesiones y permisos. 

Los instrumentos contenidos en esta Ley, se aplicarán en congruencia con los previstos en otras 
disposiciones legales. 

CAPÍTULO II 

PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO PESQUERO 

ARTÍCULO 37.- Los programas de ordenamiento pesquero deberán contener, al menos: 

I. La delimitación precisa del área que abarcará el programa; 

II. Lista exhaustiva y actualizada de los usuarios de la región; 

III. Recursos pesqueros sujetos a aprovechamiento; y 

IV. Los planes de manejo pesquero sancionados y publicados. 

ARTÍCULO 38.- Las autoridades apoyarán la creación de mecanismos de control de los propios 
productores, apoyados en el conocimiento tradicional de sistemas de manejo, donde existan, y promoverá la 
formación de grupos comunitarios que coadyuven a la administración y protección de dichos recursos sobre la 
base de los principios rectores de la presente Ley. 

CAPÍTULO III 

PLANES DE MANEJO 

ARTÍCULO 39.- Para los fines y objetivos de la presente Ley, los planes de manejo pesquero deberán 
incluir: 

I. Los objetivos de manejo definidos por el Consejo Nacional de Pesca y los Consejos Estatales de Pesca 
y Acuacultura; 

II. Descripción de las características biológicas de las especies sujetas a explotación; 

III. La forma en que se organizará la administración del área y los mecanismos de participación de los 
individuos y comunidades asentadas en la misma; 

IV. Ciclo de captura y estado de aprovechamiento de la pesquería; 

V. Ubicación de las áreas geográficas a que estará sujeto el aprovechamiento; 

VI. Indicadores socioeconómicos de la población dedicada a la pesca en la región y su impacto en la 
misma, y 

VII. Artes y métodos de pesca autorizados. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS CONCESIONES Y PERMISOS 

ARTÍCULO 40.- Requieren concesión las siguientes actividades: 

I. La pesca comercial; y 

II. La acuacultura comercial. 
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ARTÍCULO 41.- Requieren permiso las siguientes actividades: 

I. Acuacultura comercial; 

II. Acuacultura de fomento; 

III. Acuacultura didáctica; 

IV. Pesca comercial; 

V. Pesca de fomento; 

VI. Pesca didáctica; 

VII. Pesca deportivo-recreativa, excepto la que se realice desde tierra; 

VIII. Trabajos pesqueros necesarios para fundamentar las solicitudes de concesión; 

IX. Pesca por extranjeros cuando se declaren excedentes en la zona económica exclusiva; 

X. Pesca en altamar o en aguas de jurisdicción extranjera por embarcaciones de matrícula y bandera 
mexicana, de conformidad con los Convenios Internacionales de los que México sea parte; 

XI. La instalación de artes de pesca fijas en aguas de jurisdicción federal; 

XII. La recolección del medio natural de reproductores; 

XIII. La introducción y la repoblación de especies vivas en cuerpos de agua de jurisdicción federal; 

XIV. La descarga en puertos extranjeros o el trasbordo de especies capturadas por embarcaciones 
pesqueras de bandera mexicana, y 

XV. El desembarque de productos pesqueros comerciales en cualquier presentación en puertos 
mexicanos, por embarcaciones pesqueras extranjeras. 

ARTÍCULO 42.- La Secretaría podrá otorgar concesiones o permisos para la pesca comercial a personas 
físicas o morales de nacionalidad mexicana, previo cumplimiento de los requisitos que se establezcan en esta 
Ley y en las disposiciones reglamentarias. 

La Secretaría podrá otorgar concesiones o permisos a personas físicas o morales para la acuacultura 
comercial, previo cumplimiento de los requisitos que se establezcan en esta Ley y en las disposiciones 
reglamentarias. 

Las concesiones se otorgarán en función de la evaluación de los resultados que arrojen los estudios 
técnicos y económicos, así como de la cuantía y recuperación de la inversión. 

Los permisos se otorgarán cuando por la cuantía de la inversión no se requiera de estudios técnicos y 
económicos. 

ARTÍCULO 43.- El otorgamiento de concesiones y permisos, quedará sujeto a las modalidades que dicte 
el interés público, condicionado siempre a la disponibilidad y preservación del recurso de que se trate. La 
Secretaría basará sus decisiones en criterios de equidad social y en la información científica disponible del 
recurso pesquero. Asimismo, se otorgarán preferentemente a los habitantes de las comunidades locales, 
siempre y cuando utilicen artes de pesca autorizadas. 

En igualdad de circunstancias, tendrán preferencia las solicitudes de las comunidades indígenas. Cuando 
la concesión o permiso pueda afectar el hábitat de alguna comunidad indígena la autoridad deberá recabar el 
parecer de los representantes de dicha comunidad. 

Con el fin de apoyar las actividades productivas de las comunidades indígenas, la Secretaría promoverá 
programas que favorezcan su desarrollo sustentable. Asimismo les dotará de estímulos, recursos y 
tecnologías para que incrementen sus capacidades productivas. 

La Secretaría establecerá los procedimientos y mecanismos necesarios, para que los títulos o documentos 
en los que consten las concesiones y permisos, sean traducidos a las lenguas de los concesionarios o 
permisionarios pertenecientes a los pueblos indígenas, o bien, para asegurar que les sea interpretado su 
contenido. 

ARTÍCULO 44.- Para el otorgamiento de concesiones o permisos de recursos que se encuentren bajo el 
estatus de recuperación o sobreexplotación se procederá además de los requisitos señalados en la presente 
Ley y su Reglamento, conforme a lo que disponga la Carta Nacional Pesquera. 

ARTÍCULO 45.- La Secretaría resolverá las solicitudes de concesión o permiso dentro de un plazo que no 
excederá de sesenta días hábiles desde su fecha de presentación y estando debidamente integrado el 
expediente. Excepcionalmente, en el caso de concesiones, dicho plazo podrá ampliarse por otros sesenta 
días hábiles, cuando así se requiera por las características del proyecto, en los supuestos y términos que 
establezca el Reglamento. 
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En caso de que se hubiere presentado la información o documentación incompleta, la Secretaría requerirá 
por escrito fundado y motivado, y por única vez, a los solicitantes, para que la integren en un plazo no mayor 
de 15 días hábiles, suspendiéndose el término que restare para concluir el procedimiento. 

En caso de que la autoridad omita dar a conocer al promovente la resolución recaída a su solicitud, se 
considerará que ha resuelto negar lo solicitado. A petición del interesado, se deberá expedir constancia de tal 
circunstancia dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se debería emitir la resolución de la 
solicitud respectiva, de conformidad con la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

La falta de resolución a la solicitud podrá implicar responsabilidades a los servidores públicos a quienes 
competa tal resolución, conforme a lo dispuesto en las leyes aplicables. 

ARTÍCULO 46.- Las concesiones o permisos que expida la Secretaría se otorgarán por embarcación o 
unidad de esfuerzo pesquero, según se defina para cada especie, grupo de especies o áreas, en el 
Reglamento de la presente Ley y en las normas oficiales que deriven de la misma. 

El concesionario o permisionario deberá tener siempre a bordo el documento que demuestre que la 
embarcación está autorizada para operar, la cual deberá tener matrícula y bandera mexicanas y estar 
registrada en el Registro Público Marítimo Nacional, en los términos de la Ley de Navegación, así como en el 
Registro Nacional de Pesca y Acuacultura. 

Las embarcaciones pesqueras que establezca el reglamento de la presente Ley deberán llevar un libro de 
registro que se denominará bitácora de pesca, que contendrá la información que se determine en el propio 
Reglamento. 

Las demás obligaciones y derechos de los concesionarios y permisionarios, se fijarán en las disposiciones 
reglamentarias que deriven de esta Ley, así como en el título de concesión o permiso correspondiente. 

ARTÍCULO 47.- Para el otorgamiento de una concesión de un recurso pesquero por área, especie o grupo 
de especies para la pesca comercial, la Secretaría procederá conforme a lo siguiente: 

I. Evaluará la capacidad técnica, administrativa y financiera del solicitante; 
II. Evaluará la trayectoria previa del solicitante en cuanto a cumplimiento de normas oficiales y otras 

disposiciones aplicables incluyendo las de protección del medio ambiente; 
III. Priorizará las solicitudes de habitantes de las comunidades locales y las que tengan un impacto 

benéfico en lo económico y social en la región; 
IV. Informará de la solicitud al Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura, quien podrá emitir opinión respecto 

a la solicitud recibida y contará con quince días naturales para hacerla del conocimiento de Secretaría, y 
V. Una vez dictada la resolución, la Secretaría, en su caso, publicará la concesión en el Diario Oficial de la 

Federación, a costa del solicitante. 
ARTÍCULO 48.- Los solicitantes de concesiones deberán acreditar la legal disposición de los bienes y 

equipos necesarios para cumplir con el objeto de la solicitud. La solicitud de concesión deberá contener la 
información siguiente: 

I. Nombre y domicilio del solicitante; 
II. Región geográfica donde pretenda llevar a cabo la actividad; 
III. La duración por la que pretenda sea otorgada; 
IV. Acreditar su inscripción en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura o copia de la solicitud, si se 

encuentra en trámite; 
V. Propuesta de manejo de la pesquería o recurso en los términos que señale el reglamento; 
VI. Descripción de las características tecnológicas de la embarcación, equipos y artes de pesca con las 

cuales se pretende llevar a cabo la actividad, y 
VII. Los demás lineamientos que se establezcan en el Reglamento de la presente Ley y demás 

ordenamientos aplicables. 
ARTÍCULO 49.- Las concesiones a que se refiere esta Ley podrán tener una duración de cinco hasta 

veinte años para la pesca comercial, y de cincuenta para la acuacultura comercial. Con base en los planes de 
manejo pesqueros y de acuacultura sancionados y publicados, las concesiones podrán ser prorrogadas hasta 
por los plazos equivalentes a los concedidos originalmente. 

Para la pesca comercial el concesionario deberá entregar un informe al INAPESCA cada dos años, y con 
base en el dictamen emitido por el Instituto se podrá prorrogar la concesión. 

Para la acuacultura comercial el concesionario deberá entregar un informe al INAPESCA cada cinco años, 
y con base en el dictamen emitido por el Instituto se podrá prorrogar la concesión. 
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ARTÍCULO 50.- Los titulares de las concesiones podrán ser sustituidos previa autorización expresa que 
otorgue la Secretaría, siempre que se cumplan con los requisitos y condiciones que establezca el reglamento 
de la presente Ley. En el caso del fallecimiento del titular de la concesión, la Secretaría dará preferencia para 
la sustitución, a los designados por el derecho sucesorio aplicable al caso, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 51.- Los permisos de pesca comercial tendrán una duración de dos hasta cinco años, de 
acuerdo a la pesquería de que se trate y lo que determine el reglamento de la presente Ley. 

Los permisos a que se refieren las fracciones V a la XV del artículo 41 de esta Ley, tendrán la duración 
que determine su reglamento, de acuerdo a las características y naturaleza de la actividad, y en su caso, se 
sujetarán a los planes de manejo. 

Podrán ser prorrogados si la evaluación realizada por el INAPESCA resulta positiva en cuanto al manejo 
de la pesquería, acorde con las condiciones que se establezcan en el reglamento de la presente Ley y no 
podrán ser transferidos a terceros. 

En caso de fallecimiento del permisionario, la Secretaría dará preferencia para la sustitución, a los 
designados por el derecho sucesorio aplicable al caso, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

ARTÍCULO 52.- Los solicitantes de permisos deberán acreditar la legal disposición de los bienes y equipos 
necesarios para cumplir con el objeto de la solicitud. La solicitud de permiso deberá contener la información 
siguiente: 

I. Nombre y domicilio del solicitante; 

II. Región donde pretenda llevar a cabo la actividad; 

III. La duración que se pretenda; 

IV. Acreditar su inscripción en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura o copia de la solicitud, si se 
encuentra en trámite; 

V. Descripción de las características tecnológicas de la embarcación, equipos y artes de pesca con las 
cuales se pretende llevar a cabo la actividad, y 

VI. Los demás lineamientos que se establezcan en el Reglamento de la presente Ley y demás 
ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULO 53.- Son causas de extinción de las concesiones y permisos: la caducidad, la revocación, la 
nulidad, la terminación del plazo y la declaratoria de rescate por causa de interés público. 

ARTÍCULO 54.- Son causas de caducidad: 

I. No iniciar, sin causa justificada, la actividad en el plazo establecido; 

II. Suspender, sin causa justificada, la explotación por más de tres meses consecutivos; 

III. No iniciar la construcción de obras e instalaciones o la adquisición de equipos en los términos y plazos 
convenidos en el permiso o concesión, y 

IV. No concluir las obras e instalaciones en las fechas señaladas. 

En los supuestos anteriores para que no constituyan causa de caducidad, se requiere que el interesado 
someta a consideración de la Secretaría los motivos que lo justifiquen para que ésta los califique y resuelva lo 
conducente. 

ARTÍCULO 55.- La Secretaría, procederá a la revocación de la concesión o permiso, cuando sus titulares: 

I. Afecten al ecosistema o lo pongan en riesgo inminente, con base en un dictamen emitido por la 
autoridad correspondiente; 

II. Cuando se excedan en el ejercicio de los derechos consignados de la concesión o permiso; 

III. Incumplan o violen lo establecido en esta Ley, en las disposiciones reglamentarias que de ella deriven y 
en los títulos de concesión o permiso respectivos; 

IV. No proporcionen la información en los términos y plazos que le solicite la Secretaría o incurran en 
falsedad al rendir ésta; 
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V. No acaten, sin causa justificada, las condiciones generales de orden técnico que indique la Secretaría, 
dentro del plazo establecido para ello; 

VI. Transfieran la concesión o permiso, contraviniendo lo señalado en la presente Ley; 
VII. Incurran en quiebra, liquidación, disolución o concurso necesario; 
VIII. Que al amparo del permiso o concesión se comercialice producto de origen ilegal, y 
IX. La comercialización, bajo cualquier título jurídico, de las capturas de la pesca deportivo-recreativa. 
ARTÍCULO 56.- Serán causas de nulidad de las concesiones y permisos, la omisión o irregularidad de los 

elementos exigidos en la presente Ley y su Reglamento de conformidad con lo establecido en la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

ARTÍCULO 57.- Las concesiones o permisos a que se refiere esta Ley, se extinguen por terminación del 
plazo para el que se hayan otorgado, sin necesidad de declaración expresa de la Secretaría al respecto. 

ARTÍCULO 58.- Los titulares de concesiones o permisos, que incurran en causas de caducidad o 
revocación, no podrán ser titulares de concesiones o permisos, sino transcurridos cuatro años, contados a 
partir de la declaración firme de la caducidad o revocación. Igual tratamiento se dará en los casos de 
anulación imputables a sus titulares. 

ARTÍCULO 59.- Las concesiones para la pesca y acuacultura comerciales, podrán rescatarse por causa 
de interés público. Son causas de rescate por interés público, cuando: 

I. La pesquería tenga el estatus de sobreexplotación, y 
II. El particular no garantice el mantenimiento de la misma en un plazo basado en un dictamen emitido por 

el INAPESCA. 
Los titulares de los permisos o concesiones que hubiesen sido rescatados tendrán prelación para el 

acceso a otras pesquerías. 
TÍTULO SÉPTIMO 

DE LA PESCA 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 60.- La pesca se puede realizar mediante concesión o permiso. Requieren permiso la pesca 

comercial, de fomento, deportivo-recreativa, didáctica y las demás actividades que expresamente se señalen 
en esta Ley. Se prohíbe la operación de barcos-fábrica y de plantas flotantes. 

ARTÍCULO 61.- El establecimiento y operación de artes de pesca fijas o cimentadas en aguas de 
jurisdicción federal, así como su cambio de localización o dimensiones, sólo podrá realizarse si se cuenta 
previamente con permiso de la Secretaría, sujetándose a las disposiciones en materia de impacto ambiental 
contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y aquellas que sean de la 
competencia de otras autoridades. Su temporalidad no podrá exceder a la señalada en el permiso 
correspondiente y el interesado deberá cumplir con los requisitos que establezcan el reglamento de esta Ley y 
las normas oficiales. 

ARTÍCULO 62.- La Secretaría, de conformidad con el interés nacional y de acuerdo con los Tratados y 
Acuerdos Internacionales de los que México sea parte, determinará y en su caso, declarará si existen 
excedentes por especie; en tal circunstancia permitirá, con carácter de excepción, que embarcaciones 
extranjeras participen de dichos excedentes, en la zona económica exclusiva y mediante el cumplimiento de 
los requisitos y condiciones que para cada caso establezca la propia dependencia. En todo caso, se estará 
siempre a la más rigurosa reciprocidad. 

La declaración de excedentes a que se refiere el párrafo anterior, se establecerá exclusivamente mediante 
Acuerdo del Titular de la Secretaría, basado en un dictamen elaborado por el INAPESCA y con la opinión del 
Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura, el cual se publicará en el Diario Oficial de la Federación. Los 
permisos respectivos los expedirá la Secretaría, serán intransferibles y se sujetarán a la suscripción de 
convenios con los Estados que lo soliciten y, en el caso de personas físicas y morales de nacionalidad 
extranjera, previa solicitud y cumplimiento de los requisitos establecidos en el reglamento de esta Ley. 

Los permisos se expedirán por embarcación, por temporada de pesca o por el tiempo que determine la 
Secretaría, que consignará en cada uno de ellos la vigencia, zona de captura, artes y equipos de pesca, 
recurso o recursos pesqueros permitidos y las condiciones de operación. 

Tendrán prelación en la captura de dichos excedentes en la zona económica exclusiva, las embarcaciones 
de bandera extranjera que acrediten que su quilla se fabricó en astilleros mexicanos. 
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ARTÍCULO 63.- Los interesados en obtener permiso para pescar en altamar o en aguas de jurisdicción 
extranjera, así como los interesados en descargar en puertos extranjeros, con embarcaciones de matrícula y 
bandera mexicanas, deberán cumplir para ello los requisitos que establezcan el reglamento de esta Ley y los 
Tratados o Acuerdos Internacionales de los que México sea parte, así como con los requisitos y permisos que 
para este efecto los países les requieran. Los permisos respectivos los expedirá la Secretaría únicamente a 
personas de nacionalidad mexicana. 

Las cuotas que otorguen al país los gobiernos extranjeros, para el aprovechamiento o explotación de sus 
recursos pesqueros, serán administradas por la Secretaría. 

En caso de que los propios gobiernos permitan a los particulares adquirir directamente licencias, permisos 
o sus equivalentes para pesca comercial, sus titulares, a solicitud de la Secretaría, comprobarán que las 
capturas realizadas se efectuaron al amparo de dichas licencias, permisos o equivalentes. 

Los titulares de los permisos para pescar en altamar o en aguas de jurisdicción extranjera, con 
embarcaciones de matrícula y bandera mexicanas, están obligados a presentar el aviso de arribo, en los 
términos que establezca el Reglamento de esta Ley. 

ARTÍCULO 64.- La Secretaría podrá otorgar permisos para realizar pesca de fomento a las personas que 
acrediten capacidad técnica y científica para tal fin, en los términos de la presente Ley, de su reglamento 
y de las normas oficiales que al efecto se expidan. 

La Secretaría podrá permitir la pesca de fomento, en el caso de científicos, técnicos e instituciones de 
investigación extranjeros, para lo cual hará del conocimiento de las Secretarías de Relaciones Exteriores 
y de Marina, las peticiones que reciba de extranjeros o de organismos internacionales, sin perjuicio de los 
demás requisitos que deban cumplirse en términos de la legislación aplicable. 

ARTÍCULO 65.- La Secretaría podrá otorgar permisos para realizar pesca didáctica a las instituciones de 
enseñanza que desarrollen programas educativos de pesca las cuales deberán informar a la Secretaría, 
acerca del volumen y especies obtenidas, dentro del plazo que se determine en el permiso. 

La captura producto de las actividades realizadas al amparo de estos permisos podrá comercializarse, 
siempre que el producto de su venta se aplique exclusivamente al desarrollo de las labores propias de la 
institución, en los términos que establezca el reglamento. 

ARTÍCULO 66.- La captura incidental estará limitada y no podrá exceder del volumen que determine la 
Secretaría, para cada pesquería, según las zonas, épocas y artes de pesca, de conformidad con lo que 
establece la presente Ley y demás disposiciones que de ella se deriven. Los excedentes de los volúmenes de 
captura incidental que determine dicha autoridad en tales disposiciones, serán considerados como pesca 
realizada sin concesión o permiso. 

El aprovechamiento de los productos pesqueros obtenidos en la captura incidental se sujetará a las 
normas oficiales que al efecto se expidan, salvo lo previsto en esta Ley para la pesca deportivo-recreativa. 

ARTÍCULO 67.- Los permisos para la pesca deportivo-recreativa se expedirán a personas físicas 
nacionales o extranjeras y serán individuales, improrrogables e intransferibles. Requerirán permiso para 
efectuar este tipo de pesca la persona que la realice por sí y los prestadores de servicios a terceros para llevar 
a cabo dicha actividad, de conformidad con los programas correspondientes. 

Lo anterior es aplicable, sin perjuicio del pago de derechos que deba efectuarse por la utilización de 
embarcaciones en las que se realicen actividades de pesca deportivo-recreativa, de conformidad con lo 
dispuesto en la ley de la materia. 

ARTÍCULO 68.- Las especies denominadas marlin, pez vela, pez espada, sábalo o chiro, pez gallo y 
dorado, en todas sus variedades biológicas, quedan destinadas de manera exclusiva para la pesca deportivo-
recreativa, dentro de una franja de cincuenta millas náuticas, contadas a partir de la línea de base desde la 
cual se mide el mar territorial. 

No podrán realizarse actividades de pesca distintas a las de investigación, sobre las especies destinadas a 
la pesca deportivo-recreativa en las áreas de reproducción que establezca la Secretaría mediante 
disposiciones reglamentarias. 

ARTÍCULO 69.- Las personas que practiquen la pesca deportivo-recreativa desde tierra no requerirán 
permiso, y estarán obligados a utilizar las artes de pesca y respetar las tallas mínimas y límites de captura que 
autorice la Secretaría conforme a las disposiciones que para tal efecto se emitan. 
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ARTÍCULO 70.- La Secretaría, con base en el dictamen emitido por el INAPESCA y acorde a los planes 
de manejo pesquero sancionados, establecerá las épocas, zonas y tallas mínimas de pesca, el número 
máximo de ejemplares susceptibles de captura por pescador deportivo y por día, así como las características 
particulares de las artes y métodos de pesca permitidos, en las disposiciones reglamentarias que deriven de 
esta Ley. Lo anterior considerando, entre otros aspectos, las condiciones del recurso de que se trate y las 
características del lugar donde se pretenda desarrollar dicha actividad. 

ARTÍCULO 71.- Los prestadores de servicios o los titulares de los permisos de la pesca deportivo-
recreativa, deberán entregar a la Secretaría la bitácora de pesca correspondiente, en los términos del 
reglamento de la presente Ley. 

ARTÍCULO 72.- La pesca de consumo doméstico que efectúen los residentes en las riberas y en las 
costas, no requiere concesión o permiso. 

Sólo podrá efectuarse con redes y líneas manuales que pueda utilizar individualmente el pescador, 
observando y respetando las vedas y las normas oficiales que se expidan. 

Tratándose de zonas concesionadas se podrá practicar la pesca de consumo doméstico, siempre y 
cuando no se capturen las especies materia de las concesiones otorgadas a terceros. 

En los casos que se requiera, la Secretaría establecerá, en normas oficiales, las artes de pesca de 
consumo doméstico y sus especificaciones técnicas, considerando entre otros aspectos, las condiciones 
biológicas, tecnológicas y ambientales. 

Las cantidades permitidas por pesquería o especie se especificarán en el reglamento de la presente Ley, y 
en las normas correspondientes. 

CAPÍTULO II 

DE LOS PERMISOS PARA DESCARGAR EN PUERTOS EXTRANJEROS Y TRANSBORDAR ESPECIES 
CAPTURADAS POR EMBARCACIONES PESQUERAS DE BANDERA MEXICANA 

ARTÍCULO 73.- El permiso para descargar en puertos extranjeros o transbordar especies capturadas por 
embarcaciones pesqueras de bandera mexicana, será otorgado por la Secretaría, siempre y cuando los 
interesados proporcionen, adjunta a la solicitud del permiso, la información que se determine en el reglamento 
de esta Ley. 

En los casos de emergencia, contingencias climáticas y averías en las embarcaciones se estará a lo 
dispuesto en el Reglamento de la presente Ley. 

ARTÍCULO 74.- Se requiere permiso para la descarga en puertos mexicanos, que realicen embarcaciones 
pesqueras de bandera extranjera, de productos pesqueros vivos, frescos, enhielados o congelados 
provenientes de la pesca comercial. Para ello los interesados deberán adjuntar a su solicitud el título 
correspondiente al amparo del cual se realizó la actividad pesquera, expedido por la autoridad competente del 
país de origen, y cumplir con los demás requisitos que se establezcan en el reglamento de esta Ley. 

En los casos de emergencia, contingencias climáticas y averías en las embarcaciones se estará a lo 
dispuesto en el Reglamento de la presente Ley. 

TÍTULO OCTAVO 

DE LA LEGAL PROCEDENCIA 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 75.- La legal procedencia de los productos pesqueros y acuícolas, se acreditará con los avisos 
de arribo, de cosecha, de producción, de recolección, permiso de importación y con la guía de pesca, según 
corresponda, en los términos y con los requisitos que establezca esta Ley y su reglamento. Para las especies 
obtenidas al amparo de permisos de pesca deportivo-recreativa, la legal procedencia se comprobará con el 
permiso respectivo. 

Para la comercialización de los productos de la pesca y de la acuacultura, los comprobantes fiscales que 
emitan deberán incluir el número de permiso o concesión respectiva. 

ARTÍCULO 76.- El traslado por vía terrestre, marítima o aérea de productos pesqueros vivos, frescos, 
enhielados o congelados provenientes de la pesca o acuacultura deberá realizarse al amparo de la guía de 
pesca, de conformidad con el formato que expida la Secretaría. Se exceptúan de esta obligación las personas 
que hayan obtenido especies al amparo de permisos de pesca deportivo-recreativa, cuyo traslado se 
amparará con el propio permiso y el que traslade productos cuyo destino sea el consumo doméstico directo 
del que lo transporta. 
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ARTÍCULO 77.- El trámite, los requisitos y la vigencia de los documentos para acreditar la legal 
procedencia de los productos pesqueros y acuícolas, se establecerán en el reglamento de esta Ley. 

En el ejercicio de sus funciones, el SENASICA coadyuvará en la inspección y vigilancia del traslado de 
productos pesqueros vivos, frescos, enhielados o congelados provenientes de la pesca o la acuacultura, que 
se realice por vía terrestre, marítima o aérea en cualquier parte del territorio nacional. 

TÍTULO NOVENO 

DE LA ACUACULTURA 

CAPÍTULO I 

DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO Y DEL ORDENAMIENTO ACUÍCOLA 

ARTÍCULO 78.- En materia de acuacultura, son objetivos de esta Ley: 

I. Fomentar el desarrollo de la acuacultura como una actividad productiva que permita la diversificación 
pesquera, para ofrecer opciones de empleo en el medio rural; 

II. Incrementar la producción acuícola y la oferta de alimentos que mejoren la dieta de la población 
mexicana, así como generar divisas; 

III. Promover la definición de sitios para su realización, su tecnificación y diversificación, orientándola para 
incrementar su eficiencia productiva reduciendo los impactos ambientales y buscando nuevas tecnologías que 
permitan ampliar el número de especies que se cultiven; 

IV. Impulsar el desarrollo de las actividades acuícolas para revertir los efectos de sobreexplotación 
pesquera; 

V. Aprovechar de manera responsable, integral y sustentable recursos acuícolas, para asegurar su 
producción óptima y su disponibilidad; y 

VI. Fomentar y promover la calidad y la diversidad de los recursos acuícolas. 

ARTÍCULO 79.- La Secretaría, regulará el crecimiento ordenado de la acuacultura, atendiendo 
principalmente a las áreas o zonas con potencial para desarrollar esta actividad, mediante la expedición de 
concesiones o permisos por especie o grupos de especies. 

ARTÍCULO 80.- El Programa Nacional de Acuacultura, como parte del Programa Nacional de Pesca y 
Acuacultura se sujetará a las previsiones del Plan Nacional de Desarrollo y contemplará la concurrencia que 
en materia de acuacultura lleven a cabo la Federación, las Entidades Federativas, el Distrito Federal y los 
Municipios, de acuerdo a la distribución de competencias establecidas en esta Ley. 

ARTÍCULO 81.- La planeación y regulación del ordenamiento acuícola, se llevará a cabo a través de: 

I. El Programa Nacional de Acuacultura y la Carta Nacional Acuícola; 

II. Los programas estatales de acuacultura; 

III. Los planes de ordenamiento acuícola, y 

IV. Los programas de desarrollo de la acuacultura derivados de los señalados en las fracciones anteriores. 

La Federación y las Entidades Federativas, en los términos de la presente Ley, podrán convenir acciones 
que propicien el ordenamiento territorial de los desarrollos acuícolas ubicados en aguas continentales. 

ARTÍCULO 82.- Para regular e inducir las actividades de acuacultura llevadas a cabo en una región del 
país, con el propósito de garantizar la productividad, la funcionalidad y sustentabilidad del medio natural, las 
entidades federativas podrán establecer planes regionales de acuacultura, como instrumentos de planeación, 
conforme a las disposiciones de la presente Ley. 

CAPÍTULO II 

DE LA CARTA NACIONAL ACUÍCOLA 

ARTÍCULO 83.- La Carta Nacional Acuícola, es la presentación cartográfica y escrita de los indicadores de 
la actividad, de las especies destinadas a la acuacultura, del desarrollo de la biotecnología y de las zonas por 
su vocación de cultivo. Su contenido tendrá carácter informativo para los sectores productivos y será 
consultivo y orientador para las autoridades competentes en la resolución de solicitudes de concesiones y 
permisos para la realización de las actividades acuícolas. 

La Secretaría aprobará y expedirá la Carta Nacional Acuícola y sus actualizaciones, y las publicará en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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ARTÍCULO 84.- La Carta Nacional Acuícola deberá contener, al menos, la siguiente información: 

I. El inventario de las especies acuícolas susceptibles de reproducción y cultivo; 

II. Caracterización de las zonas por su vocación y potencial de cultivo; 

III. Análisis de capacidad instalada por región; 

IV. Las especificaciones respecto al dominio de la tecnología para la reproducción y cultivo de las especies 
acuícolas; 

V. Los planes de ordenamiento acuícola; 

VI. Las normas aplicables a aspectos de conservación, protección y/o aprovechamiento de los recursos 
acuícolas, incluyendo las relativas a la sanidad, calidad e inocuidad de los productos acuícolas; 

VII. Estadísticas de producción, y 

VIII. La información que se determine en el Reglamento de la presente Ley. 

CAPÍTULO III 

DE LOS INSTRUMENTOS DE MANEJO PARA LA ACUACULTURA 

ARTÍCULO 85.- Para el desarrollo integral, ordenado y sustentable de la acuacultura, se fomentará la 
creación de Unidades de Manejo Acuícola que estarán basadas en la evaluación de los recursos naturales 
disponibles para la acuacultura. 

ARTÍCULO 86.- Cada unidad de manejo acuícola, deberá contar con un plan de manejo que contendrá: 

I. Las acciones a realizar a corto, mediano y largo plazo, estableciendo la vinculación con los planes y 
programas aplicables; 

II. La capacidad de carga de los cuerpos de agua de donde se pretendan alimentar las unidades de 
producción acuícola; 

III. Las características geográficas de la zona o región; 

IV. Las obras de infraestructura existentes y aquellas que se planeen desarrollar y su programa de 
administración; 

V. La forma de organización y administración de la unidad de manejo, así como los mecanismos de 
participación de los acuicultores asentados en la misma; 

VI. La descripción de las características físicas y biológicas de la Unidad de Manejo Acuícola; 

VII. Acciones de protección y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y un cronograma de 
cumplimiento de las disposiciones legales aplicables; 

VIII. Acciones de sanidad, inocuidad y calidad acuícola; 

IX. Acciones de crecimiento y tecnificación, y 

X. El programa de prevención y control de contingencias, de monitoreo y las demás que por las 
características propias de la unidad de manejo acuícola se requieran. 

ARTÍCULO 87.- Las auditorías técnicas preventivas tendrán la finalidad de determinar el grado de 
cumplimiento de la normatividad y de los planes de manejo respectivos por parte de los acuacultores. La 
Secretaría, emitirá un dictamen que haga constar el adecuado cumplimiento de la legislación en la materia y 
de los planes de manejo y, en su caso, hará las recomendaciones sobre las medidas preventivas y correctivas 
necesarias, para garantizar una actividad sustentable. 

ARTÍCULO 88.- La Federación y las Entidades Federativas en el ámbito de sus respectivas competencias, 
diseñarán y aplicarán instrumentos económicos que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la política 
acuícola. 

TÍTULO DÉCIMO 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA ACUACULTURA 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS CONCESIONES Y PERMISOS DE ACUACULTURA 

ARTÍCULO 89.- La acuacultura se puede realizar mediante concesión para la acuacultura comercial y 
mediante permiso, para: 
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I. La acuacultura comercial; 

II. La acuacultura de fomento; 

III. La acuacultura didáctica; 

IV. La recolección del medio natural de reproductores, y 

V. La introducción y la repoblación de especies vivas en cuerpos de agua de jurisdicción federal. 

ARTÍCULO 90.- La Secretaría podrá otorgar permisos para la acuacultura a personas físicas o morales de 
nacionalidad mexicana, previo cumplimiento de los requisitos que se establezcan en esta Ley y en las 
disposiciones reglamentarias, mismos que deberán ser congruentes con los planes de ordenamiento acuícola. 

Los solicitantes de permisos deberán acreditar la legal disposición de los bienes y equipos necesarios para 
cumplir con el objeto de la solicitud. 

La solicitud deberá contener, al menos, lo siguiente: 

I. Nombre y domicilio del solicitante; 

II. Entidad federativa y municipio donde pretenda llevar a cabo la actividad; 

III. La duración por la que pretenda sea otorgada, y 

IV. Acreditar su inscripción en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura o copia de la solicitud, si se 
encuentra en trámite. 

ARTÍCULO 91.- La Secretaría podrá otorgar concesión para la acuacultura comercial en aguas de 
jurisdicción federal a personas físicas o morales, a solicitud del interesado y previo cumplimiento de los 
requisitos que se establezcan en el reglamento de esta Ley. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 92.- Las personas que realicen actividades de acuacultura, deberían presentar a la Secretaría 
los avisos de cosecha, producción y recolección, en la forma y términos que determine el reglamento 
de esta Ley. 

ARTÍCULO 93.- Con el propósito de estimular la diversificación y tecnificación de cultivos, la Secretaría 
promoverá la acuacultura de fomento y podrá permitirla a instituciones de investigación científica y docencia, 
así como a personas físicas dedicadas a actividades científicas y técnicas. 

La Secretaría podrá otorgar permiso de acuacultura de fomento a personas morales cuya actividad u 
objeto social sea la pesca o el cultivo, comercialización o transformación de productos acuícolas, debiendo 
cumplir con los mismos requisitos que se establecen para las instituciones de investigación. 

El permiso podrá comprender la comercialización de las cosechas que se obtengan, con los límites 
y condiciones que se establezcan en el reglamento de esta Ley y en el propio permiso. 

En caso de que los resultados obtenidos sean favorables y se haya dado cumplimiento a las 
condicionantes establecidas para la acuacultura de fomento, la Secretaría podrá otorgar las concesiones 
o permisos correspondientes. 

ARTÍCULO 94.- Las personas físicas o morales que desarrollen programas de enseñanza en materia 
acuícola al amparo de un permiso, podrán comercializar la producción obtenida del programa de cultivo, 
siempre que el producto de su venta se aplique al desarrollo de actividades académicas. 

ARTÍCULO 95.- Para la importación de semillas, ovas, alevines, larvas, postlarvas, cepas algales, 
reproductores o cualquier otro estadio de especies silvestres, cultivadas o de laboratorio, se deberá adjuntar a 
la solicitud el certificado de sanidad acuícola otorgado por el SENASICA. En el caso de organismos 
genéticamente modificados se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados. 

ARTÍCULO 96.- Respecto de la introducción de especies vivas que no existan de forma natural en el 
cuerpo de agua de jurisdicción federal receptor, la Secretaría, considerando la opinión del INAPESCA, y de 
acuerdo a los resultados del periodo de cuarentena previo, resolverá sobre la procedencia de la misma, 
observando lo que dispongan las disposiciones reglamentarias que deriven de esta Ley. 

Será requisito para obtener el permiso de introducción de especies vivas en cuerpos de agua de 
jurisdicción federal, que el solicitante cuente con el certificado de sanidad acuícola que otorgue el SENASICA, 
en los términos de esta Ley. El interesado podrá iniciar el trámite para obtener dicho permiso ante la 
Secretaría, pero no le será otorgado hasta que acredite en el expediente respectivo haber obtenido el 
certificado del SENASICA. 
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ARTÍCULO 97.- La Secretaría otorgará permisos para recolectar del medio natural reproductores para 
destinarlos al abasto de las actividades acuícolas exclusivamente a: 

I. Propietarios de laboratorios de producción acuícola, únicamente para satisfacer sus necesidades de 
operación, hasta la segunda corrida de producción, y 

II. Concesionarios de la pesca comercial de la especie de que se trate, que cumplan con los requisitos 
y condiciones que se establezcan en el reglamento de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 98.- Aquellas personas que recolecten organismos del medio natural y los acuacultores que se 
abastezcan de ellos, quedan obligados a realizar acciones de repoblación en los términos y condiciones que 
en cada caso determine la Secretaría en normas oficiales y en los propios permisos. 

Para otorgar los permisos para la recolección de especies en cualquier estadio, la Secretaría considerará 
el dictamen emitido por el INAPESCA, en el que se determinará el número de ejemplares, zonas y épocas 
para su recolección. No se otorgará permiso cuando se determine que se pone en riesgo la conservación de 
la especie de que se trate. 

Los permisionarios deberán presentar a la Secretaría el aviso de recolección correspondiente, con la 
información y requisitos que se establezcan en el reglamento. 

ARTÍCULO 99.- Las personas que colecten en cualquiera de las fases de desarrollo organismos acuáticos 
vivos provenientes de poblaciones naturales con fines de acuacultura, deberán observar los lineamientos que 
en materia de recolección, aclimatación, manejo, transporte y siembra de los mismos se establezcan en 
normas oficiales. 

ARTÍCULO 100.- Los permisos de acuacultura tendrán una vigencia de hasta cinco años de acuerdo a las 
características y naturaleza de la actividad, y los demás requisitos que determinen en las disposiciones 
reglamentarias que deriven de esta Ley, y en su caso se sujetarán a los planes de manejo. 

Podrán ser prorrogados en los casos y condiciones que se determinen en el propio reglamento, y serán 
intransferibles. 

Para la acuacultura comercial el titular deberá entregar un informe al INAPESCA a la mitad del plazo 
estipulado en el permiso, y con base en el dictamen emitido por el Instituto se podrá prorrogar la concesión. 

ARTÍCULO 101.- La explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales en la acuacultura, se 
podrá realizar por personas físicas o morales previa la concesión respectiva otorgada por la Autoridad del 
Agua, en los términos de la Ley de Aguas Nacionales, la presente Ley y sus reglamentos. 

La Comisión Nacional del Agua, en coordinación con la Secretaría, otorgará facilidades para el desarrollo 
de la acuacultura y el otorgamiento de las concesiones de agua necesarias; asimismo apoyará, a solicitud de 
los interesados, el aprovechamiento acuícola en la infraestructura hidráulica federal, que sea compatible con 
su explotación, uso o aprovechamiento, con la participación que corresponda a los Organismos de Cuenca. 

Las actividades de acuacultura efectuadas en sistemas suspendidos en aguas nacionales no requerirán de 
concesión de agua, en tanto no se desvíen los cauces y siempre que no se afecten la calidad de agua, la 
navegación, otros usos permitidos y los derechos de terceros, en los términos de la presente Ley, la Ley de 
Aguas Nacionales, y sus reglamentos. 

ARTÍCULO 102.- Las concesiones sobre aguas de jurisdicción federal, para construir, operar y explotar 
unidades de producción acuícola se otorgan preferentemente a los propietarios de los terrenos que colindan 
con dichos cuerpos de agua conforme al procedimiento que establezca el reglamento de esta Ley. 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
DE LA SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

CAPÍTULO I 
DE LA SANIDAD DE ESPECIES ACUÍCOLAS 

ARTÍCULO 103.- La Secretaría, ejercerá sus atribuciones y facultades en materia de sanidad de especies 
acuícolas a través del SENASICA, de conformidad con esta Ley, sus disposiciones reglamentarias, las 
normas oficiales que de ella deriven y los demás ordenamientos que resulten aplicables. 

Cuando, por razón de la materia y de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal u otras disposiciones legales aplicables, se requiera de la intervención de otras dependencias, la 
Secretaría ejercerá sus atribuciones en coordinación con las mismas. 

La Secretaría y los gobiernos de las entidades federativas, en los términos de los acuerdos y convenios 
que se celebren, ejercerán sus funciones en forma coordinada. 
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ARTÍCULO 104.- La Secretaría expedirá las Normas Oficiales Mexicanas y establecerá las medidas de 
diagnóstico, detección, erradicación, prevención, y control para evitar la introducción y dispersión de 
enfermedades, determinar y clasificar las patologías de alto riesgo; así como para evaluar los daños, restaurar 
las áreas afectadas y establecer procesos de seguimiento. 

ARTÍCULO 105.- Requerirán de certificado de sanidad acuícola, de manera previa a su realización, las 
siguientes actividades: 

I. La importación y exportación y tránsito internacional de especies acuáticas, sus productos 
y subproductos y de productos biológicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios para uso o consumo de 
dichas especies; 

II. La movilización de especies acuícolas vivas, en cualesquiera de sus fases de desarrollo, que se cultiven 
en instalaciones ubicadas en el territorio nacional, que se haga de una unidad de producción acuícola a otra, 
así como sus productos y subproductos y de productos biológicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios 
para uso o consumo de dichas especies; 

III. Los establecimientos en operación en los que se produzcan, procesen, comercialicen, transporten y 
almacenen productos y subproductos acuícolas, así como productos químicos, biológicos, farmacéuticos 
y alimenticios para el uso o consumo de dichas especies; 

IV. Uso y aplicación de antibióticos, medicamentos veterinarios, aditivos y demás sustancias químicas a 
los organismos de cultivo, y 

V. La introducción de especies acuícolas vivas a un cuerpo de agua de jurisdicción federal. 

Respecto de la importación de especies acuáticas a que se refiere la fracción I de este artículo, será 
requisito para obtener el certificado de sanidad que el solicitante cuente con la autorización correspondiente 
expedida por la autoridad competente del país de origen y acredite dicha situación en el expediente 
respectivo. 

ARTÍCULO 106.- También requerirán certificado de sanidad acuícola: 

I. Las instalaciones en las que se realicen actividades acuícolas; 

II. Las especies acuáticas vivas que se capturen de poblaciones naturales y se destinen a la acuacultura, y 

III. Las unidades de cuarentena. 

Para los efectos de este artículo, la Secretaría tomará en cuenta la opinión del SENASICA para establecer 
en normas oficiales los lineamientos sanitarios para el funcionamiento y operación de unidades de producción 
acuícola y de unidades de cuarentena, así como las especificaciones sanitarias para el cultivo, siembra 
y cosecha de organismos acuáticos. 

ARTÍCULO 107.- Los certificados de sanidad acuícola podrán ser expedidos directamente por el 
SENASICA o a través de los organismos de certificación, acreditados y aprobados en términos 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y del reglamento de esta Ley. 

Los Comités de Sanidad Acuícola serán órganos auxiliares para que el SENASICA lleve a cabo la 
prevención, diagnóstico y control de enfermedades. La organización y funcionamiento de dichos Comités se 
determinará en el reglamento que al efecto se expida. 

Los demás requisitos y previsiones para obtener el certificado de sanidad correspondiente se establecerán 
en las disposiciones reglamentarias y en las normas oficiales que deriven de esta Ley. El SENASICA expedirá 
el certificado, siempre que el interesado cumpla con dichos requisitos y previsiones. 

En las concesiones y los permisos para acuacultura comercial se establecerán las condiciones sanitarias 
que requiera la introducción de organismos a instalaciones dedicadas a la producción de las primeras fases 
de desarrollo de cualquier organismo acuático. 

ARTÍCULO 108.- Las Entidades Federativas, se coordinarán con la Secretaría, con el objeto de: 

I. Organizar, apoyar y supervisar el funcionamiento de los Organismos Auxiliares; 

II. Inducir el cumplimiento de las disposiciones legales y las medidas de seguridad de sanidad acuícola 
establecidas; 

III. Difundir permanentemente la información y conocimientos sobre sanidad acuícola, y 

IV. Realizar acciones de saneamiento acuícola. 
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CAPÍTULO II 

DE LAS MEDIDAS SANITARIAS 

ARTÍCULO 109.- Las medidas sanitarias tienen por objeto prevenir, controlar, combatir y erradicar 
enfermedades y plagas de las especies acuáticas vivas, con la finalidad de proteger su salud y la del hombre. 
Las medidas sanitarias serán establecidas por el SENASICA. 

Corresponde a la Secretaría con la opinión del SENASICA la emisión de normas oficiales relativas a esta 
materia, y cuando la situación lo amerite, podrán ser emergentes. Las normas oficiales podrán comprender 
alguna o algunas de las siguientes medidas: 

I. Campañas sanitarias, entendidas como el conjunto de medidas para prevenir, controlar o erradicar 
enfermedades o plagas de las especies acuáticas vivas en un área o zona determinada; 

II. La cuarentena, siendo una medida basada en el aislamiento, observación y restricción de la 
movilización de especies acuáticas vivas, por la sospecha o existencia de una enfermedad de las mismas, 
sujeta a control; 

III. El diagnóstico e identificación de enfermedades y plagas de las especies mencionadas; 

IV. La retención y disposición de especies acuáticas vivas, sus productos, subproductos y productos 
químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios, para uso o consumo de dichas especies, que puedan 
ocasionar enfermedades o plagas en los mismos, y 

V. Las demás que se establezcan en las propias normas oficiales, así como aquellas que, conforme a los 
avances y adelantos científicos y tecnológicos, sean eficaces para la atención de cada caso de enfermedad 
o plaga. 

ARTÍCULO 110.- Para la aplicación de medidas sanitarias, la Secretaría declarará mediante acuerdo que 
se publicará en el Diario Oficial de la Federación, el estatus sanitario de las entidades federativas, como zona 
libre, zona en vigilancia, zona de escasa prevalencia y zona infectada de enfermedades o plagas de especies 
acuáticas vivas, considerando entre otros factores: 

I. La prevalencia y recurrencia de enfermedades en la zona; 

II. Las condiciones geográficas y de los ecosistemas; y 

III. La eficacia de las medidas sanitarias que se hayan aplicado, en su caso. 

El SENASICA considerará dicha zonificación para la aplicación de las medidas sanitarias procedentes. 

ARTÍCULO 111.- La aplicación, inspección y vigilancia de los lineamientos, acuerdos, normas y demás 
disposiciones en materia sanitaria a que se refiere este capítulo, corresponderá exclusivamente al SENASICA 
en los términos de esta Ley. 

El cumplimiento de dichas disposiciones podrá ser evaluado por organismos auxiliares, organismos de 
certificación, unidades de verificación y laboratorios de pruebas, aprobados por el propio SENASICA de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el reglamento de esta Ley. 

ARTÍCULO 112.- Por razones sanitarias y de protección de la salud pública, el SENASICA podrá proponer 
a la Secretaría la prohibición de la importación de especies acuáticas. Para estos efectos, dicha autoridad 
deberá fundar y motivar su resolución basándose, entre otras cosas, en elementos e información científica y 
técnica, y considerando los compromisos establecidos en Tratados y Acuerdos Internacionales sanitarios 
y comerciales de los que México sea parte. 

ARTÍCULO 113.- La Secretaría, mediante Acuerdos, determinará los requisitos y medidas sanitarias que 
deberán cumplirse para movilizar a zonas libres o en vigilancia, organismos acuícolas vivos, productos y 
subproductos, alimentos y productos para uso o consumo por éstos, cuarentenados, así como los vehículos, 
maquinaria, materiales o equipo y otros artículos reglamentados que hayan estado en contacto con ellos. 

Las mercancías que se pretendan ingresar al territorio nacional, en importación temporal o definitiva, o en 
tránsito internacional, deberán provenir de países que cuenten con servicios veterinarios equivalentes a los 
que se regulan en esta Ley y su reglamento. 

Los servicios veterinarios de inspección, verificación y certificación para las mercancías destinadas al 
comercio exterior las realizará exclusivamente el SENASICA, quien podrá solicitar el apoyo de los organismos 
de coadyuvancia para que realicen determinados actos en los términos del Reglamento de esta Ley. 
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ARTÍCULO 114.- Quedan prohibidas la importación o exportación, temporal o definitiva y el tránsito 
internacional de organismos acuícolas, derivados, alimentos, deshechos y despojos, cuando sean originarios 
o procedan de zonas o países que no han sido reconocidos como libres de enfermedades emergentes o 
endémicas. El reconocimiento de zonas o países como libres de enfermedades, lo realizará la Secretaría en 
términos del Reglamento de esta Ley, mediante acuerdos que publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

En todo caso, la Secretaría, previo análisis de riesgo y en los términos que se establezcan en la gestión 
del riesgo, podrá suspender la prohibición y condicionar la importación o exportación de las mercancías 
en riesgo. 

Cuando el riesgo sanitario o la situación concreta a prevenirse, no esté contemplada en una norma oficial 
específica, los interesados deberán cumplir los requisitos mínimos establecidos en las normas oficiales 
aplicables en situaciones generales u observar el procedimiento que se regula en el Reglamento de esta Ley. 

ARTÍCULO 115.- Para fines de exportación la Secretaría, a petición y con cargo a los interesados, podrá 
llevar el control sanitario en las unidades de producción en las que se críen, alojen o manejen especies 
acuícolas vivas, así como en los establecimientos en los que se almacenen, transformen y/o procesen 
derivados, alimentos y productos para uso o consumo de éstos, a fin de certificar el cumplimiento de los 
requisitos sanitarios establecidos por la autoridad competente del país al que se destinarán las mercancías. 

En el caso de la exportación de productos para uso o consumo acuícola, la Secretaría, a solicitud de los 
interesados, expedirá la certificación de libre venta, de origen y de regulación vigente de empresas y 
productos regulados. 

Cuando se opte por la destrucción o el tratamiento, el interesado solicitará a la Secretaría, la evaluación 
del riesgo sanitario, en cuyo caso el ingreso de las mercancías se hará bajo el procedimiento de cuarentena 
postentrada, y el interesado deberá solicitar a la autoridad aduanera la suspensión del despacho aduanero, y 
en su caso, el cambio de régimen aduanero. 

ARTÍCULO 116.- Cuando se detecte o se tenga evidencia científica sobre la presencia o entrada 
inminente de enfermedades emergentes o de notificación obligatoria, erradicadas, desconocidas o 
inexistentes en el país, que pongan en situación de emergencia sanitaria a una o varias especies acuícolas en 
todo o en parte del territorio nacional, la Secretaría instrumentará el Dispositivo Nacional de Emergencia de 
Sanidad Acuícola, que implicará la publicación inmediata del Acuerdo en el que se establezca la 
instrumentación urgente y coordinada de las medidas sanitarias que deberán aplicarse, cuando la evidencia 
científica confirme la presencia de alguna enfermedad emergente o de notificación obligatoria, erradicada, 
desconocida o inexistente, o la epidemia de una enfermedad endémica. 

También se justificará la activación del dispositivo de emergencia y la aplicación inmediata de medidas de 
inocuidad, cuando se sospeche o se tenga evidencia científica sobre un incremento en los niveles de 
contaminantes o la presencia de residuos tóxicos en alimentos para consumo humano o acuícola, que afecten 
su inocuidad. 

La Secretaría podrá determinar en los acuerdos por los que se instrumente el Dispositivo, los productos 
para uso o consumo de los organismos acuáticos cuya aplicación es la adecuada para el control de la 
enfermedad a controlar o erradicar, así como las medidas de inocuidad aplicables para reducir los riesgos de 
contaminación alimentaria. 

ARTÍCULO 117.- La Secretaría podrá acordar y convenir con los gobiernos de las entidades federativas, 
los municipios, órganos de coadyuvancia y particulares interesados, la creación de uno o varios fondos de 
contingencia para afrontar inmediatamente las emergencias sanitarias que surjan por la presencia de 
enfermedades emergentes o de notificación obligatoria, erradicadas, desconocidas o inexistentes que pongan 
en peligro la producción acuícola en el territorio nacional, así como, las emergencias de contaminación en los 
alimentos cuando se detecte un incremento en los niveles de contaminantes o la presencia de residuos 
tóxicos que vulneren su inocuidad. 

CAPÍTULO III 
DE LA INOCUIDAD Y CALIDAD DE LOS PRODUCTOS 

PESQUEROS Y ACUÍCOLAS 
ARTÍCULO 118.- La inocuidad y la calidad de los productos acuícolas y pesqueros a que se refiere este 

capítulo comprende los productos de la pesca y la acuacultura, desde su captura o cosecha y hasta su 
procesamiento primario. 

El SENASICA podrá proponer a la Secretaría la inclusión en las normas oficiales, las medidas de 
inocuidad de dichos productos, desde su producción primaria, hasta su procesamiento primario incluyendo 
actividades tales como: cortado, refrigerado y congelado, sin perjuicio de las atribuciones que les 
correspondan a las autoridades competentes en materia de salubridad general. 
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La inocuidad de los productos a que se refiere este artículo se acreditará a través del certificado que 
expida el SENASICA, de conformidad con lo que se establezca en las normas de la materia. 

ARTÍCULO 119.- Los estándares de calidad de los productos pesqueros y acuícolas desde su captura o 
cosecha y hasta su procesamiento primario, serán determinados por el SENASICA a efecto de crear las 
condiciones necesarias para inducir el ordenamiento de los mercados tanto nacional como de exportación 
pesqueros y acuícolas. 

La calidad de los productos a que se refiere este artículo se acreditará a través del certificado que expida 
el SENASICA, conforme lo que se establezca en las normas oficiales mexicanas. Los certificados tendrán las 
características, vigencia, requisitos y formalidades que establezcan las disposiciones reglamentarias, y los 
Acuerdos y Tratados Internacionales en la materia de los que México sea parte. 

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
DE LA INFORMACIÓN SOBRE PESCA Y ACUACULTURA 

CAPÍTULO I 
DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE PESCA Y ACUACULTURA 

ARTÍCULO 120.- La Secretaría integrará el Sistema Nacional de Información de Pesca y Acuacultura que 
tendrá por objeto organizar, actualizar y difundir la información sobre actividades pesqueras y acuícolas, 
particularmente las que se desarrollan en el país. El sistema se integrará con la información siguiente: 

I. La Carta Nacional Pesquera; 

II. La Carta Nacional Acuícola; 

III. El Registro Nacional de Pesca y Acuacultura; 

IV. El Informe de la situación general de la pesca y acuacultura en México e indicadores de su desarrollo; 

V. Los Tratados y Acuerdos Internacionales en las materias mencionadas; 

VI. Las resoluciones definitivas acerca de concesiones, permisos y para realizar actividades pesqueras y 
acuícolas, y 

VII. El anuario estadístico de pesca y acuacultura. 

De conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, la información mencionada en el presente artículo deberá ser publicada en la página 
electrónica de la Secretaría y por los medios impresos a su alcance. 

ARTÍCULO 121.- Todos los titulares de concesiones o permisos deberán, en los términos de la presente 
Ley, presentar los informes acerca de los datos estadísticos requeridos por las autoridades para el 
cumplimiento de sus fines y objetivos. 

CAPÍTULO II 
DEL REGISTRO NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

ARTÍCULO 122.- El Registro Nacional de Pesca y Acuacultura estará a cargo de la Secretaría, tendrá 
carácter público y tiene por objeto la inscripción y actualización obligatorias de la siguiente información relativa 
a las actividades pesqueras y acuícolas: 

I. Las personas físicas o morales que se dediquen a la pesca y la acuacultura, con excepción de las 
personas físicas que realicen actividades de pesca deportivo-recreativa y de pesca para consumo doméstico; 

II. La información sobre los permisos y concesiones expedidos que incluya el nombre del titular, especies, 
artes y equipos de pesca, vigencia, cuotas de captura o zonas de captura; 

III. Las embarcaciones dedicadas a la actividad pesquera; 

IV. Las unidades de producción acuícola, incluyendo parques, granjas y laboratorios; 

V. Las personas físicas o morales que cuenten con certificados de sanidad, inocuidad o calidad, y 

VI. Las escuelas pesqueras y los centros dedicados a la investigación o enseñanza en materia de flora y 
fauna acuáticas aprovechables para la pesca y acuacultura. 

La Secretaría expedirá el certificado de registro correspondiente. 

La organización y funcionamiento del Registro se determinarán en las disposiciones reglamentarias que 
deriven de esta Ley. El INAPESCA, el SENASICA y los gobiernos de las entidades federativas contribuirán a 
la integración, actualización y funcionamiento del Registro, en la forma y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 
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ARTÍCULO 123.- La Secretaría y los gobiernos de las entidades federativas integrarán una Red de 
Información Acuícola, que concentrará la información de los diversos organismos y entidades respecto a esta 
actividad e incluirá, entre otros, la identificación de las especies y ubicación de áreas apropiadas para la 
acuacultura, los planes de ordenamiento, los resultados de los proyectos de investigación, así como las 
estadísticas de producción e información de precios, oferta y demanda de los productos acuícolas. 

TÍTULO DÉCIMO TERCERO 

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 124.- Para verificar y comprobar el cumplimiento de esta Ley, sus disposiciones 
reglamentarias, las normas oficiales que de ella deriven, la Secretaría realizará los actos de inspección y 
vigilancia, por conducto de personal debidamente autorizado y con la participación de la Secretaría de Marina 
en los casos en que corresponda. 

ARTÍCULO 125.- En las labores de inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley y de las 
disposiciones que de ella deriven, se podrán utilizar todos aquellos instrumentos que aporten los 
descubrimientos y avances científicos y tecnológicos, siempre que su utilización no se encuentre restringida o 
prohibida por la ley. 

En la inspección y vigilancia de actividades pesqueras que se realicen en sistemas lagunarios, estuarinos, 
mar territorial y la zona económica exclusiva, la Secretaría podrá utilizar sistemas de localización y monitoreo 
satelital. Para estos efectos, dicha autoridad determinará, mediante disposiciones reglamentarias o en las 
concesiones y permisos, las embarcaciones que requieran el equipo especializado de monitoreo, para la 
operación de dichos sistemas. 

Los elementos que arrojen los instrumentos a que se refiere este Artículo se considerarán como medios de 
prueba, y tendrán el valor probatorio que se determine en las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 126.- El personal de la Secretaría debidamente autorizado para la realización de los actos a 
que se refiere el presente capítulo, podrá llevar a cabo visitas de inspección para lo cual deberá contar con el 
documento oficial que los acredite o autorice a practicar la inspección o verificación, así como la orden escrita 
debidamente fundada y motivada, expedida por la autoridad competente de la Secretaría, en la que se 
precisará el lugar o la zona que habrá de inspeccionarse, el objeto de la diligencia y el alcance de la misma. 

ARTÍCULO 127.- En toda visita de inspección se levantará acta, en la que se harán constar en forma 
circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen presentado durante la diligencia, así como lo 
previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Concluida la inspección, se dará oportunidad a la persona con la que se entendió la diligencia para que en 
el mismo acto formule observaciones en relación con los hechos u omisiones asentados en el acta respectiva, 
y para que ofrezca las pruebas que considere convenientes o haga uso de ese derecho en el término de cinco 
días siguientes a la fecha en que la diligencia se hubiere practicado. 

A continuación se procederá a firmar el acta por la persona con quien se entendió la diligencia, por los 
testigos y por el personal autorizado, quien entregará copia del acta al interesado. Si la persona con quien se 
entendió la diligencia o los testigos, se negaren a firmar el acta, o el interesado se negare a aceptar copia de 
la misma, dichas circunstancias se asentarán en ella, sin que esto afecte su validez y valor probatorio. 

ARTÍCULO 128.- La persona con quien se entienda la diligencia estará obligada a permitir al personal 
autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección en los términos previstos en la orden escrita a que 
se hace referencia el artículo 124, así como a proporcionar toda clase de información que conduzca a la 
verificación del cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones que de ella deriven. La información deberá 
mantenerse por la autoridad en absoluta reserva, si así lo solicita el interesado, salvo en caso de 
requerimiento judicial. 

ARTÍCULO 129.- La autoridad competente podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública para efectuar la 
visita de inspección, cuando alguna persona obstaculice o se oponga a la práctica de la diligencia, con 
independencia de las sanciones a que haya lugar. 

ARTÍCULO 130.- Recibida el acta de inspección por la autoridad ordenadora, requerirá al interesado, 
mediante notificación personal o por correo certificado con acuse de recibo, para que adopte de inmediato las 
medidas necesarias para cumplir con las disposiciones jurídicas aplicables, así como con las concesiones y 
permisos respectivos, fundando y motivando el requerimiento, señalando el plazo que corresponda, y para 
que dentro del término de quince días exponga lo que a su derecho convenga, y en su caso, aporte las 
pruebas que considere procedentes, en relación con la actuación de la autoridad. 
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Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por el interesado, o habiendo transcurrido el plazo a que 
se refiere el párrafo anterior, sin que haya hecho uso de ese derecho, se pondrán a su disposición las 
actuaciones, para que en un plazo tres días hábiles presente por escrito sus alegatos. 

Una vez recibidos los alegatos o transcurrido el término para presentarlos, la Secretaría procederá, dentro 
de los veinte días siguientes, a dictar por escrito la resolución respectiva, misma que se notificará al 
interesado, personalmente o por correo certificado con acuse de recibo. 

En los casos en que proceda, la Secretaría hará del conocimiento del Ministerio Público Federal la 
realización de actos u omisiones constatados en el ejercicio de sus facultades que pudieran configurar uno o 
más delitos. 

ARTÍCULO 131.- En materia de notificación de actos de inspección y vigilancia a que se refiere este 
Título, además de las formas comprendidas en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Secretaría 
podrá realizar notificaciones por estrados, las cuales se harán fijando durante quince días consecutivos el 
documento que se pretenda notificar en un sitio abierto al público de las oficinas de la autoridad competente 
que efectúe la notificación y publicando el documento citado, durante el mismo plazo, en la página electrónica 
que al efecto establezca la propia Secretaría. 

Dicha autoridad dejará constancia de ello en el expediente respectivo. En estos casos, se tendrá como 
fecha de notificación la del decimosexto día siguiente al primer día en que se hubiera fijado o publicado el 
documento. 

Por lo que hace a los demás requisitos y formalidades que deben observarse en la realización de visitas 
de inspección y vigilancia, son aplicables supletoriamente a este capítulo las disposiciones, de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, así como los que señala la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
respecto de la evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas. 

Respecto de los actos de verificación que realice el SENASICA para la comprobación del cumplimiento de 
las disposiciones relativas a la sanidad de especies acuícolas, es aplicable de forma supletoria en lo que 
corresponda, lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal. 

TÍTULO DÉCIMO CUARTO 

INFRACCIONES, SANCIONES Y RESPONSABILIDADES 

CAPÍTULO I 

DE LAS INFRACCIONES 

ARTÍCULO 132.- Son infracciones a lo establecido en la presente Ley, el Reglamento y las normas 
oficiales que de ella deriven: 

I. Realizar la pesca sin contar para ello con la concesión o permiso correspondiente; 

II. Recolectar del medio natural reproductores, larvas, postlarvas, crías, huevos, semillas o alevines de las 
especies pesqueras, sin contar para ello con la concesión o permiso correspondientes; 

III. Operar barcos-fábrica o plantas flotantes; 

IV. Explotar, siendo titular de una concesión o permiso, una especie o grupo de especies, en volúmenes 
mayores o fuera de lo establecido en las normas oficiales o en el título respectivo; 

V. Facturar o amparar productos pesqueros, que no hubieran sido obtenidos en los términos de su 
concesión o permiso por sus titulares; 

VI. Realizar actividades de acuacultura o pesca de fomento, didáctica o deportivo-recreativa, sin contar 
con la concesión o el permiso respectivo; 

VII. Simular actos de pesca de consumo doméstico, de fomento, deportivo-recreativa o didáctica con el 
propósito de lucrar con los productos obtenidos de las capturas; 

VIII. Sustituir al titular de los derechos consignados en las concesiones o permisos sin autorización 
expresa de la Secretaría; 

IX. No llevar a bordo de las embarcaciones la documentación original expedida por la Secretaría para 
acreditar la concesión o permiso, o no tener en las instalaciones acuícolas copia certificada de la misma; 

X. Efectuar operaciones de pesca con embarcaciones extranjeras sin el permiso correspondiente; 

XI. Desembarcar productos pesqueros en el extranjero o transbordarlos sin contar con el permiso de la 
Secretaría, salvo en los casos previstos en el segundo párrafo en el artículo 74 de esta Ley; 
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XII. Descargar en puertos mexicanos productos de pesca comercial provenientes de embarcaciones 
extranjeras, sin permiso de la Secretaría, salvo en los casos previstos en el segundo párrafo en el artículo 75 
de esta Ley; 

XIII. Practicar la pesca en alta mar o en aguas de jurisdicción extranjera, con embarcaciones de matrícula 
y bandera mexicanas, sin el permiso correspondiente; 

XIV. No acatar las condiciones y requisitos establecidos en las autorizaciones otorgadas por gobiernos 
extranjeros al gobierno mexicano, para la captura de especies; 

XV. Hacer uso indebido de la información técnica o científica de la Secretaría o del INAPESCA; 

XVI. Transportar o utilizar en embarcaciones destinadas a la pesca, instrumentos explosivos, sustancias 
contaminantes; 

XVII. Utilizar o transportar instrumentos, artes o métodos de pesca prohibidos o no permitidos por la 
Secretaría; 

XVIII. Practicar la pesca con embarcaciones distintas de aquellas que haya permitido y registrado la 
Secretaría; 

XIX. Extraer, capturar, poseer, transportar o comerciar especies declaradas en veda o con talla o peso 
inferiores al mínimo especificado por la Secretaría u obtenerlas de zonas o sitios de refugio o de repoblación; 

XX. Omitir el uso de la bitácora de pesca, alterar o anotar con falsedad los datos técnicos que se asienten 
en la misma o no entregarla a la Secretaría cuando dicha autoridad requiera su exhibición; 

XXI. Comercializar las capturas de la pesca deportivo-recreativa; 

XXII. No proporcionar la información en los términos y plazos que solicite la Secretaría o incurrir en 
falsedad al rendir ésta; 

XXIII. Instalar artes de pesca fija, sin contar con el permiso correspondiente; 

XXIV. Introducir o manejar bajo cualquier forma, especies o material biológico en aguas de jurisdicción 
federal, que causen daño, alteren o pongan en peligro la conservación de los recursos pesqueros; 

XXV. No cumplir con la obligación de inscripción y actualización en el Registro Nacional de Pesca y 
Acuacultura, en los términos de esta Ley y su reglamento; 

XXVI. Incumplir lo establecido en las normas oficiales que deriven de esta Ley; 

XXVII. No demostrar documentalmente a la Secretaría la legal procedencia de los productos pesqueros y 
acuícolas por parte de quienes los posean, almacenen, transporten o comercialicen, con base en lo señalado 
en el párrafo primero del artículo 75 de la presente Ley; 

XXVIII. No contar con el equipo especializado de monitoreo satelital, cuando así lo establezcan las 
disposiciones reglamentarias o la concesión o permiso correspondientes; 

XXIX. No cumplir con las disposiciones sanitarias establecidas en la presente Ley y en los ordenamientos 
jurídicos aplicables; 

XXX. Falsificar o alterar los títulos que amparan los derechos de los permisos o concesiones, y 

XXXI. Cualquier otra contravención a lo dispuesto en la presente Ley. 

CAPÍTULO II 

DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

ARTÍCULO 133.- Las infracciones a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y las normas oficiales 
mexicanas que de ella deriven, señaladas en el artículo anterior, serán sancionadas administrativamente por 
la Secretaría con una o más de las siguientes sanciones: 

I. Amonestación con apercibimiento; 

II. Imposición de multa; 

III. Imposición de multa adicional por cada día que persista la infracción; 

IV. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas; 

V. Clausura temporal o definitiva, parcial o total, de la instalación o instalaciones en las que se hayan 
cometido las infracciones; 
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VI. El decomiso de embarcaciones, vehículos, artes de pesca y/o productos obtenidos de la acuacultura y 
la pesca directamente relacionada con las infracciones cometidas, y 

VII. Suspensión o revocación de los permisos, concesiones y autorizaciones correspondientes. 
ARTÍCULO 134.- En materia de sanidad de especies acuícolas y de inocuidad y calidad de productos 

acuícolas y pesqueros, el SENASICA, además de aplicar cualquiera de las sanciones a que se refieren las 
fracciones I, II y V del artículo anterior, podrá suspender o revocar los certificados correspondientes. 

ARTÍCULO 135.- Para la imposición de las sanciones por infracciones a esta Ley, la Secretaría tomará en 
cuenta: 

I. La gravedad de la infracción; 
II. Las condiciones económicas del infractor, conforme a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 

21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
III. La reincidencia, si la hubiere; 

IV. El carácter intencional o negligente de la conducta infractora, y 
V. El beneficio directamente obtenido por el infractor por los actos u omisiones que motiven la sanción. 
ARTÍCULO 136.- Para los efectos de esta Ley, se considerará reincidente al infractor que incurra más de 

una vez en conductas que impliquen infracciones a un mismo precepto en un periodo de cinco años, contados 
a partir de la fecha en que se levante el acta en que se hizo constar la primera infracción, siempre que ésta no 
hubiese sido desvirtuada. 

ARTÍCULO 137.- La amonestación sólo será aplicable a los infractores por primera vez, a criterio de la 
Secretaría, a quienes: 

I. Realicen pesca de consumo doméstico, en temporada de veda o con artes de pesca no permitidas, o 
tallas inferiores a las autorizadas o en contravención a las normas establecidas; y 

II. Realicen actividades de acuacultura y pesca didáctica, sin contar con la concesión o permiso respectivo. 
La amonestación servirá de apoyo para determinar la multa a los reincidentes. 
ARTÍCULO 138.- La imposición de las multas a que se refiere el artículo 133 se determinará en la forma 

siguiente: 
I. Con el equivalente de 10 a 100 días de salario mínimo vigente a quien cometa las infracciones 

señaladas en las fracciones: VI, XXV del artículo 132; 

II. Con el equivalente de 101 a 1,000 días de salario mínimo vigente a quien cometa las infracciones 
señaladas en las fracciones: I, II, V, VII, IX, XV, XVII, XVIII, XXI, XXII, XXIII, XXVI, XXVIII, XXXI 
del artículo 132; 

III. Con el equivalente de 1,001 a 10,000 días de salario mínimo vigente a quien cometa las infracciones 
señaladas en las fracciones: VIII, XI, XII, XIV, XX, XXIV, XXVII, XXX del artículo 132, y 

IV. Con el equivalente de 10,001 a 30,000 días de salario mínimo vigente a quien cometa las infracciones 
señaladas en las fracciones: III, IV, X, XIII, XVI, XIX, XXIX del artículo 132. 

Para la imposición de las multas servirá de base el salario mínimo vigente para el Distrito Federal al 
momento de cometerse la infracción. 

En caso de reincidencia se duplicará el monto establecido para cada una de las fracciones anteriores. 
ARTÍCULO 139.- La imposición de las sanciones de clausura temporal o definitiva, parcial o total de la 

instalación o instalaciones en las que se hayan cometido las infracciones, se aplicará cuando: 

I. Se cause daño a las especies acuícolas y pesqueras o a los ecosistemas en que dichas especies se 
encuentran, y 

II. El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones impuestas por la Secretaría, con las 
medidas de seguridad o de urgente aplicación establecidas en la presente Ley, su reglamento o normas 
oficiales. 

En los casos en que se imponga como sanción la clausura temporal, la Secretaría deberá indicar al 
infractor las medidas correctivas y acciones que debe llevar a cabo para subsanar las irregularidades que 
motivaron dicha sanción, así como los plazos para su realización. 

ARTÍCULO 140.- El decomiso de las embarcaciones se realizará cuando se actualice el supuesto de las 
fracciones I, III, X, XIII, XVI y XIX del artículo 132 de la presente Ley, así como cuando se incurra en 
reincidencia de la infracción establecida en los numerales XVII y XVIII del mismo artículo, independientemente 
de la multa correspondiente. 
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ARTÍCULO 141.- El decomiso de los vehículos se realizará cuando se actualice el supuesto de las 
fracciones XIX y XXVII del artículo 132 de la Ley, independientemente de la multa correspondiente. 

ARTÍCULO 142.- El decomiso de artes de pesca y productos obtenidos de la pesca, se realizará cuando 
se actualice el supuesto de las fracciones I, V, VII, X, XIII, XVII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXVII y XXX del artículo 
132, independientemente de la multa correspondiente. 

ARTÍCULO 143.- A los productos o bienes decomisados, se les dará el destino que disponga la 
Secretaría, conforme a las siguientes alternativas: 

I. Remate en subasta pública; 

II. Venta directa de productos pesqueros; 

III. Donación a establecimientos de asistencia social o de rehabilitación, tratándose de productos de la 
pesca deportivo-recreativa o productos capturados en época de veda o en tallas menores a las autorizadas; y 

IV. Destrucción de productos contaminados o en estado de descomposición y en el caso de artes de pesca 
prohibidas, cuando sea procedente. 

Para los efectos señalados en el párrafo anterior, la Secretaría se coordinará con el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, y observará lo dispuesto en la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público. 

En caso de que los productos o bienes decomisados sean de los denominados como perecederos, éstos 
deberán de ser donados, vendidos o rematados, antes de que se consideren no aptos para su consumo 
humano. 

ARTÍCULO 144.- Los ingresos que se obtengan de las multas por infracciones a lo dispuesto en esta Ley, 
sus reglamentos y demás disposiciones que de ella se deriven, así como los que se obtengan del remate en 
subasta pública o la venta directa de los bienes decomisados se destinarán a la integración de fondos para 
desarrollar programas vinculados con la inspección y la vigilancia, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables. 

ARTÍCULO 145.- En el caso de embarcaciones extranjeras detenidas por pescar ilegalmente en aguas de 
jurisdicción federal, deberán observarse las obligaciones internacionales contraídas por nuestro país, con 
base en la más estricta reciprocidad. 

ARTÍCULO 146.- Son aplicables supletoriamente a este capítulo en cuanto a las sanciones 
administrativas, las disposiciones del Capítulo Único del Título Cuarto de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, con excepción del artículo 70-A de dicho ordenamiento. 

CAPÍTULO III 

DE LAS RESPONSABILIDADES 

ARTÍCULO 147.- Las sanciones administrativas a que se refiere el artículo anterior se aplicarán sin 
perjuicio, en su caso, de las penas que correspondan cuando los actos u omisiones constitutivos de 
infracciones sean también constitutivos de delito, en los términos de las disposiciones penales aplicables y sin 
perjuicio de la responsabilidad ambiental que pudiera resultar, para lo cual será aplicable lo dispuesto por el 
artículo 203 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Son responsables solidarios de las sanciones a que haya lugar, aquellas personas físicas o morales que 
intervienen en la preparación o realización de las infracciones contenidas en el artículo 132 
de la presente Ley. 

El capitán o patrón de embarcaciones pesqueras con que se hubiesen cometido las infracciones 
contenidas en el artículo 132 de la presente Ley, sufrirá la pena accesoria de cancelación de su matrícula o 
título otorgado para realizar la actividad pesquera. En todo caso la autoridad de navegación no expedirá los 
despachos vía la pesca a las embarcaciones pesqueras en las cuales éstos formen parte de su tripulación. 

ARTÍCULO 148.- El incumplimiento por parte de los Servidores Públicos Federales, Estatales y 
Municipales de las disposiciones contenidas en la presente Ley, su reglamento y normas oficiales que de ella 
deriven, dará lugar a la responsabilidad en términos de lo establecido en el Título IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y las Leyes Estatales de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Las responsabilidades a que se refiere este artículo se aplicarán sin perjuicio de las sanciones de carácter 
penal o civil que en su caso lleguen a determinarse por la autoridad judicial. 
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CAPÍTULO IV 

DEL RECURSO DE REVISIÓN 

ARTÍCULO 149.- Las resoluciones definitivas dictadas en los procedimientos administrativos instaurados 
con motivo de la aplicación de esta Ley, sus disposiciones reglamentarias y las normas oficiales que de ella 
deriven, podrán ser impugnadas por los afectados mediante el recurso de revisión, dentro de los quince días 
siguientes a la fecha de su notificación o ante las instancias jurisdiccionales competentes. 

El recurso de revisión se interpondrá directamente ante la unidad administrativa que emitió la resolución 
impugnada, la que resolverá sobre su admisión y el otorgamiento o denegación de la suspensión del acto 
recurrido y turnará posteriormente el recurso a su superior jerárquico para su resolución definitiva. 

ARTÍCULO 150.- Por lo que se refiere a los demás trámites relativos a la tramitación, sustanciación y 
resolución del recurso de revisión a que se refiere el artículo anterior, se estará a lo dispuesto en el Título 
Sexto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor a los noventa días siguientes al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Pesca publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
25 de junio de 1992. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los titulares de concesiones, permisos y autorizaciones otorgados con 
anterioridad a la expedición de esta Ley, no serán afectados a su entrada en vigor en los derechos y 
obligaciones consignados en los mismos. 

ARTÍCULO CUARTO.- Las solicitudes de concesiones, permisos y autorizaciones cuya tramitación haya 
iniciado con anterioridad a la expedición de la presente Ley, y que se encuentren pendientes de resolución, 
deberán ser resueltas conforme a las disposiciones jurídicas y administrativas vigentes al momento en que 
aquéllas fueron ingresadas. 

ARTÍCULO QUINTO.- Los procedimientos y recursos administrativos relacionados con las materias de la 
Ley de Pesca, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, se tramitarán y resolverán 
conforme a las disposiciones vigentes en ese momento, y las demás disposiciones aplicables en la materia de 
que se trate. 

ARTÍCULO SEXTO.- El Reglamento de la presente Ley deberá ser expedido por el Presidente de la 
República dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de este ordenamiento legal. Mientras se 
expide dicho Reglamento, seguirá vigente el Reglamento de la Ley de Pesca publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de septiembre de 1999, en lo que no contravenga las disposiciones de esta Ley. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Circular relativa a los procedimientos administrativos de inspección y 
calificación de infracciones en materia de pesca y acuacultura, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 5 de diciembre de 2003, continuará en vigor en lo que no se oponga a lo establecido en el Título Noveno de 
esta Ley. 

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente Ley será aplicable, sin menoscabo de las atribuciones que competan 
a otras dependencias de la Administración Pública Federal, de conformidad con las leyes que resulten 
aplicables. 

ARTÍCULO NOVENO.- En tanto las legislaturas de las Entidades Federativas expidan las leyes previstas 
en los artículos 13 y 14 de esta Ley, se continuará aplicando en lo conducente la Ley de Pesca promulgada y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 1992. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 

México, D.F., a 26 de abril de 2007.- Dip. Maria Elena Alvarez Bernal, Vicepresidenta.- Sen. Manlio 
Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jose Gildardo Guerrero Torres, Secretario.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de julio de dos 
mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Javier 
Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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